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Curso	virtual	sobre	
	Acceso	a	la	Información	Pública	


	su	evolución	y	aplicaciones	en	los	países	de	las	Américas	
	


1. INTRODUCCIÓN	


	


El	 curso	 consiste	en	dos	módulos	diseñados	para	 servir	 como	guía	de	procesos	de	
formación	 y	 capacitación	 como	 parte	 del	 proyecto	 sobre	 acceso	 a	 información	 ya	
mencionado.	


El	primer	documento	‐	Módulo	1	‐	contiene	aspectos	conceptuales	generales	sobre	el	
derecho	de	acceso	a	la	informacion,	su	origen,	la	relevancia	política,	social	y	jurídica	
del	derecho	a	partir	de	los	estándares	regionales,	y	finalmente,	una	síntesis	sobre	la	
evolución,	alcances	y	límites	del	derecho	en	la	experiencia	comparada.		


	


El	segundo	‐Modulo	II	–	muestra	la	evolución	y	desarrollo	del	derecho	de	acceso	a	la	
información	 en	 el	 sistema	 interamericano	 a	 la	 luz	 de	 los	 diversos	 documentos,	
resoluciones	 y	 jurisprudencia	 desarrollada	 en	 el	 sistema	 interamericano	 por	 la	
Comisión	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos,	 la	 Corte	 Interamericana	 de	
Derechos	 Humanos	 y	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión.	 Con	 la	
elaboración	 de	 este	material	 se	 busca	 facilitar	 el	 conocimiento	 de	 los	 estándares	
interamericanos	en	la	materia.	


	


Los	objetivos	que	se	buscan	con	los	módulos	del	curso	son	los	siguientes:	


	
 Asimilar	 de	manera	 general,	 el	 origen,	 evolución	 y	 limitación	 del	 derecho	 de	
acceso	a	la	información	en	la	Región.		


	
 Conocer	 los	estándares	 interamericanos	en	materia	de	derecho	de	acceso	a	 la	
información	pública.		


	
En	este	sentido	el	Curso	contiene	dos	módulos	básicos	de	autoformación.	
	
	


Modulo	I	Aspectos	conceptuales	sobre	el	derecho	de	acceso	a	la	información.	 		
	
En	este	Módulo	1	se	busca:	
	


• Abordar		los	orígenes	y	evolución	del	derecho	de	acceso	a	la	información.	







• Establecer	la	relevancia	política,	social	y	jurídica	del	derecho	a	partir	de	los	
estándares	regionales,	su	evolución,	alcances	y	límites	del	derecho	en	la	
experiencia	comparada	en	la	materia.	


Modulo	2	Estándares	Interamericanos	sobre	acceso	a	la	información.	 		
	
En	el	Módulo	2	se	busca:	
	


• Estudiar	la	evolución	y	desarrollo	del	derecho	de	acceso	a	la	información	en	el	
sistema	interamericano.	


• Identificar	las	herramientas	de	argumentación	que	ofrece	el	sistema	
interamericano,		lo	que	le	permitirá	comprender	las	fortalezas	y	debilidades	en	
la	protección	del	derecho	de	acceso	a	la	información	de	un	determinado	
sistema	jurídico.	
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MÓDULO	II	
	


Estándares	Interamericanos	sobre	Acceso	a	la	
Información1	


	
	
1.	PRESENTACIÓN	
En	las	dos	últimas	décadas,	diversos	Estados	Miembros	de	la	OEA	han	integrado	dentro	
de	sus	constituciones	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	y	en	algunos	casos,	se	han	
aprobado	leyes	sobre	transparencia	y	acceso	a	la	información.	En	este	sentido,	algunos	
sistemas	 jurídicos	 nacionales	 han	 sido	 reformados	 con	 el	 objetivo	 de	 incorporar	 el	
alcance	 y	 contenido,	 así	 como	 el	 desarrollo	 que	 se	 le	 ha	 dado	 al	 artículo	 13	 de	 la	
Convención.	Sin	embargo,	el	contenido	normativo	de	las	distintas	leyes	sobre	la	materia	
varía	por	lo	que	es	necesario	hacer	una	revisión	del	derecho	comparado	y	del	avance	de	
los	principios	y	estándares	regionales	en	la	materia.	
	
2.	OBJETIVOS	
OBJETIVO	GENERAL	
	Mostrar	la	evolución	y	desarrollo	del	derecho	de	acceso	a	la	información	en	el	sistema	
interamericano	 a	 la	 luz	 de	 los	 diversos	 documentos,	 resoluciones	 y	 jurisprudencia	
desarrollada	en	el	sistema	interamericano	por	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	
Humanos,	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos	y	la	Relatoría	Especial	para	la	
Libertad	de	Expresión;	y	facilitando	el	conocimiento	de	 los	estándares	 interamericanos	
en	 la	 materia;	 ello	 podrá	 ser	 utilizado	 como	 herramienta	 de	 argumentación	 para	
legisladores,	asesores,	activistas	y	personas	 relacionadas	con	el	 tema	para	 impulsar	 la	
protección	del	derecho	de	acceso	a	la	información	en	un	determinado	sistema	jurídico.	
El	contenido	de	este	módulo	es	una	sistematización	del	capítulo	 IV	del	 Informe	Anual	
2009	 de	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 de	 la	 Comisión	
Interamericana	de	Derechos	Humanos,	titulado	“El	Derecho	de	Acceso	a	la	Información”	
(contiene	información	actualizada	hasta	2009).	
	
OBJETIVOS	ESPECÍFICOS	
Conocer	el	contenido	y	alcance	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	en	el	Sistema	
Interamericano.	
	
	
	
	


                                                 
1	El	Derecho	de	Acceso	a	la	Información	desde	los	Estándares	de	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	
Expresión	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	
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http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=794&lID=2

http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=794&lID=2

http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=794&lID=2





3.	CONTENIDOS:	
	


I. INTRODUCCIÓN	 SOBRE	 LA	 EVOLUCIÓN	 DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	
INFORMACIÓN	EN	EL	SISTEMA	INTERAMERICANO	


II. PRINCIPIOS	RECTORES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN		
2.1.	PRINCIPIO	DE	MÁXIMA	DIVULGACIÓN	


2.1.1.	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	 INFORMACIÓN	ES	LA	REGLA	Y	
EL	SECRETO	LA	EXCEPCIÓN	
2.1.2.	 CARGA	 PROBATORIA	 PARA	 EL	 ESTADO	 EN	 CASO	 DE	
ESTABLECER	 LIMITACIONES	 AL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	
INFORMACIÓN	
2.1.3.	 PREEMINENCIA	 DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	
INFORMACIÓN	EN	CASO	DE	CONFLICTO	DE	NORMAS	O	DE	FALTA	DE	
REGULACIÓN	


2.2.	PRINCIPIO	DE	BUENA	FE	
III. CONTENIDO	 DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 PÚBLICA	


CONSAGRADO	 EN	 EL	 ARTÍCULO	 13	 DE	 LA	 CONVENCIÓN	 AMERICANA	 SOBRE	
DERECHOS	HUMANOS.	


3.1.	 TODA	 PERSONA	 ES	 TITULAR	 DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	
INFORMACIÓN	
3.2.	SUJETOS	OBLIGADOS	POR	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
3.3.			OBJETO	DEL	DERECHO	
3.4	 	 	OBLIGACIONES	IMPUESTAS	AL	ESTADO	POR	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	
LA	INFORMACIÓN	


3.4.1.	 OBLIGACIÓN	 DE	 RESPONDER	 DE	 MANERA	
OPORTUNA,	 COMPLETA	 Y	 ACCESIBLE	 A	 LAS	
SOLICITUDES	QUE	SEAN	FORMULADAS	
3.4.2.		OBLIGACIÓN	DE	TRANSPARENCIA	ACTIVA	
3.4.3.	 OBLIGACIÓN	 DE	 PRODUCIR	 O	 CAPTURAR	
INFORMACIÓN	
3.4.4.	 	 	OBLIGACIÓN	DE	GENERAR	UNA	 CULTURA	DE	
TRANSPARENCIA	
3.4.5.	OBLIGACIÓN	DE	IMPLEMENTACIÓN	ADECUADA		
3.4.6.	 OBLIGACIÓN	 DE	 ADECUAR	 EL	 ORDENAMIENTO	
JURÍDICO	A	LAS	EXIGENCIAS	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	
A	LA	INFORMACIÓN	


3.5.			LIMITACIONES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
	3.5.1.	 	 	 VIOLACIONES	 A	 DERECHOS	 HUMANOS	 Y	 EL	
DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
3.5.2.	DATOS	PERSONALES	Y	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A		
LA	INFORMACIÓN	
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4.		EVALUACIÓN	
Se	considera	la	necesidad	de	implementar	un	examen	como	mecanismo	de	evaluación,	
en	donde	cada	reactivo	tendrá	un	valor	de	2	puntos.	


1. Desarrolle	los	principios	rectores	del	derecho	de	acceso	a	la	información.	
2. Desarrolle	 las	principales	obligaciones	de	 los	Estados	en	 la	garantía	del	


derecho	de	acceso	a	la	información	
3. Defina	los	criterios	para	establecer	en	que	casos	un	límite	del	derecho	de	


acceso	a	la	información	es	legítimo	
4. Desarrolle	 la	 importancia	 y	 función	 de	 los	 límites	 al	 acceso	 a	 la	


información	pública	 y	 cómo	 se	 conjuga	el	principio	de	publicidad	de	 la	
información.	


	
5.	ACTIVIDADES	


• Pregunta:	¿en	que	casos	pueden	establecerse	límites	al	derecho	de	acceso	a	
la	información	pública?	


• 	Actividad:	Realizar	un	esquema	en	el	que	 se	 resalte	el	papel	que	 juega	el	
Estado	frente	al	derecho	de	acceso	a	la	información	pública.	


• Actividad:	Desarrolle	cinco	puntos	sobre	 la	 importancia	de	que	usted	 tenga	
acceso	a	la	información	en	poder	del	Estado.	


• Actividad:	 Discuta	 los	 criterios	 para	 identificar	 cuando	 una	 información	
personal	debe	ser	reservada.		


	
6.	BIBLIOGRAFÍA	BÁSICA	
	


a) Convención	Americana	sobre	Derechos	Humanos:	
http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=25&lID=2	
	


b) Declaración	de	Principios	sobre	Libertad	de	Expresión:	
	http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=26&lID=2	
	


c) Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	Caso	Claude	Reyes	y	otros	vs.	Chile,	
Sentencia	del	19	de	septiembre	del	2006,	Serie	C	No.	151:	
	http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm?idCaso=245	
	


d) Comisión	 Interamericana	de	Derechos	Humanos,	 Informe	Anual	2009,	 Informe	
Anual	de	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión:	
	
	http://www.cidh.oas.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=794&lID=2	


e) Relatoría	Especial	para	 la	Libertad	de	Expresión,	Estudio	Especial	sobre	Derecho	
de	 Acceso	 a	 la	 Información,	 Comisión	 Interamericano	 de	 Derechos	 Humanos,	
Organización	de	los	Estados	Americanos,	Washington,	2007:			


f) http://www.cidh.oas.org/relatoria/section/Estudio%20Especial%20sobre%20el%
20derecho%20de%20Acceso%20a%20la%20Informacion.pdf.	
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g) Principios	sobre	el	derecho	de	acceso	a	al	información,	CJI/RES	147	(LXXIII‐0/08):	
	http://www.oas.org/cji/CJI‐RES_147_LXXIII‐O‐08.pdf	
	


h) Ley	Modelo	 Interamericana	sobre	Acceso	a	 la	 Información,	OEA/Ser.G	CP/CAJP‐
2840/10	Corr.1:	
http://www.oas.org/dil/esp/CP‐CAJP‐2840‐10_Corr1_esp.pdf		


	
DESARROLLO	DE	CONTENIDOS	
	
I.	INTRODUCCIÓN		
	
El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 derecho	 fundamental	 protegido	 por	 el	
artículo	 13	 de	 la	 Convención	 Americana,	 Se	 trata	 de	 un	 derecho	 particularmente	
importante	para	 la	consolidación,	el	 funcionamiento	y	 la	preservación	de	 los	 sistemas	
democráticos2,	por	lo	cual	ha	recibido	un	alto	grado	de	atención,	tanto	por	los	Estados	
miembros	de	la	OEA	como	por	la	doctrina	y	la	jurisprudencia	internacional.	
	
El	artículo	13	de	 la	Convención	Americana,	comprende	la	obligación	positiva	en	cabeza	
del	Estado	de	permitir	a	 los	ciudadanos	acceder	a	 la	 información	que	está	en	su	poder	
(Corte	 I.D.H.,	 Caso	 Claude	 Reyes	 y	 otros	 Vs.	 Chile.	 Fondo,	 Reparaciones	 y	 Costas.	
Sentencia	de	19	de	septiembre	de	2006.	Serie	C	No.	151,	párr.	58	a	y	b).	En	este	sentido,	
la	Declaración	de	Principios	sobre	Libertad	de	Expresión	establece	en	el	principio	2	que	
“toda	 persona	 tiene	 el	 derecho	 a	 buscar,	 recibir	 y	 difundir	 información	 y	 opiniones	
libremente	en	los	términos	que	estipula	el	artículo	13	de	la	Convención	Americana	sobre	
Derechos	 Humanos”,	 y	 que	 “todas	 las	 personas	 deben	 contar	 con	 igualdad	 de	
oportunidades	para	recibir,	buscar	e	impartir	información”.	El	principio	3	prescribe	que	
“toda	persona	tiene	el	derecho	a	acceder	a	la	información	sobre	sí	misma	o	sus	bienes	
en	forma	expedita	y	no	onerosa,	ya	esté	contenida	en	bases	de	datos,	registros	públicos	
o	 privados	 y,	 en	 el	 caso	 de	 que	 fuere	 necesario,	 actualizarla,	 rectificarla	 y/o	
enmendarla”.	Por	último,	el	principio	4	señala	que	“el	acceso	a	la	información	(…)	es	un	
derecho	 fundamental	 de	 los	 individuos.	 Los	 Estados	 están	 obligados	 a	 garantizar	 el	
ejercicio	de	este	derecho”.		
	
En	el	sistema	interamericano,	el	derecho	de	acceso	a	la	información	ha	sido	considerado	
una	herramienta	fundamental	para	el	control	ciudadano	del	funcionamiento	del	Estado	
y	la	gestión	pública—en	especial	para	el	control	de	la	corrupción—;	para	la	participación	
ciudadana	 en	 asuntos	 públicos	 a	 través,	 entre	 otros,	 del	 ejercicio	 informado	 de	 los	
derechos	 políticos;	 y,	 en	 general,	 para	 la	 realización	 de	 otros	 derechos	 humanos,	
especialmente,	de	los	grupos	más	vulnerables.	
	
En	 efecto,	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 una	 herramienta	 crítica	 para	 el	
control	 del	 funcionamiento	 del	 Estado	 y	 la	 gestión	 pública,	 y	 para	 el	 control	 de	 la	


                                                 
2 Resolución AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) de la Asamblea General de la OEA.  
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corrupción.	 El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 requisito	 fundamental	 para	
garantizar	 la	 transparencia	y	 la	buena	gestión	pública	del	gobierno	y	de	 las	 restantes	
autoridades	estatales.	El	pleno	ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	es	una	
garantía	 indispensable	 para	 evitar	 abusos	 de	 los	 funcionarios	 públicos,	 promover	 la	
rendición	de	cuentas	y	la	transparencia	en	la	gestión	estatal	y	prevenir	la	corrupción	y	el	
autoritarismo.	De	otra	parte,	el	 libre	acceso	a	 la	 información	es	un	medio	para	que,	en	
un	 sistema	 democrático	 representativo	 y	 participativo,	 la	 ciudadanía	 pueda	 ejercer	
adecuadamente	 sus	 derechos	 políticos3.	 Ciertamente,	 los	 derechos	 políticos	 tienen	
como	 presupuesto	 la	 existencia	 de	 un	 debate	 amplio	 y	 vigoroso	 para	 el	 cual	 es	
indispensable	contar	con	 la	 información	pública	que	permita	evaluar	con	 seriedad	 los	
avances	 y	 las	dificultades	de	 los	 logros	de	 las	distintas	 autoridades.	 Sólo	 a	 través	del	
acceso	a	la	información	bajo	el	control	del	Estado	es	posible	que	los	ciudadanos	puedan	
saber	 si	 se	está	dando	 cumplimiento	adecuado	 a	 las	 funciones	públicas	 (Corte	 I.D.H.,	
Caso	Claude	Reyes	y	otros	Vs.	Chile.	Fondo,	Reparaciones	y	Costas.	Sentencia	de	19	de	
septiembre	 de	 2006.	 Serie	 C	 No.	 151,	 párr.	 86	 y	 87).	 Finalmente,	 el	 acceso	 a	 la	
información	 tiene	 una	 función	 instrumental	 esencial.	 Solamente	 a	 través	 de	 una	
adecuada	 implementación	 de	 este	 derecho	 las	 personas	 pueden	 saber	 con	 exactitud	
cuáles	 son	 sus	 derechos	 y	 qué	mecanismos	 existen	 para	 protegerlos.	 En	 particular,	 la	
implementación	 adecuada	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información,	 en	 todas	 sus	
dimensiones,	es	 condición	esencial	para	 la	 realización	de	 los	derechos	 sociales	de	 los	
sectores	 excluidos	 o	marginados.	 En	 efecto,	 estos	 sectores	 no	 suelen	 tener	 formas	
alternativas	 sistemáticas	 y	 seguras	 para	 conocer	 el	 alcance	 de	 los	 derechos	 que	 el	
Estado	ha	reconocido	y	los	mecanismos	para	exigirlos	y	hacerlos	efectivos.	
	
II.	PRINCIPIOS	RECTORES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN		
Para	garantizar	el	ejercicio	pleno	y	efectivo	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información,	 la	
gestión	estatal	debe	regirse	por	los	principios	de	máxima	divulgación	y	de	buena	fe.	.4		
	


2.1.	PRINCIPIO	DE	MÁXIMA	DIVULGACIÓN	
	
El	 principio	 de	máxima	 divulgación	 ha	 sido	 reconocido	 en	 el	 sistema	 interamericano	
como	 un	 principio	 rector	 del	 derecho	 a	 buscar,	 recibir	 y	 difundir	 informaciones,	
contenido	 en	 el	 artículo	 13	 de	 la	 Convención	 Americana.	 En	 este	 sentido,	 la	 Corte	
Interamericana	 ha	 establecido	 en	 su	 jurisprudencia	 que	 el	 “derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información	 debe	 estar	 regido	 por	 el	 ‘principio	 de	máxima	 divulgación‘”;	 en	 idéntico	
sentido,	la	CIDH	ha	explicado	que,	en	virtud	del	artículo	13	de	la	Convención	Americana,	
el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 se	 debe	 regir	 por	 el	 principio	 de	 la	máxima	


                                                 
3 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párr. 5. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria 
4 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párrs. 8 y ss. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria. 
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divulgación.	Asimismo,	el	numeral	1	de	 los	Principios	sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	 la	
Información	establece	que:	“Toda	 información	es	accesible	en	principio.	El	acceso	a	 la	
información	 es	 un	 derecho	 humano	 fundamental	 que	 establece	 que	 toda	 persona	
puede	 acceder	 a	 la	 información	 en	 posesión	 de	 órganos	 públicos,	 sujeto	 sólo	 a	 un	
régimen	limitado	de	excepciones.”		
	
El	 principio	 de	máxima	 divulgación	 ordena	 diseñar	 un	 régimen	 jurídico	 en	 el	 cual	 la	
transparencia	y	el	derecho	de	acceso	a	la	información	sean	la	regla	general,	sometida	a	
estrictas	 y	 limitadas	 excepciones.	 De	 este	 principio	 se	 derivan	 las	 siguientes	
consecuencias:		


1. El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 debe	 estar	 sometido	 a	 un	 régimen	
limitado	de	excepciones,	el	cual	debe	ser	interpretado	de	manera	restrictiva,	de	
forma	tal	que	se	favorezca	el	derecho	de	acceso	a	la	información;		


2. Toda	 decisión	 negativa	 debe	 ser	motivada	 y,	 en	 este	 sentido,	 corresponde	 al	
Estado	 la	carga	de	probar	que	 la	 información	solicitada	no	puede	ser	revelada.	
En	este	sentido,	la	Corte	Interamericana	ha	precisado	que	la	negativa	a	proveer	
acceso	a	 la	 información	que	no	está	fundamentada,	explicando	con	claridad	 los	
motivos	y	normas	en	que	se	basa,	también	constituye	una	violación	del	derecho	
al	 debido	 proceso	 protegido	 por	 el	 artículo	 8.1	 de	 la	 Convención	 Americana,	
puesto	 que	 las	 decisiones	 adoptadas	 por	 las	 autoridades	 que	 puedan	 afectar	
derechos	humanos	deben	estar	debidamente	justificadas	o,	de	lo	contrario,	son	
decisiones	arbitrarias;	y	


3. Ante	 una	 duda	 o	 un	 vacío	 legal,	 debe	 primar	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información.5		


	
La	Sala	Plena	de	la	Corte	Constitucional	de	Colombia,	en	su	Sentencia	C‐491/07	de	27	de	
junio	de	2007,	resaltó	 la	 íntima	relación	del	principio	de	máxima	transparencia	con	 las	
funciones	del	derecho	de	acceso	a	la	información	en	una	sociedad	democrática.	En	este	
sentido,	la	Corte	colombiana	estableció	que:	
	


“Para	 la	Constitución	 la	garantía	más	 importante	del	adecuado	funcionamiento	del	
régimen	 constitucional	 está	 en	 la	 plena	 publicidad	 y	 transparencia	 de	 la	 gestión	
pública.	 Las	decisiones	o	actuaciones	de	 los	 servidores	públicos	que	no	 se	quieren	
mostrar	 son	 usualmente	 aquellas	 que	 no	 se	 pueden	 justificar.	 Y	 el	 uso	 secreto	 e	
injustificado	 del	 poder	 del	 Estado	 repugna	 al	 Estado	 de	 derecho	 y	 al	 adecuado	
funcionamiento	 de	 una	 sociedad	 democrática.	 En	 efecto,	 la	 transparencia	 y	 la	
publicidad	 de	 la	 información	 pública	 son	 dos	 condiciones	 necesarias	 para	 que	 las	
agencias	 del	 Estado	 se	 vean	 obligadas	 a	 explicar	 públicamente	 las	 decisiones	
adoptadas	y	el	uso	que	le	han	dado	al	poder	y	a	los	recursos	públicos;	son	la	garantía	
más	importante	de	la	lucha	contra	la	corrupción	y	del	sometimiento	de	los	servidores	


                                                 
5 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párr. 10. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria. 
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públicos	a	los	fines	y	procedimientos	que	les	impone	el	derecho;	son	la	base	sobre	la	
cual	 se	 puede	 ejercer	 un	 verdadero	 control	 ciudadano	 de	 la	 gestión	 pública	 y	
satisfacer	los	derechos	políticos	conexos.	En	este	sentido,	(...)	el	acceso	a	información	
y	documentación	oficial,	constituye	una	condición	de	posibilidad	para	la	existencia	y	
ejercicio	de	las	funciones	de	crítica	y	fiscalización	de	los	actos	del	gobierno	que,	en	el	
marco	 de	 la	 Constitución	 y	 la	 ley,	 cabe	 legítimamente	 ejercer	 a	 la	 oposición.	
Finalmente,	 (...)	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	pública	es	una	herramienta	
fundamental	 para	 la	 satisfacción	 del	 derecho	 a	 la	 verdad	 de	 las	 víctimas	 de	
actuaciones	arbitrarias	y	el	derecho	a	la	memoria	histórica	de	la	sociedad”.	


	
Asimismo,	 la	 Sala	Constitucional	 de	 la	Corte	 Suprema	 de	 Justicia	 de	Costa	Rica	 en	 la	
Sentencia	03673	del	06/04/2005	ha	utilizado	el	principio	de	máxima	divulgación	para	
fundar	sus	decisiones	indicando	que:	


“[e]n	el	marco	del	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho,	todos	y	cada	uno	de	los	
entes	y	órganos	públicos	que	conforman	la	administración	respectiva,	deben	estar	
sujetos	 a	 los	 principios	 constitucionales	 implícitos	 de	 la	 transparencia	 y	 la	
publicidad	que	deben	 ser	 la	 regla	de	 toda	 la	actuación	o	 función	administrativa.	
Las	 organizaciones	 colectivas	 del	 Derecho	 Público—entes	 públicos—están	
llamadas	 a	 ser	 verdaderas	 casas	 de	 cristal	 en	 cuyo	 interior	 puedan	 escrutar	 y	
fiscalizar,	a	plena	luz	del	día,	todos	los	administrados.	[...].	Bajo	esta	inteligencia,	el	
secreto	o	la	reserva	administrativa	son	una	excepción	que	se	justifica,	únicamente,	
bajo	 circunstancias	 calificadas	 cuando	 por	 su	medio	 se	 tutelan	 valores	 y	 bienes	
constitucionalmente	relevantes”	


	
En	 este	mismo	 sentido	 se	 ha	 pronunciado	 el	 Tribunal	 Contencioso	 Administrativo	 y	
Tributario	de	República	Dominicana	en	la	Sentencia	No.	024‐2007	de	27	de	abril	de	2007	
así	 como	 la	 Primera	 Sala	 del	 Tribunal	 Constitucional	 del	 Perú	 (en	 sentencia	 del	 7	 de	
septiembre	de	2009,	Expediente	04912‐2008‐PHD/TC).	Según	esta	decisión,	 la	“cultura	
de	 la	 transparencia”	 es	 inherente	 al	 Estado	 democrático	 y	 social	 de	 derecho.	
Finalmente,	 en	 idéntico	 sentido,	 el	 Juzgado	 de	 Paz	Gubernamental	 de	Uruguay	 en	 la	
Sentencia	 No.	 48	 	 de	 Acción	 de	 Amparo	 Informativo,	 aplicó	 el	 principio	 de	máxima	
transparencia	al	 indicar,	entre	otras	cosas,	que	 los	gastos	erogados	por	un	organismo	
público	en	publicidad	oficial,	no	 constituyen	una	excepción	al	derecho	de	acceso	a	 la	
información.		
	


2.1.1.	 EL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 ES	 LA	 REGLA	 Y	 EL	
SECRETO	LA	EXCEPCIÓN	


	
El	derecho	de	acceso	a	la	información	no	es	un	derecho	absoluto,	sino	que	puede	estar	
sujeto	a	limitaciones.	Sin	embargo,	tal	como	se	detalla	más	adelante,	dichas	limitaciones	
deben	 dar	 cumplimiento	 estricto	 a	 los	 requisitos	 derivados	 del	 artículo	 13.2	 de	 la	
Convención	 Americana,	 esto	 es:	 verdadera	 excepcionalidad,	 consagración	 legal,	
objetivos	legítimos,	necesidad	y	estricta	proporcionalidad.	No	obstante,	las	excepciones	
no	deben	convertirse	en	la	regla	general;	y	debe	entenderse,	para	todos	los	efectos,	que	
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el	 acceso	 a	 la	 información	 es	 la	 regla,	 y	 el	 secreto	 la	 excepción.	 Asimismo,	 en	 la	
legislación	interna	debe	resultar	claro	que	la	reserva	se	mantendrá	solamente	mientras	
la	 publicación	 de	 la	 información	 reservada	 pueda	 efectivamente	 comprometer	 los	
bienes	que	se	protegen	con	 la	reserva.	En	este	sentido,	 la	reserva	debe	tener	un	plazo	
razonable,	 vencido	 el	 cual,	 el	 público	 tendrá	 derecho	 a	 conocer	 la	 respectiva	
información.	
	
En	 particular,	 respecto	 de	 los	 límites,	 la	 Corte	 Interamericana	 ha	 resaltado	 en	 su	
jurisprudencia	que	el	principio	de	máxima	divulgación	“establece	 la	presunción	de	que	
toda	 información	 es	 accesible,	 sujeta	 a	 un	 sistema	 restringido	 de	 excepciones”,	 las	
cuales	“deben	estar	previamente	fijadas	por	ley”,	responder	a	un	objetivo	permitido	por	
la	 Convención	 Americana	 y	 “ser	 necesarias	 en	 una	 sociedad	 democrática,	 lo	 que	
depende	de	que	estén	orientadas	a	satisfacer	un	interés	público	imperativo”.		
	


2.1.2.	 CARGA	 PROBATORIA	 PARA	 EL	 ESTADO	 EN	 CASO	 DE	 ESTABLECER	
LIMITACIONES	AL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	


	
La	jurisprudencia	de	la	Corte	Interamericana	ha	establecido	que	el	Estado	tiene	la	carga	
de	 la	 prueba	 de	 demostrar	 que	 las	 limitaciones	 al	 acceso	 a	 la	 información	 son	
compatibles	con	las	normas	interamericanas	sobre	libertad	de	expresión;	así	también	lo	
ha	 afirmado	 el	 Comité	 Jurídico	 Interamericano	 en	 su	 resolución	 sobre	 los	 Principios	
sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	 la	 Información,	al	establecer	que	“la	carga	de	 la	prueba	
para	justificar	cualquier	negativa	de	acceso	a	la	información	debe	recaer	en	el	órgano	al	
cual	la	información	fue	solicitada”.	Lo	anterior	permite	generar	seguridad	jurídica	en	el	
ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información,	pues,	al	estar	la	información	en	control	
del	Estado	debe	evitarse	al	máximo	la	actuación	discrecional	y	arbitraria	del	mismo	en	el	
establecimiento	de	restricciones	al	derecho.	


	
2.1.3.	 PREEMINENCIA	DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 EN	
CASO	DE	CONFLICTOS	DE	NORMAS	O	DE	FALTA	DE	REGULACIÓN	


	
Tal	 como	ha	 sido	ampliamente	 reconocido	por	 los	Relatores	Especiales	de	 la	ONU,	 la	
OEA	y	la	OSCEOAS	para	la	Libertad	de	Expresión,	frente	a	un	conflicto	de	normas,	la	ley	
de	acceso	a	 la	 información	deberá	prevalecer	 sobre	 toda	otra	 legislación.	Lo	anterior,	
toda	vez	que	se	ha	reconocido	al	derecho	de	acceso	a	la	información	como	un	requisito	
indispensable	para	el	 funcionamiento	mismo	de	 la	democracia.	Esta	exigencia	ayuda	a	
promover	que	 los	Estados	cumplan	efectivamente	con	 la	obligación	de	establecer	una	
ley	 de	 acceso	 a	 la	 información	 pública	 y	 a	 que	 la	 interpretación	 de	 la	misma	 resulte	
efectivamente	favorable	al	derecho	de	acceso.	
	


2.2.	PRINCIPIO	DE	BUENA	FE	
	
Para	 garantizar	 el	 efectivo	 ejercicio	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información,	 resulta	
esencial	que	 los	sujetos	obligados	por	este	derecho	actúen	de	buena	 fe,	es	decir,	que	
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interpreten	 la	 ley	 de	manera	 tal	 que	 sirva	 para	 cumplir	 los	 fines	 perseguidos	 por	 el	
derecho	de	acceso,	que	aseguren	la	estricta	aplicación	del	derecho,	brinden	los	medios	
de	 asistencia	 necesarios	 a	 los	 solicitantes,	 promuevan	 una	 cultura	 de	 transparencia,	
coadyuven	a	transparentar	 la	gestión	pública	y	actúen	con	diligencia,	profesionalidad	y	
lealtad	institucional.	Es	decir,	que	realicen	las	acciones	necesarias	con	el	fin	de	que	sus	
actuaciones	aseguren	la	satisfacción	del	interés	general	y	no	defrauden	la	confianza	de	
los	individuos	en	la	gestión	estatal.	
	
III.	CONTENIDO	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	 LA	 INFORMACIÓN	CONSAGRADO	EN	EL	
ARTÍCULO	13	DE	LA	CONVENCIÓN	AMERICANA	SOBRE	DERECHOS	HUMANOS.	
El	contenido	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	pública,	establecido	en	el	artículo	
13	 de	 la	 Convención,	 ha	 sido	 desarrollado	 por	 las	 instituciones	 del	 Sistema	
Interamericano,	cada	vez	con	más	precisión.	Para	conocer	este	contenido,	el	presente	
capítulo	 se	 refiere	 a	 la	 jurisprudencia	 y	 doctrina	 sobre	 la	 titularidad	 del	 derecho	 de	
acceso	a	la	información;	los	sujetos	obligados	por	el	derecho	de	acceso	a	la	información;	
el	objeto	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información;	 las	obligaciones	 impuestas	al	Estado	
por	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información,	y;	 las	 limitaciones	al	derecho	de	acceso	a	 la	
información.	
	


3.1.	 TODA	 PERSONA	 ES	 TITULAR	 DEL	 DERECHO	 DE	 ACCESO	 A	 LA	
INFORMACIÓN	


	
El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 derecho	 humano	 universal.	 En	
consecuencia,	toda	persona	tiene	derecho	a	solicitar	acceso	a	la	información,	tal	y	como	
lo	establece	el	artículo	13	de	la	Convención	Americana.		
	
La	Corte	Interamericana	ha	precisado,	en	este	sentido,	que	no	es	necesario	acreditar	un	
interés	 directo	 ni	 una	 afectación	 personal	 para	 obtener	 la	 información	 en	 poder	 del	
Estado,	excepto	en	los	casos	en	que	se	aplique	una	legítima	restricción	permitida	por	la	
Convención,	en	los	términos	que	se	explican	más	adelante.	
	
Por	 otra	 parte,	 quien	 accede	 a	 información	 bajo	 control	 del	 Estado	 tiene,	 a	 su	 vez,	
derecho	a	divulgar	la	información	en	forma	tal	que	circule	en	la	sociedad	para	que	ésta	
pueda	 conocerla,	 acceder	 a	 ella	 y	 valorarla.	 El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	
comparte	así	 las	dimensiones	 individual	y	social	del	derecho	a	 la	 libertad	de	expresión,	
las	cuales	deben	ser	garantizadas	simultáneamente	por	el	Estado.	
	


3.2.	SUJETOS	OBLIGADOS	POR	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
	
El	derecho	de	acceso	a	 la	 información	genera	obligaciones	para	 todas	 las	autoridades	
públicas	de	todas	las	ramas	del	poder	y	de	los	órganos	autónomos	de	todos	los	niveles	
de	 gobierno.	 Este	 derecho	 también	 vincula	 a	 quienes	 cumplan	 funciones	 públicas,	
presten	 servicios	 públicos	 o	 ejecuten,	 en	 nombre	 del	 Estado,	 recursos	 públicos.	
Respecto	 de	 estos	 últimos,	 el	 derecho	 de	 acceso	 obliga	 a	 suministrar	 información	
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exclusivamente	 respecto	 al	 manejo	 de	 los	 recursos	 públicos,	 la	 satisfacción	 de	 los	
servicios	a	su	cargo	y	el	cumplimiento	de	las	funciones	públicas	mencionadas.		
	
En	este	sentido,	reiterando	la	jurisprudencia	existente,	la	Resolución	del	Comité	Jurídico	
Interamericano	sobre	Principios	sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	la	Información	precisa,	en	
su	 principio	 2,	 que	 “el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 se	 extiende	 a	 todos	 los	
órganos	públicos	en	 todos	 los	niveles	de	gobierno,	 incluyendo	a	 los	pertenecientes	al	
poder	 ejecutivo,	 al	 legislativo	 y	 al	 poder	 judicial,	 a	 los	 órganos	 creados	 por	 las	
constituciones	o	por	otras	leyes,	órganos	de	propiedad	o	controlados	por	el	gobierno,	y	
organizaciones	que	operan	con	fondos	públicos	o	que	desarrollan	funciones	públicas”.	
	


3.3.	OBJETO	DEL	DERECHO	
	
El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 recae	 sobre	 la	 información	 que	 está	 bajo	 la	
custodia,	administración	o	tenencia	del	Estado;	la	información	que	el	Estado	produce,	o	
la	 información	 que	 está	 obligado	 a	 producir;	 la	 información	 que	 está	 bajo	 poder	 de	
quienes	 administran	 los	 servicios	públicos,	 y	de	quienes	 administran	 fondos	públicos,	
únicamente	respecto	de	dichos	servicios	o	fondos;	la	información	que	el	Estado	capta,	y	
la	que	está	obligado	a	recolectar	en	cumplimiento	de	sus	funciones.		
	
En	términos	del	Comité	Jurídico	Interamericano,	en	la	resolución	citada	sobre	Principios	
sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	la	Información,	el	derecho	de	acceso	a	la	información	“se	
refiere	a	 toda	 la	 información	 significante,	cuya	definición	debe	 ser	amplia,	 incluyendo	
toda	[la	 información	del	Estado]	que	es	controlada	y	archivada	en	cualquier	formato	o	
medio”.	
	
En	 este	 sentido,	 la	 Sentencia	 T/473/92	 de	 la	 Corte	 Constitucional	 de	 Colombia,	 ha	
indicado	 que	 el	 término	 “documento	 público”	 o	 “información	 pública”	 no	 debe	
contraerse	a	la	información	que	ha	sido	producida	por	el	Estado	exclusivamente,	sino	a	
todo	 documento	 que	 el	 Estado	 administre	 o	 archive,	 con	 excepción	 de	 aquellos	
reservados	por	una	disposición	expresa	de	una	ley.		
	


3.4.	OBLIGACIONES	IMPUESTAS	AL	ESTADO	POR	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	
LA	INFORMACIÓN	


	
El	derecho	de	acceso	a	la	información	genera	distintas	obligaciones	a	cargo	del	Estado,	a	
saber:	


	
3.4.1.	OBLIGACIÓN	DE	RESPONDER	DE	MANERA	OPORTUNA,	COMPLETA	Y	
ACCESIBLE	A	LAS	SOLICITUDES	QUE	SEAN	FORMULADAS	


	
El	 Estado	 tiene	 la	 obligación	 de	 responder	 sustancialmente	 a	 las	 solicitudes	 de	
información	 que	 le	 sean	 formuladas.	 En	 efecto,	 el	 artículo	 13	 de	 la	 Convención	
Americana,	al	amparar	el	derecho	de	 las	personas	a	acceder	a	 la	 información	en	poder	


 11



http://www.oas.org/cji/CJI-RES_147_LXXIII-O-08.pdf

http://www.oas.org/cji/CJI-RES_147_LXXIII-O-08.pdf

http://www.oas.org/cji/CJI-RES_147_LXXIII-O-08.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf





del	 Estado,	 establece	 una	 obligación	 positiva	 para	 éste	 de	 suministrar	 de	 manera	
oportuna,	completa	y	accesible,	la	información	solicitada	o,	en	su	defecto,	aportar	en	un	
plazo	razonable	las	razones	legítimas	que	impiden	tal	acceso.	En	este	sentido,	tal	como	
se	 expone	más	 en	 detalle	 en	 los	 siguientes	 párrafos,	 la	 doctrina	 interamericana	 ha	
precisado	 que,	 en	 caso	 de	 que	 existan	 excepciones,	 éstas	 “deben	 estar	 previamente	
fijadas	por	ley	como	medio	para	asegurar	que	no	queden	al	arbitrio	del	poder	público”.		
	
La	obligación	de	 los	 Estados	de	 suministrar	 la	 información	 solicitada	 apareja	deberes	
especiales	de	protección	y	garantía,	que	se	explican	brevemente	a	continuación:	


	
i.	 Obligación	 de	 contar	 con	 un	 recurso	 administrativo	 que	 permita	 la	
satisfacción	del	derecho	de	acceso	a	la	información	


	
La	adecuada	satisfacción	del	derecho	de	acceso	a	la	información	supone	la	necesidad	de	
incorporar	 en	 el	 ordenamiento	 jurídico	 un	 recurso	 efectivo	 e	 idóneo	 que	 pueda	 ser	
utilizado	por	todas	 las	personas	para	solicitar	 la	 información	requerida.	Para	garantizar	
la	 verdadera	 universalidad	 del	 derecho	 de	 acceso,	 de	 diversos	 instrumentos	 que	
conforman	 doctrina	 sobre	 la	 materia,	 este	 recurso	 debería	 reunir	 algunas	
características:		
	


a)	debe	ser	un	recurso	sencillo,	de	fácil	acceso	para	todas	las	personas	que	sólo	
exija	el	cumplimiento	de	requisitos	básicos	como	la	identificación	razonable	de	la	
información	solicitada	y	 los	datos	requeridos	para	que	 la	administración	pueda	
entregar	la	información	al	interesado;		
b)	 debe	 ser	 gratuito	 o	 de	 bajo	 costo,	 de	 tal	 forma	 que	 no	 desaliente	 las	
solicitudes	de	información;		
c)	 debe	 establecer	 plazos	 cortos	 pero	 razonables	 para	 que	 las	 autoridades	
suministren	la	información	requerida;		
d)	debe	permitir	que	 las	solicitudes	se	hagan	de	forma	oral	en	 los	casos	en	que	
no	pueda	realizarse	por	escrito,	por	ejemplo,	por	no	conocer	 la	 lengua,	por	no	
saber	escribir	o	en	casos	de	extrema	urgencia;		
e)	debe	establecer	 la	obligación	de	 la	administración	de	asesorar	al	 solicitante	
sobre	 la	forma	de	formular	su	solicitud	de	acceso,	 incluyendo	asesoría	sobre	 la	
autoridad	 facultada	por	 la	 ley	para	responder,	 incluso	hasta	el	punto	de	que	 la	
propia	autoridad	haga	 la	correspondiente	remisión	 informando	del	trámite	a	 la	
persona	interesada;		
f)	debe	establecer	 la	obligación	de	que	 la	respuesta	negativa	sea	motivada	y	 la	
posibilidad	 de	 que	 ésta	 pueda	 ser	 impugnada	 ante	 un	 órgano	 superior	 o	
autónomo	y	posteriormente	cuestionada	en	la	vía	judicial.6		


	
                                                 
6 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párr. 26. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria. 
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Respecto	a	la	obligación	de	crear	un	mecanismo	especial	para	hacer	exigible	el	derecho	
de	 acceso,	 la	 Corte	 Interamericana	 ha	 destacado	 que	 el	 Estado	 “debe	 garantizar	 la	
efectividad	 de	 un	 procedimiento	 administrativo	 adecuado	 para	 la	 tramitación	 y	
resolución	de	 las	solicitudes	de	 información,	que	fije	plazos	para	resolver	y	entregar	 la	
información,	y	que	se	encuentre	bajo	 la	 responsabilidad	de	 funcionarios	debidamente	
capacitados”.	
	
En	los	términos	utilizados	por	los	Relatores	Especiales	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	OSCE	para	
la	Libertad	de	Expresión	en	su	Declaración	Conjunta	de	2004,	“el	acceso	a	la	información	
es	 un	 derecho	 de	 los	 ciudadanos.	 Como	 resultado,	 el	 proceso	 para	 acceder	 a	 la	
información	 deberá	 ser	 simple,	 rápido	 y	 gratuito	 o	 de	 bajo	 costo”.	 En	 palabras	 del	
Comité	 Jurídico	 Interamericano,	 en	 sus	 Principios	 sobre	 el	 Derecho	 de	 Acceso	 a	 la	
Información,	“deben	 implementarse	reglas	claras,	 justas,	no	discriminatorias	y	simples	
respecto	 al	manejo	 de	 solicitudes	 de	 información.	 Estas	 reglas	 deben	 incluir	 plazos	
claros	y	razonables,	 la	provisión	de	asistencia	para	aquél	que	solicite	 la	 información,	el	
acceso	gratuito	o	de	bajo	 costo	y	que,	en	ese	 caso,	no	exceda	el	 costo	de	 copiado	o	
envío	de	 la	 información.	Las	 reglas	deben	disponer	que	cuando	el	acceso	sea	negado,	
deben	darse	las	razones	específicas	sobre	la	negativa	en	un	tiempo	razonable”.		
	
Sobre	 este	 tema	 es	 importante	 destacar,	 entre	 otras,	 la	 importante	 decisión	 de	 los	
Tribunales	Colegiados	de	México,	que	recogió	 la	Declaración	Conjunta	de	 los	Relatores	
para	 la	 libertad	de	expresión	adoptada	en	el	año	2004	donde	se	afirma	que	el	proceso	
para	acceder	a	la	información	debe	ser	simple,	rápido,	y	gratuito	o	de	bajo	costo.7	 	
	


ii.	 Obligación	 de	 contar	 con	 un	 recurso	 judicial	 idóneo	 y	 efectivo	 para	 la	
revisión	de	las	negativas	de	entrega	de	información	


	
Los	 Estados	 deben	 consagrar	 el	 derecho	 a	 la	 revisión	 judicial	 de	 la	 decisión	
administrativa	que	niega	la	solicitud,	a	través	de	un	recurso	judicial	que	resulte	sencillo,	
efectivo,	 expedito	 y	 no	 oneroso,	 y	 que	 permita	 controvertir	 las	 decisiones	 de	 los	
funcionarios	públicos	que	niegan	el	derecho	de	acceso	a	una	determinada	información	o	
que	simplemente	omiten	dar	respuesta	a	la	solicitud.	Dicho	recurso	debe:		
	


a)	 resolver	 el	 fondo	 de	 la	 controversia	 para	 determinar	 si	 se	 produjo	 una	
vulneración	del	derecho	de	acceso,	y		
b)	en	 caso	de	encontrar	 tal	vulneración,	ordenar	al	órgano	 correspondiente	 la	
entrega	 de	 la	 información.	 En	 estos	 casos,	 los	 recursos	 deben	 ser	 sencillos	 y	


                                                 
7	 Décimo	 Quinto	 Tribunal	 Colegiado	 en	 materia	 Administrativa	 del	 Primer	 Circuito.	 Amparo	 en	
Revisión.	
(improcedencia)	 85/2009.	 Jaime	 Alvarado	 López.	 11	 de	 marzo	 de	 2009.	 Unanimidad	 de	 votos.	
Ponente:	Armando	Cortés	Galván.	Secretario:	Gabriel	Regis	López.	Novena	Época,	Semanario	Judicial	
de	la	Federación	y	su	Gaceta	XXIX,	Tesis	l.15o.A.118	A,	Tesis	Aislada,	Abril	de	2009.	Disponible	en:	
http://www.scjn.gob.mx/ActividadJur/Jurisprudencia/Paginas/IndexJurisprudencia.aspx.  
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rápidos,	pues	la	celeridad	en	la	entrega	de	la	información	suele	ser	indispensable	
para	el	logro	de	las	funciones	que	este	derecho	tiene	aparejadas.		


	
La	Corte	Interamericana	ha	establecido	que	los	recursos	judiciales	son	compatibles	con	
las	exigencias	de	la	Convención	Americana,	siempre	que	sean	adecuados	y	efectivos,	es	
decir,	 que	 sean	 idóneos	 para	 proteger	 la	 situación	 jurídica	 infringida,	 y	 capaces	 de	
producir	el	resultado	para	el	cual	han	sido	concebidos.	De	lo	contrario,	la	inexistencia	de	
efectividad	en	el	recurso	constituirá	una	transgresión	a	la	Convención.	
	
Asimismo,	la	Corte	ha	establecido	que	la	garantía	de	un	recurso	judicial	efectivo	contra	
actos	violatorios	de	 los	derechos	fundamentales	“constituye	uno	de	 los	pilares	básicos,	
no	sólo	de	la	Convención	Americana,	sino	del	propio	Estado	de	Derecho	en	una	sociedad	
democrática	en	el	sentido	de	la	Convención”.	
	
En	este	sentido,	resulta	importante	destacar	la	Sentencia	de	Amparo	No.	024/2007	Exp.	
030‐07‐00078	 del	 Tribunal	 Contencioso	 Tributario	 y	 Administrativo	 de	 República	
Dominicana,	donde	se	indica	que	el	recurso	judicial	habilitado	para	garantizar	el	derecho	
de	 acceso	 es	un	 “un	 recurso	 autónomo,	que	no	 requiere	que	 se	 agoten	 los	 recursos	
administrativos	 ni	 ningún	 otro	 para	 la	 admisibilidad	 de	 dicho	 recurso,	 basta	 y	 es	
suficiente	con	que	se	haya	conculcado	un	derecho	fundamental	o	la	posibilidad	de	que	
pueda	haber	una	lesión	inminente	a	un	derecho	de	la	persona”.		
		


3.4.2.	OBLIGACIÓN	DE	TRANSPARENCIA	ACTIVA	
	
El	derecho	de	acceso	a	 la	 información	 impone	al	Estado	 la	obligación	de	suministrar	al	
público	la	máxima	cantidad	de	información	en	forma	oficiosa,	por	lo	menos	en	cuanto	a:		
	


a)	 la	 estructura,	 funciones	 y	 presupuesto	 de	 operación	 e	 inversión	 de	 cada	
entidad;		
b)	 la	 información	 que	 se	 requiere	 para	 el	 ejercicio	 de	 otros	 derechos	 –por	
ejemplo,	 la	 que	 atañe	 a	 la	 satisfacción	 de	 los	 derechos	 sociales	 como	 los	
derechos	a	la	pensión,	a	la	salud	o	a	la	educación‐;		
c)	la	oferta	de	beneficios,	subsidios	o	contratos	de	cualquier	tipo;	y		
d)	el	procedimiento	para	interponer	quejas	o	consultas,	si	existiere.8		


	
Esta	 obligación	 conlleva	 el	 deber	 del	 Estado	 de	 que	 la	 información	 se	 encuentre	
actualizada	y	se	entregue	de	forma	comprensible	y	con	un	lenguaje	accesible.	
	
Sobre	el	derecho	de	transparencia	activa	los	Relatores	Especiales	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	
OSCE	para	la	Libertad	de	Expresión	precisaron	en	su	Declaración	Conjunta	de	2004,	que	
                                                 
8 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párr. 32. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria. 
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“las	 autoridades	públicas	deberán	 tener	 la	obligación	de	publicar	de	 forma	dinámica,	
incluso	 en	 la	 ausencia	 de	 una	 solicitud,	 toda	 una	 gama	 de	 información	 de	 interés	
público”;	y	que	“se	establecerán	sistemas	para	aumentar,	con	el	tiempo,	la	cantidad	de	
información	sujeta	a	dicha	rutina	de	divulgación”.		
	
También	 precisa	 el	 alcance	 de	 esta	 obligación,	 la	 resolución	 del	 Comité	 Jurídico	
Interamericano	sobre	Principios	sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	la	Información,	en	la	cual	
se	establece	que	“los	órganos	públicos	deben	difundir	información	sobre	sus	funciones	y	
actividades	–incluyendo	su	política,	oportunidades	de	consultas,	actividades	que	afectan	
al	 público,	 presupuestos,	 subsidios,	 beneficios	 y	 contratos–	 de	 forma	 rutinaria	 y	
proactiva,	aún	en	la	ausencia	de	una	petición	específica,	y	de	manera	que	asegure	que	la	
información	sea	accesible	y	comprensible”.	En	el	mismo	sentido,	esta	obligación	incluye	
el	deber	de	no	interferir	con	el	derecho	de	acceso	a	la	información	de	todo	tipo,	el	cual	
se	extiende	a	 la	circulación	de	 información	que	pueda	o	no	contar	con	el	beneplácito	
personal	de	quienes	representan	en	un	momento	dado	a	la	autoridad	estatal.	
	
Cuando	la	información	solicitada	por	una	persona	se	encuentre	publicada,	es	deber	del	
Estado	 informar	 en	 su	 respuesta	 el	 lugar	 en	 el	 que	 tal	 información	 puede	 ser	
encontrada.	 En	 este	 mismo	 sentido	 se	 pronunció	 la	 Corte	 Suprema	 de	 Justicia	 de	
Panamá	 en	 sentencia	 del	 3	 de	 abril	 de	 2007,	 en	 la	 cual	 recordó	 el	 deber	 de	 las	
autoridades	receptoras	de	solicitudes	de	 información	de	 indicar,	en	 los	casos	donde	 la	
información	 ya	 se	 encuentre	 publicada,	 la	 fuente,	 el	 lugar	 y	 la	 forma	 en	 que	 el	
solicitante	puede	acceder	a	ella.		
	


3.4.3.	OBLIGACIÓN	DE	PRODUCIR	O	CAPTURAR	INFORMACIÓN	
	
El	Estado	está	obligado	a	entregar	 la	 información	que	ha	producido	o	capturado,	pero	
también	aquella	que	está	en	la	obligación	legal	de	producir	o	capturar.	
	
A	 este	 respecto,	 por	 ejemplo,	 la	 CIDH	 ya	 ha	 señalado	 la	 obligación	 del	 Estado	 de	
producir	informaciones	estadísticas	desagregadas	por	colectivos	vulnerables.	En	efecto,	
en	 su	 informe	 de	 Lineamientos	 para	 la	 Elaboración	 de	 Indicadores	 de	 Progreso	 en	
Materia	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales,	la	CIDH	señaló	que	“la	obligación	
del	 Estado	 de	 adoptar	 medidas	 positivas	 para	 resguardar	 el	 ejercicio	 de	 derechos	
sociales	tiene	 importantes	derivaciones,	por	ejemplo,	en	cuanto	al	tipo	de	 información	
estadística	 que	 el	 Estado	 debe	 producir.	 La	 producción	 de	 información	 debidamente	
desagregada,	a	efectos	de	determinar	estos	sectores	desaventajados	o	postergados	en	
el	ejercicio	de	derechos,	desde	esta	perspectiva,	no	es	sólo	un	medio	para	garantizar	la	
efectividad	de	una	política	pública,	sino	una	obligación	indispensable	para	que	el	Estado	
pueda	cumplir	con	su	deber	de	brindar	a	estos	sectores	atención	especial	y	prioritaria.	A	
modo	de	ejemplo,	 la	desagregación	de	 los	datos	por	sexo,	raza	o	etnia	constituye	una	
herramienta	imprescindible	para	iluminar	problemas	de	desigualdad”.		
	


3.4.4.	OBLIGACIÓN	DE	GENERAR	UNA	CULTURA	DE	TRANSPARENCIA	
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Al	Estado	corresponde	la	obligación	de	promover,	en	un	plazo	razonable,	una	verdadera	
cultura	de	 transparencia,	 lo	que	 implica	 campañas	 sistemáticas	para	divulgar	entre	el	
público	 en	 general	 la	 existencia	 y	 los	modos	 de	 ejercicio	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información.	A	este	respecto,	afirma	el	Comité	Jurídico	Interamericano,	en	la	resolución	
sobre	“Principios	sobre	el	Derecho	de	Acceso	a	 la	Información”,	que	“deben	adoptarse	
medidas	para	promover,	implementar	y	asegurar	el	derecho	de	acceso	a	la	información	
incluyendo	la	implementación	de	programas	para	aumentar	la	importancia	en	el	público	
de	este	derecho”.	
	
Como	 parte	 de	 la	 aceptación	 de	 este	 derecho,	 sobre	 todo	 en	 las	 legislaciones	más	
recientes,	es	 importante	establecer	dentro	de	su	contenido	un	apartado	en	el	cual	se	
establezcan	instrumentos	de	difusión	y	generación	de	una	cultura	de	transparencia.	
En	 las	 democracias	 incipientes,	 o	 aquellas	 que	 arrastran	 un	 pasado	 de	 secrecía,	
corrupción	u	opacidad	en	 las	decisiones	y	actividad	gubernamentales,	el	fomento	de	 la	
transparencia	activa	resulta	indispensable	para	garantizar	su	efectividad	y	permanencia.	
	


3.4.5.	OBLIGACIÓN	DE	IMPLEMENTACIÓN	ADECUADA		
	
Corresponde	al	Estado	el	deber	de	implementar	adecuadamente	las	normas	en	materia	
de	acceso.	Lo	anterior	implica,	cuando	menos,	tres	acciones:	


	
1. El	Estado	debe	diseñar	un	plan	que	 le	permita	 la	satisfacción	real	y	efectiva	del	


derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 en	 un	 período	 razonable	 de	 tiempo.	 Esta	
obligación	 implica	 el	 deber	 de	 asignar	 el	 presupuesto	 necesario	 para	 poder	
satisfacer,	de	manera	progresiva,	 las	demandas	que	el	derecho	de	acceso	a	 la	
información	genera.	


2. El	Estado	debe	adoptar	normas,	políticas	y	prácticas	que	permitan	conservar	y	
administrar	adecuadamente	 la	 información.	En	 tal	 sentido	 se	pronunciaron	 los	
Relatores	Especiales	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	OSCE	para	la	Libertad	de	Expresión	en	
su	 Declaración	 Conjunta	 de	 2004,	 en	 la	 cual	 explicaron	 que	 “las	 autoridades	
públicas	 deberán	 tener	 la	 obligación	 de	 cumplir	 con	 las	 normas	mínimas	 de	
gestión	de	archivos”,	y	que	 “se	 [se	deben	establecer]	 sistemas	para	promover	
normas	más	elevadas	con	el	paso	del	tiempo”.		


3. El	Estado	debe	adoptar	una	política	sistemática	de	entrenamiento	y	capacitación	
de	 funcionarios	públicos	destinados	a	satisfacer,	en	cada	una	de	sus	 facetas,	el	
derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 pública,	 así	 como	 “la	 capacitación	 de	 los	
órganos,	autoridades	y	agentes	públicos	encargados	de	atender	las	solicitudes	de	
acceso	a	 la	 información	bajo	el	control	del	Estado	 sobre	 la	normativa	que	 rige	
este	derecho”.	Asimismo,	esta	obligación	implica	la	capacitación	de	funcionarios	
públicos	 en	 relación	 con	 las	 leyes	 y	 políticas	 sobre	 la	 creación	 y	 custodia	 de	


 16



http://www.oas.org/cji/CJI-RES_147_LXXIII-O-08.pdf





archivos	 relacionados	 con	 la	 información	 que	 el	 Estado	 está	 obligado	 a	
resguardar,	administrar	y	a	producir	o	capturar.9		


	
En	este	 sentido,	 la	Corte	 Interamericana	 se	ha	 referido	 a	 la	obligación	del	 Estado	de	
proceder	a	“la	capacitación	de	 los	órganos,	autoridades	y	agentes	públicos	encargados	
de	atender	las	solicitudes	de	acceso	a	la	información	bajo	el	control	del	Estado	sobre	la	
normativa	que	rige	este	derecho”.		


	
3.4.6.	 OBLIGACIÓN	 DE	 ADECUAR	 EL	 ORDENAMIENTO	 JURÍDICO	 A	 LAS	
EXIGENCIAS	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	


	
La	obligación	del	Estado	de	adecuar	su	ordenamiento	 jurídico	 interno	a	 los	estándares	
internacionales	en	materia	de	acceso	a	la	información,	incluye:		
	


a)	implementar	un	marco	jurídico	adecuado	para	tales	efectos;		
b)	remover	 los	obstáculos	 legales	o	administrativos	que	dificultan	el	acceso	a	 la	
información;		
c)	 promover	 la	 implementación	 del	 derecho	 de	 acceso	 dentro	 de	 todas	 las	
entidades	y	autoridades	que	lo	conforman	–mediante	la	adopción	y	ejecución	de	
normas,	 procedimientos	 y	 entrenamiento	 a	 las	 autoridades	 en	 materia	 de	
custodia,	administración,	archivo	y	suministro	de	la	información‐;	y		
d)	 en	 términos	 generales,	 adoptar	 una	 política	 pública	 favorable	 al	 pleno	
ejercicio	de	este	derecho.		


	
En	efecto,	según	ha	explicado	 la	Corte	 Interamericana,	el	Estado	tiene	que	adoptar	 las	
medidas	 necesarias	 para	 garantizar	 los	 derechos	 protegidos	 en	 la	 Convención	
Americana,	 lo	 cual	 implica	 tanto	 la	 supresión	 de	 normas	 y	 prácticas	 que	 entrañen	
violaciones	a	tales	derechos,	así	como	la	expedición	de	normas	y	prácticas	conducentes	
a	la	efectiva	observancia	de	dichas	garantías.	Asimismo,	la	Corte	ha	establecido	que	los	
Estados	deben	contar	con	un	marco	jurídico	adecuado	para	la	protección	del	derecho	de	
acceso	 a	 la	 información,	 y	 deben	 garantizar	 la	 efectividad	 de	 un	 procedimiento	
administrativo	 adecuado	 para	 la	 tramitación	 y	 resolución	 de	 las	 solicitudes	 de	
información,	con	plazos	claros	para	resolver	y	entregar	la	información,	bajo	el	control	de	
funcionarios	debidamente	capacitados	en	la	materia.	
	


3.5.	LIMITACIONES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
	
Tal	 como	 se	explicó	al	 inicio	de	este	 capítulo,	 todas	 las	autoridades	públicas	y	demás	
sujetos	 obligados	 por	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 deben	 regirse	 por	 el	
principio	 de	máxima	 divulgación	 (supra	 2.1).	 En	 el	mismo	 apartado,	 observamos	 que	
                                                 
9 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Organización de Estados 
Americanos, 2010. párrs. 40 y ss. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria. 
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para	garantizar	la	preeminencia	del	principio	de	máxima	divulgación	en	el	desarrollo	de	
la	gestión	pública	–como	una	de	 las	garantías	 fundamentales	para	que	el	derecho	de	
acceso	 a	 la	 información	 cumpla	 adecuadamente	 con	 las	 finalidades	 para	 las	 que	 fue	
creado–	es	necesario	que	este	derecho	se	encuentre	sujeto	a	un	régimen	muy	limitado	
de	excepciones.	
	
En	 efecto,	 de	 acuerdo	 con	 el	 artículo	 13.2	 de	 la	 Convención	 Americana	 y	 con	 la	
interpretación	 que	 la	 Corte	 Interamericana	 y	 la	 CIDH	 han	 hecho	 del	 mismo,	 para	
restringir	 de	manera	 legítima	 el	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	 expresión,	 y	 por	 tanto,	 el	
derecho	de	acceso	a	la	información	como	parte	consustancial	de	aquél,	se	debe	cumplir	
con	 un	 test	 tripartito	 de	 proporcionalidad	 en	 el	 que	 se	 observen	 estrictamente	 los	
siguientes	requisitos:	(a)	que	las	restricciones	estén	definidas	en	forma	precisa	y	clara	a	
través	 de	 una	 ley	 en	 sentido	 formal	 y	 material;	 (b)	 que	 las	 restricciones	 persigan	
objetivos	autorizados	por	la	Convención	Americana,	es	decir,	que	aseguren	el	respeto	a	
los	derechos	o	 la	 reputación	de	 los	demás	 y/o	que	protejan	 la	 seguridad	nacional,	el	
orden	público,	la	salud	o	la	moral	públicas;	y	(c)	que	las	restricciones	sean	necesarias	en	
una	 sociedad	 democrática	 para	 el	 logro	 de	 los	 fines	 imperiosos	 que	 persiguen,	
estrictamente	 proporcionadas	 al	 interés	 que	 las	 justifica	 e	 idóneas	 para	 lograr	 tales	
objetivos.		
	
En	relación	con	el	primer	requisito,	la	Corte	Interamericana	en	la	Opinión	Consultiva	OC‐
6/86,	 estableció	 que	 la	 expresión	 “leyes”	 no	 significa	 cualquier	 norma	 jurídica,	 sino	
actos	 normativos	 generales	 adoptados	 por	 el	 órgano	 legislativo	 constitucionalmente	
previsto	y	democráticamente	elegido	para	ello,	según	 los	procedimientos	establecidos	
en	 la	Constitución	de	cada	Estado.	La	Corte	ha	establecido	también	que	 las	 leyes,	que	
establecen	las	restricciones,	deben	haber	sido	dictadas	“por	razones	de	interés	general”,	
en	función	del	bien	común	en	tanto	elemento	integrante	del	orden	público	en	un	Estado	
democrático.	
	
En	 relación	 con	 el	 segundo	 y	 tercer	 requisito,	 de	 acuerdo	 con	 la	 jurisprudencia	
interamericana,	los	objetivos	mencionados	son	los	únicos	autorizados	por	la	Convención	
Americana	para	restringir	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	y	su	alcance	debe	ser	
definido	en	forma	clara	y	precisa.	
	
Finalmente,	 por	 lo	 que	 hace	 al	 tercer	 requisito,	 al	 momento	 de	 analizarse	 una	
restricción	al	derecho	de	acceso	a	 la	 información	debe	tenerse	en	cuenta	el	equilibrio	
entre	los	diferentes	intereses	en	juego,	y	la	necesidad	de	preservar	el	objeto	y	fin	de	la	
Convención	 Americana,	 pues	 las	 excepciones	 sólo	 son	 aplicables	 cuando	 se	 pueda	
demostrar	 la	 existencia	de	un	daño	 sustancial	 a	 los	 intereses	protegidos	 y	 cuando	 el	
daño	a	tales	intereses	sea	mayor	que	el	interés	público	de	tener	acceso	a	la	información.	
Asimismo,	 debe	 demostrarse	 que	 la	 protección	 del	 objetivo	 legítimo	 que	 se	 busca	
salvaguardar	 con	 la	 limitación,	 no	 pueda	 alcanzarse	 razonablemente	 por	 un	 medio	
menos	restrictivo	del	derecho	de	acceso	a	la	información.		
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Ahora	 bien,	 al	 establecer	 restricciones	 al	 acceso	 a	 la	 información,	 el	 Estado	 debe	
demostrar	 que	 	 ha	 cumplido	 con	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 la	 Convención	
Americana.	El	Comité	Jurídico	Interamericano	en	su	resolución	sobre	los	Principios	sobre	
el	Derecho	de	Acceso	a	la	Información	se	pronunció	en	este	sentido	al	establecer	que	“la	
carga	de	 la	prueba	para	 justificar	 cualquier	negativa	de	acceso	a	 la	 información	debe	
recaer	en	el	órgano	al	cual	la	información	fue	solicitada”.		
	
Por	ello,	en	caso	de	que	exista	un	motivo	permitido	por	la	Convención	Americana	para	
que	el	Estado	limite	el	acceso	a	la	información	bajo	su	poder,	la	persona	que	solicita	el	
acceso	 debe	 recibir	 una	 respuesta	 fundamentada	 sobre	 la	 negativa	 que	 le	 permita	
conocer	las	razones	precisas	por	las	cuales	el	acceso	no	es	posible.	Según	ha	explicado	la	
Corte	 Interamericana,	 si	el	 Estado	deniega	el	 acceso	 a	 información	que	 se	encuentra	
bajo	su	custodia,	debe	proveer	explicaciones	suficientes	sobre	las	normas	jurídicas	y	las	
razones	 que	 sustentan	 tal	 decisión,	 demostrando	 que	 ésta	 no	 fue	 discrecional	 o	
arbitraria.	En	este	mismo	sentido,	la	Corte	Interamericana	ha	precisado	que	la	negativa	
a	proveer	acceso	a	 la	 información	que	no	está	 fundamentada,	explicando	con	claridad	
los	motivos	y	normas	en	que	se	basa,	también	constituye	una	violación	del	derecho	al	
debido	proceso	protegido	por	el	artículo	8.1	de	 la	Convención	Americana,	puesto	que	
las	 decisiones	 adoptadas	 por	 las	 autoridades	 que	 puedan	 afectar	 derechos	 humanos	
deben	estar	debidamente	justificadas	o,	de	lo	contrario,	son	decisiones	arbitrarias.	
	
En	este	sentido	y	tal	como	se	explicó	ampliamente	en	los	apartados	anteriores,	en	caso	
de	 que	 las	 autoridades	 restrinjan	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 de	 forma	
legítima	 o	 ilegítima	 o,	 simplemente	 omitan	 dar	 respuesta	 a	 las	 solicitudes	 de	
información,	 el	 solicitante	 tiene	derecho	 a	 recurrir	 esa	decisión	 través	 de	un	 recurso	
judicial	 que	 resulte	 sencillo,	 efectivo,	 expedito	 y	 no	 oneroso,	 que	 resuelva	 en	 forma	
definitiva	 sobre	 la	 entrega	 o	 no	 de	 la	 información	 solicitada.	 	 A	 este	 respecto,	 los	
Relatores	Especiales	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	OSCE,	en	su	Declaración	Conjunta	de	2004,	
establecieron	que	“aquéllos	que	 soliciten	 información	deberán	 tener	 la	posibilidad	de	
apelar	 cualquier	 denegación	 de	 divulgación	 de	 información	 ante	 un	 órgano	
independiente	con	plenos	poderes	para	investigar	y	solucionar	dichos	reclamos”.	
	
En	 relación	 con	 la	 obligación	 de	 aplicar	 el	 test	 tripartito	 para	 restringir	 de	manera	
legítima	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	la	Corte	Constitucional	colombiana,		en	
la	sentencia	T‐1025/07	del	3	de	diciembre	de	2007	se	pronunció	sobre	 la	negativa	del	
Ministerio	de	Defensa	Nacional	de	entregar	información	sobre	quienes	comandaban	un	
puesto	de	control	en	una	zona	en	la	cual	se	produjo	una	masacre.	En	este	caso,	la	Corte	
Constitucional	resolvió:	(1)	que	al	tratarse	del	derecho	de	acceso	a	la	información	debía	
aplicarse	 un	 test	 estricto	 de	 constitucionalidad,	 esto	 es,	 al	momento	 de	 restringir	 el	
derecho,	el	Estado	debía	aportar	 razones	 suficientemente	 claras	y	 contundentes	para	
demostrar	 que	 la	 reserva	 era	 útil,	 absolutamente	 necesaria	 y	 estrictamente	
proporcionada	 para	 el	 logro	 de	 una	 finalidad	 legitima;	 (2)	 que,	 en	 algunos	 casos,	 la	
reserva	 sobre	 el	 nombre	 de	 personas	 sí	 podía	 cumplir	 estos	 requisitos,	 como	 por	
ejemplo,	 cuando	pudiera	vulnerar	 sus	derechos	a	 la	vida	e	 integridad.	En	el	presente	
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caso,	el	 tribunal	entendió	que	 la	 reserva	no	era	proporcionada	 y	necesaria,	y	ordenó	
entregar	la	información.10	
	
Por	 su	 parte,	 la	 resolución	 	 A79‐09	 de	 18	 de	 agosto	 de	 2009	 del	 Consejo	 para	 la	
Transparencia	de	Chile	estableció	que	una	de	las	causales	de	reserva	contenida	en	la	ley	
exige	 “que	 la	 publicidad,	 conocimiento	 o	 divulgación	 de	 [la]	 información	 [solicitada]	
afecte	 el	 debido	 cumplimiento	 de	 las	 funciones	 del	 órgano”	 que	 debiera	 entregar	 la	
información.	En	el	 caso	 concreto,	el	Consejo	determinó	que	 la	autoridad	que	negó	 la	
entrega	 de	 información,	 omitió	 demostrar	 que	 la	 difusión	 de	 esa	 información	 “le	
causaría	daño	al	debido	cumplimiento	de	sus	funciones”.11	
En	 relación	 con	 el	 periodo	 de	 la	 reserva,	 la	 Sentencia	 C‐491/07	 de	 la	 Corte	
Constitucional	 colombiana,	 estableció	 que	 el	 solo	 hecho	 de	 que	 una	 ley	 que	 no	
consagraba	un	plazo	de	exclusión	de	la	reserva	de	investigaciones	disciplinares	era	“una	
restricción	desproporcionada	por	el	ejercicio	de	los	[…]	derechos	fundamentales”.12		


	
3.5.1.	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	SOBRE	VIOLACIONES	DE	
DERECHOS	HUMANOS	


	
La	obligación	de	entregar	información	sobre	violaciones	graves	de	derechos	humanos	a	
las	 autoridades	 judiciales	 y	 administrativas	 encargadas	 de	 adelantar	 los	 procesos	
correspondientes	a	su	esclarecimiento,		fue	objeto	de	un	pronunciamiento	específico	de	
la	Corte	 Interamericana.	En	efecto,	en	el	 caso	de	Myrna	Mack	Chang,13	 se	demostró	
ante	 la	Corte	 Interamericana	que	el	Ministerio	de	 la	Defensa	Nacional	de	Guatemala	
había	negado	a	proporcionar	algunos	documentos	relacionados	con	el	funcionamiento	y	
la	 estructura	 del	 Estado	Mayor	 Presidencial	 ante	 reiteradas	 solicitudes	 del	Ministerio	
Público	y	de	 los	 jueces	de	 la	Nación,	requeridos	para	adelantar	 las	 investigaciones	por	
una	 ejecución	 extrajudicial,	 para	 lo	 cual	 invocó	 el	 secreto	 de	 Estado	 regulado	 por	 el	
artículo	30	de	la	Constitución	guatemalteca.		
	
En	 este	 sentido,	 la	 Corte	 Interamericana	 estableció	 que	 “en	 caso	 de	 violaciones	 de	
derechos	 humanos,	 las	 autoridades	 estatales	 no	 se	 pueden	 amparar	 en	mecanismos	
como	 el	 secreto	 de	 Estado	 o	 la	 confidencialidad	 de	 la	 información,	 o	 en	 razones	 de	
interés	público	o	seguridad	nacional,	para	dejar	de	aportar	la	información	requerida	por	


                                                 
10	Relatoría	Especial	para	 la	 Libertad	de	Expresión,	Comisión	 Interamericana	de	Derechos	Humanos,	El	
derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 en	 el	 marco	 jurídico	 interamericano,	 Organización	 de	 Estados	
Americanos,	2010.	p.	53.	Disponible	en:	http://www.cidh.org/relatoria	
11	Relatoría	Especial	para	 la	 Libertad	de	Expresión,	Comisión	 Interamericana	de	Derechos	Humanos,	El	
derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 en	 el	 marco	 jurídico	 interamericano,	 Organización	 de	 Estados	
Americanos,	2010.	p.	57.	Disponible	en:	http://www.cidh.org/relatoria	
12	Sala	Plena	de	la	Corte	Constitucional	de	Colombia.	Sentencia	C‐491/07.	Expediente	D‐6583.	Bogotá,	
Colombia.	27	de	junio	de	2007.	Fundamento	jurídico	11.	Disponible	en:	
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C‐491‐07.htm.		
13 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 
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las	 autoridades	 judiciales	 o	 administrativas	 encargadas	 de	 la	 investigación	 o	 de	 un	
proceso	pendiente”.	14		
	


3.5.2.	DATOS	PERSONALES	Y	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
	


Uno	de	los	límites	del	derecho	de	acceso	a	la	información	es	la	protección	de	los	datos	
personales	que	sólo	pertenecen	a	su	titular	y	cuya	divulgación	podría	afectar	de	forma	
desproporcionada	un	derecho	 legítimo	de	este	último	como	el	derecho	a	 la	 intimidad.	
En	efecto,	en	principio	es	 reservada	 la	 información	concerniente	a	una	persona	 física,	
identificada	o	identificable,	entre	otras,	la	relativa	a	su	origen	étnico	o	racial,	o	que	esté	
referida	a	las	características	físicas,	morales	o	emocionales,	a	su	vida	afectiva	y	familiar,	
domicilio,	 número	 telefónico,	 patrimonio,	 ideología	 y	 opiniones	 políticas,	 creencias	 o	
convicciones	 religiosas	 o	 filosóficas,	 los	 estados	 de	 salud	 físicos	 o	 mentales,	 las	
preferencias	sexuales,	u	otras	análogas	que	afecten	su	intimidad.15		
		
En	el	ámbito	del	derecho	internacional,	el	derecho	a	los	datos	personales	se	encuentra	
protegido	por	 la	Declaración	Universal	de	 los	Derechos	Humanos,	artículo	12	sobre	 la	
protección	a	la	vida	privada;	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos	en	su	
artículo	 17	 sobre	 el	 respeto	 a	 la	 vida	 privada,	 la	 familia,	 el	 domicilio	 y	 la	
correspondencia,	 y	 protección	 de	 la	 honra	 y	 la	 reputación;	 la	 Convención	Americana	
sobre	Derechos	Humanos,	artículo	11	sobre	 la	protección	de	 la	honra	y	de	 la	dignidad.	
Atendiendo	a	 la	experiencia	comparada,	 las	 legislaciones	específicas	para	 la	protección	
de	 datos	 personales	 siguen	 ciertos	 principios	 básicos:	 a)	 Principio	 de	 recolección	
legítima.	 Los	datos	personales	deben	de	 ser	obtenidos	de	manera	 legal	y	por	medios	
justos	y	transparentes,	y	con	el	consentimiento	del	sujeto	de	la	información.	b)	Principio	
de	 calidad	 de	 los	 datos.	Datos	 que	 de	 acuerdo	 a	 una	 recolección	 de	 datos	 legítima,	
deben	ser	exactos,	certeros,	completos	y	actualizados.	c)	Principio	de	especificidad	del	
propósito.	 Los	 datos	 personales	 pueden	 ser	 recolectados	 sólo	 si	 existe	 un	 propósito	
predeterminado,	 y	 sólo	 por	 el	 alcance	 y	 periodo	 de	 tiempo	 necesario	 de	
almacenamiento	para	ese	propósito.	d)	Principio	de	uso	 limitado.	Los	datos	solamente	
pueden	 ser	 utilizados	 bajo	 el	 consentimiento	 del	 sujeto	 de	 la	 información	 o	 por	 la	
autoridad	legal.	e)	Principio	de	salvaguarda.	Los	datos	personales	deben	ser	protegidos,	
de	 acuerdo	 a	 las	 tecnologías	 disponibles,	 bajo	 medidas	 de	 seguridad	 en	 contra	 de	
pérdida,	acceso	no	autorizado,	modificación,	destrucción	o	publicación.	 f)	Principio	de	
apertura.	Debe	 ser	 de	 acceso	 público	 la	 existencia,	 lugar	 y	 propósito	 del	manejo	 de	
datos	personales,	así	como	la	identidad	del	responsable	del	tratamiento	de	los	mismos.	
g)	Principio	de	participación	del	sujeto	de	 la	 información:	 los	sujetos	de	 la	 información	
tienen	el	derecho	a	saber,	y	cuando	sea	necesario,	de	corregir,	modificar,	completar	o	
borrar	 los	 datos	 concernientes	 a	 su	 persona.	 h)	 Principio	 de	 rendición	 de	 cuentas:	 El	
responsable	 de	 los	 datos	 debe	 rendir	 cuentas	 y	 ser	 auditable,	 de	 acuerdo	 con	 los	
                                                 
14 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 180.  
15	Artículo	3	Fracc.	II	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	Gubernamental	
de	México.	
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principios	anteriores,	asimismo,	debe	ser	capaz	de	probar	 la	 legalidad	de	 los	datos	que	
posee.16	


	
En	 este	 mismo	 sentido,	 la	 Declaración	 de	 Principios	 sobre	 Libertad	 de	 Expresión	
establece	 	 que	 “[t]oda	 persona	 tiene	 el	 derecho	 a	 acceder	 a	 la	 información	 sobre	 sí	
misma	o	 sus	bienes	 en	 forma	 expedita	 y	no	onerosa,	 ya	 esté	 contenida	 en	bases	de	
datos,	 registros	públicos	o	privados	y,	en	el	caso	de	que	 fuere	necesario,	actualizarla,	
rectificarla	y/o	enmendarla”.		


	
Ahora	bien,	el	acceso	a	los	datos	personales	se	deriva	del	habeas	data	y	no	del	derecho	
de	 acceso	 a	 la	 información.	 Sin	 embargo,	 mientras	 no	 exista	 una	 ley	 de	 datos	
personales,	 la	 persona	 titular	 del	 dato,	 a	 falta	 de	 otro	 recurso,	 podrá	 acceder	 a	 la	
respectiva	información	a	través	de	los	mecanismos	de	la	ley	de	acceso.	En	consecuencia,	
en	 la	hipótesis	mencionada,	estarían	obligados	a	suministrar	 la	 información	respectiva	
quienes	 administran	 bases	 de	 datos	 o	 registros	 pero	 sólo	 respecto	 de	 quienes	 están	
legalmente	legitimados	para	solicitarla.	


	
En	relación	con	la	información	personal	o	habeas	data,	en	el	Informe	sobre	Terrorismo	y	
Derechos	 Humanos,	 la	 CIDH	 indicó	 que,	 aparte	 del	 derecho	 general	 de	 acceso	 a	 la	
información	 en	 poder	 del	 Estado,	 “toda	 persona	 tiene	 el	 derecho	 a	 acceder	 a	
información	 sobre	 sí	misma,	 sea	que	esté	en	posesión	del	gobierno	o	de	una	entidad	
privada”.	Como	lo	indica	el	citado	informe,	“este	derecho	incluye	el	derecho	a	modificar,	
eliminar	 o	 corregir	 la	 información	 considerada	 sensible,	 errónea,	 sesgada	 o	
discriminatoria”.	Más	adelante,	en	el	mismo	informe,	la	CIDH	indicó	que	“el	derecho	al	
acceso	y	el	control	de	la	información	personal	es	esencial	en	muchas	esferas	de	la	vida,	
dado	que	la	falta	de	mecanismos	jurídicos	para	la	corrección,	actualización	y	eliminación	
de	 información	puede	tener	efectos	directos	en	el	derecho	a	 la	privacidad,	el	honor,	 la	
identidad	personal,	los	bienes	y	la	rendición	de	cuentas	en	la	reunión	de	información”.		
	 	
Ahora	 bien,	 en	 algunos	 casos	 ciertos	 datos	 personales	 que	 reposan	 en	 entidades	
obligadas	por	el	derecho	de	acceso	a	la	información	pueden	ser	objeto	de	publicidad.	Se	
trata	de	aquellos	casos	en	 los	cuales	 la	 información	es	de	 interés	publicó,	por	ejemplo,	
porque	se	refiere	a	asignaciones	de	gasto	publico	o	a	beneficios	otorgados	por	el	Estado	
a	 personas	 que	 voluntariamente	 han	 accedido	 a	 los	 mismos,	 En	 estos	 casos,	 la	
información	es	relevante	para	el	ejercicio	del	control	social	y	el	efecto	sobre	derechos	
personalísimos	no	es	desproporcionado	en	 tanto	 las	personas	beneficiadas	 saben	que	
los	 datos	 sobre	 las	 asignaciones	 o	 beneficios	 públicos	 deben	 ser	 conocidos	 para	 el	
ejercicio	de	dicho	control.				
	
En	este	 sentido,	 la	Cámara	de	Apelaciones	del	Quinto	Circuito	de	 los	 Estados	Unidos	
consideró	 en	 el	 caso	 Duplantier	 Vs.	 Estados	 Unidos	 que	 es	 obligación	 de	 los	 jueces	


                                                 
16	 Luna	 Pla,	 Issa,	 “Datos	 personales”	 en	 Enciclopedia	 Jurídica	 Mexicana,	 Anuario	 2004.	 Instituto	 de	
Investigaciones	Jurídicas	UNAM	y	Editorial	Porrúa,	México	2004.	
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federales	divulgar	información	relacionada	con	sus	ingresos.	El	tribunal	consideró	que	el	
interés	público	superaba	en	forma	sustancial	cualquier	 interés	privado	potencialmente	
afectado	 por	 la	 revelación	 de	 tal	 información.	 Relacionado	 igualmente	 con	 el	 gasto	
público	la	Corte	del	Distrito	de	Columbia	que	resolvió	a	favor	del	acceso	a	la	información	
en	una	demanda	promovida	por	un	sindicato	que	buscaba	obtener	los	nombres,	salarios	
y	 condiciones	 laborales	 de	 empleados	 de	 una	 empresa	 subcontratista	 financiada	 por	
fondos	del	Department	of	Housing	and	Urban	Development	del	gobierno	federal.	Dicha	
sentencia	fue	confirmada	por	la	Corte	de	Apelaciones	del	Distrito	de	Columbia.	
	 	
Asimismo,	la	decisión	de	la	Sala	Constitucional	de	la	Corte	Suprema	de	Costa	Rica	en	la	
Sentencia	14519	del	31	de	agosto	de	2004,	estableció	que	el	interés	público	en	conocer	
los	nombres	de	 los	contribuyentes	cuyas	deudas	 fueron	declaradas	 incobrables	por	 la	
autoridad	 fiscal,	 es	 superior	 al	 derecho	 a	 la	 privacidad.	 En	 dicha	 decisión,	 la	 Sala	
argumentó	 que	 “[e]n	 atención	 del	 deber	 de	 transparencia	 que	 debe	 caracterizar	 la	
función	pública	 [...]	no	puede	 la	 administración	negar	el	acceso	 a	 la	 información	que	
revista	 interés	 público,	 cuando	 tales	 datos	 puedan	 revelar	 un	 irregular	 manejo	 de	
fondos	que	son	de	todos	los	y	las	costarricenses,	como	en	el	caso	concreto”.		
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MÓDULO	I	
	


Aspectos	conceptuales	sobre	el	derecho	de	acceso	a	la	
información1	


	


1.	PRESENTACIÓN		


El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 derecho	 fundamental	 protegido	 por	 el	
derecho	a	la	libertad	de	expresión	previsto	en	el	artículo	13	de	la	Convención	Americana	
de	Derechos	Humanos.	El	Estado	debe	obligarse	a	proveer	los	mecanismos	idóneos	para	
que	 cualquier	 persona	 pueda	 acceder	 a	 la	 información	 pública.	 El	 acceso	 a	 la	
información	en	poder	del	Estado,	nos	hace	más	 libres	y	con	posibilidades	para	vivir	en	
una	sociedad	más	equitativa	y	mejor	informada,	y	por	ello	más	democrática.	
	
El	Módulo	1	de	este	 curso	 virtual	hace	un	 recorrido	por	 los	orígenes	 y	evolución	del	
derecho	de	acceso	a	 la	 información.	El	Modulo	comienza	por	 la	definición	y	origen	del	
concepto	que	se	estudia.	En	segundo	término	trata	la	relevancia	política,	social	y	jurídica	
del	 derecho	 a	 partir	 de	 los	 estándares	 regionales,	 y	 finalmente,	 revisa	 la	 evolución,	
alcances	y	límites	del	derecho	en	la	experiencia	comparada.		
	 	


2.	OBJETIVOS	


OBJETIVO	GENERAL	
Proporcionar	 un	 conocimiento	 básico	 sobre	 los	 orígenes,	 importancia	 y	 alcance	 del	
derecho	de	acceso	a	la	información	pública.	
	
OBJETIVO	ESPECÍFICO	
1)	Conocer	el	origen	y	definición		del	derecho	de	acceso	a	la	información	pública.		
2)	Conocer	la	relevancia	del	derecho	de	acceso	a	la	información	desde	la	perspectiva	de	
los	estándares	del	Sistema	Interamericano.		
3)	Conocer	la	evolución,	alcances	y	límites	del	derecho	de	acceso	a	la	información.		
	
	
	
	
	
	


                                                 
1	El	Derecho	de	Acceso	a	la	Información	desde	los	Estándares	de	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	de	
la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	
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3.	CONTENIDOS:	


	
I. ORIGEN	Y	DEFINICIÓN	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.		


i. EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	EN	EL	DERECHO	
INTERNACIONAL	APLICABLE	EN	LAS	AMERICAS.		


ii. EL	MOVIMIENTO	SOCIAL		
iii. DEFINICIÓN	CONCEPTUAL	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	


INFORMACIÓN.	
	


II. RELEVANCIA	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	
i. ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN,	DEMOCRACIA		Y	GOBIERNO.		
ii. ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	Y	LOS	DERECHOS	HUMANOS.		
iii. INFORMACIÓN	Y	DESARROLLO	SOCIAL.	


		
III. EVOLUCIÓN,	ALCANCES	Y	LÍMITES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	


INFORMACIÓN.		
i. ALCANCES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	
ii. LÍMITES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.		


	


4.	EVALUACIÓN	


	
1. ¿Cuál	 es	 la	 aportación	 que	 ha	 hecho	 el	movimiento	 social	mundial	 en	


torno	al	derecho	de	acceso	a	 la	 información	para	 la	constitución	de	 los	
estándares	regionales?	


2. Relevancia	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	para	 la	democracia,	
para	la	defensa	de	los	derechos	humanos	y	para	el	desarrollo	social.	


3. ¿Cuál	 ha	 sido	 la	 evolución	 de	 la	 protección	 y	 garantía	 del	 derecho	 de	
acceso	a	la	información?	


4. ¿Cuáles	son	 las	condiciones	para	una	adecuada	garantía	del	derecho	de	
acceso	a	la	información?	


	


5.	ACTIVIDADES	


Objetivo	1	–	 realizar	 las	 lecturas	 asignadas	 y	 ampliar	 la	 información	 accediendo	 a	 las	
páginas	de	Internet	recomendadas.		
Objetivo	2	–	Resolver	las	preguntas	de	evaluación 
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vichCourtis_Accesoinformacion.pdf	
	


c) Luna	 Pla,	 Issa,	Movimiento	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 pública	 en	
México,	 Instituto	 de	 Investigaciones	 Jurídicas,	 UNAM,	 México,	 2009:	
http://www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=2629	
	


d) Mendel,	 Toby,	 El	 derecho	 a	 la	 información	 en	 América	 Latina.	 Comparación	
jurídica,	UNESCO,	2009:		
http://unesdoc.unesco.org/images/0018/001832/183273s.pdf	
	


e) González	Martín,	Nuria,	“Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	Derechos	de	
las	Personas	con	Discapacidad”,	en	Anuario	Mexicano	de	Derecho	Internacional,	
México,	UNAM,	Vol.	VIII,	2008,	pp.	527‐540:	
	http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/boletin/cont/120/el/el11.pdf	
	


f) http://www.corteidh.or.cr/:	 Este	 es	 el	 sitio	 de	 la	 Corte	 Interamericana	 de	
Derechos	Humanos,	 donde	 se	 podrá	 encontrara	 en	 el	 buscador	 sentencias	 en	
materia	de	 libertad	de	expresión	y	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información.	En	
general,	 el	 sitio	 incluye	 información	 sobre	 el	 funcionamiento,	 atribuciones	 y	
trabajo	de	 la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	así	como	 los	Estados	
miembros	sujetos	a	su	jurisdicción.		


	
g) http://www.cidh.oas.org/Relatoria/:	 Este	 es	 el	 sitio	 de	 la	 Relatoría	 para	 la	


Libertad	 de	 Expresión	 de	 la	 Comisión	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos.	
Incluye	los	informes	anuales	y	por	países	en	materia	de	libertad	de	expresión,	así	
como	 el	 marco	 de	 derecho	 regional	 y	 los	 estándares	 en	 la	 materia.	 El	 sitio	
contiene	la	historia	y	formación	de	la	Relatoría	para	la	Libertad	de	Expresión,	así	
como	sus	facultades,	pronunciamientos	e	informes.		
	


h) http://www.un.org/es/documents/udhr/:	Este	es	el	 sitio	de	 la	Organización	de	
las	Naciones	Unidas	 donde	 es	 posible	 encontrar	 los	 instrumentos	 de	 derecho	
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internacional	 universal,	 particularmente,	 la	Declaración	Universal	 de	Derechos	
Humanos	y	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos.	
	


i) http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/%28Symbol%29/A.RES.53.144.Sp
En	 este	 enlace	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 se	 encuentra	 la	 Declaración	 de	 la	
Asamblea	General	sobre	el	derecho	y	el	deber	de	los	individuos,	los	grupos	y	las	
instituciones	 de	 promover	 y	 proteger	 los	 derechos	 humanos	 y	 las	 libertades	
fundamentales	universalmente	reconocidas.	


j) http://www.un.org/spanish/aboutun/organs/ga/53/ares53176.pdf:	 En	 esta	 link	
es	posible	acceder	a	 la	Convención	de	 las	Naciones	Unidas	contra	la	Corrupción	
que	ofrece	una	serie	de	estándares	para	que	 los	países	emprendan	acciones	en	
el	combate	a	la	corrupción.		


k) http://www.juridicas.unam.mx:	 Este	 es	 el	 sitio	 del	 Instituto	 de	 Investigaciones	
Jurídicas	 en	 Universidad	 Nacional	 Autónoma	 de	 México.	 Cuenta	 con	 una	
Biblioteca	 Jurídica	Virtual	donde	 se	da	acceso	gratuito	a	 la	 lectura	de	diversos	
títulos	en	materia	de	derecho	a	 la	 información,	 libertad	de	expresión	y	derecho	
de	 acceso	 a	 la	 información	 pública.	 Asimismo,	 el	 Instituto	 de	 Investigaciones	
Jurídicas	publica	 la	revista	Derecho	Comparado	de	 la	Información,	que	contiene	
artículos,	comentarios	legislativos	y	reseñas	de	libros	de	interés.		


l) http://www.palermo.edu/derecho/centros/cele.html:	Este	es	el	sitio	del	Centro	
de	 Estudios	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 de	 la	 Facultad	 	 de	 Derecho	 en	 la	
Universidad	 de	 Palermo	 en	 Argentina	 (CELE).	 El	 Centro,	 a	 través	 de	 su	 sitio,	
ofrece	 acceso	 a	 investigaciones	 y	 publicaciones	 de	 los	 docentes	 del	 CELE,	 así	
como	eventos	nacionales	e	internacionales	en	la	materia.	Asimismo,	contiene	un	
enlace	 para	 acceder	 a	 la	 Revista	 Jurídica	 de	 la	 Universidad	 de	 Palermo,	 que	
incluye	artículos	en	materia	de	libertad	de	expresión	y	acceso	a	la	información.		


m) http://www.alianzaregional.net/site/:	Este	es	el	sitio	de	la	Alianza	Regional	por	la	
Libertad	 de	 Expresión	 e	 Información,	 una	 coalición	 constituida	 por	 diversas	
organizaciones	 de	 la	 sociedad	 civil	 en	 las	 Américas.	 En	 el	 sitio	 es	 posible	
encontrar	noticias	relevantes	para	la	región	en	materia	del	derecho	de	acceso	a	
la	 información,	 actividades	 y	 estudios	 realizados	 por	 las	 organizaciones	 que	
conforman	la	Alianza.	


n) http://www.ifai.org.mx/:	 El	 sitio	 oficial	 del	 Instituto	 Federal	 de	 Acceso	 a	 la	
Información	 (IFAI)	 en	 México	 incluye	 las	 estadísticas	 sobre	 el	 uso	 e	
implementación	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 en	 México	 en	 el	
Ejecutivo	Federal.	Asimismo,	es	posible	encontrar	estudios	hechos	por	el	 IFAI	y	
acceder	a	 la	base	de	datos	de	 las	solicitudes,	respuestas	y	recursos	de	revisión	
resueltos	por	dicha	institución.		
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o) http://www.consejotransparencia.cl/:	 Este	 es	 el	 sitio	 del	 Consejo	 para	 la	
Transparencia	 de	 Chile,	 el	 órgano	 supervisor	 de	 la	 garantía	 del	 derecho	 de	
acceso	a	 la	 información	en	Chile.	Es	posible	conocer	 los	estudios	y	resoluciones	
que	ha	emitido	este	Consejo,	sus	miembros,	proyectos	y	políticas	de	difusión	del	
derecho	hacia	la	sociedad	civil	y	los	servidores	públicos	del	Estado.		


					
p) http://portal.unesco.org/ci/en/ev.php‐


URL_ID=19488&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html:	 Este	 es	 el	 sitio	
oficial	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Educación,	la	Ciencia	y	la	
Cultura	 (UNESCO)	dedicado	al	derecho	de	 acceso	 a	 la	 información	 y	 todos	 los	
temas	relacionados	en	los	que	la	institución	tiene	acciones	y	proyectos.	


	
q) http://www.privacyinternational.org/:	 Este	 sitio	 es	 el	oficial	de	 la	organización	


no	gubernamental	Privacy	 International,	con	base	en	Londres,	Reino	Unido.	Es	
posible	 encontrar	 informes	 sobre	 el	 avance	 de	 la	 legislación	 del	 derecho	 de	
acceso	a	 la	 información	en	el	mundo,	 junto	con	un	mapa	que	 ilustra	 los	países	
con	leyes	en	la	materia	y	con	procesos	legislativos	pendientes	para	adoptarlas.	El	
contenido	solamente	está	disponible	en	inglés.		


	
r) http://www.foiadvocates.net/es:	 Este	 es	 el	 sitio	 de	 la	 Red	 de	 Defensores	 del	


Derecho	a	la	Información,	una	red	mundial	que	agrupa	a	diversas	organizaciones	
de	 la	 sociedad	 civil	 que	 trabajan	 sistemáticamente	 y	 sustancialmente	 en	 el	
derecho	de	acceso	a	 la	 información	en	sus	países.	El	sitio	ofrece	 ligas	directas	a	
las	organizaciones	por	país,	eventos	mundiales	y	nacionales	para	 la	promoción	
del	derecho,	noticias	relevantes	en	la	materia	y	las	actividades	en	torno	al	festejo	
del	día	mundial	del	derecho	de	acceso	a	la	información.		


DESARROLLO	DE	CONTENIDOS	


I.	ORIGEN	Y	DEFINICIÓN	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN		


	
El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 derecho	 fundamental	 protegido	 por	 el	
derecho	a	la	libertad	de	expresión	previsto	en	el	artículo	13	de	la	Convención	Americana	
sobre	 Derechos	 Humanos.	 El	 Sistema	 Interamericano	 fue	 el	 primero	 de	 los	 sistemas	
regionales	en	reconocer	el	acceso	a	 la	 información	como	un	derecho	fundamental	que	
comprende	 una	 obligación	 positiva	 que	 recae	 sobre	 el	 Estado	 de	 brindar	 a	 los	
ciudadanos	acceso	a	 la	 información	que	está	en	su	poder,	y	un	derecho	correlativo	de	
las	personas	a	acceder	a	la	información	en	poder	del	Estado.		
	
Se	trata	de	un	derecho	que	ha	sido	objeto	de	análisis	por	parte	de	la	Relatoría	Especial	
para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	de	la	
Organización	de	Estados	Americanos	(OEA)	en	sus	 informes,	ya	que	en	 los	últimos	diez	
años	se	ha	dado	un	importante	avance	jurisprudencial,	legislativo	y	de	políticas	públicas	
en	la	materia.	
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En	las	Américas	existen	17	países	que	hasta	el	2009	contaban	con	una	ley	que	consagra	‐
de	manera	mas	o	menos	amplia‐	el	derecho	de	acceso	a	la	información	pública,	a	saber:	
Antigua	 y	 Barbuda,	 Belice,	 Canadá,	 Chile,	 Colombia,	 Ecuador,	 Estados	 Unidos	 de	
Norteamérica,	 Guatemala,	 Honduras,	 Jamaica,	 México,	 Nicaragua,	 Panamá,	 Perú,	
República	Dominicana,	Trinidad	y	Tobago,	y	Uruguay.	En	algunos	de	estos	países	existen	
iniciativas	para	adecuar	su	legislación	a	los	estándares	regionales	mas	elevados.	En	otros	
países	 en	 los	 que	 aún	 no	 existe	 legislación	 al	 respecto,	 existen	 iniciativas	 de	 ley	
pendientes	 o	movimientos	 sociales	 que	 presionan	 por	 la	 adopción	 de	 una	 ley	 en	 la	
materia.		
	


i.	EL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	EN	EL	DERECHO	INTERNACIONAL	
APLICABLE	EN	LAS	AMÉRICAS.		


	
El	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 se	 encuentra	 protegido	 por	 el	 derecho	
fundamental	a	La	 libertad	de	expresión.	 	Este	derecho	se	encuentra	reconocido,	entre	
otros,	en	el	artículo	19	de	 la	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos	de	1948;	el	
artículo	19	del	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos	de	1966;	el	artículo	13	
de	la	Convención	Americana	sobre	Derechos	Humanos	de	1969,	también	conocida	como	
Pacto	 de	 San	 José;	 en	 el	 artículo	 IV	 de	 la	 Declaración	 Americana	 de	 los	 Derechos	 y	
Deberes	del	Hombre;	y	el	artículo	4	de	la	Carta	Democrática	Interamericana.	
	
Adicionalmente,	la	Asamblea	General	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	aprobó	
la	Declaración	sobre	el	Derecho	y	el	Deber	de	los	Individuos,	los	Grupos	y	las	Instituciones	
de	 Promover	 y	 Proteger	 los	 Derechos	 Humanos	 y	 las	 Libertades	 Fundamentales	
Universalmente	Reconocidos,	que	manifiesta	en	 su	 artículo	6º	el	derecho	 a	 “conocer,	
recabar,	 obtener,	 recibir	 y	 poseer	 información	 sobre	 todos	 los	 derechos	 humanos	 y	
libertades	 fundamentales,	 con	 inclusión	del	acceso	a	 la	 información	 sobre	 los	medios	
por	los	que	se	da	efecto	a	tales	derechos	y	libertades	en	los	sistemas	legislativo,	judicial	
y	administrativo	internos”2.		
	
En	materia	de	estándares	universales,	es	necesario	aludir	también	a	la	Convención	de	las	
Naciones	Unidas	contra	la	Corrupción	de	2003.	Aunque	la	Convención	aborda	el	derecho	
de	acceso	a	 la	 información,	no	 forma	parte	propiamente	del	derecho	 internacional	de	
los	 derechos	 humanos,	 sino	 de	 aquellos	 instrumentos	 que	 de	 manera	 mas	 amplia,	
promueven	la	democracia	y	los	beneficios	de	gobernabilidad	desde	el	punto	de	vista	de	
la	 transparencia	 de	 la	 administración	 pública	 y	 el	 combate	 a	 la	 corrupción.	 La	
Convención	 alude	 a	 la	 importancia	 que	 tienen	 el	 derecho	 de	 acceso	 y	 difusión	 de	 la	
información	 en	 la	 prevención	 de	 la	 corrupción,	 como	 mecanismos	 para	 facilitar	 la	
cooperación	internacional	en	la	lucha	anticorrupción.		
	


                                                 
2	Naciones	Unidas,	Asamblea	General,	Resolución	53/144.	
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Asimismo,	es	relevante	recordar	 la	Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	 los	Derechos	
de	 las	 Personas	 con	Discapacidad.	 Se	 trata	 del	 primer	 tratado	 de	 derechos	 humanos	
acordado	en	el	siglo	XXI	que	persigue	eliminar	 las	barreras	que	enfrentan	 las	personas	
con	 discapacidad,	 impulsando	 el	 acceso	 e	 igualdad	 de	 oportunidades	 en	 las	 distintas	
esferas	que	conforman	la	vida	de	las	sociedades3.	La	Convención	prevé	que	se	garantice	
el	acceso	a	 la	 información	y	a	 los	servicios	de	comunicaciones	y	a	 las	tecnologías	de	 la	
información	a	las	personas	con	discapacidad.	Esto	incluye	proporcionar	información	que	
sea	 accesible	 a	 estas	 personas	 sobre	 ayudas	 a	 la	movilidad,	 dispositivos	 técnicos	 y	
tecnológicos	de	apoyo,	formas	de	asistencia	y	servicios	e	instalaciones	de	apoyo,	con	lo	
cual	la	Convención	busca	que	a	través	de	la	información	las	personas	tengan	igualdad	de	
oportunidades	para	elevar	su	nivel	de	vida.	4	
	
	
Como	ya	se	mencionó,	en	el	ámbito	regional	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	se	
encuentra	 reconocidos	en	el	 articulo	13	de	 la	Convención	Americana	 sobre	Derechos	
Humanos,	según	la	cual,	“Toda	persona	tiene	derecho	a	la	libertad	de	pensamiento	y	de	
expresión.	Este	 derecho	 comprende	 la	 libertad	 de	 buscar,	 recibir	 y	 difundir	
informaciones	e	ideas	de	toda	índole,	sin	consideración	de	fronteras,	ya	sea	oralmente,	
por	escrito	o	en	 forma	 impresa	o	 artística,	o	por	 cualquier	otro	procedimiento	de	 su	
elección”.		
	
En	cuanto	al	alcance	de	dicha	norma,	cobra	enorme	importancia	la	sentencia	de	la	Corte	
Interamericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH)	en	el	caso	Claude	Reyes	y	otros	Vs.	Chile.	
Esta	 decisión	marcó	 un	 hito	 dentro	 del	 reconocimiento	 internacional	 del	 derecho	 de	
acceso	 a	 la	 información,	 pues	 aunque	 la	 CIDH	 ya	 había	 emitido	 diversas	
recomendaciones	sobre	el	acceso	a	la	información	desde	1994,	este	caso	es	el	primero	
decidido	por	 la	Corte	Interamericana,	que	desarrolla	el	objeto	central	de	este	derecho,	
su	función	y	naturaleza.	En	primer	lugar,	reconoce	que	el	acceso	a	la	información	es	un	
derecho	 humano	 fundamental	 y	 establece	 con	 claridad	 su	 	 importancia	 individual	 y	
social.	La	Corte	sostuvo	que	el	artículo	13	de	 la	Convención	Americana	sobre	Derechos	
Humanos	estipula	expresamente	 los	derechos	a	“buscar”	y	“recibir”	 informaciones,	 lo	
que	“protege	el	derecho	que	 tiene	 toda	persona	a	solicitar	el	acceso	a	 la	 información	
bajo	el	control	del	Estado”,	sin	necesidad	de	acreditar	un	interés	jurídico.		
	
Esta	 sentencia	 tuvo	como	antecedente,	entre	otras	cosas,	 la	Declaración	de	Principios	
sobre	 Libertad	 de	 Expresión	 aprobada	 por	 la	 Comisión	 Interamericana	 de	 Derechos	
Humanos	de	la	OEA,		en	octubre	de	2000.	El	principio	4	de	la	Declaración	indica	que	“[e]l	


                                                 
3	 González	Martín,	 Nuria,	 “Convención	 de	 Naciones	 Unidas	 sobre	 los	 Derechos	 de	 las	 Personas	 con	
Discapacidad”,	en	Anuario	Mexicano	de	Derecho	 Internacional,	México,	UNAM,	Vol.	VIII,	2008,	pp.	527‐
540.	Disponible	en	http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/boletin/cont/120/el/el11.pdf  
4 Naciones Unidas. Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. Par v) del preámbulo. Disponible en: 
http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 
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acceso	 a	 la	 información	 en	 poder	 del	 Estado	 es	 un	 derecho	 fundamental	 de	 los	
individuos.	 Los	Estados	están	obligados	a	garantizar	el	ejercicio	de	este	derecho.	Este	
principio	solo	admite	limitaciones	excepcionales	que	deben	estar	establecidas	por	la	ley	
para	el	caso	que	exista	un	peligro	real	e	 inminente	que	amenace	 la	seguridad	nacional	
en	sociedades	democráticas”.	
	
Esta	tendencia	ha	sido	respaldada	e	impulsada	dentro	del	sistema	de	derechos	humanos	
por	 los	 relatores	 especiales	 de	 libertad	 de	 expresión,	 atentos	 a	 las	 demandas	 de	 los	
movimientos	 sociales	 y	 encargados	 de	monitorear	 la	 implementación	de	 los	 tratados	
internacionales	por	parte	de	 los	 gobiernos	nacionales.	 Las	Relatorías	de	 las	Naciones	
Unidas	 para	 Libertad	 de	 Opinión	 y	 de	 Expresión	 (ONU),	 de	 la	 Organización	 para	 la	
Seguridad	y	la	Cooperación	en	Europa	para	 la	Libertad	de	 los	Medios	de	Comunicación	
(OSCE),	de	 la	Comisión	Africana	sobre	 los	Derechos	Humanos	y	de	 los	Pueblos	y	de	 la	
Organización	 de	 Estados	 Americanos	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 (OEA),	 en	
coordinación	 con	 organizaciones	 sociales	 han	 promovido	 diversas	 declaraciones	
conjuntas	promoviendo,	entre	otros,	el	derecho	de	acceso	a	la	información.	La	Primera	
Declaración	Conjunta	de	 los	Relatores	para	 la	Libertad	de	Expresión	se	emitió	en	1999	
afirmando	que:	“implícito	en	la	libertad	de	expresión	está	el	derecho	de	toda	persona	a	
tener	 libre	acceso	a	 la	 información	y	a	saber	qué	están	haciendo	 los	gobiernos	por	sus	
pueblos,	 sin	 lo	 cual	 la	 verdad	 languidecería	 y	 la	 participación	 en	 el	 gobierno	
permanecería	fragmentada”.	En	el	2004,	los	Relatores	firmaron	la	Declaración	Conjunta	
sobre	Acceso	a	 la	Información	y	sobre	 la	Legislación	que	Regula	el	Secreto	reafirmando	
“la	 importancia	 fundamental	 del	 acceso	 a	 la	 información	 para	 la	 participación	
democrática,	 la	rendición	de	cuentas	de	 los	gobiernos	y	el	control	de	 la	corrupción,	así	
como	para	la	dignidad	personal	y	la	eficiencia	en	los	negocios”.		
	
Para	 la	Relatoría	Especial	para	 la	Libertad	de	Expresión	de	 la	Comisión	 Interamericana	
de	Derechos	Humanos	de	 la	OEA,	el	 tema	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	ha	
sido	observado	 con	especial	énfasis,	 tal	y	 como	 lo	muestran	 los	 informes	de	 los	años	
2003,	2007,	2008	y	2009.		
	
Otro	documento	 regional	de	 reciente	 creación	 son	 los	Principios	 sobre	 el	Derecho	de	
Acceso	 a	 la	 Información	del	Comité	 Jurídico	 Interamericano	 aprobado	 en	 el	 2008.	 Se	
trata	 de	 10	 principios	 que	 los	 Estados	miembros	 deben	 observar	 para	 la	 adecuada	
garantía	del	derecho	de	acceso	a	la	información.		
	
Asimismo,	 la	Asamblea	General	de	 la	Organización	de	Estados	Americanos,	por	medio	
de	resolución	(AG/RES,	2514	(XXXIX‐O/09),	adoptada	el	4	de	junio	de	2009	en	San	Pedro	
Sula,	 Honduras,	 encomendó	 al	 Departamento	 de	 Derecho	 Internacional	 coordinar	 la	
redacción	de	una	Ley	Modelo	sobre	Acceso	a	la	Información	Pública	y	una	Guía	para	su	
implementación,	con	 la	participación	de	 los	órganos,	agencias	y	entidades	pertinentes	
de	 la	 OEA,	 los	 Estados	Miembros	 y	 la	 sociedad	 civil.	 Para	 cumplir	 este	mandato,	 el	
Departamento	 de	Derecho	 Internacional	 formó	 un	 grupo	 de	 expertos	 que	 redactó	 el	
borrador	 de	 la	 ley	modelo	 y	 de	 la	 guía	 de	 implementación.	 El	 grupo	 de	 expertos	 se	
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reunió	tres	veces	durante	un	año	para	discutir,	editar	y	finalizar	los	documentos.	Tras	la	
última	 reunión	 celebrada	 en	Marzo	 de	 2010	 se	 aprobó	 una	 versión	 final	 de	 la	 Ley	
Modelo	 sobre	Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	 y	 de	 la	Guía	 para	 su	 implementación.	
Ambos	 documentos	 fueron	 presentados	 formalmente	 a	 la	 Comisión	 de	 Asuntos	
Jurídicos	y	Políticos	el	29	de	abril	de	2010.	Esta	propuesta	fue	aprobada	por	la	Asamblea	
General	de	la	organización	el	8	de	junio	de	2010	mediante	la	resolución	(AG/RES.	2607	
(XL‐O/10).	
	
El	contenido	y	alcance	de	estos	documentos	serán	más	extensamente	estudiados	en	el	
Modulo	II	relativo	al	Marco	Jurídico	Interamericano.	
	


ii.	EL	MOVIMIENTO	SOCIAL	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	


	
Uno	de	los	factores	de	mayor	importancia	a	la	hora	de	impulsar	el	derecho	de	acceso	a	
la	 información	 han	 sido	 las	 demandas	 sociales	 por	 conocer	 la	 actuación	 de	 la	
administración	pública	y	controlar	 la	corrupción,	acceder	a	 los	archivos	personales	en	
manos	del	 gobierno	 y	 conocer	 los	 servicios	 y	beneficios	 a	 los	que	 la	personas	 tienen	
derecho.	Se	trata	de	necesidades	relacionadas	con	la	información	que	detenta	el	Estado	
y	 que	 es	 posible	 satisfacer	 principalmente	 a	 través	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información.	
	
El	derecho	de	acceso	a	la	información	para	algunos	se	cristaliza	en	la	“vieja	consigna”	de	
que	 información	 es	 poder5.	 Bajo	 esta	 consigna,	 los	movimientos	 sociales	 en	 diversos	
países	en	el	mundo	han	promovido	la	legislación	del	derecho	de	acceso	a	la	información.		
	
Uno	 de	 los	 “lemas”	más	 conocidos,	 fue	 aportado	 por	 el	movimiento	 social	Mazdoor	
Kisan	 Shakti	 Sangathan	 (MKSS)	 en	 Rajasthan,	 India,	 que	 utilizó	 como	 eslogan	 de	 su	
campaña	 de	 activismo:	 “el	 derecho	 a	 saber	 es	 el	 derecho	 a	 vivir”.	 De	 acuerdo	 con	
Richard	Calland	y	Telley	A	,	grupos	en	la	India	y	Sudáfrica	sintetizaron	la	expresión	en	el	
supuesto	 derecho	 a	 saber,	 que	 es	mucho	más	 sencilla	 de	 aplicar	 y	 recordar	 que	 el	
derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información.6	 Este	 lenguaje	 después	 fue	 usado	 en	 países	 de	
Europa	 Central	 y	 América	 Latina,	 para	 expresar	 la	 necesidad	 de	 que	 los	 gobiernos	
proporcionen	 acceso	 a	 la	 información	 y	 sentar	 las	 bases	 de	 una	 obligación	 de	 las	
autoridades	a	brindarla.		
	
Algunos	de	 los	desarrollos	específicos	que	 la	 sociedad	 civil	en	el	mundo	 le	ha	dado	a	
este	 derecho	 se	 relacionan	 con	 la	 verdad	 histórica.	 El	 “derecho	 a	 la	 verdad”	 es	 un	
término	que	 se	encuentra	 literal	en	alguna	 jurisprudencia	en	 Latinoamérica,	como	un	


                                                 
5	Villanueva,	Ernesto,	Derecho	de	acceso	a	 la	 información	y	ética	periodística,	 Intercontinental	Editora,	
Instituto	Prensa	y	Libertad,	Paraguay,	2004,	p.	35.	
6	 Calland,	 Richard	 y	 Tilley	 A.,	 The	 Right	 to	 Know,	 the	 Right	 to	 Live:	 Access	 to	 Information	 and	 Socio‐
Economic	Justice,	Ciudad	del	Cabo,	Open	Democracy	Advice	Center,	2002.	p.	15	
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derecho	 que	 reconoce	 a	 las	 víctimas,	 sus	 familiares,	 y	 a	 la	 sociedad	 en	 general	 el	
derecho	a	conocer	las	circunstancias	en	las	cuales	se	han	producido	graves	violaciones	a	
derechos	humanos7.	Este	“derecho	a	 la	verdad”	es	reivindicado	por	 los	grupos	sociales	
afectados	 por	 los	 eventos	 o	 dispuesto	 a	 esclarecerlos,	 se	 traslada	 al	 ámbito	
jurisdiccional	 como	 una	 expresión	 de	 la	 necesidad	 de	 conocer	 los	 documentos	 del	
pasado	que	permitan	esclarecer	abusos	de	poder	y	violaciones	a	los	derechos	humanos.	
Una	 organización	 en	 la	 región	 que	 ha	 destacado	 en	 la	 búsqueda	 y	 utilización	 de	 los	
archivos	históricos	para	esclarecer	hechos	y	enjuiciar	a	 los	responsables	es	el	National	
Security	Archive,	con	base	en	Estados	Unidos.		
	
Asimismo,	tal	y	como	será	explicado	más	adelante,	las	organizaciones	y	movimientos	de	
defensa	de	los	derechos	sociales,	económicos	y	culturales	le	han	dado	una	importancia	
central	al	derecho	de	acceso	a	la	información	como	medio	estructural	para	la	defensa	y	
garantía	de	dichos	derechos.	
	
A	 su	 turno	 las	 organizaciones	 de	 libertad	 de	 expresión,	 han	 elaborado	 una	 serie	 de	
documentos	con	principios	 rectores	de	este	derecho.	Tales	principios	promueven	que	
los	órganos	públicos	nacionales	e	 internacionales	eleven	 sus	propios	estándares	y,	en	
todo	caso,	se	convierten	en	un	elevado	estándar	político	y	social.	
	
En	 estos	 documentos	 está	 la	 Declaración	 de	 Chapultepec,	 emitida	 en	 1994	 por	 la	
Sociedad	 Interamericana	de	Prensa	(SIP),	 la	cual	establece	que	“las	autoridades	deben	
estar	legalmente	obligadas	a	poner	a	disposición	de	los	ciudadanos,	en	forma	oportuna	
y	equitativa,	la	información	generada	por	el	sector	público.	No	podrá	obligarse	a	ningún	
periodista	a	revelar	sus	fuentes	de	información”.		
	
Igualmente	 los	 movimientos	 sociales	 promovieron	 los	 Principios	 de	 Johannesburgo	
Sobre	Seguridad	Nacional,	Libertad	de	Expresión	y	Acceso	a	la	Información,	emitidos	en	
1995	y	suscritos	a	propuesta	de	la	organización	no	gubernamental	Artículo	19	del	Reino	
Unido	 y	 la	 Universidad	 de	 Witwatersrand	 en	 Johannesburgo.	 Están	 también	 los	
Principios	de	Lima,	adoptados	el	16	de	noviembre	de	2000	a	convocatoria	de	la	Sociedad	
Interamericana	 de	 Prensa,	 donde	 se	 reconoce	 el	 acceso	 a	 la	 información	 como	 un	
derecho	fundamental.	Igualmente,	el	28	de	septiembre	de	de	2005,	Open	Society	Justice	
Initiative,	 junto	 con	 otras	 organizaciones	 aliadas,	 difundió	 un	 conjunto	 de	 principios	
sobre	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	titulado	Diez	Principios	sobre	el	Derecho	al	
Saber.	
	
El	más	reciente	documento	de	la	sociedad	civil	es	La	Declaración	para	Promover	a	Nivel	
Mundial	el	Derecho	de	Acceso	a	la	Información	Pública	publicada	el	3	de	abril	de	2008	y	
conocido	 también	 como	 la	 Declaración	 de	 Atlanta.	 Bajo	 la	 convocatoria	 del	 Centro	


                                                 
7	 CIDH.	 Informe	 Anual	 2002.	 Volumen	 III:	 Informe	 Anual	 de	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	
Expresión	2002,	Capítulo	III,	disponible	en:		
http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=138&lID=1		
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Carter	 con	 base	 en	 Atlanta,	 Estados	 Unidos,	 se	 reunieron	 servidores	 públicos,	
periodistas	y	líderes	de	la	sociedad	civil	de	más	de	20	países	del	mundo	para	redactar	un	
documento	conjunto.	En	desarrollo	de	esta	declaración	se	elaboró	en	2009	el	Plan	de	
Acción	para	el	Avance	del	Derecho	de	Acceso	a	 la	Información,	con	acciones	concretas	
para	 la	 comunidad	 internacional,	 los	 Estados,	 las	 organizaciones	 corporativas,	
profesionales	y	de	la	sociedad	civil.		
	
Todos	estos	documentos	no	comprometen	ni	obligan	a	los	gobiernos	de	los	Estados	de	
las	Américas,	pero	ponen	de	presente	la	relevancia	social	y	ética	de	este	derecho	para	la	
región;	son	un	reflejo	clave	de	 la	demanda	social,	del	 lenguaje	que	reclama	 la	garantía	
del	derecho	de	acceso	a	 la	 información,	y	han	sido	retomados	por	 las	 instituciones	del	
Sistema	Interamericano	al	momento	de	tomar	en	cuenta	la	opinión	de	la	sociedad	civil.	


	


iii.	DEFINICIÓN	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	


 
Tal	 como	 se	explica	en	el	 capítulo	 IV	del	 Informe	Anual	2009	de	 la	Relatoría	Especial	
para	la	Libertad	de	Expresión,	la	CIDH	y	la	Corte	Interamericana	han	atribuido	particular	
importancia	al	derecho	de	acceso	a	la	información	en	tanto	componente	del	derecho	a	
la	 libertad	de	expresión	protegido	por	el	artículo	13	de	 la	Convención	Americana.	Este	
artículo	comprende	un	derecho	específico	de	 las	personas	a	acceder	a	tal	 información,	
así	como	la	obligación	positiva,	en	cabeza	del	Estado,	de	brindar	a	los	ciudadanos	acceso	
a	la	información8.		
	
La	 trascendencia	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 se	 explica	 por	 múltiples	
razones,	entre	 las	cuales	 la	 jurisprudencia	 interamericana	ha	resaltado:	 (a)	su	carácter	
de	herramienta	crítica	para	 la	participación	democrática,	el	control	del	funcionamiento	
del	Estado	y	de	 la	gestión	pública,	y	el	control	de	 la	corrupción	por	parte	de	 la	opinión	
pública,	 en	 ausencia	 de	 los	 cuales	 se	 hace	 imposible	 el	 escrutinio	 ciudadano	 del	
quehacer	 estatal	 y	 la	 prevención	 de	 abusos	 gubernamentales	 mediante	 un	 debate	
público	informado9;	(b)	su	valor	en	tanto	medio	para	la	autodeterminación	individual	y	
colectiva,	 en	 particular	 la	 autodeterminación	 democrática,	 puesto	 que	 habilita	 a	 las	
personas	y	a	 las	sociedades	para	adoptar	decisiones	 informadas	sobre	el	rumbo	que	 le	
quiere	imprimir	a	su	existencia;10	y	(c)	su	naturaleza	de	instrumento	para	el	ejercicio	de	


                                                 
8		Cfr.	Corte	IDH.	Caso	Claude	Reyes	y	otros.	Sentencia	de	19	de	septiembre	de	2006.	Serie	C	No.	151,	párr.	
87.	Véase	 también,	Alegatos	ante	 la	Corte	 Interamericana	de	Derechos	Humanos	en	el	caso	de	Claude	
Reyes	 y	 otros	 v.	 Chile.	 Transcritos	 en	 la	 sentencia	 del	 19	 de	 septiembre	 de	 2006.	 Serie	 C	 No.	 151.	
Declaración	de	Principios	sobre	Libertad	de	Expresión	de	la	CIDH,	principios	2,	3	y	4.	
9	 Corte	 IDH.	 Caso	 Claude	 Reyes	 y	 otros,	 cit.,	 párr.	 87..	 	 Véase	 también,	 Alegatos	 ante	 la	 Corte	
Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos	 en	 el	 caso	 de	 Claude	 Reyes	 y	 otros	 v.	 Chile.	 Transcritos	 en	 la	
sentencia	del	19	de	septiembre	de	2006.	Serie	C	No.	151.	Declaraciones	Conjuntas	de	1999	y	de	2004	de	
los	Relatores	Especiales	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	OSCE.	
10 Corte I.D.H., La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 70; 
Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 
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otros	 derechos	 humanos,	 especialmente	 por	 parte	 de	 quienes	 se	 encuentran	 en	
posiciones	subordinadas	o	vulnerables,	ya	que	es	sólo	mediante	el	conocimiento	preciso	
del	contenido	de	 los	derechos	humanos	y	de	sus	 formas	y	medios	de	ejercicio	que	se	
puede	acceder	efectivamente	a	su	pleno	goce	y	disfrute.11		
	
Sobre	 esta	 base,	 la	 jurisprudencia	 interamericana	 ha	 descrito	 los	 distintos	 elementos	
constitutivos	del	derecho	de	acceso	a	la	información,	a	saber:	(1)	se	trata	de	un	derecho	
de	toda	persona;	(2)	en	principio	no	es	necesario	acreditar	un	interés	ni	una	afectación	
personal	 para	 obtener	 la	 información	 bajo	 control	 del	 Estado,	 salvo	 que	 se	 aplique	
alguna	de	 las	 restricciones	excepcionales	permitidas	por	 la	Convención	Americana;	 (3)	
habilita	 a	 las	 personas	 para	 acceder	 a	 múltiples	 tipos	 de	 información,	 incluida	 la	
información	 que	 el	 Estado	 custodia	 o	 administra;	 la	 que	 produce	 o	 está	 obligado	 a	
producir;	la	que	tienen	quienes	administran	los	servicios	públicos	o	dineros	públicos,	la	
que	el	Estado	capta	o	está	obligado	a	captar	respecto	de	tales	dineros	o	recursos;	(4)	se	
rige	por	 los	principios	de	máxima	divulgación	y	de	buena	fe.	El	primero	 implica	que	un	
recurso	administrativo	de	acceso	a	 la	 información	con	plazos	 razonables	para	adoptar	
una	decisión	 justificada	o,	en	caso	de	aplicarse	alguna	 restricción,	proveer	un	 recurso	
judicial	para	controvertir	la	respuesta	negativa;	la	de	suministrar	al	público	información	
en	forma	oficiosa;	 la	de	adecuar	el	ordenamiento	 jurídico	 interno	para	que	responda	a	
este	derecho;	la	de	implementar	adecuadamente	los	estándares	que	rigen	esta	materia;	
la	de	producir	o	capturar	de	oficio	cierto	tipo	de	información;	la	de	justificar	con	claridad	
las	respuestas	negativas	a	 las	peticiones	de	acceso	a	 la	 información;	 la	de	generar	una	
cultura	 de	 transparencia	 y	 la	 de	 divulgar	 en	 forma	 apropiada	 entre	 la	 población	 la	
existencia	y	mecánica	de	 los	 instrumentos	 jurídicos	para	hacerlo	efectivo.	Finalmente,	
dado	que	el	derecho	de	 acceso	 a	 la	 información	es	un	 componente	del	derecho	 a	 la	
libertad	 de	 expresión,	 debe	 entenderse	 que	 está	 sujeto	 a	 un	 régimen	 estricto	 y	
excepcional	de	limitaciones	que	deben	estar	previstas	taxativa	y	previamente	en	la	ley,	
ser	estrictamente	necesarias	 y	proporcionadas,	 y	estar	 sujetas	 a	 la	posibilidad	de	 ser	
controvertidas	judicialmente	para	lograr	el	acceso	a	información	en	casos	concretos12.	


                                                                                                                                                 
85; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, 
párr. 116; Corte I.D.H., Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 
2004. Serie C No. 111, párr. 86; Corte I.D.H., Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y 
otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73; CIDH. Informe No. 130/99. Caso No. 
11.740. Víctor Manuel Oropeza. México. 19 de noviembre de 1999, párr. 46; Corte I.D.H., Caso Ríos y 
otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 
2009. Serie C No. 194, párr.105; Corte I.D.H., Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 116. 
10 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión, párr. 147. 
Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf. 
 
12	Cfr.		Corte	IDH.	Caso	Claude	Reyes	y	otros,	cit.	Véase	también,		Alegatos	ante	la	Corte	Interamericana	de	
Derechos	Humanos	 en	 el	 caso	de	 Claude	Reyes	 y	 otros	 v.	 Chile.	 Transcritos	 en	 la	 sentencia	del	 19	de	
septiembre	 de	 2006.	 Serie	 C	No.	 151.	 Comité	 Jurídico	 Interamericano.	 Principios	 sobre	 el	 derecho	 de	
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Este	tema	será	ampliamente	desarrollado	en	el	Modulo	III	de	este	curso.	


II.	RELEVANCIA	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN		


	
Las	instituciones	del	Sistema	Interamericano	se	han	encargado	en	diversas	ocasiones	de	
interpretar	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información.	 En	 este	 capítulo	 revisaremos	 la	
relevancia	 de	 este	 derecho	 a	 partir	 de	 la	 interpretación	 que	 la	 CIDH	 y	 la	 Corte	
Interamericana	 han	 hecho	 del	 artículo	 13	 de	 la	 Convención	 Americana	 sobre	 los	
Derechos	Humanos.		


i.	EL	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN,	DEMOCRACIA	Y	GOBIERNO.		


	
El	vínculo	entre	el	derecho	de	acceso	a	la	información	y	la	democracia	es	quizás	el	más	
reiterado	y	desarrollado	en	 las	decisiones	e	 informes	que	han	emitido	 los	órganos	del	
sistema	 interamericano.13	 En	 efecto,	 el	 acceso	 a	 la	 información	 y	 la	 transparencia	
conforman	dos	requisitos	 indispensables	para	que	 los	gobiernos	rindan	cuentas	y	sean	
escrutados	por	los	ciudadanos.	
	
La	 Corte	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos	 ha	 sostenido	 que	 es	 a	 través	 de	 la	
garantía	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	que	 los	ciudadanos	ejercen	el	control	
democrático	 de	 la	 gestión	 estatal,	 “de	 forma	 tal	 que	 puedan	 cuestionar,	 indagar	 y	
considerar	si	está	dando	un	adecuado	cumplimiento	de	las	funciones	públicas.	El	acceso	
a	 la	 información,	bajo	el	control	del	Estado,	que	sea	de	 interés	público,	puede	permitir	
la	participación	en	 la	gestión	pública,	a	 través	del	control	 social	que	 se	puede	ejercer	
con	dicho	acceso.”14	Así,	en	la	región	se	comprende	que	el	acceso	a	la	información	es	un	
derecho	a	través	del	cual	se	ejerce	un	control	social	hacia	 la	función	pública,	elemento	
que	también	ha	sido	sostenido	por	la	doctrina	en	la	materia.		
	
Pero	el	derecho	de	 acceso	 a	 la	 información	no	 solo	 garantiza	el	 control	del	 gobierno	
(ciudadanía	 activa).	 Asimismo,	 este	 derecho	 tiende	 a	 asegurar	 la	 existencia	 de	 una	
ciudadanía	conciente	de	 sus	derechos	y	obligaciones,	 lo	cual	 también	es	un	elemento	
esencial	de	toda	teoría	democrática.15		
	


                                                                                                                                                 
acceso	a	 la	 información.	 (CJI/Res.	147	–	 LXXIII‐0/08,	7	de	agosto	de	2008).	Declaraciones	Conjuntas	de	
1999,	2004	y	2006	de	los	Relatores	Especiales	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	ONU,	la	OEA	y	la	OSCE.	
13 Cfr. Corte I.D.H., La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 70; 
Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 
85; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 112; Corte 
I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 82; 
14	Corte	IDH.	Caso	Claude	Reyes	y	otros,	cit,	párr.	86.	
15 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe anual de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 2009. Vol. III. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 
Washington DC, 2010. Capítulo IV, párr. 5. 
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De	esta	forma,	el	acceso	a	 la	 información	es	un	derecho	de	“ciudadanía”,	fundamental	
para	ser	tratados	como	ciudadanas	y	ciudadanos	co‐responsables	de	 la	cosa	pública,	y	
del	 destino	 de	 la	 vida	 política	 cotidiana	 de	 una	 nación	 y	 concientes	 de	 los	 propios	
derechos	 y	 obligaciones.	 La	 transparencia	 y	 acceso	 a	 la	 información	 son	 entendidos	
como	 controles	 institucionales	 orientados	 a	 la	 rendición	 de	 cuentas	 sobre	 los	 actos,	
decisiones,	 políticas	 y	 normas	 que	 rigen	 la	 praxis	 de	 la	 gestión	 pública.	 El	 estándar	
regional	apunta	a	señalar	que	sin	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	otros	derechos	
fundamentales	se	verían	seriamente	afectados.16	Por	ejemplo,	en	relación	a	 los	grupos	
vulnerables,	 en	 el	 Caso	 No.	 12.503,	 Comunidades	 Indígenas	 Mayas	 del	 Distrito	 de	
Toledo,	la	CIDH	ha	dicho	que	en	aras	de	la	protección	de	los	derechos	de	propiedad	de	
los	pueblos	indígenas,	los	Estados	deben	contar	con	mecanismos	de	consulta	efectiva	y	
previamente	 informada	 con	 las	 comunidades	 indígenas	 en	 relación	 a	 los	 actos	 y	
decisiones	que	pueden	afectar	sus	territorios	tradicionales.17		
	
El	 vínculo	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 con	 la	 democracia	 también	 se	 ha	
expresado	en	 la	Declaración	de	Principios	 sobre	 Libertad	de	Expresión.	Ésta	establece	
que	la	garantía	del	acceso	a	la	información	contribuye	a	una	mayor	transparencia	de	los	
actos	del	gobierno	y	las	instituciones	democráticas.	Este	estándar	en	concreto	se	refiere	
a	 los	 beneficios	 del	 acceso	 a	 la	 información	 para	 el	 buen	 gobierno	 y	 el	 mejor	
funcionamiento	de	sus	 instituciones.	Por	ello,	como	 lo	 reiteró	 la	Corte	 Interamericana	
en	 el	 2008	 y	 la	 Relatoría	 en	 su	 Informe	 anual	 del	 2008:	 “el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información	 en	 poder	 del	 Estado	 es	 un	 requisito	 fundamental	 para	 garantizar	 la	
participación	 democrática,	 la	 transparencia	 y	 buena	 gestión	 pública,	 y	 el	 control	 del	
gobierno	y	de	 la	gestión	de	 las	autoridades	por	 la	opinión	pública,	ya	que	habilita	a	 la	
sociedad	civil	para	ejercer	un	escrutinio	a	las	acciones	de	las	autoridades.”18		
	
La	transparencia,	rendición	de	cuentas	y	fiscalización	de	 los	organismos	del	Estado	son	
conceptos	que	se	 insertan	en	el	contexto	de	 la	transformación	profunda	de	 la	relación	
ciudadanía‐administración	 gubernamental.	 Para	 Shamsul	 Haque,	 esta	 reconfiguración	
ha	 cambiado	 la	 misión	 de	 la	 administración	 pública,	 afectando	 la	 naturaleza	 y	


                                                 
16 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe anual de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 2009. Vol. III. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 
Washington DC, 2010. Capítulo IV, párr. 5. 
17	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	Informe	No.	40/04.	Caso	12.053.	Fondo.	Comunidades	
indígenas	 mayas	 del	 Distrito	 de	 Toledo	 Belice.	 12	 de	 octubre	 de	 2004.	 	 Igualmente	 en:	 Comisión	
Interamericana	de	Derechos	Humanos,	Informe	No.	141/09.	Petición	515‐07.	Admisibilidad.	Comunidades	
Agrícola	Diaguita	de	 los	Huascoaltinos	y	 sus	miembros.	Chile.	30	de	diciembre	de	2009.	Disponible	en:	
http://www.cidh.org/annualrep/2009sp/Chile415‐07.sp.htm	
18	 Comisión	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos.	 Informe	 anual	 de	 la	 Comisión	 Interamericana	 de	
Derechos	 Humanos	 2008.	 Vol.	 III.	 Informe	 de	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión.	
Washington	DC,	2009.	Párrafo	144.		
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composición	de	los	servicios	que	brinda	a	los	ciudadanos	y,	por	ende,	transformando	su	
relación	con	la	sociedad19.		
	
Estos	 cambios	 empiezan	 por	 reconocer	 que	 el	 Estado,	 al	 ser	 un	 instrumento	 para	 la	
satisfacción	de	los	derechos	de	todas	las	personas,	tiene	la	obligación	de	rendir	cuentas	
ante	 la	 ciudadanía	 a	 quien	 debe	 honrar	 con	 el	 cumplimiento	 de	 sus	 deberes.	 Esta	
relación	 entre	 una	 ciudadanía	 militante	 y	 un	 Estado	 a	 su	 servicio,	 se	 fundamenta	
necesariamente	 en	 el	 principio	 de	 transparencia	 y	 el	 acceso	 a	 la	 información.	 En	 el	
momento	en	que	el	ciudadano	es	conciente	de	 las	obligaciones	del	Estado	y	toma	una	
posición	activa	exigiendo	cuentas	y	poder	de	participación	en	 la	gestión	pública,	estos	
derechos	se	concretan	en	elementos	indispensables	del	modelo.	
	
En	 la	teoría	administrativa,	el	principio	que	sostiene	y	 justifica	 la	postura	activa	de	 las	
personas	ante	la	administración	pública,	consiste	en	que	el	Estado	está	en	“deuda”	con	
los	ciudadanos.20.	Este	principio	representa	el	marco	conceptual	de	una	administración	
pública	 transparente,	 fiscalizable,	 imparcial,	 abierta,	 accesible	 y	 responsable	 de	 sus	
actos	ante	una	ciudadanía	cada	vez	más	exigente	y	conciente	de	sus	derechos.		
	
De	este	modo,	el	derecho	de	 los	ciudadanos	a	exigir	y	demandar	que	su	gobierno	sea	
transparente	 se	 acompasa	 en	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información.	 A	 su	 turno,	 la	
transparencia	y	 la	obligación	de	rendición	de	cuentas	son	garantías	 institucionales	que	
aseguran	y	al	mismo	tiempo	dependen	del	derecho	de	acceso	a	la	información.	Ambos	
elementos	–	transparencia	y	rendición	de	cuentas‐	son	principios	esenciales	del	“modelo	
democrático”	 que	 muestran	 la	 enorme	 relevancia	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información.		
	
En	 teoría	democrática	 se	parte	del	principio	de	que	un	gobierno	es	más	democrático	
mientras	 más	 información	 cierta,	 accesible,	 oportuna	 y	 ordenada	 esté	 dispuesto	 a	
otorgar	a	la	sociedad.21	La	transparencia	y	el	acceso	a	la	información	se	entienden	como	
los	medios	o	vías	idóneas	para	mejorar	los	procesos	de	toma	de	decisiones	del	gobierno.	
Es	 por	 esto	 que	 en	 la	 Convención	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 contra	 la	 Corrupción,	 el	
derecho	de	acceso	a	 la	 información	 se	 retoma	como	una	herramienta	para	promover	
prácticas	de	buen	gobierno.	
	
	
	


                                                 
19	Haque,	M.	Shamsul	en	“Relationship	between	citizenship	and	public	administration:	a	reconfiguration”,	
International	 Review	 of	 Administrative	 Sciences,	 [0020‐8523(199909)65:3],	 Sage	 Publications,	 London,	
Vol.	65	(1999),	309‐325;	009627.		
20	Olivier	y	Heater	en	Haque,	M.	Shamsul,	op.	cit.	P.	311.	
21 Carta Democrática Interamericana, artículo 4. Disponible en: 
http://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm.   
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ii.	EL	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	Y	LOS	DERECHOS	HUMANOS.		


	
El	derecho	de	acceso	a	la	información	no	solo	es	un	derecho	humano	fundamental	sino	
que,	a	su	turno,	tiene	un	vínculo	instrumental	con	otros	derechos	humanos.	El	Sistema	
Interamericano	 ha	 reconocido	 en	 varias	 ocasiones	 que	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información	es	 instrumental	para	defensa,	protección	 y	monitoreo	de	otros	derechos	
humanos.22		
	
En	 la	 Convención	 de	 Naciones	 Unidas	 sobre	 los	 Derechos	 de	 las	 Personas	 con	
Discapacidad	 se	 traslada	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 a	 las	 posibilidades	 y	
necesidades	de	 las	personas	 con	discapacidad,	en	 la	búsqueda	de	eliminar	barreras	y	
obstáculos	al	ejercicio	de	sus	libertades.		
	
La	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	aprobó	en	el	año	1999	la	Declaración	sobre	
el	 derecho	 y	 el	 deber	 de	 los	 individuos,	 los	 grupos	 y	 las	 instituciones	 de	 promover	 y	
proteger	 los	 derechos	 humanos	 y	 las	 libertades	 fundamentales	 universalmente	
reconocidos,	 que	 establece	 el	 derecho	 de	 toda	 persona	 a	 conocer,	 recabar,	 obtener,	
recibir	 y	 poseer	 información	 sobre	 todos	 los	 derechos	 humanos	 y	 libertades	
fundamentales	y	los	medios	por	los	que	se	da	efecto	a	tales	derechos	y	libertades	en	los	
sistemas	legislativo,	judicial	y	administrativo	de	cada	Estado.		
	
Asimismo,	la	Asamblea	General	de	la	OEA,	a	través	de	sus	resoluciones,	ha	enfatizado	la	
instrumentalidad	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	como	cualidad	específica.	Las	
resoluciones	en	esta	materia	son	las	siguientes:	Asamblea	General	de	la	OEA,	Resolución	
AG/RES.	 1932	 (XXXIII‐O/03);	 Asamblea	 General	 de	 la	 OEA,	 Resolución	 AG/RES.	 1932	
(XXXV‐O/03);	 Asamblea	 General	 de	 la	 OEA,	 Resolución	 AG/RES.	 2057	 (XXXIV‐O/04);	
Asamblea	General	de	la	OEA,	Resolución	AG/RES.	2121	(XXXV‐O/05);	Asamblea	General	
de	 la	 OEA,	 Resolución	 AG/RES.	 2252	 (XXXV‐O/06);	 Asamblea	 General	 de	 la	 OEA,	
Resolución	 AG/RES.	 2288	 (XXXVII‐O/07);	 Asamblea	 General	 de	 la	 OEA,	 Resolución	
AG/RES.	2418	(XXXVIII‐O/08).		
	
A	su	turno,	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	OEA	ha	establecido	
el	vínculo	entre	la	libertad	de	expresión	y	de	información	y	la	defensa	de	otros	derechos	
humanos23.	En	particular,	en	su	informe	del	2008,	la	Relatoría	afirmó	que	“el	derecho	de	
acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 instrumento	 clave	 para	 el	 ejercicio	 de	 otros	 derechos	
humanos,	particularmente	por	parte	de	 los	sujetos	más	vulnerables”.	También	recordó	
la	 importancia	de	 la	 información	para	el	ejercicio	de	 los	derechos	civiles	y	políticos:	“el	


                                                 
22 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe anual de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 2009. Vol. III. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 
Washington DC, 2010. Capítulo IV, párr. 5. 
23	Cantón,	Santiago	y	Loreti,	Damián,	Libertad	de	Expresión	en	América	Latina,	Ediciones	de	periodismo	y	
Comunicación,	Universidad	Nacional	de	La	Plata,	Cátedra	UNESCO‐Libertad	de	Expresión,	Argentina,	2000,	
p.	34.	
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libre	 acceso	 a	 la	 información	 es	 un	 medio	 para	 que,	 en	 un	 sistema	 democrático	
representativo	y	participativo,	la	ciudadanía	ejerza	sus	derechos	políticos.”	
	
Un	grupo	vulnerable	que	ha	merecido	especial	atención	son	los	pueblos	indígenas	de	la	
región.	 Para	 ellos,	 el	 suministro	 de	 información	 puede	 ser	 clave,	 como	 lo	 reitera	 la	
Relatoría	en	su	Informe	de	2009.	“…	[L]a	estrecha	relación	de	los	pueblos	indígenas	con	
su	 territorio,	 permite	 sostener	 que	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 sobre	 la	
potencial	intervención	exógena	en	territorio	indígena,	cuando	la	misma	puede	tener	un	
impacto	serio	en	el	hábitat	comunitario,	puede	convertirse	en	un	mecanismo	necesario	
para	asegurar	otros	derechos	como	el	derecho	a	 la	salud	de	 los	miembros	del	grupo,	e	
incluso,	el	derecho	a	su	existencia	misma	como	comunidad.”24	


	
De	acuerdo	con	las	interpretaciones	de	distintos	instrumentos	de	derecho	internacional,	
para	Ambamovich	 y	Courtis,	 la	 información	es	una	 vía	para	demandar	un	derecho,	e	
incluso,	 la	 realización	progresiva	de	 los	derechos	económicos	 y	políticos	dentro	de	 la	
nueva	generación	de	derechos,	donde	sin	información	sobre	la	situación	de	los	derechos	
socio‐económicos,	 difícilmente	 se	 podría	 exigir	 que	 el	 gobierno	 tenga	 una	 obligación	
positiva	de	garantizar	otros	derechos.25		
	
La	necesidad	de	garantizar	el	derecho	de	acceso	a	la	información	como	condición	para	el	
ejercicio	de	otros	derechos,	se	encuentra	también	reconocida	en	el	Comentario	General	
1	y	4	del	Consejo	Económico	y	Social	de	 la	ONU.	Por	su	parte,	el	Comité	Económico	y	
Social	de	las	Naciones	Unidas	ha	expresado	su	opinión	sobre	la	interpretación	del	Pacto	
Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	sobre	 la	obligación	de	 los	
Estados	a	 informar	y	monitorear	 la	realización	y	obstáculos	de	 los	derechos,	haciendo	
notar	la	importancia	de	producir	información	estadística	discriminada.	En	el	Comentario	
General	No.	1	de	1990,	el	Comité	afirmó	que	los	objetivos	de	monitoreo	de	los	derechos	
no	pueden	ser	alcanzados	con	información	estadística	agregada	y	que	especial	atención	
se	deberá	poner	en	aquellos	sectores	más	marginados	de	 la	población	y	en	 los	grupos	
vulnerables	o	en	desventaja.	A	 juicio	del	Consejo,	el	primer	paso	para	 la	promoción	de	
los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales	es	el	diagnóstico	y	el	conocimiento	sobre	
la	situación	existente.26			
	
En	el	mismo	sentido,	sobre	 la	obligación	del	Estado	de	producir	y	divulgar	 información	
como	 condición	 para	 el	 ejercicio	 de	 otros	 derechos	 y	 para	 la	 verificación	 del	
cumplimiento	de	 sus	obligaciones	 internacionales,	 la	CIDH	ha	 señalado	en	 su	 informe	
sobre	 Lineamientos	 para	 la	 Elaboración	 de	 Indicadores	 de	 Progreso	 en	 Materia	 de	
Derechos	 Económicos,	 Sociales	 y	 Culturales	 que	 “la	 obligación	 del	 Estado	 de	 adoptar	


                                                 
24	CIDH.	Caso	No.	12.503.	Comunidades	Indígenas	Mayas	del	Distrito	de	Toledo	(Belice).	12	de	octubre	de	
2004,	párr.	142.	
25	Abramovich,	Víctor	y	Courtis,	Christian,	El	derecho	a	la	información	como	derecho,	Argentina,	Centro	de	
Estudios	Sociales	y	Legales,	2000.	p.	6.		
26	Comité	Económico	Social	de	 las	Naciones	Unidas,	“Reporting	by	States	parties,	General	Comment	No.	
1”,	1989,	punto	3.		
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medidas	positivas	para	 resguardar	el	ejercicio	de	derechos	 sociales	 tiene	 importantes	
derivaciones,	por	ejemplo,	en	cuanto	al	 tipo	de	 información	estadística	que	el	Estado	
debe	producir”.	Por	ejemplo	para	la	CIDH	la	desagregación	de	los	datos	por	sexo,	raza	o	
etnia	constituye	una	herramienta	imprescindible	para	satisfacer	los	derechos	sociales	de	
los	 grupos	 más	 débiles	 o	 tradicionalmente	 excluidos27.	 La	 obligación	 de	 producir	 y	
permitir	el	acceso	de	 información	estadística	diferenciada,	 también	está	 integrada	en	
diversos	 tratados	 internacionales,	 por	 ejemplo	 en	 la	 Convención	 Interamericana	 para	
Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	la	Mujer.	En	el	artículo	8	(h)	de	dicha	
Convención	 se	 establece	 que	 los	 estados	 se	 comprometen	 a	 adoptar	 medidas	
específicas	y	programas	para	“garantizar	la	investigación	y	recopilación	de	estadísticas	y	
demás	 información	 pertinente	 sobre	 las	 causas,	 consecuencias	 y	 frecuencia	 de	 la	
violencia	contra	la	mujer,	con	el	fin	de	evaluar	la	eficacia	de	las	medidas	para	prevenir,	
sancionar	y	eliminar	la	violencia	contra	la	mujer	y	de	formular	y	aplicar	los	cambios	que	
sean	necesarios.”		
	
La	 información	 sobre	 los	 derechos	 socio‐económicos	 ha	 demostrado	 tener	 una	 gran	
demanda	por	diversas	razones.	En	el	caso	de	la	vivienda,	las	decisiones	de	los	municipios	
y	concejos	comunales	a	menudo	tienen	un	impacto	directo	en	la	vida	de	los	residentes	
de	una	 región.	Una	acción	concreta	es	abrir	 los	archivos	contenidos	en	 las	oficinas	de	
vivienda	municipales	sobre	los	solicitantes	de	títulos	de	propiedad.28	Lo	mismo	para	los	
archivos	 escolares,	 de	 los	 trabajadores	 sociales,	 la	 policía	 y	 la	 seguridad,	 los	 seguros	
públicos,	los	créditos	populares	y	los	archivos	de	las	licitaciones	públicas,	los	resultados	
de	 los	 concursos	 y	 evaluaciones	 públicas,	 así	 como	 las	 solicitudes	 de	 becas	 o	 las	
procesos	de	nombramiento	de	los	funcionarios	públicos.29	


		
El	derecho	de	acceso	a	la	información	también		ha	sido	fundamental	para	el	ejercicio	de	
los	derechos	reproductivos.	Sandra	Colivier	sostiene	que	el	acceso	a	 la	 información	es	
parte	de	un	“racimo”	o	“cluster”	de	 los	derechos	 internacionales	reconocidos,	como	el	
derecho	a	la	vida	y	a	la	salud;	los	derechos	a	respetar	la	dignidad	humana,	la	integridad	
corporal,	 la	 seguridad	personal	y	 la	 libertad	 individual,	así	 como	el	derecho	de	 tomar	
decisiones	 libre	 y	 informadamente	 sobre	 la	 vida	 privada	 y	 familiar	 de	 la	 persona,	


                                                 
27	 CIDH.	 Informe	 Anual	 2008.	 Volumen	 II:	 Informe	 Anual	 de	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	
Expresión,	Obligaciones	 impuestas	a	 los	Estados	por	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información.,	párr.	162.	
Disponible	 en:	 http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf.	
CIDH.	 Informe	 Anual	 2009.	 Volumen	 II.	 Informe	 Anual	 de	 la	 Relatoria	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	
Expresión.	 Obligación	 de	 producir	 o	 capturar	 información.	 párr.	 36	 Disponible	 en:		
http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=794&lID=2		
	
	
28	 Un	 caso	 concreto	 se	 analiza	 en:	Weir,	 Stuart,	 “Housing”,	 en	 Delbridge,	 Rosmary	 y	 Smith,	Martin	
(editores),	 Consuming	 Secrets.	 How	 Official	 Secrecy	 Affects	 Everyday	 Life	 in	 Britain,	 The	 National	
Consumer	Council,	Londres,	Burnett	Books,	1982.	
29	Ver	algunos	casos	específicos	en	Villanueva,	Ernesto	y	Luna	Pla,	Issa,	Importancia	Social	del	Derecho	a	
Saber,	México,	LIMAC,	2005.	
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incluyendo	tener	o	no	hijos	y	cuándo	tenerlos30.	En	específico,	el	acceso	a	la	información	
es	 útil	 para	 los	 individuos	 que	 han	 sufrido	 violaciones	 a	 sus	 derechos	 de	 salud	
reproductiva,	por	ejemplo,	cuando	en	 las	clínicas	de	salud	no	se	 les	 informa	sobre	 las	
opciones	disponibles	de	anticoncepción,	o	no	se	 les	permite	elegir	entre	 los	métodos.		
En	casos	como	estos,	ejercer	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	 les	permite	ejercer	
su	derecho	a	la	salud.			
	
Finalmente,	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 es	 una	 herramienta	 clave	 para	 el	
esclarecimiento	 de	 los	 hechos	 atroces.	 La	 Corte	 Interamericana	 ha	 establecido	 en	 el	
Caso	 Gómez	 Palomino	 Vs.	 Perú	 en	 el	 2005	 que	 “toda	 persona,	 incluyendo	 a	 los	
familiares	de	las	víctimas	de	graves	violaciones	de	derechos	humanos,	tiene	el	derecho	a	
conocer	 la	verdad.	En	consecuencia,	 los	 familiares	de	 las	víctimas	 [o	 las	víctimas],	y	 la	
sociedad	como	un	todo,	deben	ser	informados	de	todo	lo	sucedido	con	relación	a	dichas	
violaciones”31.		
	
En	el	mismo	sentido,	la	Relatoría	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	OEA	en	su	Informe	
Anual	 de	 2009	 desarrolla	 la	 interpretación	 sobre	 la	 obligación	 de	 los	 Estados	 de	
preservar	 y	 facilitar	 acceso	 a	 los	 archivos	 “cuando	 se	 trata	 de	 graves	 violaciones	 de	
derechos	 humanos,	 la	 información	 que	 pueden	 reunir	 estos	 archivos	 posee	 un	 valor	
innegable	y	es	 indispensable	no	sólo	para	 impulsar	 las	 investigaciones	sino	para	evitar	
que	hechos	aberrantes	puedan	repetirse.”		


iii.	INFORMACIÓN	Y	DESARROLLO	SOCIAL.	


	
Como	ya	se	ha	mencionado,	el	derecho	a	la	información	es	fundamental	para	fomentar	
el	desarrollo	de	la	sociedad	y	para	la	superación	de	la	pobreza.32	El	derecho	de	acceso	a	
la	información	puede	ayudar	a	balancear	el	desequilibrio	de	poderes	y	las	asimetrías	de	
información	entre	 las	comunidades	marginadas	y	sus	gobiernos,	ya	que	 le	ofrece	a	 las	
comunidades	la	vía	para	conocer	y	exigir	el	acceso	a	los	servicios	a	que	tienen	derecho,	y	
también	los	empodera	para	participar	en	las	discusiones	de	las	políticas	públicas	que	los	
afectan.	El	derecho	a	 la	 información	ayuda	a	 las	comunidades	a	tener	visibilidad	en	el	
mapa	político	y	puede	hacer	que	sus	necesidades	e	 intereses	 tengan	un	avance	en	su	
satisfacción.		
	


                                                 
30	 Coliver,	 Sandra,	 “The	 Right	 to	 Information	 Necessary	 for	 Reproductive	 Health	 and	 Choice	 Under	
International	Law”,	en	The	Right	 to	Know.	Human	 rights	and	access	 to	reproductive	health	 information,	
Article	19,	University	of	Pennsylvania	Press,	1995,	p.	39.	
31	Corte	IDH.,	Caso	Gómez	Palomino	Vs.	Perú.	Sentencia	de	22	de	noviembre	de	2005.	Serie	C	No.	136.	
32 Ver, por ejemplo, UNDP and Access to Information. (“El acceso a la información es un elemento clave 
para el trabajo en gobernabilidad democrática. ES vital para fortalecer la rendición de cuentas, 
transparencia, participación y la vigencia del Estado de derecho. Información accesible y comprensible y 
los medios y la capacidad de comunicarse son herramientas que permiten a los ciudadanos participar en los 
procesos de formación de políticas públicas e influir en las decisiones que afectan sus vidas”).  
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A	este	respecto,	el	Programa	de	 las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	ha	reconocido	
que	el	derecho	a	 la	 información	es	central	para	el	 logro	de	 los	Objetivos	de	Desarrollo	
del	Milenio	 (ODM)	 que	 promueven	 la	 erradicación	 de	 la	 pobreza	 en	 el	mundo.33	Así	
mismo,	 la	 ONU	 ha	 afirmado	 en	 su	 Resolución	 sobre	 los	 resultados	 de	 la	 Cumbre	
Mundial,	 que	 da	 seguimiento	 al	 cumplimiento	 de	 los	 Objetivos	 de	 Desarrollo	 del	
Milenio,	que	 la	 tecnología	y	 la	 ciencia,	 incluyendo	 las	 tecnologías	de	 la	 información	y	
comunicación	son	vitales	para	alcanzar	las	metas	del	desarrollo,	a	través	de	promover	la	
transferencia	de	 tecnologías,	construir	una	sociedad	de	 la	 información	y	 fortalecer	 las	
oportunidades	digitales	de	 las	personas,	poniendo	el	potencial	de	 las	tecnologías	de	 la	
información	y	la	comunicación	al	servicio	del	desarrollo.	
	
En	el	cumplimiento	de	los	objetivos	del	desarrollo,	el	derecho	de	acceso	a	la	información	
es	 instrumental	por	 lo	menos	para	dos	propósitos:	1)	porque	 la	 información	es	una	vía	
para	 la	 libertad	de	 las	oportunidades	de	desarrollo	 individual	y	social,	en	términos	del	
Premio	Nobel	Amartya	Sen,34	y;	2)	porque	la	información	es	una	vía	para	el	escrutinio	de	
las	 acciones	 del	 Estado	 encaminadas	 al	 desarrollo	 y	 la	 realización	 progresiva	 de	 los	
derechos	socio‐económicos.		
	
En	 cuanto	 al	 primer	 punto,	 los	 Estados	 están	 obligados	 a	 garantizar	 un	 ambiente	 de	
bienestar	para	el	desarrollo	de	 las	 libertades	 individuales.	En	el	sistema	universal,	171	
Estados	reunidos	en	la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos	en	1993,	a	través	de	
la	Declaración	 y	 Plan	 de	Acción	 de	Viena	 han	 sostenido	 que	 el	 desarrollo	 propicia	 el	
disfrute	de	otros	derechos	humanos	y	que	 los	Estados	deben	 cooperar	para	 lograr	el	
desarrollo	y	remover	obstáculos.	En	este	sentido,	el	Programa	de	Acción		afirma	que	“es	
indispensable	 que	 los	 Estados	 favorezcan	 la	 participación	 de	 los	más	 pobres	 en	 las	
decisiones	 adoptadas	 por	 la	 comunidad	 en	 que	 viven,	 la	 promoción	 de	 los	 derechos	
humanos	y	la	lucha	contra	la	pobreza	extrema”.35		
	
En	este	mismo	sentido,	 los	 jefes	de	estado	de	117	naciones	se	comprometieron	en	 la	
Cumbre	Mundial	 sobre	 el	 Desarrollo	 Social	 de	 1995	 a	 fortalecer	 “…los	medios	 y	 las	
capacidades	que	permitan	a	las	personas	participar	en	la	formulación	y	aplicación	de	las	
políticas	 y	 programas	 sociales	 y	 económicos	 mediante	 la	 descentralización,	 la	
administración	abierta	de	 las	 instituciones	públicas	y	el	aumento	de	 las	capacidades	y	
las	oportunidades	de	la	sociedad	civil	y	las	comunidades	locales…”.36		
	


                                                 
33	UNDP	‐	Bureau	for	Development	Policy	–	Democratic	Governance	Group.	Right	to	information.	Practical	
Guidance	Note.	Julio	2004.	Disponible	en:		
http://www.undp.org/governance/docs/A2I_Guides_RighttoInformation.pdf	 
34 Ver, al respecto, Peter Evans, Collective Capabilities, Culture and Amartya Sen’s Development as 
Freedom. 
35	 Conferencia	 Mundial	 de	 Derechos	 Humanos,	 Declaración	 y	 Programa	 de	 Acción	 de	 Viena,	
A/CONF.157/23,	párrafo	25.		
36	 Organización	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 Informe	 de	 la	 Cumbre	 Mundial	 sobre	 el	 Desarrollo	 Social,	
Copenhague,	Dinamarca,	1995.	A/Conf.	166	/9.	P.	13	
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Otro	referente	 importante	del	vínculo	entre	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	y	el	
desarrollo	se	encuentra	en	la	Declaración	sobre	el	derecho	y	el	deber	de	los	individuos,	
los	 grupos	 y	 las	 instituciones	 de	 promover	 y	 proteger	 los	 derechos	 humanos	 y	 las	
libertades	 fundamentales	universalmente	reconocidos,	que	especifica	en	el	artículo	6º	
que	 toda	 persona	 tiene	 derecho	 individualmente	 y	 con	 otras	 a	 “conocer,	 recabar,	
obtener,	 recibir	y	poseer	 información	 sobre	 todos	 los	derechos	humanos	y	 libertades	
fundamentales,	con	 inclusión	del	acceso	a	 la	 información	sobre	 los	medios	por	 los	que	
se	 da	 efecto	 a	 tales	 derechos	 y	 libertades	 en	 los	 sistemas	 legislativo,	 judicial	 y	
administrativos	internos.”	
	
Finalmente,	en	la	Declaración	de	París	sobre	la	Eficacia	de	la	Ayuda	al	Desarrollo	se	insta	
a	 los	Estados	e	 instituciones	privadas	que	aportan	recursos	 financieros	para	proyectos	
de	 desarrollo	 a	 “dar	 resultados”,	 lo	 que	 implica	mejorar	 la	 calidad	 en	 el	 diseño	 de	
políticas,	 implementación	 y	 monitoreo	 mejorando	 los	 sistemas	 de	 información	 y	
creación	de	estadísticas	discriminadas	por	 sexo,	 región	y	estatus	 socioeconómico.	Así,	
en	el	caso	de	 la	Declaración	de	París,	 los	Estados	e	 instituciones	que	aportan	recursos	
para	 el	 desarrollo	 están	 obligados	 a	 publicar	 regularmente,	 detallada	 y	
actualizadamente	 la	 información	 sobre	el	 volumen,	asignación	 y	 los	 resultados	de	 los	
gastos	en	desarrollo.		
	


III.	EVOLUCIÓN,	ALCANCES	Y	LÍMITES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN		


	
El	reconocimiento	del	derecho	de	acceso	a	la	información	en	la	esfera	global	ha	crecido	
significativamente	 durante	 los	 últimos	 10	 años.	 [Es	 posible	 afirmar	 que	 en	 todas	 las	
regiones	 del	mundo	 se	 han	 propuesto	 nuevas	 iniciativas	 de	 ley	 y	 se	 ha	 recogido	 el	
debate	 que	 los	movimientos	 sociales	 promueven].Sin	 embargo,	 el	 desarrollo	 de	 este	
derecho	 se	presenta	de	manera	muy	heterogénea	en	 los	distintos	Estados.	En	efecto,	
una	 mirada	 global	 permite	 encontrar	 desde	 Estados	 que	 reconocen	 el	 derecho	 de	
acceso	a	 la	 información	en	 las	constituciones	o	en	 leyes	especiales	y	sectoriales	hasta	
Estados	que	no	cuentan	con	ningún	antecedente	de	este	derecho	en	el	sistema	jurídico.	
En	 este	 capítulo	 se	presenta	un	panorama	 general	 sobre	 la	 situación	del	derecho	de	
acceso	a	la	información	pública,	en	términos	de	su	alcance,	límites	y	evolución.		
	


I. GARANTÍA	Y	ALCANCES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	


 
El	alcance	de	un	derecho	en	el	 sistema	 jurídico	 interno	de	un	país	es	definido,	entre	
otros	elementos,	por	 los	mandatos	constitucionales,	 las	 leyes,	 la	 jurisprudencia	de	 las	
Cortes	 en	 interpretación	 de	 los	 textos	 legales	 y	 constitucionales	 y	 de	 los	 tratados	
internacionales	de	derechos	humanos	de	los	cuales	el	Estado	es	parte.			


	
Entre	 los	 países	 que	 garantizan	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 información	 en	 sus	
constituciones	 de	 manera	 tal	 que	 imponga	 una	 obligación	 al	 Estado	 de	 brindar	 la	
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información	 están	 Albania,	 Brasil,	 Colombia,	 Costa	 Rica,	 Brasil,	 Ecuador,	 Guatemala,	
México,	 Paraguay,	 Perú,	 Suecia,	 Hungría,	 Nepal,	 Tanzania,	 Uganda,	 Polonia	 entre	
muchos	otros.37	


	
Algunos	 países	 no	 lo	 consagran	 directamente	 en	 las	 Constituciones,	 pero	 ha	 sido	
reconocido	 a	 nivel	 jurisprudencial	 por	 interpretación	 del	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	
expresión,	una	de	cuyas	vertientes	es	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información,	como	ha	
sido	el	caso	de	Chile38	o		derivado	de	la	obligación	constitucional	de	transparencia	en	el	
caso	de	Argentina39.		


	
En	Europa	los	países	comenzaron	a	adoptar	leyes	de	acceso	a	la	información	sólo	en	la	
última	década	 y	en	gran	medida	gracias	a	 la	 fortaleza	del	movimiento	 social	que	 	ha	
defendido	 el	 derecho.40	 En	 las	Américas	 conviven	 leyes	muy	 nuevas	 y	de	 reconocida	
calidad	 garantista	 y	 leyes	 de	 finales	 del	 siglo	 20	 que	 perdieron	 cierta	 actualidad	 en	
relación	a	los	nuevos	estándares.41	Hasta	el	2009	existían	17	países	con	leyes	de	acceso	
a	 la	 información,	 siendo	 éstos:	 Antigua	 y	 Barbuda,	 Belice,	 Canadá,	 Chile,	 Colombia,	
Ecuador,	Estados	Unidos,	Guatemala,	Honduras,	 Jamaica,	México,	Nicaragua,	Panamá,	
Perú,	República	Dominicana,	Trinidad	y	Tobago,	y	Uruguay.	En	Asia	existen	pocos	casos	
con	leyes	de	acceso	a	la	información,	entre	los	que	destacan	la	ley	de	Indonesia	del	2008	
y	de	Japón	de	1999.	En	 los	países	árabes	solamente	Jordania	cuenta	con	una	 ley,	y	en	
África	el	avance	ha	 sido	una	 característica	del	 siglo	21	en	países	 como	Ghana,	Kenia,	
Liberia,	Marruecos,	Nigeria	y	Sierra	Leona.42	


	
Lo	que	es	una	realidad	es	que	en	todas	 las	regiones	del	mundo	hoy	en	día	se	discuten	
iniciativas	y	proyectos	de	 leyes,	ya	sea	por	primera	vez	o	para	reformar	 las	existentes.	
Asimismo,	existen	 leyes	 sectoriales	que	prevén	el	derecho	de	acceso	a	 la	 información	
respecto	 de	 una	 materia	 específica,	 por	 ejemplo,	 de	 la	 información	 ambiental,	
instituciones	financieras,	comercio,	de	seguridad	nacional	o	los	datos	personales.		
	


                                                 
37	De	acuerdo	 con	el	 índice	desarrollado	por	 las	organizaciones	Access	 Infor	Europe	y	 Justice	 Initiative	
llamado	Right	to	Information	Good	Law	and	Practice,	existen	50	países	en	el	mundo	cuyas	constituciones	
garantizan	efectivamente	el	derecho	de	acceso	a	la	información.	Disponible	en:	
	http://right2info.org/constitutional‐protections‐of‐the‐right‐to		
38	Tribunal	Constitucional	de	Chile,	Sentencia	del	9	de	agosto	de	2007.	
39	Corte	Suprema	de	Justicia	de	Argentina,	decisión	del	11	de	febrero	de	2004.	
40	Banisar,	Dave,	 Freedom	of	 information	around	 the	World.	A	global	 survey	on	access	 to	government	
information	 laws,	 Privacy	 International	 2006,	 Reino	 Unido.	 P.	 19	 Disponible:	 en:	
http://www.privacyinternational.org/article.shtml?cmd[347]=x‐347‐
543400&als[theme]=FOI%20Legislation%20and%20Rules		
41	Banisar,	Dave,	 Freedom	of	 information	around	 the	World.	A	global	 survey	on	access	 to	government	
information	laws,	Privacy	International	2006,	Reino	Unido.	P.	19	Disponible	en:	
	http://www.privacyinternational.org/article.shtml?cmd[347]=x‐347‐
543400&als[theme]=FOI%20Legislation%20and%20Rules		
42	 En	 Right	 to	 Information	 Good	 Law	 and	 Practice.	 Disponible	 en:	 http://right2info.org/access‐to‐
information‐laws#overview		
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Por	 ejemplo,	 las	 leyes	 ambientales	 generalmente	 contienen	 provisiones	 sobre	 la	
obligación	del	Estado	de	publicar	la	información	sobre	especies	en	extinción,	productos	
tóxicos	o	nocivos	al	medio	ambiente,	 índices	de	emisión	de	contaminantes	o	estudios	
ambientales.	 Frecuentemente	 también	 se	 encuentran	 provisiones	 del	 acceso	 a	 la	
información	en	las	leyes	de	estadística	y	censo	poblacional.	Igual	en	las	leyes	de	archivos	
públicos,	 que	 establecen	 la	 creación,	 mantenimiento,	 conservación,	 restauración,	 y	
archivo	de	los	documentos	de	la	administración	pública	y	aquellos	históricos	del	Estado	
y	los	ciudadanos.		


	
Por	 último,	 el	 alcance	 del	 derecho	 en	 algunos	 Estados	 garantiza	 que	 los	 archivos	
relacionados	 con	 violaciones	 graves	 a	 derechos	 humanos	 no	 sean	 reservados	 por	 el	
Estado,	cuando	existe	una	evidencia	razonable	de	que	 la	 información	se	relaciona	con	
cierto	 abuso	 de	 autoridad,	 violaciones	 a	 derechos	 humanos,	 o	 delitos	 de	 lesa	
humanidad.43		
	
En	 el	 Sistema	 Europeo	 el	 Convenio	 Europeo	 para	 la	 protección	 de	 los	 Derechos	
Humanos	 y	 de	 las	 Libertades	 Fundamentales	 prevé	 en	 el	 artículo	 10	 el	 derecho	 a	 la	
libertad	de	expresión	y	la	Carta	de	los	Derechos	Fundamentales	de	la	Unión	Europea	en	
su	 artículo	 42	 concede	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 documentos.	 Además,	 el	 Consejo	
Europeo,	órgano	 interestatal	que	promueve	 los	derechos	humanos,	 la	educación	 y	 la	
cultura,	 	 elaboró	 la	 Convención	 del	 Consejo	 Europeo	 sobre	 Acceso	 a	 Documentos	
Oficiales	en	el	2009	en	 la	cual	promueve	que:	a)	el	derecho	de	acceso	a	documentos	
puede	ser	ejercido	por	todas	las	personas	sin	necesidad	de	demostrar	interés	jurídico;	b)	
no	 habrá	 costo	 para	 el	 procedimiento	 de	 introducción	 de	 solicitudes	 y	 revisión	 de	
documentos;	 c)	 el	 derecho	 aplica	 a	 todos	 los	 sujetos	 del	 Estado	 que	 desempeñan	
funciones	administrativas,	y	 “opcionalmente”	podrán	 incluir	a	 los	poderes	 judiciales	y	
legislativos,	así	como	entes	privados	desempeñando	funciones	públicas;	d)	excepciones	
limitadas	 sujetas	 a	 pruebas	 de	 interés	 público	 y	 de	 daño;	 e)	 los	 solicitantes	 tienen	
derecho	a	un	proceso	de	 revisión	 rápido	y	de	bajo	costo,	y	el	derecho	de	apelar	ante	
corte	u	otro	organismo	público.44	


	
En	 el	 Sistema	Africano,	 la	Comisión	Africana	de	Derechos	Humanos	 y	 de	 los	 Pueblos	
adoptó	 la	Declaración	 de	 Principios	 sobre	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 en	 el	 2002.	 En	 el	
apartado	IV	considera	que	el	derecho	de	acceso	a	la	información	debe	estar	garantizado	
por	 los	 siguientes	principios:	a)	Todas	 las	personas	 tienen	el	derecho	de	acceder	a	 la	
información	que	esta	en	poder	de	los	cuerpos	públicos;	b)	Todas	las	personas	tienen	el	
derecho	de	acceder	a	 información	que	esta	en	poder	de	 los	cuerpos	privados	 	que	sea	
necesaria	para	el	ejercicio	o	la	protección	de	un	derecho;	c)	Cualquier	denegación	para	


                                                 
43	Darbishire,	Helen,	“Derecho	a	 la	 Información	en	América	Latina”,	en	Anuario	de	Derechos	Humanos,	
No.	2,	2006,	Centro	de	Derechos	Humanos,	Universidad	de	Chile.	Disponible	en:	
http://www.anuariocdh.uchile.cl/indice.html	
	
44	Ver	también	Access	Info	Europe.  
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divulgar	la	información	debe	estar	sujeta	a	apelación	ante	un	cuerpo	independiente	y/o	
ante	 las	cortes;	d)	Los	órganos	públicos	deberán	publicar	proactivamente	 información	
importante	del	 interés	público,	 incluso	en	 ausencia	de	una	petición;	 	e)	Nadie	estará	
sujeto	a		sanción	alguna	por	divulgar	de	buena	fe	información	equivocada	o	que		resulte	
en	 seria	 amenaza	 para	 la	 salud,	 	 la	 seguridad	 o	 el	 ambiente,	 excepto	 donde	 la	
imposición	 de	 sanciones	 sirva	 a	 un	 interés	 legítimo	 y	 sea	 necesaria	 en	 una	 sociedad	
democrática;	y	f)	Las	 leyes	sobre	el	secreto	deben	corregirse	cuando	resulte	necesario	
para	que	sean	coherentes	con	los	principios	de	la	libertad	de	información.	


	
En	el	Sistema	Interamericano	como	ya	se	ha	mencionado,	el	acceso	a	la	información	es	
reconocido	 como	 un	 derecho	 fundamental	 derivado	 del	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	
expresión,	 que	 al	 tiempo	 impone	 una	 obligación	 positiva	 al	 Estado	 de	 brindar	
información	a	las	personas.	El	alcance	de	este	derecho	en	la	región	es		el	más	amplio	y	
completo	en	 tanto	que	desarrolla	principios,	obligaciones	y	deberes	concretos	para	 la	
garantía	del	derecho	de	acceso	a	la	información,	características	que	se	analizan	a	fondo	
en	el	módulo	II	de	este	curso.		


ii.	LÍMITES	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.	


	
El	derecho	a	la	información	pública	descansa	en	el	principio	de	máxima	divulgación.	No	
obstante,	no	es	un	derecho	absoluto.	Tanto	el	sistema	universal	de	derechos	humanos	
(ONU)	como	del	sistema	interamericano	(OEA)	están	de	acuerdo	en	que	debe	existir	un	
régimen	 de	 excepciones,	 el	 cual	 debe	 ser	 limitado	 para	 que	 no	 se	 invierta	 la	 regla	
general	de	la	publicidad.	
	
En	el	sistema	de	 las	Naciones	Unidas,	esta	 limitación	esta	definida	de	manera	general,	
en	 la	Resolución	A/RES/53/144	del	8	de	marzo	de	1999	de	 la	Asamblea	General	de	 la	
ONU	en	 la	 “Declaración	 sobre	el	derecho	y	el	deber	de	 los	 individuos,	 los	grupos	y	 las	
instituciones	 de	 promover	 y	 proteger	 los	 derechos	 humanos	 y	 las	 libertades	
fundamentales	 universalmente	 reconocidos”.	 El	 articulo	 17,	 que	 establece:	 “[E]n	 el	
ejercicio	de	los	derechos	y	libertades	[…]	ninguna	persona,	individual	o	colectivamente,	
estará	 sujeta	 a	más	 limitaciones	 que	 las	 que	 se	 impongan	 de	 conformidad	 con	 las	
obligaciones	 y	 compromisos	 internacionales	aplicables	y	determine	 la	 ley,	 con	el	 solo	
objeto	de	garantizar	el	debido	 reconocimiento	y	 respeto	de	 los	derechos	y	 libertades	
ajenos	y	responder	a	las	justas	exigencias	de	la	moral,	del	orden	público	y	del	bienestar	
general	de	una	sociedad	democrática”.	
	
Adicionalmente,	 la	 Relatoría	 Especial	 para	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 del	 sistema	 de	
Naciones	Unidas	en	su	Informe	del	año	2000	especificó:45	
	


                                                 
45	Report	of	 the	 Special	Rapporteur,	Promotion	and	protection	of	 the	 right	 to	 freedom	of	opinion	and	
expression,	UN	Doc.	E/CN.4/2000/63,	18	Enero	2000,	para.	44.	
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“La	negativa	de	divulgar	información	no	podrá	fundamentarse	en	la	finalidad	de	
proteger	 a	 los	 gobiernos	 de	 una	 situación	 embarazosa	 o	 la	 revelación	 de	 sus	
actos	 incorrectos;	 una	 lista	 completa	 de	 las	 finalidades	 legítimas	 que	 podrían	
justificar	 no	 divulgar	 deberá	 disponerse	 en	 la	 ley	 y	 las	 excepciones	 deben	 ser	
formuladas	 en	 términos	 precisos	 para	 evitar	 la	 inclusión	 de	material	 que	 no	
afecte	el	interés	legítimo.”		
	


En	 el	 sistema	 Interamericano,	 las	 limitaciones	 legitimas	 del	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	
información	 deben	 definirse	 con	 los	 mismos	 criterios	 que	 el	 artículo	 13.2	 de	 la	
Convención	 Americana	 establece	 para	 definir	 los	 limites	 que	 puede	 imponerse	 a	 la	
libertad	de	expresión.	En	este	sentido,	tal	como	se	desarrollará	in	extenso	en	el	módulo	
siguiente,	 la	 CIDH	 y	 la	 Corte	 Interamericana	 han	 desarrollado	 una	 clara	 línea	
jurisprudencial	 sobre	 los	 requisitos	 que	 deben	 cumplir	 las	 limitaciones	 estatales	 a	 la	
libertad	de	expresión	‐cualquiera	que	sea	 la	autoridad	de	 la	cual	provengan	o	 la	forma	
que	adopten‐	y	sobre	ciertos	tipos	de	restricción	que	no	son	admisibles.	En	síntesis,	para	
que	una	determinada	limitación	al	artículo	13	de	la	Convención	Americana,	la	CIDH	y	la	
Corte	 Interamericana,	 exigen	 tres	 requisitos:	 (a)	 que	 sea	 definida	 en	 forma	 precisa	 y	
clara	 a	 través	 de	 una	 ley	 en	 sentido	 formal	 y	 material;	 (b)	 que	 persiga	 objetivos	
autorizados	 por	 la	Convención;	 y	 (c)	 que	 sea	necesaria	 en	 una	 sociedad	 democrática	
para	 el	 logro	 de	 los	 fines	 imperiosos	 que	 persigue,	 estrictamente	 proporcionada	 a	 la	
finalidad	perseguida	e	idónea	para	lograr	tales	objetivos.	Además,	se	ha	establecido	que	
ciertos	 tipos	 de	 limitación	 son	 contrarios	 a	 la	 Convención	 Americana;	 de	 allí	 que	 las	
limitaciones	 impuestas	 no	 pueden	 equivaler	 a	 censura	 ‐por	 lo	 cual	 han	 de	 ser	
establecidas	mediante	responsabilidades	ulteriores	por	el	ejercicio	abusivo	del	derecho‐,	
no	 pueden	 ser	 discriminatorias	 ni	 producir	 efectos	 discriminatorios,	 no	 se	 pueden	
imponer	a	través	de	mecanismos	indirectos	de	restricción	y	deben	ser	excepcionales.	
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PRÓLOGO 


 
 
La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) se complace en publicar este libro que presenta, en forma 
sistematizada, los estándares en materia de acceso a la información del sistema 
interamericano de derechos humanos, así como jurisprudencia de distintos Estados 
miembros de la OEA sobre la materia. La ocasión se presenta como un momento oportuno 
para mencionar las razones por las cuales el derecho de acceso a la información es tan 
relevante para el sistema interamericano de derechos humanos.  
 
El acceso a la información es una herramienta fundamental para la construcción de 
ciudadanía. Esta tarea, importante para todas las democracias del hemisferio, es 
particularmente crucial para muchas sociedades de las Américas que, en las últimas 
décadas, han consolidado sistemas democráticos cada vez más asentados y robustos 
gracias a la activa participación de sus ciudadanos y ciudadanas en asuntos de interés 
público. Este activismo ciudadano es justamente uno de los ideales que subyacen a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y a la Carta Democrática Interamericana.  
 
Los ciudadanos se pueden definir por oposición a los súbditos. Los ciudadanos cuestionan, 
piden, demandan. Los ciudadanos son ruidosos, se quejan, critican. Los súbditos, por el 
contrario, obedecen. Aceptan y callan. Están cómodos en el silencio y no cuestionan. No 
hace falta decir que las democracias exigen ciudadanos y ciudadanas militantes: el acceso a 
la información es una herramienta que se ajusta perfectamente a lo que se espera de los 
miembros de una sociedad democrática. En sus manos, la información pública sirve para 
proteger derechos y prevenir abusos de parte del Estado. Es una herramienta que da poder a 
la sociedad civil y es útil para luchar contra males como la corrupción y el secretismo, que 
tanto daño hacen a la calidad de la democracia en nuestros países.  
 
El acceso a la información es también una herramienta particularmente útil para el ejercicio 
informado de los derechos políticos. Y es un instrumento para la realización de otros 
derechos humanos: el acceso a la información permite conocer qué derechos se tienen y 
cómo defenderlos. Esto último es particularmente urgente para los sectores sociales 
marginados o excluidos que no suelen tener a su disposición mecanismos de información 
sistemáticos y seguros que les permitan conocer el alcance de sus derechos y la forma de 
hacerlos efectivos.  
 
La idea de una ciudadanía que reclama y pide información al Estado tiene, necesariamente, 
una contracara en las estructuras estatales a las que interpela. La regla en los estados 
autoritarios es el secreto en relación a la información del Estado y la publicidad de la 
información de los individuos. En las sociedades democráticas la regla es la inversa, y el 
sistema interamericano lo refleja. La transformación de una sociedad autoritaria en una 
democrática implica recorrer un camino largo y no ajeno a las dificultades, pero el sistema 
interamericano ha demostrado ser una fuerza positiva en el marco de estas transiciones.  
 
Cuando Marcel Claude Reyes pidió información al Comité de Inversiones Extranjeras de Chile 
sobre un proyecto de deforestación que se realizaría en el sur de ese país –y que podría 
afectar el medio ambiente- se encontró con una respuesta escasa y deficiente: gran parte de 
la información que había pedido no le fue entregada. El Estado no ofreció razones o 
fundamentos para sustraer esa información del conocimiento público. Reyes llevó su pedido 
ante distintos tribunales de Chile, sin éxito. Finalmente decidió recurrir al sistema 
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interamericano junto a un variado conglomerado de organizaciones de derechos humanos de 
América Latina decididas a avanzar la causa del acceso y la transparencia. A través de la 
sentencia recaída en el caso Claude Reyes vs. Chile, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se convirtió en el primer tribunal internacional en reconocer que el derecho de 
acceso a la información pública es un derecho humano fundamental, protegido por tratados 
de derechos humanos que obligan a los países a respetarlo. Eso no es poca cosa.  
 
Desde entonces, mucho ha cambiado. Chile se convirtió en uno de los países líderes de la 
región en políticas de acceso a la información, con la sanción de la Ley de Transparencia y la 
creación del Consejo para la Transparencia en 2009. Muchos otros países han adoptado 
políticas de acceso y transparencia: en total, 17 países de las Américas han sancionado 
leyes de acceso a la información pública, y otros se encuentran en camino de hacerlo.  


 
Pero el reconocimiento jurídico del derecho y el establecimiento de procedimientos y órganos 
encargados de protegerlo y garantizarlo, no es suficiente. Es necesario llenar a este derecho 
de “vida y sentido”. Para ello es preciso divulgar sus alcances y posibilidades porque, en la 
práctica, solo se exigen y protegen los derechos que se conocen. 
  
Este libro busca presentar las características principales del derecho de acceso a la 
información en el sistema interamericano y los alcances que algunos tribunales de la región 
le han dado a este valioso derecho. Se exploran los principios que lo rigen, como el de 
“máxima divulgación”, en virtud del cual la información en manos de órganos estatales es 
por definición pública; las excepciones a esta regla deben estar previstas en una ley, ser 
interpretadas restrictivamente, satisfacer objetivos legítimos y ser necesarias en una 
sociedad democrática. O el principio de “buena fe”, en virtud del cual el Estado debe adoptar 
políticas activas tendientes a generar una cultura de transparencia, y responder a los pedidos 
de información de manera oportuna, completa y accesible.  
 
También destacamos las obligaciones que se generan en cabeza del Estado, como –por 
ejemplo- la obligación de asignar recursos suficientes y poner a disposición de todas las 
personas un recurso judicial efectivo para poder cuestionar ante tribunales independientes 
las decisiones administrativas que niegan el acceso a la información. 
 
Estos estándares no son fruto de la casualidad: son el producto del círculo virtuoso que se 
genera en el reconocimiento mutuo entre órganos regionales y nacionales de protección de 
derechos humanos movidos por las demandas de la sociedad civil. En ese marco se produce 
un diálogo del que surge un aprendizaje recíproco y del cual, felizmente, resultan favorecidas 
las personas que habitan nuestro territorio y a quienes debemos nuestro trabajo. 


 
La divulgación de los estándares internacionales permitirá generar conciencia respecto de los 
alcances y limitaciones del derecho de acceso a la información en tanto que herramienta 
democrática en manos de todas las personas. Pero las herramientas son tan útiles como la 
habilidad de las manos que las usan. El desafío a futuro es lograr que la sociedad civil, los 
grupos vulnerables, los medios de comunicación y los periodistas adquieran el hábito de 
recurrir una y otra vez a este mecanismo para obtener información relacionada con temas de 
interés público como la lucha contra la corrupción, la efectivización de derechos económicos 
y sociales y la protección del medio ambiente, por mencionar sólo a algunos. De esta forma, 
el acceso a la información se convertirá en un medio a través del cual se mejorará la calidad 
de vida de las personas y de las democracias en el hemisferio. Difundir esta herramienta es 
un paso fundamental para su efectiva realización.  
 







 


 


xi 


Estos esfuerzos no son pequeños. El camino ni es corto ni es fácil, pero lo estamos 
transitando gracias al impulso invaluable de la sociedad civil de todo el hemisferio y el apoyo 
fundamental de la cooperación internacional. Este libro busca apuntalar los esfuerzos de la 
primera. En cuanto a la segunda, es oportuno agradecer a la Agencia Sueca para el 
Desarrollo Internacional ya que la publicación de este libro no habría sido posible sin su 
apoyo.  
 
Finalmente, nos complace agradecer la invaluable contribución del Reino Unido de Gran 
Bretaña en la tarea de divulgar y promover el derecho de acceso a la información. Su apoyo 
ayudó a financiar parte de la investigación que aquí presentamos y nos permitirá en el futuro 
divulgarla y promoverla.  
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EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL MARCO JURIDICO 


INTERAMERICANO1 
 
 
A. Introducción 
 
1. El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental protegido 


por el artículo 13 de la Convención Americana. Se trata de un derecho particularmente 
importante para la consolidación, el funcionamiento y la preservación de los sistemas 
democráticos, por lo cual ha recibido un alto grado de atención, tanto por los Estados 
miembros de la OEA2 como por la doctrina y la jurisprudencia internacional. 


 
2. Según ha interpretado la CIDH, el artículo 13 de la Convención Americana 


comprende la obligación positiva en cabeza del Estado de permitir a los ciudadanos acceder 
a la información que está en su poder3. En este sentido, el principio 2 de la Declaración de 
Principios establece que, “[t]oda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir 
información y opiniones libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la 
Convención Americana”, y que “[t]odas las personas deben contar con igualdad de 
oportunidades para recibir, buscar e impartir información”. El principio 3 de la Declaración de 
Principios prescribe que, “[t]oda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí 
misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, 
registros públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla 
y/o enmendarla”. Y el principio 4 de la Declaración de Principios señala que, “[e]l acceso a la 
información […] es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a 
garantizar el ejercicio de este derecho”. 


 
3. Por su parte, la Corte Interamericana ha establecido que el artículo 13 de la 


Convención Americana, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” 
“informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a acceder a la información bajo 
el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el estricto régimen de restricciones 
establecido en dicho instrumento4. 


 


                                                 
1 El derecho de acceso a la información ha sido uno de los temas recurrentes de los informes anuales y 


publicaciones de la Relatoría Especial. El contenido de esta publicación es una versión actualizada de éstos, en 
particular, de sus Informes Anuales 2005 (Capítulo IV) y 2008 (Apartado F del capítulo III), así como del “Estudio 
Especial sobre el Derecho de Acceso a la Información” publicado en 2007. La presente publicación corresponde al 
capitulo IV del Informe Anual 2009. 


2 La Asamblea General de la OEA reconoce al derecho de acceso a la información como “un requisito 
indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia”. En este sentido, todos los Estados miembros de la 
OEA “tienen la obligación de respetar y hacer respetar el acceso a la información pública a todas las personas y 
promover la adopción de disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su 
reconocimiento y aplicación efectiva”. Asamblea General de la OEA. Resolución 1932 (XXXIII-O/03), “Acceso a la 
Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 10 de junio de 2003. Ver también las resoluciones de la 
Asamblea General de la OEA 2057 (XXXIV-O/04), 2121 (XXXV-O/05), 2252 (XXXV-O/06), 2288 (XXXVII-O/07), y 
2418 (XXXVIII-O/08). 


3 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 58 a) y b). 


4 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrs. 76 y 78. Ver también: Corte I.D.H., Caso López Álvarez Vs. Honduras. Sentencia de 1 de febrero de 2006. 
Serie C No. 141, párr. 77; y Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie 
C No. 107, párr. 108. 
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4. El derecho de acceso a la información ha sido considerado una herramienta 
fundamental para el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública—
en especial para el control de la corrupción5—; para la participación ciudadana en asuntos 
públicos a través, entre otros, del ejercicio informado de los derechos políticos y, en general, 
para la realización de otros derechos humanos, especialmente, de los grupos más 
vulnerables6. 


 
5. En efecto, el derecho de acceso a la información es una herramienta crítica 


para el control del funcionamiento del Estado y la gestión pública, y para el control de la 
corrupción. El derecho de acceso a la información es un requisito fundamental para 
garantizar la transparencia y la buena gestión pública del gobierno y de las restantes 
autoridades estatales. El pleno ejercicio del derecho de acceso a la información es una 
garantía indispensable para evitar abusos de los funcionarios públicos, promover la rendición 
de cuentas y la transparencia en la gestión estatal y prevenir la corrupción y el autoritarismo. 
De otra parte, el libre acceso a la información es un medio para que, en un sistema 
democrático representativo y participativo, la ciudadanía pueda ejercer adecuadamente sus 
derechos políticos. Ciertamente, los derechos políticos tienen como presupuesto la 
existencia de un debate amplio y vigoroso para el cual es indispensable contar con la 
información pública que permita evaluar con seriedad los avances y las dificultades de los 
logros de las distintas autoridades. Sólo a través del acceso a la información bajo el control 
del Estado es posible que los ciudadanos puedan saber si se está dando cumplimiento 
adecuado a las funciones públicas7. Finalmente, el acceso a la información tiene una función 
instrumental esencial. Solamente a través de una adecuada implementación de este derecho 
las personas pueden saber con exactitud cuáles son sus derechos y qué mecanismos existen 
para protegerlos. En particular, la implementación adecuada del derecho de acceso a la 
información, en todas sus dimensiones, es condición esencial para la realización de los 
derechos sociales de los sectores excluidos o marginados. En efecto, estos sectores no 
suelen tener formas alternativas sistemáticas y seguras para conocer el alcance de los 
derechos que el Estado ha reconocido y los mecanismos para exigirlos y hacerlos efectivos. 


 
6. Sobre las funciones del derecho de acceso a la información, en su 


Declaración Conjunta de 1999, los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la 
OSCE y la OEA declararon que, “implícito en la libertad de expresión está el derecho de toda 
persona a tener libre acceso a la información y a saber qué están haciendo los gobiernos por 
sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno 
permanecería fragmentada”. Asimismo, en su Declaración Conjunta de 2004, reconocieron 
“la importancia fundamental del acceso a la información para la participación democrática, la 
rendición de cuentas de los gobiernos y el control de la corrupción, así como para la dignidad 
personal y la eficiencia en los negocios”. 


 


                                                 
5 “El libre acceso a la información es un medio para que, en un sistema democrático representativo y 


participativo, la ciudadanía ejerza sus derechos políticos; en efecto, el pleno ejercicio del derecho de acceso a la 
información es necesario para evitar abusos de los funcionarios públicos, promover la rendición de cuentas y la 
transparencia en la gestión estatal, y permitir un debate público sólido e informado que asegure la garantía de 
recursos efectivos contra los abusos gubernamentales y prevenga la corrupción. Sólo a través del acceso a la 
información bajo control del Estado que sea de interés público es que los ciudadanos pueden cuestionar, indagar y 
considerar si se está dando cumplimiento adecuado a las funciones públicas”. Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y 
otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 86 y 87. 


6 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión, párr. 147. Disponible 
en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf. 


7 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrs. 86 y 87. 







 


 


3 


7. En esta publicación  se explican cuáles son los principios que deben regir el 
diseño e implementación de un marco jurídico que garantice el derecho de acceso a la 
información. Asimismo, se explican los contenidos mínimos de este derecho según la 
doctrina y la jurisprudencia regional y, finalmente, se presentan algunas decisiones internas 
de los países de la región que, en criterio de la Relatoría Especial, constituyen buenas 
prácticas en materia de acceso a la información y que deben por ello ser divulgadas y 
discutidas. 


 
B. Principios rectores del derecho de acceso a la información 
 
8. Para garantizar el ejercicio pleno y efectivo del derecho de acceso a la 


información, la gestión estatal debe regirse por los principios de máxima divulgación y de 
buena fe.  


 
1. Principio de máxima divulgación 
 
9. El principio de máxima divulgación ha sido reconocido en el sistema 


interamericano como un principio rector del derecho a buscar, recibir y difundir 
informaciones contenido en el artículo 13 de la Convención Americana. En este sentido, la 
Corte Interamericana ha establecido en su jurisprudencia que, el “derecho de acceso a la 
información debe estar regido por el ‘principio de máxima divulgación‘”8. En idéntico sentido, 
la CIDH ha explicado que, en virtud del artículo 13 de la Convención Americana, el derecho 
de acceso a la información se debe regir por el principio de la máxima divulgación9. 
Asimismo, el numeral 1 de la resolución CJI/RES.147 (LXXIII-O/08) (“Principios sobre el 
Derecho de Acceso a la Información”) del Comité Jurídico Interamericano ha establecido 
que, “[t]oda información es accesible en principio. El acceso a la información es un derecho 
humano fundamental que establece que toda persona puede acceder a la información en 
posesión de órganos públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excepciones”. 


 
10. El principio de máxima divulgación ordena diseñar un régimen jurídico en el 


cual la transparencia y el derecho de acceso a la información sean la regla general sometida 
a estrictas y limitadas excepciones. De este principio se derivan las siguientes 
consecuencias: (1) el derecho de acceso a la información debe estar sometido a un régimen 
limitado de excepciones, el cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal 
que se favorezca el derecho de acceso a la información; (2) toda decisión negativa debe ser 
motivada y, en este sentido, corresponde al Estado la carga de probar que la información 
solicitada no puede ser revelada; y (3) ante una duda o un vacío legal, debe primar el 
derecho de acceso a la información. 


a. El derecho de acceso a la información es la regla y el secreto la excepción 


 
11. El derecho de acceso a la información no es un derecho absoluto, sino que 


puede estar sujeto a limitaciones. Sin embargo, tal como se detalla más adelante, dichas 
limitaciones deben dar cumplimiento estricto a los requisitos derivados del artículo 13.2 de 
la Convención Americana, esto es: verdadera excepcionalidad, consagración legal, objetivos 


                                                 
8 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros. 


Transcritos en: Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 58 c). 


9 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros. 
Transcritos en: Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 58 c). 
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legítimos, necesidad y estricta proporcionalidad10. No obstante, las excepciones no deben 
convertirse en la regla general; y debe entenderse, para todos los efectos, que el acceso a la 
información es la regla, y el secreto la excepción. Asimismo, en la legislación interna debe 
resultar claro que la reserva se mantendrá solamente mientras la publicación pueda 
efectivamente comprometer los bienes que se protegen con el secreto. En este sentido, el 
secreto debe tener un plazo razonable, vencido el cual, el público tendrá derecho a conocer 
la respectiva información. 


 
12. En particular, respecto de los límites, la Corte Interamericana ha resaltado en 


su jurisprudencia que el principio de máxima divulgación “establece la presunción de que 
toda información es accesible, sujeta a un sistema restringido de excepciones”11, las cuales 
“deben estar previamente fijadas por ley”12, responder a un objetivo permitido por la 
Convención Americana13, y “ser necesarias en una sociedad democrática, lo que depende de 
que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo”14. 


b. Carga probatoria para el Estado en caso de establecer limitaciones al derecho 


de acceso a la información 


 
13. La jurisprudencia de la Corte Interamericana ha establecido que el Estado 


tiene la carga de la prueba de demostrar que las limitaciones al acceso a la información son 
compatibles con las normas interamericanas sobre libertad de expresión15. Así también lo ha 
afirmado el Comité Jurídico Interamericano en su resolución sobre los “Principios sobre el 
Derecho de Acceso a la Información”, al establecer que, “la carga de la prueba para justificar 
cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información 
fue solicitada”. Lo anterior permite generar seguridad jurídica en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, pues, al estar la información en control del Estado debe evitarse al 


                                                 
10 En este preciso sentido, el principio 4 de la Declaración de Principios dispone que, “[e]l acceso a la 


información […] sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el 
caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas”. 


11 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 92. En el mismo sentido, en la Declaración Conjunta de 2004, los relatores para la libertad de expresión de la 
ONU, la OEA y la OSCE han explicado que, este principio “establece la presunción de que toda la información es 
accesible, sujeto solamente a un sistema restringido de excepciones”. 


12 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 89.  


13 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 90. 


14 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 91. Asimismo: Corte I.D.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C 
No. 135, párr. 85; Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C 
No. 111, párr. 96; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 
107, párrs. 121 y 123; y Corte I.D.H., La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, 
párr. 46. En similar sentido, la Resolución CJI/RES.147 (LXXIII-O/08) del Comité Jurídico Interamericano sobre los 
“Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, establece en el numeral 1 que: “Toda información es 
accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamental que establece que toda 
persona puede acceder a la información en posesión de órganos públicos, sujeto solo a un régimen limitado de 
excepciones, acordes con una sociedad democrática y proporcionales al interés que los justifica. Los Estados deben 
asegurar el respeto al derecho de acceso a la información, adoptando la legislación apropiada y poniendo en 
práctica los medios necesarios para su implementación”. 


15 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 
I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 c). 
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máximo la actuación discrecional y arbitraria del mismo en el establecimiento de 
restricciones al derecho16. 


 


c. Preeminencia del derecho de acceso a la información en caso de conflictos 


de normas o de falta de regulación 


 
14. Tal como ha sido ampliamente reconocido en el seno de las relatorías para la 


libertad de expresión, frente a un conflicto de normas, la ley de acceso a la información 
deberá prevalecer sobre toda otra legislación17. Lo anterior, toda vez que se ha reconocido al 
derecho de acceso a la información como un requisito indispensable para el funcionamiento 
mismo de la democracia18. Esta exigencia ayuda a promover que los Estados cumplan 
efectivamente con la obligación de establecer una ley de acceso a la información pública y a 
que la interpretación de la misma resulte efectivamente favorable al derecho de acceso19. 


 
2.  Principio de buena fe  
 
15. Para garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, 


resulta esencial que los sujetos obligados por este derecho actúen de buena fe, es decir, que 
interpreten la ley de manera tal que sirva para cumplir los fines perseguidos por el derecho 
de acceso, que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia 
necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia, coadyuven a 
transparentar la gestión pública, y actúen con diligencia, profesionalidad y lealtad 
institucional. Es decir, que realicen las acciones necesarias con el fin de que sus actuaciones 
aseguren la satisfacción del interés general y no defrauden la confianza de los individuos en 
la gestión estatal. 


 
C. Contenido y alcance del derecho de acceso a la información 
 
1. Toda persona es titular del derecho de acceso a la información 
 
16. El derecho de acceso a la información es un derecho humano universal. En 


consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información, tal y como lo 
establece el artículo 13 de la Convención Americana. 


 
17. En este sentido, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 


acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder 
del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la 
Convención Americana, en los términos que se explican más adelante20. 


                                                 
16 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 98. 


17 Declaración Conjunta de los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la OEA y la OSCE (2004). 


18 Asamblea General de la OEA. Resolución 1932 (XXXIII-O/03), “Acceso a la Información Pública: 
Fortalecimiento de la Democracia”. 10 de junio de 2003; Resolución 2057 (XXXIV-O/04), “Acceso a la Información 
Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 8 de junio de 2004; Resolución 2121 (XXXV-O/05), “Acceso a la 
Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 7 de junio de 2005; y Resolución 2252 (XXXVI-O/06), 
“Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 6 de junio de 2006. 


19 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 
I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 d). 


20 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 77. 
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18. Por otra parte, quien accede a información bajo control del Estado tiene, a su 


vez, derecho a divulgar la información en forma tal que circule en la sociedad para que ésta 
pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. El derecho de acceso a la información comparte 
así las dimensiones individual y social del derecho a la libertad de expresión, las cuales 
deben ser garantizadas simultáneamente por el Estado21. 
 


2. Sujetos obligados por el derecho de acceso a la información 
 
19. El derecho de acceso a la información genera obligaciones para todas las 


autoridades públicas de todas las ramas del poder y de los órganos autónomos, de todos los 
niveles de gobierno. Este derecho también vincula a quienes cumplen funciones públicas, 
presten servicios públicos o ejecuten, en nombre del Estado, recursos públicos. Respecto de 
estos últimos, el derecho de acceso obliga a suministrar información exclusivamente 
respecto al manejo de los recursos públicos, la satisfacción de los servicios a su cargo y el 
cumplimiento de las funciones publicas mencionadas. 


 
20. En este sentido, reiterando la jurisprudencia existente, la resolución del 


Comité Jurídico Interamericano sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la 
Información”22 precisa, en su principio 2, que “el derecho de acceso a la información se 
extiende a todos los órganos públicos en todos los niveles de gobierno, incluyendo a los 
pertenecientes al poder ejecutivo, al legislativo y al poder judicial, a los órganos creados por 
las constituciones o por otras leyes, órganos de propiedad o controlados por el gobierno, y 
organizaciones que operan con fondos públicos o que desarrollan funciones públicas”. 


 
3. Objeto del derecho 
 
21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está 


bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o 
que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los 
servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la 
información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus 
funciones. 


 
22. En este sentido, la resolución sobre los “Principios sobre el Derecho de 


Acceso a la Información” del Comité Jurídico Interamericano indica que el derecho de 
acceso a la información, “se refiere a toda la información significante, cuya definición debe 
ser amplia, incluyendo toda la que es controlada y archivada en cualquier formato o medio”. 
 


4. Obligaciones impuestas al Estado por el derecho de acceso a la 
información 


 
23. El derecho de acceso a la información genera distintas obligaciones a cargo 


del Estado, a saber: 
 


                                                 
21 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 


párr. 77. 


22 Comité Jurídico Interamericano. Resolución 147 del 73° Período Ordinario de Sesiones: Principios sobre 
el Derecho de Acceso a la Información. 7 de agosto de 2008. Punto resolutivo 2. 
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a. Obligación de responder de manera oportuna, completa y accesible a las 


solicitudes que sean formuladas 


 
24. El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes 


de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención 
Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del 
Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, 
completa y accesible, la información solicitada o, en su defecto, de aportar en un plazo 
razonable las razones legítimas que impiden tal acceso23. En este sentido, tal como se 
expone a profundidad en los siguientes párrafos, la doctrina interamericana ha precisado 
que, en caso de que existan excepciones, éstas “deben estar previamente fijadas por ley 
como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público”24.  


 
25. La obligación de los Estados de suministrar la información solicitada apareja 


deberes especiales de protección y garantía, que se explican brevemente a continuación. 


b. Obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción del derecho 


de acceso a la información 


 
26. La adecuada satisfacción del derecho de acceso a la información supone la 


necesidad de incorporar en el ordenamiento jurídico un recurso efectivo e idóneo que pueda 
ser utilizado por todas las personas para solicitar la información requerida. Para garantizar la 
verdadera universalidad del derecho de acceso, este recurso debe reunir algunas 
características: (a) debe ser un recurso sencillo, de fácil acceso para todas las personas, que 
sólo exija el cumplimiento de requisitos básicos tales como: la identificación razonable de la 
información solicitada y los datos requeridos para que la administración pueda entregarle la 
información al interesado; (b) debe ser gratuito o de bajo costo, de tal forma que no 
desaliente las solicitudes de información; (c) debe establecer plazos cortos pero razonables 
para que las autoridades suministren la información requerida; (d) debe permitir que las 
solicitudes se hagan de forma oral en los casos en que no pueda realizarse por escrito, por 
ejemplo, por no conocer la lengua, por no saber escribir o en situaciones de extrema 
urgencia; (e) debe establecer la obligación de la administración de asesorar al solicitante 
sobre la manera de formular la solicitud, incluyendo la asesoría sobre la autoridad facultada 
por la ley para responder, incluso hasta el punto de que la propia autoridad haga la 
correspondiente remisión informando del trámite a la persona interesada; y (f) debe 
establecer la obligación de que la respuesta negativa sea motivada y la posibilidad de que 
ésta pueda ser impugnada ante un órgano superior o autónomo y posteriormente 
cuestionada en la vía judicial. 


 
27. Respecto a la obligación de crear un mecanismo especial para hacer exigible 


el derecho de acceso, la Corte Interamericana ha destacado que el Estado, “debe garantizar 
la efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la tramitación y resolución 
de las solicitudes de información, que fije plazos para resolver y entregar la información, y 
que se encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados”25. 
                                                 


23 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 77; CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte I.D.H., 
Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 a) y b). 


24 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 89. 


25 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 163. 
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28. En los términos utilizados por los relatores para la libertad de expresión de la 


ONU, la OEA y la OSCE en su Declaración Conjunta de 2004, “el acceso a la información es 
un derecho de los ciudadanos. Como resultado, el proceso para acceder a la información 
deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo”. En palabras del Comité Jurídico 
Interamericano, en sus “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, “deben 
implementarse reglas claras, justas, no discriminatorias y simples respecto al manejo de 
solicitudes de información. Estas reglas deben incluir plazos claros y razonables, la provisión 
de asistencia para aquél que solicite la información, el acceso gratuito o de bajo costo y que, 
en ese caso, no exceda el costo de copiado o envío de la información. Las reglas deben 
disponer que cuando el acceso sea negado, deben darse las razones específicas sobre la 
negativa en un tiempo razonable”. 


c. Obligación de contar con un recurso judicial idóneo y efectivo para la revisión 


de las negativas de entrega de información 


 
29. Los Estados deben consagrar el derecho a la revisión judicial de la decisión 


administrativa a través de un recurso que resulte sencillo, efectivo, expedito y no oneroso, y 
que permita controvertir las decisiones de los funcionarios públicos que niegan el derecho de 
acceso a una determinada información o que simplemente omiten dar respuesta a la 
solicitud26. Dicho recurso debe: (a) resolver el fondo de la controversia para determinar si se 
produjo una vulneración del derecho de acceso, y (b) en caso de encontrar tal vulneración, 
ordenar al órgano correspondiente la entrega de la información. En estos casos, los recursos 
deben ser sencillos y rápidos, pues la celeridad en la entrega de la información suele ser 
indispensable para el logro de las funciones que este derecho tiene aparejadas27. 


 
30. La Corte Interamericana ha establecido que los recursos judiciales son 


compatibles con las exigencias de la Convención Americana, siempre que sean adecuados y 
efectivos28, es decir, que sean idóneos para proteger la situación jurídica infringida29, y 
capaces de producir el resultado para el cual han sido concebidos30. De lo contrario, la 
inexistencia de efectividad en el recurso constituirá una transgresión a la Convención 
Americana31. 


 
31. Asimismo, la Corte Interamericana ha establecido que la garantía de un 


recurso judicial efectivo contra actos violatorios de los derechos fundamentales “constituye 
uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio [e]stado de 
[d]erecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”32. 


                                                 
26 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 137. 


27 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrs. 116-139.  


28  Corte I.D.H., Caso Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 
de noviembre de 2004. Serie C No. 118, párr. 134. 


29 Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4, párr. 64. 


30 Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4, párr. 66. 


31 Corte I.D.H., Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 23. 


32 Corte I.D.H., Caso Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 
de noviembre de 2004. Serie C No. 118, párr. 75; Corte I.D.H., Caso Tibi Vs. Ecuador. Sentencia de 7 de 
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d.  Obligación de transparencia activa 


 
32. El derecho de acceso a la información impone al Estado la obligación de 


suministrar al público la máxima cantidad de información en forma oficiosa, por lo menos en 
cuanto a: (a) la estructura, funciones y presupuesto de operación e inversión del Estado; (b) 
la información que se requiere para el ejercicio de otros derechos—por ejemplo, la que atañe 
a la satisfacción de los derechos sociales como los derechos a la pensión, a la salud o a la 
educación—; (c) la oferta de servicios, beneficios, subsidios o contratos de cualquier tipo; y 
(d) el procedimiento para interponer quejas o consultas, si existiere. Dicha información debe 
ser completa, comprensible, con un lenguaje accesible y encontrarse actualizada. Asimismo, 
dado que sectores importantes de la población no tienen acceso a las nuevas tecnologías y, 
sin embargo, muchos de sus derechos pueden depender de que conozcan la información 
sobre cómo hacerlos efectivos, el Estado debe encontrar formas eficaces para realizar la 
obligación de transparencia activa en tales circunstancias.  


 
33. Sobre el derecho de transparencia activa, en la Declaración Conjunta de 


2004, los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la OEA y la OSCE precisaron 
que, “las autoridades públicas deberán tener la obligación de publicar de forma dinámica, 
incluso en la ausencia de una solicitud, toda una gama de información de interés público”; y 
que “se establecerán sistemas para aumentar, con el tiempo, la cantidad de información 
sujeta a dicha rutina de divulgación”. 


 
34. El alcance de esta obligación también se precisa en la resolución del Comité 


Jurídico Interamericano sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, 
que establece que, “los órganos públicos deben difundir información sobre sus funciones y 
actividades—incluyendo su política, oportunidades de consultas, actividades que afectan al 
público, presupuestos, subsidios, beneficios y contratos—de forma rutinaria y proactiva, aún 
en la ausencia de una petición específica, y de manera que asegure que la información sea 
accesible y comprensible”. En el mismo sentido, esta obligación incluye el deber de no 
interferir con el derecho de acceso a la información de todo tipo, el cual se extiende a la 
circulación de información que pueda o no contar con el beneplácito personal de quienes 
representan en un momento dado a la autoridad estatal. 


e. Obligación de producir o capturar información 


 
35. El Estado tiene la obligación de producir o captar la información que necesita 


para el cumplimiento de sus deberes, según lo establecido por normas internacionales, 
constitucionales o legales. 


 
36. A este respecto, por ejemplo, la CIDH ya ha señalado la obligación del Estado 


de producir información estadística desagregada por colectivos vulnerables. En efecto, en su 
informe sobre los “Lineamientos para la Elaboración de Indicadores de Progreso en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”33, la CIDH señaló que, “la obligación del 
Estado de adoptar medidas positivas para resguardar el ejercicio de derechos sociales tiene 
importantes derivaciones, por ejemplo, en cuanto al tipo de información estadística que el 
Estado debe producir. La producción de información debidamente desagregada, a efectos de 


                                                                                                                                                 
septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 131; y Corte I.D.H., Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Excepción 
Preliminar. Sentencia de 12 de junio de 2002. Serie C No. 93, párr. 193. 


33 OAS/Ser.L/V/II.132, Doc. 14, 19 de Julio de 2008. 
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determinar estos sectores desaventajados o postergados en el ejercicio de derechos, desde 
esta perspectiva, no es sólo un medio para garantizar la efectividad de una política pública, 
sino una obligación indispensable para que el Estado pueda cumplir con su deber de brindar 
a estos sectores atención especial y prioritaria. A modo de ejemplo, la desagregación de los 
datos por sexo, raza o etnia constituye una herramienta imprescindible para iluminar 
problemas de desigualdad”34. 


 
37. En el mismo documento, la CIDH recordó que, “el Comité de Derechos 


Económicos, Sociales y Culturales, ha precisado que es una obligación estatal la de producir 
bases de información a partir de las cuáles sea posible la validación de indicadores y, en 
general, el acceso a muchas de las garantías cubiertas por cada derecho social. Esta 
obligación es entonces fundamental para la exigibilidad de estos derechos”35. Finalmente, la 
CIDH36 señaló que en la legislación internacional existen obligaciones claras y explícitas de 
producción de información vinculada al ejercicio de derechos de sectores excluidos o 
históricamente discriminados37. 


f. Obligación de generar una cultura de transparencia 


 
38. Corresponde al Estado la obligación de promover, en un plazo razonable, una 


verdadera cultura de la transparencia, lo que implica campañas sistemáticas para divulgar 
entre el público en general la existencia y los modos de ejercicio del derecho de acceso a la 
información. A este respecto, la resolución del Comité Jurídico Interamericano sobre los 
“Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información” indica que, “deben adoptarse 
medidas para promover, implementar y asegurar el derecho de acceso a la información 
incluyendo […] la implementación de programas para aumentar la importancia en el público 
de este derecho”38. 


g. Obligación de implementación adecuada 


 
39. Corresponde al Estado el deber de implementar adecuadamente las normas 


en materia de acceso. Lo anterior implica, cuando menos, tres acciones. 
 


40. En primer lugar, el Estado debe diseñar un plan que le permita la satisfacción 
real y efectiva del derecho de acceso a la información en un período razonable de tiempo. 
Esta obligación implica el deber de asignar el presupuesto necesario para poder satisfacer, de 
manera progresiva, las demandas que el derecho de acceso a la información generará. 


                                                 
34 CIDH. Lineamientos para la Elaboración de Indicadores de Progreso en Materia de Derechos 


Económicos, Sociales y Culturales (2008), párr. 58. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Lineamientos%20final.pdf.  


35 CIDH. Lineamientos para la Elaboración de Indicadores de Progreso en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (2008), párr. 78. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Lineamientos%20final.pdf.  


36 CIDH. Lineamientos para la Elaboración de Indicadores de Progreso en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (2008), párr. 81. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/Lineamientos%20final.pdf.  


37 
 


La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) establece la obligación de los Estados de “garantizar la investigación y recopilación 
de estadística y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 
mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer 
y de formular y aplicar cambios que sean necesarios”. 


38 Comité Jurídico Interamericano. Resolución 147 del 73° Período Ordinario de Sesiones: Principios sobre 
el Derecho de Acceso a la Información. 7 de agosto de 2008. Principio 10. 
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41. En segundo lugar, el Estado debe adoptar normas, políticas y prácticas que 


permitan conservar y administrar adecuadamente la información. En tal sentido, la 
Declaración Conjunta de 2004 de los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la 
OEA y la OSCE explica que, “las autoridades públicas deberán tener la obligación de cumplir 
con las normas mínimas de gestión de archivos”, y que “se establecerán sistemas para 
promover normas más elevadas con el paso del tiempo”. 
 


42. En tercer lugar, el Estado debe adoptar una política sistemática de 
entrenamiento y capacitación de funcionarios públicos destinados a satisfacer, en cada una 
de sus facetas, el derecho de acceso a la información pública, así como “la capacitación de 
los órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las solicitudes de acceso 
a la información bajo el control del Estado sobre la normativa que rige este derecho”39. 
Asimismo, esta obligación implica la capacitación de funcionarios públicos en relación con 
las leyes y políticas sobre la creación y custodia de archivos relacionados con la información 
que el Estado está obligado a resguardar, administrar y a producir o capturar. En este 
sentido, la Corte Interamericana se ha referido a la obligación del Estado de proceder a “la 
capacitación de los órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las 
solicitudes de acceso a la información bajo el control del Estado sobre la normativa que rige 
este derecho”40. 


h. Obligación de adecuar el ordenamiento jurídico a las exigencias del derecho 


de acceso a la información 


 
43. Finalmente, y como corolario de lo anterior, el Estado tiene la obligación de 


adecuar su ordenamiento jurídico interno a los estándares internacionales en materia de 
acceso a la información, en el sentido de: (a) implementar un marco jurídico adecuado para 
tales efectos; (b) remover los obstáculos legales o administrativos que dificultan el acceso a 
la información; (c) promover la implementación del derecho de acceso dentro de todas las 
entidades y autoridades que lo conforman—mediante la adopción y ejecución de normas, 
procedimientos y entrenamiento a las autoridades en materia de custodia, administración, 
archivo y suministro de la información—; y (d) en términos generales, adoptar una política 
pública favorable al pleno ejercicio de este derecho.  


 
44. En efecto, según ha explicado la Corte Interamericana, el Estado tiene que 


adoptar las medidas necesarias para garantizar los derechos protegidos en la Convención 
Americana, lo cual implica tanto la supresión de normas y prácticas que entrañen violaciones 
a tales derechos, así como la expedición de normas y prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de dichas garantías41. Asimismo, la Corte Interamericana ha establecido que los 
Estados deben contar con un marco jurídico adecuado para la protección del derecho de 
acceso a la información, y deben garantizar la efectividad de un procedimiento 
administrativo adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes de información, 


                                                 
39 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 165.  


40 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 165.  


41 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 163. 
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con plazos claros para resolver y entregar la información, bajo el control de funcionarios 
debidamente capacitados en la materia42. 
 


 
5. Limitaciones del derecho de acceso a la información 


a. Admisibilidad y condiciones de las limitaciones 


 
45. En tanto elemento constitutivo de la libertad de expresión protegido por la 


Convención Americana, el derecho de acceso a la información no es un derecho absoluto, 
sino que puede estar sujeto a limitaciones. No obstante, tales limitaciones deben dar 
cumplimiento estricto a los requisitos derivados del artículo 13.2 de la Convención 
Americana, esto es, condiciones de carácter excepcional, consagración legal, objetivos 
legítimos, necesidad y proporcionalidad. En este preciso sentido, el principio 4 de la 
Declaración de Principios dispone que, “[e]l acceso a la información […] sólo admite 
limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso 
que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades 
democráticas”. 


 
46. En tales casos, el Estado debe demostrar que, al establecer restricciones al 


acceso a la información bajo su control, ha cumplido con los requisitos establecidos en la 
Convención Americana. En tal sentido, la resolución sobre los “Principios sobre el Derecho 
de Acceso a la Información” del Comité Jurídico Interamericano estableció que, “la carga de 
la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el 
órgano al cual la información fue solicitada”. 


 
47. En criterio de la Corte Interamericana, el establecimiento de restricciones al 


derecho de acceso a la información bajo control del Estado, a través de la práctica de las 
autoridades y sin cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convención Americana, 
(a) crea un campo fértil para la actuación discrecional y arbitraria del Estado en la 
clasificación de informaciones como secretas, reservadas o confidenciales; (b) genera 
inseguridad jurídica respecto del ejercicio de dicho derecho; y (c) genera inseguridad jurídica 
sobre el alcance de las facultades estatales para restringirlo43. 


b. Carácter excepcional de las limitaciones 


 
48. En atención al principio de máxima divulgación, la ley debe garantizar que el 


acceso a la información pública sea efectivo y lo más amplio posible; y en caso de 
contemplar excepciones, éstas no deben convertirse en la práctica en la regla general. 
Asimismo, el régimen de excepciones debe ser interpretado de manera restrictiva y toda 
duda debe resolverse a favor de la transparencia y el acceso. 
 


                                                 
42 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 163. 


43 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 98. 
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c. Consagración legal de las excepciones 


 
49. En primer lugar, tratándose de un derecho consagrado en el artículo 13 de la 


Convención Americana, las limitaciones del derecho a buscar, recibir y divulgar información 
deben estar previa y expresamente fijadas en una ley, en tanto medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público; y su consagración debe ser lo suficientemente clara y 
precisa como para no conferir un nivel excesivo de discrecionalidad a los funcionarios que 
deciden si se divulga o no la información44. 


 
50. En criterio de la Corte Interamericana, tales leyes deben haber sido dictadas 


“por razones de interés general”, en función del bien común en tanto elemento integrante 
del orden público en un Estado democrático. Se aplica a este respecto la definición de la 
Corte Interamericana en la Opinión Consultiva OC-6/86, según la cual la expresión “leyes” 
no significa cualquier norma jurídica, sino actos normativos generales adoptados por el 
órgano legislativo constitucionalmente previsto y democráticamente elegido, según los 
procedimientos establecidos en la Constitución, ceñidos al bien común45. 


 
51. De igual forma, resulta relevante el principio 6 de la resolución del Comité 


Jurídico Interamericano relativa a los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la 
Información”, que establece que, “las excepciones al derecho de acceso a la información 
deben ser establecidas por la ley, ser claras y limitadas”. 


d. Objetivos legítimos bajo la Convención Americana 


 
52. Las leyes que establecen limitaciones al derecho de acceso a la información 


bajo control del Estado deben responder expresamente a un objetivo permitido por la 
Convención Americana en el artículo 13.2, esto es: asegurar el respeto a los derechos o la 
reputación de los demás, proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas46. El alcance de estos conceptos debe ser definido en forma clara y precisa, y 
acorde con el significado de los mismos en una sociedad democrática. 


e. Necesidad y proporcionalidad de las limitaciones 


 
53. Las limitaciones impuestas al derecho de acceso a la información—como 


toda limitación que se imponga a cualquiera de las derivaciones del derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión—deben ser necesarias en una sociedad democrática para 
satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, se 
debe escoger la que restrinja en menor escala el derecho protegido, y la restricción debe: (i) 
ser conducente para alcanzar su logro; (ii) ser proporcional al interés que la justifica; e (iii) 
interferir en la menor medida posible en el ejercicio efectivo del derecho. Específicamente, 
en relación con el requisito de proporcionalidad, la CIDH ha establecido que cualquier 
restricción en el acceso a la información en poder del Estado, para ser compatible con la 
Convención Americana, debe superar una prueba de proporcionalidad en tres pasos: (a) debe 


                                                 
44 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 


I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 f). 


45 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 89. 


46 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 90. 







 


 


14 


estar relacionada con uno de los objetivos legítimos que la justifican; (b) debe demostrarse 
que la divulgación de la información efectivamente amenaza con causar un perjuicio 
sustancial a ese objetivo legítimo; y (c) debe demostrarse que el perjuicio al objetivo es 
mayor que el interés público en contar con la información. 
 


54. Finalmente, el régimen de excepciones debe consagrar un plazo razonable 
vencido el cual la información debe poder ser consultada por el público. En este sentido, sólo 
podrá mantenerse la reserva mientras subsista efectivamente el riesgo cierto y objetivo de 
que, al revelarla, resultara afectado de manera desproporcionada uno de los bienes que el 
artículo 13.2 de la Convención Americana ordena proteger. 


 


f. Deber de justificar con claridad las respuestas negativas a las peticiones de 


acceso a la información bajo control del Estado 


 
55. Por otra parte, en caso de que exista un motivo permitido por la Convención 


Americana para que el Estado limite el acceso a la información bajo su poder, la persona que 
solicita el acceso debe recibir una respuesta fundamentada sobre la negativa que le permita 
conocer las razones precisas por las cuales el acceso no es posible47. Según ha explicado la 
CIDH, si el Estado deniega el acceso a información, éste debe proveer explicaciones 
suficientes sobre las normas jurídicas y las razones que sustentan tal decisión, demostrando 
que la decisión no fue discrecional o arbitraria, para que las personas puedan determinar si 
tal negativa cumple con los requisitos establecidos en la Convención Americana48. En este 
mismo sentido, la Corte Interamericana ha precisado que la negativa a proveer acceso a la 
información que no está fundamentada, explicando con claridad los motivos y normas en 
que se basa, también constituye una violación del derecho al debido proceso protegido por el 
artículo 8.1 de la Convención Americana, puesto que las decisiones adoptadas por las 
autoridades que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente justificadas o, 
de lo contrario, serían decisiones arbitrarias49. 


g. Información reservada o secreta 


 
56. En su Declaración Conjunta de 2004, los relatores para la libertad de 


expresión de la ONU, la OEA y la OSCE efectuaron una formulación sintética de los 
requisitos que deben cumplir las limitaciones al derecho de acceso a la información, y 
profundizaron en algunos temas atinentes a la información “reservada” o “secreta” y las 
leyes que establecen tal carácter, así como los funcionarios obligados legalmente a guardar 
su carácter confidencial. Ahí se estableció, en términos generales: (i) que “el derecho de 
acceso a la información deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones 
cuidadosamente adaptado para proteger los intereses públicos y privados preponderantes, 
incluida la privacidad”, que “las excepciones se aplicarán solamente cuando exista el riesgo 
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés 
público en general de tener acceso a la información”, y que “la autoridad pública que 
procure denegar el acceso debe demostrar que la información está amparada por el sistema 


                                                 
47 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 77.  


48 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 
I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 c) y d). 


49 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 120. 
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de excepciones”; (ii) que “aquéllos que soliciten información deberán tener la posibilidad de 
apelar cualquier denegación de divulgación de información ante un órgano independiente con 
plenos poderes para investigar y solucionar dichos reclamos”; y que (iii) “las autoridades 
nacionales deberán tomar medidas activas a fin de abordar la cultura del secretismo que 
todavía prevalece en muchos países dentro del sector público”, lo cual “deberá incluir el 
establecimiento de sanciones para aquellos que deliberadamente obstruyen el acceso a la 
información”, y que “también se deberán adoptar medidas para promover una amplia 
sensibilización pública sobre la ley de acceso a la información”. 


 
57. En la Declaración Conjunta de 2004 se abordó también, en mayor detalle, los 


temas relativos a la información confidencial o reservada y a la legislación que regula el 
secreto. En dicha Declaración Conjunta se señaló: (i) que “se deberán tomar medidas 
inmediatas a fin de examinar y, en la medida necesaria, derogar o modificar la legislación 
que restrinja el acceso a la información a fin de que concuerde con las normas 
internacionales en esta área, incluyendo lo reflejado en esta Declaración Conjunta”; (ii) que 
“las autoridades públicas y funcionarios tienen la responsabilidad exclusiva de proteger la 
confidencialidad de la información secreta legítimamente bajo su control”, que “otros 
individuos, incluidos los periodistas y representantes de la sociedad civil, no deberán estar 
nunca sujetos a sanciones por la publicación o ulterior divulgación de esta información, 
independientemente de si ha sido filtrada o no, a no ser que cometan fraude u otro delito 
para obtener la información”, y que “las disposiciones del derecho penal que no limitan las 
sanciones por la divulgación de secretos de Estado para aquellos que están oficialmente 
autorizados a manejar esos secretos deberán ser derogadas o modificadas”; (iii) que “cierta 
información puede ser legítimamente secreta por motivos de seguridad nacional o protección 
de otros intereses preponderantes”, “sin embargo, las leyes que regulan el secreto deberán 
definir con exactitud el concepto de seguridad nacional y especificar claramente los criterios 
que deberán utilizarse para determinar si cierta información puede o no declararse secreta, a 
fin de prevenir que se abuse de la clasificación ‘secreta’ para evitar la divulgación de 
información que es de interés público”, por lo cual “las leyes que regulan el secreto deberán 
especificar con claridad qué funcionarios están autorizados para clasificar documentos como 
secretos y también deberán establecer límites generales con respecto al período de tiempo 
durante el cual los documentos pueden mantenerse secretos”, e igualmente “dichas leyes 
deberán estar sujetas al debate público”; y (iv) finalmente, que “los denunciantes de 
irregularidades (whistleblowers), son aquellos individuos que dan a conocer información 
confidencial o secreta a pesar de que tienen la obligación oficial, o de otra índole, de 
mantener la confidencialidad o el secreto” –respecto de quienes se declaró que “los 
denunciantes que divulgan información sobre violaciones de leyes, casos graves de mala 
administración de los órganos públicos, una amenaza grave para la salud, la seguridad o el 
medio ambiente, o una violación de los derechos humanos o del derecho humanitario 
deberán estar protegidos frente a sanciones legales, administrativas o laborales siempre que 
hayan actuado de ‘buena fe’”. 


 
58. Siguiendo esta misma línea, en la Declaración Conjunta de 2006, los 


relatores para la libertad de expresión afirmaron que, “no debe atribuirse responsabilidad a 
los periodistas que publican información clasificada o confidencial cuando no hayan 
cometido ilícito alguno en obtenerla. Corresponde a las autoridades públicas proteger la 
información legítimamente confidencial que manejan”.  


 
59. El tema de la información “reservada” o “secreta” fue objeto de un 


pronunciamiento específico por la Corte Interamericana en otro ámbito conexo al acceso a la 
información por los ciudadanos, a saber, el aporte de información sobre violaciones graves 
de derechos humanos a las autoridades judiciales y administrativas encargadas de adelantar 
los procesos correspondientes a su esclarecimiento y a la administración de justicia frente a 
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las víctimas. En el caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala50, la Corte Interamericana 
estableció que el Ministerio de la Defensa Nacional se había negado a proporcionar algunos 
documentos relacionados con el funcionamiento y la estructura del Estado Mayor 
Presidencial, necesarios para adelantar la investigación sobre una ejecución extrajudicial. El 
Ministerio Público y los jueces de la Nación habían solicitado reiteradamente dicha 
información, pero el Ministerio de Defensa Nacional negó la entrega invocando el secreto de 
Estado regulado por el artículo 30 de la Constitución guatemalteca. En criterio de la Corte 
Interamericana, “en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no 
se pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 
información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la 
información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la 
investigación o proceso pendientes”. A este respecto, la Corte Interamericana hizo suyas las 
consideraciones de la CIDH, la cual había alegado ante el tribunal que, “en el marco de un 
procedimiento penal, especialmente cuando se trata de la investigación y persecución de 
ilícitos atribuibles a las fuerzas de seguridad del Estado, surge una eventual colisión de 
intereses entre la necesidad de proteger el secreto de Estado, por un lado, y las obligaciones 
del Estado de proteger a las personas de los actos ilícitos cometidos por sus agentes 
públicos y la de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de los mismos, por el otro 
lado. […] Los poderes públicos no pueden escudarse tras el manto protector del secreto de 
Estado para evitar o dificultar la investigación de ilícitos atribuidos a los miembros de sus 
propios órganos. En casos de violaciones de derechos humanos, cuando los órganos 
judiciales están tratando de esclarecer los hechos y juzgar y sancionar a los responsables de 
tales violaciones, el ampararse en el secreto de Estado para entregar información requerida 
por la autoridad judicial puede ser considerado como un intento de privilegiar la 
‘clandestinidad del Ejecutivo’ y perpetuar la impunidad. Asimismo, cuando se trata de la 
investigación de un hecho punible, la decisión de calificar como secreta la información y de 
negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un órgano estatal a cuyos 
miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito. […] De esta manera, lo que resulta 
incompatible con un [e]stado de [d]erecho y una tutela judicial efectiva ‘no es que haya 
secretos, sino estos secretos escapen de la ley, esto es, que el poder tenga ámbitos en los 
que no es responsable porque no están regulados jurídicamente y que por tanto están al 
margen de todo sistema de control’”. En este contexto, para la Corte Interamericana, la 
negativa del Ministerio de la Defensa Nacional a aportar los documentos solicitados por los 
jueces y el Ministerio Público, alegando el secreto de Estado, fue constitutivo de obstrucción 
a la justicia. 


h. Datos personales y derecho de acceso a la información 


 
60. Uno de los límites del derecho de acceso a la información es la protección de 


los datos personales que sólo pertenecen a su titular y cuya divulgación podría afectar un 
derecho legítimo de este último como el derecho a la intimidad. En consecuencia, cuando se 
está ante un dato personal sensible, en principio, sólo su titular podrá tener acceso. En 
efecto, de conformidad con el principio 3 de la Declaración de Principios, “[t]oda persona 
tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y 
no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados y, en el caso 
de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla”.  


 
61. El acceso a los datos personales se deriva del hábeas data y no del derecho 


de acceso a la información. Sin embargo, mientras no exista una ley de datos personales, la 


                                                 
50  Corte IDH. Caso de Myrna Mack Chang. Sentencia del 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, 


párrs. 180 a 182. 
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persona titular del dato, a falta de otro recurso, podrá acceder a la respectiva información a 
través de los mecanismos de la ley de acceso. En consecuencia, en la hipótesis mencionada, 
estarían obligados a suministrar la información respectiva quienes administran bases de 
datos o registros pero sólo respecto de quienes están legalmente legitimados para solicitarla. 


  
62. En relación con la información personal o hábeas data, en el “Informe sobre 


Terrorismo y Derechos Humanos”51, la CIDH indicó que, aparte del derecho general de 
acceso a la información en poder del Estado, “toda persona tiene el derecho a acceder a 
información sobre sí misma, sea que esté en posesión del gobierno o de una entidad 
privada”. En efecto, “este derecho incluye el derecho a modificar, eliminar o corregir la 
información considerada sensible, errónea, sesgada o discriminatoria”52. Más adelante, en el 
mismo informe, la CIDH sostuvo que, “[e]l derecho al acceso y el control de la información 
personal es esencial en muchas esferas de la vida, dado que la falta de mecanismos jurídicos 
para la corrección, actualización y eliminación de información puede tener efectos directos 
en el derecho a la privacidad, el honor, la identidad personal, los bienes y la rendición de 
cuentas en la reunión de información”53. 


 
D. Aplicaciones específicas del derecho de acceso a la información 
 
63. La satisfacción del derecho de acceso a la información, en muchas 


ocasiones, es una condición necesaria para garantizar el ejercicio de otros derechos. En este 
sentido, esta sección presenta las aplicaciones específicas de este derecho en algunos 
temas relevantes recientemente estudiados por la CIDH o la Corte Interamericana. En 
particular, se tratan los siguientes temas: (1) restricción de acceso a las fuentes oficiales de 
información en actos o eventos públicos; (2) creación y conservación de archivos policiales; 
(3) el derecho a la consulta “informada” de los pueblos indígenas; y (4) acceso a la 
información y a los archivos de memoria histórica sobre graves violaciones de derechos 
humanos. 


 
1. Restricción en el acceso a las fuentes oficiales de información en actos 


o eventos públicos 
 
64. La presunta violación del derecho de acceso a la información a través de 


restricciones desproporcionadas impuestas a periodistas o comunicadores para impedirles el 
acceso a los actos o eventos públicos, ha sido objeto de pronunciamientos específicos de la 
Corte Interamericana en los casos Ríos y otros Vs. Venezuela, y Perozo y otros Vs. 
Venezuela.  


 
65. En dichos casos, la Corte Interamericana indicó que, “[c]on respecto a las 


acreditaciones o autorizaciones a los medios de prensa para la participación en eventos 
oficiales, que implican una posible restricción al ejercicio de la libertad de buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole, debe demostrarse que su aplicación es legal, 
persigue un objetivo legítimo y es necesaria y proporcional en relación con el objetivo que 
pretende en una sociedad democrática. Los requisitos de acreditación deben ser concretos, 
objetivos y razonables, y su aplicación transparente. Corresponde al Estado demostrar que 


                                                 
51 CIDH. Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos (2002). Capítulo III. Sección E). Derecho a la 


libertad d eexpresión. Disponible en: http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm.  


52 CIDH. Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos (2002). Capítulo III. Sección E): Derecho a la 
libertad de expresión, párr. 289. Disponible en: http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm.  


53 CIDH. Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos (2002). Capítulo III. Sección E): Derecho a la 
libertad de expresión, párr. 289. Disponible en: http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm.  
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ha cumplido con los anteriores requisitos al establecer restricciones al acceso a la 
información bajo su control”54. 


 
2. Acceso a la información y el derecho a la consulta de los pueblos 


indígenas 
 
66. Como ya se explicó anteriormente, de acuerdo con la CIDH, el derecho de 


acceso a la información “comprende una obligación positiva en cabeza del Estado de brindar 
a los ciudadanos acceso a la información que está en su poder, y un derecho correlativo de 
las personas a acceder a la información en poder del Estado”55.  


 
67. Ahora bien, el derecho de acceso a la información no se reduce al deber de 


suministrar la información solicitada por una persona particular. Además, este derecho 
importa, entre otras, la obligación de transparentar la gestión pública56 y la obligación de 
suministrar de oficio la información requerida por el público (la ciudadanía en general o un 
colectivo particular), cuando ello es condición para el ejercicio de otros derechos. En efecto, 
cuando el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas depende de que puedan 
conocer una información pública relevante, el Estado debe suministrarla de forma oportuna, 
accesible y completa. En este sentido, la CIDH ha establecido que el derecho de acceso a la 
información es un instrumento clave para el ejercicio de otros derechos humanos, 
“particularmente, por parte de los sujetos más vulnerables”57. 


 
68. El suministro de información oportuna, clara y suficiente a los pueblos 


indígenas sobre las intervenciones externas que puedan afectar su territorio, es condición 
indispensable para garantizar adecuadamente el ejercicio de su derecho a la propiedad 


                                                 
54 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 


párr. 93; Corte I.D.H., Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 
375; Corte I.D.H., Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 
346. 


55 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión, párrs. 140 y 142. 
Asimismo, el artículo 4 de la Declaración de Principios establece que, “[e]l acceso a la información […] es un 
derecho fundamental de los individuos” y que los “Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este 
derecho”. Ver también: CIDH. Estudio Especial sobre el Derecho de Acceso a la Información (2007); CIDH. Informe 
Anual 2005. Volumen II: Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: Informe sobre el 
acceso a la información en el hemisferio; CIDH. Informe Anual 2003. Volumen III: Informe Anual de la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: Informe sobre el acceso a la información en el hemisferio; CIDH. 
Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos (2002), párrs. 281-288; CIDH. Informe Anual 2001. Volumen II: 
Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III: Informe sobre la acción de hábeas 
data y el derecho de acceso a la información en el hemisferio. 


56 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 77. A este respecto, en la Declaración Conjunta de 2004, los relatores para la libertad de expresión de la 
ONU, la OEA y la OSCE precisaron que, “las autoridades públicas deberán tener la obligación de publicar de forma 
dinámica, incluso en la ausencia de una solicitud, toda una gama de información de interés público” (Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=319&lID=2). Lo anterior es particularmente relevante 
cuando dicha información es condición necesaria para el ejercicio de otros derechos fundamentales. También se 
precisa el alcance de esta obligación en la resolución del Comité Jurídico Interamericano sobre los “Principios sobre 
el Derecho de Acceso a la Información” (Disponible en: http://www.oas.org/cji/CJI-RES_147_LXXIII-O-08.pdf), que 
establece que, “los órganos públicos deben difundir información sobre sus funciones y actividades’—incluyendo su 
política, oportunidades de consultas, actividades que afectan al público, presupuestos, subsidios, beneficios y 
contratos—de forma rutinaria y proactiva, aún en la ausencia de una petición específica, y de manera que asegure 
que la información sea accesible y comprensible”. 


57 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión, párr. 147. Asimismo, el 
artículo 9 de la Carta Democrática Americana dispone que, “la promoción y protección de los derechos humanos de 
los Pueblos indígenas […], contribuy[e] al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana”. 
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colectiva sobre sus territorios. Asimismo, la estrecha relación de los pueblos indígenas con 
su territorio, permite sostener que el derecho de acceso a la información sobre la potencial 
intervención exógena, cuando la misma puede tener un impacto serio en el hábitat 
comunitario, puede convertirse en un mecanismo necesario para asegurar otros derechos 
como el derecho a la salud de los miembros del grupo, e incluso, el derecho a su existencia 
misma como comunidad. Finalmente, el derecho de acceso a la información en relación con 
las injerencias exógenas en territorio indígena es condición indispensable para garantizar el 
control sobre las decisiones políticas que pueden comprometer derechos colectivos de dicho 
pueblo y los derechos fundamentales que por conexidad resultarían afectados58. 


 
69. En este sentido, la CIDH ha indicado que uno de los elementos centrales para 


la protección de los derechos de propiedad de los indígenas es que los Estados establezcan 
consultas efectivas y previamente informadas con las comunidades indígenas en relación 
con los actos y decisiones que puedan afectar sus territorios tradicionales. Los Estados 
miembros tienen la obligación de garantizar que toda determinación se base en un proceso 
de consentimiento previamente informado de parte del pueblo indígena en su conjunto59. 


 
70. La Corte Interamericana ha indicado que el ejercicio del derecho de propiedad 


colectiva de los pueblos indígenas requiere, entre otras cosas, que “el Estado acepte y 
brinde información, e implica una comunicación constante entre las partes […] [que debe] 
realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y [que debe] 
tener como fin llegar a un acuerdo”60. 


 
71. Una interpretación sistemática de la jurisprudencia y de los instrumentos del 


sistema interamericano de protección de los derechos humanos permite establecer que el 
derecho de acceso a la información como condición para el ejercicio de los derechos 
derivados de la propiedad colectiva de los pueblos indígenas y como condición para una 
adecuada consulta previa en aquellos casos en los cuales ésta resulte exigible, apareja el 
acceso de los pueblos indígenas a que el Estado les suministre información accesible, 
suficiente, y oportuna sobre dos aspectos: (1) la naturaleza y el impacto de la intervención 
externa sobre bienes o recursos de su propiedad; y (2) el proceso de consulta que se va a 
adelantar y las razones que lo justifican. Sólo de esta manera puede asegurarse que la 
información entregada por el Estado conducirá a que la formación de la voluntad de las 
comunidades en los procesos de decisión, en torno a la exploración y explotación de los 
recursos naturales en sus territorios, sea genuinamente libre e informada61. 


                                                 
58 CIDH. Caso No. 12.503. Comunidades Indígenas Mayas del Distrito de Toledo (Belice). 12 de octubre 


de 2004, párr. 142. 


59 CIDH. Caso No. 12.503. Comunidades Indígenas Mayas del Distrito de Toledo (Belice). 12 de octubre 
de 2004, párr. 142. 


60 Corte I.D.H., Caso del Pueblo Saramaka. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párrs. 133-134. El resaltado es nuestro. 


61 Corte I.D.H., Caso del Pueblo Saramaka. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 133-137; Corte I.D.H., Caso Yatama. Sentencia de 
23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 225; CIDH. Caso 11.140. Mary y Carrie Dann (Estados Unidos), párr, 
140; CIDH. Caso No. 12.503. Comunidades Indígenas Mayas del Distrito de Toledo (Belice), párr. 142; CIDH. 
Acceso a la Justicia e Inclusión Social: El camino hacia el fortalecimiento de la democracia en Bolivia (2007), párrs. 
246 y 248. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/countryrep/Bolivia2007sp/Bolivia07indice.sp.htm; CIDH. 
Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Artículo XVIII, numerales 5 y 6. 
En este mismo sentido, el Relator Especial de la ONU sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas ha indicado que, “[t]odo proyecto o estrategia de desarrollo a largo plazo que afecte 
a zonas indígenas debe contar con la plena participación de las comunidades indígenas, siempre que sea posible, en 
las fases de diseño, ejecución y evaluación. El consentimiento libre e informado, así como el derecho de libre 
determinación de las comunidades y Pueblos indígenas, han de ser condiciones previas necesarias de esas 
estrategias y proyectos. Los gobiernos deben estar preparados a trabajar estrechamente con los Pueblos y 
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72. La información suministrada por el Estado en el proceso de una consulta 


previa debe ser clara o accesible. Esto supone que la información entregada sea realmente 
comprensible, lo cual incluye, entre otros, que su divulgación se realice en lenguaje claro y 
que, en aquellos casos que fuere necesario, se difunda con ayuda de traductor o en un 
idioma o dialecto que permita a los miembros de las comunidades indígenas involucradas 
entenderla de manera plena62.  La información proporcionada debe ser también suficiente, es 
decir, apropiada y completa para la formación de un consentimiento no manipulado en torno 
al proyecto o actividad propuesta63. La condición de oportunidad implica que la información 
debe ser presentada con suficiente antelación a cualquier autorización o inicio de los 


                                                                                                                                                 
organizaciones indígenas a fin de llegar a un consenso sobre los proyectos y estrategias de desarrollo, y establecer 
los mecanismos institucionales adecuados para abordar esas cuestiones”. Consejo Económico y Social de la ONU. 
Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas, Rodolfo Stavenhagen, presentado de conformidad con la resolución 2002/65 de la Comisión. 
E/CN.4/2003/90, párrs. 66, 68-69, 73-77. Ver también: OIT. Convenio No. 169: Sobre Pueblos indígenas y tribales 
en países independientes (1989). Artículos 6, 7 y 15; Comité de la ONU para la Eliminación de la Discriminación 
Racial. Consideraciones de los Informes presentados por los Estados Partes conforme al artículo 9 de la 
Convención. Observaciones Finales respecto del Ecuador. CERD/C/62/CO/2 (2003), párr. 16; OIT. Manual del 
Convenio No. 169 sobre Pueblos indígenas y tribales (2003), pp. 15-20; Consejo Económico y Social de la ONU. 
Informe del Seminario Internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y los 
pueblos indígenas. E/C.19/2005/3, pp. 13-14; Asamblea General de la ONU. Resolución 61/295: Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos indígenas. A/RES/61/295, 13 de septiembre de 2007, artículo 
27; OIT. Directrices sobre los asuntos de los Pueblos indígenas. Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
Febrero 2008, p. 18; Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU 039/97 (3 de febrero de 1997); Corte 
Constitucional de Colombia. Sentencia C-169/01 (14 de febrero de 2001); Corte Constitucional de Colombia. 
Sentencia C-891/02 (22 de octubre de 2002); Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-383/03 (13 de 
mayo de 2005); Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-030/08 (23 de enero de 2008); y Corte 
Constitucional de Colombia. Sentencia C-175 de 2009 (18 de marzo de 2009). 


62 La OIT ha señalado en este contexto que, el “proceso de consulta debe ser específico a cada 
circunstancia y a las características especiales de un determinado grupo o comunidad. De tal manera que, por 
ejemplo, una reunión con ancianos de una aldea mantenida sin interpretación en una lengua que no les sea familiar, 
como puede resultar el idioma oficial del país (inglés, español, etc.), no puede considerarse como una verdadera 
consulta”. OIT. Manual del Convenio No. 169 sobre Pueblos indígenas y tribales (2003), p. 16. Por otro lado, en el 
ámbito de las ONU se ha indicado que, la “información debe ser precisa y revestir una forma accesible y 
comprensible, entre otras cosas en un idioma que los Pueblos indígenas comprendan plenamente”, y que “el 
consentimiento a cualquier acuerdo significa que los Pueblos indígenas lo han entendido razonablemente”. Consejo 
Económico y Social de la ONU. Informe del Seminario Internacional sobre metodologías relativas al consentimiento 
libre, previo e informado y los Pueblos indígenas. E/C.19/2005/3, pp. 13-14. Ver también: Corte I.D.H., Caso del 
Pueblo Saramaka. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 172, párrs. 133-137; y CIDH. Acceso a la Justicia e Inclusión Social: El camino hacia el fortalecimiento 
de la democracia en Bolivia (2007), párrs. 246 y 248. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/countryrep/Bolivia2007sp/Bolivia07indice.sp.htm. 


63 En el “Informe del Seminario Internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e 
informado y los pueblos indígenas” convocado por ONU se sostuvo que, en la entrega de información no debe 
haber “coerción, intimidación [o] manipulación”. Consejo Económico y Social de la ONU. Informe del Seminario 
Internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y los pueblos indígenas. 
E/C.19/2005/3, p. 13. Por otro lado, el artículo 16.2 del Convenio 169 de la OIT dispone que, las “consultas 
llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”. 
Asimismo, la Corte Constitucional de Colombia ha señalado que el derecho a la consulta previa importa que, “el 
Pueblo tenga un conocimiento pleno sobre los proyectos destinados a explorar o explotar los recursos naturales en 
los territorios que ocupan o les pertenecen, los mecanismos, procedimientos y actividades requeridos para ponerlos 
en ejecución”. Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-039/97 (3 de febrero de 1997). Ver también: Corte 
I.D.H., Caso del Pueblo Saramaka. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2007. Serie C No. 172, párrs. 133-137; y CIDH. Acceso a la Justicia e Inclusión Social: El camino 
hacia el fortalecimiento de la democracia en Bolivia (2007), párrs. 246 y 248. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/countryrep/Bolivia2007sp/Bolivia07indice.sp.htm. 
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procesos de negociación, tomando en cuenta el proceso de consulta y los plazos requeridos 
para la adopción de decisiones de la respectiva comunidad indígena64. 


 
73. Además, las bases para la consulta deben incluir un momento en el cual las 


comunidades puedan acceder a las razones por las cuales—de ser el caso—se desvirtúan sus 
argumentos, así como el deber estatal de suministrar información clara, suficiente y 
oportuna sobre las propuestas de compensación que se adoptarán en caso de que deba 
repararse el daño sufrido. Es deber del Estado, y no de los pueblos indígenas, demostrar 
efectivamente, en el caso concreto, que ambas dimensiones del derecho a la consulta previa 
fueron efectivamente garantizadas. 


 
3. Acceso a la información y creación y conservación de archivos policiales 
 
74. Como fue mencionado en párrafos anteriores, el derecho de acceso a la 


información comporta la obligación de los Estados de crear y conservar cierta información. 
En este punto, la CIDH ha entendido que el Estado tiene la obligación de crear y conservar 
archivos o registros de detenciones policiales. El deber de crear y preservar los archivos 
sobre detenciones policiales es esencial para el debido respeto del derecho de acceso a la 
información de las personas detenidas o de sus familiares. En efecto, en materia de 
detenciones es fundamental que el Estado conserve los registros de todas las personas 
detenidas con los datos completos de la persona privada de su libertad, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de la detención y otras formalidades legales. Esta información debe ser 
registrada, custodiada y no manipulada pues es un mecanismo de excepcional importancia 
para el control de la gestión en asuntos tan delicados como la privación de libertad de las 
personas y eventuales violaciones subsecuentes de sus derechos humanos. La alteración o 
destrucción de este tipo de información suele estar acompañaba del silencio del Estado 
sobre el destino de una persona detenida por sus agentes, generando además un campo 
fértil para la impunidad y para la propagación de los más graves crímenes.  


 
75. En los términos anteriores, la inexistencia, manipulación o destrucción de 


archivos o registros policiales, no sólo puede constituir un impedimento para la adecuada 
realización de la justicia en muchos casos, sino que, además, da lugar a una violación del 
derecho de acceso a la información. 


 
4. Acceso a la información y a los archivos de memoria histórica sobre 


graves violaciones de derechos humanos 
 
76. La Corte Interamericana ha establecido que, “toda persona, incluyendo a los 


familiares de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a 
conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas [o las víctimas], y la 


                                                 
64 La OIT ha señalado que, debe “tratarse de conseguir el consentimiento libre, previo e informado con 


suficiente antelación al comienzo o autorización de las actividades, teniendo en cuenta el propio proceso de 
adopción de decisiones de los Pueblos indígenas, en las fases de evaluación, planificación, aplicación, vigilancia, 
evaluación y clausura de un proyecto”. OIT. Manual del Convenio No. 169 sobre Pueblos indígenas y tribales 
(2003), p. 14. Ver también: Corte I.D.H., Caso del Pueblo Saramaka. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párrs. 133-137; y CIDH. Acceso a la Justicia e 
Inclusión Social: El camino hacia el fortalecimiento de la democracia en Bolivia (2007), párrs. 246 y 248. Disponible 
en: http://www.cidh.oas.org/countryrep/Bolivia2007sp/Bolivia07indice.sp.htm; y Consejo Económico y Social de la 
ONU. Informe del Seminario Internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y 
los pueblos indígenas. E/C.19/2005/3, p. 13. Asimismo, en la Sentencia C-175 de 2009 (18 de marzo de 2009), la 
Corte Constitucional de Colombia sostuvo, respecto de la condición de oportunidad, que “de que se trata es que la 
participación de las comunidades afrodescendientes tenga la potencialidad de incidir materialmente en el contenido 
de la medida”. 







 


 


22 


sociedad como un todo, deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas 
violaciones”65. 


 
77. En este sentido, el derecho de acceso a la información impone a los Estados, 


entre otros, el deber de preservar y facilitar el acceso a los archivos estatales, cuando éstos 
existieran; y de crearlos y preservarlos cuando no estuvieran recopilados u organizados como 
tales. Cuando se trata de graves violaciones de derechos humanos, la información que pueden 
reunir estos archivos posee un valor innegable y es indispensable no sólo para impulsar las 
investigaciones sino para evitar que hechos aberrantes puedan repetirse66.  


 
78. Esta práctica ya se ha reflejado en algunos países de la región que han 


creado “archivos de la memoria”, encargados de recopilar, analizar, clasificar y difundir los 
documentos, testimonios y otro tipo de información vinculados con las violaciones de 
derechos humanos en el pasado reciente67. 


a. Deber de permitir el acceso a los archivos en los cuales exista información 


relacionada con violaciones graves de derechos humanos  


 
79. Por las razones explicadas en la primera parte de esta publicación , la regla 


es el acceso y sólo excepcionalmente se pueden establecer ciertos límites que, a su vez, 
deben cumplir los requisitos derivados del artículo 13.2 de la Convención Americana68. Toda 
limitación debe estar contenida de manera expresa en una ley, perseguir un fin legítimo y ser 
necesaria y proporcionada en una sociedad democrática. 


 
80. En tal sentido, queda claro que de acuerdo con el alcance reconocido por el 


sistema interamericano al derecho de acceso a la información, los Estados tienen la 


                                                 
65 Corte I.D.H., Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 


136, párr. 78. 


66 Recientemente, al finalizar la visita a Guatemala, el comisionado Víctor Abramovich se refirió a la 
importancia de los archivos vinculados con violaciones de derechos humanos. Concretamente, destacó “la labor que 
se viene realizando en la sistematización, preservación y apertura de los archivos” y remarcó “la importancia que 
estos archivos tienen en la reactivación de algunos procesos penales por crímenes de lesa humanidad que se 
encontraban hasta la fecha inactivos”. Luego de mencionar que en una entrevista con el Ministro de Defensa de 
dicho país se había abordado la cuestión de los documentos oficiales, sostuvo que, “la CIDH espera que las 
distintas instancias del Estado garanticen la plena accesibilidad a la totalidad de archivos y documentos sobre 
derechos humanos relacionados con el conflicto armado interno”. CIDH. 12 de junio de 2009. Comunicado de 
Prensa No. 37/09. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/Comunicados/Spanish/2009/37-09sp.htm.  


67 Ver, entre otros, el Decreto 1259/2003 del Poder Ejecutivo de Argentina que creó, el “Archivo Nacional 
de la Memoria” (publicado en el B.O. el 17 de diciembre de 2003). El artículo 1º de la norma establece que el 
archivo tendrá como función “obtener, analizar, clasificar, duplicar, digitalizar y archivar informaciones, testimonios 
y documentos sobre el quebrantamiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales en que esté 
comprometida la responsabilidad del Estado Argentino y sobre la respuesta social e institucional ante esas 
violaciones”. Los considerandos del decreto señalan que, “deben tenerse presentes los consiguientes deberes del 
Estado de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, incluidos los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación, rehabilitar a las víctimas y asegurar los beneficios del Estado democrático de derecho para las 
generaciones actuales y futuras”. 


68 En este sentido, el principio 4 de la Declaración de Principios dispone que, “[e]l acceso a la información 
[…] es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este 
derecho”. Ver también: Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C 
No. 151, párrs. 77, 89, 90, 98, 120 y 137; CIDH, Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de 
expresión, párrs. 166-176. 
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obligación de garantizar a los individuos el derecho de acceder a los archivos estatales que 
contienen información relativa a las violaciones graves a los derechos humanos69.  


 
81. Es importante tener en cuenta que, en principio, el derecho de acceso a la 


información permite el acceso al dato procesado (sea en forma de estadística, de indicador o 
en cualquier otra) y al dato bruto, es decir, al dato registrado por la administración pero aún 
no procesado ni clasificado70. Este derecho implica también la posibilidad de acceder a los 
lugares físicos donde se encuentra la información, gracias a lo cual es posible conocer los 
criterios de clasificación de la respectiva oficina. En tal sentido, el derecho a la información 
como herramienta para garantizar el derecho a la justicia en casos de graves violaciones de 
derechos humanos incluye el derecho a acceder a estadísticas sobre estos hechos, a que 
estas estadísticas se produzcan si aún no lo han sido, y también a los datos brutos que 
componen las estadísticas oficiales. 


 
82. La obligación del Estado de suministrar información en estos asuntos supone 


también el deber de recabar información esencial en el ejercicio de la función pública y de 
sistematizar la información que recibe, creando sistemas de archivos y registros que 
permitan, entre otros, conocer el pasado71, tema que abordaremos a continuación. 


b. Deber de crear y conservar archivos vinculados con graves violaciones de 


derechos humanos 


 
83. Como derivación del derecho a la información, en su carácter de herramienta 


necesaria para garantizar el conocimiento de graves violaciones a los derechos humanos, los 
Estados tienen también el deber de crear y preservar archivos públicos destinados a recopilar 
y sistematizar la información referida a graves violaciones de derechos humanos padecidas 
en sus países. La recopilación de esta información, la creación de archivos y su preservación 
son, precisamente, obligaciones estatales que derivan del derecho de acceso a la 
información como instrumento para garantizar los derechos de las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos. 


 
84. Tal como establece el principio 3 del “Conjunto de principios para la 


protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad” 
de la ONU, el Estado tiene el deber de preservar los archivos y otras pruebas relativas a 
violaciones de los derechos humanos y al derecho humanitario, para facilitar el conocimiento 
de tales violaciones. Estas medidas están encaminadas a preservar la memoria colectiva 
sobre lo ocurrido72. Por su parte, la resolución 2267 (XXXVII-O/07) de la Asamblea General 
de la OEA estableció que, “los Estados deben, dentro de sus propios marcos jurídicos 
internos, preservar los archivos y otras pruebas relativas a violaciones manifiestas de los 


                                                 
69 Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 


77. 


70 En nuevos casos se ha comprobado la imposibilidad práctica de que la administración procese los datos 
de un modo que se ajuste siempre a las necesidades de los requirentes. Por ello, el acceso al dato bruto permite a 
otros (investigadores o investigadoras, particulares o comisiones especiales públicas y funcionarios judiciales) 
procesar estos datos, descargando a la dependencia de esta tarea. Por esta vía se reemplaza, entonces, la exigencia 
de producción o procesamiento de información no obligatoria por parte del Estado. 


71 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III: Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión, párrs. 162-165. 


72 Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Conjunto de principios para la protección y la promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad. E/CN.4/2005/102/Add.1. 8 de febrero de 2005. 
Principio 3 (“El deber de recordar”). Ver también el principio 5 (“Garantías para hacer efectivo el derecho a saber”), 
y el principio 4 (“El derecho a saber”). 
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derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario para facilitar el 
conocimiento de tales violaciones, investigar las denuncias y proporcionar a las víctimas 
acceso a un recurso efectivo, de conformidad con el derecho internacional, a fin de evitar, 
entre otros motivos, que estas violaciones vuelvan a ocurrir en el futuro”73. 


 
85. Así, los Estados tienen “el deber de recolectar información relativa a 


violaciones de los derechos humanos de fuentes que incluyen: (a) organismos 
gubernamentales nacionales, en particular los que hayan desempeñado una función 
importante en relación con las violaciones de los derechos humanos; (b) organismos locales, 
tales como comisarías de policía, que hayan participado en violaciones de los derechos 
humanos; (c) organismos estatales, incluida la oficina del fiscal y el poder judicial, que 
participan en la protección de los derechos humanos; y (d) materiales reunidos por las 
comisiones de la verdad u otros órganos de investigación”74. 


 
86. Estos archivos estatales cumplen un papel fundamental también en el marco 


de investigaciones judiciales. La utilidad de estos archivos dependerá, entre otras cosas, de 
que se establezca una obligación para que todos los organismos públicos (incluyendo las 
Fuerzas Armadas, las fuerzas de seguridad, los organismos de inteligencia, entre otras 
dependencias y reparticiones) atiendan los requerimientos judiciales con carácter urgente y 
preferente, y faciliten el acceso a toda clase de documentación, informe o archivo que les 
sea solicitado. 


 
87. En particular, es esencial garantizar que en aquellas dependencias que han 


resultado más involucradas en hechos de violaciones graves de derechos humanos, se 
establezcan bases de datos y unidades de relevamiento de información independientes, con 
acceso irrestricto a la documentación. Estas unidades deberían encargarse de la búsqueda, 
compulsa y análisis de toda la documentación que allí obre y se vincule con violaciones a los 
derechos humanos; efectuar las investigaciones correspondientes; y comunicar los 
resultados obtenidos a las autoridades competentes, tanto las encargadas de investigaciones 
criminales como de los archivos de la memoria.  


c. Deber de producir información vinculada con graves violaciones de derechos 


humanos 


 
88. La obligación de investigar y de informar, impuesta a los Estados por el 


artículo 1.1 de la Convención Americana, no se satisface con el mero hecho de facilitar a los 
familiares el acceso a documentación que se encuentra bajo control oficial. El Estado está 
obligado a desarrollar una tarea de investigación y corroboración de los hechos, estén o no 
consignados en documentos oficiales, con el fin de esclarecer la verdad de lo ocurrido e 
informar a los familiares y a la opinión pública en general. Se trata de una obligación 
afirmativa y activa enderezada a obtener y procesar información que permita un amplio 
conocimiento de los hechos que no están hoy debidamente documentados. 


 
89. Es por ello que, en varias oportunidades, la CIDH ha establecido que dentro 


de las obligaciones dispuestas por la Convención Americana, los Estados deben crear 
comisiones investigadoras dedicadas a la búsqueda y clasificación de información referida a 


                                                 
73 Asamblea General de la OEA. Resolución 2267 (XXXVII-O/07), “El derecho a la verdad”. 5 de junio de 


2007. 


74 Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Conjunto de principios para la protección y la promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad. E/CN.4/2005/102/Add.1. 8 de febrero de 2005. 
Principio 3 (“El deber de recordar”).  
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graves violaciones de derechos humanos. La CIDH ha especificado incluso que la integración 
de estas comisiones debe determinarse según la legislación interna de cada país; que deben 
contar con los recursos necesarios; y que deben colaborar activamente con la justicia75. 


 
 
E. Jurisprudencia nacional y buenas prácticas de derecho interno en 
materia de acceso a la información 
 
90. En los últimos años, el derecho fundamental de acceso a la información ha 


tenido un notable auge regional. En efecto, pese a que en la mayoría de las constituciones 
de los países de la región se reconoce de manera expresa o implícita el derecho de acceso a 
la información, a inicios del siglo XXI, sólo cinco Estados miembros de la OEA habían 
aprobado leyes de transparencia y acceso. Sin embargo, durante esta última década once 
países aprobaron este tipo de leyes76. 
 


91. La Relatoría Especial se encuentra elaborando un estudio sobre los distintos 
marcos jurídicos existentes. No obstante, con independencia de los distintos marcos 
normativos, existen algunas decisiones judiciales que han promovido de manera notable los 
estándares aplicados en cada uno de los Estados. El estudio de esta jurisprudencia resulta de 
particular interés, pues permite advertir en la práctica la forma como los distintos jueces y 
tribunales han logrado aplicar el principio de máxima transparencia. En los párrafos que 
siguen, se resumen algunas de las decisiones más importantes en la materia. 


 
92. A este respecto basta simplemente advertir que, en algunos países, existen 


órganos autónomos encargados de asegurar el debido respeto del derecho de acceso a la 
información, como el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en México o el 
recientemente creado Consejo para la Trasparencia en Chile. Estas entidades cuentan con 
una gran cantidad de decisiones muy valiosas que, en sí mismas, podrían dar lugar a un 
estudio independiente. Sin embargo, en el presente capítulo se hace énfasis en las 
decisiones judiciales, dado que en la mayoría de los Estados de la región, son los jueces los 
directamente encargados de resolver las disputas generadas en torno a las decisiones de la 
administración en virtud de las cuales se niega el derecho de acceso a la información. En 
este sentido, el conocimiento de las decisiones judiciales puede ser un instrumento 
importante para una hermenéutica más adecuada de dicho derecho. 


 
93. Finalmente, es relevante anotar que la Relatoría Especial encuentra de 


enorme importancia el estudio del derecho comparado, pues de esta manera es posible 
enriquecer la doctrina y la jurisprudencia regional. Si bien es cierto que uno de los objetivos 


                                                 
75 CIDH. Informe Anual 1985-1986, párr. 193. 


76 Los países de la región que cuentan con legislación en materia de acceso a la información son: Antigua 
y Barbuda, Belice, Canadá, Colombia, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, y Uruguay. Argentina cuenta con una ley 
particular en materia de acceso al derecho a la información pública ambiental y un decreto que vincula al Poder 
Ejecutivo Nacional. Por su parte, Bolivia cuenta con un decreto de acceso a la información en materia de la gestión 
del Poder Ejecutivo. Ver: Ackerman, John M.; Sandoval E. Irma. Leyes de Acceso a la Información en el Mundo. 
Instituto Federal de Acceso a la información Pública. 4ª edición. México, D.F. (2008). Disponible en: 
http://www.ifai.org.mx/Publicaciones/publicaciones; Mendel, Toby. El Derecho a la Información en América Latina. 
Comparación jurídica. UNESCO. Quito, Ecuador (2009). Disponible en: 
http://unesdoc.unesco.org/images/0018/001832/183273s.pdf; Open Society Justice Initiave. Amicus Curiae 
Submission in the Case of Defensoría del Pueblo v. Municipalidad de San Lorenzo. A Submission from the Open 
Society Justice Initiative to the Supreme Court of Paraguay (2009); Argentina. Ley 25.831. Régimen de Libre 
Acceso a la Información Pública Ambiental. Disponible en: 
http://www.icaa.gov.ar/Documentos/Ges_Ambiental/LEY_25831.pdf; Bolivia. Decreto Supremo No. 28168. 
Disponible en: http://www.abi.bo/#. 
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centrales de los órganos regionales de protección de derechos humanos es lograr la 
aplicación doméstica de los estándares interamericanos, también lo es que dichos estándares 
han podido ser elevados gracias a los desarrollos locales en cada uno de los distintos 
Estados. Han sido las interpretaciones garantistas de la sociedad civil y de los órganos 
internos de los distintos Estados las que han permitido que el sistema regional mejore y 
fortalezca su doctrina y jurisprudencia. En este sentido, el reconocimiento mutuo de los 
órganos regionales y nacionales de protección de derechos humanos, da lugar a un círculo 
virtuoso en el cual, al final, quienes resultan favorecidas son las personas que habitan 
nuestro territorio y a quienes debemos nuestro trabajo.  


 
94. Los párrafos que siguen resumen algunas de las decisiones más importantes 


en materia de acceso a la información a las que tuvo acceso la Relatoría Especial. Las 
decisiones fueron ordenadas atendiendo el tema principal al cual se refieren. Sin embargo, es 
importante advertir que la mayoría de las decisiones que se citan se refieren a distintos 
temas, y por ello vale la pena consultarlas integralmente.   
 


 
1. Jurisprudencia sobre el acceso a la información como derecho 


fundamental autónomo 
 
95. Distintos tribunales de la región han concluido que el derecho de acceso a la 


información es un derecho fundamental, merecedor de la más alta protección constitucional. 
 
96. En este sentido, en decisión de 11 de febrero de 200477, la Corte Suprema 


de Justicia de Argentina determinó que, “el principio de la publicidad de los actos de 
gobierno es inherente al sistema republicano establecido en la Constitución Nacional, por lo 
que su cumplimiento es una exigencia ineludible por las autoridades públicas. […] [E]llo 
posibilita a los ciudadanos el derecho al acceso a la información del Estado a fin de ejercer 
control sobre las autoridades […] y facilita la transparencia de la gestión”78. 


 
97. El mismo tribunal resolvió, en decisión de 3 de abril de 200179, que “la 


Convención Americana […] proporciona pautas inexcusablemente atendibles para juzgar los 
casos vinculados con el ejercicio de la libertad de expresión [derecho que] comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole […]”80. De tal 
manera, el derecho de acceso a la información, contenido en la Convención Americana, es 
reconocido como derecho fundamental, en virtud de que “el [artículo] 75, [inciso] 22 […] 
otorgó jerarquía constitucional a los tratados […] [los cuales] deben entenderse 
complementarios de los derechos y garantías […] reconocidos [en la Constitución]”81 y 


                                                 
77 Corte Suprema de Justicia de la Nación. Expediente. 315/2004-Adm.Gral, Buenos Aires, Argentina, 11 


de febrero de 2004. Disponible en:  http://www.villaverde.com.ar/archivos/File/investigacion/Amicus%20Curiae/ac-
1-2004-csjn.pdf. 


 
78 Corte Suprema de Justicia de la Nación. Expediente. 315/2004-Adm.Gral, Buenos Aires, Argentina, 11 


de febrero de 2004, párr. 1 Disponible en:  
http://www.villaverde.com.ar/archivos/File/investigacion/Amicus%20Curiae/ac-1-2004-csjn.pdf. 


79 Corte Suprema de Justicia de la Nación. S. 622. XXXIII. S., V. c/ M., D. A. s/ medidas. 3 de abril de 
2001. Disponible en : http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp. 


 
80 Corte Suprema de Justicia de la Nación. S. 622. XXXIII. S., V. c/ M., D. A. s/ medidas. 3 de abril de 


2001. p. 3.  Disponible en : http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp. 


81 Corte Suprema de Justicia de la Nación. S. 622. XXXIII. S., V. c/ M., D. A. s/ medidas. 3 de abril de 
2001. p. 17.  Disponible en : http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp. 
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”deben ser interpretados armónicamente, para hallar un ámbito de correspondencia recíproca 
dentro del cual obtengan su mayor amplitud los derechos y garantías individuales”82. 


 
98. Siguiendo la misma línea, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 


Administrativa del Primer Circuito Colegiado de México determinó que el derecho de acceso 
a la información es un derecho humano fundamental y universal, que deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones y cuyo proceso debe ser simple, rápido y gratuito o 
de bajo costo83. 
 


99. Por otra parte, el 2 de abril de 2002, la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Costa Rica determinó que, “el derecho a la información […] es un derecho 
humano inalienable e indispensable […]. Ese derecho […] tiene un carácter preferente al 
considerarse que garantiza un interés constitucional: la formación y existencia de una 
opinión  pública libre; garantía que [al] ser una condición previa y necesaria para el ejercicio 
de otros derechos inherentes al funcionamiento de un sistema democrático, se convierte […] 
en uno de los pilares de una sociedad libre y democrática”84. 


 
100. Asimismo, el 9 de agosto de 200785, el Tribunal Constitucional de Chile 


determinó que el derecho a la información pública se encuentra reconocido a nivel 
constitucional, “porque el derecho a acceder a las informaciones que obran en poder de los 
órganos del Estado forma parte de la libertad de expresión […] consagrada en el artículo 19 
No. 12 de la Carta Fundamental86”, y porque “el artículo 8º de la Constitución Política87 […] 
consagró los principios de probidad, publicidad y transparencia en la actuación de los 
órganos del Estado”88. De esta manera, “el derecho de acceso a la información pública se 
encuentra reconocido en la Carta Fundamental—aunque no en forma explícita—como un 
mecanismo esencial para la vigencia plena del régimen democrático”, y que, “la publicidad 
de los actos de [los] órganos [del Estado], garantizada […] por el derecho de acceso a la 
información pública, constituye un soporte básico para el adecuado ejercicio y defensa de 


                                                 
82 Corte Suprema de Justicia de la Nación. S. 622. XXXIII. S., V. c/ M., D. A. s/ medidas. 3 de abril de 


2001. p. 5.  Disponible en : http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp. 


83 Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Amparo en revisión 133/2007. 
Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., 31 de Mayo de 2007. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta XXVI. Tesis: I.8o.A.131 A. Disponible en: 
http://www.scjn.gob.mx/ActividadJur/Jurisprudencia/Paginas/IndexJurisprudencia.aspx.  


84 Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Expediente 02-000808-0007-CO. Resolución 2002-03074. 
San José, Costa Rica. 2 de abril de 2002. Considerando III y IV. Disponible en: 
http://www.iidh.ed.cr/comunidades/libertadexpresion/docs/le_otroscr/3074-02%20sala%20constitucional.htm 


85 Tribunal Constitucional de Chile. Rol 634-2006. Sentencia de 9 de agosto de 2007. pp. 28-31. 
Disponible en: http://www.tribunalconstitucional.cl/index.php/sentencias/download/pdf/86 


 


86 Constitución Política de Chile. Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 12) La 
libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio 
de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la 
que deberá ser de quórum calificado. Disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302; Tribunal 
Constitucional de Chile. Rol 634-2006. Sentencia de 9 de agosto de 2007. Considerando Noveno, p. 28. Disponible 
en: http://www.tribunalconstitucional.cl/index.php/sentencias/download/pdf/86. 


87 Constitución Política de Chile. Artículo 8. El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a 
dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son públicos los actos y resoluciones 
de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley 
de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el 
debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o 
el interés nacional. Disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302. 


88 Tribunal Constitucional de Chile. Rol 634-2006. Sentencia de 9 de agosto de 2007. Considerando 
Noveno, p. 30. Disponible en: http://www.tribunalconstitucional.cl/index.php/sentencias/download/pdf/86. 
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los derechos fundamentales de las personas que […] puedan resultar lesionadas como 
consecuencia de una actuación o de una omisión proveniente de los mismos”. 


 
101. En sentencia de 27 de junio de 2007, la Sala Plena de la Corte Constitucional 


de Colombia determinó que el derecho de acceso a la información89 es un “derecho 
fundamental […] [con] claros y rigurosos requisitos para que una limitación […] pueda 
resultar constitucionalmente admisible”90. 
 


2. Jurisprudencia sobre el carácter universal del acceso a la información 
 


102. La Corte Constitucional colombiana ha reiterado que, “toda persona [tiene] la 
libertad de [...] informar y recibir información veraz e imparcial, [...] previsión que consagró 
el constituyente para garantizar el adecuado desenvolvimiento de las personas, dentro del 
contexto de un Estado Democrático”91.  


 
103. Por su parte, el Octavo Tribunal Colegiado en materia administrativa del 


Primer Circuito de México también se ha pronunciado respecto al alcance universal de este 
derecho al señalar que, “[d]e la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 
por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad 
de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se advierte [...] como principio [...] básico [...] que rige [...] el acceso a la 
información [...]: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; [por 
otro lado], del análisis sistemático [...] de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprende [...] [q]ue el derecho de acceso a la 
información es universal”92. 


 
104. A su turno, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa 


Rica indicó que, “[e]l sujeto activo de [este] derecho [...] lo es toda persona […] por lo que el 
propósito del constituyente fue reducir a su mínima expresión el secreto administrativo y 
ampliar la transparencia y publicidad administrativas”93. 
 


                                                 
89 Constitución Política de Colombia. Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los 


documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable. Disponible en: 
http://web.presidencia.gov.co/constitucion/index.pdf. 


90 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. 27 de junio de 2007. 
Fundamento jurídico 24. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


91 Sala de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-437/04. Expediente T-832492. 6 
de mayo de 2004. Fundamento jurídico 6. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-
437-04.htm. 


92 Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Amparo en Revisión 
133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Disponible en: 
http://www.scjn.gob.mx/ActividadJur/Jurisprudencia/Paginas/IndexJurisprudencia.aspx. 


93 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Exp. 05-001007-0007-CO, Res. 2005-04005, 
San José, Costa Rica. 15 de abril de 2005. Considerando IV. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor
2=307334&strTipM=T&lResultado=2&strLib=LIB. 
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3.  Jurisprudencia sobre el principio de máxima divulgación 


a. Jurisprudencia sobre el principio de máxima divulgación como principio rector 


del acceso a la información 


105. La Sentencia C-491/07 de 27 de junio de 2007 de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional de Colombia resaltó la íntima relación del principio de máxima divulgación con 
las funciones del derecho de acceso a la información en una sociedad democrática. 


 
106. En este sentido, el tribunal colombiano estableció que, “[p]ara la Constitución 


la garantía más importante del adecuado funcionamiento del régimen constitucional está en 
la plena publicidad y transparencia de la gestión pública”. Para la Corte Constitucional, “[l]as 
decisiones o actuaciones de los servidores públicos que no se quieren mostrar son 
usualmente aquellas que no se pueden justificar. Y el uso secreto e injustificado del poder 
del Estado repugna al Estado de derecho y al adecuado funcionamiento de una sociedad 
democrática. En efecto, la transparencia y la publicidad de la información pública son dos 
condiciones necesarias para que las agencias del Estado se vean obligadas a explicar 
públicamente las decisiones adoptadas y el uso que le han dado al poder y a los recursos 
públicos; son la garantía más importante de la lucha contra la corrupción y del sometimiento 
de los servidores públicos a los fines y procedimientos que les impone el derecho; son la 
base sobre la cual se puede ejercer un verdadero control ciudadano de la gestión pública y 
satisfacer los derechos políticos conexos. En este sentido, [...] el acceso a información y 
documentación oficial, constituye una condición de posibilidad para la existencia y ejercicio 
de las funciones de crítica y fiscalización de los actos del gobierno que, en el marco de la 
Constitución y la ley, cabe legítimamente ejercer a la oposición. Finalmente, [...] el derecho 
de acceso a la información pública es una herramienta fundamental para la satisfacción del 
derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones arbitrarias y el derecho a la memoria 
histórica de la sociedad”94. 


 
107. Es por ello que, a juicio del tribunal, como regla general, “en virtud de lo 


dispuesto por el artículo 74 de la Constitución, 13 de la Convención [Americana] sobre 
Derechos Humanos y 19 del [PIDCP], las personas tienen derecho fundamental de acceso a 
la información del Estado. En este sentido, donde quiera que no exista reserva legal expresa 
debe imperar el derecho fundamental de acceso a la información. Al respecto la Corte 
[Interamericana] ha indicado: ‘En suma, en una sociedad democrática, la regla general 
consiste en permitir el acceso ciudadano a todos los documentos públicos. De allí que 
constituya un deber constitucional de las autoridades públicas entregarle, a quien lo solicite, 
informaciones claras, completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad 
del Estado’”95. 


 
108. Siguiendo los lineamientos jurisprudenciales de la Corte Interamericana, el 


tribunal colombiano determinó que del principio de máxima divulgación se deben derivar al 
menos dos consecuencias: “las normas que limitan el derecho de acceso a la información 
deben ser interpretadas de manera restrictiva y toda limitación debe estar adecuadamente 
motivada”96. Asimismo, la Corte Constitucional de Colombia ha señalado que, “existe una 
clara obligación del servidor publico de motivar la decisión que niega el acceso a un 


                                                 
94 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. 27 de junio de 2007, p. 1 


Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


95 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. 27 de junio de 2007. 
Fundamento jurídico 11. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


96  Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. 27 de junio de 2007. 
Fundamento jurídico 11. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 
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documento público y tal motivación debe reunir los requisitos establecidos por la 
Constitución y la ley [...]. En particular debe indicar expresamente la norma en la cual se 
funda la reserva. Por esta vía el asunto puede ser sometido a controles disciplinarios, 
administrativos e incluso judiciales”97. 


 
109. De igual modo, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 


Costa Rica ha utilizado el principio de máxima divulgación para fundar sus decisiones 
indicando que, “[e]n el marco del Estado Social y Democrático de Derecho, todos y cada uno 
de los entes y órganos públicos que conforman la administración respectiva, deben estar 
sujetos a los principios constitucionales implícitos de la transparencia y la publicidad que 
deben ser la regla de toda la actuación o función administrativa. Las organizaciones 
colectivas del Derecho Público—entes públicos—están llamadas a ser verdaderas casas de 
cristal en cuyo interior puedan escrutar y fiscalizar, a plena luz del día, todos los 
administrados. [...]. Bajo esta inteligencia, el secreto o la reserva administrativa son una 
excepción que se justifica, únicamente, bajo circunstancias calificadas cuando por su medio 
se tutelan valores y bienes constitucionalmente relevantes”98. 


 
110. Las cortes de República Dominicana también han resaltado la trascendencia 


de este principio en sus decisiones. Al respecto, se ha indicado que, “es necesario precisar 
que los Estados [d]emocráticos deben regirse por los principios de publicidad y transparencia 
en sus gestiones públicas y así las personas pueden ejercer su control democrático, lo cual 
deviene en una legitimación de las actuaciones de aquellos que devengan la cosa pública”99. 


 
111. Finalmente, el 18 de agosto de 2009, la Sala Primera del Tribunal 


Constitucional del Perú tuvo oportunidad de pronunciarse respecto a la “cultura de la 
transparencia”, indicando que ésta es “inherente a nuestro Estado democrático y social de 
Derecho, proyecta la obligación de la Administración de entregar la información solicitada, 
sin que se tenga que argumentar inclusive para qué se solicita tal información”100. 


 
112. Según el tribunal peruano, “[e]ste giro paradigmático se sustenta en el ya 


aludido principio de publicidad, a partir del cual se comprende que toda información en poder 
del Estado o de las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos 


                                                 
97 “La exigencia de motivación se encuentra adicionalmente en las normas legales sobre la materia”. 


Invocación de la sentencia T-074 de 1997 por la Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-
491/07. 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. En la sentencia en el caso Claude Reyes y 
otros, la Corte Interamericana estableció la obligación de motivar en los siguientes términos: “La autoridad estatal 
administrativa encargada de resolver la solicitud de información no adoptó una decisión escrita debidamente 
fundamentada, que pudiera permitir conocer cuáles fueron los motivos y normas en que se basó para no entregar 
parte de la información en el caso concreto y determinar si tal restricción era compatible con los parámetros 
dispuestos por la Convención, con lo cual dicha decisión fue arbitraria y no cumplió con la garantía de encontrarse 
debidamente fundamentada protegida por el artículo 8.1 de la Convención”. Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y 
otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 122. 


98 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Recurso de Amparo. Exp. 04-012878-CO, Res. 
2005-03673, Costa Rica. 6 de abril de 2005. Considerando III - I Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor
2=302552&strTipM=T&lResultado=3&strLib=LIB. 


99 Tribunal Contencioso Administrativo y Tributario. Exp. No.030-07-00078. Sentencia No. 024-2007. 
Santo Domingo, República Dominicana. 27 de abril de 2007, p. 21. Disponible en: 
http://www.suprema.gov.do/novedades/sentencias/2007/luis_lora.pdf. 


100 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Exp. N.° 04912-2008-PHD/TC. Lima, Perú. 18 de agosto de 
2009. Fundamento 5. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04912-2008-HD.html.  
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o ejerzan función administrativa, en virtud de concesión, delegación o autorización, es en 
principio pública”101. 


 
113. Por otro lado, para lograr promover la eficacia del derecho de acceso a la 


información, el Tribunal Constitucional del Perú indicó también, como elemento necesario, 
“las sanciones a los funcionarios y servidores públicos que obstruyan u obstaculicen de 
cualquier modo la materialización del derecho de acceso a la información pública. Estas 
sanciones no son sólo necesarias, sino inherentes a la defensa y protección de los derechos 
fundamentales, ya que con ello se coadyuva a alcanzar el objetivo de la efectiva vigencia de 
tales derechos. Y es que con las sanciones a las conductas contrarias a los derechos 
fundamentales, se pretende también desincentivarlas, persuadiendo así al resto de la 
sociedad a que las asuma como conductas normales,  social o legalmente aceptadas”102. 


 
114. Luego de analizado el fondo del asunto y debido a la omisión de la autoridad 


de proporcionar una respuesta al solicitante, en aras del principio de máxima divulgación, el 
tribunal declaró que se había afectado el derecho de acceso a la información y determinó, 
entre otras cosas, iniciar los procedimientos administrativos sancionadores contra los 
funcionarios que omitieron su deber de contestar adecuadamente la solicitud de información 
planteada. 


b. Jurisprudencia sobre la aplicación del principio de máxima divulgación para 


ordenar el acceso a información sobre publicidad oficial 


 
115. El Juez de Paz Gubernamental de Uruguay, en decisión de Acción de Amparo 


Informativo de 11 de septiembre de 2009103, luego de recordar el principio de máxima 
divulgación y la importancia de la publicidad en la gestión administrativa y su impacto en la 
participación ciudadana, determinó que los gastos erogados por un organismo público en 
publicidad oficial no constituyen una excepción al derecho de acceso a la información. Para 
el juez, la información sobre publicidad oficial es pública por esencia, pues forma parte de la 
información producida por la propia entidad pública cuya divulgación favorece el actuar 
administrativo y el control democrático del poder público. 


 
116. El caso que motivó esta sentencia versa sobre la solicitud de información 


hecha por un periodista a la Junta Departamental de Soriano, Uruguay, relativa al monto de 
las erogaciones en publicidad oficial en diversos períodos104. El 11 de agosto de 2009, el 
presidente de la Junta negó la solicitud de acceso a la información bajo el argumento de que 
el solicitante era representante de un órgano de prensa, situación que, conforme al párrafo I) 
inciso B) del artículo 10 de la Ley No. 18.381, constituía una excepción al derecho de 


                                                 
101 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Exp. N.° 04912-2008-PHD/TC. Lima, Perú. 18 de agosto de 


2009. Fundamento 5. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04912-2008-HD.html.  


102 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Exp. N.° 04912-2008-PHD/TC. Lima, Perú. 18 de agosto de 
2009. Fundamento 10. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04912-2008-HD.html.  


103 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de Amparo Informativo. 381-545/2009. 
Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre 2009. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl= 


104 El 5 de agosto de 2009, el solicitante, en su calidad de persona física, requirió a la Junta 
Departamental de Soriano acceder a la información de determinados períodos relacionada con el nombre y las 
cantidades en pesos uruguayos pagados a los medios de comunicación, programas o periodistas en que la Junta 
hubiera contratado publicidad. Asimismo, solicitó que se le informara si en cada uno de los períodos se pagó por la 
publicación de los comunicados de prensa emitidos por la Junta y que, de ser así, se le detallara el medio de 
comunicación y el monto en pesos uruguayos mensual que se pagaba o paga por esa publicación. 
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acceso a la información. De acuerdo con esta disposición, los órganos de prensa no debían 
recibir información que pudiera ser útil para sus competidores. El solicitante reiteró en sus 
alegatos ante el juez que la información que solicitaba se refería al monto de la cantidad 
erogada por un ente público y, aún más, que el acto de transparentar un gasto de publicidad 
oficial no suponía ninguna ventaja a un competidor. 


 
117. En sus considerandos, el juez uruguayo expuso que, el “derecho de acceso a 


la información pública está relacionado con determinados principios. A saber, el principio de 
transparencia de la gestión administrativa, esto es[,] que se permita ver con claridad el 
actuar de la Administración en el uso de fondos públicos [y] [e]l principio de publicidad del 
obrar administrativo, que es una consecuencia de la forma republicana de gobierno y de vivir 
en un [e]stado de [d]erecho”105. Según el juez, “la restricción a la publicidad de la gestión 
administrativa debe ser motivada en razón suficientemente importante como para compensar 
la razón genérica que aconseja la publicidad. […] Vale decir, que en un sistema como el 
nuestro, la solución de principio es siempre la publicidad y la restricción es la excepción”106. 


 
118. Finalmente, el juez indicó que “el derecho al acceso a la información pública 


también está relacionado con el principio de participación, esto es[,] que los habitantes sean 
informados y consultados en los asuntos que les conciernen”107. 


 
119. Teniendo en cuenta los principios citados, el juez consideró que “el gasto de 


publicidad oficial no es una información entregada a la Junta, sino producida por la Junta y 
es una información pública desde el momento en que está presupuestado en el presupuesto 
quinquenal del referido organismo”108. Además, con arreglo al artículo 5 de la Ley 18.381, la 
información relativa al presupuesto asignado, su ejecución, con los resultados de las 
auditorias que en cada caso corresponda, así como sobre las concesiones, licitaciones, 
permisos o autorizaciones otorgadas especificando los titulares o beneficiarios de éstos así 
como toda información estadística de interés general de los organismos públicos, “no sólo 
no es confidencial sino que es pública por esencia”109. 


                                                 
105 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de Amparo Informativo 381-545/2009. 


Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre de 2009. Considerando 3. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl=.  


106 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de amparo Informativo. 381-545/2009. 
Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre de 2009. Considerando 3. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl=. 


107 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de Amparo Informativo 381-545/2009. 
Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre de 2009. Considerando 3. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl=.  


108 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de Amparo Informativo 381-545/2009. 
Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre de 2009. Fundamento 7. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl=. 


109 Poder Judicial del Uruguay. Sentencia No. 48. Acción de Amparo Informativo 381-545/2009. 
Mercedes, Uruguay. 11 de septiembre de 2009. Fundamento 7. Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gub.uy/servlet/page?_pageid=56&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_f
siteid=34&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=34&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&
_fdisplayurl=.  
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120. En virtud de que la información solicitada obraba y era producida por un 


organismo público, y en aras de garantizar el “principio de máxima publicidad”, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones correlativas de publicidad y transparencia, el juez resolvió 
que la Junta Departamental de Soriano debía proporcionar al actor la información solicitada, 
en el plazo de diez días contados a partir de notificada la sentencia. 


c. Jurisprudencia sobre la definición de documento público 


 
121. En la Sentencia T-473/92 la Corte Constitucional de Colombia, realizó un 


análisis del “derecho de acceso a documentos públicos” que indicó que la expresión 
“documento público” o “información pública” no debe contraerse exclusivamente a la que ha 
sido producida o generada por el Estado sino a todo documento que el Estado administre o 
archive, con excepción de aquéllos reservados por disposición expresa de la ley. En criterio 
del tribunal, a la luz del derecho de acceso a la información, para determinar los documentos 
que deben ser dados a la publicidad, “no cuenta tanto el carácter del sujeto o entidad que 
lo[s] produce o la forma misma de su producción sino el hecho objetivo de que no 
contenga[n] datos que por expresa disposición de la ley deban ser mantenidos en 
reserva”110. Para el tribunal colombiano, “ese derecho del hombre a informar y a estar 
informado […] es una garantía de ejercicio consciente de sus derechos políticos de 
participación en la cosa pública”111. 


 
122. Teniendo por fundamento la argumentación señalada, el tribunal consideró 


que el documento solicitado era de carácter público y, en consecuencia, la autoridad se 
encontraba obligada a proporcionar la información solicitada, en el término de 48 horas, 
luego de la notificación de la decisión. 


d. Jurisprudencia sobre el deber de construir restrictivamente las excepciones al 


prinicipio de máxima divulgación 


 
123. El 21 de abril de 1976, la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, 


en el caso Department of the Air Force v. Rose, resolvió un reclamo realizado por 
estudiantes de derecho contra las academias militares de los Estados Unidos. Los 
estudiantes buscaban acceder a los registros de audiencias sobre posibles violaciones al 
Código de Honor y Ética de la Fuerza Aérea por parte de los cadetes de dichas instituciones 
educativas. 


 
124. La Fuerza Aérea negó el pedido amparándose en dos excepciones contenidas 


en la FOIA: la sección 522(b)(2), que establece que los pedidos de acceso a la información 
no proceden en cuestiones “relacionados con las reglas internas de personal y prácticas de 
una agencia”112; y la sección 522(b)(6), que establece que esos pedidos podrán ser 
rechazados cuando se refieran a “archivos de personal, […] médicos y similares cuya 
publicidad constituiría una clara e ilegítima invasión de la privacidad personal”113. 


                                                 
 


110 Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-473/92. 14 de julio de 
1992. Consideración A. Disponible en:  http://www.corteconstitucional.gov.co/. 


111 Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-473/92. 14 de julio de 
1992. Consideración A. Disponible en:  http://www.corteconstitucional.gov.co/. 


112 FOIA Act 1966, Sección 522(b)(2)(b). 


113 FOIA Act 1966, Sección 522(b)(6). 
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125. La Corte del Distrito Sur de Nueva York, que intervino en primera instancia, 


consideró que los documentos solicitados por los estudiantes estaban amparados por la 
excepción de la sección 522(b)(2) pero no por la sección 522(b)(6) de la FOIA, ya que la 
publicación de esos documentos con los nombres tachados o sin información sensible no 
sometería a ningún cadete a identificación pública, por lo que su privacidad no sería violada.  


 
126. La Corte de Apelaciones del Segundo Circuito revocó la decisión de la 


instancia anterior. El tribunal consideró que la sección 522(b)(2) no protegía a los 
documentos solicitados, pero además estimó que el juez de Distrito había errado al sostener 
que la publicación de los documentos con información parcialmente eliminada podría 
satisfacer, sin más, los legítimos intereses de privacidad de los cadetes involucrados en las 
audiencias. La Corte de Apelaciones estimó que era necesario analizar con mayor 
profundidad el caso, para lo cual ordenó producir una inspección reservada de los 
documentos.  


 
127. La Corte Suprema confirmó la decisión subrayando la necesidad de 


interpretar restrictivamente las excepciones al principio de máxima divulgación presente en 
la FOIA a través de una “filosofía general de máxima divulgación […] a menos que la 
información se encuentre exceptuada por un lenguaje estatutario claramente delineado”114. 
El tribunal destacó a su vez que el objetivo de la ley era “levantar el velo del secreto 
administrativo y abrir las acciones de las agencias a la luz del escrutinio público”115. Según el 
tribunal, ningún contenido de la ley debe ser leído de manera tal que autorice “la no entrega 
de información o que limite la disponibilidad de los registros al público, excepto cuando esté 
específicamente establecido de ese modo”116. 


 
128. En cuanto a la excepción de la sección 522(b)(2) de la FOIA, relacionada con 


los procedimientos institucionales internos, la Corte Suprema entendió que ésta no era 
aplicable a los asuntos “sujetos a un genuino y significativo interés público”117. De acuerdo 
con la Corte Suprema, la excepción tiene como propósito forzar a los organismos a llevar un 
registro de los asuntos en los que el público no podría razonablemente tener interés. Si hay 
un interés público genuino, las agencias gubernamentales no pueden denegar la entrega de 
información amparándose en el carácter “interno” de la información. 


 
129. Con relación a la excepción 522(b)(6) de la FOIA, el tribunal entendió que el 


mero hecho de que la información esté localizada en los archivos “de personal” no 
autorizaba a la agencia a denegar información no confidencial. La Corte Suprema consideró 
que la intención del Congreso al crear la excepción fue invitar a un balance entre los 
“intereses del derecho a la privacidad de los individuos y la preservación del propósito básico 
de FOIA de abrir las acciones de las agencias al escrutinio público”. 


 
130. En función de esa aproximación, la Corte Suprema confirmó la decisión de la 


instancia anterior y ordenó la inspección de la información reservada por parte del 
magistrado de primera instancia. 
 


                                                 
114 Department of the Air Force v. Rose, 425 U.S. 352, 360-361 (1976). Disponible en: 


http://supreme.justia.com/us/425/352. 


115 Department of the Air Force v. Rose, 425 U.S. 352, 361 (1976). 


116 Department of the Air Force v. Rose, 425 U.S. 352, 361 (1976). 


117 Department of the Air Force v. Rose, 425 U.S. 352, 369 (1976). 
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4. Jurisprudencia sobre la obligación de responder de manera oportuna, 
completa y accesible 


a. Jurisprudencia sobre la obligación de contar con un procedimiento 


administrativo de acceso a la información simple, rápido y gratuito 


 
131. Respecto a la obligación de contar con un procedimiento administrativo de 


acceso a la información, los Tribunales Colegiados de México han considerado que derivado 
de “la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las 
Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el representante de la Organización 
para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación 
y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de 
expresión, [...] se advierte [...] como principio [...] básico [...] que rige [...] el acceso a la 
información [...] [que] [e]l proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, 
rápido y gratuito o de bajo costo [...]”118. 


b. Jurisprudencia sobre la obligación de contar con un recurso judicial adecuado 


y efectivo 


132. El 27 de abril de 2007, el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo 
de República Dominicana emitió una sentencia de amparo, en la cual, además de incorporar 
los estándares internacionales respecto al contenido del derecho a un recurso adecuado y 
efectivo para la protección del acceso a la información, caracterizó a dicho derecho como un 
recurso autónomo. A juicio del tribunal, el ejercicio del recurso destinado a garantizar el 
derecho de acceso a la información no puede estar supeditado al agotamiento de otros 
recursos contencioso administrativos. Para que dicho recurso prospere, debe bastar con que 
se constate una lesión o amenaza cierta del derecho de acceso a la información. 


 
133. El caso comentado se refiere a la solicitud de acceso a la información 


realizada por un periodista a la Secretaría de Obras Públicas del Estado, requiriendo la 
expedición de copias de los planos aprobados para la construcción de diversas obras 
relativas al metro de Santo Domingo, así como de diversos estudios geofísicos y geotécnicos 
de la obra indicada. Dicha solicitud fue negada en virtud de considerar que la información 
requerida encuadraba en una excepción legal—contenida en el inciso e) del artículo 17 de la 
Ley No. 200-04 (Ley General de Libre Acceso a la Información Pública)—, puesto que el 
conocimiento público del proyecto de comunicación podría poner en peligro la seguridad de 
sus usuarios y, en consecuencia, resultaría perjudicial al interés nacional. 


 
134. En su escrito de defensa, la autoridad responsable de brindar la información 


solicitó, entre otras cosas, la declaratoria de la incompetencia del Tribunal Contencioso 
Tributario Administrativo para conocer del recurso de amparo por el cual se pretendía 
proteger el derecho de acceso a la información, en virtud de que el recurrente no agotó las 
vías administrativas antes de interponer el recurso. 


 
135. El solicitante contestó a estas excepciones durante la audiencia señalando 


que, cuando la Ley No. 437-06 consagra el recurso de amparo, ésta se refiere a una acción 
que sirve para impedir la indefensión del ciudadano frente al poder del Estado, y para 


                                                 
118 Décimo Quinto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito. Amparo en Revisión 


(improcedencia) 85/2009. Jaime Alvarado López. 11 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Tesis l.15o.A.118 A, Tesis Aislada, Abril de 2009. Disponible en: 
http://www.scjn.gob.mx/ActividadJur/Jurisprudencia/Paginas/IndexJurisprudencia.aspx. 
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materializar efectivamente dentro del ordenamiento jurídico dominicano el derecho esencial a 
que sus demás derechos fundamentales sean protegidos. 


 
136. Al resolver la cuestión procesal planteada, el tribunal aplicó los criterios 


establecidos en la jurisprudencia del sistema interamericano para el examen de la obligación 
estatal de contar con un recurso adecuado y efectivo para la protección del derecho de 
acceso a la información, contenido en el artículo 13 de la Convención Americana. 


 
137. En efecto, el tribunal examinó el contenido otorgado por la Corte 


Interamericana al artículo 25 de la Convención Americana en el sentido de que, “toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la Convención [Americana], aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales”119. 


 
138. Como se desprende de su argumentación, el tribunal consideró que el 


mencionado artículo 25 de la Convención Americana debía entenderse aplicable al derecho 
de acceso a la información contenido en el artículo 8 numeral 10 de la Constitución Nacional 
y 13 de la Convención Americana. Según determinó el tribunal, tal recurso se encontraba 
consagrado en la Ley No. 437-06 como, “un recurso autónomo, que no requiere que se 
agoten los recursos administrativos ni ningún otro para la admisibilidad de dicho recurso, 
basta y es suficiente con que se haya conculcado un derecho fundamental o la posibilidad 
de que puede haber una lesión inminente a un derecho de la persona”120. 


 
139. En virtud de que este recurso no requiere que se agoten recursos previos, el 


tribunal lo calificó como “una acción autónoma respecto de todo proceso”. A juicio del 
tribunal, “para que el juez de amparo acoja el recurso es necesario que se haya conculcado 
un derecho fundamental o que exista la posibilidad de que se [fuere] a conculcar”. En el caso 
él encontró que existía ”una violación a un derecho fundamental, que es el derecho de 
acceso a la información pública consagrado por la Constitución de la República Dominicana, 
Tratados Internacionales y Leyes”121. 


 
140. Vistas las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Constitución de la 


República, 13 de la Convención Americana y 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, el tribunal 
declaró la validez del recurso interpuesto por el solicitante, el cual, una vez analizado el 
fondo de la controversia, tendría por efecto proteger su derecho de acceso a la información. 


c. Jurisprudencia sobre el deber de indicar al solicitante la fuente, el lugar y la 


forma en que puede tener acceso a la información previamente publicada 


 


                                                 
119 Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo de República Dominicana. Sentencia No. 024-2007. 


Exp. No.030-07-00078. Santo Domingo, República Dominicana, p. 21. Disponible en: 
http://www.suprema.gov.do/novedades/sentencias/2007/luis_lora.pdf. 


120 Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo de República Dominicana, Sentencia No. 024-2007. 
Exp. No.030-07-00078. Santo Domingo, República Dominicana, p. 22. Disponible en: 
http://www.suprema.gov.do/novedades/sentencias/2007/luis_lora.pdf. 


121 Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo de República Dominicana, Sentencia No. 024-2007. 
Exp. No.030-07-00078. Santo Domingo, República Dominicana, p. 26. Disponible en: 
http://www.suprema.gov.do/novedades/sentencias/2007/luis_lora.pdf. 
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141. La sentencia dictada el 3 de abril de 2007122 por la Corte Suprema de 
Justicia de Panamá reiteró el deber de la autoridad receptora de la solicitud de información 
de indicar, en los casos en que la información ya se encuentre publicada, la fuente, el lugar 
y la forma en que el solicitante puede acceder a ella. 


 
142. Los hechos que motivaron el fallo versan sobre la solicitud realizada por un 


particular al director de la Caja del Seguro Social de Panamá, quien requirió información 
sobre si la normativa panameña posibilitaba o bien impedía a una cónyuge inscribir a su 
esposo para efectos de que éste recibiera los servicios médico hospitalarios propios de la 
seguridad social123. No obstante, vencidos los términos legales y constitucionales 
correspondientes, la solicitud no fue contestada por la autoridad obligada. 


 
143. Una vez iniciado el procedimiento ante el tribunal, la autoridad obligada 


indicó que la información solicitada era “de carácter general, por cuanto se encuentra 
establecida en el artículo 138 de la Ley 51 del 2005 (Ley Orgánica de la Institución)”, y que, 
por tanto, era también de “conocimiento público”, razones por las cuales no había dado 
respuesta específica al solicitante. 


 
144. El tribunal determinó que la autoridad obligada no había actuado conforme a 


las reglas que regulan el acceso a la información, en virtud de que en ningún momento puso 
en conocimiento del interesado la información y se había limitado a justificar su omisión 
mediante el mencionado informe en el momento del juicio.   


 
145. El tribunal estableció que, “en el caso [en] que la información ya esté 


disponible al público en medios impresos, tales como libros, archivos públicos, formatos 
electrónicos disponibles en [internet], entre otros, se hará saber la fuente, el lugar y la forma 
en que puede tenerse acceso a la información previamente publicada”124. Asimismo, indicó 
que aún cuando la información requerida constaba en la ley y era de carácter público y de 
conocimiento general, la autoridad tenía el deber de contestarla dentro del plazo legal, en los 
términos precisados. 


 
146. En consecuencia la Corte Suprema de Justicia de Panamá concedió la acción 


y ordenó a la entidad demandada que en el término de diez días comunicara a la parte actora 
la información solicitada. 


d. Jurisprudencia sobre el deber de diligencia y asistencia de la administración 


respecto del derecho de acceso a la información  


 
147. En un fallo de 28 de enero de 2005,125 la Sala Constitucional de la Corte 


Suprema de Justicia de Costa Rica realizó una importante vinculación del “principio de 


                                                 
122 Corte Suprema de Justicia de Panamá. Expediente 1154-06 Panamá, Panama. April 3, 2007. 


Disponible en: http://bd.organojudicial.gob.pa/registro.html. 
123 El 30 de octubre de 2006, el recurrente de la acción de hábeas data solicitó a la mencionada entidad 


pública que se le indicara si existía alguna normativa que prohibiera o limitara la inscripción, por parte de un 
cónyuge femenino, de su esposo como dependiente, para efecto de recibir los servicios médico hospitalarios 
correspondientes. También solicitó que, en caso de existir esa normativa, se le incluyera la fecha de emisión de la 
misma, y que, en caso de no existir, se le informara sobre el trámite administrativo a seguir para proceder a la 
inscripción de la cónyuge. 


124  Corte Suprema de Justicia de Panamá. Expediente 1154-06. Panamá, Panamá. 3 de abril de 2007. 
Decisión del Pleno. Disponible en: http://bd.organojudicial.gob.pa/registro.html. 


 125 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica. Exp: 04-010480-0007-CO Res: 2005-00774 
San José, Costa Rica. 28 de enero de 2005. Disponible en:  
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informalismo en favor del administrado” con el derecho de acceso a la información pública. 
En esta decisión, la Corte sostuvo que cualquier solicitud de acceso planteada ante una 
instancia diversa de la que la posee, pero del mismo órgano público, tiene la obligación de 
trasladar inmediatamente la solicitud a la instancia competente para resolverla. 


 
148. El hecho que motivó esta sentencia fue la solicitud de acceso a información 


presentada a dos instancias distintas de la misma entidad en dos oportunidades diversas 
durante el mismo mes. En las dos oportunidades, las respectivas oficinas expusieron al 
recurrente la imposibilidad de contestar integralmente a todos los puntos de su solicitud126, 
pues alguna parte de la información requerida no estaba en su poder, y el recurrente debía 
solicitarla a otras oficinas de esa misma entidad pública.  


 
149. El tribunal realizó un extenso análisis de los principios que deben observarse 


para garantizar el derecho de acceso a la información. Para ello, en amplia coincidencia con 
los estándares establecidos por la jurisprudencia interamericana, hizo una exposición de los 
principios de transparencia y publicidad administrativa del contenido del derecho de acceso a 
la información, de los sujetos activo y pasivo, así como de su objeto de tutela y los límites 
correspondientes. 


 
150. Para resolver la litis planteada por las partes, el tribunal desarrolló en su 


sentencia el contenido del “principio del informalismo a favor del administrado” y su 
vinculación con las obligaciones de la administración pública para cumplir con sus 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información. 


 
151. Según la Corte Suprema, “[e]l principio del informalismo en favor del 


administrado en los procedimientos administrativos tiene una profunda raigambre 
constitucional, puesto que encuentra asidero en el indubio pro actione y en el derecho de 
acceder a los mecanismos de auto-control de las propias Administraciones públicas [...]. De 
otra parte, [...] la coordinación inter-administrativa impone [...], ante el desconocimiento del 
administrado de lo alambicado y complejo de la estructura de la organización administrativa, 
que cualquier solicitud o petición planteada ante una instancia de un mismo ente u órgano 
público sea trasladada inmediatamente por éste al órgano competente para conocerla y 
resolverla, para atender así, adecuadamente, los principios constitucionales de eficacia, 
eficiencia, simplicidad y celeridad en el cumplimiento de las funciones administrativas”127. 


 
152. En consecuencia, la Corte Suprema entendió que existe la obligación de la 


administración de trasladar la solicitud a la instancia competente dentro de la misma entidad 
pública en “los casos [en que] se produce una simple incompetencia relativa (por el territorio 
respecto de un mismo ente ú órgano público), que no debe ser cargada o soportada por el 


                                                                                                                                                 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=365503
&strTipM=T&strDirSel=directo 


126 La información solicitada por el recurrente se dividía en los siguientes puntos: a) la resolución a que 
llegó el Consejo de Administración, en el caso de la investigación de una persona, con el nombre de los directores 
que estuvieron presentes y los que votaron a favor y en contra de lo recomendado por el órgano director del 
procedimiento; b) la fecha del concurso para contratar al abogado que llevaría a cabo la instrucción del 
procedimiento; c) en caso que haya sido por contratación directa, el nombre de los otros abogados que fueron 
invitados y sus respectivas ofertas; d) la oferta del abogado que fue finalmente contratado; e) si ese abogado labora 
en la actualidad o ha laborado para JAPDEVA (Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 
Vertiente Atlántica) como asesor externo; f) si ese abogado tiene o tuvo alguna relación de dependencia horizontal 
o vinculación profesional con el Jefe del Departamento Legal de JAPDEVA. 


127 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica. Exp. 04-010480-0007-CO. Res. 2005-00774. 
Considerando IV. San José, Costa Rica. 28 de enero de 2005. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=365503
&strTipM=T&strDirSel=directo.  
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administrado quien desconoce la distribución interna de las competencias entre las diversas 
oficinas que conforman un ente u órgano y no tiene el deber de estar impuesto de tal 
detalle”128. 


 
153. El tribunal concluyó que, “lleva razón el accionante en sus alegatos [...], toda 


vez que [la autoridad accionada]—en atención al principio de informalismo ante la 
Administración Pública supra señalado—, se encontraba en la obligación de atender la 
solicitud de información presentada por el amparado y, a su vez, remitir la misma ante los 
Departamentos correspondientes”129. 


 
154. En tal virtud, respecto a la cuestión planteada en este punto, la Sala 


Constitucional concluyó que “lo procedente e[ra] estimar el recurso de amparo en cuanto a 
este extremo se refiere, por haberse vulnerado en perjuicio del accionante el principio 
constitucional de la coordinación administrativa, en relación con el derecho fundamental de 
acceso a la información administrativa”130, obligando consecuentemente a la autoridad a 
entregar la información solicitada. 


e. Jurisprudencia sobre afirmativa ficta 


 
155. Según la decisión de 19 de agosto de 2009, adoptada por el Instituto Federal 


de Acceso a la Información Pública de México131, cuando una persona presenta una solicitud 
de acceso a la información y no recibe contestación en el plazo concedido por la ley 
nacional, la autoridad queda obligada, en principio, a proporcionar la información solicitada. 


 
156. Este caso versa sobre un particular que presentó su solicitud de información 


a “FONATUR” Operadora Portuaria, S.A. de CV., para requerir diversa información sobre los 
inmuebles de la dependencia que contaban con escaleras de emergencia en el exterior del 
edificio, respecto de la cual, no recibió contestación alguna por parte de la autoridad. 


 
157. Ante la falta de respuesta, el Instituto Federal de Acceso a la Información 


requirió que la mencionada entidad pública informara si había respondido en tiempo y forma 
a la solicitud. No obstante, a la fecha de resolución del caso, el Instituto no había recibido 
escrito con su respuesta. 
 


158. El Instituto estableció que la falta de respuesta a una solicitud de acceso en 
el plazo señalado en ley, “se entenderá resuelta en sentido positivo” por lo que resolvió que 
la dependencia estaba obligada a responder en un período no mayor a 10 días hábiles la 
información solicitada, “cubriendo todos los costos generados por la reproducción del 


                                                 
128 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica. Exp. 04-010480-0007-CO. Res. 2005-00774. 


Considerando IV. San José, Costa Rica. 28 de enero de 2005. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=365503
&strTipM=T&strDirSel=directo.  


129 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, Exp: 04-010480-0007-CO. Res. 2005-00774. 
Considerando V. San José, Costa Rica. 28 de enero de 2005. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=365503
&strTipM=T&strDirSel=directo. 


130 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica. Exp. 04-010480-0007-CO. Res: 2005-00774. 
Considerando V. San José, Costa Rica. 28 de enero de 2005. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=365503
&strTipM=T&strDirSel=directo.  


131 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. Expediente: 279/09. México, Distrito Federal. 19 
de agosto de 2009. Disponible en: http://www.ifai.org.mx/resoluciones/2009/3279.pdf. 
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material informativo, salvo que este Instituto determine que los documentos en cuestión son 
reservados o confidenciales”132. 
 


5. Jurisprudencia sobre acceso a la información de datos personales 


a. Jurisprudencia sobre acceso a la información y derechos personales 


 
159. La Cámara de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos abordó 


esta temática en un caso en el cual varios jueces federales habían impugnado la obligación 
de divulgar información relacionada con su patrimonio. El tribunal consideró que el interés 
público en un gobierno sujeto a parámetros éticos superaba en forma sustancial cualquier 
interés privado potencialmente afectado por la revelación de tal información133. El tribunal 
construyó restrictivamente la excepción de privacidad, y consideró que el hecho de que los 
jueces hayan asumido responsabilidades públicas hacía que su expectativa de privacidad 
fuera menor que la que podía esperar cualquier otra persona134.  


 
160. A su turno, el Superior Tribunal Federal de Brasil se pronunció en un caso 


que involucraba la demanda de un sindicato de empleados estatales contra la decisión del 
alcalde de Sao Paulo de revelar a través del internet los nombres, puestos y salarios de los 
147.000 empleados de esa alcaldía y de 15.000 personas contratadas por la ciudad. El 
tribunal, luego de balancear los derechos involucrados, consideró que el principio de máxima 
divulgación de la información pública debería prevalecer por sobre los intereses de privacidad 
involucrados. El tribunal destacó la importancia de la red del internet para el control de las 
cuentas públicas, y consideró que impedir la divulgación de los datos relacionados con la 
remuneración mensual de los servidores públicos tendría “efectos negativos para el ejercicio 
consistente del control oficial y social sobre los gastos públicos”135. 
 


b. Jurisprudencia sobre el derecho a conocer información sobre individuos que 


son o hayan sido oficiales públicos 


 
161. El 29 de octubre de 2003, la Corte Suprema de Justicia de Canadá resolvió 


el caso Information Commissioner v. Canadá, que se refería a un pedido de información 
sobre las condiciones de empleo y los lugares de destino de cinco policías de la Real Policía 
Montada de Canadá (RPMC, por sus siglas en inglés), realizado por un ciudadano en uso de 
la Ley de acceso a la información canadiense136. 
                                                 


132 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. Expediente: 279/09. Considerando Tercero. 
México, Distrito Federal. 19 de agosto de 2009. Disponible en: 
http://www.ifai.org.mx/resoluciones/2009/3279.pdf. 


133 Duplantier v. United States. Corte de Apelaciones del Quinto Distrito, 606 F.2d 654, párr. 54 (1979). 
La página web del tribunal se encuentra disponible en: http://www.ca5.uscourts.gov. Un análisis de esta sentencia 
en el contexto del derecho al acceso a la información puede encontrarse en el amicus curiae presentado por el Open 
Society Justice Initiative en el caso Defensoría del Pueblo c. Municipalidad de San Lorenzo, en la Suprema Corte de 
Paraguay. 


134 Duplantier v. United States. Corte de Apelaciones del Quinto Distrito, 606 F.2d 654, párr. 54 (1979).  


135 Superior Tribunal Federal. Sentencia de 8 de julio de 2009. La página web del tribunal se encuentra 
disponible en: http://www.stf.jus.br. La sentencia se encuentra disponible en: 
http://right2info.org/resources/publications/Brazil%20S.Ct%20salarios%20SP%20Jul%202009.pdf. Un análisis de 
esta sentencia en el contexto del derecho al acceso a la información puede encontrarse en el amicus curiae 
presentado por el Open Society Justice Initiative en el caso Defensoría del Pueblo c. Municipalidad de San Lorenzo, 
en la Suprema Corte de Paraguay.  


136 Ley de Acceso a la Información de 1985 (Access to Information Act 1985), R.S.C. 1985, c. A-1.  
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162. La RPMC entregó parcialmente la información: se limitó a informar sobre el 


destino actual de cuatro miembros activos y sobre el último destino del policía retirado 
involucrado en el pedido de acceso. La RPMC consideró que la información relativa a los 
lugares de destino anteriores constituía un tipo de información “personal” que quedaba fuera 
del alcance de la ley de acceso en virtud de lo establecido por la Ley de Privacidad de 
1985137. 


 
163. El Comisionado para la Información de Canadá (un ombudsman 


independiente designado por el Parlamento) consideró que la información no estaba 
amparada por la excepción de información personal y recomendó la entrega de la misma. Sin 
embargo, la RPMC rechazó la recomendación, razón por la cual el Comisionado para la 
Información solicitó la revisión de un tribunal de justicia. 


 
164. La División de Juicios de la Corte Federal adoptó el razonamiento de la 


RPMC, y consideró que sólo era necesario entregar la información sobre el empleo actual de 
los policías y sobre el último destino del policía retirado. La Corte de Apelaciones rechazó 
esa interpretación y consideró que, de los términos de la ley, no era posible deducir una 
“limitación temporal” del derecho de acceso a la información sobre los empleados estatales. 
Sin embargo, los jueces entendieron que un pedido de información de estas características 
debería ser específico en relación a tiempo, alcance y lugar, y que no podía estar destinado a 
“pescar” información solicitada en forma muy general. 


 
165. La Corte Suprema de Justicia rechazó ambas restricciones al derecho al 


acceso. En primer lugar, adoptó un estándar amplio de revisión en función del cual las 
decisiones del gobierno de entregar o no información deberían ser revisadas por órganos 
independientes del mismo. Al respecto, el tribunal consideró importante tener en cuenta el 
propósito general de la ley, que es “proveer de un derecho de acceso a la información 
contenida en los registros bajo control de una institución gubernamental de acuerdo al 
principio según el cual la información del gobierno debe estar disponible para el público”138.  


 
166. Aplicando ese estándar amplio de revisión, la Corte entendió que la 


información solicitada efectivamente era información personal, un concepto que, a criterio 
del tribunal, incluye también la historia de empleo de las personas. Sin embargo, la 
información solicitada no estaba protegida por la excepción, ya que la sección 3 (j) de la Ley 
de Privacidad prevé que será posible acceder a la “información sobre individuos que son o 
hayan sido oficiales o empleados en una institución gubernamental, relacionada con la 
posición o funciones de ese individuo”139.  


 
167. El tribunal desestimó las interpretaciones restrictivas realizadas por el juez de 


primera instancia y por la Cámara de Apelaciones.  
 
168. Según la Corte Suprema, la Ley de Acceso a la Información “pone a 


disposición del público esa información porque cree que, la disponibilidad de la misma, por sí 


                                                 
137 Ley de Privacidad de 1985 (Privacy Act 1985), R.S.C. 1985, c P-21.  


138 Information Commissioner of Canada v. Commissioner of the Royal Canadian Mountain Police, 1 
S.C.R. 66 (2003), párr. 17. Disponible en: http://scc.lexum.umontreal.ca/en/2003/2003scc8/2003scc8.html. 


139 Ley de Privacidad de 1985 (Privacy Act 1985), R.S.C. 1985, c P-21., Sección 3 (j) (que establece que, 
“[…] para los propósitos de las secciones 7, 8 y 26 y la sección 19 de la Ley de Acceso a la Información, [la 
excepción 3] no incluye […] (j) información sobre individuos que son o hayan sido oficiales o empleados una 
institución gubernamental, relacionada con la posición o funciones de ese individuo”). 
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misma, era necesaria para asegurar la rendición de cuentas del Estado y para promover la 
capacidad de la ciudadanía de participar en los procesos de tomas de decisiones”140. 
 


c. Jurisprudencia sobre el derecho a conocer los salarios o ingresos 


provenientes de recursos públicos 


 
169. El 22 de junio de 1984, una Corte del Distrito de Columbia resolvió una 


demanda de acceso a la información iniciada por un sindicato contra el Department of 
Housing and Urban Development (HUD, por sus siglas en inglés). El sindicato buscaba 
obtener los nombres, salarios y condiciones laborales de ocho empleados de la empresa 
Knorz Inc., subcontratista de una construcción financiada con fondos del HUD. 


 
170. El sindicato solicitó la información para proteger los salarios y beneficios de 


sus afiliados frente a una posible competencia desleal: el sindicato sospechaba que Knorz 
Inc., por ser una empresa no vinculada con sindicatos, pagaba salarios por debajo del monto 
establecido por ley para quienes trabajaban en contrataciones financiadas por el Estado.  


 
171. El HUD contestó el pedido a través de una lista de empleados en la que 


estaban tachados los nombres, números de seguridad social e ingresos de los mismos, ya 
que consideró que la revelación de esa información violaría la excepción prevista en la 
sección 522(b)(6) del Freedom of Information Act (FOIA, por sus siglas en inglés). Esta 
norma establece que los pedidos de información podrán ser rechazados cuando se refieran a 
“archivos de personal, […] médicos y similares cuya publicidad constituiría una clara e 
ilegítima invasión de la privacidad personal”.141 Según el consejero general del HUD, el 
sindicato no tenía interés legítimo para solicitar la información. 


 
172. En una audiencia preparatoria para el juicio quedó claro que el sindicato 


buscaba conocer los nombres de los empleados. Durante esa audiencia, los abogados del 
HUD consideraron que la revelación de esa información avergonzaría y perjudicaría a esos 
empleados de dos modos. En primer lugar, los expondría a posibles hostigamientos, ya que 
se conocería su carácter de trabajadores no sindicalizados en una comunidad en la que hay 
un fuerte sentimiento en favor de los sindicatos. En segundo lugar, la revelación de los 
nombres permitiría al sindicato la identificación del salario, aspecto perteneciente a la 
privacidad de los trabajadores. 


 
173. El juez de Distrito rechazó ambos argumentos a partir de una interpretación 


amplia de los fines de la FOIA. Siguiendo lo resuelto por la Corte Suprema en el caso 
Department of the Air Force v. Rose, el juez de Distrito consideró que, “el objetivo 
dominante de la FOIA es la revelación [de la información] y las excepciones contenidas en la 
ley deben ser interpretadas en forma restrictiva”142. Aplicando el estándar del caso Rose, el 
juez analizó si, (a) la información solicitada proviene de archivos de personal o récord 
médicos, y si (b) la revelación de la información implicaría una clara invasión a la privacidad 
personal no justificada. 


 


                                                 
140 Information Commissioner of Canada v. Commissioner of the Royal Canadian Mountain Police, 1 


S.C.R. 66 (2003), párr. 32. 


141 FOIA Act 1966. Sección 522(b)(6). 


142 International Brotherhood of Electrical Workers, Local 41 v. United States Department of Housing and 
Urban Development, 593 F.Supp. 542, 544 (1984). 
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174. Como había acuerdo sobre el punto (a), en el sentido de que la información 
efectivamente provenía de los archivos de personal, la cuestión a analizar era si se satisfacía 
el segundo extremo del estándar del caso Rose. De acuerdo al juez de Distrito, el HUD no 
había logrado demostrar que la revelación de esa información violaría claramente la 
privacidad de los empleados. 


 
175. En primer lugar, el juez de Distrito consideró que la revelación de los salarios 


de los empleados federales difícilmente era equiparable al tipo de información “embarazosa” 
protegida por la excepción 6 de la FOIA. En cuanto a la revelación de los nombres de los 
empleados, el juez consideró que los supuestos hostigamientos a los que podían ser 
sometidos eran meras especulaciones que no lograban desvirtuar el claro interés público 
involucrado en el caso. El tribunal agregó que, “[e]l claro interés público en asegurar el 
cumplimiento de la ley inclina la balanza a favor de la revelación de la información”143. 


 
176. En ese sentido, el juez subrayó el interés del sindicato en conocer en forma 


independiente las prácticas anticompetitivas de las empresas que pagan salarios por debajo 
de los previstos en la ley. El magistrado juzgó que la existencia de investigaciones por parte 
de las autoridades que controlan el mercado laboral no afecta el derecho del sindicato a 
intentar, por sí solo, satisfacer el interés público en el cumplimiento de las leyes laborales.  


 
177. El fallo fue apelado ante la Corte de Apelaciones del Distrito de Columbia. El 


26 de abril de 1985, el tribunal confirmó la decisión de la Corte de Distrito. El tribunal de 
apelación subrayó que uno de los principales objetivos de la FOIA era permitir a los 
ciudadanos el control de las operaciones del gobierno. En ese sentido, encontró que “el 
propósito de la FOIA es permitir al público decidir por sí mismo si la acción del gobierno es la 
apropiada”144. 


 
178. En otro caso, el 30 de septiembre de 2008145, el Tribunal Constitucional del 


Perú estableció que la obligación de proveer información de interés general no solamente 
compete a los órganos del Estado sino también a las personas jurídicas que, regidas 
primordialmente por el derecho privado, realicen la prestación de un servicio público. 


 
179. El caso que dio lugar a esta decisión se inició el 4 de enero de 2008, cuando 


un particular le solicitó a una empresa de aviación que le proporcionara información sobre el 
tipo o naturaleza de los reclamos interpuestos relacionados con el servicio público que 
oferta, para detallar los casos en que éstos habían sido o no solucionados en los dos últimos 
años. 


 
180. La empresa resolvió declarar improcedente la demanda de hábeas data toda 


vez que, a pesar de tratarse de una persona jurídica que prestaba servicios públicos, ésta 
“no ejerc[ía] una función administrativa, y por consiguiente sólo se enc[ontraba] obligada a 
brindar a terceros información relacionada a: (i) las características de tales servicios 
públicos, entendiéndose entre estos las rutas, frecuencias y horarios de los respectivos 


                                                 
143 International Brotherhood of Electrical Workers, Local 41 v. United States Department of Housing and 


Urban Development, 593 F.Supp. 542, 545 (1984). 


144 International Brotherhood of Electrical Workers, Local 41 v. United States Department of Housing and 
Urban Development, 763 F.2d 435, 436 (1985). 


145 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Caso. 4339-2008-PHD-TC. Lima, Perú. 30 de septiembre de 
2008. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04339-2008-HD.html. 
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vuelos; y (ii) sus tarifas, todo lo cual se encuentra ampliamente descrito y detallado en su 
página [web]”146. 


 
181. Una vez agotadas las instancias correspondientes, el Tribunal Constitucional, 


en un destacado uso de los estándares del sistema interamericano, incorporó en su 
argumentación una enunciación de la principal jurisprudencia interamericana referente al 
alcance del derecho de acceso a la información, reconocido en el artículo 13 de la 
Convención Americana. 


 
182. En aplicación de dicha jurisprudencia, el tribunal determinó que, “el 


transporte aéreo, debido a su naturaleza regular y a su finalidad en pro de satisfacer 
determinadas necesidades sociales, repercute sobre el interés general, y debe por tanto ser 
considerado como un servicio de naturaleza pública. Por ello, aquella información que se 
encuentre estrechamente vinculada con este servicio debe ser brindada a cualquier 
ciudadano que así lo solicite, ya que de lo contrario dichos actos se configurarán como 
lesivos al derecho fundamental de acceso a la información”147.  


 
183. Por otro lado, además del interés general que reviste el servicio público, el 


tribunal indicó que la información solicitada era de carácter preexistente, esto es, “la que se 
encuentre en posesión de la emplazada contenida en sus documentos escritos, soporte 
magnético o digital o en cualquier otro formato”. Para el tribunal estas razones resultaban 
suficientes para considerar que la entidad se encontraba obligada a proporcionar la 
información solicitada, aún cuando era una persona jurídica regulada en gran medida bajo el 
régimen del derecho privado. 


 
184. En efecto, el tribunal determinó que, “[e]n términos generales, consiste este 


derecho en la facultad que tiene toda persona de solicitar y acceder a la información que se 
encuentra en poder, principalmente de las entidades estatales. En lo que respecta al acceso 
a la información que se encuentra en poder de entes no estatales, es decir, personas 
jurídicas de derecho privado, no toda la información que posean se encuentra exenta de ser 
conocida, ya que en atención al tipo de labor que realizan es posible que puedan tener 
alguna que sea de naturaleza pública, y por ende exigible y conocible por el público en 
general. En este contexto, las personas jurídicas a quienes puede solicitarse este tipo de 
información son aquellas que, pese a encontrarse bajo el régimen privado prestan servicios 
públicos o ejercen función administrativa [...]”. 


 
185. En consecuencia, el Tribunal Constitucional peruano resolvió que se había 


acreditado la vulneración al derecho de acceso a la información del solicitante y que la 
empresa debía proporcionar la información solicitada, previo pago del importe 
correspondiente para su emisión. 


 
186. Este criterio, que hace extensivas las obligaciones derivadas del derecho de 


acceso no solamente al Estado, sino a quien cumple funciones públicas o ejecute recursos 
públicos, también ha sido reiterado por la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, quien ha 
determinado que, “[t]ratándose de acciones de amparo dirigidas contra sujetos privados, [...] 
procede contra las acciones u omisiones de sujetos de Derecho Privado, cuando éstos 
actúen o deban actuar en ejercicio de funciones o potestades públicas, o se encuentren, de 


                                                 
146 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Caso. 4339-2008-PHD-TC. Lima, Perú. 30 de septiembre de 


2008. Antecedente 2. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04339-2008-HD.html. 


147 Sala Primera del Tribunal Constitucional. Caso. 4339-2008-PHD-TC. Lima, Perú. 30 de septiembre de 
2008. Aspectos de fondo 11. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/04339-2008-HD.html. 
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derecho o de hecho, en una posición de poder frente a la cual los remedios jurisdiccionales 
comunes resulten claramente insuficientes o tardíos para garantizar los derechos o libertades 
fundamentales148. 


d. Jurisprudencia sobre el acceso a la información de deudas tributarias 


“incobrables” 


 
187. La Relatoría Especial ha afirmado que el derecho de acceso a la información 


contenido en el artículo 13 de la Convención Americana no es un derecho absoluto, sino que 
está sujeto a límites, los cuales deben dar cumplimiento estricto a los requisitos derivados de 
su artículo 13.2, esto es, condiciones de carácter excepcional, consagración legal, objetivos 
legítimos, necesidad y proporcionalidad atendiendo el fin perseguido. 


 
188. Las reglas señaladas para el establecimiento de límites al derecho de acceso 


a la información conforme al artículo 13.2 deberán ser observadas por los tribunales 
nacionales en aras de garantizar el ejercicio de este derecho conforme al ordenamiento 
jurídico interamericano. En este punto, resulta relevante el fallo de 21 de octubre de 2005 
de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica sobre el derecho de 
acceso a la información tributaria149. 


 
189. El 1 de junio de 2005, el recurrente solicitó al Director General de Tributación 


Directa información sobre las personas y empresas declaradas como titulares de deudas 
“incobrables” por la Administración Tributaria en 2002, 2003 y 2004, incluyendo la fecha 
de declaratoria, la cantidad de dinero declarado incobrable, motivo de la declaratoria, tipo de 
tributo, justificación de la declaratoria, fundamento jurídico de la misma y nombre y número 
de cédula. En respuesta a su solicitud, el 14 de junio de 2005, el director informó al 
recurrente que existía impedimento legal para suministrar la información, pues era de 
carácter confidencial. Esta decisión fue reiterada en la resolución del recurso de 
reconsideración que interpuso el solicitante. En consecuencia, el recurrente interpuso un  
recurso de amparo ante la Corte Suprema de Justicia por la vulneración de su derecho de 
acceso a la información pública. 


 
190. En sus argumentos el recurrente reclamó que, “a pesar de que solicitó ante la 


Dirección General de Tributación Directa información relacionada con las empresas y 
personas declaradas incobrables, dicha autoridad se niega a brindarle la información por 
considerar que es confidencial, lo cual estima violatorio de lo dispuesto en el numeral 30 de 
la Constitución Política pues en realidad se trata de información relacionada con la actividad 
propia de dicha institución”150. 


 
191. Por su parte, el Director General de Tributación Directa señaló que, “la 


Administración Tributaria se encuentra inhibida para suministrar a terceras personas o a 


                                                 
148 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Exp. 03-010830-0007-CO. Res. 2004-09705, 


San José, Costa Rica. 31 de agosto de 2004. 


149 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica. Sentencia: 14519, Expediente 05-011831-
0007-CO. 21 de octubre de 2005. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem.  
 


150 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-
011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Considerando III. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem. 
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publicar datos de contenido económico que permitan determinar la situación financiera de 
los contribuyentes”151. 


 
192. El tribunal utilizó herramientas de interpretación que guardan amplia 


coincidencia con los estándares jurisprudenciales del sistema interamericano para determinar 
a cuál de las partes le asistía la razón. En este sentido, la Corte Suprema estudió si la 
excepción estaba previamente en ley, si respondía a un objetivo permitido por la Convención 
Americana y era  necesaria en una sociedad democrática. 


 
193. Respecto a la consagración legal del supuesto límite de confidencialidad 


(contenido en el artículo 117 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios) aducido 
por la autoridad obligada, el tribunal determinó que en todo caso, ésta “se encuentra 
realizando una interpretación errónea de la confidencialidad que declara ese numeral, pues si 
bien es claro que las declaraciones presentadas por los particulares no pueden ser divulgadas 
por el tipo de información que contienen, no ocurre lo mismo cuando ya una deuda ha sido 
declarada incobrable, pues existe un evidente interés público en determinar la forma en que 
la Administración se condujo en un caso como ese”152. 


 
194. Ahora bien, de acuerdo con la Corte Suprema, la finalidad presuntamente 


perseguida con la reserva “no justifica [...] que [la administración] se niegue a facilitar 
información sobre las cuentas declaradas incobrables, pues sólo de esa manera los 
particulares pueden realizar una adecuada fiscalización de las finanzas públicas, 
determinando si la Administración Tributaria adoptó o no las medidas necesarias para 
afrontar los problemas de morosidad”153. El conocimiento del actuar de la autoridad pública 
en la esfera de las obligaciones tributarias reviste un interés general, pues “[e]s claro que el 
incumplimiento de obligaciones de carácter tributario deriva en un detrimento de la Hacienda 
Pública, por lo que resulta de interés de todos el conocimiento de aquellas deudas no 
honradas, toda vez que sólo de esta forma puede determinarse si la Administración ha 
actuado con la diligencia suficiente en la recuperación del patrimonio público”154. Finalmente, 
el tribunal indicó que, “[e]n atención del deber de transparencia que debe caracterizar la 
función pública [...] no puede la Administración negar el acceso a la información que revista 
interés público, cuando tales datos puedan revelar un irregular manejo de fondos que son de 
todos los y las costarricenses, como en el caso concreto”155. 


                                                 
151 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-


011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Resultando 2. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem. 


152 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-
011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005 Considerando V. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem. 


153 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-
011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Considerando V. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem. 


154 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-
011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Considerando V. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem. 


155 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-
011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Considerando V. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem.  
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195. En consecuencia, al no existir en realidad un límite al derecho de acceso, el 


tribunal decidió que, “en el caso concreto sí se produjo una violación evidente a lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Constitución Política, toda vez que la información solicitada por el 
recurrente reviste un evidente interés público”156 que no está sujeto a ninguna excepción 
reconocida en las leyes o en la Constitución del Estado. Por esta razón, se ordenó a la 
autoridad entregar la información solicitada por el recurrente en un plazo de ocho días 
improrrogables a la fecha de notificación de la sentencia. 


 


e. Jurisprudencia sobre el acceso a la información de datos de terceros no 


consultados y alcances de la obligación del Estado ante una solicitud de información que 


representa una carga especialmente onerosa 


 
196. El 14 de agosto de 2009, el Consejo para la Transparencia de Chile emitió 


una decisión que resulta de particular relevancia al reiterar e incorporar diversos criterios 
que, conforme a su legislación, deben ser observados en el ejercicio del derecho de acceso a 
la información157. 


 
197. En este sentido, a juicio del Consejo: (1) es pública toda la información que 


obra en poder del Estado; (2) debe realizarse un escrutinio estricto, atendiendo al caso 
concreto, para determinar si proporcionar los “nombres completos de particulares” en una 
solicitud de acceso, puede afectar sus derechos a la vida privada, honra e imagen; y (3) en 
virtud de los principios de facilitación y divisibilidad, si el cumplimiento de la solicitud 
representa una carga excesiva para la operación de la entidad obligada, es preciso, revisar si 
hay manera de entregar la información hasta el máximo que sea posible. 


 
198. El 30 de abril de 2009, un particular solicitó a la Subsecretaría de 


Carabineros todos los reclamos o denuncias presentados por ciudadanos con motivo u 
ocasión de una actuación o diligencia policial recibida durante 2008, requiriendo, entre otras 
cosas, que se incluyera en cada reclamación el “nombre completo de la persona que 
interpuso el reclamo o la denuncia”158. 


 
199. El 26 de mayo de 2009, la Subsecretaría de Carabineros remitió la nómina de 


los reclamos solicitados sin incluir el nombre completo de ellos. 
 
200. Tres argumentos sostenían la negativa de entrega del nombre completo de 


los reclamantes en la nómina solicitada: (1) a juicio de la Subsecretaría, los reclamos o 


                                                 
156 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia 14519. Expediente 05-


011831-0007-CO. 21 de octubre de 2005. Considerando V. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=17%20&nValor1=1&
nValor2=327472&strTipM=T&lResultado=163&strTem=ReTem.  


157 Consejo para la Transparencia. Amparo A91-09. Decisión de 14 de agosto de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202514/a91_09_decis
ion_fondo.pdf 
 


158 La solicitud requería que, en la información que se le proporcionara respecto de los reclamos 
presentados en la Subsecretaría de Carabineros, se precisaran los siguientes datos: (a) nombre completo de la 
persona que interpuso el reclamo o la denuncia; (b) el motivo que originó la presentación del reclamo o la denuncia; 
(c) la indicación en cada reclamo, si fue presentada por carta, teléfono, correo electrónico u otra vía; (d) la 
indicación si el reclamo fue remitido o reenviado y por qué vía (carta, correo electrónico o teléfono) a la Dirección 
General de Carabineros; y (e) la sugerencia recomendada en cada reclamo o denuncia remitida a la Dirección 
General de Carabineros.  
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denuncias presentados por privados no podrían considerarse en modo alguno como “actos, 
resoluciones, procedimientos y documentos de la Administración” regidos por  el principio de 
transparencia o publicidad, pues éste sólo obliga a la autoridad respecto informaciones 
contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos así como toda 
información elaborada con presupuesto público; (2) la entrega de los nombres completos de 
los denunciantes podría afectar su vida privada; y (3) en caso de verificar si los denunciantes 
desean o no que se entreguen sus nombres, notificarles este derecho habría afectado las 
funciones de la Subsecretaría distrayendo indebidamente a sus funcionarios del 
cumplimiento regular de sus labores habituales. 


 
201. Cada uno de estos argumentos fue controvertido por el solicitante de la 


información, quien afirmaba le asistía el derecho de acceso. En virtud de ello, el 12 de junio 
de 2009, éste interpuso ante el Consejo de la Transparencia una acción de amparo contra la 
Subsecretaría de Carabineros. 


 
202. Para resolver el caso sometido a su consideración, el Consejo examinó, en 


primer lugar, si los reclamos eran públicos a la luz de la ley de transparencia. En segundo 
lugar, determinó si también debían ser públicos los nombres completos de las personas que 
habían efectuado sus denuncias en el período de 2008; en tercer lugar, se pronunció 
respecto al deber contenido en la ley de transparencia, de comunicar a cada reclamante su 
derecho a oponerse a que su nombre sea público, pudiendo la autoridad elaborar las listas 
con los nombres de quienes acepten la publicidad de su nombre. En aplicación del principio 
de relevancia, el Consejo entendió que las denuncias o reclamos presentados eran 
información pública objeto de la ley de transparencia. 


 
203. En relación a si los nombres completos de los reclamantes también eran 


públicos, el Consejo estimó que, “[...] el nombre de una persona natural es un dato personal 
del cual ella es titular, además de un atributo de su personalidad. Como dato personal se 
encuentra amparado [...] y sólo con su consentimiento se puede entregar o publicar dicho 
dato, a menos que se obtenga de una fuente accesible al público. En el presente caso, y 
como lo señalan los ejemplos de denuncias que entrega la Subsecretaría de Carabineros en 
sus descargos (como la del funcionario a quien se le denegaría su reincorporación debido a 
su orientación sexual), la relación del nombre de un denunciante con las denuncias o 
reclamos puede, ciertamente, afectar derechos de los que es titular, como el derecho a la 
vida privada o privacidad o el derecho a su honra o imagen. Por lo anterior, este Consejo 
reconoce que la divulgación o entrega de los nombres de todos los denunciantes o 
reclamantes solicitados por el requirente podría inhibir futuras denuncias o reclamos ante la 
Subsecretaría de Carabineros, especialmente, en aquellas materias sensibles como las 
señaladas [...]”159. 


 
204. Dado el interés que revestía la solicitud para el control público de este órgano 


del Estado, el Consejo se pronunció respecto a la obligación de notificar a los denunciantes 
sobre la solicitud presentada para conocer su parecer respecto a la publicidad de sus 
nombres, tarea que, a juicio de la Subsecretaría distraería indebidamente a sus funcionarios 
del cumplimiento regular de sus labores habituales. 


 
205. En efecto, según el Consejo existe un deber para la autoridad consistente en 


“que cuando se soliciten documentos o antecedentes que contengan información que pueda 


                                                 
159 Consejo para la Transparencia. Amparo A91-09. Decisión de 14 de agosto de 2009. Considerando 6. 


Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202514/a91_09_decis
ion_fondo.pdf.  
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afectar los derechos de terceros el organismo requerido deberá comunicar este hecho a 
dichos terceros, en este caso, a los denunciantes, para que éstos puedan ejercer el derecho 
a oponerse a la entrega de la información requerida. Sólo en caso que se produzca esta 
oposición, la información se retendría y el solicitante podría interponer un amparo ante este 
Consejo para insistir en su petición”160. 


 
206. Respecto a la capacidad de la Subsecretaría de Carabineros para agilizar la 


notificación a todos los denunciantes, el Consejo estimó que la aplicación del procedimiento 
para comunicar a los denunciantes su derecho a oposición “supondría utilizar un tiempo 
excesivo de los funcionarios que trabajan en la Subsecretaría de Carabineros, distrayéndolos 
en forma indebida y afectando, con ello, el debido cumplimiento de las funciones 
institucionales”161. 


 
207. No obstante, a juicio del Consejo, y reiterando el interés público involucrado 


en la solicitud de acceso, resultaba necesario “saber quiénes tienen acceso a reclamar ante 
una autoridad y cuáles son los efectos de dichos reclamos” para que “la sociedad controle el 
ejercicio de las funciones públicas”. Lo anterior justificaba, “en virtud de los principios de 
facilitación y divisibilidad” “revisar si hay manera de, al menos, entregar parte de la 
información”162. 


 
208. El Consejo determinó que, bajo estos principios, la autoridad debía realizar un 


escrutinio estricto de los reclamos y denuncias bajo las siguientes distinciones: (1) 
determinar cuáles reclamos y denuncias se refieren a presuntos procedimientos policiales 
mal adoptados y cuáles a otras cuestiones administrativas no comprendidas en las 
actuaciones o diligencias policiales, debiendo únicamente tener en cuenta aquellas que se 
refieran a la primera especie; y (2) distinguir si la denuncia o reclamo presentado proviene de 
una autoridad pública o particular, revelando la identidad de los nombres en el caso de las 
autoridades públicas y reservando para el caso de particulares la obligación de notificarles 
sobre su derecho a oponerse a que sus nombres sean entregados en la respuesta a la 
solicitud de acceso a la información. 


f. Jurisprudencia sobre el derecho de acceso a los archivos y registros públicos 


en los cuales obra información del solicitante 


 
209. El fallo de Amparo Constitucional de la Sala Constitucional del Tribunal 


Supremo de Justicia de Venezuela de 7 de agosto de 2007163 estableció que el derecho de 
acceso al contenido de los registros o archivos públicos en los que obra información del 


                                                 
160 Consejo para la Transparencia. Amparo A91-09. Decisión de 14 de agosto de 2009. Considerando 7. 


Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202514/a91_09_decis
ion_fondo.pdf. 


161 Consejo para la Transparencia. Amparo A91-09. Decisión de 14 de agosto de 2009. Considerando 9. 
Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202514/a91_09_decis
ion_fondo.pdf. 


162 Consejo para la Transparencia. Amparo A91-09. Decisión de 14 de agosto de 2009. Considerando 10. 
Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202514/a91_09_decis
ion_fondo.pdf. 


163 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela. Exp. 00-2672. Caracas, 
Venezuela. 7 de agosto de 2007. Apartado IV. Disponible en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1710-
070807-07-0334.htm. 
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solicitante no debe entenderse limitado a que la solicitud se produzca en el marco de un 
procedimiento administrativo, pues en aras de garantizar este derecho deberá otorgarse 
cuando el interesado así lo requiera. 


 
210. Los hechos de la causa se refieren a la impugnación de la decisión de la 


Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual se negó a un estudiante 
tener acceso a su expediente académico radicado en los archivos de la Universidad Central 
de Venezuela. 


 
211. El juez a quo decidió no declarar violado el derecho de acceso a sus registros 


consagrado en el artículo 143 de la Constitución Nacional164, en virtud de que “para que se 
configurara una violación al derecho de acceso a un expediente con información sobre el 
solicitante, la denegación debe producirse ineludiblemente en el marco de un procedimiento 
administrativo en el que el denunciante tenga un interés con respecto a la resolución 
definitiva que la Administración habrá de dictar en torno al asunto que le atañe, situación 
que no se verific[ó] en la controversia bajo estudio”165.  


 
212. Al resolver, la Sala Constitucional venezolana estimó que, “el tribunal a quo 


interpretó incorrectamente la norma y extrajo conclusiones que no derivan del artículo 143 
constitucional”, pues “no se observa […] que para su violación deba existir necesariamente, 
la instauración de un procedimiento administrativo”166. Para el tribunal, supeditar la 
vulneración al derecho a la información a la sustanciación de un procedimiento 
administrativo, equivale a la imposición de una limitación, de manera infundada, a un 
derecho constitucional. 


 
213. A juicio de la Sala Constitucional, “[l]a norma constitucional no debe ser 


interpretada restrictivamente, sino por el contrario, ampliamente, más aún cuando se trate 
de derechos constitucionales, como lo es el derecho a la información, el cual, como lo indica 
el encabezado de la disposición, corresponde a todos los ciudadanos, sin distinción de la 
relación jurídica concreta que pueda existir entre el solicitante y la Administración”167. 


 
214. En consecuencia, el tribunal determinó revocar, en lo correspondiente a este 


punto, la decisión del juez a quo, pues el estudiante que solicitaba acceso a sus registros 
académicos “tiene derecho a que la Oficina de Control de Estudios le proporcione 
información acerca de su desarrollo académico durante el tiempo que estuvo vinculado con 


                                                 
164 El artículo 143 establece: “[l]os ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e 


informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones en que estén 
directamente interesados e interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular. 
Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro de 
una sociedad democrática en materias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la 
intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación de documentos de 
contenido confidencial o secreto. No se permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad”. 


165 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela. Exp. 00-2672. Caracas, 
Venezuela. 7 de agosto de 2007. Apartado IV. Disponible en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1710-
070807-07-0334.htm. 


166 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela. Exp. 00-2672. Caracas, 
Venezuela. 7 de agosto de 2007. Apartado VI. Disponible en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1710-
070807-07-0334.htm. 


167 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela. Exp. 00-2672. Caracas, 
Venezuela. 7 de agosto de 2007. Apartado VI. Disponible en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1710-
070807-07-0334.htm. 
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la universidad y le permita la revisión de su expediente e, incluso, que tome nota de su 
contenido, así como a la obtención de copias, si así lo requiere”168.  
 


6.  Jurisprudencia sobre las restricciones del derecho de acceso a la 
información  


a. Jurisprudencia sobre el régimen general de los límites del derecho de acceso 


a la información 


 
215. Como ya se ha explicado antes, los límites al derecho al acceso a la 


información deben tener una finalidad legítima conforme a lo previsto por el artículo 13 
inciso 2 de la Convención Americana. Además, deben ser establecidos por ley en forma 
clara y precisa, deben ser interpretados de manera restrictiva y estar sujetos a control 
judicial amplio y estricto, por mencionar sólo algunas de las características que los hacen 
aceptables ante el sistema interamericano. 


 
216. La Corte Constitucional colombiana ha desarrollado e incorporado en su 


jurisprudencia diversos criterios respecto a los límites del derecho de acceso a la información 
que guardan una gran compatibilidad con los estándares que la Relatoría Especial ha 
promovido en los Estados de la región en esta materia. 
 


217. Así, en un caso sobre la inconstitucionalidad de una ley que regula los gastos 
reservados, la Corte Constitucional colombiana desarrolló los principios en que se sustenta la 
determinación de los límites al derecho de acceso. En efecto, el tribunal consideró que, “sólo 
es legítima una restricción del derecho de acceso a la información pública—o el 
establecimiento de una reserva legal sobre cierta información—cuando: i) la restricción está 
autorizada por la ley o la Constitución; ii) la norma que establece el límite es precisa y clara 
en sus términos de forma tal que no ampare actuaciones arbitrarias o desproporcionadas de 
los servidores públicos; iii) el servidor público que decide ampararse en la reserva para no 
suministrar una información motiva por escrito su decisión y la funda en la norma legal o 
constitucional que lo autoriza; iv) la ley establece un límite temporal a la reserva; v) existen 
sistemas adecuados de custodia de la información; vi) existen controles administrativos y 
judiciales de las actuaciones o decisiones reservadas; vii) la reserva opera respecto del 
contenido de un documento público pero no respecto de su existencia; viii) la reserva obliga 
a los servidores públicos comprometidos pero no impide que los periodistas que acceden a 
dicha información puedan publicarla; ix) la reserva se sujeta estrictamente a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad; x) existen recursos o acciones judiciales para impugnar la 
decisión de mantener en reserva una determinada información”169. 
 


b. Jurisprudencia sobre la necesidad de que los límites se encuentren fijados 


por la ley 


 
218. Con relación a la obligación de que las excepciones al derecho al acceso 


estén previstas por ley del Congreso, la Corte Constitucional de Colombia ha señalado que, 


                                                 
168 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela. Exp. 00-2672. Caracas, 


Venezuela. 7 de agosto de 2007. Apartado VI. Disponible en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Agosto/1710-
070807-07-0334.htm. 


169 Sala Plena de la Corte Constitucional. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, Colombia, 27 
de junio de 2007. Fundamento jurídico 12.  Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-
491-07.htm.  







 


 


52 


“ninguna otra rama del poder público se encuentra facultada para imponer límites a este 
derecho fundamental, so pena de incurrir en una extralimitación en sus funciones y en 
consecuencia, en contradicción con lo ordenado por la Constitución”170.  


 
219. El tribunal ratificó este principio en un caso en el que la Fuerza Aérea negó el 


acceso a cierta información a un ciudadano dado que ésta era reservada en virtud de un 
reglamento aeronáutico contenido en un acto administrativo. La Corte Constitucional 
consideró que, “resulta[ba] evidente que la reserva de las investigaciones administrativas 
sobre accidentes aéreos que la entidad demandada opon[ía] al actor para negar los 
documentos por él solicitados, no emana[ba] de la ley, sino de un acto de la Administración 
dictado en ejercicio de su función reglamentaria, como lo es el Manual de Reglamentos 
Aeronáuticos adoptado por Resolución [...] del Jefe del Departamento Administrativo de la 
Aeronáutica Civil. Por ello mismo, siendo como es que en el presente caso no se está ante 
una reserva en sentido estricto, mal podría aducirse un tal reglamento para desatender las 
pretensiones del demandante”171.  


c. Jurisprudencia sobre la necesidad de que las leyes que establezcan las 


limitaciones sean claras y precisas y no vagas o genéricas 


 
220. Asimismo, la Corte Constitucional colombiana estableció reglas respecto de 


la necesidad de que las leyes que establezcan limitaciones al derecho al acceso estén 
redactadas en forma clara y precisa. En ese sentido, el tribunal consideró que una ley de ese 
tipo “debe ser precisa y clara al definir qué tipo de información puede ser objeto de reserva y 
qué autoridades pueden establecer dicha reserva.”172 De acuerdo con el tribunal, la 
Constitución rechaza “las normas genéricas o vagas que pueden terminar siendo una especie 
de habilitación general a las autoridades para mantener en secreto toda la información que 
discrecionalmente consideren adecuado. Para que esto no ocurra y no se invierta la regla 
general de la publicidad, la ley debe establecer con claridad y precisión el tipo de información 
que puede ser objeto de reserva, las condiciones en las cuales dicha reserva puede oponerse 
a los ciudadanos, las autoridades que pueden aplicarla y los sistemas de control que operan 
sobre las actuaciones que por tal razón permanecen reservadas” 173. 


d. Jurisprudencia sobre la necesidad de que la reserva de la información se 


establezca por plazos limitados y razonables 


 
221. Con base en la regla de temporalidad de las restricciones, la Corte 


Constitucional colombiana determinó que una ley que no consagraba un plazo de exclusión 
de la reserva de investigaciones disciplinarias era “una restricción desproporcionada para el 


                                                 
170 Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. Sentencia T-705. Referencia expedientes T-


1613624, T-1613625 T.1613626, T-1613627 acumulados. Bogotá, Colombia 7 de septiembre de 2007. 
Fundamento jurídico 9. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-705-07.htm.  


171  Invocación de la sentencia T-1268/91 por la Sala Plena de la Corte Constitucional. Sentencia C-
491/07, Expediente D-6583, Bogotá, Colombia, 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm.  


172 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, 
Colombia. 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


173 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, 
Colombia. 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 
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ejercicio de los [...] derechos fundamentales”174. En consecuencia, el tribunal declaró la 
compatibilidad de la ley con la Constitución, pero bajo el entendido de que una vez 
realizadas las pruebas dentro del proceso disciplinario, el expediente debería ser público. Al 
respecto, el tribunal señaló que, en “estas condiciones, el público puede libremente ser 
informado sobre los cargos y los descargos y las pruebas que los sustentan y, para el 
efecto, acceder al respectivo expediente, inclusive antes de que se expida el fallo de primera 
instancia, lo cual asegura que si a raíz del escrutinio público surgen nuevos elementos de 
prueba éstos podrán ser aportados antes de que se adopte la decisión final”.175 Extender la 
reserva mas allá de dicho plazo resulta desproporcionado y violatorio del derecho de acceso 
a la información pública. 


e. Jurisprudencia sobre la necesidad de realizar un juicio de proporcionalidad 


estricto cuando se invoque el carácter reservado de la información 


 
222. El 3 de diciembre de 2007, la Sala Segunda de Revisión de la Corte 


Constitucional colombiana decidió una acción de tutela contra una negativa a entregar 
información por parte del Ministerio de Defensa Nacional. En el caso, un grupo de personas 
había solicitado los nombres de quienes comandaban un puesto de control en una zona en la 
cual se produjo una masacre. La información era requerida para iniciar correspondientes 
procesos judiciales por presunta omisión del deber de protección176. 


 
223. El ministerio negó la información solicitada bajo el argumento de que 


suministrar los nombres de esas personas afectaba sus garantías judiciales, “entre ellas la 
más elemental, la presunción de inocencia expresamente reconocida en [...] diversos 
instrumentos internacionales de derechos humanos [pues] [d]esconocer este derecho implica 
que los militares y policías de los cuales se pretende conocer su nombre [...] se presuman 
culpables”177. 


 
224. La Corte Constitucional entendió: (1) que al tratarse del derecho de acceso a 


la información debía aplicarse un test estricto de constitucionalidad, esto es, al momento de 
restringir el derecho, el Estado debía aportar razones suficientemente claras y contundentes 
para demostrar que la reserva era útil, absolutamente necesaria y estrictamente 
proporcionada para el logro de una finalidad legitima; (2) que en algunos casos la reserva del 
nombre de personas sí podía cumplir estos requisitos, como por ejemplo, cuando pudiera 
vulnerar sus derechos a la vida e integridad. En el presente caso, el tribunal entendió que la 
reserva no era proporcionada y necesaria. Analizadas las particularidades del caso, el tribunal 
indicó que, “la decisión no cumple con los requisitos de necesidad y de estricta 
proporcionalidad que incorpora el examen estricto de la [...] medida, [pues] la determinación 


                                                 
174 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, 


Colombia. 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


175 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, 
Colombia. 27 de junio de 2007. Fundamento jurídico 11. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-491-07.htm. 


176 Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1025/07. Bogotá. 3 de 
diciembre de 2007. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-1025-07.htm. 


 
177 Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1025/07. Bogotá. 3 de 


diciembre de 2007. Fundamento jurídico 8. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-
1025-07.htm. 
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del Ministerio de Defensa hace inoperante en este caso el derecho ciudadano de acceder a la 
información que reposa en las instituciones del Estado. En realidad, la protección del debido 
proceso y la presunción de inocencia de los agentes de la Fuerza Pública cuyos nombres 
solicita el actor podría lograrse a través de  medidas menos lesivas del derecho de acceso a 
la información”178. 


 
225. Cabe mencionar que, para fundamentar su fallo, la Corte Constitucional 


incorporó diversos estándares de derecho internacional de los derechos humanos para 
reiterar el carácter preferente de la libertad de expresión sobre las medidas que la restringe. 
Para ello, invocó la Opinión Consultiva OC-5/85 y la sentencia en el caso Claude Reyes y 
otros. 
 


226. No obstante, la Corte Constitucional consideró que, en algunos casos 
excepcionales, la medida sí podría ser proporcionada y necesaria. Esta excepción, que no fue 
alegada en el proceso, obliga a valorar las particularidades de quienes se soliciten sus 
nombres, como es el caso de aquéllos que vivan con sus familias o que habiten con su 
familia fuera de los cuarteles y que la difusión de la información pudiera vulnerar sus 
derechos a la vida e integridad. Bajo estas particularidades, sería posible negar la 
información concerniente al nombre del policía, siempre y cuando el Comandante General de 
la Policía Nacional certifique las condiciones de la persona y justifique que su nombre no sea 
hecho público por ser necesario para proteger su vida y la de su familia ante un riesgo claro 
y presente, no evitable de otra manera menos restrictiva de derechos. 


 
227. Sin embargo, al considerar que no se presentaba este supuesto, el tribunal 


concluyó que la reserva de los nombres de los militares no cumplía con los requisitos que 
precisa el test estricto de constitucionalidad, pues para garantizar la seguridad de los 
miembros de la fuerza pública se podrían utilizar otras medidas menos lesivas del derecho de 
acceso a la información. 


 
228. Por tanto, la Corte Constitucional ordenó suministrar los datos solicitados por 


el demandante especificando la relación de los nombres de los miembros de la fuerza 
pública, con indicación de las fechas de servicio y el lugar donde fue prestado. No obstante, 
el tribunal determinó que la inclusión de un nombre en la lista en ningún caso debía de 
entenderse como una sospecha, señalamiento o reconocimiento de responsabilidad. 


 
229. A ese efecto, el tribunal incorporó en su jurisprudencia el marco de 


protección que brinda el sistema interamericano e internacional de derechos humanos a 
través del artículo 13 de la Convención Americana, utilizando fundamentalmente la 
interpretación que del mismo ha realizado la Corte Interamericana, la CIDH y diversos 
pronunciamientos y principios elaborados en el seno de la Relatoría Especial. 


 
230. En tal sentido la Corte Constitucional de Colombia recordó que, “la 


Convención Americana […], en su artículo 13.1 dispone que[,] ‘[t]oda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección’”. También recordó que la Corte Interamericana señaló que, “[e]l artículo 13 
señala que la libertad de pensamiento y expresión ‘comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole’. Esos términos establecen literalmente que 


                                                 
178 Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1025/07. Bogotá. 3 de 


diciembre de 2007. Fundamento jurídico 12. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-1025-07.htm. 
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quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de 
expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole. Por tanto, cuando se restringe ilegalmente la 
libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese individuo el que está 
siendo violado, sino también el derecho de todos a ‘recibir’ informaciones e ideas, de donde 
resulta que el derecho protegido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter especiales. 
Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad de expresión. En efecto, ésta 
requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar 
su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica 
también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información a conocer la 
expresión del pensamiento ajeno”179. 


 
231. La Corte Constitucional también recordó que en el Informe Anual 2001 de la 


Relatoría Especial se estableció que, “[l]a falta de participación de la sociedad en el 
conocimiento de información que los afectaría directamente impide el desarrollo amplio de 
sociedades democráticas exacerbando posibles conductas corruptas dentro de la gestión 
gubernamental y promoviendo políticas de intolerancia y discriminación. La inclusión de 
todos los sectores de la sociedad en los procesos de comunicación, decisión y desarrollo es 
fundamental para que sus necesidades, opiniones e intereses sean contemplados en el 
diseño de políticas y en la toma de decisiones”180.  


f. Jurisprudencia sobre la obligación de elaborar una versión pública de un 


documento cuando la información solicitada sea parcialmente confidencial  


 
232. En una resolución de 22 de abril de 2009, relativa a un recurso de revisión, 


el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública de México, al encontrar que cierta 
parte de la información solicitada tenía carácter confidencial y que cierta parte era de 
carácter público, reiteró la obligación de elaborar una versión pública de los documentos 
solicitados en aras de garantizar el derecho de acceso a la información. 


 
233. En efecto, en este caso el recurrente solicitó a la Comisión Nacional Bancaria 


y de Valores que le entregara la información sobre una institución bancaria que había 
solicitado, para lograr una cesión de su cartera crediticia a otra persona jurídica. 


 
234. La autoridad obligada negó la información en virtud de ser “confidencial” 


toda vez que, además de contener datos personales, estaba protegida por el secreto 
bancario. 


 
235. Para resolver la controversia en cuanto al fondo, el instituto realizó un 


análisis de la legislación mexicana en relación con la cesión de crédito y el secreto bancario, 
y concluyó que, únicamente “se considerará información confidencial aquélla entregada con 
tal carácter por los particulares —personas físicas y morales— siempre que sean sus 
titulares; relativa al patrimonio de una persona moral que comprenda, entre otros, hechos y 
actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un 
competidor, [...]. Es decir, aquella información que se refiere a la vida interna, en este caso, 
de una persona moral, y que no encuentre excepción en una disposición normativa que 
determine su publicidad, debe ser considerada confidencial”. 


                                                 
179 Corte I.D.H., La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 


Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 69. 


180 CIDH. Informe Anual 2001. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Capítulo III, párr. 14. 
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236. En el caso concreto, el instituto consideró que los oficios solicitados 


“contienen información relativa al patrimonio de diversas personas morales que integran la 
cartera crediticia objeto de la cesión. En este sentido, se considera que por tratarse de actos 
de carácter económico y jurídico que inciden en el patrimonio de una persona moral, dicha 
información tiene el carácter de confidencial, en virtud de que de darse a conocer se estarían 
revelando hechos o actos de carácter económico de una persona moral, que pudiera ser útil 
a un competidor o afectar negociaciones comerciales”. 


 
237. No obstante, no pasó desapercibido por el instituto que los documentos 


solicitados también contenían información “relativa al desempeño gubernamental de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores como autoridad responsable, es decir, a las 
manifestaciones que realizó el sujeto obligado respecto de la solicitud de autorización, así 
como los nombres de los servidores públicos que suscribieron dichos oficios en el 
cumplimiento de sus funciones”. 


 
238. Es por ello que, si bien parte de la información contenida en el oficio 


solicitado estaba relacionada con el patrimonio de una persona jurídica y otros datos 
sensibles, otra parte de la misma estaba referida al incumplimiento de las atribuciones de 
supervisión y control de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual es por esencia 
de carácter público. 


 
239. En consecuencia, el instituto ordenó a “la Comisión Nacional Bancaria y de 


Valores [...] elaborar una versión pública de la información solicitada”, en la que únicamente 
se omita la información que actualice la hipótesis de clasificación respecto de la información 
que se encuentre, según se precisó, protegida por la causal de confidencialidad. 


g. Jurisprudencia sobre el deber del Estado de demostrar los requisitos de 


causalidad y acreditación del daño para invocar el carácter reservado de un acto de trámite  


 
240. El 18 de agosto de 2009, el Consejo para la Transparencia de Chile realizó 


un importante aporte para determinar las circunstancias bajo las cuales un antecedente o 
deliberación previa a una resolución, medida o política pública debía tener carácter 
reservado. En ese sentido, el Consejo determinó que las autoridades que deseen invocar la 
causal de información reservada referente a un antecedente o deliberación previa una 
resolución, medida o política; tienen la obligación de demostrar que se cumplen dos 
requisitos: (1) causalidad entre el antecedente o deliberación previa, y la resolución, medida 
o política final; y (2) acreditación de un daño en sus funciones debido a la difusión de la 
información solicitada181. 


 
241. El hecho que motivó esta decisión fue la negación por parte de la 


Subsecretaría de Transportes chilena de la solicitud de información interpuesta por un 
particular, relativa al Estudio sobre Tarifación Vial 2008-2009, encargado a una consultora, 
en virtud de considerar que la información requerida tenía carácter reservado182. 


                                                 
181 Consejo para la Transparencia. Amparo A79-09. 18 de agosto de 2009. Disponible en: 


http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202325/a79_09_decis
ion_fondo.pdf. 


 


182 La Subsecretaría de Transportes negó la información invocando la causal de secreto o reserva, la cual 
se actualiza “cuando la publicidad, comunicación o conocimiento de la información afecte el debido cumplimiento 
de las funciones del órgano requerido, tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una 
resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean 
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242. Para resolver el caso en cuestión, el Consejo determinó que la causal de 


secreto contenida en su legislación exige “dos requisitos copulativos para que ésta pueda 
aplicarse y aceptarse como tal: […] a. que la información requerida sea un antecedente o 
deliberación previa a la adopción de una resolución, medida o política; y b. que la publicidad, 
conocimiento o divulgación de dicha información afecte el debido cumplimiento de las 
funciones del órgano”183. 


 
243. A juicio del consejo, la autoridad omitió demostrar “que le causaría daño al 


debido cumplimiento de sus funciones la difusión de esta información”184. A este respecto, 
añadió que, “[l]a información requerida en este caso recae en un tema de alta relevancia 
pública, tanto por la trascendencia social del transporte urbano como porque los recursos 
involucrados sean parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por lo que el 
interés público exige facilitar el control social de esta información. Es más, su entrega y 
conocimiento más que afectar las funciones del órgano reclamado puede incluso 
beneficiarlas, en cuanto permitiría transparentar lo que el Gobierno se encuentra realizando 
en relación con la adopción de las medidas necesarias para remediar el problema urgente del 
transporte urbano de pasajeros en la ciudad de Santiago”185. 


 
244. En consecuencia, ordenó a la Subsecretaría de Transportes entregar al 


solicitante una copia del Estudio de Tarifación Vial 2008-2009 dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados desde que la sentencia quede ejecutoriada, notificando de la misma al 
Consejo a efecto de verificar su cumplimiento. 
 
 7. Jurisprudencia sobre el deber de someter a revisión judicial, en forma 
reservada en el despacho del juez, la no entrega de documentos por razones de 
seguridad nacional 


 
245. El 24 de agosto de 1978, la Corte de Apelaciones del Distrito de Columbia 


resolvió en una opinión per curiam un pedido realizado por dos ciudadanos norteamericanos 
a la Agencia Central de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) para obtener, “una copia 
de cualquier registro que pu[dieran] tener sobre [ellos]”186. La CIA rechazó el pedido y alegó 
que los documentos caían en varias de las excepciones establecidas en la FOIA, Sección 5 
U.S.C. § 552 (b), razón por la cual solicitó una decisión sumaria. 


                                                                                                                                                 
adoptadas”.  En este sentido, a su juicio, “el estudio de tarificación vial requerido constituye un antecedente previo 
a la eventual adopción de una política pública que permitiría enfrentar la problemática de tránsito en la ciudad de 
Santiago”, razón por la cual, conforme al dispositivo invocado, el estudio solicitado debía tener carácter reservado. 


183 Consejo para la Transparencia. Amparo A79-09. 18 de agosto de 2009. Considerando 3. Disponible 
en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202325/a79_09_decis
ion_fondo.pdf. 


184 Consejo para la Transparencia. Amparo A79-09. 18 de agosto de 2009. Considerando 5. Disponible 
en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202325/a79_09_decis
ion_fondo.pdf. 


185 Consejo para la Transparencia. Amparo A79-09. 18 de agosto de 2009. Considerando 6. Disponible 
en: 
http://www.consejotransparencia.cl/prontus_consejo/site/artic/20090706/asocfile/20090706202325/a79_09_decis
ion_fondo.pdf. 


186 Ray v. Turner, 585 F.2d 1187, 190 U.S. App. D.C. 290, 292 (1978). “A copy of any file you may 
have on me”. La página web del tribunal se encuentra disponible en: 
http://www.cadc.uscourts.gov/internet/home.nsf. La decisión está disponible en: 
http://openjurist.org/587/f2d/1187/ray-v-turner.  
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246. El tribunal distrital concedió la moción y rechazó inspeccionar los 


documentos en forma reservada en el despacho del juez. Según el tribunal, la declaración 
jurada de una directora de operaciones de la CIA daba razones suficientes para rechazar el 
pedido de revisión realizado por los demandantes. El tribunal adujo que, con relación a los 
documentos o informes especialmente excluidos del acceso público, la revisión judicial 
reservada rara vez sucede, y no es casi nunca “necesaria o apropiada”. La Corte de 
Apelaciones del Distrito de Columbia rechazó esa interpretación. 


 
247. En primer lugar, la Corte de Apelaciones comenzó por destacar que el fin de 


la FOIA era “aumentar el acceso a la información del pueblo estadounidense”. En segundo 
lugar, el tribunal reseñó la evolución legislativa de la FOIA, que fue ampliando los niveles de 
acceso en lugar de restringirlos. 


 
248. En particular, la Corte destacó una modificación de 1974 que estableció que 


los pedidos de acceso y las denegaciones deberían ser analizadas por una corte in novo que 
revisaría los documentos pertinentes de forma reservada en el despacho del juez 
interviniente187. Los jueces consideraron que, en función de esa modificación, la inspección 
de los documentos en forma reservada es algo necesario y apropiado en muchas 
circunstancias. Además, señalaron que, si bien las declaraciones juradas del gobierno 
pueden mostrar que los documentos claramente caen en alguna excepción legal, la carga de 
probar dicha afirmación corresponde siempre al gobierno y, la decisión final, a un juez 
independiente e imparcial. 


 
249. En ese sentido, la intención del Congreso de contar con una revisión judicial 


objetiva e independiente en asuntos de seguridad nacional es clara. Los legisladores 
confiaron en la capacidad de los jueces para analizar estas cuestiones en forma reservada y 
sin riesgo para la seguridad del país. El tribunal señaló que, cuando estén involucrados 
asuntos de esa índole, los jueces deben prestar cuidadosa atención a los argumentos del 
gobierno, pero que la inspección de los documentos en forma reservada queda sujeta “a 
discreción del tribunal, tanto en asuntos de seguridad nacional como en los de cualquier otra 
característica”. 


 
250. En criterio de la Corte, “[u]n juez tiene la potestad discrecional de ordenar 


una inspección reservada en base a una inquietud o duda que pretenda satisfacer antes de 
adoptar una determinación in novo. Incluso los funcionarios estatales más honestos pueden 
tener una tendencia inherente a resistir la revelación de información. Los jueces pueden 
tomar en cuenta esta inclinación natural”. 


 
251. En el caso concreto, los jueces entendieron que los argumentos ofrecidos por 


la CIA para denegar los documentos solicitados no demostraban claramente que los mismos 
estaban cubiertos por las excepciones al principio de máxima divulgación de la FOIA. En 
función de ello, y de la interpretación amplia respecto de la procedencia de las inspecciones 
in camera, la Corte de Apelaciones ordenó la devolución del caso a la instancia anterior para 
que se tome una nueva decisión de acuerdo a los criterios señalados. 
 


 


                                                 
187 Según lo establecido en la Sección 5 U.S.C. § 552 (a)(4)(B). 
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8. Jurisprudencia sobre la necesidad de no censurar la información 
reservada que se hace pública, ni perseguir a periodistas o editores por su publicación 
de buena fe 


 
252. La Corte Constitucional colombiana también reiteró la regla según la cual no 


es legítimo censurar la publicidad de información obtenida por periodistas aún cuando sea 
reservada. En ese sentido, el tribunal señaló que la “norma [...] que prohíbe publicar 
extractos o resúmenes del contenido de la investigación sometida a reserva, hasta que se 
produzca el fallo, es inexequible en cuanto comporta una forma clara e inequívoca de 
censura [pues] vulnera la libertad e independencia de la actividad periodística”188. Debe 
entenderse, entonces, que la obligación de mantener la reserva vincula esencialmente a los 
funcionarios públicos pero no a los periodistas que la han obtenido de buena fe y que sólo 
pueden ser objeto de responsabilidades ulteriores en los términos del artículo 13.2 de la 
Convención Americana.  
 


                                                 
188  Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-038/96. Bogotá, Colombia. 5 de 


febrero de 1996. Fundamento jurídico 16. Disponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-
038-96.htm.  
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ANEXOS 
 


 
A. CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 


 
 


(Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana  sobre Derechos Humanos, San 
José, Costa Rica, 22 de Noviembre de 1969) 


 
 


Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 


 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 


derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  


 
2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 


previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 


a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 


públicas.  
 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 


como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación 
y la circulación de ideas y opiniones. 


 
4. 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 


exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y 
la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 


 
5. 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 


del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por 
ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
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B. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 
 
PREÁMBULO  
 
REAFIRMANDO la necesidad de asegurar en el hemisferio el respeto y la plena vigencia de 
las libertades individuales y los derechos fundamentales de los seres humanos a través de un 
estado de derecho; 
 
CONSCIENTES que la consolidación y desarrollo de la democracia depende de la existencia 
de libertad de expresión; 
 
PERSUADIDOS que el derecho a la libertad de expresión es esencial para el desarrollo del 
conocimiento y del entendimiento entre los pueblos, que conducirá a una verdadera 
comprensión y cooperación entre las naciones del hemisferio; 
 
CONVENCIDOS que cuando se obstaculiza el libre debate de ideas y opiniones se limita la 
libertad de expresión y el efectivo desarrollo del proceso democrático; 
 
CONVENCIDOS que garantizando el derecho de acceso a la información en poder del Estado 
se conseguirá una mayor transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituciones 
democráticas; 
 
RECORDANDO que la libertad de expresión es un derecho fundamental reconocido en la 
Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Resolución 59(I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la Resolución 104 
adoptada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, La Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como en otros instrumentos internacionales y constituciones nacionales; 
 
RECONOCIENDO que los principios del Artículo 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos representan el marco legal al que se encuentran sujetos los Estados 
Miembros de la Organización de Estados Americanos; 
 
REAFIRMANDO el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que 
establece que el derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas sin consideración de fronteras y por cualquier medio de 
transmisión; 
 
CONSIDERANDO la importancia de la libertad de expresión para el desarrollo y protección de 
los derechos humanos, el papel fundamental que le asigna la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y el pleno apoyo con que contó la creación de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión, como instrumento fundamental para la protección de este derecho en 
el hemisferio, en la Cumbre de las Américas celebrada en Santiago de Chile; 
 
RECONOCIENDO que la libertad de prensa es esencial para la realización del pleno y efectivo 
ejercicio de la libertad de expresión e instrumento indispensable para el funcionamiento de la 
democracia representativa, mediante la cual los ciudadanos ejercen su derecho a recibir, 
difundir y buscar información; 
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REAFIRMANDO que los principios de la Declaración de Chapultepec constituyen un 
documento básico que contempla las garantías y la defensa de la libertad de expresión, la 
libertad e independencia de la prensa y el derecho a la información; 
 
CONSIDERANDO que la libertad de expresión no es una concesión de los Estados, sino un 
derecho fundamental; 
 
RECONOCIENDO la necesidad de proteger efectivamente la libertad de expresión en las 
Américas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en respaldo a la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión, adopta la siguiente Declaración de Principios; 
 
PRINCIPIOS  
 


1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho  
fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática. 


 
2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones 


libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Todas las personas deben contar con igualdad de 
oportunidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 


 
3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus 


bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, 
registros públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, 
rectificarla y/o enmendarla. 


 
4. El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los 


individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. 
Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas 
previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que 
amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas. 


 
5. La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier 


expresión, opinión o información difundida a través de cualquier medio de 
comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar prohibida por la 
ley. Las restricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, como así también la 
imposición arbitraria de información y la creación de obstáculos al libre flujo 
informativo, violan el derecho a la libertad de expresión. 


 
6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma. 


La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad 
periodística, constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. La 
actividad periodística debe regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso 
pueden ser impuestas por los Estados. 


 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por 


parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 
reconocido en los instrumentos internacionales. 
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8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, 
apuntes y archivos personales y profesionales. 


 
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así 


como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos 
fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es 
deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y 
asegurar a las víctimas una reparación adecuada. 


 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de 


información de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada 
sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un 
funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 
voluntariamente en asuntos de interés público.  Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infligir 
daño o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo 
con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas. 


 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la 


sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios 
públicos generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan contra la 
libertad de expresión y el derecho a la información. 


 
12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de 


comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran 
contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno 
ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes 
deben ser exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y 
televisión deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de 
oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos. 


 
13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión 


de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad 
oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre 
otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los 
comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de  sus líneas 
informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente 
prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar su 
labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la 
labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de 
expresión. 
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C. RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE 
ESTADOS AMERICANOS 2009 


 
 


AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) 
 


ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA189 
 


(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 4 de junio de 2009) 
 
 
LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
 RECORDANDO las resoluciones AG/RES. 1932 (XXXV-O/03), AG/RES. 2057 
(XXXIV-O/04), AG/RES. 2121 (XXXV-O/05), AG/RES. 2252 (XXXV-O/06), AG/RES. 2288 
(XXXVII-O/07) y AG/RES. 2418 (XXXVIII-O/08) “Acceso a la información pública: 
Fortalecimiento de la democracia”; 
 
VISTO el Informe Anual del Consejo Permanente a la Asamblea General, en lo que se refiere 
al estado de cumplimiento de la resolución AG/RES. 2418 (XXXVIII-O/08) “Acceso a la 
información pública: Fortalecimiento de la democracia” (AG/doc.4992/09 add. 1); 
 
CONSIDERANDO que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su 
artículo 13 que “toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión,” y 
que “este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”; 
 
CONSIDERANDO TAMBIÉN que el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos incluye el derecho “de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”; 
 
                                                 
189 La República Bolivariana de Venezuela reitera el planteamiento formulado en el pie de página de la resolución 
AG/RES. 2288 (XXXVII-O/07), ya que consideramos que el acceso a la información pública en poder del Estado 
debe estar en plena consonancia con el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que 
establece: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”. Venezuela 
sostiene que un régimen democrático debe garantizar el acceso a la información pública y debe permitir que todos 
los ciudadanos, sin exclusiones, puedan buscar, recibir y difundir información. Cuando un ciudadano busca 
información ejerce de manera consciente y plena el derecho al acceso a la información y el Estado debe promover la 
adopción de disposiciones legislativas que le garanticen ese ejercicio. Asimismo, el Estado debe garantizar ese 
mismo derecho a los pobres, a los marginados, a los excluidos sociales en base al principio de igualdad ante la ley. 
Por lo anteriormente señalado, se requiere “Instruir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que 
efectúe un estudio sobre cómo puede el Estado garantizar a todos los ciudadanos el derecho a recibir información 
pública, sobre la base del principio de transparencia y objetividad de la información, cuando es difundida a través de 
los medios de comunicación, en el ejercicio pleno del derecho a la libertad de expresión y como mecanismo efectivo 
de participación”. En este orden de ideas, destacamos las Conclusiones y Reflexiones de la Sesión Especial sobre 
Derecho a la Información Pública, efectuada el 28 de abril de 2006, en el marco de la OEA, en las cuales se 
reconoce que los medios de comunicación tienen la responsabilidad de garantizar que los ciudadanos reciban, sin 
distorsión de ninguna naturaleza, la información que el Estado proporciona. Venezuela lamenta que, una vez más, 
se postergue la recepción del mensaje que emite la voz de los pobres, compartimos el criterio de quienes denuncian 
que negar el acceso a la información a los pobres y excluidos los condena a continuar en el ostracismo social y 
económico. Por esa razón, Venezuela exhorta nuevamente a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 
tomar la iniciativa y, en el marco de las facultades que le otorga la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, efectúe el estudio antes mencionado e informe de sus resultados a la próxima Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos. 
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RECORDANDO que el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, celebrada en la 
Ciudad de Quebec en 2001, señala que los Gobiernos asegurarán que sus legislaciones 
nacionales se apliquen de igual manera para todos, respetando la libertad de expresión y el 
acceso de todos los ciudadanos a la información pública; 
 
DESTACANDO que la Carta Democrática Interamericana señala en su artículo 4 que son 
componentes fundamentales del ejercicio de la democracia: la transparencia de las 
actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los Gobiernos en la gestión 
pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa; 
 
REAFIRMANDO el carácter público de los actos y resoluciones de los órganos de la 
administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les hayan servido de 
sustento o complemento directo y esencial y los procedimientos que se hayan utilizado para 
su emisión, salvo las excepciones que se puedan establecer de conformidad con la 
legislación interna; 
 
CONSTATANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno manifestaron en la Declaración de 
Nuevo León que el acceso a la información en poder del Estado, con el debido respeto a las 
normas constitucionales y legales, incluidas las de privacidad y confidencialidad, es 
condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de 
los derechos humanos y que, en tal sentido, se comprometieron a contar también con los 
marcos jurídicos y normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para 
garantizar el derecho al acceso a la información pública; 
 
CONSIDERANDO que la Secretaría General ha venido apoyando a los Gobiernos de los 
Estados Miembros en el tratamiento del tema del acceso a la información pública; 
 
TOMANDO NOTA de los trabajos realizados por el Comité Jurídico Interamericano (CJI) 
sobre el tema, en particular la resolución CJI/RES. 123 (LXX-O/07) “Derecho de la 
información”, a la cual se adjunta el informe “Derecho de la información: acceso y 
protección de la información y datos personales en formato electrónico” (CJI/doc.25/00 rev. 
2), y su resolución CJI/RES. 147 (LXXIII-O/08), “Principios sobre el derecho de acceso a la 
información”; 
 
RECONOCIENDO que la meta de lograr una ciudadanía informada debe compatibilizarse con 
otros objetivos de bien común, tales como la seguridad nacional, el orden público y la 
protección de la privacidad de las personas, conforme a las leyes adoptadas para tal efecto; 
 
RECONOCIENDO TAMBIÉN que la democracia se fortalece con el pleno respeto a la libertad 
de expresión, al acceso a la información pública y a la libre difusión de las ideas y que todos 
los sectores de la sociedad, incluidos los medios de comunicación, a través de la 
información pública que difunden a la ciudadanía, pueden contribuir a un ambiente de 
tolerancia de todas las opiniones, propiciar una cultura de paz y no violencia y fortalecer la 
gobernabilidad democrática; 
 
TENIENDO EN CUENTA el importante papel que puede desempeñar la sociedad civil en 
promover un amplio acceso a la información pública; 
 
TOMANDO NOTA de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), así como de la Declaración Conjunta sobre 
Acceso a la Información del Relator Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de 
Opinión y Expresión, el Representante de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación, la Relatoría Especial de la CIDH 
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para la Libertad de Expresión y la Relatora Especial de la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos para la Libertad de Expresión, adoptada en 2006;190 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN de los informes de la Relatoría Especial de la CIDH para la 
Libertad de Expresión sobre la situación del acceso a la información en el Hemisferio 
correspondientes a los años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008; 
 
TOMANDO NOTA ADEMÁS del informe de la sesión especial de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Políticos (CAJP) conducente a examinar la posibilidad de elaborar un Programa 
Interamericano sobre Acceso a la Información Pública, con la participación de los Estados 
Miembros, la Secretaría General y representantes de la sociedad civil, celebrada en la sede 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), el 15 de diciembre de 2008 (CP/CAJP-
2707/09); 
 
RECORDANDO las iniciativas adoptadas por la sociedad civil relativas al acceso a la 
información pública, particularmente la Declaración de Chapultepec, los Principios de 
Johannesburgo, los Principios de Lima y la Declaración SOCIUS Perú 2003: Acceso a la 
información, así como los resultados del Foro Regional sobre Acceso a la Información 
Pública de enero de 2004, la Declaración de Atlanta y Plan de Acción para el avance del 
derecho de acceso a la información, auspiciado por el Centro Carter, que contiene elementos 
para promover el cumplimiento y el ejercicio del derecho de acceso a la información y los 
resultados del Seminario Internacional sobre Prensa, Litigio y el Derecho a la Información 
Pública, realizado en Lima, Perú, el 28 de noviembre de 2007; 
 
TENIENDO PRESENTE, por lo tanto, la celebración de la Conferencia Regional de las 
Américas sobre el Derecho de Acceso a la Información, organizada por el Centro Carter, que 
tuvo lugar en Lima, Perú, del 28 al 30 de abril de 2009; 
 
RECORDANDO TAMBIÉN que los medios de comunicación, el sector privado y los partidos 
políticos también pueden desempeñar un papel importante en la facilitación del acceso de los 
ciudadanos a la información en poder del Estado; 
 
TENIENDO EN CUENTA el Informe sobre el Cuestionario de Legislación y Mejores Prácticas 
sobre Acceso a la Información Pública (CP/CAJP-2608/08), que constituye una contribución 
al estudio de las mejores prácticas en materia de acceso a la información pública en el 
Hemisferio; y 
 
ACOGIENDO CON INTERÉS el estudio de Recomendaciones sobre Acceso a la Información, 
presentado a la CAJP el 24 de abril de 2008 (CP/CAJP-2599/08), trabajo organizado por el 
Departamento de Derecho Internacional en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2288 
(XXXVII-O/07), “Acceso a la información pública: Fortalecimiento de la democracia”, 
 
RESUELVE: 
 


                                                 
190 Reserva de Nicaragua: El Gobierno de Nicaragua deja constancia de su compromiso con la promoción y 


protección de los derechos humanos, cuya tutela figura en la Constitución Política de nuestro país, a la vez de 
considerar necesario que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos no aplique un doble estándar en su 
análisis de la situación de los derechos humanos en la región. Los elementos de transparencia, veracidad de las 
fuentes de información, su imparcialidad y universalidad contribuirían a la mayor objetividad de los trabajos de la 
Comisión y, por ende, sus recomendaciones no deben de ser utilizadas como un instrumento de presión en contra 
de algunos Estados.  
 







 


 


67 


1. Reafirmar que toda persona tiene el derecho de buscar, recibir, acceder y 
difundir informaciones, y que el acceso a la información pública es requisito indispensable 
para el funcionamiento mismo de la democracia. 
 


2. Instar a los Estados Miembros a que respeten y hagan respetar el acceso de 
todas las personas a la información pública y promuevan la adopción de las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva. 
 


3. Alentar a los Estados Miembros a que, de acuerdo con el compromiso 
asumido en la Declaración de Nuevo León y con el debido respeto a las normas 
constitucionales y legales, elaboren o adapten, de ser el caso, los respectivos marcos 
jurídicos y normativos para brindar a los ciudadanos el amplio acceso a la información 
pública. 
 


4. Alentar, asimismo, a los Estados Miembros a que, cuando elaboren o 
adapten, de ser el caso, los respectivos marcos jurídicos normativos, brinden a la sociedad 
civil la oportunidad de participar en dicho proceso e instar a los Estados Miembros a que, 
cuando elaboren o adapten su legislación nacional, tengan en cuenta criterios de excepción 
claros y transparentes. 
 


5. Alentar a los Estados Miembros a que tomen las medidas necesarias, a 
través de sus respectivas legislaciones nacionales y otros medios apropiados, para hacer 
disponible la información pública a través de medios electrónicos o de cualquier otro medio 
que permita su fácil acceso. 
 


6. Alentar a las organizaciones de la sociedad civil a que pongan a disposición 
del público la información relacionada con su trabajo.  
 


7. Alentar a los Estados a que, en el diseño, ejecución y evaluación de sus 
normativas y políticas sobre acceso a la información pública, consideren, según 
corresponda, con el apoyo de los órganos, organismos y entidades pertinentes de la 
Organización, la aplicación de las recomendaciones sobre acceso a la información pública 
contenidas en el estudio organizado por el Departamento de Derecho Internacional de la 
Secretaría de Asuntos Jurídicos y presentado el 24 de abril de 2008 a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP). 
 


8. Encomendar al Consejo Permanente que, en el marco de la CAJP: 
 


a) convoque a una sesión especial, durante el segundo semestre de 2010, con 
la participación de los Estados Miembros, la Secretaría General y 
representantes de la sociedad civil para examinar la posibilidad de elaborar un 
programa interamericano sobre acceso a la información pública, teniendo en 
consideración las recomendaciones contenidas en el estudio antes citado;  


b) actualice el Informe sobre el Cuestionario de Legislación y Mejores Prácticas 
sobre Acceso a la Información Pública (CP/CAJP-2608/08), solicitando para 
ello las contribuciones de los Estados Miembros, la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), el Comité Jurídico Interamericano (CJI), el Departamento de Derecho 
Internacional, el Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad 
de la Secretaría de Asuntos Políticos, las entidades y organismos interesados 
y los representantes de la sociedad civil; y  
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c) Incluya en el estudio señalado en el literal anterior, el derecho de todos los 
ciudadanos a buscar, recibir y difundir información pública.  


 
9  Encomendar al Departamento de Derecho Internacional que redacte, con la 
colaboración del CJI, la Relatoría Especial de Libertad para la Expresión de la CIDH, el 
Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad, así como con la cooperación 
de los Estados Miembros y de la sociedad civil, una Ley Modelo sobre Acceso a la 
Información Pública y una Guía para su implementación, de conformidad con los estándares 
internacionales alcanzados en la materia.  
 
10. Encomendar al Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad e invitar 
a la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH a que apoyen los esfuerzos 
de los Estados Miembros que lo soliciten en el diseño, ejecución y evaluación de sus 
normativas y políticas en materia de acceso a la información pública por parte de la 
ciudadanía. 
 
11. Encomendar al Departamento de Derecho Internacional que actualice y consolide los 
estudios y recomendaciones sobre acceso a la información pública y sobre la protección de 
datos personales, tomando como base los aportes de los Estados Miembros, los órganos del 
sistema interamericano y la sociedad civil. 
 
12. Encomendar a la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH que 
continúe incluyendo en el informe anual de la CIDH un informe sobre la situación del acceso 
a la información pública en la región.  
 
13. Encomendar a la Secretaría General que identifique nuevos recursos para apoyar los 
esfuerzos de los Estados Miembros que faciliten el acceso a la información pública y alentar 
a otros donantes a que contribuyan en esta labor. 
 
14. Solicitar al Consejo Permanente que informe a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo período ordinario de sesiones, sobre la implementación de la presente 
resolución, cuya ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos financieros en el 
programa-presupuesto de la Organización y otros recursos. 
 








ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 
 
 
El derecho de las víctimas de violaciones de derechos humanos de acceder a 
la información que resida en dependencias estatales sobre dichas violaciones 
 
1. La tesis que ha sostenido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 


(en adelante “la CIDH” o “la Comisión”) y su Relatoría Especial, y que se expone en este 
documento - utilizando fragmentos textuales de documentos previamente elaborados por estas 
oficinas -, es que, en cualquier circunstancia, pero especialmente en procesos de transición a la 
democracia, las víctimas y sus familiares tienen derecho a conocer la información sobre graves 
violaciones de derechos humanos que repose en los archivos del Estado, incluso, si tales 
archivos se encuentran en las agencias de seguridad o en dependencias militares o de policía. 
Asimismo, la CIDH ha sostenido que la obligación de acceso a la información en este tipo de 
casos, contempla a su turno un conjunto de obligaciones positivas o de hacer. En el presente 
capitulo se explican las razones que han tenido tanto la CIDH como la Relatoría Especial en sus 
distintos informes para sostener esta tesis y cuales son las obligaciones estatales que se derivan 
de la misma, así como la acogida de dichas tesis en la mas reciente sentencia de la Corte 
Interamericana en la materia, en el caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia)1. 


 
2. El presente documento estará dividido en cuatro partes. En primer lugar, expone 


los argumentos más relevantes en virtud de los cuales la CIDH ha encontrado que es posible 
sostener que las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y sus familiares tienen 
derecho a conocer la información sobre tales atropellos incluso cuando esta repose en 
instalaciones militares o de policía (i). En segundo lugar, describe las obligaciones especiales 
que corresponden al Estado, para hacer realmente efectivo este derecho (ii). En tercer lugar, y 
de manera muy breve, indica cuales deben ser las características de un régimen legal para 
satisfacer el derecho de acceso a la información en estas materias, de conformidad con los 
estándares internacionales (iii); finalmente, expone la forma como la Corte Interamericana 
respondió a esta doctrina, en la citada sentencia del caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do 
Araguaia)2. 


 


                                                 
1 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 
2 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 
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i. ¿Tienen derecho las víctimas de graves violaciones de derechos humanos 
o sus familiares a acceder a la información sobre tales violaciones cuando 
esta repose en los archivos de las fuerzas de seguridad del Estado? 


 
3. El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental protegido por 


el artículo 13 de la Convención Americana. La Corte Interamericana ha establecido que dicho 
artículo, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y “recibir” “informaciones”, protege el 
derecho que tiene toda persona a acceder a la información bajo el control del Estado, con las 
salvedades permitidas bajo el estricto régimen de restricciones establecido en dicho 
instrumento 3 . Se trata de un derecho particularmente importante para la consolidación, el 
funcionamiento y la preservación de los sistemas democráticos, por lo cual ha recibido un alto 
grado de atención, tanto por los Estados miembros de la OEA 4  como por la doctrina y la 
jurisprudencia internacional. 


 
4. Ahora bien, una de las excepciones al derecho de acceso es aquella según la 


cual permitir el acceso a una determinada información podría poner en peligro la defensa o la 
seguridad nacional. En algunos casos, los Estados han acudido a esta excepción para mantener 
reservada o secreta, incluso frente a las autoridades judiciales del propio Estado, información 
que permitiría esclarecer graves violaciones de derechos humanos, como la desaparición 
forzada de personas. 


 
5. Es cierto que en algunos casos hay información de seguridad nacional que debe 


permanecer reservada. Sin embargo, existen, cuando menos, tres argumentos fuertes según los 
cuales el Estado no puede, en ningún caso, mantener secreta la información sobre graves 
violaciones de derechos humanos – especialmente aquella relacionada con la desaparición 
forzada de personas-, e impedir el acceso a la misma de las autoridades encargadas de 
investigar dichas violaciones o, incluso, de las víctimas y sus familiares. 


 
6. En primer lugar, según la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 


Humanos (en adelante “la Corte”) en ningún caso una agencia del Estado puede negar a las 
autoridades que investigan violaciones de derechos humanos, información estatal que pueda 
ayudar a esclarecer tales violaciones. En segundo termino, como lo ha dicho la Corte, mantener 
a los familiares de las víctimas de desaparición forzada en la ignorancia sobre la suerte de sus 
seres queridos, contribuye a someterlos a un sufrimiento equivalente al que produce la “tortura” y 
por ello resulta absolutamente prohibido por el derecho internacional. En efecto, si la información 
contenida en los archivos estatales contribuye a superar dicho sufrimiento extremo, el gobierno 
tiene la obligación de entregarla. Finalmente, en cualquier circunstancia pero especialmente en 
procesos de transición a la democracia, resulta inadmisible el argumento según el cual es 
necesario mantener la reserva sobre las atrocidades del pasado para proteger la “seguridad 
nacional” del presente. Ninguna idea democrática de “seguridad nacional” es compatible con 
esta tesis. En los párrafos que siguen se explica más detenidamente cada uno de los tres 
argumentos mencionados. 


 


 
3 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 


septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 76 y 78. 
4  La Asamblea General de la OEA reconoce al derecho de acceso a la información como “un requisito 


indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia”. En este sentido, todos los Estados miembros de la OEA 
“tienen la obligación de respetar y hacer respetar el acceso a la información pública a todas las personas y promover la 
adopción de disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva”. Asamblea General de la OEA. Resolución 1932 (XXXIII-O/03), “Acceso a la Información Pública: 
Fortalecimiento de la Democracia”. 10 de junio de 2003. Ver también las resoluciones de la Asamblea General de la OEA 
2057 (XXXIV-O/04), 2121 (XXXV-O/05), 2252 (XXXV-O/06), 2288 (XXXVII-O/07), y 2418 (XXXVIII-O/08). 
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Primer argumento: las agencias de inteligencia no pueden reservar a los jueces y a 
las entidades encargadas del esclarecimiento histórico, información que permita 
esclarecer graves violaciones de derechos humanos 
 
7. Según este primer argumento, el Estado no puede negar el acceso a la 


información relativa a graves violaciones de derechos humanos, a jueces y organismos 
autónomos de investigación (como, por ejemplo, el ministerio público o una comisión de la 
verdad 5 ). En ese sentido, en el caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala 6 , la Corte 
Interamericana encontró probado que el Ministerio de la Defensa Nacional se había negado a 
proporcionar algunos documentos relacionados con el funcionamiento y la estructura del Estado 
Mayor Presidencial, necesarios para adelantar la investigación sobre una ejecución extrajudicial. 
El Ministerio Público y los jueces de la Nación habían solicitado reiteradamente dicha 
información, pero el Ministerio de Defensa Nacional negó la entrega invocando el secreto de 
Estado regulado por el artículo 30 de la Constitución guatemalteca7 y la supuesta incineración de 
los documentos correspondientes8. En criterio de la Corte Interamericana: 


 
“[E]n caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se 
pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la 
confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad 
nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades 
judiciales o administrativas encargadas de la investigación de procesos 
pendientes”9. 
 
8. A este respecto, la Corte Interamericana hizo suyas las consideraciones de la 


CIDH en ese caso, la cual había alegado ante el Tribunal lo siguiente: 
 
“[E]n el marco de un procedimiento penal, especialmente cuando se trata de la 
investigación y persecución de ilícitos atribuibles a las fuerzas de seguridad del 
Estado, surge una eventual colisión de intereses entre la necesidad de proteger 
el secreto de Estado, por un lado, y las obligaciones del Estado de proteger a las 
personas de los actos ilícitos cometidos por sus agentes públicos y la de 


 
5 Las “comisiones de la verdad” son uno de los mecanismos más utilizados en perspectiva comparada por los 


países que deben afrontar un pasado con violaciones masivas de derechos humanos. Según el International Center for 
Transitional Justice (ICTJ), las “comisiones de la verdad” son paneles de investigación no judiciales e independientes 
establecidos generalmente con el objeto de establecer los hechos y el contexto de violaciones masivas de derechos 
humanos o del derecho internacional humanitario cometidas en el pasado (definición del ICTJ, disponible en 
http://www.ictj.org). Entre los países que han utilizado estos mecanismos para esclarecer los crímenes cometidos en su 
pasado es posible mencionar a Argentina, Haití, Guatemala, Sudáfrica, Perú, Timor Oriental, Ghana y Sierra Leona. Ver 
al respecto la entrada “Truth Commissions” de la Encylcopedia of Genocide and Crimes Against Humanity. Disponible en: 
http://www.ictj.org/static/TJApproaches/Truthseeking/macmillan.TC.eng.pdf 


6 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 101, párrs. 180 a 182. 


7 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 175. El artículo 30 de la Constitución de la República de Guatemala establece: 
“Artículo 30.- Publicidad de los actos administrativos. Todos los actos de la administración son públicos. Los interesados 
tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones y certificaciones que soliciten y la 
exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o diplomáticos de seguridad 
nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia”. 


8 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 176. Cabe destacar que la alegación de la inexistencia de los documentos 
solicitados no es una práctica inusual entre algunos Estados. En ese sentido, la Corte Suprema de Moldova decidió en el 
caso Tasca vs. SIS que las autoridades que alegaban la supuesta inexistencia de ciertos documentos estaban obligadas 
a: a) entregarle al solicitante de la información un inventario del archivo total de la autoridad requerida y b) debían 
permitir el acceso personal del solicitante a los archivos. 


9 Corte I.D.H., Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 180. 



http://www.ictj.org/static/TJApproaches/Truthseeking/macmillan.TC.eng.pdf
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investigar, juzgar y sancionar a los responsables de los mismos, por el otro lado. 
[…] Los poderes públicos no pueden escudarse tras el manto protector del 
secreto de Estado para evitar o dificultar la investigación de ilícitos atribuidos a 
los miembros de sus propios órganos. En casos de violaciones de derechos 
humanos, cuando los órganos judiciales están tratando de esclarecer los hechos 
y juzgar y sancionar a los responsables de tales violaciones, el ampararse en el 
secreto de Estado para entregar información requerida por la autoridad judicial 
puede ser considerado como un intento de privilegiar la ‘clandestinidad del 
Ejecutivo’ y perpetuar la impunidad. Asimismo, cuando se trata de la 
investigación de un hecho punible, la decisión de calificar como secreta la 
información y de negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un 
órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito. 
[…] De esta manera, lo que resulta incompatible con un Estado de Derecho y 
una tutela judicial efectiva ‘no es que haya secretos, sino que estos secretos 
escapen de la ley, esto es, que el poder tenga ámbitos en los que no es 
responsable porque no están regulados jurídicamente y que por tanto están al 
margen de todo sistema de control’”10. 
 
9. Siguiendo el razonamiento anterior, puede concluirse que no entregar a los 


órganos que están investigando violaciones de derechos humanos información estatal que 
puede facilitar el esclarecimiento de los hechos, atenta contra el orden publico y la seguridad 
nacional, cuyo fundamento es el respeto a los derechos humanos y el sometimiento de los 
servidores públicos a la ley; compromete la posibilidad de esclarecer los crímenes cometidos y 
con ello el derecho de las víctimas y sus familiares a la justicia; y, finalmente, quebranta, la 
llamada “igualdad de armas”, uno de los principios medulares del debido proceso, pues si la 
agencia que niega el acceso a la información es la misma acusada por acción u omisión, por las 
agresiones cometidas, la víctima de tales agresiones queda en imposibilidad de demostrar sus 
argumentos. 


 
Segundo argumento: mantener a los familiares de las víctimas de desaparición 
forzada en la ignorancia equivale a mantenerlos en una situación de sufrimiento 
extremo incompatible con el derecho internacional 
 
10. El segundo argumento a considerar, se relaciona con el hecho de que la Corte 


Interamericana ha dicho en numerosas oportunidades que “[l]a privación continua de la verdad 
acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel, inhumano y 
degradante para los familiares cercanos.11” Si los Estados se toman en serio la jurisprudencia de 


 
10 Corte I.D.H. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 


noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 181. 
11 Corte I.D.H., Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. 


Serie C No. 92 párr. 114. Ver además Corte I.D.H., Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202 párr. 113; Corte I.D.H., Caso La 
Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162 párr. 125. En 
relación al sufrimiento causado a los familiares de las víctimas directas, ver Corte I.D.H., Caso Bámaca Velásquez Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 160; Corte I.D.H., Caso de los “Niños 
de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, 
párr. 175 y 176; Corte I.D.H., Caso Blake Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de enero de 1999. 
Serie C No. 48, párr. 114 y 116. Asimismo ver caso Kurt v. Turkey, decisión de la Corte Europea de Derechos Humanos 
de 25 de mayo de 1998, Reports of Judgments and Decisions 1998-III, párr. 133 (en dónde el tribunal consideró la 
situación de una madre que había padecido de la “angustia de saber que su hijo había sido detenido y que había una 
completa falta de información oficial respecto de su destino” [traducción propia]. En virtud de eso, la Corte Europea 
consideró que el Estado de Turquía había violado el artículo 3 de la Convención Europea sobre Derechos Humanos). En 
el mismo sentido, ver Diana Kordon et. al. Forced Disappearance: A Particular Form of Torture, en James M. Jaranson & 
Michael K. Popkin (editores) Caring for Victims of Torture (1998) (en dónde se sostiene que el “alcance del fenónemo de 
los desaparecidos lo convirtió en un paradigma de las políticas represivas de la junta. A la luz de sus características, 
podemos considerar que la desaparición es una forma particular de tortura, una tortura sufrida por los desparecidos que 
se extiende a su familia y amigos. El desaparecido habita una tierra sin dueño, vive más allá de la vida y de la muerte, sin 
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la Corte Interamericana, deben comprender que el mantenimiento de los familiares de las 
víctimas en la ignorancia, privándolas del acceso a una información valiosa sobre la suerte de 
sus seres queridos, equivale a mantenerlos en una situación que ha sido equiparada a la tortura, 
lo cual resulta manifiestamente contrario a la Convención Americana y no admite ningún 
argumento en contra. En efecto, la prohibición de la tortura y de los tratos crueles inhumanos o 
degradantes es absoluta y no admite excepciones. 


 
Tercer argumento: en cualquier circunstancia pero especialmente en procesos de 
transición a la democracia, resulta inadmisible el argumento según el cual es 
necesario mantener la reserva sobre las atrocidades del pasado para proteger la 
“seguridad nacional” del presente 
 
11. El tercer argumento que refuerza la tesis según la cual la información sobre 


graves violaciones de derechos humanos que repose en agencias del estado debe ser entregada 
a las víctimas y sus familiares, se refiere a las condiciones para que resulte exitoso un verdadero 
proceso de transición a la democracia. En toda transición, el derecho de acceso a la información 
se convierte en una herramienta esencial para impulsar el esclarecimiento de las atrocidades del 
pasado. Es por esto que la CIDH ha indicado que en contextos de transición a la democracia, la 
libertad de expresión y el acceso a la información adquieren una importancia estructural. En 
efecto, es con fundamento en estos derechos que es posible reconstruir el pasado, reconocer los 
errores cometidos, reparar a las víctimas y formar una opinión pública vigorosa que contribuya a 
la recuperación democrática y a la reconstrucción del Estado de Derecho12. En particular, el 
derecho de acceso a la información es fundamental para disolver los enclaves autoritarios que 
pretenden sobrevivir a la transición democrática13. 


 
12. Ahora bien, en algunos casos los Estados han indicado que, pese a ser 


información del pasado, su publicidad podría poner en peligro la “seguridad nacional”. En este 
sentido, es imprescindible recordar que el concepto de “seguridad nacional” no puede ser 
interpretado de cualquier forma. Este tipo de conceptos deben ser, en todos los casos, 
interpretados desde una perspectiva democrática14. En esos términos, resulta sorprendente el 
argumento según el cual el secreto sobre las graves violaciones de derechos humanos 
cometidas por agentes del Estado en un régimen autoritario que se pretende superar, sea 
condición indispensable para mantener la “seguridad nacional” del nuevo Estado de derecho. En 
efecto, desde una perspectiva democrática, el concepto de “seguridad nacional” nunca puede 
abarcar el secreto sobre actividades estatales criminales como la tortura o la desaparición 
forzada de personas. 


 
protección legal y librado a la misericordia de sus captores. Los familiares tuvieron un alto grado de sufrimiento psíquico y 
una alteración profunda de su vida diaria.”). Finalmente, ver además Informe Brasil: Nunca Mais, págs. 65 y 66 (donde se 
sostiene: “Más torturante que una certeza triste es la duda perenne que, cada día, renueva el dolor y lo agiganta. Y ese 
dolor gana fuerza y color cuando los que por él son atormentados se sienten impotentes para desatar el nudo de 
incertidumbre que les aflige.”). 


12 CIDH, Demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 11.324, Narciso González 
Medina vs. República Dominicana, 2 de mayo de 2010, párr. 159. 


13 Ver, en este sentido, Comisionado Federal para los Archivos de los Servicios de Seguridad del Estado de la 
antigua República Democrática Alemana (“Comisión Birthler”) (Federal Commissioner for the Records of the State 
Security Service of the former German Democratic Republic), informes de actividades de los años 1999, 2001, 2009, 
describiendo la contribución de la oficina del Comisionado Federal a las condenas a guardias y otras personas 
involucradas en asesinatos cometidos en las antiguas fronteras de la República Democrática Alemana.  Esta comisión 
también ha facilitado la búsqueda de reparación por parte de víctimas de detención arbitraria, persecución política, 
discriminación laboral, confiscación ilegal de propiedad, etc. Entre 1991 y 2009 más de 2.6 millones de personas 
consultaron los archivos mantenidos por el Comisionado Federal. Información disponible en: www.bstu.bund.de 


14 Ver Corte I.D.H., Caso Molina Theissen Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 4 de mayo de 2004. Serie C 
No. 106., párr. 40.2 (donde la Corte IDH reconoció que la represión instaurada en Guatemala hacia fines de la década 
del 70 y principios de la del 80 se basaba en una interpretación del concepto de seguridad nacional conocida como 
“doctrina de seguridad nacional”). 



http://www.bstu.bund.de/
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13. En este mismo sentido, valdría la pena preguntarse, como lo ha hecho el 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ¿qué daño para la seguridad nacional de un Estado 
democrático puede acarrear la divulgación de información sobre crímenes de un régimen 
autoritario del pasado cuyo legado se quiere superar? La Corte Europea de Derechos Humanos 
tuvo la oportunidad de analizar esta cuestión en el contexto de los procesos de “lustración” que 
se iniciaron en Europa del Este como eje central de los procesos de transición, luego de la caída 
de los regímenes comunistas en esa región. En el caso Turek vs. Eslovaquia, la Corte sostuvo lo 
siguiente: 


 
”[E]n procedimientos relacionados con las operaciones de las agencias de 
seguridad del Estado, puede haber bases legítimas para limitar el acceso a 
ciertos documentos y otros materiales. Sin embargo, en relación a los procesos 
de ‘lustración’, estas consideraciones pierden gran parte de su fuerza. En primer 
lugar, los procesos de ‘lustración’ están, por su propia naturaleza, orientados 
hacia el esclarecimiento de hechos pasados relativos a la era comunista, y no 
están directamente relacionados con las funciones y operaciones actuales de los 
servicios de seguridad. En segundo lugar, los procesos de ‘lustración’ dependen 
inevitablemente del análisis de documentos relacionados con las operaciones de 
las agencias de seguridad previamente comunistas. Si a la parte a la que 
conciernen los materiales clasificados se le niega el acceso a todos o a parte de 
los materiales en cuestión, sus posibilidades de contradecir la versión de los 
hechos de las agencias de seguridad se vería seriamente limitada. Finalmente, 
bajo las leyes relevantes, es típicamente la agencia de seguridad en sí misma la 
que tiene la facultad de decidir qué materiales se mantienen clasificados y por 
cuanto tiempo. Como lo que es cuestionado en esta clase de procedimientos es 
la legalidad de las acciones de la propia agencia, la existencia de esta facultad 
no es consistente con la equidad de los procedimientos, incluyendo el principio 
de igualdad de armas. En consecuencia, si un Estado va a adoptar procesos de 
‘lustración’, debe asegurar que todas las personas involucradas gocen de todas 
las garantías procedimentales bajo la Convención en relación con cualquier 
procedimiento que implique la aplicación de esas medidas”15. 
 
14. Un razonamiento similar fue desarrollado en Brasil por el Tribunal Regional 


Federal que resolvió un recurso de apelación planteado por el Estado contra una sentencia que 
le había ordenado presentar reservadamente, todos los documentos que contuvieran información 
sobre las acciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. En su apelación, el Estado 
argumentó que “al exponer informaciones estratégicas se violan elementos básicos e 
imprescindibles a la seguridad nacional (…), y se destruye de inmediato años de servicios 
esenciales al interés público con una decisión que es fruto de una solicitud desmesurada, en 
este momento de plena normalidad de la vida democrática del país.16 ” El tribunal brasileño 
rechazó dicho alegato y negó en este punto el recurso de apelación. A juicio del Tribunal, “la 
Unión no niega la existencia de dichos documentos, y todos los indicios indican que esos 
documentos existen, una vez que no es creíble que el Ejército se haya desecho de todos los 
registros de un episodio tan relevante en la historia reciente de Brasil. La Guerrilha do Araguaia 
terminó hace más de 30 años, después de tanto tiempo no se justifica la posibilidad de que la 
divulgación reservada de documentos relativos a ella, violen ‘elementos básicos e 


 
15 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Case of Turek v. Slovakia (Application no. 57986/00), Judgment, 


14 de febrero de 2006, párr. 115. Traducción libre. 
16 Recurso de Apelación Parcial de la Unión Federal, con fecha de 24 de marzo de 2006, contra la decisión del 


1° Juzgado Federal del Distrito Federal, en el marco de la Acción 2001.39.01.000810-5. Comunicación del Estado de 4 
de septiembre de 2007, Anexo 7, párr. 26.  Traducción libre. Disponible en el expediente del caso Julia Gomes Lund y 
otros ante la CIDH, No. 11.522.  
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imprescindibles de la propia seguridad nacional’”17. Finalmente, agregó: “Aunque esté en vigor el 
sigilo de los documentos cuestionados, el artículo 24 de la Ley 8.159 asegura al ‘Poder Judicial, 
en cualquier instancia determinar la exhibición, en carácter reservado, de cualquier documento 
reservado (sigiloso), siempre que sea indispensable para la defensa del derecho propio o para el 
esclarecimiento de la situación personal de la parte’”18. 


 
15. Una vez más: en los procesos transicionales, el respeto pleno por el derecho a 


la libertad de expresión y el acceso a la información contribuye como pocos a garantizar los 
derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación19. En particular, el derecho a 
conocer la verdad sobre lo ocurrido en materia de desapariciones forzadas sólo es posible de 
satisfacer si se adoptan mecanismos adecuados de acceso a la correspondiente información. 
Igualmente, el derecho de acceso a la información constituye una garantía indispensable para 
asegurar la implementación de medidas de no repetición de los hechos de pasado: el 
conocimiento de las atrocidades cometidas es una condición necesaria para evitar que se repitan 
los abusos cometidos, promover la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión estatal, 
y prevenir la corrupción y el autoritarismo20. 


 
ii. Las obligaciones positivas del Estado en relación con el acceso a la 


información sobre violaciones masivas de derechos humanos 
 
16. Si las víctimas de violaciones de derechos humanos tienen derecho de acceder 


– directa o indirectamente -, a información relativa a dichas violaciones, contenida en archivos 
militares o de inteligencia, la siguiente pregunta es como asegurar que tal información no será 
ocultada, sustraída o desaparecida y con ello, negada a quienes tienen derecho a conocerla.  


 
17. En primer lugar, como ya lo han reiterado tanto la CIDH como la Corte IDH, no 


puede quedar en manos de la institución acusada de cometer violaciones masivas de derechos 
humanos decidir si la información existe o no, y si la hace pública o no. En ese sentido, los 
Estados deben permitir la visita in loco a los archivos militares y de inteligencia a jueces, fiscales 
y otras autoridades independientes de investigación, cuando quiera que se ha negado la 
existencia de una información crucial para sus investigaciones cuando quiera que existan 
razones que permitan pensar que la misma puede existir. Una medida de esta naturaleza no es 
extraña: el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas exhortó en 
diversas oportunidades al Procurador General de Colombia a “verificar […] la exactitud y 
objetividad de la información contenida en los archivos de inteligencia militar sobre defensores 
de derechos humanos y a hacer público el resultado de esta labor”21. En el mismo sentido, un 


 
17 Decisión del Tribunal Regional Federal del 10 de agosto de 2006 sobre la Apelación interpuesta en el marco 


de la Acción 2001.39.01.000810-5. Traducción libre. 
18 Decisión del Tribunal Regional Federal del 10 de agosto de 2006 sobre la Apelación interpuesta en el marco 


de la Acción 2001.39.01.000810-5. Traducción libre. 
19 Ver al respecto Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Conjunto de principios actualizado para 


la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, E/CN.4/2005/102/Add.1, 8 
de febrero de 2005, principio 5.  


20 Ver CIDH, Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 2009, OEA/Ser.L/V/II.Doc.51, 30 de 
diciembre de 2009, cap. IV, párr. 5. 


21  Alta Comisionada de las Naciones para los Derechos Humanos, Informe del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, 
E/CN.4/2003/13, 24 de febrero de 2003, párr. 161. Ver asimismo CIDH, Tercer Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II.102, 26 de febrero de 1999, cáp. VII, párrs. 59-60, señalando que 
“autoridades independientes deben estar en condiciones de tener acceso a la información de inteligencia y decidir si se 
puede mantener en secreto” y calificando de “suma importancia” el anuncio del entonces Presidente colombiano Ernesto 
Samper en el sentido que “el Procurador General de la Nación examinaría los expedientes de inteligencia militar”. Ver 
también, Alta Comisionada de las Naciones para los Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, E/CN.4/2006/9, 
20 de enero de 2006, recomendación número 6: “La Alta Comisionada alienta al Gobierno a promover una legislación 
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22. 
 
18. En segundo lugar, el Estado no puede liberarse de sus obligaciones alegando 


simplemente que la información requerida sobre violaciones masivas de derechos humanos 
cometidas en el pasado fue destruida. Por el contrario, el Estado tiene la obligación de buscar 
esa información por todos los medios posibles. En ese sentido, la Corte Interamericana ha dicho 
que “toda persona, incluyendo a los familiares de las víctimas de graves violaciones de derechos 
humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas 
[o las víctimas], y la sociedad como un todo, deben ser informados de todo lo sucedido con 
relación a dichas violaciones”23. Para cumplir con ese deber, el Estado debe realizar, de buena 
fe, un esfuerzo sustantivo y aportar todos los recursos necesarios para reconstruir la información 
que supuestamente fue destruida. En Alemania, por ejemplo, luego de la caída del Muro de 
Berlín, se descubrieron miles de bolsas que contenían restos de documentación perteneciente a 
los servicios de inteligencia. La Comisión Birthler, encargada de aplicar la ley sobre Archivos de 
la Stasi, determinó que los documentos de 6,500 bolsas podían ser recuperados, y desde 
entonces se logró reconstruir manualmente los documentos de más de cuatrocientas de las 
bolsas encontradas24. La Comisión ha considerado que los Estados deben realizar esfuerzos 
significativos para encontrar la información que supuestamente fue destruida: si en Alemania fue 
posible reconstruir documentos literalmente despedazados, los Estados en nuestra región 
deberían realizar investigaciones serias, comprometidas y efectivas para hallar copias de la 
información que supuestamente se ha perdido. 


 
19. En tercer lugar, si los esfuerzos anteriores fueran infructuosos, el Estado tiene 


de todas formas la obligación de reconstruir la información perdida para lo cual debe realizar, de 
buena fe, investigaciones que permitan esclarecer los hechos objeto de investigación. En efecto, 
el principio 3 del “Conjunto de principios para la protección y la promoción de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidad” de la ONU establece que los Estados tienen “el 
deber de recolectar información relativa a violaciones de los derechos humanos de fuentes que 
incluyen: (a) organismos gubernamentales nacionales, en particular los que hayan desempeñado 
una función importante en relación con las violaciones de los derechos humanos; (b) organismos 
locales, tales como comisarías de policía, que hayan participado en violaciones de los derechos 
humanos; (c) organismos estatales, incluida la oficina del fiscal y el poder judicial, que participan 
en la protección de los derechos humanos; y (d) materiales reunidos por las comisiones de la 
verdad u otros órganos de investigación”25. En este sentido, resulta claro que las investigaciones 
deberían orientarse hacia las personas que pudieron tener acceso a la información si es que esta 


 
que regule adecuadamente el uso de los archivos de inteligencia militar, incluyendo el procedimiento aplicable para su 
revisión anual por parte de la Procuraduría General”. 


22 Pueden citarse, a modo de ejemplo, la Ley alemana sobre Archivos de la Stasi (Stasi Records Act) de 1990 
(que tuvo por objeto facilitar el acceso de los individuos a datos personales obtenidos por la Stasi, proteger la privacidad 
de esos individuos y asegurar una reevaluación histórica, política y jurídica de las actividades de la Stasi, ver § 1 (1), 
párr. 1 a 3); la ley No. III de 2003 de Hungría conocida como la Ley de Revelación (Disclosure Act); la ley No. 140 de 
1996 de la República Checa, conocida como Ley de Acceso a los Archivos de la STB (STB Files Acces Act); la ley No. 
187 de 1999 de Rumania, conocida como Ley de Acceso a Archivos Personales (Access to Personal Files Law); la Ley 
de Rehabilitación de las Víctimas de la Persecución Política de Moldova; la ley para la Revelación y Acceso a 
Documentos de Bulgaria de 2006 (Law for Access and Disclosure of Documents). Estas leyes establecen marcos legales 
tendientes a proveer el acceso de los ciudadanos a los archivos de los organismos represivos y de vigilancia de los 
regímenes anteriores. 


23 Corte I.D.H., Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136, párr. 
78. 


24 Ver, en general, Jefferson Adams, Probing the East German State Security Archives, 13 International Journal 
of Intelligence and CounterIntelligence 21(2000). 


25 Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Conjunto de principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad. E/CN.4/2005/102/Add.1. 8 de febrero de 2005. Principio 3 (“El 
deber de recordar”). 
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fue destruida o a quienes participaron de los hechos, en todos los niveles, en las operaciones o 
los hechos objeto de investigación. 


 
20. En suma, las obligaciones mencionadas aparejan el deber de realizar, de buena 


fe, esfuerzos significativos de investigación tendientes a esclarecer las violaciones de derechos 
humanos investigadas. Estos esfuerzos tendrían que incluir la apertura de los archivos para que 
las instituciones que investigan los hechos puedan hacer inspecciones directas; la realización de 
inventarios y rastreos en las instalaciones oficiales; el impulso de operativos de búsqueda que 
incluyan allanamientos a los lugares en los cuales la información puede reposar; la realización de 
audiencias e interrogatorios a quienes pueden saber dónde se encuentra o a quienes pueden 
reconstruir lo sucedido; entre otras cosas. El llamado público a que quienes tengan documentos 
los entreguen, no es suficiente desde este punto de vista para satisfacer las obligaciones 
mencionadas. 


 
iii. La obligación de adecuar el régimen jurídico de los Estados a las 


obligaciones internacionales 
 
21. Finalmente, para que el derecho de las víctimas de violaciones a los derechos 


humanos de acceder a la información que resida en las dependencias estatales y que permita 
esclarecer tales crímenes, se satisfaga es necesario que se adecue el ordenamiento jurídico a 
los estándares interamericanos en la materia26. En este sentido, el marco jurídico que regule el 
derecho de acceso a la información debe contener, por lo menos, las siguientes obligaciones en 
cabeza del Estado27. 


 
22. En primer lugar, el Estado tiene la obligación de definir en forma precisa y clara 


a través de una ley en sentido formal y material, las causales para restringir el acceso a cierta 
información 28 . El derecho de acceso esta regido por los principios de buena fe y máxima 
trasparencia, por lo cual, en principio, la información en poder del Estado debe ser publica salvo 
las excepciones limitadas establecidas por la ley29. En todo caso, excepciones como “seguridad 
del Estado”, “Defensa nacional” u “orden publico” deben ser definidas e interpretadas de 
conformidad con el marco jurídico interamericano y, en particular, con la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos 30 . En ningún caso puede mantenerse secreta y reservada a los 
órganos de administración de justicia o de esclarecimiento histórico, la información sobre graves 
violaciones de derechos humanos imputadas a las agencias del Estado31. 


 
23. Asimismo, el Estado tiene la obligación de garantizar un procedimiento 


administrativo idóneo y efectivo para la tramitación y resolución de las solicitudes de información, 
que fije plazos cortos para resolver y entregar la información, y que se encuentre bajo la 
responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados y sometidos a responsabilidad 


 
26 CIDH, Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 2009, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 51, 30 de 


diciembre de 2009, cap. IV, párr. 52. 
27 Para ver el desarrollo mas detallado de cada uno de estos principios Cfr. CIDH, Informe  de la Relatoría 


Especial para la Libertad de Expresión 2009, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 51, 30 de diciembre de 2009, cap. IV 
28 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 89. 


Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 197. 


29 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 92. 
Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 199. 


30 CIDH, Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 2009, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 51, 30 de 
diciembre de 2009, cap. IV. 


31 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párrs. 196-202. 







 
 


10 
 
 


                                                


jurídica32 . Esta información debe ser suministrada sin exigirle a la persona que acredite un 
interés directo o personal o las razones por las cuales la ha solicitado, salvo cuando se trata de 
una de las excepciones legales33. La persona que ha recibido la información tiene el derecho de 
circularla y publicarla por cualquier medio34. 


 
24. De otra parte, el Estado debe contar con un recurso judicial sencillo, rápido y 


efectivo que, en los casos en que una autoridad pública niegue una información,  determine si se 
produjo una vulneración del derecho del solicitante a la información y, en su caso, se ordene al 
órgano correspondiente la entrega de la información35. Las autoridades judiciales deben poder 
acceder a la información in cámara o a visitas in loco para determinar, bien si los argumentos de 
otras agencias del Estado son legítimos o para comprobar si una información que se ha reputado 
inexistente efectivamente lo es. 


 
25. En cuarto lugar, el Estado tiene la obligación de adoptar decisiones escritas 


debidamente fundamentadas, en los casos en que se niegue la información. Dicha decisión debe 
permitir conocer cuáles fueron los motivos y normas en que se basó la autoridad para no 
entregar la información o parte de ella y determinar si tal restricción es compatible con los 
parámetros dispuestos por la Convención36. 


 
26. Adicionalmente, el Estado debe adoptar normas, políticas y prácticas que 


permitan conservar y administrar adecuadamente la información. En tal sentido, la Declaración 
Conjunta de 2004 de los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la OEA y la OSCE 
explica que, “las autoridades públicas deberán tener la obligación de cumplir con las normas 
mínimas de gestión de archivos”, y que “se establecerán sistemas para promover normas más 
elevadas con el paso del tiempo”37. 


 
27. Finalmente, el Estado tiene la obligación de producir, recuperar, reconstruir o 


captar la información que necesita para el cumplimiento de sus deberes, según lo establecido 
por normas internacionales, constitucionales o legales. En este sentido, por ejemplo, si una 
información que debía custodiar fue destruida o ilegalmente sustraída y la misma era necesaria 
para esclarecer violaciones de derechos humanos, el Estado debe adelantar, de buena fe, todos 
los esfuerzos a su alcance para recuperar o reconstruir dicha información, en los términos ya 
descritos38. 


 
28. En todo caso, cuando la respuesta al solicitante sea que la información es 


inexistente, el Estado debe indicar todas las actuaciones adelantadas para intentar recuperarla o 
reconstruirla de forma tal que dichas actuaciones tengan control judicial39. En este sentido, la 
Corte indicó que en los casos en los cuales se esta investigando un hecho punible, la decisión de 


 
32 Idem, párr. 163. 
33 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 197. 
34 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 77. 


Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 199. 


35 Idem, párr. 137. 
36 Idem, párr. 122. 
37  Declaración Conjunta de los Relatores para la Libertad de Expresión de la ONU, la OEA y la OSCE (2004). 


Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=319&lID=2 
38 CIDH, Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 2009, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 51, 30 de 


diciembre de 2009, cap. IV, párr. 83. 
39 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 211. 



http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=319&lID=2
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mantener en reserva o negar la entrega de una información o de establecer si la misma existe o 
es inexistente, no puede depender del órgano estatal a cuyos miembros se atribuye la comisión 
del hecho que se investiga40. 


 
29. En materia de violación a los derechos humanos, la Corte ha establecido que 


“toda persona incluyendo los familiares de las víctimas de violaciones de derechos humanos, 
tienen derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y de la 
sociedad deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones”41. 


 
30. Particularmente en procesos de justicia de transición, los Estados deben adoptar 


medidas novedosas, efectivas y reforzadas, para permitir a las víctimas y sus familiares, el 
acceso a la información sobre violaciones de derechos humanos cometidas en el contexto del 
régimen que se pretende superar. 


 
31. En efecto, para ofrecer verdaderas garantías de no repetición, la transición debe 


romper con la cultura propia de los regímenes autoritarios en la que prima el secreto sobre la 
gestión pública y, en particular, sobre las violaciones de los derechos humanos42. Esta opacidad 
sobre las actuaciones del Estado no es otra cosa que el campo fértil para que se produzcan de 
nuevo violaciones graves de los derechos humanos. Mantener espacios de secreto en manos de 
las instituciones acusadas de cometer las violaciones del pasado no sirve al proceso de 
transición e impide la plena consolidación del sistema democrático al mantener enclaves del 
legado autoritario. Por esta razón, se insiste en que los procesos de transición deben incorporar 
garantías especiales para proteger el derecho de acceso a la información sobre violaciones de 
derechos humanos, como mecanismos para fortalecer la creación de un auténtico Estado de 
Derecho sobre la base del reconocimiento de las atrocidades cometidas en el pasado y la 
adopción de las medidas necesarias para prevenirlas en el futuro. Esta es una deuda 
fundamental con todas aquellas personas cuyo injusto sufrimiento no fuimos capaces de evitar y 
a quienes hoy tenemos el deber de proteger. 


 
iv. La sentencia de la Corte en el caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do 


Araguaia) Vs. Brasil y el derecho de acceso a la información 
 
32. El 24 de noviembre de 2010, mediante la sentencia del caso Gomes Lund y 


Otros, la Corte Interamericana declaró que el Estado de Brasil había violado su responsabilidad 
internacional a raíz de las incursiones militares del ejercito de Brasil durante los años 1973 y 
1974, cuyo resultado fue la desaparición y muerte de los presuntos miembros del grupo de 
resistencia denominado Guerrilha do Araguaia, así como por la ausencia de investigaciones, 
sanciones y reparaciones adecuadas a las víctimas de dichas incursiones. En esta sentencia, la 
Corte encontró que el estado había vulnerado el derecho de acceso a la información de los 
familiares de las víctimas de las incursiones militares, al omitir oportunamente la entrega de la 
información que existiera sobre dichas incursiones. 


 
33. En efecto, uno de los temas que debió resolver la Corte en este caso, era si la 


negativa del Estado de entregar toda la información disponible en los archivos militares sobre las 
 


40 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 202. 


41 Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie 
C No. 109, párr. 261; Caso Carpio Nicolle y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre 2004. Serie C No. 117, párr. 128, y Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 274. Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do 
Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. 
Serie C No. 219, párr. 202. 


42 Ver CIDH, Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 2008, OEA/Ser.L/V/II.134.Doc. 5 
rev.1, 25 de febrero de 2009, cap. IV, párr. 3. 
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operaciones militares citadas había violado el derecho de acceso a la información de los 
familiares de las víctimas desaparecidas y asesinadas durante las mismas. En la demanda y 
durante el litigo del caso, la CIDH esgrimió los argumentos expuestos en los párrafos anteriores 
de este documento. Por las razones que se exponen adelante y con fundamento en los 
estándares citados en el aparte inmediatamente anterior, la Corte encontró que, pese a los más 
recientes esfuerzos del Estado para entregar toda la información disponible, había sido violado el 
derecho de acceso a la información de las víctimas y sus familiares, consagrado en el articulo 13 
de la Convención Americana. En consecuencia, ordenó al Estado continuar desarrollando las 
iniciativas de búsqueda, sistematización y publicación de toda la información sobre la Guerrilha 
do Araguaia así como de la información relativa a violaciones de derechos humanos ocurridas 
durante el régimen militar 43 ; y lo exhortó a que adoptara todas las medidas legislativas, 
administrativas o de cualquier otra índole que sean necesarias para fortalecer el marco 
normativo de acceso a la información, de conformidad con los estándares interamericanos44. 


 
34. Para fundamentar su aserto la Corte comenzó por aclarar cual era el alcance del 


derecho de acceso a la información de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos. 
Como ya se mencionó en el aparte anterior, la Corte encontró que las víctimas tienen derecho de 
acceder a la información sobre violaciones de derechos humanos, de manera directa y oportuna. 
Indicó la Corte que no puede residir en la autoridad acusada de vulnerar derechos humanos, el 
poder de definir si entrega o no la información solicitada o de establecer si la misma existe. 
Asimismo, la Corte reconoció que el derecho de acceso a la información no se satisface 
plenamente con una respuesta estatal en la que se declara que la información solicitada es 
inexistente. Cuando el Estado tiene la obligación de conservar una información o de capturarla y 
considera sin embargo que la misma no existe, debe exponer todas las gestiones que adelanto 
para intentar recuperar o reconstruir la información perdida o ilegalmente sustraída. De otra 
manera, se entiende vulnerado el derecho de acceso a la formación. Finalmente, la Corte 
entendió que el derecho de acceso a la información debe ser garantizado mediante un recurso 
idóneo y efectivo que se resuelva en un plazo razonable. 


 
35. Los hechos mas importantes del caso en punto al derecho de acceso a la 


información, se resumen de la siguiente manera: el 21 de febrero de 1982, los familiares de las 
víctimas de desaparición forzada de las operaciones militares adelantadas contra la Guerrilha do 
Araguaia, interpusieron una acción publica civil con el único objetivo de que les fuera entregada 
toda la información sobre dichas operaciones para poder conocer “la verdad de lo sucedido”. El 
30 de junio de 2003, 21 años después de iniciada la acción y luego de dilaciones y decisiones 
encontradas 45 , la sentencia de primera instancia ordenó al Estado entregar la información 
respectiva a las víctimas y sus familiares en un plazo de 120 días. El Estado sin embargo 
interpuso nuevamente una serie de recursos que condujeron a que solo hasta el 9 de octubre de 
2007, la decisión judicial adquiriera carácter definitivo, No obstante, según la Corte, es solo hasta 
marzo de 2009 que en realidad se ordena la ejecución de la sentencia y el Estado comienza a 
ejecutar actos tendientes a cumplir con la decisión, los que incluirían, entre otras cosas, la 
entrega de cerca de 21 mil documentos del Archivo Nacional. 


 
36. La Corte reconoce los importantes avances que ha hecho el estado de Brasil en 


este asunto, pero resalta tres hechos importantes. En primer lugar llama la atención sobre el 
hecho de que durante todo el proceso de la acción pública, el Estado hubiere alegado que la 
información no existía y que por ello era imposible entregarla, mientras que en 2009 entregó una 


 
43 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 292. 
44 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 293. 
45 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 222. 
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cantidad considerable de información relacionada con el tema.  En segundo lugar, la Corte 
atiende al hecho de que el Estado no  hubiera entregado la información disponible desde los 
primeros requerimientos judiciales de 2003. Finalmente, llama la atención de la Corte que la 
sentencia definitiva y su posterior ejecución se hubiere tardado de manera injustificada durante 
décadas. Estos tres hechos, y la consideración según la cual las víctimas tenían derecho de 
acceder a la información solicitada y a acudir a un recurso que en un plazo razonable les 
protegiera su derecho, condujeron a que la Corte declarara la responsabilidad internacional del 
Estado por violación del derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 13 de la 
Convención Americana. 


 
37. En uno de sus mas importantes apartes, la Corte indica: “El Estado no puede 


ampararse en la falta de prueba de la existencia de los documentos solicitados sino que, por el 
contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las 
medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existía. 
Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos actúen de 
buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese 
derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos de 
violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la ejecución 
extrajudicial del presente caso”46. 


 
38. En consecuencia, como ya se indicó, la Corte ordenó al Estado que continuara 


desarrollando las iniciativas de búsqueda, sistematización y publicación de toda la información 
sobre la Guerrilha do Araguaia así como de la información relativa a violaciones de derechos 
humanos ocurridas durante el régimen militar47; y lo exhortó a que adoptara todas las medidas 
legislativas, administrativas o de cualquier otra índole que sean necesarias para fortalecer el 
marco normativo de acceso a la información, de conformidad con los estándares 
interamericanos48. 


 
46 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 211. 
47 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 292. 
48 Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 293. 
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BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 
AMÉRICA 


 
 


A. Introducción 
 
1. La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 


de Derechos Humanos (CIDH) presenta este segundo informe sobre buenas prácticas judiciales en 
materia de acceso a la información en las Américas1. Este documento es el resultado de 
numerosos encuentros académicos y con la sociedad civil realizados durante el año 2010 en 
distintos países de América, en los que se dieron cita jueces, académicos, representantes de 
entidades estatales y de organizaciones civiles, para compartir experiencias nacionales sobre el 
derecho de acceso a la información2. 


 
2. Este derecho, en los últimos años, ha tenido un notable desarrollo en los países de 


la región, lo que se constata tanto por la incorporación en sus ordenamientos jurídicos de 
disposiciones constitucionales que lo reconocen y de cuerpos legales que lo desarrollan, como en 
las leyes de transparencia y acceso a la información aprobadas en distintos países de la región3. 


 
3. Resulta igualmente innegable la creciente importancia de los jueces nacionales en 


la garantía de los derechos humanos, tendencia de la que no escapa el derecho de acceso a la 
información. En efecto, el contenido de este derecho fundamental es dinámico y se enriquece con 
las decisiones judiciales que precisan su aplicación y protección en situaciones específicas, de esta 
manera concretizan las previsiones de los instrumentos internacionales, las normas 
constitucionales y las leyes nacionales. 


 
4. Por esta razón, la Relatoría ha puesto su empeño en elaborar este segundo 


informe que presente algunas de las decisiones judiciales que constituyen buenas prácticas en 
materia de protección y garantía del derecho fundamental de acceso a la información. El informe 
está dividido en dos partes, la primera sobre el concepto de buenas prácticas y la segunda incluye 
los casos y decisiones judiciales seleccionados. 


 
5. En la primera parte la Relatoría se refiere al concepto de buenas prácticas 


judiciales en materia de derechos humanos y en materia de acceso a la información, con el fin de 
establecer los parámetros que permitieron hacer la selección de las decisiones judiciales y los 
elementos que permiten calificarlas como buenas prácticas. 


 
6. En la segunda parte se presenta un capítulo de casos en el que se recogen 


sentencias de distintos países de la región, organizadas temáticamente de acuerdo con los 
estándares interamericanos sobre acceso a la información y reseñadas de manera que se 
comprenda fácilmente la forma como cada decisión constituye un desarrollo local de esos 
estándares regionales. 


 


                                                 
1 CIDH. Informe Anual 2009. Informe Anual de la Relatoría Especial Para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: El 


derecho de acceso a la información. Disponible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf 
2 La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 


agradece a la Confederación Suiza y a la Organización Transparencia por Colombia, por el apoyo en la realización del 
Seminario Internacional Derecho de Acceso a la Información en la ciudad de Bogotá (Colombia) el 25 de Noviembre de 
2010. El presente informe tiene como base las discusiones y mesas de trabajo que se llevaron a cabo durante ese 
seminario. 


3 Los países de la región que cuentan con legislación en materia de acceso a la información son: Antigua y 
Barbuda, Belice, Canadá, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Uruguay. 



http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf
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7. Algunos países de la región han encomendado la garantía del derecho de acceso 
a la información a organismos especializados de naturaleza no judicial, como es el caso del  
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos de México (IFAI) o del Consejo 
para la Transparencia de Chile. Las decisiones de estos órganos especializados son de enorme 
importancia y han producido un avance notable en la protección del derecho de acceso a la 
información en sus respectivos países. Su estudio, en particular en cuanto respecta al IFAI que 
lleva cerca de ocho años de funcionamiento4, merecería un volumen separado. Sin embargo, dado 
que en la mayoría de los Estados la protección de este derecho sigue encomendada a los jueces 
nacionales, en este informe nos limitaremos a exponer decisiones judiciales con algunas 
importantes excepciones especialmente en el caso de Chile dada la reciente implementación de la 
ley y la importancia de resaltar, por ello mismo, las decisiones del Consejo. 


 
8. Finalmente, cabe destacar que la realización de un informe sobre buenas prácticas 


judiciales tiene como finalidad dar a conocer aquellas decisiones que ilustran de manera adecuada 
el alcance y contenido del derecho de acceso a la información, que enriquecen la doctrina y la 
jurisprudencia, a la vez que incorporan nuevos desarrollos y elevan los estándares regionales. De 
esta manera se consolida el diálogo entre los órganos del sistema y las jurisdicciones nacionales 
que favorece a los ciudadanos del continente, contribuye a la garantía y protección de sus 
derechos, al ejercicio efectivo de la ciudadanía y al control del poder público y por esa vía, al 
fortalecimiento del sistema democrático en la región. 


 
B.  Buenas Prácticas Judiciales en Derechos Humanos 
 
9. La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 


de Derechos Humanos (CIDH) enmarca el presente estudio de las decisiones judiciales dentro de 
la denominación de buenas prácticas, razón por la cual considera pertinente establecer un 
concepto de buenas prácticas judiciales en materia de derechos humanos y en materia de acceso 
a la información, para dejar en claro los criterios con los cuales fueron seleccionadas las 
sentencias que se reseñan en la segunda parte. 


 
10. La expresión buenas prácticas tiene origen en el idioma inglés, en el que se usa el 


vocablo good o best practices para señalar aquellos ejemplos de actuación que resultan ser 
particularmente exitosos, originales o innovadores en cualquier campo de la acción humana. La 
importancia de las buenas prácticas es que proporcionan parámetros para identificar, detectar y 
evaluar determinadas decisiones y proponer la difusión de esos comportamientos modélicos5. 


 
11. En derechos humanos se hace referencia a las buenas prácticas como aquellas 


conductas de los Estados que implican la existencia de objetivos institucionalizados y sostenibles, 
con niveles de coordinación y concertación y que están dirigidos a la creación de políticas públicas 
con resultados verificables en la garantía y protección de los derechos de las personas6. 


 
12. Para la Relatoría una buena práctica judicial en materia de acceso a la información 


es una decisión jurisdiccional, que tiene repercusiones tangibles y mesurables en cuanto a un 
mayor acceso a la información de los ciudadanos y que puede servir como modelo para que otros 
jueces puedan conocerlas y adaptarlas a su propia situación. La determinación de una buena 
práctica judicial obedece a un criterio objetivo, consistente en la adecuación de la decisión judicial a 


                                                 
4 Cfr. Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en: www.ifai.org.mx 
5 Cabrera Cabrera, Pedro José. ¿Qué es una Buena Práctica? Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


Parlamento Europeo Oficina España, 2004. 
6 CIDH. Informe Anual 2009. Informe Anual de la Relatoría Especial Para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: El 


derecho de acceso a la información, párr. 91. Disponible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf 



http://www.ifai.org.mx/

http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf
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una perspectiva normativa determinada, que en el caso de este informe son los estándares 
interamericanos sobre el derecho de acceso a la información. 


 
13. Además de los elementos del concepto de buena práctica judicial en materia de 


acceso a la información, para la Relatoría es relevante considerar que las buenas prácticas, al 
causar un impacto tangible, permiten también un cambio en la cultura institucional en dos niveles, i) 
en la administración que abandona el secretismo y opta por la transparencia activa y la difusión de 
la información de interés público y ii) en la judicatura que conociendo la forma como otros jueces 
han decidido casos difíciles, adoptan decisiones que privilegian el mayor respeto, la mayor garantía 
y protección del derecho de acceso a la información. 


 
14. Es importante aclarar que otra fortaleza de las buenas prácticas es que no 


constituyen experiencias inimitables, por el contrario, al tener un referente objetivo y común como 
los estándares interamericanos sobre acceso a la información, pueden ser seguidas por otros 
jueces del mismo país o de otros países de la región7. Ése es precisamente el origen de este 
informe, un diálogo entre los países del continente, sobre su experiencia, sus desafíos y sus 
buenas prácticas judiciales en materia de acceso a la información.  


 
15. El proceso para identificar las buenas prácticas judiciales en el acceso a la 


información es ante todo una dinámica de estudio y observación, en la que se identificaron por su 
originalidad y de acuerdo con los criterios mencionados, las buenas prácticas y su capacidad de 
transformación. La Relatoría resalta que ese poder de cambio es la mayor fortaleza de las buenas 
prácticas8. Es un círculo de construcción constante de escenarios de mayor protección de los 
derechos de los ciudadanos, de mayor transparencia, de abandono progresivo del secretismo y de 
conciencia de que las democracias son todo menos poder oculto, que se oculta o que oculta; por el 
contrario las democracias tienen por esencia la publicidad, la transparencia y la visibilidad9. 


 
16. Finalmente, la Relatoría destaca en este informe el papel que cumplen los jueces 


nacionales de todos los niveles y jerarquías en la garantía y protección del derecho fundamental de 
acceso a la información. Asimismo resalta la existencia de decisiones judiciales que desarrollan y 
elevan los estándares del acceso a la información. Sin embargo, un estudio de todas las decisiones 
adoptadas respecto del acceso a la información escapa a los alcances del presente informe. Por 
esa razón, la Relatoría se referirá únicamente a las decisiones judiciales de las cuales ha tenido 
conocimiento y que constituyen buenas prácticas judiciales en materia de acceso a la información 
de acuerdo con los criterios que fueron señalados. 


 
C. Decisiones Nacionales que Constituyen Buenas Prácticas Judiciales en 


Materia de Acceso a la Información 
 
17. El derecho de acceso a la información ha sido reconocido en el artículo 13 de la 


Convención Americana de Derechos Humanos, en algunas de las Constituciones Políticas de los 
países de la Región y desarrollado por leyes nacionales de transparencia y de acceso a la 
información. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en distintas 
oportunidades sobre su contenido y alcance y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
recientemente ha elaborado un documento titulado “El derecho de acceso a la información en el 
                                                 


7 Rioseco Ortega, Luís. Buenas Prácticas para la Erradicación de la Violencia Doméstica en la Región de América 
Latina y el Caribe. Serie Mujer y Desarrollo, CEPAL, Santiago de Chile, 2005. Disponible en: 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/4/22824/lcl2391e.pdf  


8 Rueda-Catry, Marleen y Vega Ruíz, María Luz. Buenas Prácticas de relaciones laborales en las Américas. 
Oficina Internacional del Trabajo – Oficina Regional para América Latina y el Caribe, No. 199, p. 12. Disponible en: 
http://www.oit.org.pe/WDMS/bib/publ/doctrab/dt_199.pdf  


9 Bobbio, Norberto. O Futuro da Democracia. 8ª ed., Trad. Marco Aurelio Nogueira. Paz e Terra, Río de Janeiro, 
2002, p. 107. 



http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/4/22824/lcl2391e.pdf

http://www.oit.org.pe/WDMS/bib/publ/doctrab/dt_199.pdf
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marco jurídico interamericano”10; de manera que es posible identificar un cuerpo normativo y un 
conjunto de estándares que precisan su alcance y contenido. 


 
18. El presente informe de buenas prácticas judiciales es un análisis que pretende 


brindar elementos a los jueces de los países de la región para que fundamenten decisiones que 
amplíen la garantía del derecho de acceso a la información. Es un esfuerzo que hace la Relatoría 
Especial para determinar los niveles de protección del derecho, las características de cada nivel de 
protección y de esta manera buscar su mejor y mayor garantía.  


 
19. A continuación se presentan algunas de las más importantes decisiones que a 


juicio de la Relatoría Especial constituyen buenas prácticas en materia de acceso a la 
información11. Están organizadas de acuerdo con el estándar principal que desarrollan e 
identificadas de manera que puedan ser consultadas en su totalidad. 


 
1. Jurisprudencia sobre la naturaleza y alcance del derecho de acceso a la 


información como derecho fundamental autónomo 
 
20. Distintos tribunales de la región han señalado el carácter de derecho fundamental 


autónomo del derecho de acceso a la información. Así por ejemplo, al decidir un recurso de 
amparo interpuesto como consecuencia de la negación de una Junta de Educación de suministrar 
información relacionada con los estados o Balances financieros, la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Costa Rica en decisión de 15 de enero de 200312, enfatizó la importancia del acceso a 
la información como mecanismo de control ciudadano de la función administrativa. En 
consecuencia, teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad que controlaba la información, así 
como el carácter público de la misma, ordenó que fuera suministrada. 


 
21. El Tribunal reseñó que “[…] la Constitución Política garantiza el libre acceso a los 


‘departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público’, 
derecho fundamental que en la doctrina se ha denominado derecho de acceso a los archivos y 
registros administrativos, sin embargo, la denominación más acertada es la de derecho de acceso 
a la información administrativa, puesto que, el acceso a los soportes materiales o virtuales de las 
administraciones públicas es el instrumento o mecanismo para alcanzar el fin propuesto que 
consiste en que los administrados se impongan de la información que detentan aquéllas”13. 


 
22. En este orden de ideas, la Sala Constitucional estableció que “[e]l contenido del 


derecho de acceso a la información administrativa es verdaderamente amplio y se compone de un 
haz de facultades en cabeza de la persona que lo ejerce tales como las siguientes: a) acceso a los 
departamentos, dependencias, oficinas y edificios públicos; b) acceso a los archivos, registros, 
expedientes y documentos físicos o automatizados –bases de datos ficheros-; c) facultad del 
administrado de conocer los datos personales o nominativos almacenados que le afecten de 


                                                 
10 CIDH. Informe Anual 2009. Informe Anual de la Relatoría Especial Para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: El 


derecho de acceso a la información. Disponible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf 
11 Es importante anotar que en este informe sólo se analizan los aspectos de las decisiones judiciales relativos al 


derecho de acceso a la información y las reglas que a este respecto han formulado los tribunales que adelante se 
mencionan. 


12 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2  


13 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2  



http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2
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alguna forma, d) facultad del administrado de rectificar o eliminar esos datos si son erróneos, 
incorrectos o falsos; e) derecho de conocer el contenido de los documentos y expedientes físicos o 
virtuales y f) derecho de obtener, a su costo, certificaciones o copias de los mismos”14. 


 
23. En desarrollo de lo anteriormente señalado, la Sala Constitucional de la Corte 


Suprema de Costa Rica en sentencia de 5 de septiembre de 200815 identificó el derecho de acceso 
a la información como un derecho público, subjetivo y preferente. En esta oportunidad el tribunal 
resolvió un recurso de amparo interpuesto por un periodista del periódico La Nación por la violación 
del derecho de acceso a la información y del derecho de petición, como consecuencia de la 
denegación por parte del Ministerio de Hacienda de suministrarle información sobre la adquisición 
de deuda pública costarricense por parte de la República Popular de China. El Ministerio adujó que 
tenía prohibido revelar los datos solicitados en virtud de la regulación legal en materia de secreto 
bursátil. 


 
24. El tribunal sostuvo que “[…] el derecho a la información es considerado como una 


garantía jurídica indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer, en mayor o menor medida, 
su participación en las tareas públicas y desde este punto de vista, se trata de un derecho público y 
subjetivo. Es un derecho público por cuanto exige la intervención del Estado para procurar 
información sobre las actividades que desempeñan los órganos gubernamentales, además, es un 
derecho subjetivo, por cuanto supone un poder jurídico, susceptible de regulación por el 
ordenamiento jurídico. Ese derecho a la información, además, tiene un carácter preferente al 
considerarse que garantiza un interés constitucional: la formación y existencia de una opinión 
pública libre; garantía que reviste una especial trascendencia ya que, de ser una condición previa y 
necesaria para el ejercicio de otros derechos inherentes al funcionamiento de un sistema 
democrático, se convierte, a su vez, en uno de los pilares de una sociedad libre y democrática”16. 


 
25. También el Juzgado Letrado de Segundo Turno de Mercedes (Uruguay), mediante 


decisión del 11 de septiembre de 2009, Sentencia No. 48, amparó el derecho de acceso a la 
información del director de un periódico, luego de que el presidente de la Junta Departamental le 
negara la información solicitada sobre los gastos en publicidad y el nombre de los medios de 
comunicación, programas o periodistas con los cuales la Junta había contratado publicidad. 


 
26. En esta ocasión, el Juez resaltó que el derecho a la información es fundamental al 


sostener que este “[…] es un derecho básico, inherente a la personalidad humana […], siendo el 
derecho de acceso a la información pública un desprendimiento del mismo. […] [E]l derecho de 
acceso a la información pública es uno de los derechos de la tercera generación, dado que es un 
derecho individual y que también es un derecho colectivo de toda la sociedad y está relacionado 
con la transparencia de la gestión pública, con la necesidad de investigar, analizar e informar a la 
opinión pública sobre el contenido de los documentos públicos[…]”17. 
                                                 


14 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2  


15 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


16 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


17 Juzgado Letrado de Segundo Turno de Mercedes (Uruguay), Sentencia No. 48, 11 de septiembre de 2009. 
Disponible en: http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-
2do-turno-de-mercedes.pdf  



http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf
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27. Por su parte, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional de Perú mediante 


decisión de 28 de mayo de 201018, ordenó a una universidad, suministrar la información solicitada 
sobre la modalidad de selección y calificación para su examen de admisión; el número de reclamos 
administrativos interpuesto contra la institución, relacionados con la calidad académica y la 
modalidad de examen de ingreso; y sobre la existencia de algún sistema de acreditación 
académica nacional o internacional con el que contara la institución. 


 
28. En esta oportunidad la Sala se refirió al carácter fundamental del derecho de 


acceso a la información así como al reconocimiento nacional e internacional que se le ha dado al 
mismo. Señaló que “el derecho fundamental de acceso a la información pública se encuentra 
reconocido no sólo en el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución de 1993, sino también en el 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, habiendo sido desarrollado por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del caso Claude Reyes vs. Chile, 
del 19 de setiembre del 2006, fundamento 77”19. 


 
29. El mismo Tribunal en sentencia de 29 de enero de 2003 declaró fundada la acción 


de habeas data interpuesta por el recurrente con el fin de que le fuera entregada de modo 
completo y accesible la información que había solicitado, relacionada con los gastos efectuados 
por el ex presidente Alberto Fujimori y su comitiva durante los más de 515 días en que estuvo fuera 
del país en el transcurso de su mandato presidencial. Al respecto, la recurrente solicitó que se 
especificara: a) el monto asignado por concepto de viáticos; b) el monto asignado por concepto de 
gastos de representación; c) los costos de los pasajes aéreos, por cada uno de los viajes 
realizados; d) los gastos de combustible y operación del avión presidencial, y e) el monto asignado 
para gastos de la comitiva presidencial, entre otros.  


 
30. Al proteger el derecho de acceso a la información, la Sala expresó: “[e]l derecho de 


acceso a la información pública evidentemente se encuentra estrechamente vinculado a uno de los 
contenidos protegidos por la libertad de información. Y al igual de lo que sucede con esta última, 
debe indicarse que el derecho de acceso a la información pública tiene una doble dimensión. Por 
un lado, se trata de un derecho individual, en el sentido de que garantiza que nadie sea 
arbitrariamente impedido de acceder a la información que guarden, mantengan o elaboren las 
diversas instancias y organismos que pertenezcan al Estado, sin más limitaciones que aquellas 
que se han previsto como constitucionalmente legítimas. A través de este derecho se posibilita que 
los individuos, aisladamente considerados, puedan trazar, de manera libre, su proyecto de vida, 
pero también el pleno ejercicio y disfrute de otros derechos fundamentales. Desde esta 
perspectiva, en su dimensión individual, el derecho de acceso a la información se presenta como 
un presupuesto o medio para el ejercicio de otras libertades fundamentales, como puede ser la 
libertad de investigación, de opinión o de expresión, por mencionar alguna”20. 


 
31. En el mismo sentido la Corte Constitucional de Colombia ha destacado en 


múltiples oportunidades el carácter autónomo del derecho de acceso a la información. Así por 
ejemplo, en la Sentencia T-1029 de 2005, la Corte ordenó que la Alcaldía de Bogotá expidiera en el 
término de cuarenta y ocho horas, la totalidad de las propuestas presentadas en un proceso de 
contratación estatal, que le habían sido negadas a un ciudadano, bajo el argumento de que tenían 


                                                 
18 Sala Segunda del Tribunal Constitucional de Perú, EXP. N.º 04146-2009-PHD/TC, 28 de mayo de 2010. 


Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html  
19 Sala Segunda del Tribunal Constitucional de Perú, EXP. N.º 04146-2009-PHD/TC, 28 de mayo de 2010. 


Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html  
20 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html  



http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html
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el carácter de reservadas de acuerdo con las normas de una entidad internacional que participaba 
en el proceso. 


 
32. Para la Corte colombiana el derecho de acceso a la información encuentra 


fundamento en el modelo constitucional, participativo y pluralista, que adopta como uno de sus 
postulados el control ciudadano de la actividad estatal, finalidad para la cual resulta indispensable 
el conocimiento de los documentos públicos. 


 
33. La consecuencia de la existencia de un derecho fundamental autónomo de acceso 


a la información es que los ciudadanos quedan facultados para la “[…] consulta y reproducción de 
todos los documentos públicos, con excepción de los excluidos por mandato de la ley […]”21. 
Además, ante su vulneración procede la acción de tutela para buscar la protección efectiva de este 
derecho constitucional fundamental. 


 
34. Por su parte, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de 


Asunción, Paraguay, se pronunció también acerca del carácter autónomo del derecho de acceso a 
la información. El proceso que dio origen a esta sentencia fue una solicitud realizada por el señor 
Picco Portillo al Intendente Municipal de la Ciudad de Lambaré, por la cual le pedía “copia del 
Presupuesto aprobado para el año 2007, proyectos de Royalties para el Municipio y cantidad del 
personal nombrado y contratado, discriminado por área y cargo que desempeñan”. El Intendente 
se negó a proveer esta información, por lo que el señor Picco Portillo acudió al recurso de amparo, 
y luego de que no le fuera concedido este recurso, interpuso un recurso de nulidad del mismo. 


 
35. Al resolver la nulidad, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. 


Turno de Asunción, por medio del Acuerdo y Sentencia Nro. 51 del 2 de mayo de 2008, afirmó que 
el derecho de acceso a la información “encuentra su justificación en el derecho más genérico, 
esencial a las democracias deliberativas y participativas, de formar libremente las opiniones y 
participar de modo responsable en los asuntos públicos; contribuye a la formación de la opinión 
propia y la pública, que está estrechamente ligada al pluralismo político. Se constituye así en un 
instrumento esencial de los asuntos que cobran interés en la vida ciudadana y colectiva, y que 
condiciona la participación en el manejo de 'lo público', es decir, el sistema de relaciones e 
interrelaciones que constituyen la trama básica de sustento de la convivencia democrática”. De 
esta forma, el Tribunal indicó que el acceso a la información era un derecho fundamental, esencial 
para la formación y fortalecimiento de un régimen democrático22. 


 


                                                 
21 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1029/05. Expediente T-1050774. Bogotá, Colombia, 13 de 


octubre de 2005. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/t%2D1029%2D05.htm 
22 Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de Asunción, Acuerdo y Sentencia Nro. 51, 2 de 


mayo de 2008. Disponible en: 
http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Inf
ormacion.pdf  



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/t-1029-05.htm

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf
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2. Jurisprudencia sobre la titularidad universal del derecho de acceso a la 
información 


 
36. Los órganos judiciales de la región también se han referido a la titularidad universal 


del derecho de acceso a la información, característica que implica que no es necesario acreditar un 
interés directo, ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado. Así lo 
ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos23. La mayoría de las sentencias 
citadas en este documento y en los informes anuales anteriores, resaltan la naturaleza universal 
del derecho de acceso a la información. Baste por ello, mencionar solo algunas de las referencias 
más importantes al tema en cuestión. 


 
37. La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, al resolver un amparo 


interpuesto por un ciudadano frente a la obstrucción para acceder a información controlada por un 
colegio de médicos y cirujanos, relacionada con el desempeño y acreditación profesional de los 
miembros del mismo, reiteró que toda persona tiene derecho de acceder a información. En este 
sentido el tribunal estableció que “[e]l derecho a la información es uno de los derechos del ser 
humano y está referido a una libertad pública individual cuyo respeto debe ser propiciado por el 
propio Estado”24. Esta tesis fue reiterada, entre otras, en la sentencia citada de la misma Corte, 
sobre el derecho de un periodista a conocer información sobre la compra, por parte de la República 
Popular de China, de deuda pública costarricense. En esta oportunidad, el Tribunal resaltó que “[e]l 
sujeto activo del derecho consagrado en el artículo 30 de la Carta Magna lo es toda persona o todo 
administrado, por lo que el propósito del constituyente fue reducir a su mínima expresión el secreto 
administrativo y ampliar la transparencia y publicidad administrativas”25. 


 
38. La misma Corte en Sentencia del año 2003 ordenó a una Junta de Educación 


suministrar la información que le había sido solicitada en relación a su presupuesto, sin que 
pudiera exigir para ello requisitos adicionales26. Para el tribunal los datos solicitados por el 
recurrente sobre los estados o balances financieros de la Junta de Educación se constituyen en 
“información que en tanto atañe a un órgano público y a fondos públicos le debe ser suministrada 
al impugnante, sin que se encuentre cubierta por ningún tipo de reserva o de acceso 
restringido.[En este sentido] [e]l recurrente no tiene por qué indicarle a la Junta de Educación la 
investigación a la que se refiere en su solicitud inicial, puesto que, tal extremo no es una condición 
para el goce y ejercicio pleno del derecho contenido en el ordinal 30 de la Constitución Política. 
Para los efectos de resolver este recurso, no tiene trascendencia ninguna la circunstancia de haber 
invitado al recurrente a una reunión con los miembros de la Junta de Educación para clarificarle 
algunos aspectos concernientes a la información que oportunamente solicitara y la negativa de 
éste a asistir, puesto que, desde un principio pudieron brindársela sin necesidad de mayores 
explicaciones”27. 
                                                 


23 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 76 y 
78. 


24 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Amparo,  Exp: 07-012599-0007-CO, Res. 
Nº 2007015343 23 de octubre de 2007. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&
strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem 


25 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp : 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


26 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2 


27 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-



http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2
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39. También la Sala Segunda del Tribunal Constitucional de Perú mediante la 


sentencia que ordenó suministrar información relacionada con la calidad educativa de una 
Universidad, estableció que el derecho de acceso a la información consiste “en la facultad que 
tiene toda persona de solicitar y acceder a la información que se encuentra en poder, 
principalmente, de las entidades estatales”28. En el mismo sentido se pronunció el Tribunal en la 
decisión citada en la cual se solicitó información sobre los gastos que se habían generado como 
consecuencia de los viajes adelantados por un ex presidente de este país y su comitiva. Allí se 
destacó que “[…] el derecho de acceso a la información tiene una dimensión colectiva, ya que 
garantiza el derecho de todas las personas de recibir la información necesaria y oportuna, a fin de 
que pueda formarse una opinión pública, libre e informada, presupuesto de una sociedad 
auténticamente democrática”29. 


 
40. Finalmente, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de 


Asunción, por medio del Acuerdo y Sentencia Nro. 51 del 2 de mayo de 2008, reseñada antes, 
manifestó que para exigir el acceso a la información no era necesario acreditar un interés 
específico en ella, sino que cualquier persona está habilitada para pedir información a las 
entidades públicas. En su criterio, exigir como requisito para entregar información la acreditación 
del interés para acceder a ella, es una exigencia “impropia y ajena al ejercicio del derecho a la 
información, ya que éste se tiene y se justifica por sí mismo, según las finalidades genéricas de 
participación y control en la vida democrática”30. 


 
41. La titularidad universal del derecho de acceso a la información guarda directa 


relación con la inexigibilidad de acreditar interés directo en la información solicitada, de ahí que los 
tribunales hayan señalado que no se deben motivar las solicitudes de información pública por los 
peticionarios. Al respecto, el Tribunal Constitucional de Perú en resolución de 3 de septiembre de 
2009 admitió una demanda que había sido declarada improcedente por una Sala Especializada en 
Derecho Constitucional de Chiclayo de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque por 
considerar, entre otros, que el demandante no había desvirtuado la posible afectación a la 
investigación que se generaría con el pedido de información. 


 
42. Al respecto el Tribunal señaló que la argumentación mencionada “trastoca el 


correcto orden y la carga de la prueba que existe en los procesos de hábeas data. En primer lugar, 
las solicitudes de acceso a la información pública prima facie no tienen por qué ser motivadas. Así 
lo indica la Constitución [cuando] dispone que la información de carácter público se solicita ‘sin 
expresión de causa’, lo que es una consecuencia evidente frente a la naturaleza de la información, 
que por ser pública no debe explicarse los motivos para los que se desea tal información, salvo que 
incidiera en la intimidad personal, la seguridad nacional o lo prescrito por la ley”31. 


 


                                                                                                                                                  
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2 


28 Sala Segunda del Tribunal Constitucional de Perú, EXP. N.º 04146-2009-PHD/TC, 28 de mayo de 2010. 
Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html 


29 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html 


30 Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de Asunción, Acuerdo y Sentencia Nro. 51, 2 de 
mayo de 2008. Disponible en: 
http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Inf
ormacion.pdf 


31 Resolución del Tribunal Constitucional de Perú, Exp. N.° 03652-2009-PHD/TC, 3 de setiembre de 2009. 
Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03652-2009-HD%20Resolucion.html  



http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/04146-2009-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03652-2009-HD%20Resolucion.html
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43. En este orden de ideas, “si existe la duda sobre el carácter público o no de cierta 
información, ello debe ser explicado por la Administración, la cual debe acreditar que se está ante 
una de las excepciones de acceso a la información pública”32. 


 
3. Jurisprudencia sobre el principio de máxima divulgación 
 
44. Los tribunales de la región se han referido de manera general al principio de 


máxima divulgación como principio rector y de manera concreta a los distintos ámbitos a los que 
debe ser aplicado. La Relatoría reseña en este acápite las decisiones judiciales más importantes 
que desarrollan el principio de máxima divulgación y en los siguientes literales establece algunos 
campos en los que ha sido utilizado para decidir los casos concretos a favor del acceso a la 
información. 


 
45. De manera general, el Consejo de Transparencia de Chile ha manifestado que son 


inválidas las excepciones a la divulgación de la información que puedan servir de base para que se 
considere que todos los documentos de la Administración son reservados. Así lo manifestó al 
resolver reclamaciones de acceso a las auditorías realizadas por la unidad de auditoría interna de 
diferentes organismos del Estado durante 2008 y el primer trimestre del 2009, y copia de las 
auditorías anteriores que hubiesen sido terminadas durante ese mismo periodo. Dichas solicitudes 
fueron denegadas por todos los órganos reclamados33, quienes manifestaron que revelar esa 
información provocaría un daño irreversible a este instrumento de gestión interna que resulta 
fundamental para el adecuado control y perfeccionamiento continuo de las labores del Gobierno, 
además de que representaría un obstáculo para la determinación de medidas estratégicas que se 
pretendan diseñar. 


 
46. En la decisión que resolvió este caso, del 4 de septiembre de 2009, el Consejo 


sostuvo que aun cuando “a partir de un informe final de auditoría se desencadenara un conjunto de 
nuevas decisiones o de procesos de toma de decisiones”, nada asegura que así vaya a ser. En 
consecuencia, aceptar que ese argumento es suficiente para mantener en reserva la información 
“significaría que todo documento en poder de la Administración revestiría el carácter de secreto”. 
Agregó que incluso en el caso en el que se demostrara que el informe de auditoría es un 
antecedente para la adopción de una decisión final, medida o política concreta, “sería igualmente 
público una vez que se adoptase”34. Esta decisión del Consejo de Transparencia advierte del 
riesgo de que una excepción tan amplia al principio de máxima divulgación termine por anularlo. 


                                                 
32 Resolución del Tribunal Constitucional de Perú, Exp. N.° 03652-2009-PHD/TC, 3 de setiembre de 2009. 


Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03652-2009-HD%20Resolucion.html 
33 Los órganos a los que les fue solicitada esta información fueron los siguientes: Ministerio del Interior, Ministerio 


de Economía, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Minería, Ministerio de Bienes Nacionales, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Planificación, Subsecretaría de Telecomunicaciones y  Consejo Nacional de Cultura. 


34 Consejo para la Transparencia de Chile. Código de reclamo A11-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A11-09/A11-09_decision_web.pdf. En similar sentido, ver Consejo 
para la Transparencia de Chile. Código de reclamo A21-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A21-09/A21-09_decision_web.pdf; Código de reclamo A22-09, 4 
de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A22-09/A22-
09_decision_web.pdf; Código de reclamo A23-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A23-09/A23-09_decision_web.pdf; Código de reclamo A24-09, 4 
de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A24-09/A24-
09_decision_web.pdf; Código de reclamo A25-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A25-09/A25-09_decision_web.pdf; Código de reclamo A26-09, 4 
de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A26-09/A26-
09_decision_web.pdf; Código de reclamo A27-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A27-09/A27-09_decision_web.pdf; Código de reclamo A43-09, 4 
de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A43-09/A43-
09_decision_web.pdf; Código de reclamo A44-09, 4 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A44-09/A44-09_decision_web.pdf. 



http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/03652-2009-HD%20Resolucion.html

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A11-09/A11-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A21-09/A21-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A22-09/A22-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A22-09/A22-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A23-09/A23-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A24-09/A24-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A24-09/A24-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A25-09/A25-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A26-09/A26-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A26-09/A26-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A27-09/A27-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A43-09/A43-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A43-09/A43-09_decision_web.pdf

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A44-09/A44-09_decision_web.pdf
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47. Igualmente, el Consejo para la Transparencia ha señalado que las restricciones a 


la divulgación de información, en tanto que tienen carácter excepcional, deben ser interpretadas de 
manera estricta y restrictiva. Así lo afirmó al resolver una petición de acceso al listado, con montos, 
fecha de firma y contrapartes involucradas, de todos los contratos de estudios celebrados, 
realizados por dos entidades del Ministerio Secretaría General de Gobierno, a partir del 11 de 
marzo de 2006. Esta información había sido denegada por los órganos reclamados, arguyendo que 
se trata de información reservada según lo dispuesto en el artículo 22 inciso final de la Ley de 
Transparencia, el cual establece que “[l]os resultados de las encuestas o de sondeos de opinión 
encargados por los órganos de la Administración del Estado facultados para ello serán reservados 
hasta que finalice el período presidencial durante el cual fueron efectuados, en resguardo del 
debido cumplimiento de las funciones de aquéllas”. 


 
48. El Consejo para la Transparencia desestimó el argumento del Ministerio Secretaría 


General de Gobierno, indicando que el último párrafo del artículo 22 de la Ley de Transparencia 
hace referencia al resultado de las encuestas y sondeos de opinión, mas no a los contratos 
celebrados por quienes realicen tales estudios. Por lo anterior, teniendo en cuenta que las 
reservas, por ser excepcionales deben ser interpretadas de forma estricta y restrictiva, así que no 
puede extenderse a los documentos de los cuales se solicita la información35. 


 
49. A continuación se reseñan decisiones judiciales que ordenan aplicar el principio de 


máxima divulgación en relación con diferentes situaciones en las que se debe procurar el mayor 
acceso a la información. 


 
4. Jurisprudencia sobre la aplicación del principio de máxima divulgación para 


ordenar el acceso a información sobre publicidad oficial 
 
50. Como ya ha sido mencionado, el Juzgado Letrado de Segundo Turno de Mercedes 


(Uruguay) protegió el derecho de acceso a la información de un periodista frente a la negación por 
parte de una Junta Departamental de suministrarle información relacionada con los medios de 
comunicación con los cuales la entidad había contratado la realización de actividades publicitarias 
y con el presupuesto destinado a la ejecución de dichos contratos. El juzgado afirmó que los datos 
solicitados debían ser suministrados ya que “los gastos en publicidad así como el nombre de los 
medios de comunicación, programas o periodistas en que la Junta haya contratado publicidad, no 
configura información confidencial como prevé la norma […]”36. 


 
51. De acuerdo con el juez  “[…] no solo no es confidencial la información que se 


solicitó sino que [de acuerdo a la ley aplicable en materia de difusión de información pública] los 
organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma permanente: […] Información 
sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los resultados de las auditorias que en cada caso 
corresponda; […] Concesiones, licitaciones, permisos o autorizaciones otorgadas especificando los 
titulares o beneficiarios de éstos; […] Toda información estadística de interés general, de acuerdo a 
los fines de cada organismo”37. 
 


                                                 
35 Consejo para la Transparencia de Chile. Código de reclamo A32-09, 30 de junio de 2009. Disponible en: 


http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A32-09/A32-09_decision_web.pdf 
36 Juzgado Letrado de Segundo Turno de Mercedes (Uruguay), Sentencia No. 48, 11 de septiembre de 2009. 


Disponible en: http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-
2do-turno-de-mercedes.pdf 


37 Juzgado Letrado de Segundo Turno de Mercedes (Uruguay), Sentencia No. 48, 11 de septiembre de 2009. 
Disponible en: http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-
2do-turno-de-mercedes.pdf 



http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A32-09/A32-09_decision_web.pdf

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf

http://www.informacionpublica.gub.uy/sitio/descargas/jurisprudencia-nacional/sentencia-juzgado-letrado-de-2do-turno-de-mercedes.pdf
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5. Jurisprudencia sobre acceso a la información sobre financiación de partidos 
políticos 


 
52. La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, se refirió al acceso a la 


información financiera de los partidos políticos para establecer que “[…] los fondos aportados por el 
Estado –por su origen y destino- están sujetos a los principios constitucionales de publicidad y 
trasparencia y, en lo que se refiere a las aportaciones privadas, por aplicación del texto 
constitucional y legal, acontece lo mismo, dada la sujeción de los partidos políticos a un régimen de 
derecho público una vez que entran en funcionamiento y operación […]”38. 


 
53. Para la Corte de Costa Rica la Constitución de ese país no admite que ningún 


partido político pueda escudarse en un supuesto secreto financiero o bancario para evitar el 
conocimiento público del origen y los montos de las contribuciones privadas. De acuerdo con la 
Corte “[l]a sujeción de tales aportes al principio de publicidad trae causa de la naturaleza de interés 
público de la información atinente a los mismos, puesto que, el fin de la norma constitucional es 
procurar la licitud, sanidad financiera y transparencia de los fondos con que se financia una 
campaña política por cuyo medio el electorado designa a las personas que ocuparan los puestos 
de elección popular desde donde serán adoptados y trazados los grandes lineamientos de la 
política institucional del país”39. 


 
6. Jurisprudencia sobre el derecho a conocer los salarios o ingresos 


provenientes de recursos públicos 
 
54. El Tribunal Superior Administrativo de República Dominicana, en sentencia del 


primero de septiembre de 201040, resolvió un amparo interpuesto por un periodista al que le fue 
negada parcialmente la información solicitada sobre la nómina de la Cámara de Diputados de 
República Dominicana. De acuerdo a la solicitud del periodista, la Oficina de Acceso a la 
Información de la Cámara de Diputados adjuntó la lista de datos relativos a posición, salario 
devengado, direcciones, departamentos y unidades de la institución, cantidad de funcionarios y 
empleados, así como el total bruto del gasto aplicado a nómina. Sin embargo, la entidad omitió 
enviar el nombre de los funcionarios argumentando que de este modo protegía el derecho a la 
privacidad de éstos. 


 
55. Para establecer si la información requerida por el periodista formaba parte de la 


esfera privada de los funcionarios públicos, el Tribunal aclaró lo que se entendía por datos 
personales estableciendo que éstos son informaciones sobre el individuo relativas a su domicilio, 
teléfono, expediente médico, origen étnico o social, características físicas, morales o emocionales, 
fotografías y todas las inherentes a su persona e intimidad. De acuerdo a lo anterior, sostuvo que si 
bien el nombre es lo que identifica y distingue a la persona, al tratarse de una nómina de empresa 
pública, los nombres de sus empleados y funcionarios constituyen información pública41. 


 
                                                 


38 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


39 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


40 Cfr. Tribunal Superior Administrativo de República Dominicana, Sentencia # 089-2010 D/F 01-09-2010, 1 de 
septiembre de 2010. Disponible en: http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo  


41 Cfr. Tribunal Superior Administrativo de República Dominicana, Sentencia # 089-2010 D/F 01-09-2010, 1 de 
septiembre de 2010.Disponible en: http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo  



http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo

http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo
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56. En este orden de ideas el tribunal afirmó que de acuerdo a la regulación legal en la 
materia, el listado de empleados, funcionarios y legisladores, es información de carácter público, y 
que su publicidad no afecta la privacidad o intimidad de la persona. Por lo anterior, adujo que la 
información requerida no puede ser entendida como una excepción de la obligación del Estado de 
entregar información42. 


 
57. Por otra parte, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica en 


decisión de 11 de junio de 201043, decidió amparar el derecho a acceder a la información 
administrativa del Sindicato de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, ante la negación de la Directora de Desarrollo Humano y Organizacional de 
esa entidad de suministrar en detalle la información solicitada relacionada con i) el total de puestos 
con salario único y salario base más pluses, ii) las áreas en que se encuentran cada uno de ellos, 
iii) el monto salarial por categoría para las modalidades de salario único y salario base más pluses. 
La autoridad recurrida indicó que el detalle de los salarios de cada plaza en particular, se puede 
suministrar siempre y cuando los trabajadores así lo autoricen. En esta oportunidad el Tribunal 
estableció que la solicitud del recurrente debía ser atendida ya que la información que solicitaba 
era de carácter público. 


58. Al respecto, la Sala Constitucional afirmó que “la autoridad recurrida confunde el 
alcance de la solicitud del recurrente pues lo que está requiriendo es el salario base y único de 
cada categoría descrita en la tabla de referencia y no —como lo entiende— los salarios de los 
empleados considerados en forma individual. De ahí que, la información solicitada es de claro 
interés público y, en esa medida, puede ser legítimamente solicitada por cualquier administrado. 
Así las cosas, la denegatoria verificada en el sub lite, configura una lesión del derecho de acceso a 
la información administrativa en su vertiente ad extra”44. 


7. Jurisprudencia sobre publicidad de información estadística 
 
59. La Corte de Constitucionalidad de Guatemala se pronunció sobre el alcance de la 


publicidad de la información recolectada por el Instituto Nacional de Estadística. Este 
pronunciamiento se dio con motivo de una opinión consultiva planteada por el Presidente de la 
República, en la que, entre otras, consultaba a la Corte si los censos realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística que pueden ser de utilidad para apoyar la ejecución de programas 
sociales, tienen carácter confidencial. 


 
60. En decisión del 20 de enero de 2009, la Corte de Constitucionalidad afirmó que la 


información contenida en “los censos que realice el Instituto Nacional de Estadística, con el objeto 
de apoyar la ejecución de programas sociales del Estado, es confidencial, salvo autorización 
expresa de los informantes en cuanto a permitir el acceso a la información que proporcionen o la 
que determinen las disposiciones legales que posibiliten dicho acceso”. Sin embargo, aclaró 


                                                 
42 Cfr. Tribunal Superior Administrativo de República Dominicana, Sentencia # 089-2010 D/F 01-09-2010, 1 de 


septiembre de 2010. Disponible en: http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo  
43 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justica de Costa Rica, Exp: 10-006785-0007-CO Res. Nº 


2010010201, 11 de junio de 2010. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&
strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem 


44 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justica de Costa Rica, Exp: 10-006785-0007-CO Res. Nº 
2010010201, 11 de junio de 2010. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&
strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem 



http://issuu.com/o.p.d/docs/tribunal_superior_administrativo

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem
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también que “[n]o están afectos a esa confidencialidad los resultados estadísticos que no 
individualizan a los informantes”, ya que ellos no contienen información personal o familiar45. 


 
61. Por su parte, el Consejo de Transparencia de Chile ha tenido oportunidad de 


pronunciarse respecto del deber del Estado de brindar información estadística. Dicho 
pronunciamiento se dio con motivo de una petición formulada al Instituto Nacional de Estadística 
para conocer los resultados de la encuesta de empleo, datos sobre su aumento (en el mes y en 12 
meses), nivel de ocupados en fuerza de trabajo a nivel nacional, por edad y por sexo, evolución del 
empleo asalariado, por cuenta propia, personal de servicio, empleadores y familiares no 
remunerados del último mes y su variación respecto a los doce meses previos. El Instituto Nacional 
de Estadística adujo que no podía otorgar la información tal como le era solicitada, debido a la 
imposibilidad de proporcionar cifras mensuales, en atención a que el Instituto trabaja 
principalmente con periodos trimestrales. 


 
62. En su decisión del 7 de julio en 2009, el Consejo consideró que el tema relevante 


para resolver la petición era el secreto o reserva de los datos que alimentan las estadistas que 
genera el Instituto Nacional de Estadísticas, específicamente aquellas en materia de empleo. 
Según el Consejo, esta es información pública por ser elaborada con el presupuesto público. Por lo 
tanto, encontró que la misma no puede dejar de ser suministrada aduciendo que la metodología 
utilizada por el Instituto fue diferente de la que se solicita en la petición. Al respecto, el Consejo de 
Transparencia indicó que “si bien la Ley le encomienda al reclamado la función de entregar 
estadísticas oficiales y la información solicitada no ha sido procesada según los estándares y 
métodos utilizados por dicho Servicio, esto no obsta para que toda persona pueda solicitarla […], 
[de modo que] no debe confundirse la potestad de generar estadísticas oficiales con la reserva de 
los datos que le sirven de sustento”46. 


 
8. Jurisprudencia sobre acceso a información personal de beneficiarios de 
programas sociales 
 
63. La Corte de Constitucionalidad de Guatemala, en sentencia del 2 de diciembre de 


2009, resolvió una apelación a un recurso de amparo promovido por el Ministro de Educación de 
Guatemala, quien se negaba a entregar el número de identificación de las personas beneficiarias 
del programa social “Mi familia progresa”. La información era requerida por la Contraloría General 
de Cuentas con fines de fiscalización, aduciendo que sin el número de cédula de vecindad de los 
beneficiarios no podría conocerse su identidad. 


 
64. La Corte de Constitucionalidad señaló que el artículo 232 de la Constitución del 


Estado47 faculta al Contralor General de Cuentas a “fiscalizar los ingresos, egresos y en general 
todo interés hacendatario de[l] Estado”, por lo que “siendo que la Contraloría General de Cuentas 
está solicitando a[l Ministerio de Educación] la información para ejercer su función fiscalizadora, 


                                                 
45 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Opinión consultiva, expediente 4185-2008, 20 de enero de 2009. 


Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=809148.html  


46 Consejo de Transparencia de Chile. Código de reclamo A19-09, 7 de julio de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A19-09/A19-09_decision_web.pdf  


47 El artículo 232 de la Constitución de Guatemala señala: “ARTICULO 232.- Contraloría General de Cuentas. La 
Contraloría General de Cuentas es una institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, 
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades descentralizadas y 
autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas. También están 
sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier otra persona que, por delegación del Estado, 
invierta o administre fondos públicos. Su organización, funcionamiento y atribuciones serán determinados por la ley.” 



http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=809148.html

http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A19-09/A19-09_decision_web.pdf
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resulta procedente otorgar la decisión solicitada”, por lo que le ordenó al Ministerio de Educación 
que suministrara la información requerida por la Contraloría48. 


 
9. Jurisprudencia sobre el principio de máxima divulgación como garantía de 


participación y control ciudadano en el Estado democrático 
 
65. En la sentencia ya mencionada, a través de la cual la Sala Constitucional de la 


Corte Suprema de Costa Rica ordenó a una Junta de Educación suministrar la información 
relacionada con los Estados o Balances financieros de la misma, el mencionado tribunal resaltó 
que “[…] el derecho de acceso a la información administrativa es un mecanismo de control en 
manos de los administrados, puesto que, le permite a éstos, ejercer un control óptimo de la 
legalidad y de la oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, la eficacia y eficiencia de la 
función administrativa desplegada por los diversos entes públicos”49. 


 
66. Asimismo señaló que “[e]n el marco del Estado Social y Democrático de Derecho, 


todos y cada uno de los entes y órganos públicos que conforman la administración respectiva, 
deben estar sujetos a los principios constitucionales implícitos de la transparencia y la publicidad 
que deben ser la regla de toda la actuación o función administrativa. Las organizaciones colectivas 
del Derecho Público –entes públicos- están llamadas a ser verdaderas casas de cristal en cuyo 
interior puedan escrutar y fiscalizar, a plena luz del día, todos los administrados. Las 
administraciones públicas deben crear y propiciar canales permanentes y fluidos de comunicación 
o de intercambio de información con los administrados y los medios de comunicación colectiva en 
aras de incentivar una mayor participación directa y activa en la gestión pública y de actuar los 
principios de evaluación de resultados y rendición de cuentas actualmente incorporados a nuestro 
texto constitucional (artículo 11 de la Constitución Política)”50. 


 
67. De acuerdo a lo anterior, “[l]as administraciones públicas eficientes y eficaces son 


aquellas que se someten al control y escrutinio público, pero no puede existir un control ciudadano 
sin una adecuada información. De este modo, se puede establecer un encadenamiento lógico entre 
acceso a la información administrativa, conocimiento y manejo de ésta, control ciudadano efectivo 
u oportuno y administraciones públicas eficientes. El derecho de acceso a la información 
administrativa tiene un profundo asidero en una serie de principios y valores inherentes al Estado 
Social y Democrático de Derecho, los cuales, al propio tiempo, actúa. Así, la participación 


                                                 
48 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Apelación de auto, expedientes acumulados 4362-2009 y 4657-


2009, 2 de diciembre de 2009. 
49 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-


00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2 En similar sentido: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Amparo,  Exp: 
07-012599-0007-CO, Res. Nº 2007015343 23 de octubre de 2007. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&
strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-
003718-0007-CO, Res. Nº 2008-013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


50Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-
00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2. En similar sentido: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-
0007-CO, Res. Nº 2008-013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 10-
006785-0007-CO Res. Nº 2010010201, 11 de junio de 2010. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&
strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem 



http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem
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ciudadana efectiva y directa en la gestión y manejo de los asuntos públicos resulta inconcebible si 
no se cuenta con un bagaje importante de información acerca de las competencias y servicios 
administrativos, de la misma forma, el principio democrático se ve fortalecido cuando las diversas 
fuerzas y grupos sociales, económicos y políticos participan activa e informadamente en la 
formación y ejecución de la voluntad pública”51. 


 
68. La misma Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica en la Sentencia 


que tutela el derecho de acceder a información sobre la adquisición de la deuda pública del país, 
afirmó que “el derecho de acceso a la información administrativa es una herramienta indispensable, 
como otras tantas, para la vigencia plena de los principios de transparencia y publicidad 
administrativas. […] Para que el ciudadano pueda formar libremente sus opiniones y participar de 
manera responsable en los asuntos públicos, ha de ser informado ampliamente de modo que 
pueda formar opiniones, incluso contrapuestas, y participar responsablemente en los asuntos 
públicos. Desde esta perspectiva, el derecho a la información no sólo protege un interés individual 
sino que entraña el reconocimiento y la garantía de una institución política fundamental, cual es la 
opinión pública, indisolublemente ligada con el pluralismo político y por ende, de naturaleza 
colectiva”52. 


 
69. Por su parte, el Tribunal Constitucional de Perú en la Sentencia tantas veces 


citada, por medio de la cual se ordena emitir la información solicitada por el demandante sobre los 
gastos efectuados por un ex presidente del país y su comitiva en los viajes adelantados durante el 
gobierno del mismo, el Tribunal recordó que “la información sobre la manera como se maneja la 
res pública termina convirtiéndose en un auténtico bien público o colectivo, que ha de estar al 
alcance de cualquier individuo, no sólo con el fin de posibilitar la plena eficacia de los principios de 
publicidad y transparencia de la Administración pública, en los que se funda el régimen 
republicano, sino también como un medio de control institucional sobre los representantes de la 
sociedad; y también, desde luego, para instar el control sobre aquellos particulares que se 
encuentran en la capacidad de poder inducir o determinar las conductas de otros particulares o, lo 
que es más grave en una sociedad como la que nos toca vivir, su misma subordinación”53. 


 
70. De acuerdo a lo anterior el Tribunal resaltó que “[…] el derecho de acceso a la 


información pública es consustancial a un régimen democrático. En efecto, el derecho en 
referencia no sólo constituye una concretización del principio de dignidad de la persona humana 


                                                 
51 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 02-002774-0007-CO, Res: 2003-


00136, 15 de enero de 2003. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTip
M=T&lResultado=2. En similar sentido: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-
0007-CO, Res. Nº 2008-013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 03-
012954-0007-CO Res. N° 2004-04637, 30 de abril de 2004. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=286387&strTip
M=T&lResultado=3; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 10-006785-0007-CO Res. Nº 
2010010201, 11 de junio de 2010. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&
strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem 


52 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658, 5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


53 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html. En similar sentido: Sala Primera del Tribunal Constitucional 
(Perú) EXP. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-
HD.html; Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú), EXP. N. º 0301-2004-HD/TC, 5 de marzo del 2004. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00301-2004-HD.html  



http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=224837&strTipM=T&lResultado=2

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=286387&strTipM=T&lResultado=3

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=286387&strTipM=T&lResultado=3

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=286387&strTipM=T&lResultado=3

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00301-2004-HD.html
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[…] sino también un componente esencial de las exigencias propias de una sociedad democrática, 
ya que su ejercicio posibilita la formación libre y racional de la opinión pública. La democracia, se 
ha dicho y con razón, es por definición el ‘gobierno del público en público’ (Norberto Bobbio). De 
ahí que disposiciones […] de la Constitución […] no son sino concretizaciones, a su vez, de un 
principio constitucional más general, como es, en efecto, el principio de publicidad de la actuación 
estatal”54. 


 
71. Como consecuencia de ello “la publicidad en la actuación de los poderes públicos 


constituye la regla general, y el secreto, cuando cuente con cobertura constitucional, la excepción. 
Y es que si el Estado democrático de derecho presupone la división de poderes, el respeto de los 
derechos fundamentales y la elección periódica de los gobernantes, ciertamente éste no podría 
asegurarse si es que no se permitiera a las personas poder ejercer un control sobre las actividades 
de los representantes del pueblo. Uno de los modos posibles de cumplir dicho principio y, con ello, 
las demandas de una auténtica sociedad democrática, es precisamente reconociendo el derecho 
de los individuos de informarse sobre la actuación de los órganos estatales y sus 


55represe antes” . 


10. ite frente al secreto bancario y 
bursátil cuando se trata de fondos públicos 


da con 
inversiones y compromisos de carácter público que deban ser asumidos por la colectividad. 


dedicados. Sin embargo, ésta regla tiene sus excepciones y así lo determinó este Tribunal al 


                                                


nt
 


Principio de máxima divulgación como lím


 
72. En la referida sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa 


Rica en la que tuteló el derecho de acceder a información relacionada con la compra de la deuda 
pública de Costa Rica por parte de la República Popular de China, el tribunal estableció que el 
secreto bursátil no puede ser utilizado como obstáculo para acceder a información de carácter 
público cuando se trata de fondos públicos. En esta oportunidad, el Ministro de Hacienda, denegó 
el suministro de la información solicitada afirmando que en virtud del secreto bursátil, se encuentra 
obligado a guardar la confidencialidad sobre los datos requeridos, y que el inversionista había 
manifestado su interés de que esos datos se mantengan de manera confidencial. Para decidir el 
recurso, el tribunal  tuvo en cuenta el papel que juega el derecho de acceso a la información en los 
Estados democráticos como garantía de los principios de transparencia y publicidad de la función 
administrativa así como la regulación existente en materia de secreto bancario y bursátil, y 
estableció que dicho instituto legal no resulta oponible al acceso a la información relaciona


 
73. Para llegar a la conclusión mencionada, el Tribunal citó jurisprudencia anterior en 


materia de secreto bancario y bursátil relacionada con el acceso a información presupuestal de los 
partidos políticos. De acuerdo al Tribunal “[e]l secreto bancario es la obligación impuesta a los 
bancos, sean públicos o privados, de no revelar a terceros los datos referentes a sus clientes que 
lleguen a su conocimiento como consecuencia de las relaciones jurídicas que los vinculan. Es un 
deber de silencio respecto de hechos vinculados a las personas con quienes las instituciones 
bancarias mantienen relaciones comerciales, así como una obligación profesional de no revelar 
informaciones y datos que lleguen a su conocimiento en virtud de la actividad a que están 


 
54 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html. En similar sentido: Sala Primera del Tribunal Constitucional 
(Perú) EXP. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-
HD.html 


55 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html. En similar sentido: Sala Primera del Tribunal Constitucional 
(Perú) EXP. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-
HD.html 



http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html
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valorar el secreto bancario frente al patrimonio de los partidos políticos y publicidad de las 
contribuciones privadas”56. 


 
74. El Tribunal señaló en relación al caso concreto que “tal denegación de información 


resulta contraria a los principios constitucionales de transparencia y publicidad administrativas, por 
lo que al existir un límite constitucionalmente impuesto al secreto bursátil en materia de inversión y 
compromisos financieros de carácter público a futuro, esa negativa deviene a su vez en una 
violación al derecho de acceso a la información pública según se establece en el derecho de la 
Constitución. Esto resulta particularmente relevante en un contexto general que propende a brindar 
cada vez mayor protección al acceso a la información de carácter público, y donde existen ya 
sendos pronunciamientos internacionales que resguardan el acceso a la información como una 
herramienta de particular utilidad para garantizar la transparencia de la actividad administrativa”57. 


 
75. En este caso la Corte Suprema utiliza como fundamentos de su decisión la Carta 


Democrática Interamericana, los artículos diez y trece de la Convención de Naciones Unidas contra 
la Corrupción, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude 
Reyes y otros vs. Chile y los Principios sobre el Derecho a la Información, adoptados por 
resolución del Comité Jurídico Interamericano de la Organización de Estados Americanos58. 


 
11. Jurisprudencia sobre la obligación de contar con un procedimiento 


administrativo de acceso a la información: simple, rápido y gratuito 
 
76. Uno de los estándares del derecho de acceso a la información es la existencia de 


un procedimiento administrativo simple, rápido y gratuito. Sobre este tópico el Tribunal de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de Asunción ha resaltado la importancia de 
contar con un recurso rápido para exigir el derecho a la información. Según lo manifestado por este 
tribunal en el Acuerdo y Sentencia Número 51 “el derecho a la información, como derecho 
fundamental, no toleraría, por su propia índole la dilación que procede de un litigio contencioso”59. 


 
77. Por su parte, en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica citada 


que resolvió un recurso de amparo en contra del Colegio de Médicos y Cirujanos,  ante la exigencia 
de dinero que este organismo le hacía a los ciudadanos para permitirles acceder a la información 
solicitada, indicó: “[…] en criterio de este Tribunal, este cobro [$0.75 por la información sobre cada 
médico colegiado] se constituye en un límite irrazonable y desproporcionado para obtener 
información totalmente pública, como lo es en este caso la lista de los médicos especialistas en 


                                                 
56 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-


013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


57 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


58 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


59 Tribunal de Apelaciones en lo Civil y Comercial del 3er. Turno de Asunción, Acuerdo y Sentencia Nro. 51, 2 de 
mayo de 2008. Disponible en: 
http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Inf
ormacion.pdf 



http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf

http://www.idea.org.py/gfx/espanol/descargas/normativa_ambiental/jurisprudencia/nacional/Caso_Picco_Portillo_acceso_Informacion.pdf
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cirugía plástica debidamente colegiados, partiendo de las facultades y derechos que entraña para 
las personas este derecho [a la información]60”. 


 
78. A su turno, la Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia 


C-872 de 2003 resolvió una demanda ciudadana de constitucionalidad en contra del Decreto 1799 
de 2001 que dictaba normas sobre evaluación y clasificación para el personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares y establecía que todos los documentos correspondientes al 
proceso de evaluación eran de carácter reservado. 


 
79. La Corte declaró la inconstitucionalidad de las expresiones que ordenaban que los 


documentos y las decisiones del proceso de evaluación fueran de carácter reservado, además, 
recordó la importancia de que en las democracias los ciudadanos puedan acceder a información lo 
cual implica que el Estado debe responder de manera clara, oportuna, cierta, actualizada y 
accesible a las solicitudes de los administrados. 


 
80. Para resolver el caso, la Corte Colombiana hizo referencia directa a artículo 13 de 


la Convención Americana de Derechos Humanos y a la Opinión Consultiva 5 de 1985 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, para concluir que “[…] el control efectivo de los ciudadanos 
sobre las acciones públicas requiere no sólo una abstención por parte del Estado de censurar la 
información sino que demanda una acción positiva consistente en proporcionarle a los individuos 
los medios para que accedan a los archivos y documentos en los cuales se plasma, día a día, la 
actividad estatal”61. 


 
81. En referencia al Informe del año 2001 de la Relatoría Especial Para la Libertad de 


Expresión de la CIDH y a la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión, la Corte 
declaró que estos documentos “[…] constituyen directivas de comportamiento dirigidas a los 
Estados y que además sirven como criterio auxiliar de interpretación de los tratados internacionales 
sobre derechos humanos”62. 


 
82. Concluyó el tribunal colombiano reiterando la regla de la publicidad de la 


información y la excepción del secreto y estableciendo la existencia de un deber de jerarquía 
constitucional del Estado Colombiano y de las autoridades públicas de “[…] entregarle, a quien lo 
solicite, informaciones claras, completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier 
actividad del Estado”63. 


 
83. La Corte Suprema de Costa Rica resolvió un recurso de amparo interpuesto por la 


vulneración del derecho de petición como consecuencia de la información incompleta que recibió el 
demandante luego de que solicitó al programa “El Estado de la Nación” información general sobre 
las consultorías, coordinaciones e investigaciones que había realizado en los últimos cinco años. 
En esta decisión, el tribunal resaltó la obligación de las autoridades que administran información 
pública, de suministrarla de modo completo, rápido y accesible. De esta forma, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la información solicitada así como el reconocimiento y alcance que se le ha dado 


                                                 
60 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Amparo,  Exp: 07-012599-0007-CO, Res. 


Nº 2007015343 23 de octubre de 2007. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&
strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem 


61 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, Colombia, 
30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 


62 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, Colombia, 
30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 


63 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, Colombia, 
30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 



http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=7&nValor1=1&nValor2=396257&strTipM=T&lResultado=61&strTem=ReTem

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm
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al derecho de petición dentro del ordenamiento jurídico costarricense, la Corte le ordenó al director 
del programa que entregara la información solicitada por el demandante, dentro de un plazo 
determinado. 


 
84. El Tribunal afirmó que “la jurisprudencia de esta Sala Constitucional ha establecido 


con claridad que mediando una solicitud de información por parte de un administrado ante una 
dependencia pública, ésta debe respetar en todo momento los plazos establecidos para dar 
contestación, todo de conformidad con el numeral 27 de la Constitución Política, en relación con el 
artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional”64. 


 
85. En este orden de ideas el Tribunal declaró violado el derecho de petición del actor 


al establecer que en el caso concreto “[l]o solicitado por el amparado es pura y simplemente 
información general sobre las consultorías, coordinaciones e investigaciones que se han realizado 
en los últimos cinco años en el Programa “Estado de la Nación” […]. En este particular, si bien por 
oficio […] de 7 de octubre de 2009, se brindó una respuesta al petente sobre esa solicitud, está no 
satisface las exigencias del derecho pues, lo obliga a extraer de los anexos, el nombre de aquellos 
que han brindado servicios profesionales al Programa accionado; con el agravante que no se le 
indicaron, claramente, cuáles fueron los montos que percibieron esos consultores por sus servicios 
-puesto que, solamente, se le indican las tarifas correspondientes a las ponencias y la coordinación 
de las investigaciones- ni el rubro retenido por impuesto sobre la renta”65. 


 
86. Por otra parte, el Tribunal Constitucional del Perú, sostuvo que teniendo en cuenta 


el contenido del derecho de acceder a la información, así como su trascendencia dentro de los 
regímenes democráticos, la información que sea suministrada por las autoridades competentes 
debe cumplir con ciertos requisitos mínimos66. 


 
87. De acuerdo al Tribunal “el contenido constitucionalmente garantizado por el 


derecho de acceso a la información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la 
información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte de los organismos 
públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido constitucionalmente, se correría el riesgo de que 
este derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. 
los organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, independientemente de su 
veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la información 
cuando se niega su suministro, sin existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino 
también cuando la información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de acceso a la 
información impone a los órganos de la Administración pública el deber de informar, en su faz 
negativa, exige que la información que se proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, 
indiciaria o confusa”67. 


 


                                                 
64 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 09-015926-0007-CO  Res. Nº 


2009018175, 27 de noviembre de 2009. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDir
Sel=directo  


65 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 09-015926-0007-CO  Res. Nº 
2009018175, 27 de noviembre de 2009. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDir
Sel=directo  


66 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html 


67 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html 



http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://scij.org.poder-judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=468920&strTipM=T&strDirSel=directo

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html
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88. Por lo anterior el Tribunal aseguró que “si mediante el derecho en referencia se 
garantiza el acceso, conocimiento y control de la información pública, a fin de favorecer la mayor y 
mejor participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, así como la transparencia de la 
actuación y gestión de las entidades gubernamentales, entonces, un mínimo de exigencia que 
imponen que esos fines se puedan cumplir, es que la información sea veraz, actual y clara”68. 


 
12. Jurisprudencia sobre el acceso a información y el deber de crear y conservar 


archivos 
 
89. La Relatoría destaca la obligación que tienen los estados de estructurar sistemas 


que permitan el almacenamiento y conservación de la información69. La exigencia de crear 
sistemas de archivo no implica solamente la custodia de la información de cualquier manera, sino 
que requiere la implementación de plataformas físicas e informáticas que sistematicen los datos, de 
manera que su búsqueda y recuperación se haga dentro de un plazo razonable y se obtengan 
datos completos y verificables. 


 
90. Sobre esta obligación se pronunció la Corte Constitucional de Colombia en  la 


Sentencia T-216 de 2004 al resolver la petición de un ciudadano que solicitó acceder a las actas de 
conciliación laboral, convenciones colectivas y otros documentos de una empresa del Estado y que 
le fueron negados, entre otras razones, porque no existía un archivo con la información 
sistematizada. 


 
91. Para la Corte de Colombia es evidente que la información se crea rápidamente, en 


grandes cantidades y que los documentos se reproducen exponencialmente. Por esa razón, para la 
Corte es claro que las entidades encargadas de conservar la información deben crear mecanismos 
de organización que contengan un sistema de clasificación racional de los documentos. 


 
92. Un archivo, de acuerdo con la Corte, “no es un ‘arrume de costales’ que contengan 


documentos o la colocación de folios y expedientes de manera ‘ordenada’ físicamente70” sino que 
se trata de un sistema de organización de la información dirigido a “[…] establecer qué documentos 
existen en un archivo y diseñar los medios para custodiar debidamente tales documentos, así 
como para fijar parámetros –compatibles con el orden constitucional- de acceso a los mismos”71. 


 
93. La Corte Constitucional colombiana estableció que el incumplimiento al deber de 


conservación de los documentos además de vulnerar el derecho de acceso a la información, puede 
constituir una especie de censura en la que se impide el acceso a documentos que no están 
sometidos a ningún tipo de reserva. 


 
94. La Corte enfatizó en que esta especial forma de censura se puede dar mediante 


mecanismos sutiles, como las trabas burocráticas para acceder a documentos o desorden en 
archivos que implican la imposibilidad para encontrar los documentos u ocultando la existencia de 
los mismos. 


 


                                                 
68 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html 
69 CIDH. Informe Anual 2009. Informe Anual de la Relatoría Especial Para la Libertad de Expresión. Capítulo IV: El 


derecho de acceso a la información, párr. 77. Disponible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf 
70 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-216/04. Expediente T-726171. Bogotá, Colombia, 8 de marzo de 


2004. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t%2D216%2D04.htm 
71 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-216/04. Expediente T-726171. Bogotá, Colombia, 8 de marzo de 


2004. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t%2D216%2D04.htm 



http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEAnual%202009.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t-216-04.htm
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13. Jurisprudencia sobre el deber del Estado de justificar cualquier denegación 
de una solicitud de acceso a la información 


 
95. El Consejo de Transparencia de Chile ha señalado que las entidades estatales no 


pueden dejar de responder una solicitud de información con el argumento de que dicha solicitud no 
cumple los requisitos exigidos por la ley, a menos que indiquen con claridad cuál es el requisito que 
ha sido incumplido. Así lo señaló en decisión del 23 de junio de 2009, con ocasión de una 
reclamación de información relativa al uso de los fondos correspondientes al Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional durante los años 2008 y 2009, específicamente aquellos relacionados con la 
zona afectada por la emergencia derivada del Volcán Chaitén. La autoridad reclamada (Intendencia 
Región de los Lagos) se había negado a suministrar la información, señalando, entre otras, que la 
solicitud sería genérica y no identificaba claramente la información requerida. 


 
96. En su decisión, el Consejo de Transparencia desestimó este argumento, 


señalando que la “especificidad de una solicitud se ve satisfecha si está circunscrita a materias 
determinadas, si se indican las partes intervinientes o el autor de la información y se señala el 
periodo que abarca”, lo que ocurrió en el caso. Adujo además que para negar una solicitud de 
acceso, “no basta invocar la circunstancia de referirse el requerimiento a un elevado número de 
actos administrativos o de implicar la indebida distracción de los funcionarios”, toda vez que 
además de la invocación de dichas excepciones resulta necesario acreditarlas, lo que según el 
Consejo no realizó la Intendencia Región de los Lagos72. 


 
97. Asimismo, la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia T-1322 del año 


2000 estableció que se produce una violación al derecho de acceso a la información, no sólo 
cuando no se responde a la solicitud, sino cuando la respuesta “no se ajusta al requerimiento 
formulado – por ejemplo, porque es una respuesta vaga o responde una cuestión distinta a aquella 
que ha sido planteada -, o cuando se aparta de las normas constitucionales y legales sobre la 
materia”73. 


 
98. Ese argumento le sirvió a la Corte de Colombia para ordenar que una empresa en 


la que había participación de capital público y privado entregara a la veeduría ciudadana el 
resumen ejecutivo de gestión de la entidad, que había sido negado bajo el argumento de que se 
trataba de información reservada de una empresa privada. 


 
14. Jurisprudencia sobre el derecho de acceso ante una solicitud de información que 
representa una carga especialmente onerosa para el Estado 
 
99. La Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia T-527 de 2005 protegió el 


derecho de acceso a la información de un ciudadano que solicitó a la administración que le 
proporcionara todos los datos correspondientes al presupuesto de un municipio durante tres años, 
los gastos de inversión y funcionamiento y los libros correspondientes. 


 
100. La administración negó la petición porque el ciudadano no asumió el costo de 


expedición de las copias y aunque éste manifestó que se podía hacer una reproducción mecánica 
de los documentos, la administración expresó que para esos efectos se requería destinar el trabajo 
de uno de los tres empleados de la dependencia durante un año. 


 


                                                 
72 Consejo de Transparencia de Chile. Código de reclamo A1-09, 23 de junio de 2009. Disponible en: 


http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A1-09/A1-09_decision_web.pdf  
73 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1322/00. Expediente T-317327. Bogotá, Colombia, 31 de 


septiembre de 2000. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/t%2D1322%2D00.htm 



http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A1-09/A1-09_decision_web.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/t-1322-00.htm
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101. Ante la incapacidad del ciudadano para pagar las copias se le ofreció la posibilidad 
de consular la información in situ, ante lo cual la Corte Constitucional consideró que se debía 
permitir que el ciudadano acudiera a las instalaciones de la entidad, para que consultara la 
información en los horarios de atención y siguiendo las instrucciones de consulta que le fueran 
suministradas. 


 
102. La Corte destacó que la naturaleza de la información que era solicitada por el 


ciudadano, respondía de manera suficiente a la naturaleza del derecho de acceso a la información 
como herramienta para la transparencia y el control de la actividad pública; el cual sin duda pasa 
por conocer el manejo del presupuesto público y de las inversiones de interés general74. 


 
15. Jurisprudencia sobre acceso a la información de datos personales: la 


definición de “dato personal” 
 
103. Pese a que en Guatemala no existe un reconocimiento expreso del derecho de 


todas las personas a conocer, actualizar y corregir la información personal que se encuentra en 
bases de datos, la Corte de Constitucionalidad del mencionado Estado reconoció, en sentencia del 
11 de octubre de 2006, que para proteger el derecho a la intimidad frente a “la tecnología actual y 
la transmisión de información por medios de comunicación masiva” debe reconocerse el derecho 
de todos los individuos a la autodeterminación informativa respecto de los datos personales.  


 
104. Debido a que no existe una definición legal de “dato personal” que permitiera 


entender el ámbito de ejercicio del derecho, la Corte de Constitucionalidad formuló una definición 
propia, según la cual debe considerarse que dicho concepto hace referencia a “todos aqu[e]llos 
que permitan identificar a una persona, y que posibiliten de ésta la determinación de una identidad 
que a ella pueda reputarse como propia”. Este pronunciamiento se dio con ocasión de la revisión 
de una sentencia de amparo interpuesta por un ciudadano contra una sociedad que había 
publicado y divulgado información personal sin autorización previa del titular de los datos75. 


 
105. En el mismo sentido, nuevamente la Corte de Constitucionalidad de Guatemala 


indicó la importancia de hacer compatibles el acceso a la información y el derecho a la intimidad. 
Así lo hizo al resolver una acción de inconstitucionalidad planteada contra la ley que reglamenta el 
denominado Registro Nacional de Personas, mediante sentencia del 27 de septiembre de 2007. En 
esta decisión la Corte señaló que “la importancia de la operación de un registro público que 
contenga la información que permita la identificación de los habitantes de la República –función 
esencial que cumplirá el Registro Nacional de las Personas– cuestión imprescindible para asegurar 
el alcance de los fines que la Constitución impone al Estado y que denota la trascendental función 
a cargo del Registro Nacional de las Personas; sin embargo, se hace ineludible que en el 
desempeño de su labor, tal institución se ajuste a los lineamientos específicos que eviten la 
vulneración a los derechos inherentes al ser humano”76. 


 
106. Sobre este mismo tema, la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia T-


729 de 2002 revisó un caso de tutela en el que un ciudadano solicitaba amparo de su derecho a la 


                                                 
74 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-527/05. Expediente T-1059221. Bogotá. Colombia, 20 de mayo 


de 2005. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/t-527-05.htm   
75 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Apelación de sentencia de amparo, expediente 1356-2006, 11 de 


octubre de 2006. Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=790410.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=1356-2006  


76 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Sentencia de inconstitucionalidad general total, Expediente 1201-
2006, 27 de septiembre de 2007. Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=814248.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=fraseabuscar  



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/t-527-05.htm

http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=790410.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=1356-2006

http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=790410.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=1356-2006

http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=814248.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=fraseabuscar

http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=814248.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=fraseabuscar
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intimidad ante un ejercicio de transparencia activa en el que dos oficinas del Estado, (la Oficina de 
Catastro y Registro de Propiedades Inmuebles y la Superintendencia de Salud) divulgaban en sus 
páginas Web, a través de un mecanismo público de consulta, la primera, información económica 
sobre todas las propiedades registradas en Bogotá incluyendo detalles sobre las mismas y la 
segunda, información privada familiar de los afiliados al sistema de seguridad social en salud. 


 
107. En este caso la Corte de Colombia analizó la relación entre el derecho a acceder a 


la información y el derecho a la autodeterminación informática o habeas data. La Corte estableció 
que aunque en ciertos casos el derecho de acceso a la información puede colisionar con el 
derecho al habeas data, la forma como deben resolverse esos conflictos debe atender 
principalmente al tipo de información que se requiere. A juicio de la Corte, si se trata de información 
reservada o privada, el grado de acceso debe ser menor que cuando se trata de información semi-
privada o pública77. 


 
108. La decisión de la Corte en este caso fue ordenar a las entidades que ajustaran el 


ejercicio de transparencia activa a los principios de responsabilidad compartida y cargas mutuas, 
para evitar un acceso indiscriminado a la información, que lesionara los derechos a la intimidad y al 
habeas data de los ciudadanos. 


 
109. En otro caso la Corte Constitucional de Colombia se refirió a la relación entre el 


acceso a la información y los datos personales. En la Sentencia T-216 de 2004 la Corte  estableció 
que la determinación de la información personal que puede ser objeto de sigilo, se resuelve a partir 
de una clasificación de la información. 


 
110. La información personal reservada que “está contenida en documentos públicos, 


nunca podrá ser revelada y, por lo mismo, no puede predicarse de ésta el ejercicio del derecho al 
acceso a documentos públicos”78. Si se trata de documentos públicos que contengan información 
personal privada y semi-privada, “el ejercicio del derecho al acceso a documentos públicos se 
ejerce de manera indirecta, por conducto de las autoridades administrativas o judiciales (según el 
caso) y dentro de los procesos estatales respectivos”79. 


 
111. La Corte concluyó que cuando se trata de documentos públicos que contengan 


información personal pública, podrá predicarse libre acceso a la información. 
 
112. También en la Sentencia T-837 de 2008 la Corte Constitucional de Colombia 


revisó un proceso de tutela en el cual cuatro personas solicitaron la información médica de sus 
familiares, quienes no podían autorizar la divulgación de la historia clínica por haber fallecido o 
encontrase en estado de inconsciencia. En este caso la Corte reconoció que aunque ese tipo de 
información es reservada y sólo puede ser divulgada con la autorización de su titular, en algunos 
casos especiales los familiares pueden acceder a la misma, si se cumplen las condiciones que 
hagan prevalecer la intimidad familiar. 


 
113. Para la Corte de Colombia es claro que “los familiares tienen derecho a consultar 


la historia clínica de su familiar fallecido o gravemente enfermo cuando exista un interés 


                                                 
77  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-729/02. Expediente T-467467. Bogotá, Colombia, 5 de 


septiembre de 2002. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/t%2D729%2D02.htm 
78 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-216/04. Expediente T-726171. Bogotá, Colombia, 8 de marzo de 


2004. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t%2D216%2D04.htm 
79 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-216/04. Expediente T-726171. Bogotá, Colombia, 8 de marzo de 


2004. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t%2D216%2D04.htm 
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iusfundamental en la solicitud”80. La Corte entiende que son familiares los padres, hermanos, hijos, 
cónyuges y compañera o compañero permanente, quienes deben comprometerse a guardar la 
reserva de la información médica en todo aquello que no sea estrictamente necesario para el 
ejercicio de sus derechos fundamentales. 


 
114. A su turno, en la citada sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 


Justicia de Costa Rica en la que tuteló el derecho de acceder a información bursátil relacionada 
con la compra de deuda pública del país, al referirse a los derechos de los inversionistas el tribunal 
afirmó que “[h]abrá situaciones en que la información de un particular que posea un ente u órgano 
público puede tener, sobre todo articulada con la de otros particulares, una clara dimensión y 
vocación pública, circunstancias que deben ser progresiva y casuísticamente identificadas por este 
Tribunal Constitucional”81. 


 
16. Jurisprudencia sobre el acceso a archivos y registros públicos en los cuales 


obra información del solicitante 
 
115. El Juzgado Letrado de Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo 


(Uruguay) en sentencia No. 36, dictada el 23 de octubre de 2008, al resolver una acción de Habeas 
Data, ordenó al Ministerio de Defensa Nacional la entrega de los testimonios autenticados 
correspondientes a una investigación administrativa realizada en un contingente militar en la que se 
investigó al actor de la mencionada solicitud. La decisión fue confirmada por el Tribunal de 
Apelaciones en lo civil de Quinto Turno, mediante Sentencia No. 124 dictada el 14 de noviembre de 
2008. 


 
116. De acuerdo al juez “la ley […] establece como uno de los factores inherentes a la 


protección de los derechos humanos, la protección de los datos personales correspondientes a los 
individuos. […] Con la preeminencia y la valoración de los derechos humanos, adquiere un valor 
trascendental el derecho a la información de los datos respecto al propio sujeto. En definitiva, se 
trata de la protección del individuo y del Estado Republicano de Derecho”82. 


 
117. El Tribunal del Perú en una Sentencia que declaró fundado el recurso de habeas 


data interpuesto por la recurrente contra el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) con la 
finalidad de que le fuera suministrada información sobre el proceso en el que se decidió no 
ratificarla en el cargo que desempeñaba, analizó si la restricción al derecho de acceso a la 
información estaba de acuerdo al ordenamiento jurídico. 


 
118. El Tribunal analizó el contenido de la disposición que limitaba el derecho de 


acceder a los mencionados datos para luego estudiar la razonabilidad de la medida, teniendo en 
cuenta la naturaleza del derecho restringido. 


 
119. De este modo el Tribunal estudió la disposición de la Ley Orgánica del Consejo 


Nacional de la Magistratura (LOCNM) que de acuerdo al Consejo justificaría la reserva de la 
información solicitada al disponer la prohibición de expedir certificaciones o informaciones de 


                                                 
80 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-837/08. Expedientes T-1823051, T-1836309, T-1908845 y T-


1919472. Bogotá, Colombia, 26 de agosto de 2008. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t%2D837%2D08.htm 


81 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


82 Juzgado Letrado de Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo (Uruguay), Sentencia No. 36, 23 de 
octubre de 2008. Disponible en: http://www.redipd.org/documentacion/jurisprudencia/common/uruguay/sentencia-jca3.pdf  



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t-837-08.htm

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem

http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem
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cualquier género a particulares o autoridades respecto a los datos contenidos en el registro, a 
excepción de lo dispuesto en el artículo 96° de la Constitución o de mandato judicial. 


 
120. Para tal fin el tribunal analizó si la información dispuesta en el mencionado registro 


era de carácter público o no. En este sentido estudió lo señalado en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de acuerdo a la cual “[...] se considera como información pública 
cualquier tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una 
decisión de naturaleza administrativa”83. 


 
121. Frente a ello, el Tribunal Constitucional resaltó que “[…] la exigencia de que la 


documentación se encuentre financiada por el presupuesto público es irrazonablemente restrictiva 
de aquello que debe considerarse como ‘información pública’. Lo realmente trascendental, a 
efectos de que pueda considerarse como ’información pública’, no es su financiación, sino la 
posesión y el uso que le imponen los órganos públicos en la adopción de decisiones 
administrativas, salvo, claro está, que la información haya sido declarada por ley como sujeta a 
reserva”84. 


 
122. En este orden de ideas “[…], no es constitucionalmente tolerable que una 


declaración de confidencialidad se legitime por el sólo hecho de ampararse en la ley. Los derechos 
constitucionales, como lo eran en el Estado legal de derecho, no valen en el ámbito de las leyes, 
sino a la inversa: las leyes valen en el ámbito de los derechos fundamentales [Herber Krüger]; de 
manera que si a través de una ley se limita el ejercicio de un derecho fundamental, tal restricción 
necesariamente debe sustentarse en un fin constitucionalmente valioso, además de presentarse 
como una medida estrictamente necesaria y adecuada para conseguir lo que se persigue 
alcanzar”85. 


 
123. Teniendo en cuenta que en el caso concreto quien solicita la información es la 


misma persona que fue sometida al proceso de ratificación el Tribunal decidió no analizar si la 
restricción genérica tiene justificación constitucional. Sin embargo, resaltó que de acuerdo a una 
interpretación adecuada de la disposición la restricción de acceder a la información en cuestión, no 
comprende a quien se encuentra sometido al proceso de ratificación. 


 
124. Así, el Tribunal concluyó que fue arbitraria la negación de información referida al 


proceso del solicitante. Por lo anterior, el Tribunal ordenó que en un plazo perentorio le fuera 
suministrada la información solicitada. 


 
17. Jurisprudencia sobre el derecho de acceso a la información de individuos 


que son o hayan sido oficiales públicos 
 
125. La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, en decisión 


de 22 de abril de 200986, decidió un recurso de amparo interpuesto por la vulneración del derecho 
de petición y pronta resolución por parte del jefe de recursos humanos de la Universidad de Costa 


                                                 
83 Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 
84 Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) Exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 
85 Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 


http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 
86 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 09-005097-0007-CO, Res. Nº 2009-


006024,  22 de abril de 2009. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=463890&strTipM=T&strDir
Sel=directo  
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Rica al negarse a suministrar la información solicitada por el recurrente, relacionada con los 
soportes documentales que presentó a la mencionada Universidad una funcionaria, sobre su 
experiencia laboral, y sobre el puesto, jornada de trabajo, horario y tiempo laborado. La Sala 
Constitucional decidió que teniendo en cuenta que la información solicitada se refiere al 
desempeño de una funcionaria pública y que por tanto es de carácter público, ésta debía ser 
suministrada por la autoridad competente. 


 
126. En esta oportunidad el Tribunal sostuvo que “[…] aunque el acceso al expediente 


personal de los funcionarios públicos está vedado, salvo autorización expresa del mismo 
funcionario u orden judicial, parte de la información que allí se consigna sí puede ser solicitada por 
cualquier sujeto interesado. Es decir, aún sin tener acceso propiamente al expediente personal de 
un funcionario público, cualquier interesado puede solicitar se le indique el tipo de puesto que 
ocupa, las funciones asignadas a dicho puesto, los requisitos para el puesto y si el funcionario los 
cumple, entre otros, todos ellos aspectos que en nada comprometen el derecho a la intimidad del 
funcionario público pues son aspectos de interés público”87. 


 
127. De acuerdo al Tribunal “la información solicitada […] relativa al puesto, jornada de 


trabajo, horario y tiempo laborado por un funcionario en la Universidad de Costa Rica […] es de 
naturaleza pública, y de interés general, pues está de por medio el adecuado control y manejo de 
fondos públicos, así como la pertinencia de los servicios públicos que a través de ésta se prestan. 
En razón de lo indicado […], la información requerida sobre una funcionaria de esa universidad - 
educación de naturaleza pública- no se puede considerar información personal de los funcionarios. 
Además en atención del deber de transparencia que debe caracterizar la función pública, […] no 
puede la Administración negar el acceso a la información que revista interés público, a menos que 
estemos ante secretos de Estado, datos confidenciales o datos cuya divulgación puede afectar 
gravemente el interés general, situación que en el presente caso no se demuestra”88. 


 
18. Jurisprudencia sobre las restricciones del derecho de acceso a la 


información: régimen general de los límites del derecho de acceso a la 
información 


 
128. En la Sentencia T- 920 de 2008 la Corte Constitucional de Colombia indicó que la 


importancia del derecho de acceso a la información lleva a sostener que en el ordenamiento 
colombiano toda restricción a este derecho está sometida a los siguientes requisitos de validez 
constitucional: “i) la restricción está autorizada por la ley o la Constitución; ii) la norma que 
establece el límite es precisa y clara en sus términos de forma tal que no ampare actuaciones 
arbitrarias o desproporcionadas de los servidores públicos; iii) el servidor público que decide 
ampararse en la reserva para no suministrar una información motiva por escrito su decisión y la 
funda en la norma legal o constitucional que lo autoriza; iv) la ley establece un límite temporal a la 
reserva; v) existen sistemas adecuados de custodia de la información; vi) existen controles 
administrativos y judiciales de las actuaciones o decisiones reservadas; vii) la reserva opera 
respecto del contenido de un documento público pero no respecto de su existencia; viii) la reserva 
obliga a los servidores públicos comprometidos pero no impide que los periodistas que acceden a 
dicha información puedan publicarla; ix) la reserva se sujeta estrictamente a los principios de 


                                                 
87 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 09-005097-0007-CO, Res. Nº 2009-


006024,  22 de abril de 2009. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=463890&strTipM=T&strDir
Sel=directo  


88 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp: 09-005097-0007-CO, Res. Nº 2009-
006024,  22 de abril de 2009. Disponible en: http://scij.org.poder-
judicial.go.cr/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&nValor1=1&nValor2=463890&strTipM=T&strDir
Sel=directo  
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razonabilidad y proporcionalidad; x) existen recursos o acciones judiciales para impugnar la 
decisión de mantener en reserva una determinada información”89. 


 
129. Estos requisitos deben ser observados con “extremo cuidado” por las autoridades 


públicas, quienes sólo pueden negar el acceso a documentos o diligencias judiciales cuando se 
cumplan esas condiciones. Actuar de manera contraria, es a juicio de la Corte de Colombia, una 
vulneración evidente a un derecho fundamental. 


 
130. Sobre este mismo tema, la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica en la 


Sentencia en la que tuteló el derecho de acceso a la información, frente a la negativa del Ministerio 
de Hacienda de otorgar datos relacionados con la compra de deuda pública de Costa Rica, el 
tribunal resaltó que las limitaciones al derecho en cuestión deben ser de carácter excepcional. 


 
131. De acuerdo a la Corte “[…] el secreto o la reserva administrativa son una 


excepción que se justifica, únicamente, bajo circunstancias calificadas cuando por su medio se 
tutelan valores y bienes constitucionalmente relevantes. Existen diversos mecanismos para 
alcanzar mayores niveles de transparencia administrativa en un ordenamiento jurídico 
determinado, tales como la motivación de los actos administrativos, las formas de su comunicación 
–publicación y notificación-, el trámite de información pública para la elaboración de los 
reglamentos y los planes reguladores, la participación en el procedimiento administrativo, los 
procedimientos de contratación administrativa, etc., sin embargo, una de las herramientas más 
preciosas para el logro de ese objetivo lo constituye el derecho de acceso a la información 
administrativa”90. 


 
132. Asimismo, la Corte indicó que “[e]l texto constitucional en su numeral 30 se refiere 


al libre acceso a los “departamentos administrativos”, siendo que el acceso irrestricto a las 
instalaciones físicas de las dependencias u oficinas administrativas sería inútil e insuficiente para 
lograr el fin de tener administrados informados y conocedores de la gestión administrativa. 
Consecuentemente, una hermenéutica finalista o axiológica de la norma constitucional, debe 
conducir a concluir que los administrados o las personas pueden acceder cualquier información en 
poder de los respectivos entes y órganos públicos, independientemente, de su soporte, sea 
documental –expedientes, registros, archivos, ficheros-, electrónico o informático –bases de datos, 
expedientes electrónicos, ficheros automatizados, disquetes, discos compactos-, audiovisual, 
magnetofónico, etc.”91. 


 
133. De acuerdo a lo anterior, “[e]l secreto de Estado en cuanto constituye una 


excepción a los principios o valores constitucionales de la transparencia y la publicidad de los 
poderes públicos y su gestión debe ser interpretado y aplicado, en todo momento, de forma 
restrictiva”92. 


                                                 
89 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-920/08. Expediente T-1919557. Bogotá, Colombia, 19 de 


septiembre de 2008. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t%2D920%2D08.htm7. 
90 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-


013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem. En similar sentido: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica, Exp: 10-006785-0007-CO Res. Nº 2010010201, 11 de junio de 2010. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=1&nValor1=1&nValor2=484001&
strTipM=T&lResultado=4&strTem=ReTem 


91 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


92 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica Exp: 08-003718-0007-CO, Res. Nº 2008-
013658,  5 de septiembre de 2008. Disponible en: 
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134. Por su parte, la Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) en decisión de 6 de 


abril de 200493, declaró fundado el recurso de habeas data interpuesto por la recurrente contra el 
Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) con la finalidad de que le fuera otorgado el informe de 
la Comisión Permanente de Evaluación y Ratificación sobre la conducta e idoneidad en el cargo 
que ejercía como Vocal Superior Titular del Distrito Judicial; la copia de la entrevista personal que 
presentó ante la Comisión; y, la copia del Acta del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura 
que contiene la decisión de su no ratificación en el cargo mencionado. 


 
135. El Consejo afirmó que la decisión de negar el acceso a la mencionada información 


se fundamentaba en una disposición de la Ley  Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura 
de acuerdo a la cual “[e]s prohibido expedir certificaciones o informaciones de cualquier género a 
particulares o autoridades respecto a los datos contenidos en el registro; a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 96° de la Constitución o de mandato judicial”94. 


 
136. Para el Tribunal “[e]l criterio de interpretación extensiva de una disposición que 


restringe el ejercicio de un derecho constitucional, como el que ahora se discute, se encuentra 
vedado implícitamente por el principio general que se deriva […] de la Constitución, y está 
desarrollado por el […] Código Civil; asimismo, está precisado, de mejor forma aún y de modo 
categórico, por […] la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a tenor del cual los 
límites al derecho de acceso a la información pública ‘deben ser interpretados de manera restrictiva 
por tratarse de una limitación a un derecho fundamental’.”95 


 
19. Jurisprudencia sobre la necesidad de que los límites se encuentren fijados 


por ley 
 
137. La Corte de Constitucionalidad de Guatemala, en decisión del 19 de junio de 2002, 


que estudió el amparo interpuesto por una persona a la que un órgano judicial le había negado el 
suministro de copia certificada de la grabación del debate judicial, señaló que siempre que se 
cumplieran los requisitos señalados por la Constitución para acceder a la información, a la 
autoridad judicial “no le queda sino extender la certificación que se le pide, que para situarnos en el 
caso que nos ocupa, dicho mandamiento, se cumplirá con entregar al peticionario la regrabación 
en un casete”96. En otro caso, del 28 de septiembre de 2006, ese mismo tribunal sostuvo que 
cuando la negativa de entregar información se funda en una razón distinta a las establecidas por el 


                                                                                                                                                  
http://200.91.68.20/scij/busqueda/jurisprudencia/jur_repartidor.asp?param1=XYZ&param2=5&nValor1=1&nValor2=419511&
strTipM=T&lResultado=42&strTem=ReTem 


93 Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 


94 Sala Primera del Tribunal Constitucional (Perú) exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 


95 Sala1 Primera del Tribunal Constitucional (Perú) exp. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html 


96 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Apelación de sentencia de amparo, Expediente 567-2002, 19 de 
junio de 2002. Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=797523.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=567-2002  
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artículo 30 de la Constitución de Guatemala97, debe entregarse la información que se solicita, ya 
que no existe fundamento para que se niegue tal solicitud98. 


 
20. Jurisprudencia sobre la necesidad de que la reserva de la información se 


establezca por plazos limitados y razonables 
 
138. En la Sentencia T-414 de 2010 la Corte Constitucional de Colombia consideró que 


para resolver el planteado caso debía hacer un análisis del concepto de reserva de la información y 
resolvió que en todo caso “[…] la reserva debe ser temporal. El plazo que se fije debe ser 
razonable y proporcional al bien jurídico que se persigue proteger a través de la reserva […]”99. La 
Corte concluyó estableciendo una regla adicional de acuerdo con la cual, durante el periodo de 
vigencia de la reserva de los datos éstos deben ser debidamente custodiados y mantenidos, con el 
fin de permitir su publicidad posterior. 


 
139. La misma Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia T-511 de 2010 


estableció las reglas que regulan la información reservada al resolver la petición de dos familiares 
de víctimas de desaparición que solicitaron la información de las patrullas de policía que hacían 
guardia en el mismo sector en que fueron retenidos sus familiares. 


 
140. En esa oportunidad dijo la Corte de Colombia: “La reserva puede operar respecto 


del contenido de un documento público pero no respecto de su existencia. La reserva debe ser 
temporal. Su plazo debe ser razonable y proporcional al bien jurídico constitucional que la misma 
busca proteger. Vencido dicho término debe levantarse. La reserva puede ser oponible a los 
ciudadanos pero no puede convertirse en una barrera para impedir el control intra o interorgánico, 
jurídico y político, de las decisiones y actuaciones públicas de que da cuenta la información 
reservada. La reserva legal sólo puede operar sobre la información que compromete derechos 
fundamentales o bienes de relevancia constitucional pero no sobre todo el proceso público dentro 
del cual dicha información se inserta”100. 


 
141. Estas reglas sobre el tratamiento de la información reservada fueron establecidas 


por la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia C-491 de 2007 al examinar la 
constitucionalidad de la ley que regulaba los gastos reservados; oportunidad en la que la Sala 
Plena de la Corte de Colombia dispuso como fines legítimos constitucionalmente que legitiman la 
reserva los siguientes: “[…] (1) para garantizar la defensa de los derechos fundamentales de 
terceras personas que puedan resultar desproporcionadamente afectados por la publicidad de una 
información; (2) ante la necesidad de mantener la reserva para garantizar la seguridad y defensa 
nacional; (3) frente a la necesidad de asegurar la eficacia de las investigaciones estatales de 
carácter penal, disciplinario, aduanero o cambiario; (4) con el fin de garantizar secretos comerciales 


                                                 
97 El artículo 30 de la Constitución de Guatemala establece lo siguiente: “Todos los actos de la administración son 


públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones y certificaciones 
que soliciten y la exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o diplomáticos 
de seguridad nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia”. 


98 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Apelación de sentencia de amparo, Expediente 1211-2006, 28 de 
septiembre de 2006. Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=807525.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=1211-2006  


99 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-414/10. Expediente T-2469460. Bogotá, Colombia, 27 de mayo 
de 2010. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t%2D414%2D10.htm 


100 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-511/10. Expediente T-2.395.898. Bogotá, Colombia, 18 de junio 
de 2010. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t%2D511%2D10.htm 
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e industriales. En todo caso cualquier restricción debe resultar razonable y proporcionada a los 
fines que se busca alcanzar”101. 


 
21. Jurisprudencia sobre la prueba del daño y la necesidad de realizar un juicio 


de proporcionalidad estricto cuando se invoque el carácter reservado de la 
información 


 
142. Distintos tribunales de la región se han pronunciado sobre la necesidad de aplicar 


un juicio de proporcionalidad de carácter estricto cuando se invoca el carácter reservado de la 
información. 


 
143. El Tribunal Constitucional de Perú en la Sentencia que ordenó divulgar información 


sobre los gastos efectuados por un ex presidente del país y su comitiva en los viajes que adelantó 
durante su gobierno, se refirió a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad que se deben 
tener en cuenta a la hora de limitar el derecho de acceso a la información, así como a la 
presunción de inconstitucionalidad de las leyes que restrinjan el mencionado derecho. 


 
144. De acuerdo al Tribunal “[…] cuando el ejercicio del derecho de acceso a la 


información pública contribuye a la formación de una opinión pública, libre e informada, éste tiene 
la condición de libertad preferida […]. No obstante, tratándose de una intervención legislativa sobre 
una libertad preferida, esta condición impone que el control sobre las normas y actos que incidan 
sobre ella no sólo se encuentren sujetos a un control jurisdiccional más intenso, a la luz de los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad, sino, además, que en ese control tenga que 
considerarse que tales actos o normas que sobre él inciden carecen, prima facie, de la presunción 
de constitucionalidad”102. 


 
145. En este sentido “[e]sta presunción de inconstitucionalidad de la ley que […] 


restringe [el derecho de acceder a información] se traduce en exigir del Estado y sus órganos la 
obligación de probar que existe un apremiante interés público por mantener en reserva o secreto la 
información pública solicitada y, a su vez, que sólo manteniendo tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, la presunción que 
recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su 
inconstitucionalidad; pero también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en manos del 
Estado”103. 


 
146. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de México ha manifestado que no toda 


publicación de información que se considere reservada puede ser prohibida por el Estado, sino que 
deberá analizarse cada caso en concreto, y establecer si la prohibición de publicación de la 
información es justificada o no. Así lo manifestó en una decisión adoptada con ocasión de una 
demanda de inconstitucionalidad relacionada con el uso del espectro electromagnético. En dicha 
decisión, del 15 de enero de 2007, se pronunció acerca de los alcances de determinada 
información que se considera como reservada. De conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los expedientes judiciales que no 
                                                 


101 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-491/07. Expediente D-6583. Bogotá, 
Colombia, 27 de junio de 2007. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c%2D491%2D07.htm 


102 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html. En similar sentido: Sala Primera del Tribunal Constitucional 
(Perú) EXP. N.° 2579-2003-hd/TC, 6 de abril de 2004. Disponible en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-
HD.html 


103 Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 de enero de 2003. Disponible en: 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html 



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-491-07.htm

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02579-2003-HD.html

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/01797-2002-HD.html
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hayan causado estado, así como de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no se adopte la decisión 
definitiva, tendrán carácter de reservados. 


 
147. La decisión de la Suprema Corte limita esta regla general, manifestando que ella 


no es absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales la difusión de la información “producirá 
mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, 
debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la 
información respectiva”104. En esta decisión se advierte que se tiene en cuenta el daño como la 
causa que justifica la reserva de la información, lo cual implica que cuando dicho riesgo no existe 
tampoco se justifica que impida la divulgación de la información. 


 
148. En el mismo sentido, la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia C-872 


de 2003 utilizó un juicio de proporcionalidad estricto para determinar la legitimidad constitucional de 
la reserva de las evaluaciones de los miembros de la Fuerzas Militares. Además de reiterar que las 
limitaciones al acceso a la información sólo pueden ser impuestas por el legislador, recordó que 
éste no tiene un poder discrecional ya que toda restricción respecto de un documento público debe 
perseguir un objetivo legítimo y resultar proporcional y necesaria. 


 
149. En ese caso la Corte utilizó un juicio de proporcionalidad estricto en el que 


examinó la legitimidad constitucional de los fines perseguidos con la reserva, la proporcionalidad y 
la razonabilidad en una sociedad democrática de las medidas adoptadas por el legislador como 
excepción al principio de publicidad105. 


 
150. A su turno, el Consejo de Transparencia de Chile ha utilizado la ponderación y el 


juicio de proporcionalidad como criterios para definir si determinada información debe ser revelada 
o mantenida en secreto. Uno de los casos en los que ha utilizado este criterio se dio con ocasión 
de un reclamo de información sobre el proceso de selección implementado para proveer el cargo 
de Jefe de Cobranzas y Quiebras de la Tesorería General de la República y, específicamente, los 
resultados de su evaluación personal en el proceso y los resultados de la evaluación de la persona 
que resultó finalmente nombrada en dicho cargo. 


 
151. Al resolver el caso, mediante decisión del 11 de agosto de 2009, el Consejo 


concedió el reclamo, con base en dos argumentos: en primer lugar, afirmó que la confidencialidad 
de la información sobre el proceso de selección terminaba al término de este, y en segundo lugar 
aplicó el test de proporcionalidad en estricto sentido. Este test es denominado por el Consejo como 
“test de daño”, y consiste en “realizar un balance entre el interés de retener la información y el 
interés de divulgarla para luego determinar si el beneficio público resultante de conocer la 
información solicitada es mayor que el daño que podría causar su revelación”. Luego de aplicar 
este test de daño en el caso concreto el Consejo concluyó que el interés en la revelación de la 
información era mayor que los eventuales daños que pudiera causar, por lo que ordenó el 
suministro de la información sobre el proceso de selección del cargo de Jefe de Cobranzas y 
Quiebras de la Tesorería General de la República106. 


 


                                                 
104 Suprema Corte de Justicia de México. Registro No. 170722. Tesis Jurisprudencial Número 45 de 2007, 15 de 


enero de 2007. Disponible en: 
http://www2.scjn.gob.mx/ius2006/UnaTesislnkTmp.asp?nIus=170722&cPalPrm=45/2007,&cFrPrm=  


105 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 
Colombia, 30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/c-872-03.htm  


106 Consejo de Transparencia de Chile. Código de reclamo A29-09, 11 de agosto de 2009. Disponible en: 
http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A29-09/A29-09_decision_web.pdf  
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152. Conviene mencionar que en una decisión anterior, del 28 de julio de 2009, el 
Consejo de Transparencia había señalado que la necesidad de adelantar una ponderación entre 
los beneficios de la divulgación de la información, por un lado, y los perjuicios que se causarían si 
esta información fuera publicada, del otro lado, es un criterio de decisión que ha sido adoptado por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así, la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
es la fuente para establecer este criterio hermenéutico107. 


 
153. La Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia C-872 de 


2003 estableció que las excepciones al acceso a la información solamente se admiten si tienen por 
objetivo proteger un derecho fundamental, o algún bien de especial importancia, como lo es la 
seguridad nacional. Para tal efecto se debe acreditar que “[…] tales derechos o bienes se verían 
seriamente afectados si se difunde determinada información, lo que hace necesario mantener la 
reserva”108. 


 
154. De esta forma la Corte Constitucional de Colombia exige que cuando se invoca la 


reserva de un documento, por considerar que su publicidad afecta la seguridad nacional, es 
necesario probar que la divulgación de esa información lesionaría efectivamente el bien que se 
quiere proteger con la reserva. 


 
155. Por su parte, el Consejo de Transparencia de Chile se ha pronunciado acerca del 


deber de acreditar el daño que produciría la divulgación de la información como requisito necesario 
para denegar dicha información. Así lo hizo al resolver una solicitud de información respecto del 
proyecto Costanera Center. La información no fue suministrada por el órgano reclamado 
(Municipalidad de Providencia), aduciendo que su publicidad podría afectar derechos de terceros. 


 


156. El Consejo se pronuncio respecto de este caso el 22 de septiembre de 2009, 
señalando que toda vez que se alegue una supuesta vulneración de los derechos de un tercero 
derivada de la publicación de determinada información, debe acreditarse que tal vulneración 
existiría, a través de la aplicación de un “test de interés público”, conforme al cual se debe evaluar 
si “el beneficio público de conocer esa información es superior al interés de mantenerla en 
reserva”. Al aplicar este mecanismo para el caso en concreto, concluyó el Consejo que el tercero 
“no fundamenta en forma fehaciente el daño, ni lo cuantifica”, y por el contrario, “la publicidad de 
los antecedentes requeridos es fundamental para permitir el control social sobre el otorgamiento de 
permisos de edificación por parte de las Direcciones de Obras Municipales, […] [ya que permiten 
identificar] si el permiso fue bien o mal otorgado”. Por lo anterior, concedió la solicitud formulada109. 


 


22. Jurisprudencia sobre la aplicación restrictiva del concepto de seguridad 
nacional 


 
157. En lo relativo a la aplicación del concepto de seguridad nacional, la Corte de 


Constitucionalidad de Guatemala, en sentencia del 8 de marzo de 2005, se pronunció sobre la 
publicidad de las contrataciones realizadas por el Ejército de ese Estado. En dicha oportunidad, se 
le planteó a la Corte una opinión consultiva, en la que se le preguntaba si, a la luz del artículo 30 de 


                                                 
107 Consejo de Transparencia de Chile. Código de reclamo A45-09, 28 de julio de 2009. Disponible en: 


http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A45-09/A45-09_decision_web.pdf  
108 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 


Colombia, 30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm. 
109 Consejo de Transparencia de Chile. Código de reclamo A115-09, 22 de septiembre de 2009. Disponible en: 


http://www.consejotransparencia.cl/data_casos/ftp_casos/A115-09/A115-09_decision_web.pdf  
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la Constitución de Guatemala110, los actos administrativos relativos a compras y contrataciones 
realizados por el Ejército de Guatemala estaban exentos de publicidad. La Corte de 
Constitucionalidad absolvió de manera negativa la consulta que se le realizó, ya que la excepción a 
la publicidad relacionada con la seguridad nacional “se refiere a aquellos asuntos que son parte de 
la política de Estado para preservar la integridad física de la Nación y de su territorio, a fin de 
proteger todos los elementos que conforman el Estado de cualquier agresión producida por grupos 
extranjeros o nacionales beligerantes”, y la compra de insumos del Ejército no tiene esa naturaleza, 
por lo que no puede considerarse información reservada111. 


 
158. Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de República Dominicana, Cámara de 


tierras, laboral, contencioso-administrativo y contencioso tributario en sentencia de 21 de mayo de 
2008, Sentencia # 164. D/F 21-05-2008, decidió una acción de amparo interpuesta como 
consecuencia de la negación de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte, de suministrarle 
a un periodista información sobre el proyecto de construcción del Metro de Santo Domingo. La 
entidad adujo que de acuerdo a la regulación legal la obligación de informar estaba limitada en 
razón de intereses públicos preponderantes, por lo que se permitía el secreto de cierta información 
en resguardo de estrategias y proyectos científicos, tecnológicos, de comunicaciones, industriales, 
comerciales o financieros y cuya revelación pueda perjudicar el interés nacional. Así entonces para 
la entidad requerida, la información solicitada era de carácter reservado y su publicación ponía en 
peligro la seguridad de los usuarios del Metro y podía perjudicar el interés nacional. 


 
159. En este caso el Tribunal ordenó la entrega de información aduciendo que los 


Estados democráticos deben regirse en sus gestiones públicas por los principios de publicidad y 
transparencia garantizando que los ciudadanos puedan ejercer control político. De acuerdo a lo 
anterior, el Tribunal sostuvo que la información solicitada por el periodista no se constituye en 
información secreta al no cumplir con el requisito de consagración legal previa de acuerdo al 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En este sentido la Corte 
estableció que la entrega de los datos requeridos garantiza la seguridad nacional y el orden 
público, puesto que es un interés legítimo de la ciudadanía saber si antes de iniciar el proyecto en 
cuestión se adelantaron los estudios correspondientes para garantizar la viabilidad y seguridad del 
mismo. Por lo anterior el tribunal concluyó que la negación de suministrar datos mencionados violó 
el derecho fundamental de acceso a la información112. 


 
23. Jurisprudencia sobre acceso a la información de documentos que guarden 


una relación directa con la comisión de violaciones de derechos humanos y 
del derecho internacional humanitario 


 
160. Sobre la importancia del acceso a la información para garantizar los derechos a la 


verdad y la justicia de las víctimas de violaciones a los derechos humanos se han pronunciado 
varios tribunales de la región. 


 


                                                 
110 El artículo 30 de la Constitución de Guatemala establece lo siguiente: “Todos los actos de la administración 


son públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones y 
certificaciones que soliciten y la exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares 
o diplomáticos de seguridad nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia”. 


111 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Opinión consultiva, Expediente 2819-2004, 8 de marzo de 2005. 
Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=790423.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=2819-2004  


112 Corte Suprema de Justicia de República Dominicana, Cámara de tierras, laboral, contencioso-administrativo y 
contencioso tributario, Sentencia # 164. D/F 21-05-2008, de 21 de mayo de 2008. Disponible en: 
http://www.suprema.gov.do/consultas/consultas_sentencias/detalle_info_sentencias.aspx?ID=117040016  



http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=790423.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=2819-2004
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161. En primer lugar, la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, mediante 
providencia del 15 de marzo de 2006, tuvo oportunidad de referirse al deber del Presidente de la 
República de preservar y garantizar de la mejor manera las condiciones de seguridad y 
conservación de la información que pudiera ser útil para esclarecer hechos de carácter delictivo. 


 
162. Tal pronunciamiento tuvo lugar al resolver un recurso de amparo, en el que se 


denunciaba un Acuerdo expedido por el Presidente de la República, que disponía que los 
documentos del Estado Mayor Presidencial y del Estado Mayor Vicepresidencial debían ser 
trasladados al Servicio de Ayudantía General del Ejército, el cual se haría responsable de ellos113. 
Quienes solicitaron el amparo adujeron que en el pasado, el Estado Mayor Presidencial constituyó 
un órgano de inteligencia militar que ha sido acusado de cometer diferentes violaciones a los 
derechos humanos, algunos de los cuales se encuentran sujetos a investigación criminal, y que 
trasladar estos documentos al Servicio de Ayudantía General del Ejército podía poner en riesgo la 
integridad de los documentos. 


 
163. En este caso la Corte de Constitucionalidad de Guatemala concedió el recurso de 


amparo, ya que “al presumirse la existencia de información útil y necesaria al esclarecimiento de 
hechos de carácter delictivo que están siendo investigados o que a futuro pudieran ser 
investigados […], debió ordenar la entrega de dichos documentos a otros órganos de carácter 
estatal en cuyo poder, por el tema que se trata, se preservan y garantizan de mejor manera las 
condiciones de conservación y seguridad de los mismos, esto es, a órganos incluidos en el 
estamento de la jurisdicción ordinaria que tienen a su cargo el control de las investigaciones […] de 
índole penal”, para “impedir la amenaza de que los documentos relacionados puedan sufrir 
alteración, destrucción, inhabilitación, ocultación u otra actividad que incida negativamente en la 
averiguación de los hechos investigados o a investigar en aquel ámbito”114. 


 
164. Por su parte, la Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia en la referida 


sentencia C-872 de 2003 se pronunció sobre la reserva de las evaluaciones de los miembros de 
las Fuerzas Militares, estableció el deber del Estado colombiano de conservar y mantener 
documentos que guarden una relación directa con violaciones masivas y sistemáticas de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario. 


 
165. En esa oportunidad la Corte de Colombia señaló que “[…] las últimas tendencias 


del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario 
vinculan estrechamente el derecho fundamental de acceso a documentos públicos con los 
derechos de las víctimas de los crímenes de lesa humanidad, de genocidios y de crímenes de 
guerra, a la justicia, la reparación, y muy especialmente, a conocer la verdad”115. 


 
166. Para la Corte dentro de los deberes de respeto y garantía que tienen los estados 


respecto de los derechos humanos, se encuentra el deber de investigar, juzgar y condenar a los 
responsables de las violaciones y de reparar a las víctimas de las mismas, lo cual implica en la 


                                                 
113 Ver Acuerdo Gubernativo setecientos once (711) de dos mil tres (2003), del 12 de noviembre de 2003, cuyo 


artículo 4 señala: “[t]odos los registros y archivos de documentos clasificados u ordinarios del Estado Mayor Presidencial y 
Estado Mayor Vicepresidencial deberán ser trasladados en forma ordenada de manera que permitan su fácil localización, al 
Servicio de Ayudantía General del Ejército, bajo cuya responsabilidad quedarán, mientras el Ministerio de la Defensa 
Nacional no se disponga lo contrario, siempre que dicha disposición permita garantizar mejores condiciones de 
conservación y seguridad de dichos documentos”. 


114 Corte de Constitucionalidad de Guatemala. Amparo en única instancia, expediente 2226-2003, 15 de marzo de 
2006. Disponible en: 
http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=807114.html&St_Registrar
Consulta=yes&sF=2226-2003  


115 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 
Colombia, 30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 



http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=807114.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=2226-2003

http://www.cc.gob.gt/siged2009/mdlWeb/frmConsultaWebVerDocumento.aspx?St_DocumentoId=807114.html&St_RegistrarConsulta=yes&sF=2226-2003
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mayoría de los casos, el acceso a información que permita hacer la correspondiente atribución de 
responsabilidades y combatir la impunidad a la que se opone el derecho a la verdad. 


 
167. El derecho a la verdad –de acuerdo con la Corte- tiene una connotación individual 


y otra colectiva. Esta última se refiere al “derecho que le asiste a cada pueblo a conocer su historia, 
a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos, las circunstancias y los motivos que 
llevaron a la comisión de violaciones masivas y sistemáticas de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario”116. 


 
168. Una de las garantías de la dimensión colectiva del derecho a la verdad es 


precisamente la posibilidad de acceder a los archivos públicos, lo cual requiere como presupuesto, 
que el Estado tenga una política de conservación de documentos en la que se adopten “[…] 
medidas cautelares para impedir la destrucción, adulteración o falsificación de los archivos en que 
se recogen las violaciones cometidas […]”117. 


 
169. La Corte estableció que respecto de este tipo de información no podrán invocarse 


confidencialidad o razones de defensa nacional para evitar su consulta por instancias judiciales o 
por las víctimas. 


 
170. Finalmente, la Corte colombiana consideró que la dimensión individual del derecho 


a la verdad, entendido como el derecho de las víctimas, sus familiares y sus allegados a conocer 
las circunstancias en que ocurrieron las violaciones y en casos de homicidios o desapariciones la 
ubicación de la víctima; implica la posibilidad de que los individuos accedan a los archivos donde 
se encuentra la información sobre la comisión de esos crímenes. 


 
171. En una caso reciente, la misma Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia 


T-511 de 2010 ordenó que la Policía Nacional entregara a dos ciudadanas, información sobre las 
patrullas que estaban asignadas a una determinada zona, las labores realizadas y el personal que 
las estaba desempeñando. La información era requerida para investigar el secuestro y muerte de 
una persona que transitaba por la misma zona y a la misma hora. 


 
172. La Corte consideró que el derecho de acceso a la información ha sufrido una 


transformación y que actualmente es considerado como “una herramienta esencial para la 
satisfacción del derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones arbitrarias y de violaciones de 
derechos humanos y para garantizar el derecho a la memoria histórica de la sociedad”118. 


 
173. Concluyó la Corte de Colombia recordando la importancia del acceso a la 


información en las sociedades democráticas, resumiendo los principales instrumentos 
internacionales sobre el acceso a la información, los estándares interamericanos sobre este 
derecho fundamental y las recomendaciones hechas por la Relatoría Especial Para la Libertad de 
Expresión en sus informes anuales. 


 
174. También en la Sentencia T-049 de 2008 la Corte Constitucional de Colombia 


estudió la publicidad de las actuaciones judiciales que se adelantan en los procesos denominados 
en ese país como de “Justicia y Paz” y que corresponden a la atribución de responsabilidad penal a 
algunos de los grupos armados ilegales que se desmovilizaron en el año 2004. 


                                                 
116 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 


Colombia, 30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 
117 Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, 


Colombia, 30 de septiembre de 2003. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm 
118 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-511/10. Expediente T-2.395.898. Bogotá, Colombia, 18 de junio 


de 2010. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t%2D511%2D10.htm 



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/C-872-03.htm
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175. La Corte tuvo que revisar una petición de las víctimas de los crímenes cometidos 


por los grupos ilegales, quienes solicitaban la transmisión por radio, Internet y televisión de las 
audiencias que fueran realizadas en los correspondientes procesos penales. Para decidir, la Corte 
analizó el contenido del derecho al acceso a la información y llegó a las siguientes conclusiones: 
“[…] ii) la etapa de la investigación penal es reservada respecto de la comunidad en general, pero 
no en relación con las víctimas, quienes pueden conocer las diligencias dirigidas a indagar sobre la 
verdad de lo sucedido para hacer eficaz la justicia del Estado y; iii) las decisiones judiciales y 
administrativas que impidan a las víctimas conocer las diligencias de versión libre en los procesos 
de justicia y paz, podrían resultar contrarias a los derechos fundamentales a la verdad, justicia y 
reparación de las víctimas consagrados en la Constitución y en diferentes instrumentos 
internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad”119. 


 
176. Sobre la petición de transmisión por televisión la Corte resolvió que “i) las 


audiencias de versión libre de las personas que buscan la aplicación de la Ley 975 de 2005 son 
reservadas para el público en general, pero no lo son para las víctimas; ii) las diligencias de versión 
libre pueden ser transmitidas por medios masivos de comunicación en diferido, siempre que medie 
autorización de autoridad competente y no se afecten derechos y garantías constitucionales; iii) las 
víctimas pueden conocer la versión libre de los desmovilizados, pero están obligadas a preservar la 
reserva de su contenido”120. 


 
177. Concluyó la Corte resaltando la importancia del derecho de acceso a la 


información para que las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos puedan buscar 
reparación integral a sus derechos, incluyendo la verdad, justicia y garantías de no repetición. 


 
119 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-049/08. Expediente T-1705247. Bogotá, Colombia, 24 de enero 


de 2008. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t%2D049%2D08.htm 
120 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-049/08. Expediente T-1705247. Bogotá, Colombia, 24 de enero 


de 2008. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t%2D049%2D08.htm 



http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t-049-08.htm

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t-049-08.htm
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COMENTARIOS Y GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN PARA LA LEY MODELO 
INTERAMERICANA SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 


[AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09] 
 
 


CAPÍTULO 1: ADOPCIÓN DE UN MARCO INTEGRAL 
 
 


Es ampliamente reconocido que las leyes sobre el acceso a la información no funcionan por sí 
solas en un entorno de buen gobierno, transparencia y democracia. De hecho, una ley de acceso a 
la información es sólo un paso más. Esta sección describe cómo crear un marco jurídico y 
normativo, teniendo en cuenta los elementos que todo sistema de acceso a la información requiere 
para poder funcionar eficazmente.  


 
 


A. Estudio de las leyes y políticas en vigor 
 
La promulgación de la Ley Modelo requiere examinar y analizar las leyes y políticas en vigor 
relacionadas con el derecho prospectivo. Para garantizar una implementación eficaz, lo ideal es 
que la nueva ley se incorpore en el entorno y reglas existentes, en vez de introducir nuevas 
maneras de proceder y gestionar los procesos administrativos. 


 
Por examinar se entiende revisar la normativa que se aplica en el orden jurídico del país con el fin 
de encontrar normas que podrían afectar de alguna forma la entrada en vigor de la nueva ley. Este 
examen es necesario para localizar la ley, mediante la aplicación de la terminología correcta y 
asegurando que la estructura institucional existente, los procedimientos y los mecanismos 
coactivos del orden jurídico interno se toman en cuenta. Algunas de las normas que podrían 
afectar la nueva ley son las siguientes:  


 
1. Decretos legislativos que definen la naturaleza y funcionamiento de los poderes del 


Estado y órganos autónomos que estarían bajo el alcance de la ley. Para poder abarcar 
plenamente los poderes del Estado y también los órganos no estatales que funcionan con 
substanciales fondos públicos, deberá estudiarse la organización del Estado de ciertas 
facultades y responsabilidades. Asimismo, también deberá estudiarse la terminología 
institucional de interés público utilizada por el orden jurídico. 


 
2. Normas que establecen procedimientos administrativos o legislación que normaliza los 


procedimientos en cada uno de los poderes y organismos. La nueva ley debe ser 
explícita, de manera que el principio expedito del derecho de información esté protegido.  


 
3. Regalías. Las leyes que establecen el costo de las regalías del gobierno para fotocopias o 


la reproducción de documentos en varios formatos, también conocidas como Leyes de 
Derechos, así como aquellas que establecen el precio comercial de la información 
pública. 


 
4. Silencio administrativo. En la mayoría de los países el concepto legal, los procedimientos 


y sanciones ya existen, por lo tanto la nueva ley debería incorporarlos en los casos en que 
el gobierno no responda a una solicitud de información.  
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5. Normas que establecen responsabilidad administrativa.  El sistema existente de 
sanciones, penalizaciones y multas por falta de ética administrativa deberá ser respetado 
y quedará consagrado en la nueva ley. Por ejemplo, las normas que sancionan el acto de 
filtrar o compartir información sin consentimiento oficial muchas veces están esparcidas 
entre varias leyes.  


 
6. Normas que incluyen disposiciones sobre la clasificación o divulgación de documentos 


del gobierno de conformidad con las leyes de petición. En muchos países, el derecho de 
petición impone ciertas obligaciones y procedimientos a los funcionarios públicos para 
responder las peticiones públicas. Los procedimientos de la nueva ley de acceso a la 
información no deben mezclarse con los establecidos; más bien, los funcionarios públicos 
deberían comprender bien el nuevo proceso y poder manejar y abordar las peticiones y 
solicitudes de información de otra manera. En esta categoría, también deberá tenerse en 
cuenta la legislación de seguridad nacional. 


 
7. Normas que establecen secretos especiales, como el secreto fiscal, bancario, fiduciario, 


comercial e industrial. La nueva ley de acceso a la información debería, en todo caso, 
definir más específicamente los secretos preexistentes en relación con las categorías que 
presenta (información reservada o pública).  


 
8. Normas que establecen procedimientos judiciales o cuasijudiciales. El mecanismo de 


apelación dispuesto por la ley deberá contar con procedimientos legítimos que 
concuerden con los de las instituciones gubernamentales equivalentes, como el 
Ombudsman existente.  Si no se tiene en cuenta este elemento, podría disminuir la 
legitimidad de las acciones del órgano de supervisión.  


 
9. Pruebas de equilibrio entre derechos/control constitucional. En el caso de que dicho 


mecanismo exista, se encuentra en la legislación nacional de nivel superior. En el orden 
jurídico constitucional, la nueva ley de acceso a la información no debe instalar tales 
pruebas si la constitución no contempla el interés público o el control del equilibrio de 
derechos.  


 
10. Disposiciones constitucionales y legales sobre la protección de dato, privacidad, o 


Habeas Data. Dado que las leyes de acceso establecen un procedimiento administrativo 
diferente para la tramitación de solicitudes y protegen de distintas maneras los 
documentos y datos, deberá realizarse una revisión a fondo de las disposiciones 
preexistentes sobre esta materia. 


 
11. Reglamentación sobre  la gestión de archivos. La implementación de una ley de acceso a 


la información que no cuente con un reglamento para la gestión de archivos crea 
problemas endémicos que repercuten en la efectividad jurídica. Esta ley debe 
diferenciarse de toda ley relativa a los archivos históricos.  Las políticas de gestión de 
archivos se examinan más a fondo en el Capítulo 5: Adopción de políticas y sistemas 
eficaces de gestión de la información para la creación, mantenimiento y acceso a la 
información pública. 


 
 
B. Adopción de la Ley Modelo y enmiendas a la ley vigente 
 
La Ley Modelo responde a la necesidad de establecer normas para la protección del derecho de 
acceso a la información en la región, por lo tanto, las leyes de acceso a la información en vigor 
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que contravengan los principios establecidos por esta Ley Modelo deberán ser enmendadas. La 
modificación de las leyes de acceso a la información vigentes, a efectos de que concuerden con la 
Ley Modelo, debe observarse como una medida democrática sensible para mejorar y dignificar la 
vida de toda persona y las relaciones burocráticas con los ciudadanos. Independientemente de su 
justificación moral, los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
están legalmente obligados a cumplir con la sentencia en el caso Claude Reyes c. Chile, en el cual 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos encomienda modificar la legislación vigente que 
no sea congruente con los principios del derecho de acceso a la información. En este sentido, las  
Recomendaciones sobre Acceso a la Información de la OEA (CP/CAJP-2599/08) indican que los 
Estados deben garantizar “que toda excepción esté previamente establecida por ley y responda a 
un objetivo permitido por el derecho internacional”. La Declaración de Principios sobre Libertad 
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hace referencia al artículo 13 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, donde (principio 4) “El acceso a la 
información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están 
obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones 
excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un 
peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.”  
 
En cuanto a la adopción de procesos para las leyes de acceso de información, la experiencia ha 
demostrado que es mejor cuando los gobiernos, la sociedad civil  y los medios trabajan juntos con 
los líderes del Congreso. Este tipo de colaboración muchas veces suscita leyes de acceso a la 
información que protegen mejor los intereses de los ciudadanos, y a leyes públicamente debatidas 
y compartidas con la sociedad gracias al papel de divulgación que desempeñan los medios de 
comunicación. De hecho, un proceso de promulgación público y socializado ya encierra 
transparencia en sí, ya que los ciudadanos conocen su derecho a solicitar información y la 
obligación de los órganos gubernamentales de divulgarla. El proceso propicia un resultado final 
más legítimo y democrático. No obstante, cabe reconocer que existen distintas vías para lograr la 
adopción de leyes de acceso a la información y, en todo caso, los escenarios políticos deberán ser 
analizados antes de definir una estrategia de adopción legal. 
 
Una vez promulgada, es importante mantener en la mayor medida posible la credibilidad de la ley 
entre los ciudadanos y terceros interesados, incluso cuando su implementación es problemática. 
Es especialmente importante que los funcionarios públicos no pierdan la confianza en la ley y sus 
futuros beneficios, a pesar del trabajo que deben enfrentar en su implementación.  Ello puede 
lograrse mediante la capacitación y el desarrollo de capacidades. Para más información sobre el 
desarrollo de la capacidad de los usuarios y proveedores de información, véase el Capítulo 6: 
Desarrollo de la capacidad de los usuarios y proveedores de información. 
 
Para que la implementación de la ley sea lo más eficaz posible, los gobiernos deben considerar 
primero “limpiar la casa antes de abrir sus puertas”. Las reglas administrativas que permiten los 
secretos estatales, las partidas presupuestarias secretas y las leyes de prohibición de conflicto de 
intereses, son los tipos de mecanismos que deberán eliminarse antes de adoptar la nueva ley de 
acceso a la información, ya que reafirman principios que no concuerdan con el buen gobierno y el 
respeto de los derechos.  
 
 
C. Derogación de las leyes y políticas que contravengan el régimen de acceso a la 
información  
 
La legislación que no sea coherente con el régimen de acceso de información propiciará 
confusión entre la vieja legislación de información confidencial y los nuevos motivos de negación 
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que estipula la ley de acceso a la información. Los funcionarios públicos, quienes constituyen los 
solicitantes diarios, deben implementar esta ley sobre un terreno seguro de predicción y 
certidumbre, por lo tanto, es fundamental derogar y modificar todo régimen de información 
contrario a las limitaciones excepcionales establecidas por la ley de acceso a la información.   
 
En países como Colombia, Ecuador y México, la primacía del derecho de acceso a la información 
está garantizada por disposición constitucional, la norma del más alto nivel en los órdenes 
jurídicos civiles. En estos casos, las constituciones establecen que toda ley que contravenga un 
derecho constitucional fundamental es inconstitucional y deberá ser derogada. Las constituciones, 
como la de México, refuerzan el respeto de los derechos fundamentales estipulando que los 
tratados internacionales, junto con la Constitución y las leyes internas, son las normas supremas. 
Por ende, en esos países, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
tiene el mismo poder legal que cualquier ley interna. 
 
Para garantizar la primacía de la ley modelo de acceso a la información por encima de todas las 
disposiciones contrarias a la misma, se recomienda que la nueva ley de acceso a la información 
predomine sobre todas las demás leyes relativas a información secreta o clasificada, mediante la 
derogación o modificación de las normas que contradigan los preceptos del acceso a la 
información.  Por ejemplo, las leyes de acceso a la información de Nicaragua y Panamá 
explícitamente establecen que esa ley prevalece por encina de toda otra ley en caso de 
incoherencia o contradicción. La ley de acceso a la información no deberá, en ningún caso, 
reconocer otros regimenes de clasificación de información ni referirse a los mismos.  
 
En algunos países, como Canadá, se ha formulado la propuesta de que cuando una ley 
contravenga el derecho de acceso a la información, ésta sea presentada al Ombudsman o a un 
Comité Legislativo que pueda emitir su opinión antes de la promulgación de la ley. En todo caso, 
también se recomienda encarecidamente un proceso de revisión parlamentaria permanente de 
nuevos proyectos de ley que puedan contravenir el derecho de acceso a la información.  
 
Las leyes que contravienen esta Ley Modelo son principalmente las siguientes: 
 


1. Las leyes de secreto de estado tienen una larga tradición en los códigos penales de la 
región. Sancionaban la revelación de “secretos de estado”, entendiéndose por éstos toda 
información que podría dañar las actividades económicas o militares de un Estado, que se 
consideraban un delito contra la patria. Estas leyes se caracterizan por el uso de motivos 
de “seguridad nacional” como una gran pantalla para ocultar información del saber 
público. Las disposiciones relativas al secreto de estado fueron derogadas de los códigos 
penales de México y Perú en el siglo XX, cuando principalmente se utilizaban para cubrir 
actos discrecionales y la mala gestión del gobierno.  


 
2. Los certificados ministeriales son leyes que permiten a un ministro emitir un certificado 


concluyente, el cual no puede ser pugnado ante un órgano de apelación, ordenando que 
un documento sea clasificado como secreto.  La legislación de nivel inferior no debe 
socavar o contradecir una ley de acceso a la información de nivel superior. Cuando es así, 
ello resta credibilidad en la implementación de la ley por parte del gobierno. Prácticas 
óptimas en Chile y Perú demuestran que una prescripción constitucional garantiza la 
mayoría absoluta del Congreso para introducir nuevas leyes de secretos o información 
reservada. 


 
3. Leyes de protección de datos personales, privacidad, o Habeas Data, que pueden 


contravenir el régimen de acceso a la información. Los derechos de privacidad y acceso a 
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la información deben coexistir en armonía. Muchos países de la región contaban con 
disposiciones habeas data que se aprobaron antes de la aprobación de las leyes de acceso 
a la información, por lo tanto, los gobiernos ya están familiarizados con los 
procedimientos de clasificación y protección. Debe actuarse con cautela cuando se niega 
información en base a cada una de las distintas leyes. Por ejemplo, la ley de acceso a la 
información de México define la confidencialidad con lenguaje muy preciso, de manera 
que esta categoría solamente protege la vida privada de toda persona.   


 
4. Las leyes o normas reglamentarias complementarias que establecen categorías de 


clasificación de documentos aparte de las enumeradas en la ley también pueden 
contravenir la ley de acceso a la información. Las entidades y organismos creados en 
virtud de la ley de acceso a la información, por razones de autonomía, pueden formular 
leyes o normas reglamentarias complementarias a fin de incorporar los principios de la 
ley en su propio sistema. Las leyes y normas reglamentarias complementarias no deben 
contravenir o traspasar el ámbito jurídico de la ley de acceso a la información, donde 
aparecen nuevas categorías de clasificación o procedimientos distintos para solicitar y 
clasificar información.  


 
5. Las leyes y políticas sobre archivos públicos deberán concordar con las leyes de acceso a 


la información. Las políticas de gestión de archivos establecen un régimen especial de 
protección, períodos de clasificación y el acceso a archivos históricos. Es importante 
procurar una interacción y una estrecha coordinación entre las autoridades encargadas del 
mantenimiento de archivos y el derecho de acceso a la información, a fin de definir 
claramente las competencias entre la información y los archivos del gobierno. 


 
 


D. Promulgación de leyes complementarias que promuevan la apertura 
 
La promulgación de leyes complementarias no sólo se recomienda para promover la apertura en 
las distintas áreas de actuación del gobierno, ya que lo más importante es garantizar la eficacia de 
un régimen transparente y de protección de los derechos. Las leyes complementarias que 
promueven una mayor apertura, fomentando a su vez los principios de la ley de acceso a la 
información, incluyen: 
 


1. La protección de informantes alienta a los funcionarios públicos a denunciar agravios 
inferidos por otros funcionarios. Asimismo, la protección de informantes impone 
sanciones efectivas a los infractores y protege a las personas que denuncian los agravios 
para que éstas puedan permanecer en sus posiciones sin el riesgo de ser juzgados o 
internamente aislados.  


  
2. Las leyes de reuniones abiertas no requieren necesariamente que todas las reuniones sean 


abiertas, pero deberán establecerse políticas estrictas sobre la negación de acceso a 
“reuniones ejecutivas”. En todo caso, deberá publicarse un acta de las mismas. 


 
3. Las leyes de archivos públicos deberán estandarizar la gestión de los archivos públicos.  


 
 


4. Los sistemas de protección de datos deberán coexistir en armonía con la ley de acceso a 
la información.  
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5. Las leyes de la administración pública deben cumplirse a fin de incorporar las prácticas 
profesionales y los conocimientos sobre las políticas y procedimientos de acceso a la 
información.   


 
6. El control constitucional o las pruebas de equilibro entre derechos deben existir, ya que el 


acceso a la información es un derecho que debe coexistir en armonía con otros derechos, 
como los derechos de privacidad y seguridad. Las pruebas de los daños y las pruebas del 
interés público deben establecer criterios especiales a ser aplicados por la justicia y los 
tribunales administrativos. Éstos deberían ser establecidos por la constitución o la 
legislación de nivel superior. Constituyen herramientas importantes para que los órganos 
de supervisión puedan balancear los derechos en conflicto caso por caso. La carga de 
realizar dichas pruebas no recaerá en el peticionario.  


 
7. Leyes que reconocen le valor judicial de los documentos que se obtienen con el 


descubrimiento de la información. 
 
 
E. Cronograma de implementación 
 
Una vez la ley se haya promulgado, los gobiernos deberán desarrollar un plan de acción que debe 
enumerar las actividades clave, indicar las partes responsables de cada actividad, y establecer 
plazos para la implementación de la ley. Las consecuencias de no contar con un plan de acción 
son importantes. Sin un plan, las responsabilidades de implementación se confunden y cada 
órgano procura implementar la ley a su propia conveniencia. Es probable que si la iniciativa no 
cuenta con la voluntad política de los más altos niveles, aunque la ley haya entrado en vigor, no 
se tomarán las medidas necesarias para su implementación. En general, el plan de 
implementación mantiene el proceso homogéneo entre las distintas oficinas y garantiza que todas 
las instancias administrativas ofrecen los mismos servicios a los solicitantes, reafirmando a su vez 
que el gobierno está preparado para cumplir con su mandato legal. 
 
Un plan basado en un enfoque gradual puede diseñarse de varias maneras. En algunos países, la 
implementación fue simultánea en todas las oficinas administrativas sujetas a la ley, después de 
un período vacatious legis de por lo menos un año.  Pero otros países han adoptado un plan más 
escalonado, que permite que las oficinas más preparadas cumplan rápidamente con la ley, y que 
las oficinas encargadas de la seguridad y almacenamiento de grandes cantidades de documentos 
lo hagan más tarde. En todo caso, este plan básico deberá ser claramente establecido en la ley de 
acceso a la información. 
  
A partir de las experiencias de Estados Unidos, Chile y México, se recomienda que todo el 
proceso de implementación se lleve a cabo en un período de dos años. Durante este período de 
tiempo, la primera etapa de seis meses podría ser, por ejemplo, para cumplir con la publicación 
proactiva de información en los sitios Web oficiales. Le seguiría la instalación de oficiales de 
información, la capacitación de funcionarios públicos y el establecimiento de una estrategia para 
la administración de los archivos públicos. Teniendo en cuenta los niveles de pobreza en muchos 
países de la región, la implementación a los niveles municipales de gobierno es la que 
normalmente llevará más tiempo, cuando los recursos presupuestarios y de infraestructura son 
escasos. Por lo tanto, desde el primer día del cronograma de implementación, deben realizarse 
esfuerzos a nivel muy local.  
 
Se recomienda la adopción de un plan de implementación escalonado con el fin de: a) otorgar a 
los gobiernos municipales y de nivel local plazos más largos para sistematizar archivos y 
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organizar su administración; b) otorgar a los gobiernos suficiente tiempo para examinar y 
enmendar leyes que contravengan el derecho de acceso a la información; c) otorgar a los 
gobiernos el tiempo necesario para aplicar las disposiciones administrativas e institucionales a fin 
de evitar conflictos de intereses, partidas presupuestarias secretas o cualquier práctica de 
administración fraudulenta.  
 
La experiencia también ha demostrado que un período de implementación superior a los dos años 
es perjudicial para la eficacia del proceso, ya que dada la elevada rotación de personal dentro de 
los órganos públicos, cuando llega el momento de entrada en vigor de la ley, surgen nuevas 
necesidades inmediatas de capacitación. De hecho, no se recomienda una implementación 
escalada de órgano por órgano cuando la ley contempla la posibilidad de transferir solicitudes de 
información, ya que ello solamente es posible cuando todos los órganos están cubiertos.   
 
 
 
 
 


PUNTOS PRINCIPALES 
ADOPCIÓN DE UN MARCO INTEGRAL  


 
 El nuevo régimen de acceso a la información deberá estar integrado y concordar con 


las demás leyes vigentes, tales como las leyes de secreto estatal, protección de datos, 
habeas data y archivos públicos.  


 
 Las leyes vigentes que no concuerden y contravengan el acceso a la información 


deberán ser derogadas o enmendadas. 
 
 Deberán considerarse leyes complementarias para mejorar el derecho de acceso a la 


información.  
 


 Una vez la ley es promulgada, los gobiernos deben desarrollar un plan de acción que 
debe contener las principales actividades, indicar las partes responsables de cada 
actividad y establecer un cronograma para completar la implementación de la ley. 
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CAPÍTULO 2: EXCEPCIONES DE DIVULGACIÓN 
 
 
La implementación del régimen de excepciones al derecho de acceso a la información es un eje 
central para la eficacia y garantía de este derecho fundamental. Se trata de un procedimiento de 
interpretación jurídica basado en la presunción de la divulgación por sobre otros intereses. En este 
capítulo se examina esa presunción en relación con los intereses protegidos por las excepciones a 
la divulgación previstas en la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información.  
 
Lo primero que debe ser considerado es la creación de lineamientos o guías de interpretación de 
las excepciones que desarrollen la aplicación que se le debe dar al capítulo de excepciones al 
acceso a la información dentro de la Ley. En seguida, es importante que esos lineamientos dejen 
en claro que las causas de la negativa del acceso sólo pueden ser interpretadas por los 
funcionarios públicos habilitados para tales efectos. En países como México y Perú, la facultad de 
negar el acceso se delega a funcionarios de alto rango que son integrantes de los comités o áreas 
encargadas de revisar dentro de las entidades del gobierno.  
 
Adicionalmente, en la Sección V de la Ley Modelo  se incluye un procedimiento de apelación 
interna conforme al cual, una vez que la información ya se ha notificado al solicitante como 
exceptuada de la divulgación, éste puede apelar ante el titular de esa autoridad pública. En el 
procedimiento de dichas apelaciones, se debe observar con especial cuidado los lineamientos de 
interpretación y estándares en el proceso que en este apartado se recogen. 


 
 


A. Principios de interpretación de las excepciones 
 
Los principios que garantizan el derecho de acceso a la información previsto en la Ley Modelo, 
que son coherentes con las normas del sistema interamericano, deben ser incorporados en cada 
uno de los procedimientos de aplicación de las excepciones a la divulgación de información. 
 
Consagración legal de las excepciones 
Tanto las Relatorías para la Libertad de Expresión, el Comité Jurídico, la Comisión 
Interamericana y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han previsto que las 
excepciones al derecho de acceso a la información deben estar fijadas por una ley. Por tanto, al 
exceptuar la divulgación de información, es obligatorio hacerlo conforme a derecho, con 
fundamento en límites al derecho de acceso a la información que satisfagan las condiciones de 
proporcionalidad, legitimidad y necesidad. 
 
Interpretación restrictiva  
Las excepciones a la difusión de la información no deben convertirse en regla general, porque el 
derecho de acceso a la información debe interpretarse a la luz del principio de máxima 
publicidad. Las excepciones que establece el artículo 41 de la Ley Modelo deben ser interpretadas 
conforme el texto literal del mandato legal y en caso de duda sobre exceptuar o no la información, 
el criterio predominante es hacia la divulgación.  
 
Principio de buena fe 
Como toda implementación de la Ley, cabe esperar que los sujetos obligados actúen de buena fe, 
incluso, en el procedimiento de excepción de la divulgación de la información. Según la Relatoría 
para la Libertad de Expresión de la OEA en su informe del 2008, este principio implica que todos 
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servidores públicos interpreten la ley de tal manera que contribuya a la realización de los fines 
perseguidos por el derecho de acceso a la información1. 
 
Fundamentación y motivación 
El estándar regional en este principio prevé que, al interpretar las excepciones al derecho de 
acceso a la información, el funcionario debe fundar la negativa de difusión en un precepto legal y 
justificar las razones de derecho por las cuales la información no puede ser difundida.  
 
Preeminencia de la ley ante otras leyes que crean excepciones 
En la mayoría de los países la existencia de leyes en contradicción o contrarias al derecho de 
acceso a la información representa un obstáculo e impone complejidades importantes para el 
funcionario público responsable de reservar la información. El principio que ha primado en los 
estándares de interpretación del derecho de acceso a la información es que el régimen del acceso 
a la información prevalece ante otras leyes contrarias al régimen de apertura. En la Declaración 
Conjunta de los Relatores para la Libertad de Expresión del 2004, éstos afirmaron 
contundentemente que “se deberán tomar medidas inmediatas a fin de examinar y, en la medida 
necesaria, derogar o modificar la legislación que restrinja el acceso a la información a fin de que 
concuerde con las normas internacionales en esta área, incluyendo lo reflejado en esta 
Declaración Conjunta”2.  
 
 
B. Interés privado 
 
El derecho de acceso a la información no es absoluto; está limitado por los intereses legítimos 
personales y públicos. El artículo 41(a) de la Ley Modelo establece excepciones a la divulgación 
basadas en los intereses privados siguientes:  
 


1. El derecho a la privacidad de los individuos, incluidos la vida, la salud y la seguridad. 
En la mayoría de los países, estos derechos se encuentran resguardados por disposiciones 
constitucionales. Por lo tanto, para su divulgación se requiere el consentimiento expreso 
del titular. El acceso a estos datos sin dicho consentimiento constituye una infracción de 
sus intereses jurídicos. 


 
2. Los intereses comerciales y económicos legítimos cuando la información fue entregada 


de manera confidencial son bienes tutelados por normas del derecho privado que 
protegen los derechos patrimoniales, comerciales, económicos y financieros de una 
persona. Corresponde señalar que no es el hecho de que la información haya sido 
entregada en confianza lo que automáticamente la protege en virtud de las excepciones a 
la divulgación. Por el contrario, el interés comercial y económico también tiene que ser 
legítimo. 


 


                                                            


1 Catalina Botero, Informe de la Oficina del Relator Especial sobre la Libertad de Información, 
OEA/Ser.L/V/II.134 Doc. 5, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 25 de 
febrero de 2009. 
2 Mecanismos Internacionales para la Promoción de la Libertad de Expresión – DECLARACION 
CONJUNTA del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Libertad de Opinión y de Expresión, el 
Representante de la OSCE sobre la Libertad de los Medios de Comunicación y el Relator Especial de la 
OEA sobre la Libertad de Expresión, 2004, disponible en 
http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=319&IID=1.  
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3. Las patentes, los derechos de autor y los secretos comerciales, en que el interés del 
individuo está en juego y la legislación sobre propiedad intelectual protege este tipo de 
propiedad comercial. 


 
Con respecto a la invocación de los intereses de particulares como fundamento de la negación del 
derecho de acceso a la información ante una instancia jurisdiccional o una comisión de 
información, las instituciones del sistema interamericano han determinado, en su interpretación 
del artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que recae en el Estado la 
carga de la prueba de justificar la negativa del acceso a la información, y no sobre el solicitante o 
el titular de los datos.  
 
Esta disposición de la Ley Modelo también se ajusta al derecho de libre determinación con 
respecto a la información de un particular; es decir, el reconocimiento de que la persona tiene 
derecho a la privacidad y, en consecuencia, debe consentir la divulgación antes de que dicha 
información se haga pública. 
 
 
C. Intereses públicos 
 
El Artículo 41 (b) de la Ley Modelo establece excepciones a la divulgación basadas en los 
siguientes intereses públicos:  
 


1. Seguridad pública. La legislación y/o la jurisprudencia debe asegurar que se 
establezca una definición clara y debe ser posible determinar qué daño comportaría la 
divulgación de la información. 


 
2. Seguridad nacional. En que la definición de la seguridad nacional debe estar 


claramente establecida en una ley o una jurisprudencia que prevea elementos 
concretos para la determinación del posible daño.  


 
3. La disposición futura de un asesoramiento libre y franco dentro y entre las 


autoridades del Estado. Esta excepción protege el proceso deliberativo de las 
autoridades del Estado para asegurar la efectiva administración pública y el mandato 
del Estado. 


 
4. La creación o formulación efectiva de políticas. Las normas de los sistemas universal 


e interamericano promueven la apertura, transparencia y participación de la sociedad 
civil o de los grupos afectados en la formulación de políticas de desarrollo, y pueden 
esgrimirse fundamentos para la negativa, una vez que esta última haya sido otorgada, 
y se encuentre pendiente el proceso de formulación final.  


 
5. Las relaciones internacionales o intergubernamentales. Este límite dispuesto por ley 


se aplica cuando es posible determinar que la divulgación dañaría los intereses 
públicos de un Estado en lo que atañe a sus relaciones internacionales; 


 
6. Aplicación de la ley, prevención, investigación y procesamiento del delito. Esta 


excepción protege el procedimiento y la estrategia judiciales en casos penales en que 
la divulgación de información antes de una decisión final puede afectar el curso de la 
investigación o el procedimiento para administrar justicia.    
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7. La capacidad del Estado para gestionar la economía. Esta excepción protege las 
actividades del Estado necesarias para asegurar la estabilidad económica y financiera 
del país. 


 
8. El legítimo interés financiero de una autoridad pública. Esta excepción protege las 


finanzas públicas y el mejor gasto de las mismas.  
 


9. Las pruebas y auditorías y los procedimientos de prueba y auditoría.  Esta excepción 
prohíbe la divulgación en los casos en que ello puede socavar u n proceso de examen 
público y su resultado final.  


 
Cabe señalar que, independientemente de todas las excepciones previstas en el Artículo 41 de la 
Ley Modelo, el Artículo 45 dispone que ninguna se aplica a los casos de violación de los 
derechos humanos ni a los delitos de lesa humanidad, en el caso de estos últimos, según la 
definición del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.   
 
 
D. Divulgación parcial de la información 
 
El Artículo 42 de la Ley Modelo reconoce que un único registro puede contener información 
sujeta a excepciones e información sujeta a divulgación. Esta última, cuando no existe amenaza 
real para un interés privado o público, debe ser divulgada. En todo caso, debe suministrarse al 
solicitante una explicación detallada de la información retenida y de los fundamentos para su 
retención. 
 
 
E. Duración de las restricciones al acceso a la información 
 
La Ley Modelo prevé que no se aplican las excepciones de interés público a los registros de más 
de 12 años. Sin embargo, esa restricción es levantada cuando dejan de tener efecto las razones 
que dieron lugar a la excepción de la información. Análogamente, esta restricción puede ser 
prorrogada sobre la base de argumentos y fundamentos razonados que demuestren que las 
razones que dieron origen a la excepción persisten y que levantar esta sería contrario al interés 
público  
 
 
F. Preeminencia del interés público 
 
Las pruebas de interés público y pruebas de daño son normas contra las que se deben ponderar la 
justificación de una excepción a la divulgación a fin de determinar si satisface los requisitos de 
proporcionalidad y necesidad. Al aplicar esas pruebas, es necesario adoptar una interpretación 
restrictiva de la excepción, como se señala en este capítulo. La presunción de la divulgación 
requiere, pues, que la excepción sea lo menos restrictiva posible; es decir, la no divulgación debe 
tener un efecto directo en el ejercicio de una excepción en particular, ser proporcionada para el 
interés público o privado e interferir lo menos posible con el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso. 
 
En las palabras del Relator Especial para la Libertad de Expresión, la excepción debe pasar una 
prueba de tres partes: a) debe  estar relacionada con uno de los objetivos legítimos que la 
justifican; b) debe demostrarse que la divulgación de la información efectivamente amenaza 
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causar un perjuicio sustancial a ese objetivo legítimo; y c) debe demostrarse que el perjuicio al 
objetivo es mayor que el interés público en contar con la información3.  
 


                                                            


3 Catalina Botero, Informe de la Oficina del Relator Especial para la Libertad de Información, OEA/Ser. 
L/V/II.134 Doc. 5, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 25 de febrero de 
2009. 


PUNTOS PRINCIPALES 
EXCEPCIONES A LA DIVULGACION 


 
 En la interpretación de las excepciones, los funcionarios públicos deben: - 


o Disponer las excepciones de acuerdo con la ley, en base a los límites al 
derecho de acceso a la información que satisfagan las condiciones de 
proporcionalidad, legitimidad y necesidad; 


o Asegurar que las excepciones a la divulgación de información no se 
transformen en la regla- el derecho al acceso a la información debe ser 
interpretado a la luz del principio de máxima divulgación; 


o Actuar de buena fe aún al exceptuar la información de la divulgación, y 
o Fundar la negativa de la divulgación en un precepto legal y ofrecer 


argumentos legales razonados sobre por qué la información no puede ser 
divulgada. 


 
 Al aplicar la prueba de daño al interés público, es necesario adoptar una interpretación 


restrictiva de la excepción. Es decir, debe elegirse la opción de excepción que menos 
restrinja el derecho de acceso a la información pública. La excepción debe: i) ser 
adecuada para el logro del objetivo; ii) ser proporcionada para el interés que la 
justifica, y III) interferir lo menos posible con el ejercicio efectivo del derecho. 
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CAPÍTULO 3: MONITOREO, CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LA LEY 


 
 
Cuando se instituye un régimen de acceso a la información, es crítico prestar mucha atención a 
los mecanismos de supervisión y cumplimiento, así como al establecimiento de herramientas para 
determinar la eficacia del sistema.  Un órgano de supervisión nacional vigila y respalda el 
cumplimiento de la ley de acceso a la información; puede establecer políticas y formular 
recomendaciones; garantiza la congruencia entre organismos; promueve el derecho de acceso a la 
información; y puede proporcionar la capacitación y desarrollo de capacidad requeridos a 
funcionarios públicos clave, así como realizar campañas para promover la conciencia pública y la 
comprensión de la ley sobre el derecho de acceso a la información.  
 
El conjunto de disposiciones más importante de una ley de información posiblemente sea el que 
garantiza un procedimiento que permita a los ciudadanos hacer cumplir su derecho a la 
información cuando un pedido es obviado o denegado, o cuando se les impide el ejercicio de sus 
derechos.4 Sin un procedimiento independiente de revisión de decisiones, el derecho a la 
información rápidamente se volverá discrecional, basado en los caprichos y voluntades de las 
personas que reciben la solicitud.  La debilidad o ineficacia de los mecanismos encargados de 
hacer cumplir la ley pueden llevar a negaciones arbitrarias, o bien fomentar el “efecto avestruz”, 
según el cual no existe una negación explícita pero sí una situación en la que las agencias 
gubernamentales de manera figurada meten sus cabezas bajo tierra y hacen caso omiso de la ley.  
Por lo tanto, para garantizar la eficacia general de la ley, resulta crucial que exista un mecanismo 
apropiado de revisión externa. 
 
El marco institucional y el aparato desarrollado para la aplicación y el seguimiento del derecho a 
la información pueden variar.  En esta sección se examinan los modelos para el monitoreo y 
cumplimiento abarcan desde mecanismos de supervisión con poderes más limitados y 
mecanismos intermediarios de cumplimiento, hasta la existencia de entes con mandatos y amplias 
facultades y responsabilidades. Mientras que la Ley Modelo presenta un sistema ejemplar por 
medio del cual las funciones de supervisión y cumplimiento son competencia de una Comisión de 
Información con facultades más amplias, en última instancia, la decisión en cuanto al modelo que 
funcionará mejor, depende en gran medida del contexto político, económico y social de cada país, 
y las necesidades jurisdiccionales.  Sin embargo, cada vez es más claro que para asegurar un 
cumplimiento pleno y permanente de la ley, se requiere de un instrumento dedicado a la 
promoción, seguimiento y cumplimiento del régimen de acceso a la información.  
 
Por último, las leyes de acceso a la información deberán incorporar un mandato y los medios para 
determinar la eficacia general del régimen.  Los datos cuantitativos y cualitativos relacionados 
con el uso de la ley, los documentos e información que se solicitan con mayor frecuencia, la 
eficacia de la divulgación automática, las respuestas de los organismos, costos, e impacto, 
permitirán a los gobiernos identificar y enfrentar los desafíos, así como reconocer éxitos y 
mejores prácticas. 
 
 
A. Supervisión 
 


                                                            


4 Véase Neuman, Laura, “Leyes de acceso a la información: Piezas de un rompecabezas,” en la promoción 
de la democracia a través del acceso a la información: Bolivia, Centro Carter, 2004. 
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Para que la ley de acceso a al información tenga éxito, es fundamental contar con un órgano de 
supervisión encargado de coordinar los esfuerzos de implementación que se realizan en todos los 
ámbitos del gobierno, promover la capacitación de funcionarios y la enseñanza pública, responder 
a las preguntas de otros órganos públicos, y asegurar la coherencia y sostenibilidad. La 
experiencia ha demostrado que sin un ente fiscalizador dedicado y especializado, se merma la 
tasa de cumplimiento, la cantidad de solicitudes es más baja, y se erosiona el derecho a la 
información.5  Además, sin un órgano permanente de supervisión, los esfuerzos del gobierno se 
dispersan y diluyen, sin ninguna claridad de responsabilidades o directrices, y se reduce su 
capacidad para llevar a cabo una planificación a largo plazo y promover mejores prácticas, lo cual 
aumenta los costos del gobierno en términos de recursos humanos y financieros.  Es más, en 
aquellas jurisdicciones donde no existe un órgano de supervisión, no hay nadie a quien los 
órganos puedan contactar en busca de apoyo o con preguntas e inquietudes, y el peso de la 
ejecución y la sensibilización pública recaen plenamente en sus ya sobrecargados hombros. En 
estos casos, los usuarios se ven obligados a navegar en los sistemas por su propia cuenta, y los 
funcionarios públicos se encuentran recargados de responsabilidades adicionales, que muchas 
veces deben cumplir sin suficiente capacitación y recursos. 
 
Existen varios modelos para el establecimiento de un órgano de supervisión, pero quizás el más 
eficaz, como se destaca en la Ley Modelo, sea un sistema que cuente con una Comisión de 
Información especializada responsable de supervisar el funcionamiento del régimen de acceso a 
la información, así como su cumplimiento.  La fusión de las funciones de supervisión y 
cumplimiento en un sola Comisión no sólo es rentable, sino que además permite contar con una 
unidad especializada que puede garantizar congruencia entre todos los asuntos relacionados. Por 
ejemplo, si se interponen varios recursos de apelación ante un mismo organismo o por motivos 
similares, la Comisión puede tanto tomar una decisión al respecto como garantizar capacitación 
adicional con el fin de reducir la necesidad de un juicio en el futuro.  En algunas jurisdicciones, 
sus funciones se asignan a un órgano existente, como el Ombudsman, o a un órgano aparte de la 
Comisión de Información, con responsabilidades tanto de supervisión como de cumplimiento.  En 
todo caso, los órganos de supervisión han ayudado a mejorar los esfuerzos de implementación del 
gobierno y a garantizar que se cumplen más plenamente los objetivos de la ley.  
 
Independientemente del sistema que se seleccione, es vital que el mandato del órgano o unidad se 
establezca por ley.  Cuando la supervisión es voluntaria, con el paso del tiempo, las unidades 
iniciales se ven sujetas a reducciones de personal, financiamiento insuficiente o su completa 
disolución. Los mecanismos de supervisión surgen cuando la legislación no encomienda el 
establecimiento de un órgano nacional de coordinación como parte de la ley o sus reglamentos, 
pero la práctica dicta su necesidad.   En estas instituciones, la falta de un órgano de supervisión 
específicamente legislado ha resultado en menores conocimientos de la ley, la falta de vigilancia 
o seguimiento de su ejecución y una tasa de solicitudes lamentablemente baja.  A medida que se 
va adquiriendo experiencia en esta materia, se observa la necesidad de un órgano de supervisión 
especializado, dedicado a la materia, bien dotado de personal y con los recursos adecuados.  En 
muchos casos, ello sugiere que agregar la responsabilidad de supervisar el acceso a la 
información a un Ombudsman de Derechos Humanos o institución similar que ya cuenta con un 
gran volumen de trabajo, puede no ayudar a alcanzar el objetivo general.  
 
Por lo tanto, como estipula la Ley Modelo, cuando se desarrolle el lenguaje reglamentario y la 
implementación de un mecanismo de supervisión adecuado, la legislación deberá estipular las 
atribuciones específicas de la Comisión responsable de vigilar los esfuerzos de ejecución; recibir 


                                                            


5 Id. 
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informes mensuales y asistir en la elaboración del informe anual para su presentación a la 
legislatura, y liderar los esfuerzos por brindar capacitación a los servidores públicos, realizar 
campañas de promoción y desarrollar el material didáctico respectivo, como por ejemplo, 
manuales de procedimientos operativos estándar. Lo ideal es que la Comisión también se 
encargue de revisar la forma en que los órganos públicos mantienen y administran los archivos y 
de garantizar la publicación automática de documentos por parte de dichos órganos, de acuerdo 
con las mejores prácticas. El órgano en sí deberá ser designado y dotado de personal a efectos de 
garantizar sus capacidades para comparar informes, realizar análisis estadísticos que incluyan 
tanto la cantidad de solicitudes como de reclamos, y supervisar todos los sistemas. 
 
 
B. Cumplimiento  
 
La adherencia a los fundamentos y principios de las leyes de acceso a la información a través de 
mecanismos de cumplimiento bien diseñados e implementados es de suma importancia para 
garantizar la eficacia general de la ley, especialmente en los casos de falta de implementación y 
dudoso compromiso político.6   
 
Si bien las jurisdicciones de todo el mundo difieren en el diseño de sus mecanismos de 
cumplimiento, cada vez está más reconocido que el sistema óptimo será: 
 
 independiente de la influencia política; 
 accesible a los solicitantes sin la necesidad de representación legal;  
 carente de requisitos demasiado formalistas;  
 asequible;  
 oportuno, y  
 preferiblemente especializado, ya que una ley de acceso a la información es compleja, y 


precisa de pruebas delicadas del interés público.7  
 
Más específicamente, los activistas han solicitado disposiciones que garanticen “el derecho del 
solicitante a apelar cualquier decisión, o negativa de divulgar información, o cualquier otra 
infracción del derecho de acceso a la información . . .”8  Los recientes Hallazgos y Plan de 
Acción de las Américas para el Avance del Derecho de Acceso a la Información indican que los 
Estados deberían garantizar “mecanismos de ejecución accesibles y oportunos, incluso el 
establecimiento de organismos intermedios de apelación, la dotación de los recursos humanos y 
financieros necesarios, y la capacitación de todos los jueces y los otros responsables de resolver 
los reclamos relacionados con el acceso a la información.”9 
 
Está ampliamente aceptado como norma que en cualquier apelación de una solicitud de 
información, la carga de la prueba para justificar una decisión de denegación recae en el órgano 
público. Ello incluye decisiones relacionadas con la divulgación, así como los costos y 


                                                            


6 Véase L. Neuman ‘Enforcement Models: Content and Context”, Serie de Documentos de Trabajo sobre el 
Acceso a la Información, Instituto del Banco Mundial, 2009. 
7 Id. 
8 Véase Centro Carter “Declaración de Atlanta y Plan de Acción para el Avance del Derecho de Acceso a la 
Información,” Conferencia Internacional sobre Acceso a la información Pública, Atlanta, GA, 2008. 
9 Véase Centro Carter “Hallazgos y Plan de Acción de las Américas para el Avance del Derecho de Acceso 
a la Información,” Conferencia Regional de las Américas sobre el Derecho de Acceso a la Información, 
Lima, Perú, 2009. 
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transferencia de solicitudes, cuando proceda. Además, el órgano público siempre tiene la carga de 
demostrar de un modo convincente que la divulgación de la información solicitada será 
perjudicial para el interés protegido y que este daño sobrepasa el interés público, como se indica 
en la sección de excepciones de la Ley Modelo.  
 
En la mayoría de las jurisdicciones con una ley de acceso a la información, cuando un solicitante 
haya recibido una decisión negativa, tanto si se trata de una negación parcial o completa de 
información, la ausencia de una respuesta, u otra decisión apelable, podrá interponer un recurso 
interno10.  Muchas veces, esto implica una revisión de la decisión por más de un administrador 
principal o Ministro dentro de la misma entidad que tomó la decisión negativa inicial.  En muchas 
jurisdicciones, las apelaciones internas son obligatorias antes de que el solicitante agraviado 
pueda procurar una revisión externa. La Ley Modelo brinda la oportunidad de solicitar una 
revisión interna, pero no requiere que ello se realice antes de una apelación a la Comisión 
independiente. Sin embargo, si un solicitante elige solicitar una revisión interna, la Ley Modelo 
sugiere que se especifique y limite el tiempo de respuesta del órgano a fin de garantizar que esta 
fase no causa demoras adicionales innecesarias. 
 
Cuando se considere si la revisión interna debe ser obligatoria algunos argumentos se centran en 
el tiempo que se demora el recurrente en agotar los recursos administrativos disponibles y en si 
dicho recurso simplemente constituye un obstáculo antes de que pueda procurarse una revisión 
independiente.  Sin embargo, quizás sorprendentemente, las pruebas anecdóticas y estadísticas 
sugieren un alto nivel de resoluciones positivas a través de la revisión interna, sin tener que apelar 
a la Comisión o la los tribunales, lo cual potencialmente representaría mayores costos en términos 
de tiempo y recursos. Por consiguiente, tanto si es obligatorio como opcional, es beneficioso que 
la legislación estipule algún tipo de sistema de revisión interna. 
 
 
C. Modelos de cumplimiento 
 
Tras una revisión interna, de seguir insatisfecho o si la revisión interna se pasa por alto, el 
solicitante de información tiene la oportunidad de apelar ante un órgano externo. Mientras que la 
Ley Modelo estipula un sistema de cumplimiento específico, al igual que con los mecanismos de 
supervisión, hay varios posibles modelos, entre ellos11: 
 


1. Una Comisión o Comisionado de Información o Tribunal de Apelaciones con el poder de 
emitir órdenes vinculantes. 


2. Una Comisión o Comisionado de Información u Ombudsman con el poder de emitir 
recomendaciones. 


3. Revisión judicial 
 
En última instancia, el modelo de cumplimiento elegido para la presentación de apelaciones ante 
un órgano externo depende en gran medida de la cultura y el contexto específico – político, 
económico y burocrático – del país, así como de consideraciones presupuestarias, pero el primer 
modelo de cumplimiento, que se incluye en la Ley Modelo, ha tenido éxito en diversas 
jurisdicciones.    


                                                            


10 En algunos países no existe la revisión interna de decisiones iniciales, pero se trata de casos 
excepcionales. 
11 Esta sección y las siguientes se basan en gran medida en L.Newman “Modelos de cumplimiento: 
Contenido y Contexto”, Serie de Documentos de Trabajo, Instituto del Banco Mundial, 2009. 
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 1. Comisión o Comisionado de Información, o tribunal con poder de emitir 
 órdenes  
 
Como se especifica en la Ley Modelo, con este sistema las apelaciones se presentan primero ante 
una Comisión o Comisionado de Información, o ante un tribunal de apelaciones específico, con el 
poder de emitir fallos y órdenes obligatorias.  Muchas veces este modelo se considera el mejor de 
los tres modelos por satisfacer el conjunto de principios básicos de cumplimiento.  Las 
apelaciones ante órganos tales como un Comisionado de Información son a menudo más 
accesibles, ya que no se requiere representación legal, son asequibles, pues el apelante no incurre 
costo alguno,12, y, en el mejor de los casos, totalmente independientes.  Este sistema permite que 
las personas encargadas de adoptar decisiones se conviertan en especialistas en el área de acceso 
a la información. Con el poder de ordenar a los órganos a que actúen o impongan sanciones, este 
modelo sirve para disuadir al gobierno y puede aliviar la necesidad de presentar más apelaciones 
ante los tribunales. Las decisiones vinculantes son emitidas a través de un fallo por escrito, el cual 
en las jurisdicciones más maduras puede servir de base para orientar las futuras decisiones 
internas del órgano y el comisionado, así como facilitar arreglos.  
 
Este modelo es congruente con los principios de independencia, rentabilidad, accesibilidad, 
oportunidad y especialidad, pero al igual que en cualquier otro modelo, estos beneficios no 
siempre están garantizados.  El modelo tiene algunas posibles desventajas, pero, una vez más, en 
la práctica, los beneficios del modelo superan con frecuencia las desventajas. Los procesos casi 
judiciales, como aquellos ante una Comisión con poder de emitir órdenes, pueden ser demasiado 
formalistas o legales. Las decisiones contienen lenguaje técnico que puede ser difícil de 
comprender por los solicitantes, y la administración puede ser más lenta que en el modelo del 
Comisionado con menos facultades cuando se emprenden investigaciones más exhaustivas, deben 
cumplirse los requisitos del debido proceso, y deben escribirse y emitirse largas sentencias.  Estos 
modelos pueden ser más costosos para el Estado a medida que se establecen las nuevas 
instituciones y se van dotando de personal, y se cumplen los procedimientos técnicos (como 
emplazo y notificación, revisión en cámara y audiencias) para satisfacer las necesidades legales.  
Por último, a pesar de ser “vinculante,” ante el incumplimiento por parte de un órgano público, 
sigue habiendo la necesidad de acción judicial, y en los casos más extremos, acción policial. 
 
Como se propone en la Ley Modelo, la Comisión debe establecer su propio reglamento a fin de 
garantizar su buen funcionamiento, como un sistema de seguimiento de las apelaciones, y 
notificaciones a todas las partes, y garantizar que todas las partes tienen la oportunidad de ser 
escuchadas. Para reforzar su poder de emitir órdenes, los Comisionados tienen facultades para 
exigir la comparecencia de testigos y la presentación de pruebas, así como para realizar 
inspecciones sobre el terreno. Para reforzar aún más las facultades de la Comisión, la ley podría 


                                                            


12 En algunas jurisdicciones, como Irlanda, se aplica una cuota de solicitud para la presentación de ciertos 
tipos de casos ante el Comisionado de Información para su examen. Por ejemplo, cuando se trata de una 
solicitud de información personal o el órgano no ha respondido, la cuota de solicitud no se aplica. En otros 
casos, la cuota de solicitud puede ser de ₤50 o ₤150, dependiendo de la naturaleza de la apelación.  En 
comparación, la cuota de solicitud ante el Tribunal de Circuito es de ₤60 o ₤65, dependiendo del tipo de 
caso, ₤60 para la notificación de juicio, además de ₤11 por cada declaración jurada presentada, ₤50 para el 
sello oficial o de un documento sin sellar que se presenta como prueba, y ₤5 por cada copia. La cuota de 
solicitud ante el Tribunal Supremo es de ₤125, además de los costos adicionales de archivos y copias.  
Véase The Court Services of Ireland, Circuit Court Fees, Schedule One and Two and Supreme Court and 
High Court Fees Order Schedule One Part Two. 
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otorgar a la Comisión el derecho de emprender una investigación por cuenta  propia, sin la 
necesidad de que se haya interpuesto una apelación específica.    
 
La Ley Modelo ofrece la oportunidad de la mediación. Se trata de un área que podría ampliarse a 
efectos de permitir un mandato más general con el fin de aclarar y resolver algunos de los asuntos 
en disputa, sino todos, con mayor rapidez.  En particular, la Ley Modelo se basa en el ejemplo de 
la ley mexicana actual de solamente proporcionar el derecho de recurso de revisión al solicitante. 
Si el solicitante sigue insatisfecho, tiene la capacidad legal de procurar una nueva revisión ante 
los tribunales, por medio de la revisión judicial, mientras que el órgano está obligado a la decisión 
de la Comisión. Por último, como se indica con anterioridad, a lo largo de todo el proceso de 
apelación la carga de la prueba para justificar cualquier decisión de denegación recae en el órgano 
público.    
 
Si bien la Ley Modelo Interamericana sobre el Acceso a la Información recomienda el 
establecimiento de una Comisión de Información, hay otros dos procesos de apelación que se 
aplican en jurisdicciones de todo el mundo.   
 


2. Comisionado de Información u Ombudsman con poder de emitir 
recomendaciones 


 
El segundo modelo utiliza un Comisionado de Información u Ombudsman13, con facultades más 
limitadas.  Bajo este diseño, el órgano responsable del cumplimiento tiene exclusivamente 
atribuciones para emitir recomendaciones al órgano administrativo o funcionario público 
pertinente.  Estos Comisionados u Ombudsmen a menudo tienen menos facultades para 
investigar, y dado que no tienen poder para emitir órdenes tienden a enfatizar la negociación y la 
mediación.  Los beneficios de este modelo incluyen la ausencia de formalismo y el fomento de la 
accesibilidad de los denunciantes, además de ser el más expedito, ya que las investigaciones 
normalmente se limitan a declaraciones no juradas14.  El poder reducido puede alentar relaciones 
menos adversas entre el órgano que recomienda y el que implementa, ya que los Ombudsmen 
confían más en la resolución a través de la persuasión y el diálogo, lo cual puede conducir a un 
mayor cumplimiento de la ley.  Por último, la independencia del Ombudsman puede ser 
argumentada por tratarse de un funcionario de la legislatura (Parlamento), en vez de ser parte casi 
independiente del ejecutivo, el cual es muchas veces el caso de la Comisión o Comisionado de 
Información con poder de emitir recomendaciones. 
 
Pero sin el poder de emitir órdenes, las recomendaciones pueden no seguirse15. A través del 
tiempo, aún un órgano de cumplimiento con estos poderes más limitados para investigar y 
recomendar puede convertirse en formalista, contencioso y lento. Además,  este modelo no 
contempla la creación de un conjunto de decisiones que pueda servir de referencia para orientar 


                                                            


13 Los términos de Comisionado de Información con poder de recomendación y Ombudsman se utilizan 
indistintamente en este Capítulo.   
14 En Hungría, el informe anual de 2001 indica que al Comisionado de Información y Protección de Datos 
le llevó de promedio sólo 52,6 días procesar un caso y emitir una recomendación. Véase Neuman, Laura 
“Mechanisms for Monitoring and Enforcing the Right to Information Around the World” en “Access to 
Information: Building a Culture of Transparency”, Centro Carter, 2006.   
15 Este no es siempre el caso.  Por ejemplo, desde 1987, se han cumplido un 100% todas  las 
recomendaciones de los Ombudsmen de Nueva Zelanda sobre el acceso a información oficial. Antes de 
eso, el incumplimiento se debía el ejercicio del poder de veto de algunos ministros, estipulado en la ley. 







- 19 - 


 


futuras decisiones del órgano relativas a la divulgación de información16, y es posible que el 
Ombudsman no pueda emprender una investigación sin una denuncia formal.  Muchas veces se 
pone énfasis en la mediación y las resoluciones negociadas, aunque se haga evidente que las 
afirmaciones de una de las partes (el solicitante o el órgano) son las correctas.  Con menos poder 
para investigar y emitir ordenes, los recursos pueden ser más limitados, y si el Ombudsman tiene 
el mandato compartido de recibir denuncias sobre una variedad de temas, puede dedicarle menos 
tiempo a la libertad de información y posiblemente estar menos especializado. 
 


3. Revisión judicial 
 
El último modelo de cumplimiento dispone la apelación directa ante los tribunales.  Cuando una 
solicitud de información es denegada, el solicitante debe apelar ante un tribunal federal o 
administrativo.   Los principales beneficios de este modelo son que los tribunales tienen el poder 
de ordenar la entrega de información indebidamente denegada, poseen amplias facultades para 
investigar, cuentan con mecanismos claramente establecidos para sancionar el incumplimiento 
por parte de los órganos públicos, y pueden examinar los aspectos procesales y sustantivos de 
novo.   
 
Sin embargo, en la práctica, este modelo presenta varias desventajas.  Para la mayoría de los 
ciudadanos, los tribunales no son ni accesibles ni rentables. Para lograr éxito con este modelo, 
podría ser necesario que el solicitante contrate un abogado y pague los costos judiciales 
asociados.  En la mayoría de las jurisdicciones, los tribunales están sobrecargados de trabajo, los 
casos pueden demorar meses o incluso años para ser escuchados, y aún más tiempo para recibir 
una decisión por escrito, haciendo muchas veces irrelevante la necesidad de  información.  
 
El costo, el tiempo que demora, y la dificultad para los ciudadanos en acceder a los tribunales 
tienen un efecto desastroso en la utilización de este mecanismo de cumplimiento. Con todos estos 
obstáculos, el efecto de disuasión que muchas veces tienen los tribunales se minimiza y, en 
realidad, pueden incentivar a algunos servidores públicos a ignorar la ley o a denegar solicitudes 
en forma arbitraria, pensando que la mayoría de los ciudadanos no van a poder cuestionar 
efectivamente sus decisiones.  Es más, en muchas de las democracias más recientes, a menudo se 
observa una falta de confianza en el poder judicial, posiblemente debido a que éste aún no se ha 
convertido en una rama sólida e independiente del Estado. Por último, cabe considerar los costos 
de  las demandas judiciales para el gobierno (y el contribuyente) y la carga sobre el sistema 
judicial17.   
 
 
D. Establecimiento de la Comisión 
 
En los casos en que escoja una Comisión como modelo de cumplimiento, como el estipulado en 
la Ley Modelo, debe considerarse el establecimiento e implementación de la oficina.  
  


                                                            


16 Algunas jurisdicciones, como Nueva Zelanda, pueden publicar “notas de casos,” que los organismos 
gubernamentales pueden utilizar como guía para la toma de decisiones. 
17 En un caso de  2002 en Sudáfrica que llegó hasta el Tribunal Supremo, el Auditor General teorizó que 
habían gastado más de $300.000 Rand (alrededor de US $30.000) para defender su decisión de denegar la 
información. Véase, “The Promotion of Access to Information Act: Commissioner Research on the 
Feasibility of the Establishment of an Information Commissioner’s Office”, The Open Democracy Advice 
Centre, Cape Town 2003. 
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1. Independencia  
 
La independencia es vital para el éxito de este modelo.  Un conjunto de factores puede determinar 
la independencia real (o percibida) de esta oficina y sus funcionarios, incluyendo la forma de 
escoger a los Comisionados, la duración de su mandato y el procedimiento de destitución, la rama 
del gobierno que les confiere sus atribuciones, ante quién responden y la autonomía 
presupuestaria. 
 


i) Proceso de selección 
 
El proceso de selección y el umbral de aceptaciones para la designación forman parte integral de 
la percepción de legitimidad de la Comisión. Hay varias formas de proceder con la selección.  Un 
método común es a través de una designación por el Ejecutivo, a veces en asociación con el líder 
de la oposición, como en Jamaica, donde el Tribunal de Apelaciones es designado tras realizar 
consultas con el Primer Ministro y los líderes de la oposición.  En otros casos, la designación se 
realiza por medio de un proceso de selección en el Congreso o Parlamento. Los Comisionados 
pueden ser elegidos totalmente por el Parlamento sin la participación del Ejecutivo, o, más a 
menudo, el Presidente presenta una lista cerrada de candidatos a la Legislatura para su selección o 
aprobación, ya sea por asentimiento o falta de objeción.  Este es el caso de Canadá, donde el 
Comisionado de Información es nominado por el Ejecutivo y posteriormente designado a través 
de la decisión de un Comité de ambas Cámaras. Además, en México, los cinco comisionados del 
Instituto Federal de Acceso a la Información son designados por la rama ejecutiva, cuyas 
nominaciones pueden ser vetadas por una mayoría del Senado o la Comisión Permanente. En 
Honduras, los Comisionados son elegidos por el voto de una mayoría de dos tercios del 
Congreso, tras la nominación por una comisión integrada por el Presidente, el Procurador 
General, la Comisión de Derechos Humanos, el Foro Nacional de Convergencia y el Tribunal 
Superior de Cuentas. La Ley Modelo sugiere varios mecanismos importantes para aumentar la 
confianza en el proceso de selección, incluyendo la obligación tanto de la rama ejecutiva como 
legislativa del gobierno de participar en el proceso de selección, y la participación pública. 
Además, enfatiza la transparencia en la toma de decisiones.  
 
Asimismo, la Ley Modelo requiere la selección de un número impar de Comisionados – como 
cinco – a fin de facilitar el voto y contar con un número suficiente de Comisionados para reducir 
el potencial de politización. En los casos en que existe un solo Comisionado de Información, si 
bien implica menos presión sobre el presupuesto, el potencial de politización de la persona o la 
oficina es mayor. En los casos en que ha habido tres Comisionados, como en algunos estados de 
México, se han observado problemas de estancamiento, en los que dos personas de ideas afines se 
oponen constantemente a la otra. Por ese motivo, aunque resulte más costoso, es preferible contar 
con cinco Comisionados. 
 


ii) Duración del mandato 
 
Una vez designado, la duración del mandato es un punto clave a considerar para mantener la 
independencia. La duración del mandato es, en muchos aspectos, un juego de malabarismo. 
Cuando la duración de los mandatos es demasiado corta, el Comisionario puede estar más 
preocupado en complacer a las personas responsables de las subsiguientes designaciones que en 
desempeñar las funciones de su cargo.  Por otro lado, cuando la duración de los mandatos es 
demasiado larga,  los funcionarios pueden perder el interés en las cambiantes tendencias de 
apertura y en las necesidades de todos los grupos de la sociedad. Por lo menos, la duración del 
mandato deberá exceder la duración del mandato presidencial o del organismo encargado de la 
designación, reduciendo de ese modo el potencial de politización. La duración del mandato es 
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relevante no sólo para asegurar una independencia adecuada, sino también para el funcionamiento 
de la Comisión.  Como se indica con anterioridad, para hacer cumplir el derecho de acceso a la 
información muchas veces se necesita cierto grado de especialización, la cual se adquiere con el 
tiempo.  Por consiguiente, los mandatos más cortos podrían significar menor competencia en el 
órgano. Ejemplos de duración de mandatos incluyen el de siete años en Canadá, con la 
posibilidad de una prorroga de siete años más, los siete años en Chile sin la posibilidad de 
mandatos adicionales, y los cinco años en Honduras y Jamaica no renovables.   
 
 iii) Destitución o terminación 
 
Las normas de destitución son uno de los elementos más importantes para garantizar la 
independencia continuada de la Comisión. Generalmente, los miembros del órgano de 
cumplimiento solamente podrán ser suspendidos o separados de sus cargos “por incapacidad o 
comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones.”18  Estos 
comportamientos, como se ilustra en la Ley Modelo, pueden incluir condena por un delito penal o 
enfermedad que afecta la capacidad de la persona para desempeñar sus funciones. La ley o sus 
reglamentos de implementación no deberán proporcionar motivos adicionales para la separación 
del cargo que, con el tiempo, podrían verse politizados o manipulados. 
 


iv) Soberanía presupuestaria 
 


Por último, la soberanía presupuestaria es un componente significativo de la independencia y 
autonomía general.  Si la comisión tiene atribuciones con su propia partida presupuestaria en el 
presupuesto, se ve menos obligada ante un ministerio u órgano específico para proponer y 
promover sus necesidades financieras.  En casos, por ejemplo, en que un ministerio de la rama 
ejecutiva sea el encargado de presentar el presupuesto de la Comisión a la rama ejecutiva para su 
aprobación, existe una dependencia inherente creada con esa institución “anfitriona”. La Ley 
Modelo prevé la autonomía fiscal permitiendo que la Comisión presente sus necesidades 
presupuestarias directamente a la legislatura. 
 


2. Otras consideraciones 
 
Más allá de las cuestiones relativas a la independencia, al implementar el mecanismo de 
cumplimiento, deberá prestarse atención a la antigüedad y experiencia del Comisionado o 
Comisionados, la cantidad de tiempo dedicado a ocupar ese puesto, el sueldo del Comisionado o 
Comisionados, y la dotación de personal para las oficinas de la Comisión.  Cada vez más, el 
Comisionado de Acceso a la Información, o por lo menos el Presidente de la Comisión, se 
dedican a tiempo completo al puesto.   
 
En cuanto al sueldo, el Comisionado o Comisionados muchas veces desempeñan la función de 
adjudicadores.  Como tal,  su sueldo debe ser equivalente al de un juez u órgano de apelación 


                                                            


18 Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, aprobados por el Séptimo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 
de agosto al 6 de septiembre de 1985 y respaldados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 del 
29 de noviembre de 1985 y 40/146 del 13 de diciembre de 1985.  Véanse además los Principios relativos al 
estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos 
humanos (Principios de París), respaldados por la Comisión de Derechos Humanos en  marzo de 1992 
(resolución 1992/54) y por la Asamblea General en la resolución A/RES/48/134 del 20 de diciembre de 
1993.  
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similarmente establecido.  En México, los Comisionados tienen el rango de Viceministro, con una 
escala de sueldo equivalente.  En yuxtaposición, el Tribunal de Apelaciones de Jamaica es un 
cargo a tiempo parcial con una remuneración mínima que se otorga solamente cuando se realizan 
audiencias. En comparación, la eficacia del órgano se ve afectada. Además, el cargo debería ser a 
tiempo completo a fin de permitir que la persona pueda dedicarle el tiempo necesario y reducir las 
posibilidades de conflicto de intereses. Como estipula la Ley Modelo, los Comisionados 
desempeñarán sus funciones a tiempo completo y “no tendrá ningún otro empleo, cargo o 
comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia”. 
 
Para garantizar el funcionamiento adecuado de la Comisión, puede requerirse de personal o una 
secretaría. La experiencia ha demostrado que para que los órganos intermediarios de apelación 
tengan éxito, deben contar con los recursos adecuados, incluyendo funcionarios a tiempo 
completo que puedan convertirse en expertos en las complejidades de aplicar la ley de acceso a la 
información y apoyar a la Comisión en sus investigaciones, mediaciones y audiencias.  Por 
último, es útil contar con una secretaría profesional para asistir a los peticionarios, especialmente 
cuando las reglas de apelación son bastante formalistas.   
 
 
E. Sistema Interamericano 
 
Cualquier persona, grupo de personas u organización no gubernamental puede presentar una 
petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)19 cuando considere que 
se han violado sus derechos conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos20 o 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Declaración Americana),21 
incluso el derecho de acceso a la información conforme al artículo IV de la Declaración 
Americana y el artículo 13 de la Convención Americana.  


 
La CIDH sólo puede procesar casos individuales en los que supuestamente uno de los Estados 
Miembros de la OEA es responsable de la violación de los derechos humanos. La Comisión 
aplica la Convención para procesar los casos que se le presentan contra aquellos Estados que sean 
parte de dicho instrumento. En el caso de los Estados que no son parte, la Comisión aplica la 
Declaración Americana.  


   
En las peticiones que se presentan ante la CIDH se debe mostrar que la víctima ha agotado todos 
los recursos disponibles en su país para remediar la situación. De no ser así, se debe mostrar que 


                                                            


19 La CIDH se reúne en períodos ordinarios y extraordinarios de sesiones varias veces al año. Está integrada 
por siete miembros que se desempeñan en forma independiente y que no representan a ningún país en 
particular. Entre sus funciones se incluye la promoción de los derechos humanos en el Hemisferio y el 
procesamiento de casos que presenten individuos contra los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos por supuestas violaciones a la Declaración Americana o a la Convención Americana.  
20 La Convención Americana entró en vigor en 1978 y hacia finales de 2009 había sido ratificada por los 
siguientes veinticinco países: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, 
Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 
21 La Declaración Americana es el primer instrumento internacional de naturaleza general en el que se 
definen las obligaciones en materia de derechos humanos que los Estados Miembros de la OEA asumen por 
ser miembros de esta Organización. Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Interpretación de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. 
Serie A, Nº 10, §§ 43-45. 
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la víctima lo ha intentado pero que no ha podido debido a que: 1) tales recursos no son propicios 
para un procedimiento jurídico reglamentario; 2) se le negó el acceso a tales recursos, o 3) ha 
habido un retraso indebido en el dictamen sobre tales recursos.  En caso de que se hubieran 
agotado los recursos internos, la petición debe ser presentada en un plazo de seis meses 
posteriores al dictamen final del proceso que se haya llevado a cabo en el país.  
 
Cuando la CIDH recibe una petición que, en principio, cumple con los requisitos establecidos en 
la Convención Americana, la procesa de conformidad con dicha Convención y su propio 
Reglamento.  Este proceso incluye una fase para determinar la admisibilidad de la petición y otra 
para determinar el fondo del asunto, y durante ésta la CIDH recibe información sobre el 
solicitante y el Estado Miembro en cuestión. Si tras oír el caso, la CIDH determina que el Estado 
Miembro violó uno o más de los derechos establecidos en la Declaración Americana o la 
Convención Americana, emite un informe en el que presenta sus conclusiones objetivas y 
jurídicas y hace recomendaciones al Estado sobre la reparación de daños a la víctima.   
 
Si al concluir el proceso ante la CIDH el Estado acepta la jurisdicción de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos,22 entonces la Comisión o el Estado pueden someter el caso a la Corte. Por 
lo general, la Comisión somete casos a la Corte cuando un Estado no cumple, de manera total o 
parcial, con las recomendaciones que le hace. Si bien los fallos que emite la Corte son de 
naturaleza obligatoria,23 los Estados deben también cumplir de buena fe con las decisiones de la 
Comisión.24   
 
 
F. Sanciones 
 
Con miras a garantizar el pleno funcionamiento y cumplimiento de la ley, la mejor legislación de 
acceso a la información cuenta con una sección integral sobre sanciones por incumplimiento de 
las responsabilidades de procedimiento o por acciones afirmativas para perjudicar el 
funcionamiento de la ley.  Las sanciones, que a menudo conllevan una multa u otro remedio 
administrativo, como la suspensión o terminación, deberán imponerse cuando los servidores 
públicos no cumplan con las disposiciones establecidas en la ley, el plazo de tiempo para 
responder o la obligación de atender a los solicitantes.  Adicionalmente, también se impondrán 
sanciones por acciones que impidan la divulgación de información – desde la obstrucción y 
ocultamiento de información hasta la destrucción de documentos. En general, las sanciones 
administrativas funcionan mejor, ya que es más probable que sean aplicadas. 
 
No obstante, debería contemplarse la imposición de sanciones penales cuando la acción llega al 
nivel de obstruccionismo intencional. Cuando un servidor público, ante una solicitud de 
información, destruye o altera deliberadamente los archivos objeto de dicha solicitud, es 
importante que exista la posibilidad de aplicar sanciones penales más severas. 
 


                                                            


22 La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano jurídico integrado por siete jueces que se 
desempeñan en forma independiente, y se reúne varias veces al año para oír y emitir fallos sobre casos. La 
Corte puede oír casos que presenten individuos contra Estados que han aceptado su jurisdicción pero sólo 
después de que haya concluido el proceso ante la Comisión y el caso haya sido sometido a la Corte.  
23 Véanse los artículos 67 y 68 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
24 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Sentencia del 17 de 
septiembre de 1998 (Fondo). Serie C Nº 33, §§ 79-81. 
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Al determinar el alcance de las sanciones – civiles o penales – deberán considerarse las normas 
legales y reglamentarias internas. En algunos casos, los códigos penales pueden tener que ser 
enmendados con el fin de permitir la imposición de sanciones penales por una conducta 
deliberada. 
  
Por último, la ley debería contemplar sanciones por incumplimiento de una orden de la Comisión. 
Sin el poder de sancionar, las obligaciones de los servidores públicos establecidas por ley pueden 
ser ignoradas. 
 
 
G. Eficacia  
 
La eficacia general de un régimen de acceso a la información – desde la aprobación, la 
implementación y el cumplimiento de la ley hasta su uso final – dependerá de diversos factores.  
Sin embargo, para empezar a desagregar los componentes que causan impacto, deben 
desarrollarse sistemas de presentación de informes, de análisis y de evaluación comparativa.  
 
Como se indica con anterioridad, un papel fundamental del órgano de supervisión es recibir 
informes mensuales o anuales de los órganos públicos para sistematizar los hallazgos y formular 
recomendaciones.  Ello, sin embargo, sólo es posible cuando se establecen metas, se incluyen 
requisitos de presentación de informes en la legislación y éstos se hacen cumplir.  
 
Además, los órganos públicos deberán, como mínimo, presentar informes anuales sobre la 
cantidad de solicitudes recibidas, la cantidad de solicitudes respondidas y denegadas, los motivos 
de la negación, los plazos de tiempo para responder, y todo obstáculo o desafío que los órganos 
enfrenten para alcanzar las metas.  Una vez los informes son recibidos y analizados, el órgano de 
supervisión deberá informar a la legislatura y al público sobre la eficacia y el impacto del derecho 
de acceso a la información.  Los informes anuales deberán estar a la disposición del público, y 
podría alentarse a  los ciudadanos a colaborar con los gobiernos en la evaluación del alcance de 
los esfuerzos de implementación y la influencia de la ley. La Ley Modelo encomienda a los 
órganos públicos que presenten informes globales y a la Comisión que presente informes anuales 
sobre sus operaciones. 
 
Deberán establecerse metas claras y directrices de mejores prácticas, y se transmitirán tanto a las 
personas encargadas de la implementación como a los ciudadanos.  Estas pueden ayudar a 
orientar al servicio público en sus esfuerzos de implementación, así como asegurar una mayor 
uniformidad entre los órganos públicos. 
 
Por último, para fomentar aún más el régimen de apertura, podría encomendarse a la Comisión de 
Información que emprendiera revisiones periódicas de todas las solicitudes, respuestas y 
apelaciones, o de una muestra de las mismas, para identificar tendencias. Si algunos órganos no 
cumplen con su mandato, podría ofrecerse más capacitación o aplicar acciones correctivas. 
Además, cuando se solicite repetidamente cierta información, ésta podría agregarse a la lista de 
divulgación proactiva. 
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  PUNTOS PRINCIPALES 
MONITOREO, CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LA LEY 


 
 A pesar de hay varios modelos distintos de supervisión y cumplimiento, dependiendo 


del contexto específico y cultura del país, el sistema preferido que contempla la Ley 
Modelo es una Comisión de Información que tiene la doble responsabilidad de 
supervisar la implementación y aplicación de la ley, así como el poder cuasijudicial 
de escuchar apelaciones y emitir órdenes. 


 
 Los órganos de supervisión deberán:  


o Tener un mandato legal; 
o Tener responsabilidades claramente definidas con respecto a los esfuerzos de  


monitoreo e implementación; el recibo de informes; la capacitación de 
servidores públicos; el desarrollo de procedimientos operativos 
estandarizados; la revisión de los procesos de mantenimiento de archivos y 
publicación automática; y la dirección de campañas de promoción; y  


o Contar con el personal y recursos suficientes para el desempeño de sus 
funciones. 


 
 Las Comisiones de Información deberán: 


o Estar integradas por un número impar de miembros, preferiblemente cinco; 
o Ser seleccionadas con la participación tanto de la rama ejecutiva como la 


legislativa, así como de la sociedad civil; 
o Tener un mandato limitado que va más allá de la Presidencia, y que sea lo 


suficientemente prolongado para permitir la especialización.  Los límites del 
mandato de los primeros Comisionados deberán ser escalonados, de manera 
que no se vayan todos a la vez; 


o Ser destituidas solamente por incapacidad o comportamiento que las 
inhabilite para seguir desempeñando sus funciones y tener derecho de 
apelación; 


o Tener soberanía presupuestaria como un medio para garantizar mayor 
independencia; 


o Trabajar a tiempo completo con un sueldo lo suficientemente alto, 
equivalente al de un juez de tribunal de primera instancia; y  


o Contar con el personal y recursos suficientes para el desempeño de sus 
funciones. 


 
 Las sanciones deberán ser de carácter administrativo/civil, salvo las sanciones penales 


por destruir o alternar deliberadamente archivos objeto de una solicitud de 
información. 







- 26 - 


 


CAPÍTULO 4: ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CREAR Y MANTENER UN 


SISTEMA Y UNA ESTRUCTURA EFICACES DE ACCESO A LA INFORMACION  
 
 


La obtención de recursos adecuados, por un programa de acceso a la información, constituye un 
atributo clave para que sea eficaz y pueda alcanzar los objetivos de políticas establecidos en la 
legislación.  Por lo tanto es crucial establecer un presupuesto realista, e identificar una fuente de 
financiamiento en la etapa de planificación del marco legislativo, antes de su promulgación.  Sin 
esos dos componentes esenciales, las autoridades públicas no estarán en condiciones de cumplir 
eficientemente sus responsabilidades y tendrán dificultades para manejar los incrementos de 
volumen de las solicitudes.   
 
Establecer un programa de acceso a la información requiere los mismos pasos que la 
presupuestación de un nuevo programa.  Sobre la base de las nuevas funciones la autoridad 
pública tendrá que contratar personal, encontrar un lugar para alojar al nuevo personal, establecer 
la infraestructura, incluida la gestión de la información, crear capacidad en la oficina de acceso a 
la información y en otras partes de la autoridad pública, incluido un programa de capacitación, 
establecer estándares de servicios y publicar los nuevos servicios que se ofrezcan.   
 
La necesidad de una asignación adecuada y permanente de recursos no desaparece tras la 
ejecución del programa inicial.  Deben asignarse recursos suficientes como garantía de un nivel 
sostenible de servicios.  Un programa perenne, que emane de un marco legislativo crea derechos 
a los postulantes y obligaciones a las autoridades públicas.  Estas últimas no tienen otra 
alternativa que cumplir sus obligaciones legales.  La experiencia indica que esas autoridades se 
ven confrontadas, inevitablemente, con variaciones imprevisibles del volumen de solicitudes, que 
tienden a someter a considerables presiones a su capacidad de cumplir sus responsabilidades.   
 
En última instancia, los riesgos de la insuficiente dotación de recursos del programa consisten en 
falta de credibilidad en el programa y en una percepción pública negativa de la transparencia y 
apertura del gobierno.  La falta de recursos expondrá además a quejas a la autoridad pública. 
pública. 
 
 
A.  Factores que han de considerarse para establecer un presupuesto realista 
 
Como el acceso a la información es multifacético, a continuación se exponen consideraciones 
para establecer un presupuesto realista para la creación (inicial) y la ejecución (presupuesto 
operativo) del programa: 
 


1. Alcance de la ley 
 


Para prever los costos vinculados con la introducción de un programa de acceso a la 
información es importante examinar el alcance de la ley.  La Ley Modelo Interamericana 
de Acceso a la Información recomienda en el Artículo 3 incluir todas las autoridades 
públicas, a todo nivel de la estructura del gobierno nacional (central, regional y local), 
incluidos todos los poderes de gobierno (Ejecutivo, Judicial y Legislativo).  Al 
determinar las alternativas de obtención de recursos, una jurisdicción puede considerar un 
enfoque incremental o de introducción paulatina en virtud del cual el régimen de acceso a 
la información se introduzca por etapas a lo largo de cierto período de tiempo. 
 


2. El acceso a la información está determinado por la demanda 
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Las autoridades públicas sujetas al marco legislativo no controlan el volumen de 
solicitudes que reciben.  Dadas sus obligaciones legales de responder a las solicitudes de 
acceso dentro de un marco legislado, no pueden demorar las respuestas, ni dar respuestas 
de menor calidad, por el hecho de que carezcan de recursos suficientes para procesarlas.  
En la labor de asignación de recursos puede ser difícil determinar con precisión un 
adecuado nivel de recursos sobre la base del número de solicitudes previsto que 
probablemente reciban en los primeros años de sus operaciones.  Puede ser prudente 
ajustar los presupuestos en los años iniciales del programa como garantía de que los 
recursos asignados sean suficientes para atender la demanda.  Si no lo son, se producirá 
un vacío entre el volumen de la demanda y la capacidad de cumplir las obligaciones de 
acceso a la información.  Es probable que se produzca una acumulación de solicitudes 
que no hayan recibido respuesta. 


 
3. Los sueldos y compensaciones constituyen la mayor parte del costo de un programa de 


acceso a la información 
 
A la luz de diversos estudios, el principal componente de costos de un presupuesto de 
acceso a la información consiste en el gasto salarial.  Para determinar el número de 
empleados que se necesitan para implementar y dar carácter operativo al programa es 
importante incluir no sólo al personal que será directamente responsable de atender las 
solicitudes de acceso, sino también al personal de otras esferas de la autoridad pública 
que se encargan de mantener registros.  Los salarios del personal de acceso a la 
información y de los investigadores variarán también en cuanto a conocimientos 
especializados y experiencia, y en consecuencia a los niveles de remuneración.  
Idealmente, la parte salarial de los presupuestos permanentes debería ajustar al índice de 
costo de la vida en cada jurisdicción.   
 


4. Gestión de la información, mantenimiento de registros y uso de la tecnología 
 


Una gestión eficiente de la  información es un requisito fundamental para tener un acceso 
eficiente a un programa de información.  Las prácticas inadecuadas de manejo de la 
información darán lugar a un proceso oneroso y prolongado, en los casos en que las 
autoridades públicas deban buscar información desorganizada y examinar un gran 
volumen de páginas.  Para obtener más información sobre la gestión de la información 
véase el Capítulo 5: Adopción de políticas y sistemas eficaces de gestión de la 
información para la creación, mantenimiento y acceso a la información pública. Antes 
de la adopción de una ley de acceso a la información debería realizarse una evaluación de 
los actuales sistemas de manejo de la información, para tener la certeza de que serán 
suficientes a los efectos de la ley de acceso a la información. La adopción de eficaces 
políticas y sistemas de manejo de la información es un componente clave para respaldar 
el programa de acceso a la información y requiere recursos suficientes, tanto humanos 
como financieros.  Con el tiempo ello dará lugar a economías de costos.   


 
5. Medidas de promoción de la apertura 
 


En la parte II de la Ley Modelo se recomienda a las autoridades públicas difundir 
información sobre sus funciones como cuestión de rutina y con carácter proactivo, en 
forma tal que la información sea accesible y comprensible.  La divulgación proactiva de 
la información reducirá el número de solicitudes que recibe a lo largo del tiempo una 
autoridad pública, con la consiguiente disminución de los costos vinculados con el 
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procesamiento de las solicitudes.  Estas medidas constituyen un mecanismo dotado de 
eficiencia de costos para alcanzar los objetivos de políticas establecidos en la legislación.  
Existe una amplia disponibilidad de tecnologías para implementar esas medidas. 


 
6. Creación de capacidad 


 
La implementación de una ley de acceso a la información planteará desafíos desde el 
punto de vista de los usuarios y de los funcionarios públicos. Deberán asignarse a 
creación de capacidad y capacitación suficientes recursos en el presupuesto inicial y en 
los subsiguientes presupuestos permanentes. Se encontrará información adicional sobre 
creación de capacidad en el Capítulo 6: Fomento de la capacidad de proveedores y 
usuarios de información. 
 
 


B.  Evaluación de los niveles de recursos 
 
Todas las funciones o actividades a nivel de todo el gobierno creadas mediante la adopción de la 
ley de acceso a la información, incluidas las funciones y responsabilidades de todas las 
instituciones: autoridades públicas, organismos centrales (incluido el organismo de supervisión y 
servicios de apoyo), la aplicación de normas y las funciones judiciales, deben ser consideradas a 
los efectos de la asignación de recursos.  En este capítulo se centra la atención en la asignación de 
recursos exclusivamente para el cumplimiento de funciones básicas de acceso a la información.   
 
Las proyecciones creíbles sobre costos se basan en información cualitativa y cuantitativa.  Los 
funcionarios públicos de todos los niveles de gobierno que tengan responsabilidades – directas o 
indirectas – en cuanto a la administración del programa son la principal fuente de información.  
El análisis comparativo de programas y funciones similares existentes en otras jurisdicciones 
resulta también sumamente útil.  Los parámetros de referencia para este análisis pueden ser 
nacionales o internacionales.  También resultan útiles las evaluaciones de información numérica y 
estadística, tales como tendencias de la carga de trabajo, indicadores de desempeño y riesgos.  La 
documentación proveniente de fuentes tales como auditorías, proyecciones financieras y 
suministro de financiamiento para programas similares también puede ser útil para establecer y 
sustanciar promedios y gamas.   
 
Los presupuestos iniciales y permanentes variarán de acuerdo con las funciones de acceso a la 
información (lo que se ilustra en la Figura 1, infra) detalladas en la ley, la carga de trabajo y los 
costos operativos.  El presupuesto inicial abarca todas las necesidades de recursos para la 
implementación del programa de acceso a la información en el primer año de operaciones.  Un 
presupuesto permanente está formado por las necesidades presupuestarias necesarias para ejecutar 
el programa de acceso a la información a nivel diario en años subsiguientes.  La exitosa ejecución 
del programa de acceso a la información requiere una fuente estable de recursos. 
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Figura 1 
Representación de las funciones asociadas con el acceso a la información 
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Hallazgo de una fuente de fondos 
 
Las oficinas responsables del manejo de las solicitudes de información pueden encontrarse en 
cada una de las autoridades públicas, o formar parte del gobierno central.  El diseño del 
presupuesto variará en función del régimen establecido.  Las autoridades públicas pueden tener la 
obligación de absorber los costos del programa de acceso a la información en sus presupuestos 
individuales.  Esto significa que los recursos existentes deben reasignarse al programa con 
recursos de otros programas, operaciones y servicios  institucionales de esa autoridad pública .  
Este método de financiamiento puede llevar a una aplicación desigual de la legislación en 
distintas partes del gobierno.  Una fuente central de financiamiento provendría de la Tesorería del 
Gobierno y puede ser un mecanismo más eficaz para respaldar un programa a nivel de todo el 
sector público, especialmente si los costos del programa ya se han venido incrementando en 
forma sostenida a lo largo de los años.   
 
Para proyectos especiales, actividades de sensibilización y actividades de capacitación, pueden 
encontrarse fuentes adicionales de fondos en asociación con interesados externos, tales como 
organizaciones no gubernamentales, organismos internacionales y universidades.   
 
 
Pronóstico de la carga de trabajo 
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(1) Carga de trabajo 
 
La función principal vinculada con un programa de acceso a la información consiste en responder 
a las solicitudes de información.  Tal como lo ilustra la Figura 1, esto implica el manejo de las 
solicitudes, la recuperación de archivos, la preparación de estos últimos, su revisión y aprobación 
y la autorización de acceso a los registros, cuando corresponde.   
 
Como el acceso a la información está determinado por la demanda, el punto de partida para 
estimar el nivel apropiado de los recursos consiste en pronosticar el número de solicitudes que 
probablemente recibirán las autoridades públicas en los primeros años de operaciones.   
 
La distribución de la carga de trabajo entre todas las autoridades públicas sujetas a la ley puede 
no ser pareja en todas ellas.  Ciertas autoridades públicas recibirán un mayor número de 
solicitudes que otras, lo que dependerá del tipo de líneas de negocios en las que participen, de las 
cuestiones que manejen, de los intereses de los solicitantes, etc.  Una estimación más precisa de 
los costos vinculados con el programa de acceso a la información puede realizarse en forma 
individual. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
(2) Carga de trabajo por empleado 
 
Una vez estimado el volumen de solicitudes de información, el tiempo necesario para tratar una 
de ellas puede proporcionar una medida para determinar cuántos empleados a tiempo completo se 
requieren para procesar una solicitud, lo cual puede variar significativamente en función del tipo 
de solicitud recibida.  La complejidad de las solicitudes influye sobre el tiempo de culminación de 
la tarea.  Las solicitudes complejas pueden requerir consultas con varias otras autoridades 
públicas, y por lo tanto la atención de analistas más experimentados y servicios de asesoramiento 
jurídico.  Gran parte del proceso de acceso a la información se dedicará al examen de registros, 
para tener la certeza de que se aplican todas las excepciones en forma adecuada.   
 
Un reciente estudio del programa de acceso a la información de México muestra que, en 
promedio, se dedican  27,2 horas a responder a una solicitud de información y 25,1 horas a 


Las siguientes son algunas preguntas para contribuir a determinar la carga de 
trabajo: 


 ¿Cuántas autoridades públicas se regirán por la ley de acceso a la 
información? 


 ¿Qué registros están sujetos a la ley de acceso a la información? 
 ¿Cuál es el nivel de participación del público, la sociedad civil y los 


medios de comunicación? 
 ¿Cuál es el grado de alfabetismo de la población? 
 ¿La autoridad pública toma parte en una línea de negocios que interese 


a un gran segmento de la población? 
 ¿Existirán medidas que promuevan la apertura fuera del proceso formal 


de solicitud; por ejemplo planes de publicación, registros de 
divulgación, registros de acceso a la información? 
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manejar una apelación25.  En el mismo estudio el autor proporciona las siguientes fórmulas para 
calcular el número de funcionarios públicos a tiempo completo que se requieren en las 
autoridades públicas a los que se ha encomendado la función: número de solicitudes multiplicado 
por el tiempo promedio para completar una solicitud, divido por las horas promedio anuales de 
un funcionario a tiempo completo equivale al número de funcionarios a tiempo completo 
necesarios.26  Esa misma fórmula puede adaptarse para determinar el número de investigadores 
que se requieren en la Comisión de Información.   
 
Esta fórmula, aunque de sencilla utilización, sólo tiene en cuenta la labor realizada para procesar 
las solicitudes de información.  También debe tenerse en cuenta, como lo ilustra la Figura 1, el 
tiempo dedicado a capacitación (analista de acceso a la información y funcionarios públicos en 
general), creación de capacidad, elaboración de políticas y directrices, sensibilización pública e 
información.   
 
Tampoco se puede pasar por alto el tiempo dedicado por otros ámbitos de la autoridad pública a 
la búsqueda, recuperación y examen de registros en respuesta a solicitudes de acceso, ni el tiempo 
que requieren el proceso de apelación interna y los servicios de apoyo.  Todas esas funciones son 
esenciales para la eficacia del programa de acceso a la información y de un cumplimiento 
sostenido de los requisitos legales.  Un enfoque unilateral del procesamiento de las solicitudes de 
acceso a la información puede dar lugar a una aplicación incongruente de la ley, decisiones 
desacertadas y falta de conocimiento, por parte del personal de otros ámbitos de la autoridad 
pública, con respecto a sus obligaciones en materia de acceso a la información.  La falta de 
recursos adecuados expone por lo tanto a las autoridades públicas a reclamaciones ante la 
Comisión de Información.  La carga de trabajo por empleado aumentará como consecuencia del 
tiempo dedicado a resolver reclamaciones. 
 
(3) Costos vinculados con la fuerza de trabajo 
 
La mayor proporción de las necesidades de recursos vinculados con un programa de acceso a la 
información corresponde a remuneraciones y beneficios para el personal.  Al administrar el 
programa las autoridades públicas tendrán que contratar personal con diversos niveles de 
experiencia y conocimientos especializados.  Los tipos de empleados que habitualmente trabajan 
en oficinas de acceso a la información son: personal de oficina, analistas subalternos, analistas 
experimentados y personal gerencial.  En la Comisión de Información los tipos de empleados son 
similares: personal administrativo, investigadores, investigadores principales y personal 
gerencial.  La comisión suele contar también con el respaldo de asesores jurídicos. 
 
Puede no necesitarse nuevo personal adicional en todas las situaciones en que la carga de trabajo 
no justifique la presencia de un empleado de tiempo completo.  Puede ser posible asignar algunas 
funciones y cometidos a empleados que ya estén en funciones y al mismo tiempo tener en cuenta 
los factores de capacitación y carga de casos.   
 
(4) Otros costos vinculados con la administración del programa 
 
Deben tenerse en cuenta los gastos adicionales al preparar un presupuesto, los rubros relacionados 
con herramientas, equipos, capacitación, alojamiento, servicios públicos, suministros, etc. 


                                                            


25 Budgeting Implications for ATI legislation The Mexican Case, Alfonso Hernández-Valdez, Instituto del 
Banco Mundial, Serie de documentos de trabajo sobre Acceso a la Información, página 18. 
26 Ídem. 
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Centralizar las adquisiciones puede generar economías de costos. Esos gastos adicionales 
representan habitualmente entre el 25% y el 40% del presupuesto global. Tienden a ser mayores 
en los primeros años que siguen a la implementación de la ley, ya que algunos rubros son gastos 
por única vez. 
 
Un inventario de los equipos existentes y utilizables, tales como computadoras, escáneres y 
fotocopiadoras en los diversos departamentos y autoridades puede ayudar a utilizarlos en la 
máxima medida posible y reducir los costos vinculados con la implementación de un programa de 
acceso a la información. El costo de los equipos puede compartirse también con otros programas. 
 
En la lista de comprobación que aparece al final de este capítulo aparece una lista de 
comprobación de rubros de gastos. 
 
 
C.  Evaluación y negociación del presupuesto de acceso a la información de una Comisión 
de Información 
 
Como se explicó en mayor detalle en el Capítulo 3: Monitoreo, Cumplimiento y Eficacia de la 
Ley, es importante establecer sólidos mecanismos de supervisión y aplicación para mantener y 
proteger el derecho a la información. La Ley Modelo encomienda a la comisión de Información 
todos los cometidos de supervisión y aplicación, incluidas amplias potestades de investigación. 
Como la función de la Comisión de Información consiste en fiscalizar el cumplimiento de la ley 
por parte del gobierno, el cumplimiento de esos cometidos requiere un grado apropiado de 
independencia y autonomía financiera.  Existen riesgos de influencia o interferencia política si la 
Comisión obtiene su presupuesto del gobierno.   
 
La orientación ofrecida en la sección B también se aplica, con algunos ajustes, a la Comisión de 
Información.  Para prever el número de reclamaciones, se obtendrá muy útil información 
utilizando parámetros relativos a otros programas similares.  No obstante, existe una correlación 
directa entre el número de reclamaciones y la manera en que se administre, en sus etapas 
iníciales, el programa de acceso a la información.  Un proceso de acceso a la información que 
funcione adecuadamente con funcionarios públicos capacitados tenderá a limitar el número de 
apelaciones externas. 
 
La selección del modelo de supervisión y aplicación también supondrá costos. Como se señaló en 
el Capítulo 3, la Ley Modelo presenta un modelo de Comisión de Información con 3 o más 
miembros para limitar en la mayor medida posible presiones e interferencias políticas. Los costos 
vinculados con un modelo de ese tipo pueden ser excesivos para las posibilidades de una 
jurisdicción. No obstante, como se señala en el Capítulo 3, otros modelos, como el de revisión 
judicial, pueden entrañar costos más elevados. 
 
La selección de un modelo de financiamiento resulta por lo tanto crucial para que la Comisión 
cuente con recursos adecuados y sus necesidades financieras se satisfagan en forma permanente y 
no se reduzcan en forma arbitraria.  A continuación se describen diversos modelos de 
financiamiento para una Comisión de Información, y sus ventajas y desventajas.   
 


1. Financiamiento procedente del Poder Ejecutivo 
 
Un modelo de financiamiento para una Comisión de Información consiste en utilizar recursos de 
un ministerio u otro organismo del Poder Ejecutivo, o del ministerio central responsable de la 
fiscalización de la gestión financiera en los departamentos y autoridades públicas.  En esencia, 
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este modelo requiere que la Comisión de Información obtenga la aprobación del presupuesto por 
parte del Poder Ejecutivo.   


 
Este modelo plantea problemas significativos en cuanto a la independencia y la autonomía 
financiera de la Comisión de Información.  Depende, para el financiamiento, del gobierno mismo 
que la Comisión tiene el cometido de investigar.  Como resultado de ese conflicto de intereses, el 
Poder Ejecutivo puede reducir significativamente la capacidad del organismo encargado de hacer 
cumplir la ley para investigar reclamaciones, así como la credibilidad del mismo  
 


2. Financiamiento procedente del Poder Legislativo 
 
Otro modelo consiste en que la Comisión de Información dependa directamente del Parlamento, 
al que en este modelo la Comisión presenta regularmente sus solicitudes de financiamiento 
(continuo y adicional).  En este modelo se hace hincapié en la independencia y autonomía 
financiera de la Comisión frente al Poder Ejecutivo. 
 


3. Financiamiento procedente del Poder Ejecutivo conforme a recomendaciones 
emanadas del Poder Legislativo/Congreso 


 
Una alternativa a los modelos anteriores podría consistir en el establecimiento de un mecanismo 
por medio del cual la Comisión podría obtener financiamiento del Poder Ejecutivo en virtud de 
un estudio/una recomendación del Poder Legislativo. Este modelo tiene la ventaja de que reduce 
la percepción de obstrucción presupuestaria y las posibilidades de que ella se produzca.   


 
México, Jamaica y Canadá aplican este modelo. En México, el presupuesto de la Comisión de 
Información se establece anualmente. Los fondos provienen del Poder Ejecutivo tras la 
aprobación por el Congreso. El punto de partida del presupuesto consiste en las apropiaciones del 
presupuesto anterior. En Jamaica, el Poder Ejecutivo establece el monto requerido, que está sujeto 
a examen por el Poder Legislativo. El presupuesto se negocia anualmente, sobre la base del 
presupuesto anterior. En Canadá, el presupuesto básico de la Comisión no se negocia anualmente. 
Un comité parlamentario especial  cumple una función de supervisión para agentes 
parlamentarios/congresionales independientes que necesitan recursos adicionales. El comité 
parlamentario especial efectúa recomendaciones al Poder Ejecutivo para la aprobación del 
financiamiento. 
 


4. Financiamiento dispuesto por la ley 
 
Otro modelo consiste en el financiamiento a cargo de una autoridad de creación legal.  Todo 
proyecto de modificación del presupuesto se presentaría al Poder Legislativo.  Aunque este 
modelo ofrece autonomía e independencia, la dificultad que presenta es la potencial falta de 
flexibilidad para ajustar el presupuesto cuando se incrementa la carga de trabajo.   
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Lista de comprobación de rubros para el presupuesto 
 
Presupuesto inicial – Autoridad pública mandatada 
Compensación y beneficios (sobre la base de una estimación de la carga de trabajo) 


- Sueldos para personal de la unidad de acceso a la información (funciones de 
procesamiento del acceso a la información y otras funciones) 


- Sueldos para el personal de otras esferas de la autoridad pública (relacionadas con 
búsqueda y examen de documentos) 


- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 
(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 


- Sueldos para el personal de apoyo al proceso de apelación interna 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  
 


 


Alojamiento 
- Alquiler 
- Mobiliario 
 


 


Equipo 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Máquina de fax  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
 


 







- 35 - 


 


 
Presupuesto permanente – Autoridad pública mandatada 
Compensación y beneficios (sobre la base de la carga de trabajo verificada) 


- Sueldos para personal de la unidad de acceso a la información (funciones de 
procesamiento del acceso a la información y otras funciones) 


- Sueldos para el personal de otras esferas de la autoridad pública (relacionadas con 
búsqueda y examen de documentos) 


- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 
(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 


- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Sueldos para el personal de apoyo al proceso de apelación interna 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres 
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
 


 


Reparación y mantenimiento de equipos 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Fax  
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Presupuesto inicial – Comisión de Información 
Compensación y beneficios (sobre la base de una estimación de la carga de trabajo) 


- Sueldos de investigadores y personal gerencial 
- Sueldo(s) para el (los) comisionado(s)  
- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 


(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  


- Viajes y transporte 
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres  
- Mobiliario 
 


 


Equipo 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Máquina de fax  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
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Presupuesto permanente – Comisión de Información 
Compensación y beneficios (sobre la base de la carga de trabajo verificada) 


- Sueldos de investigadores y personal gerencial 
- Sueldo(s) para el (los) comisionado(s) 
- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 


(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  


- Viajes y transporte 
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
 


 


Reparación y mantenimiento de equipos: 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Fax 
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PUNTOS PRINCIPALES 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CREAR Y MANTENER UN SISTEMA Y 


UNA ESTRUCTURA EFICACES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 


• Es importante establecer un presupuesto inicial y presupuestos permanentes realistas, 
e identificar la fuente de fondos en la fase de planificación del marco legislativo, antes 
de su promulgación.  


 
• Deben asignarse recursos adecuados y permanentes para garantizar un nivel 


sostenible de servicios y proteger el derecho a la información. 
 


• La eficacia del programa de acceso a la información se basa en gran medida en los 
recursos asignados para aplicar la ley y establecer la infraestructura apropiada 
(personal, gestión de la información y creación de capacidad). 
 


• Para prever los niveles de recursos sobre la base de las proyecciones sobre número de 
solicitudes puede ser necesario introducir ajustes en los primeros años de operación. 
 


• Pueden hallarse eficiencias en los programas existentes cuando pueden compartirse o 
reasignarse funcionarios y equipos al programa de acceso a la información. 
 


• Las medidas encaminadas a promover la apertura mitigarán los costos vinculados con 
el tratamiento de las solicitudes a lo largo del tiempo. 
 


• El cumplimiento de sus cometidos por parte de la Comisión de Información requiere 
un grado apropiado de independencia y autonomía financiera. La selección del 
modelo de financiamiento es crucial para garantizar que las necesidades financieras 
de la Comisión se atiendan en forma permanente y no se reduzcan arbitrariamente. 
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CAPÍTULO 5: ADOPCIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS EFICACES DE GESTIÓN DE LA 


INFORMACIÓN PARA LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
El acceso adecuado a la información empieza por el establecimiento de una política eficaz de 
gestión de la información.  Uno de los principales fundamentos de esta política es proteger la 
información designada y hacerla accesible al público.  Mientras que los componentes subyacentes 
de toda política de gestión de la información pueden ser similares de un organismo público al 
otro, el aspecto final de una política particular dependerá de la función, necesidades de negocio y 
requisitos legales del organismo público.  La política deberá adecuarse a las necesidades y 
objetivos del organismo público y deberá formularse manteniendo el equilibrio entre los intereses 
opuestos de proporcionar un acceso rápido y fácil a la información y de controlar la cantidad cada 
vez mayor de información que se crea dentro del organismo público.  Hay varias soluciones de 
tecnología disponibles que pueden ayudar a manejar y automatizar estas cuestiones. Sin embargo, 
ninguna herramienta podrá realizar todas las funciones necesarias para desarrollar e implementar 
un sistema de gestión de información.  Para cumplir satisfactoriamente con esta tarea, los 
organismos públicos necesitarán utilizar recursos humanos internos para definir las metas, 
formular la política y lograr el consenso.  Una vez ello se haya logrado, podrán utilizarse las 
soluciones de tecnología apropiadas según el tamaño y los recursos del organismo público para 
implementar y mantener las políticas de gestión de la información.  
 
 
A. Gestión de la información  
 
En la actualidad, la información se crea a un ritmo sin precedentes.  Cada vez más, las 
comunicaciones se realizan por correo electrónico, y los documentos muchas veces se crean 
electrónicamente y nunca se imprimen.  Gran parte de la información que se crea puede guardarse 
en lugares fuera de la red del organismo público (por ejemplo, un dispositivo para guardar un 
archivo personal o una cuenta personal de correo electrónico), incrementando el riesgo de pérdida 
y la complejidad del proceso para procurar recuperar estos datos.   
 
La adopción de un nuevo enfoque para la gestión de la información puede llevar tiempo, ser 
costosa y requerir la modificación de los procesos y sistemas existentes.  Sin embargo, no puede 
subestimarse la importancia y los beneficios de establecer una base de gestión de la información.  
La instauración de prácticas organizadas y sistemáticas de gestión de la información garantiza 
que la información histórica será preservada y fácilmente disponible en el futuro.  Además, la 
implementación de un sistema por medio del cual se gestiona y preserva la información 
fomentará la facilidad de acceso y recuperación, de manera que la información pueda ser, en 
última instancia, divulgada para el bien público.  A pesar de que la inversión inicial para crear o 
mejorar un proceso de gestión de la información puede parecer onerosa, los beneficios a largo 
plazo sobrepasan por un gran margen los desafíos iniciales. 
 
Uno de los elementos fundacionales de toda política de gestión de la información es la 
identificación, administración y conservación de documentos de archivo. En términos generales, 
un documento de archivo es una pieza de información que tiene cierto valor funcional, fiscal, 
legal o histórico.27  Ciertas categorías de información pueden considerarse “documentos de 


                                                            


27  Modelo de Referencia para el Descubrimiento Electrónico, 
http://edrm.net/wiki/index.php/Records_Management_-_Record_Definition 
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archivo” de un organismo de conformidad con la ley, un reglamento o política pública. En 
contraposición, puede ser beneficioso conservar durante un período de tiempo la información que 
no se considera un documento de archivo, pero es muy probable que dicha información no esté 
sujeta a los requisitos de conservación específicos que normalmente se aplican a los documentos 
de archivo según su valor intrínseco. 
 
Para apoyar una ley de acceso a la información es imprescindible contar con un sistema eficaz 
para la creación, gestión y archivo de información (incluyendo los documentos de archivo).  La 
ausencia de este sistema, dificultará y prolongará la identificación de información, así como su 
entrega dentro de los plazos establecidos por la ley.  Además, la ausencia de un sistema eficaz 
puede crear sospechas en cuanto a la transparencia y legitimidad de los funcionarios públicos y 
sus actos.  “Toda ley de acceso a la información es tan buena como la calidad de los archivos a 
los que proporciona acceso.  Tales derechos son de poca utilidad si no se crean documentos 
confiables en primer lugar, si estos no pueden encontrarse cuando se necesitan, o si los arreglos 
para su eventual archivo o destrucción son inadecuados.”28  
 
Evaluación del proceso actual 
Para implementar una política eficaz de gestión de la información que permita un mejor acceso a 
la información pública, los organismos públicos deben empezar examinando sus prácticas 
actuales de gestión de información y mantenimiento de archivos.  La información existe en 
muchas formas diferentes – documentos impresos, documentos electrónicos, correos electrónicos, 
notas, presentaciones, archivos de audio, archivos de video, etc.  Un “archivo” es un subconjunto 
de información que tiene un valor diferenciado para el organismo.  Este valor puede ser proscrito 
por ley o reglamento (por ejemplo, los correos electrónicos de un funcionario público), o puede 
deberse a la naturaleza económica de la comunicación.  En la mayoría de los casos, los medios en 
los que aparece la información es una cuestión irrelevante, ya que es el contenido de la 
información en sí lo que determina si algo constituye un “archivo” del organismo.  Las políticas 
de retención identificarán los tipos de información que debe retenerse, el tiempo apropiado de 
retención, y si la información puede expirar o ser destruida y, de ser ese el caso, cuándo. La 
identificación y mantenimiento de archivos para el interés público es primordial para facilitar el 
propósito y objetivo de toda ley de acceso a la información.   
  
Debe quedar claro que cada organismo público es diferente y cada uno tendrá sus propias 
necesidades y limitaciones específicas.  Las circunstancias, presupuestos y riesgos específicos 
determinarán la manera en que un organismo público evalúe su estrategia de gestión de 
información y el cronograma por medio del cual elige implementar programas y procesos para 
atender sus necesidades.  Lo que puede ser razonable para un organismo público puede no serlo 
para otro, y los factores particulares de cada uno de ellos deben tomarse en cuenta cuando se 
evalúe un proceso o tecnología.  Las sugerencias que se formulan en este capítulo no deberán 
considerarse exhaustivas. Más bien, la información contenida en el mismo tiene por objeto ayudar 
a los organismos públicos a examinar algunas de las cuestiones que deben considerar cuando 
evalúen un proceso de gestión de la información concebido para promover el acceso a la 
información.   
 
Desarrollo de un plan 
Con el fin de establecer con eficacia un proceso de gestión de la información, todo organismo 
público deberá primero priorizar sus necesidades y establecer metas, y después determinar cuáles 
son los principales desafíos para alcanzar dichas metas. Muchas veces, los desafíos serán de 


                                                            


28 Proyecto de Código de Práctica sobre la Gestión Documental del Reino Unido.   
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carácter presupuestario, pero también pueden incluir cuestiones tales como la creación de 
consenso dentro del organismo público o la superación de obstáculos de carácter político. Una 
vez se han identificado las metas y desafíos, el organismo público puede empezar a desarrollar un 
plan para abordarlos. Una de las ventajas de desarrollar dicho plan es que crea un nivel de 
responsabilidad. Si las metas y desafíos, y el proceso por medio del cual van a abordarse, son 
registrados, el organismo público cuenta con una línea de base a partir de la cual puede medir su 
progreso. 
 
Una cuestión fundamental a considerar a medida que se desarrolla el plan es los tipos de 
información que se solicitan con más frecuencia y cómo se identifica y produce actualmente 
dicha información. El empezar con una evaluación del funcionamiento actual del sistema puede 
ayudar a informar el proceso y a concentrar esfuerzos en aquellas partes del proceso que precisan 
de más apoyo. Durante esta evaluación, deberá prestarse atención a las distintas formas en que 
puede organizarse y almacenarse la información, de manera que el proceso de solicitud de 
información sea más fácil para el público y la identificación y producción de información sea más 
eficaz. También cabe considerar la información histórica que puede ser de difícil acceso o 
recuperación, ya que solamente existe en medios “obsoletos”, como los discos flexibles.  Si es 
necesario retener o acceder a dicha información, deberán tomarse medidas para evaluar métodos 
que permitan transferir estos datos en otros formatos más fácilmente accesibles. A medida que se 
evalúan las soluciones tecnológicas, estas consideraciones deberán ser constantemente 
examinadas con el fin de definir los requisitos del sistema. Es imperativo que los organismos 
públicos consideren las distintas cuestiones que pueden ir surgiendo durante el proceso de 
recuperación de información, de manera que puedan abordar estos desafíos. De no hacerse, 
disminuirá la eficacia general y, en última instancia, ello puede resultar en la realización de 
múltiples búsquedas para una misma solicitud. 
 
Una vez se haya realizado la evaluación de la información que normalmente se solicita, el 
organismo público puede querer considerar cómo y en qué medida dicha información puede ser 
divulgada de forma proactiva. Mientras que la divulgación proactiva puede parecer para algunos 
una carga adicional para un proceso ya complicado y que lleva mucho tiempo, en última instancia 
reducirá los costos y la cantidad de información solicitada. Además, cuando la información es 
divulgada de forma proactiva, los ciudadanos tienen más confianza en su gobierno y en los 
sistemas utilizados para mantener y organizar la información.  
 
Dado que a diario se crean distintas fuentes de información, bien por medio de bases de datos, 
archivos compartidos o correos electrónicos, todo organismo público deberá considerar cómo 
puede recuperarse dicha información en caso de que sea solicitada. A menudo, los empleados 
crearán bases de datos u otras fuentes de contenido de acuerdo con sus necesidades de negocio 
inmediatas, pasando por alto el hecho de que, en última instancia, puede ser necesario acceder a 
dicha información. Los organismos públicos pueden enfrentar este desafío examinando el 
contenido de la información y la forma en que ésta normalmente es creada. Seguidamente, el 
organismo público puede determinar la forma más eficaz de acceder a dicha información y 
orientar a sus empleados sobre la mejor manera de crear fuentes de contenido teniendo presente el 
acceso a  las mismas.  
 
Cuando se desarrolla un plan de gestión de la información, otro tema importante a tener en cuenta 
es cómo puede estandarizarse el enfoque que se utiliza para la gestión de información en todos los 
organismos o departamentos. Ello es especialmente importante cuando se trata de implementar 
tecnología, ya que ésta permite que distintos organismos o departamentos puedan compartir 
información a través de sus sistemas, incrementando la eficacia y reduciendo las solicitudes y 
producción de información redundantes. Cuánto más de acuerdo estén los distintos grupos en 
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utilizar un solo proceso y sistema estandarizado, mayores serán los beneficios que van a obtener. 
Además, la Comisión de Información y toda persona directamente involucrada en la gestión de la 
información de un organismo público deberá coordinar con los Archivos Nacionales y otras 
bibliotecas similares a fin de garantizar la conformidad de las prácticas de manejo y conservación 
de la información histórica.  
 
Si bien la consideración de todas estas cuestiones al principio puede parecer una inversión 
importante en cuanto a tiempo y costo, es mucho más beneficioso hacer esta inversión al 
principio del proceso que tener que modificarlo más adelante debido a que las cuestiones y 
desafíos no fueron abordados con anterioridad. Para un análisis más a fondo de las cuestiones a 
considerar cuando se crea la infraestructura para apoyar una ley de acceso a la información y la 
correspondiente asignación de recursos, véase el Capítulo 4: Asignación de los recursos 
necesarios para la creación y mantenimiento de un sistema de acceso a la información y su 
infraestructura. 
 
Consideración de un mapa de datos  
Antes de que un organismo público pueda determinar una política adecuada de retención de 
información, debe comprender la información que diariamente producen sus empleados y los 
sistemas que utilizan para hacerlo.  Estos conocimientos de alto nivel sobre cómo se produce la 
información y para qué se utiliza ayudarán a tomar decisiones informadas sobre cómo organizar y 
mantener esta información.  El producto de este esfuerzo se refiere a menudo como “mapa de 
datos” ya que incluye toda la información en poder de un organismo público.   
El mapa de datos normalmente incluye los tipos de información en poder del organismo público, 
dónde se encuentra dicha información y quién se encarga de su mantenimiento. El mapa de datos 
puede ser tan detallado o tan simple como el organismo público lo desee,  puede ser en formato 
impreso o electrónico, y deberá ser actualizado de forma regular a efectos de reflejar cualquier 
cambio.  Si bien hay tecnología disponible para ayudar a crear un mapa de datos, éste también 
puede crearse de forma manual, mediante la elaboración de un simple índice o catálogo de tipos 
de información.   
 
Cuando se prepara un mapa de datos, normalmente es mejor designar a una persona que pueda 
dirigir esta iniciativa y encargarse de la coordinación entre todas las personas que puedan 
participaren la identificación de los sistemas y la información dentro del organismo público.  
Emprender el proceso para comprender lo que contiene un sistema no es fácil y puede llevar 
bastante tiempo de trabajo.  Sin embargo, de hacerse correctamente, el proceso permitirá una 
mejor toma de decisiones y facilitará el eventual proceso de recuperación de información.  


 
Determinación de las políticas de retención adecuadas 
Una vez se haya identificado la información archivada, deberán establecerse reglas de retención 
claras y precisas que especifiquen los documentos que deben preservarse y por cuánto tiempo 
dichos documentos deberán ser retenidos.  Este análisis deberá incluir no sólo la información 
electrónica, pero cualquier documento impreso que también pueda existir.  La determinación y 
aplicación de las reglas de retención dependerá de las leyes y reglamentos del país y la 
jurisdicción local, y las necesidades de negocio del organismo público.  Existen varias normas de 
terceras partes que se centran en el proceso de gestión de la información.  Estas normas y 
directrices se establecieron para ayudar a los organismos públicos a abordar y organizar su 
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estrategia de gestión de la información.29   Para algunos, puede ser beneficioso contar con un 
experto que ayude a desarrollar este plan.   
 
Cuando se trata de gestionar información, el enfoque más simple es casi siempre el mejor parar 
promover el cumplimiento.  Cuantas menos categorías de retención se establezcan, menos 
decisiones se deberán tomar con respecto de información particular o un documento particular. 
Además, la agrupación de categorías de información ayuda a facilitar su recuperación cuando se 
presenta una solicitud de acceso.    
 
Destrucción de información 
Una parte igualmente importante del ciclo de vida de la gestión de información es la destrucción 
de información que no es necesario mantener para fines legales, reglamentarios o de negocio.  Sin 
un enfoque metodológico para la información que expira, los sistemas se saturan con información 
que ya no tiene ningún valor para el organismo público.  Esta sobrecarga dificulta la búsqueda de 
información particular o pertinente y puede demorar los esfuerzos por responder a una solicitud 
dentro de los plazos de tiempo establecidos.  A medida que la creación de información electrónica 
sigue aumentado, la falta de expiración rutinaria puede ser abrumadora para un proceso de 
gestión de información y obstaculizar el acceso público a la información.   
 
Una vez determinadas, estas políticas de retención deberán ser institucionalizadas y publicadas, y 
deberá elaborarse un programa para su examen y actualización regular.  En caso de modificarse la 
política,  o si en la práctica se observan desviaciones de la misma, ello deberá ser registrado con 
notas explicativas que especifiquen los motivos de tal acción.  En aquellos casos en que la 
destrucción de información se programa de conformidad con las políticas de retención, deberá 
realizarse de forma rutinaria y, en la mayor medida posible, automatizada.  La automatización de 
este proceso ayuda a promover la transparencia y fomenta la confianza, así como la predicibilidad 
y fiabilidad del proceso de gestión de la información.  
 
Capacitación 
Los funcionarios y empleados deberán recibir capacitación sobre el proceso de retención para 
comprender su propósito y funcionalidad.  Cuando los usuarios conocen las razones por las cuales 
se está implementando un proceso y la meta final, muchas veces cambian sus formas de crear 
información a fin de que concuerden con el propósito de la política.  Existen varios métodos y 
enfoques de capacitación que pueden utilizarse, dependiendo de la audiencia.  Para algunos 
empleados que pueden ser responsables de la gestión de archivos, la capacitación deberá ser 
detallada.  Para otros, la capacitación puede realizarse a un nivel superior.  En todo caso, los 
funcionarios y empleados deberán comprender el propósito de la ley de acceso a la información 
de manera que puedan ayudar a promover sus principios a través de la gestión de la información. 
Como se indica con anterioridad, el establecimiento e implementación de una política en todo el 
organismo ayudará a garantizar su coherencia con la ley aplicable y el cumplimiento de la misma. 


 
Suspensión de la destrucción rutinaria 
En algunos países, puede ser necesario suspender las prácticas comunes de expiración o 
destrucción de información debido a una demanda judicial pendiente o petición legal de 
información.  En los casos en que ello sea necesario, deberán tomarse medidas para documentar 


                                                            


29 Por ejemplo, la Organización Internacional de Normalización creo la norma ISO 15480, cuyo objetivo es 
ayudar a los organismos a establecer un marco que permita un proceso de gestión de la información. Véase 
http://www.iso.org/iso/pressrelease?refid=Ref814; Véase también, Consejo Internacional de Archivos, en  
http://www.ica.org. 
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la solicitud y la información sujeta a “retención jurídica” o de otra manera suprimida del proceso 
normal de expiración.  En estos casos, la distinción entre “información” y “archivos” es 
frecuentemente irrelevante, ya que una petición legal requerirá la producción de toda la 
información disponible, y no sólo los archivos de la organización.   
 
Facilitación de la implementación de las políticas de retención 
Cuando se trata de la primera vez que un organismo público emprende la implementación de una 
política de retención, se deberá considerar la creación de un cronograma que especifique cuando 
concluirá el proceso de implementación.  En muchos casos, este proceso deberá llevarse a cabo 
en varias etapas. 
Existen varias soluciones tecnológicas que pueden ayudar a automatizar la clasificación de 
información y la retención de la misma.  Herramientas tales como el correo electrónico y el 
almacenamiento de archivos pueden colocar la información en un repositorio central donde 
pueden aplicarse políticas de retención más granulares. Por ejemplo, los períodos de retención 
para el correo electrónico pueden aplicarse de forma automática según la persona que envíe o 
reciba el correo electrónico, o el departamento al que pertenece.  El uso de archivos permite 
gestionar automáticamente la información durante su ciclo de vida, de manera que la información 
expira cuando ya no es útil o necesaria. Además, una herramienta de archivo puede suspender las 
prácticas de destrucción en el caso de que la información deba preservarse en virtud de una 
demanda judicial o solicitud de información.  Como se menciona con anterioridad, existen varias 
herramientas que pueden mejorar la eficacia de este proceso.   
 
A pesar de que el proceso de evaluar la estrategia de gestión de información de un organismo 
público al principio puede llevar mucho tiempo, los beneficios que derivan de ello sobrepasarán 
en gran medida la inversión inicial.  La habilitación de este proceso no sólo ayuda a controlar la 
cantidad de información en los sistemas existentes, sino que también facilitará la identificación de 
información y el acceso a la misma, haciéndolo más eficaz. El no implementar este proceso puede 
socavar la habilidad del organismo público para atender solicitudes de información, puede reducir 
la confianza de los ciudadanos en el sistema y puede, en última instancia, obstaculizar el acceso 
público a la información. 
 
 
B. Fuentes de datos 
 
Cuando se realizan solicitudes de información, normalmente se hacen sin tener en cuenta el 
medio en el que ésta se encuentra. Por ejemplo, un ciudadano puede solicitar copias de las notas 
de una reunión que fueron mecanografiadas y que solamente existen en formato impreso, o las 
notas de esa reunión pueden haber sido registradas y almacenadas electrónicamente en un 
servidor de archivos. Para el peticionario eso no representa ninguna diferencia, ya que 
simplemente quiere y necesita el acceso a la información.  
 
Información en formato impreso 
A pesar del rápido aumento en la creación de información electrónica, la existencia e importancia 
de la información en formato impreso no puede ser minimizada. En los organismos públicos en 
particular, la información histórica en formato impreso puede mantenerse indefinidamente para 
fines históricos. En el proceso de solicitud y producción de la información, los documentos en 
formato impreso presentan sus propios desafíos singulares que provienen de la imposibilidad de 
ser buscados electrónicamente. Un primer paso importante para abordar los documentos en 
formato impreso dentro de un organismo público es conocer los documentos que existen y 
seguidamente crear un índice o sistema de archivo para su clasificación. Este índice deberá ser tan 
detallado como sea necesario a fin de reducir la cantidad de tiempo necesario para localizar la 
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información pertinente para responder a una solicitud de información. El índice puede crearse 
electrónicamente, lo cual permite realizar una búsqueda utilizando palabras clave. Ello puede 
ayudar considerablemente con la organización y localización de la información pertinente en 
formato impreso.  
 
A medida que los organismos públicos migran hacia plataformas más digitales, cada vez se 
crearán menos documentos en formato impreso y éstos pueden ser más difíciles de identificar y 
producir.  Además, los documentos en formato impreso carecen de la ventaja inherente de contar 
con una copia de respaldo archivada en otro lugar en caso de un desastre natural o irregularidad.  
Sin embargo, a pesar de que la creación de nuevos documentos en formato impreso puede 
disminuir, la demanda de información actualmente en formato impreso seguirá existiendo. 
  
Cuando se considere el desarrollo de un proceso de gestión de la información y la 
implementación de tecnologías de gestión de la información, los organismos públicos deberán 
considerar las ventajas que representa la conversión de los documentos en formato impreso a 
formato electrónico para fines de búsqueda y examen.  Hay múltiples formas de enfocar este 
proceso y distintos grados de especificidad.  Por ejemplo, los documentos pueden ser escaneados 
y dárseles un título que represente el contenido del documento.  Este enfoque se aplica 
normalmente a los documentos que contienen imágenes y pocas palabras (por ejemplo, mapas, 
fotografías, etc.).  Estos documentos pueden ser entonces buscados según su título.  Muchos 
documentos también pueden ser escaneados en formato electrónico con la ayuda del 
Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). El OCR es la traducción electrónica de textos 
escritos a mano, mecanografiados o impresos en textos que pueden ser editados y buscados por 
computadora.30  Si bien este proceso es muy útil, puede llevar mucho tiempo y ser costoso.  Por lo 
tanto, de elegir este enfoque, el organismo público puede querer determinar qué información en 
formato impreso se solicita más a menudo y centrarse primero en ella.  
 
Información electrónica  
La información creada y almacenada electrónicamente está creciendo a un ritmo acelerado.   La 
información electrónica incluye prácticamente toda aquella información que fue anteriormente 
creada solamente en formato impreso, incluyendo informes, memorias, notas de reuniones, e 
incluso ciertos tipos de dibujos.  Además, los correos electrónicos, mensajes instantáneos y otras 
formas electrónicas de comunicación son todos creados y almacenados electrónicamente. 
 
Mientras que la información electrónica puede ser en cierto modo difícil de controlar debido a la 
rapidez con la que puede ser creada y distribuida, debido a su naturaleza electrónica, también 
puede ser buscada más fácilmente que la información en formato impreso.  Cuando se aborda 
específicamente información electrónicamente almacenada, la captura y clasificación de 
“metadatos” asociados con el archivo pueden ofrecer una ventaja importante para el proceso de 
búsqueda y recuperación.  Los metadatos incluyen las características básicas de un documento 
particular.  Los metadatos pueden, por ejemplo, incluir la fecha en que el documento fue 
archivado y la identidad del usuario que lo archivó.  De ser preservados y capturados, los 
metadatos pueden ser consultados para identificar la información pertinente.  
 
Si bien gran parte de la información creada hoy en día es electrónica, la mayoría de organismos 
públicos tendrán una combinación de información en formato impreso y en formato electrónico y 
deberán desarrollar una estrategia y un proceso que abarque ambos tipos de información.  


                                                            


30 Modelo de Referencia para el Descubrimiento Electrónico, http://edrm.net/wiki/index.php/OCR 
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C. Producción de información 
 
Cuando se trate de una solicitud que requiera producir información, bien sea en el contexto de 
una solicitud de acceso publico o en respuesta a una demanda judicial, el organismo deberá poder 
hacer lo siguiente: 1) identificar información potencialmente pertinente; 2) recopilar esa 
información; 3) producir la información en un formato que sea utilizable para el solicitante; y 4) 
archivar la información producida y la fecha en que se suministró. 
 
Identificación de información pertinente/recopilación de información 
A fin de identificar la información pertinente, el organismo público necesitará implementar un 
sistema por medio del cual puedan realizarse búsquedas de documentos y, en última instancia, 
recuperarlos. Este enfoque diferirá dependiendo de si la información se archiva electrónicamente 
(por ejemplo, correo electrónico, archivos electrónicos, etc.) o si se archiva en formato impreso.   
 
Cuando se trata de información archivada en documentos de formato impreso, los organismos 
públicos normalmente crean algún tipo de índice que describe las categorías o tipos de archivos 
que existen y dónde se encuentran.  Esto puede realizarse por estructuras de archivos, autor, 
departamento, etc.  Lo importante es que el organismo público tenga conocimiento de los 
documentos existentes y aplique un método práctico para encontrarlos.  


 
El enfoque para la información electrónica es el mismo.  A pesar de que la cantidad de 
información electrónica puede ser exponencialmente mayor que la que existe en formato impreso, 
la naturaleza electrónica de esta información hace que sea más fácil de identificar y categorizar.  
Las herramientas de indexación pueden “leer” información rápidamente y hacerla accesible a los 
métodos de búsqueda electrónica.  Cuando se trate de evaluar la forma de proceder, el organismo 
público querrá evaluar qué información dentro de un conjunto particular de datos se precisará 
buscar.  Por ejemplo, en el caso de los correos electrónicos, ¿el organismo público deberá buscar 
la información según el autor y recipiente, el contenido del correo o el contenido de los archivos 
adjuntos al correo?  Hay varias formas de enfocar este asunto y conllevan distintos grados de 
complejidad.  Para realizar una evaluación, puede ser útil que el organismo público realice un 
examen de los tipos de solicitudes de información que normalmente recibe.  El nivel de detalle de 
esas solicitudes ayudará a determinar el nivel de granularidad para el cual deberá desarrollarse la 
capacidad de búsqueda.  Cuando se determinen estos parámetros, el organismo público deberá 
tener presente que la información deberá producirse en forma oportuna, muchas veces con muy 
poco tiempo de planificación.  Con ese propósito, la funcionalidad de búsqueda deberá poder 
acomodar la identificación y producción en un breve margen de tiempo. 
 
Formato de producción 
Además de la metodología de búsqueda y cuestiones de tiempo, es importante considerar el 
producto final de la búsqueda y cómo esta información será utilizada.  Puede haber 
especificaciones dentro de la ley sobre el formato en que debe producirse la información.  En 
caso de que tales especificaciones existan, el organismo público deberá garantizar que el sistema 
que utiliza para la búsqueda y producción de información puede cumplir con estos requisitos.  En 
muchos casos, un solicitante puede no tener acceso a un sistema particular en el que la 
información fue creada dentro del organismo público, por ejemplo, una base de datos 
determinada.  De ser éste el caso, el organismo público deberá tomar medidas para producir la 
información en un formato que sea legible por el solicitante, salvo bajo alguna circunstancia en la 
que no sea razonable o viable.   
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Mantenimiento de un registro de solicitudes 
La transparencia es un principio fundamental de todo enfoque de gobierno abierto y acceso a la 
información.  El desarrollo de un sistema para documentar y dar seguimiento de forma proactiva 
a las solicitudes de información, así como a su tramitación y resultados, ayudará a inspirar 
confianza y fomentar la apertura entre el organismo público y el público.  Los organismos 
públicos también pueden considerar la publicación de las solicitudes y sus resultados, o ponerlos 
a disposición del público.  En algunos casos, una excepción o requisito en la ley puede prohibir la 
producción de cierta información.  Cuando ello ocurra, deberá ser documentado y explicado.  De 
forma similar, en caso de que no se produzca la información solicitada por cualquier otro motivo,  
el organismo público deberá documentar y explicar el motivo. 
 
 
D. Divulgación proactiva 
 
Una ley de acceso a la información puede contener disposiciones que exijan a los organismos 
públicos divulgar de forma proactiva cierta información y documentos.  Estos requisitos tienen 
generalmente por objeto fomentar la transparencia y la confianza en el gobierno, y proporcionar 
información útil al público.  Un beneficio añadido de estas políticas es que pueden reducir el 
número de solicitudes que el organismo público debe procesar, ya que la información que se 
solicita puede ya estar disponible. Esto puede representar ahorros en los costos del organismo 
público, ya que los empleados no deben realizar las tareas de búsqueda, revisión y producción de 
información. 
 
Una cuestión básica que se debe considerar es qué información deberá divulgarse de forma 
rutinaria.  Si la ley requiere la divulgación proactiva de información específica, las políticas de 
divulgación proactiva deberán institucionalizarse para abordar el alcance de la información a 
divulgar y el programa para hacerlo.  Además, las políticas deberán definir la persona o 
departamento responsable del mantenimiento y actualización de la información.  Estas políticas 
también deberán especificar dónde divulgar la información (es decir, sitio Web público) y en qué 
forma (en formato html, pdf, etc.).  Es posible que el organismo público también quiera publicar 
las políticas, en la medida que ello ayudará a intensificar los esfuerzos dirigidos al uso 
compartido y transparente de la información.  Cuando la información es divulgada de forma 
proactiva, el organismo público deberá realizar todos los esfuerzos posibles para organizarla de 
tal manera que facilite el acceso público. La tecnología automatizada puede ayudar en este 
proceso, ya que puede identificar la información a divulgar de forma proactiva de acuerdo con sus 
metadatos (por ejemplo, autor, recipiente, tema, etc.).  Con el fin de aprovechar bien estas 
tecnologías, el organismo público deberá identificar los campos de metadatos más estrechamente 
asociados con las solicitudes de información que el organismo normalmente recibe. 
  
 
E. Tecnología 
 
La eficacia de un proceso de acceso a la información resta en la habilidad de los gobiernos para 
organizar y manejar archivos con claridad, tanto en formato impreso como electrónico.  Como se 
describe con anterioridad, el organismo público debe conocer la información que se genera, los 
requisitos vigentes de conservación y los parámetros para la organización y mantenimiento de 
datos.  La sección anterior esboza claramente los pasos para desarrollar un plan. Una vez se haya 
definido un plan o una estrategia de gestión de la información, hay numerosas soluciones 
tecnológicas que pueden facilitar la implementación del plan y reducir los costos de gestión de la 
información para hacerla accesible al público. 
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Mientras que las exigencias de un proceso de gestión de información pueden parecer 
abrumadoras, existen varias soluciones tecnológicas disponibles que pueden solucionar los 
problemas que impiden el buen funcionamiento de un programa de información.  Los expertos en 
TI de un organismo público normalmente pasan bastante tiempo respondiendo a solicitudes de 
búsqueda, que pueden incluir la restauración de cintas de respaldo que pueden estar almacenadas 
fuera del lugar, la búsqueda de buzones de correo personales, y otros requisitos repetitivos que 
llevan mucho tiempo y no les permiten desempeñar sus funciones diarias. Mediante el uso de las 
herramientas disponibles, el organismo público puede lograr que el proceso de gestión de 
información sea más efectivo y menos costoso, y liberar recursos humanos que pueden trabajar en 
otros proyectos importantes. La mayoría de los organismos públicos están acostumbrados a 
manejar documentos impresos y pueden sentirse más cómodos con estrategias de gestión de 
información que se basan en esta experiencia.  Los documentos impresos deberán incluirse en la 
estrategia general de gestión de información, pero dado su creciente volumen, la información 
electrónica requiere un enfoque diferente.  En muchos casos, es más fácil manejar información 
electrónica, ya que su propia naturaleza hace que sea más fácil de indexar, categorizar y buscar.   
 
De la misma manera que el desarrollo de una estrategia de retención deberá concordar 
razonablemente con el propósito del organismo público y sus usuarios, la adquisición e 
implementación de tecnología deberá mejorar su funcionalidad.  Hay soluciones de tecnología 
disponibles para prácticamente todos los niveles de sofisticación y competencia. Cuando se 
evalúen estas soluciones de tecnología, el organismo público deberá identificar los problemas que 
puede solucionar  con el uso de una herramienta y darles prioridad.  Por ejemplo, si se trata del 
mantenimiento de archivos, el organismo público puede querer centrarse en una herramienta de 
archivo que permita retener información de acuerdo con su clasificación.  Cualquier solución que 
se seleccione deberá ser extensible y modificable, de manera que pueda satisfacer las necesidades 
actuales del organismo  público y crecer con él a medida que va evolucionando.  La tecnología 
deberá ayudar a que el proceso sea más fácil, en vez de más difícil.   
 
Tecnología de archivo  
La tecnología de archivo proporciona un repositorio central de información electrónica que 
permite su categorización, búsqueda, preservación y entrega.  Muchos tipos de información, 
incluyendo correos electrónicos, archivos, etc.,  pueden ser incorporados en el archivo y 
protegidos contra destrucción accidental o intencionada.  La tecnología de archivo proporciona 
acceso inmediato a la información y permite preservar la información de conformidad con las 
políticas y requisitos legales del organismo público.   
 
Idealmente, el organismo público deberá seleccionar una tecnología de archivo que preserve los 
documentos en un formato de documento abierto que sea legible y accesible en el futuro.  Cuando 
se adoptan soluciones tecnológicas para abordar el almacenamiento y conservación de 
información, los organismos públicos deberán considerar los requisitos del régimen de acceso a la 
información y pueden querer recurrir a las normas vigentes como orientación (por ejemplo, la 
Organización Internacional de Normalización). 
 
Algunas tecnologías de archivo permiten aplicar una política de retención a los documentos 
designados.  Por ejemplo, el organismo público puede designar que todos los correos electrónicos 
creados o recibidos por un grupo determinado (por ejemplo, contabilidad) sean retenidos por un 
período de diez años.  Una vez esto se haya determinado, el archivo retendrá automáticamente esa 
información durante el período de tiempo especificado.  El beneficio de este tipo de sistema es 
que los usuarios particulares no tienen que determinar durante cuánto tiempo debe retenerse la 
información.  También permite la expiración automática de información que ha llegado al fin de 
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su ciclo de vida normal (es decir, al cabo de diez años, la información es automáticamente 
eliminada a no ser que se preserve de otra forma)  
 
Cuando se solicita información específica, puede realizarse una búsqueda en un archivo 
utilizando un índice electrónico de la información que se encuentra dentro del mismo.  La 
utilización de la tecnología de búsqueda puede tener efectos significativos en la efectividad y 
tiempo de respuesta, casi siempre reduciendo este tiempo de forma exponencial. La utilización de 
incluso los criterios básicos de búsqueda puede ayudar a refinar la información potencialmente 
pertinente para una solicitud.  Por ejemplo, un archivo puede encontrarse utilizando palabras 
clave, o utilizando los metadatos pertinentes, como el autor o el recipiente de un correo 
electrónico o archivo. Una vez la información pertinente haya sido identificada, puede ser 
examinada y extraída del archivo en respuesta a una solicitud específica.  Estos resultados de 
búsqueda también pueden ser revisados y marcados con comentarios u otras “etiquetas” que 
sirven para identificar y clasificar la información antes de la producción.  Esta información puede 
ser revisada internamente para ayudar a los organismos públicos a agrupar ciertos tipos de 
documentos, o  plantear cuestiones dentro del organismo público sobre la delicadeza o 
confidencialidad de la información antes de su divulgación.   
 
La tecnología de archivo también permite deduplicar información exacta y almacenarla solamente 
una vez.  Esto hace que no sea necesario contar con espacio de almacenamiento adicional y los 
costos asociados.  Además, la información duplicada puede ser eliminada del sistema de 
búsqueda.  Cuando se responde a una solicitud de información, esto reduce la cantidad de 
información que, en última instancia, debe ser examinada y reduce los costos asociados con el 
procesamiento y producción de esa información.   
 
El uso de un archivo para almacenar el contenido que se solicita con mayor frecuencia puede 
crear un sistema más eficiente y eficaz en función de los costos. Además, los períodos de 
retención pueden aplicarse a la información de tal manera que ésta expira automáticamente una 
vez ha llegado al fin de su ciclo de vida, cualquiera que sea el período.  En esencia, el archivo se 
convierte en la fuente a la que recurrir para información activa con base en su facilidad de 
recuperación y funcionalidad de búsqueda.    
 
Tecnología de apoyo  
Los planes de recuperación de desastres que posibilitan la tecnología de apoyo permiten al  
organismo público recrear sus sistemas de información electrónica y seguir funcionando en el 
caso de una falla imprevista del sistema.  El margen de tiempo en el que los datos deberán 
almacenarse para estos fines variará dependiendo del organismo público y de la información en 
cuestión, pero por regla general, la información deberá almacenarse por un período de tiempo lo 
más breve posible. La tecnología de apoyo no fue diseñada para funcionar como un sistema de 
archivo o gestión de archivos, ya que puede resultar engorroso categorizar y, en última instancia, 
recuperar la información. En el caso de que se precise tecnología de apoyo para recuperar 
información o gestionar la preservación de contenido para su retención jurídica, se aconsejará a 
los organismos públicos que utilicen su capacidad de indexación de contenido. Ello puede 
proporcionar cierto nivel de búsqueda y recuperación focalizada y reducir el costo y la 
complejidad asociados con la tecnología de apoyo. 
 
Al igual que la tecnología de archivo, cierta tecnología de apoyo tiene capacidad de duplicación 
permitiendo que la misma información se almacene sólo una vez.  Ello tiene el potencial de 
reducir los costos de almacenamiento y facilitar el proceso de búsqueda.  
 
Gestión de Contenido Empresarial 
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La tecnología de Gestión de Contenido Empresarial (ECM) ha sido ampliamente definida como 
“el conjunto de estrategias, métodos y herramientas para capturar, gestionar, almacenar y 
distribuir contenido y documentos relacionados con procesos organizacionales.”31  La tecnología 
ECM es un término general que incluye, entre otras soluciones, software de gestión de archivos y 
rastreo de documentos y sistemas de control.  Estas tecnologías normalmente permiten a los 
usuarios y a las personas encargadas de la gestión de archivos, cuando es posible, clasificar 
archivos según su contenido.  Una vez clasificados, estos archivos pueden ser organizados y 
almacenados de forma que tenga sentido para el organismo público.  Además, los archivos 
pueden ser posteriormente integrados en un sistema de archivo de manera que son retenidos 
durante el período de tiempo adecuadamente designado.  
 
Tecnología de recopilación de contenido activo 
Dado que la información electrónica puede encontrarse en cualquier lugar dentro del entorno de 
un organismo público, en algunos casos puede ser necesario recopilar y examinar la información 
que existe fuera de las fuentes de contenido típicas creadas y utilizadas por el organismo público.  
Por ejemplo, en algunos casos, puede ser necesario identificar los archivos que existen en la 
computadora portátil de un empleado en particular.  Esta información está probablemente fuera 
de la visibilidad del organismo público y no puede ser regularmente accedida por nadie aparte del 
empleado en particular.   
 
De precisarse esta funcionalidad, existen otras herramientas y tecnologías que pueden recopilar 
información fuera de los sistemas de red e indexar dicha información de manera que pueda 
buscarse.  La funcionalidad particular de la herramienta dependerá de la información que se 
busca, el grado de especificidad  necesario para el proceso de recopilación y la fuente de la 
información, por ejemplo, servidores de red, sistemas de almacenamiento, archivos de 
aplicaciones y computadoras personales.   
 
Tecnología adicional 
Hay categorías adicionales de tecnología, incluyendo las tecnologías de gestión de archivos, 
seguridad y prevención de pérdida de datos, que también pueden ser beneficiosas para los 
organismos públicos. Cuando sea apropiado, estas tecnologías también deberán considerarse a 
medida que el organismo público desarrolla su estrategia de gestión de información.   
 
Seguridad 
Al igual que muchas otras empresas y organizaciones grandes, los gobiernos son a menudo 
responsables de cierta información privada de los ciudadanos que requiere mayores niveles de 
seguridad y protección.  Dependiendo del tipo de información que se almacene, hay varios 
requisitos de cumplimiento que pueden aplicarse en lo que se refiere a la seguridad de la 
información.  Los requisitos de privacidad y seguridad de la información personal son 
generalmente definidos en la legislación. Por ejemplo, puede haber legislación sobre la salud y el 
acceso a la atención de salud.  Dicha legislación pueden contener disposiciones que especifican 
requisitos de seguridad para los historiales médicos de pacientes particulares.  Lo mismo se aplica 
a los registros financieros o ingresos fiscales.  Hay muchos casos en que los gobiernos o actores 
no estatales que desempeñan funciones gubernamentales pueden estar manejando información 
confidencial que no deberá ser divulgada.  Debido a ello, se alienta a los organismos públicos a 


                                                            


31 Asociación para la Administración de Información e Imágenes, http://www.aiim.org/what-is-ecm-
enterprise-content-management.aspx 
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que adopten e implementen controles de seguridad estrictos para manejar el acceso, manteniendo 
a su vez el espíritu y letra de la ley de acceso a la información.   
 
Como precaución de seguridad, los organismos públicos deberán considerar codificar, o de algún 
otro modo hacer ilegible sin autorización, la información que no es divulgada de forma proactiva.  
La codificación garantiza que el organismo público pueda proteger la información que mantiene 
en sus sistemas, y si la información es divulgada de forma inadecuada, por negligencia o mala 
conducta, la codificación hará que la información sea ilegible.   
 
Argumentos a favor de la tecnología: Reducción de gastos 
Para algunos gobiernos, puede ser difícil obtener el apoyo necesario para  adquirir tecnología para 
abordar problemas relacionadas con la gestión de información.  Sin embargo, en muchos casos, 
una inversión en software puede casi siempre pagarse por sí sola en un corto plazo de tiempo.  
Para obtener apoyo, el organismo público puede identificar los ahorros derivados de una solución 
de tecnología estimando 1) los requisitos de almacenamiento, y 2) el tiempo y costos asociados 
con la respuesta a las solicitudes de información.   
 
La automatización de un sistema de gestión de información mediante el uso de tecnología de 
archivo y apoyo puede ayudar a reducir la carga del almacenamiento moviendo la información de 
un equipo de alto costo a un almacenamiento de más bajo costo.  Ello puede representar una 
reducción de gastos significativa cuando se proyecta año tras año.  Para estimar ahorros 
potenciales, el organismo público puede querer calcular cuánto espacio adicional de 
almacenamiento se requiere normalmente cada año para seguir el ritmo de crecimiento de su 
información.  La comparación de esto con los ahorros por concepto de almacenamiento que un 
organismo público puede lograr con una tecnología específica puede ayudar a cuantificar los 
ahorros reales por concepto de almacenamiento.  Ello puede ayudar a compensar el costo de tal 
herramienta.  
 
También puede ser de utilidad examinar los costos asociados con la búsqueda de información 
para responder a una solicitud.  Ello incluye el costo asociado con el tiempo necesario para 
realizar la búsqueda y preparar una respuesta.  Si un organismo público puede implementar un 
sistema automatizado, este costo puede reducirse, ya que la búsqueda puede realizarse 
electrónicamente en un breve período de tiempo, aliviando la carga sobre el individuo.  Como 
ejemplo, un organismo público de los Estados Unidos recibió una solicitud de información sobre 
una cuestión de salud pública.  Mediante el uso de un sistema de archivo, el organismo pudo 
localizar la información que respondía la solicitud en menos de una hora.  El organismo informó 
que la localización de esta información sin tal sistema hubiera llevado aproximadamente siete 
días.  El organismo también estimó que podría ahorrar más de US $100.000 al año en tiempo de 
empleados si redujera el tiempo de búsqueda necesario para localizar la información en respuesta 
a solicitudes de documentos.   
   
Si los recursos son limitados, los procesos de gestión de información pueden ser implementados 
utilizando un enfoque gradual.  En estas situaciones, los organismos públicos pueden evaluar sus 
principales necesidades en términos de tiempo y costos, y centrarse en la tecnología disponible 
para satisfacer dichas necesidades.  Mientras que la tecnología puede ciertamente mejorar la 
eficacia y facilitar el proceso de gestión de información, la falta de recursos o apoyo no debería 
impedir avanzar en la evaluación del entorno actual y la definición de un proceso para la gestión 
de información.  La tecnología puede aplicarse después, una vez los elementos fundamentales de 
un proceso de gestión de información hayan sido definidos.  Para examinar más a fondo cómo la 
reducción de gastos puede afectar el desarrollo de capacidad y la determinación del presupuesto, 
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véase el Capítulo 4: Asignación de los recursos necesarios para la creación y mantenimiento de 
un sistema de acceso a la información y su infraestructura. 
 
Implementación de soluciones de tecnología 
La implementación de tecnología puede ser un proceso prolongado.  Cuando se instala un nuevo 
sistema, el organismo público puede querer elaborar un cronograma que establezca los pasos más 
importantes a tomar y las partes involucradas.  En aquellos casos en que el cronograma se haga 
público, ello ayudará al equipo encargado de la implementación a avanzar según lo previsto y 
también alentará la comunicación abierta con el público.  
 
La introducción de la tecnología y su utilización deberán ser vigiladas, de manera que tanto los 
éxitos como los contratiempos puedan ser registrados y compartidos con otros organismos, 
brindándoles una orientación útil sobre lo que funciona y lo que es mejor reconsiderar.  Cuanta 
más información fluya de este proceso, mayores serán los logros que se alcancen en el ámbito de 
la ley de acceso a la información.   
   
 
F. Logro de la conformidad 
 
Los diversos organismos públicos pueden utilizar distintos métodos y procesos de gestión de la 
información, aún así, están sujetos a los mismos requisitos de acceso a la información.  En estos 
casos, puede ser útil facilitar la comunicación interinstitucional sobre métodos y procesos, de 
manera que haya coherencia entre los distintos organismos públicos.  Pueden redactarse 
documentos de prácticas óptimas y utilizar sitios Web internos para divulgar esta información, y 
puede se útil celebrar reuniones periódicas o sesiones de auditoría entre organismos para 
intercambiar información.  Asimismo, en la medida posible, los sistemas a través de los distintos 
organismos públicos deberán poder conectarse entre ellos y transferir información.  Ello ayudará 
a simplificar y estandarizar las prácticas de retención y a reducir la duplicación de esfuerzos para 
responder a solicitudes de información.  
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Lista de control 
 


Gestión de la información – Puesta en marcha 
Evaluar el proceso actual  


- ¿Dónde se encuentra la información y en qué formato? 
- ¿Cuáles son las prácticas actuales de mantenimiento de archivos? 
- ¿Cómo se archiva la información? 
- ¿Se destruye la información? De ser así, ¿cuándo y cómo? 
 


 


Desarrollar un plan  
- Identificar las necesidades y establecer metas. 
- Identificar desafíos y obstáculos. 
- Identificar los tipos de información que se solicitan con mayor frecuencia. 


¿Cómo se identifica y produce actualmente esta información? 
- ¿El formato de la información es de difícil acceso? 
- ¿Qué información puede ser divulgada de forma proactiva? 
- ¿Cómo crean los empleados nueva información?  ¿Dónde se archiva? 
- ¿Cómo puede estandarizarse y coordinarse una estrategia de gestión de la 


información entre todos los organismos y departamentos? 
 


 


Considerar un mapa de datos 
- ¿Que información histórica hay y dónde se encuentra? 
- ¿Qué nueva información se está creando a diario? 
- Designar a una persona o equipo para dirigir este proceso. 
 


 


Determinar las políticas de retención apropiadas 
- Incluir documentos en formato impreso y electrónico. 
- Examinar los requisitos legales, reglamentarios y de negocio para la retención 


de información. 
- Consultar las normas de terceras partes o con expertos. 
 


 


Destrucción de la información 
- Establecer políticas para abordar la información que no es necesario mantener 


para fines legales, reglamentarios o de negocio. 
- Publicar estas políticas y crear un cronograma para su revisión y 


actualización. 
- Automatizar esta actividad en la mayor medida posible. 
- Desarrollar un proceso para suspender las prácticas de destrucción cuando sea 


necesario. 
- Capacitación sobre el proceso. 
 


 


Producción de información 
Cuestiones a considerar 


- Identificar la información pertinente 
- Recopilar la información pertinente 
- Producir la información 
- Mantener un registro de la información solicitada y producida 
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Divulgación proactiva 
- Identificar/recopilar la información pertinente 


o En formato impreso y formato electrónico 
o ¿Qué información debe buscarse? 


- Producir la información 
o Formato de producción 


- Mantener un registro de la información solicitada y producida 
o Considerar la publicación de las solicitudes recibidas 
o Automatizar el rastreo de solicitudes  
o Excepciones de documentos  
 


 
 


Tecnología 
Distintas soluciones disponibles según las necesidades  


- Tecnología de archivo 
- Tecnología de apoyo 
- Gestión de contenido empresarial 
- Tecnología de recopilación de contenido activo 
- Tecnología de seguridad 
- Otras tecnologías  
 


 


Ahorros derivados de la tecnología  
- Identificar beneficios potenciales de la implementación de tecnología  


o Reducción de los gastos de almacenamiento  
o Tiempo y costos asociados con la respuesta de solicitudes  
 


 


Implementación de soluciones de tecnología  
- Considerar un enfoque gradual  
- Desarrollar y publicar un cronograma para la implementación  
- Hitos y contratiempos  
- Coordinar con otros organismos y departamentos – compartir información 
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PUNTOS PRINCIPALES 
ADOPCIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS EFICACES DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 


PARA LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 Los organismos públicos deberán empezar con el establecimiento de una política de 


gestión de la información, de manera que la información sea preservada y fácilmente 
accesible en el futuro. Con el fin de establecer una política de gestión de la 
información, puede ser necesario:    


o evaluar el proceso actual; 
o desarrollar un plan; 
o desarrollar un mapa de datos; 
o determinar las políticas de retención adecuadas;  
o determinar las políticas de destrucción adecuadas; y  
o capacitar al personal sobre los procedimientos a seguir. 


 
 Cuando se desarrollen políticas y sistemas eficaces para la creación, mantenimiento y 


acceso a la información pública, es importante considerar todas las fuentes de datos, 
incluyendo, entre otras, la información en formato impreso y la información 
electrónica. 


 
 Cuando se trate de una solicitud que requiera producir información, bien sea en el 


contexto de una solicitud de acceso publico o en respuesta a una demanda judicial, el 
organismo público deberá poder hacer lo siguiente: 1) identificar información 
potencialmente pertinente; 2) recopilar esa información; 3) producir la información en 
un formato que sea utilizable para el solicitante; y 4) archivar la información 
producida y la fecha en que se suministró. 


 
 La divulgación proactiva puede ser beneficiosa para los organismos públicos, ya que 


puede reducir los costos y el número de solicitudes que se deben procesar y, por ende, 
el tiempo que dedican los empleados a la búsqueda de información. 


 
 Una vez se haya definido un plan o estrategia de gestión de la información, hay 


numerosas soluciones tecnológicas que pueden facilitar la implementación del plan y 
reducir los costos de gestión de la información para hacerla accesible al público.    


 
 En muchos casos, una inversión en tecnología puede casi siempre pagarse por sí sola 


en un corto plazo de tiempo.  Para obtener apoyo, el organismo público puede 
identificar los ahorros derivados de una solución de tecnología estimando 1) los 
requisitos de almacenamiento, y 2) el tiempo y costos asociados con la respuesta a las 
solicitudes de información.   
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CAPÍTULO 6: FOMENTO DE LA CAPACIDAD DE PROVEEDORES Y USUARIOS DE INFORMACIÓN 


 
 
La formulación de marcos legales y el diseño de una estructura institucional operativa, aunque 
constituyen una parte fundamental del proceso que se requiere para poner en marcha un sistema 
adecuado de acceso a la información pública, necesitan complementarse con el desarrollo de 
iniciativas de capacitación que permitan asegurar el funcionamiento de dicho sistema. Estas 
iniciativas incluyen el diseño y la implementación de estrategias y programas de educación e 
información sobre los elementos básicos del sistema de acceso a la información existente y sobre 
las destrezas que deben adquirir proveedores y usuarios de la información; de la misma manera 
que iniciativas para promover una conciencia entre los líderes, funcionarios públicos y 
ciudadanos sobre la importancia del mismo.  Este capítulo se ocupará de ofrecer algunos 
elementos que deben tomarse en cuenta para el desarrollo de estrategias de capacitación, 
especialmente a partir del marco que ofrece la Ley Modelo que acompaña esta Guía.  
 
La importancia de las iniciativas de desarrollo de capacidades se ha tomado en cuenta en las 
normas nacionales e internacionales relacionadas con el acceso a la información pública. Según la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros c. 
Chile, “el Estado debe realizar la capacitación a los órganos, autoridades y agentes encargados de 
atender las solicitudes de acceso a la información bajo control del Estado sobre la normativa que 
rige este derecho, que incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en materia 
de restricciones al acceso a dicha información.”32 En términos generales, la mayor parte de las 
leyes de Acceso a la Información Pública en la región contienen disposiciones que prevén la 
capacitación, tanto de usuarios como de proveedores de información.  
 
La Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información establece que la Comisión de 
Información deberá asistir a las autoridades públicas a ofrecer capacitación a los funcionarios 
sobre la aplicación de la ley, y al mismo tiempo es el deber del Oficial de Información, en el 
marco de la autoridad pública específica, asegurar la capacitación para la implementación de la 
ley. En forma similar, la Ley Modelo dispone la creación de módulos básicos educativos en las 
escuelas sobre el derecho a la información, de manera de asegurar que el público esté informado 
sobre sus derechos consagrados por la ley.  En consecuencia, según la Ley Modelo, el gobierno 
tiene el deber de apoyar, organizar y asegurar los programas de capacitación apropiados para los 
funcionarios públicos a fin de incrementar la toma de conciencia del derecho del público en 
general a la información y los procedimientos para presentar una solicitud.   
 
Es necesario destacar que la implementación de las leyes de acceso a la información en la Región 
frecuentemente enfrenta un doble obstáculo, la arraigada cultura del secreto en el sector público y 
las debilidades que presenta la participación ciudadana como sujeto activo a la hora de obtener 
información. De allí la necesidad de promover este derecho a través de estrategias de capacitación 
y de sensibilización sobre la importancia del mismo tanto para el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, como para la construcción de una ciudadanía vigorosa y políticamente 
activa. Una estrategia de desarrollo de capacidades en materia de acceso a la información deberá 
contener, como sus componentes fundamentales, iniciativas e instrumentos que procuren 
objetivos acordes con lo anterior: por un lado, desarrollar conocimientos y capacidades y, por el 
otro, fomentar una transformación cultural hacia la transparencia y la rendición de cuentas. La 


                                                            


32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros c. Chile, sentencia del 19 de 
septiembre de 2006, Serie C No. 151. Pár.165. 
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combinación de estos elementos causará un efecto mucho mayor y más profundo que la mera 
suma de efectos de la aplicación de cada uno por separado. 
 
Cuando se inicie la implementación de un nuevo acceso a un régimen de información, el 
desarrollo de la capacidad deberá estar focalizado en establecer las bases de un sistema efectivo 
de acceso y capacitación de funcionarios públicos sobre los derechos y deberes consagrados bajo 
la nueva ley así como en las nuevas políticas y procedimientos que serán implantados para 
asegurar el cumplimiento de la ley. Una vez que se haya realizado la primera actividad de 
capacitación y entre en vigor la ley, la Comisión de Información y las autoridades públicas 
deberán cambiar su focalización y continuar con la capacitación continua y cursos de formación 
complementaria para asegurar que los funcionarios públicos permanecen actualizados para 
garantizar el cumplimiento de las políticas y procedimientos.  Además, deberán trabajar para 
asegurar que los nuevos funcionarios reciban capacitación cuando comienzan a trabajar para la 
autoridad pública.  De igual manera, cuando se adoptan nuevas políticas y procedimientos o se 
cambian las políticas vigentes, se deberá ofrecer capacitación a los funcionarios públicos cuyos 
deberes, papeles y responsabilidades puedan haber variado o hayan sido afectados por los 
cambios.  Los proveedores de la capacitación en materia de información son solo una cara de la 
moneda –a fin de tener acceso funcional al régimen de información, el gobierno deberá capacitar 
también a los usuarios de la información quienes serán los que presentan las solicitudes.  Las 
actividades deberán organizarse para incrementar la toma de conciencia del público en general de 
manera que los usuarios de la información conozcan sus derechos y los procedimientos para 
solicitar información o una apelación. 
 
Al diseñar e implementar los programas de capacitación, las autoridades públicas deberán tomar 
en cuenta el uso de los métodos de educación formal diseñados para transmitir información y 
conceptos básicos, pero asimismo deberán tomar en cuenta los métodos informales, tales como 
aquellos que estimulan la comprensión, aplicación de valores y toma de decisiones éticas.   
Deberá utilizarse una variedad de métodos y materiales didácticos – por ejemplo, para algunas 
autoridades públicas, la capacitación con módulos en línea puede ofrecer una interesante 
alternativa a la realización de talleres con el objeto de reducir costos; en tanto que para otros, el 
método de talleres con asistencia en persona puede ser una alternativa más eficaz.   
 
En términos generales, un programa de capacitación para los proveedores de información debe 
incluir la razón por la cual la información es importante, las leyes y su marco correspondiente, los 
procedimientos para presentar y responder a las solicitudes de información y los procedimientos y 
políticas para el mantenimiento y acceso a los archivos.33  La capacitación para los usuarios de 
información deberá concentrar la atención en demostrar la razón por la cual es importante tener 
acceso a la información, los derechos garantizados por la ley, y los procedimientos para presentar 
una solicitud de información y una apelación.  
 
Si bien es el deber del gobierno suministrar capacitación a los usuarios y proveedores de 
información, la experiencia indica que la cooperación entre el gobierno y la sociedad civil sobre 
el desarrollo e implementación de los programas de fomento de la capacitación sobre el acceso a 
la información es muy efectiva.34 
 


                                                            


33  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Buró para el Desarrollo de Políticas, 
Grupo sobre Gobernabilidad Democrática. Derecho a la información. Nota práctica de orientación, julio de 
2004, pág. 29. 
34 http://www.humanrightsinitiative.org/programs/ai/rti/india/officials_guide/training_pub_officials.htm  
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El universo social integrado por organizaciones no gubernamentales, centros de estudios 
académicos, organizaciones sociales, etc. son aliados estratégicos para que el Estado pueda 
cumplir con el deber de capacitación de usuarios y proveedores de información. Por lo tanto, es 
aconsejable generar sinergias entre ambos sectores para tener resultados exitosos en los procesos 
de implementación. 
 
 
A. Fase 1: Fomento de la capacidad inicial 
 
Durante la fase inicial de la capacitación que se lleva a cabo después que se haya promulgado la 
ley y se hayan establecido las bases para su implementación efectiva, es esencial que la autoridad 
pública, con el apoyo de la Comisión de Información, identifique todo lo que se requiere de los 
diferentes actores conforme la ley y las políticas y procedimientos establecidos por la autoridad 
pública en cumplimiento de la ley.35  Como los deberes de un Oficial de Información conforme a 
la ley serán diferentes a los de los funcionarios públicos, la autoridad pública y la Comisión de 
Información deberán trabajar para diseñar actividades de capacitación separadas sobre la 
aplicación de la ley, las políticas y los procedimientos, adaptadas especialmente a los papeles y 
responsabilidades de los actores.  Fuere cual fuere su posición, las actividades de capacitación 
para todos los actores durante la fase inicial deberán estar dirigidas a informar a todos los 
funcionarios públicos sobre la importancia de la ley y sobre la forma que ésta sirve al público 
para fortalecer los valores democráticos, incluidas la transparencia y la rendición de cuentas.   
 
Fomento de la capacidad sobre valores democráticos 
Al enfrentarse a un cambio de políticas y procedimientos para implementar una nueva ley, es 
importante asegurar que todos los actores comprenden y aprecian la importancia de la ley y su 
valor al servicio del fortalecimiento de los valores democráticos.  El uso común y efectivo de 
prácticas que faciliten y estimulen el acceso a la información debe estar acompañado de un 
cambio más profundo, tanto en la cultura organizacional de las instituciones públicas, como en la 
conciencia ciudadana. Dicho cambio sólo puede ser resultado de acciones concretas que 
conduzcan a un amplio reconocimiento de las oportunidades, los derechos y responsabilidades 
que ofrece un sistema democrático. Es por eso que la transformación de la cultura del secreto 
debe estar acompañada de las herramientas básicas para sensibilizar, aprender y aprehender el 
significado del acceso a la información como un derecho fundamental que nos permite acceder a 
derechos económicos, sociales y culturales, como también civiles y políticos para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía democrática.  
 
Tales herramientas incluyen también la formación y promoción de valores democráticos 
fundamentales, como la transparencia, la rendición de cuentas, la responsabilidad, la ética y la 
integridad en el manejo de los recursos públicos. Sin embargo, los valores democráticos, “no son 
valores humanos innatos. Se aprenden y deben ser enseñados tan explícita y claramente como se 
enseñan los conocimientos y aptitudes democráticas.” La educación para la democracia implica 
preparar a los individuos para creer, pensar y comportarse como ciudadanos democráticos, a 


                                                            


35 Véase, Departmento de Asuntos Constitucionales en el Reino Unido, Managing Information and 
Training: A Guide for Public Authorities in Implementing the Freedom of Information Act and the 
Environmental Information Regulations, 7. 
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través de “un proceso explícito e intencionado para enseñar y promover el desarrollo de 
conocimientos, aptitudes, valores y actitudes democráticos.”36  
 
En el caso de los proveedores de información proveniente del Estado, estimular valores como la 
transparencia, la responsabilidad y la rendición de cuentas entre otros, es una forma efectiva de 
propiciar transformaciones de la cultura organizacional de las instituciones públicas con el fin de 
combatir la cultura del secreto, prevenir la corrupción y elevar los niveles de , eficiencia e 
integridad. 
 
Una etapa inicial en el diseño de dicha estrategia, que puede ser de utilidad, es la realización de 
un diagnóstico; por ejemplo, mediante la realización de una encuesta que arroje información 
sobre los valores y percepciones de los funcionarios en cuestiones de ética, transparencia y acceso 
a la información pública; así como su perspectiva en cuanto a las deficiencias y áreas 
problemáticas a las que se debe prestar especial atención en procura de una mayor transparencia e 
integridad.  
 
La evaluación y monitoreo desempeñan también un papel esencial en la obtención de información 
sobre los resultados e impacto de las estrategias de acceso a la información, incluyendo la 
capacitación y las campañas de difusión. Estos son a la vez medios importantes para el 
establecimiento de metas y la generación de incentivos.   
 
Fomento de la capacidad sobre la aplicación de la ley 
La capacitación para la aplicación de la ley debe comenzar con la designación de los 
Comisionados de Información.37  Cuando se promulga la Ley de Acceso a la Información, es 
recomendable que los Comisionados recién designados procuren ayuda y utilicen las experiencias 
de los Comisionados de otros países sobre el funcionamiento efectivo de la ley de acceso a la 
información así como sobre las lecciones aprendidas en materia de capacitación de funcionarios 
públicos y las campañas de concientización del público.   
 
Una vez que los Comisionados de Información hayan tomado posesión de sus cargos y que cada 
autoridad pública haya designado por lo menos un Oficial de Información38, la prioridad inicial de 
la Comisión de Información será la capacitación de los Oficiales de Información, quienes se 
encuentran en primera línea para responder y asistir a los solicitantes así como para asistir a los 
funcionarios públicos en el suministro de información.  Los Oficiales de Información deberán ser 
capacitados sobre la ley en general porque esto asegurará que podrán responder a las preguntas 
internas en el ámbito de la autoridad pública así como las preguntas que formulen quienes 
soliciten información sobre la aplicación de la ley.  Al capacitar a los Oficiales de Información, se 
deberá prestar particular atención a las etapas iniciales sobre los requisitos de difusión proactiva 
contenidos en el Artículo 9(1) de la Ley Modelo, según la cual cada autoridad pública adoptará 
un esquema de publicación que deberá ser aprobado por la Comisión de Información. Debe 


                                                            


36 Villegas Fernado-Reimers Eleonora. “Educación para la democracia”, Revista, Harvard Review of Latin 
America, Otonõ de 2002. http://www.drclas.harvard.edu/revista/articles/view/173 (consultado: 11 de 
noviembre de 2009) 
37 Por más información sobre el establecimiento de la Comisión de Información, véase el Capítulo 3: 
Monitoreo, aplicación y eficacia de la ley.  
38 El Artículo 30 de la Ley Modelo requiere  que cada autoridad pública designe un Oficial de Información. 
En el caso de las autoridades públicas más pequeñas, puede agregarse este papel a una descripción de 
funciones existente.    En otras autoridades públicas donde se espera un alto volumen de solicitudes, quizás 
es necesario tener más de un Oficial de Información dedicado exclusivamente a esa labor. 
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destacarse la importancia de la capacitación del Oficial de Información dentro de cada autoridad 
pública sobre la producción de un esquema de publicación si un modelo de esquema no ha sido 
presentado a esa clase de autoridades públicas.  Esta capacitación deberá incluir una explicación 
sobre como acceder a las clases clave de información conforme el Artículo 12 de la ley, las cuales 
estarán disponibles en forma proactiva durante el primer año de vigencia de la ley así como qué 
tipos de métodos deben ser empleados para difundir la información ampliamente en un formato 
accesible.   A su vez, luego de recibir la capacitación sobre la difusión proactiva, el Oficial de 
Información deberá trabajar para identificar en el ámbito de los parámetros de la ley y la 
información en custodia de la autoridad pública, “(i) qué información específica debe ser 
recopilada; (ii) por quién; (iii) cuán frecuentemente; (iv) de donde/quien; y (v) cómo se puede 
diseminar la información de la mejor manera.”39  Luego se deberá ofrecer capacitación sobre la 
publicación proactiva a aquellos funcionarios públicos que posiblemente mantendrán información 
que será difundida proactivamente de conformidad con el esquema de publicación.   
 
Los Oficiales de Información deberán capacitar a otros funcionarios públicos sobre las cuestiones 
de archivo y gestión de la información existente así como sobre las políticas y procedimientos 
para el manejo de la información en el futuro.  La capacitación sobre gestión de archivos deberá 
basarse en el sistema desarrollado por el órgano responsable de los archivos y la Comisión de 
Información, de conformidad con el Artículo 33 de la Ley Modelo.  Por más información sobre el 
desarrollo de un sistema eficaz de gestión de archivos, véase el Capítulo 5: Adopción de políticas 
y sistemas efectivos de gestión de la información para crear, mantener y proveer acceso 
apropiado a la información pública. 
 
La Comisión de Información deberá capacitar a los Oficiales de Información sobre el trámite para 
presentar y responder a las solicitudes de información, así como sobre la mejor forma de ayudar a 
los solicitantes a presentar una solicitud.  Como los Oficiales de Información se verán en la 
necesidad de determinar si la información solicitada está comprendida dentro de los parámetros 
de excepción conforme a la ley, la Comisión de Información deberá capacitar a los Oficiales de 
Información sobre la aplicación de los casos de excepción así como sobre la forma en que se 
aplica una prueba de daño de interés público.  El Oficial de Información deberá luego capacitar a 
los otros funcionarios públicos que puedan manejar la información que tenga cabida bajo la 
excepción, sobre los tipos de información que éstos puedan retener y no divulgar. 
 
 
B. Fase 2: Continuo/permanente fomento de la capacidad 


 
Una vez que se haya llevado a cabo la capacitación inicial y que haya entrado en vigencia la ley, 
las actividades de capacitación deberán focalizarse en el establecimiento de un sistema funcional 
para mantener el sistema en funcionamiento en forma efectiva.  Como en el caso de la 
capacitación inicial, es necesario diseñar especialmente las actividades de capacitación de 
seguimiento de los deberes y papeles específicos de los diferentes actores en el sistema. Además, 
la frecuencia de estas capacitaciones de seguimiento dependerá del tipo y nivel de 
responsabilidades de cada actor conforme a la ley.  
 
Fomento de la capacidad de Oficiales de Información  


                                                            


39 Commonwealth Human Rights Initiative, Preparing for Implementation: Implementing Proactive 
Disclosure Duties, disponible en: 
http://www.humanrightsinitiative.org/programs/ai/rti/india/officials_guide/proactive_disclosure.htm  
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Los Oficiales de Información se encuentran en la primera línea de aplicación de la ley, y por lo 
tanto, una vez que entre en vigor la ley requieren capacitación con más frecuencia que otros 
funcionarios públicos.  Se recomienda que todos los Oficiales de Información reciban 
capacitación todos los años, en áreas tales como los derechos y responsabilidades conforme a la 
ley, las políticas y procedimientos para el archivo, mantenimiento y eliminación de documentos, 
el proceso de responder a una solicitud de información, y los tipos de tecnología empleada para 
registrar, rastrear y acceder a la información. En lo que respecta a los procedimientos de solicitar 
y difundir información pública, además de conocer el contenido específico de las normas y las 
formas como operan los mecanismos pertinentes, los Oficiales de Información deberán ser 
capacitados por la Comisión de Información para guiar a los ciudadanos en la preparación y 
presentación de solicitudes de información. Además, los Oficiales de Información deberán recibir 
capacitación para presentar informes anuales ante la Comisión de Información sobre la situación 
de la aplicación de la ley. 
 
Fomento de la capacidad para otros tipos de funcionarios públicos 
Los funcionarios públicos, aparte de los Oficiales de Información, que trabajan en el ámbito de la 
autoridad pública generalmente están en una situación en que con frecuencia crean información y 
por esta razón es necesario que reciban capacitación para archivar, mantener y eliminar 
información así como sobre la importancia general y la letra de la ley. Durante esta capacitación, 
se deberá alertar a los funcionarios públicos con respecto a las sanciones administrativas y/o 
penales dispuestas por la ley así como sobre los incentivos que la autoridad pública pueda ofrecer 
para asistir en la implementación de la ley.  Se debe prestar especial atención en enseñar a estos 
otros funcionarios públicos la razón por la cual es importante tener acceso a la información de 
manera que no consideren sus responsabilidades dispuestas por la ley como una carga sino como 
una ayuda transparente que propende al fortalecimiento general de la democracia.   
 
Cuando los recursos son limitados, estas actividades continuas de capacitación deberán realizarse 
en forma menos frecuente, por ejemplo, cada cinco años e inmediatamente después que haya un 
cambio de las políticas relacionadas con la ley. También se deberá requerir capacitación como 
parte de la capacitación inicial que reciben los funcionarios públicos cuando comienzan a trabajar 
para la autoridad pública.  
 
Fomento de la capacidad de los usuarios de información 
Las capacitaciones para el ejercicio de los derechos y la promoción de una cultura de acceso entre 
los usuarios y los proveedores de información son igualmente importantes y deberán ser 
consideradas como los dos lados de la misma moneda. En este sentido, además de actuar 
activamente en la capacitación e incrementar la toma de conciencia entre los funcionarios 
públicos, el Estado deberá ofrecer iniciativas de capacitación para los usuarios en su calidad de 
solicitantes de información, potenciales y activos.  Estas iniciativas de capacitación deberán ser 
coordinadas por la Comisión de Información y no se deberán limitar a capacitaciones formales 
sino que deben incluir educación informal adicional a través de campañas para incrementar la 
toma de conciencia del público, actividades semanales de acceso a la información, sitios en la 
web, panfletos, etc. 
 
El Estado deberá invertir recursos humanos y presupuestarios para la difusión pública del derecho 
al acceso a la información, sus beneficios y alcance y los mecanismos y procedimientos mediante 
los cuales se obtiene ese acceso.  Además de las campañas para incrementar la toma de 
conciencia del público en general, las capacitaciones específicas deberán procurar focalizar los 
sectores más vulnerables de la sociedad. Por lo tanto, los gobiernos deberán incluir asignaciones 
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presupuestarias para realizar campañas masivas sobre el ejercicio del derecho a la información.40  
Además, las autoridades públicas deberán crear mecanismos de ayuda y apoyo para atender las 
solicitudes de información, utilizando guías, asistencia en línea, circulares y otros medios.  
 
 
C. Incentivos 
 
Es importante crear un sistema de incentivos para promover mejores prácticas relacionadas con la 
transparencia y el acceso a la información.  Si los incentivos ya están incluidos en la ley, deberán 
resaltarse en las sesiones de capacitación, junto con los beneficios para los administradores que 
cumplan este derecho.  Otros incentivos para los funcionarios públicos  incluyen, por ejemplo, el 
reconocimiento y certificación de los funcionarios que trabajan en actividades de acceso a la 
información pública como una categoría profesional discreta dentro del servicio civil, con 
incentivos basados en el mérito por alto rendimiento. 
 
El reconocimiento de los beneficios sociales del acceso a la información constituye un incentivo 
fundamental, no solo para los funcionarios públicos que implementan las normas sino también 
para el público que participa activamente y ejerce sus derechos de acceso a la información. El 
público debe saber que el acceso a la información es una gran ventaja para adoptar decisiones 
relacionadas tanto con los asuntos públicos como privados.41  Al respecto, las campañas de 
difusión y los programas de fomento de la capacidad deberán incluir, por ejemplo, conceptos e 
información que ilustren la importancia y las repercusiones de un sistema efectivo de acceso a la 
información. 
 
 


                                                            


40 Por más información sobre la manera de presupuestar actividades para el fomento de la capacidad, véase 
Capítulo 4: Asignación de los Recursos Necesarios para Mantener un Acceso Efectivo al   Sistema de 
Información e Infraestructura. 
41 Villanueva Ernesto y Luna Plá, Issa. Coordinadores. “La importancia social del derecho a saber: 
preguntas y respuestas en los casos relevantes del IFAI”, LIMAC, Libertad de Información – México, A.C., 
México 2005. 
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PUNTOS PRINCIPALES 
FOMENTO DE LA CAPACIDAD PARA PROVEEDORES Y USUARIOS DE INFORMACIÓN 


 
 El fomento de la capacidad tanto para los proveedores de información  (aquellos que 


trabajan en las instituciones públicas) y los usuarios (el público en general) es un 
elemento necesario y vital para la implementación de la ley, en forma efectiva y sin 
contratiempos. 


 
 Cuando se inicie la implementación de un nuevo régimen de acceso a la información, 


el fomento de la capacidad deberá estar focalizado para establecer las bases de un 
sistema de acceso efectivo y deberá capacitar a los funcionarios públicos sobre sus 
derechos y deberes bajo la nueva ley así como sobre las nuevas políticas y 
procedimientos que se establecerán para asegurar el cumplimento de la ley. 


 
 Una vez que se haya realizado la capacitación inicial y la ley se encuentre en 


vigencia, la Comisión de Información y las instituciones públicas deberán cambiar su 
focalización para continuar con la educación y las actividades de capacitación 
complementaria para asegurar que los funcionarios públicos continúan estando 
actualizados con respecto a la ley y procedimientos para asegurar su observancia. 


 
 Un programa de capacitación para proveedores de información debe destacar la razón 


por la cual es importante el acceso a la información, las leyes y su alcance, los 
procedimientos para la presentación de solicitudes y las respuestas a las mismas y los 
procedimientos y políticas de archivo, mantenimiento y acceso. La capacitación de 
usuarios debe centrarse en la importancia del acceso a la información, los derechos 
garantizados por la ley y los procedimientos para la presentación de solicitudes de 
información y apelación.   


 
 En el diseño y la realización de capacitaciones, es importante asegurarse de que todos 


los actores entiendan la importancia de la ley y la forma en que servirá para fortalecer 
los valores democráticos en general. 


CP24207S01 
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AG/RES. 2607 (XL-O/10) 
 


LEY MODELO INTERAMERICANA SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 


(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de 2010) 
(Versión provisional sujeta a revisión de la Comisión de Estilo) 


 
 


LA ASAMBLEA GENERAL, 
 


RECORDANDO su resolución AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09), “Acceso a la información 
pública: Fortalecimiento de la democracia,” la cual encomienda la elaboración de una Ley Modelo 
sobre Acceso a la Información Pública y una Guía para su Implementación, de conformidad con los 
estándares internacionales alcanzados en la materia; 


 
RECORDANDO TAMBIEN que el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, 


celebrada en la Ciudad de Quebec en 2001, señala que los Gobiernos asegurarán que sus 
legislaciones nacionales se apliquen de igual manera para todos, respetando la libertad de expresión y 
el acceso de todos los ciudadanos a la información pública;  


 
 RECORDANDO ASIMISMO que los Jefes de Estado y de Gobierno, en la Declaración de 
Nuevo León, de la Cumbre Extraordinaria de las Américas, celebrada en la Ciudad de Monterrey en 
2004, manifestaron su compromiso de establecer los marcos jurídicos y normativos, así como con las 
estructuras y condiciones necesarias para garantizar el derecho al acceso a la información pública; 
 
 TENIENDO EN CUENTA que la Secretaría General, a fin de implementar el mandato 
contenido en la resolución AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09), estableció un grupo de expertos en el 
cual participaron representantes del Comité Jurídico Interamericano, la Relatoría Especial para la 
Libertad de Pensamiento de Expresión, el Departamento para la Gestión Pública Efectiva el 
Departamento de Derecho Internacional, así como expertos de algunos países y de la sociedad civil 
en materia de acceso a la información; y  
 
 ACOGIENDO la presentación de la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la 
Información y su Guía de Implementación, al Comité de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente, el pasado 29 de abril de 2010, 
 
RESUELVE: 
 


1. Tomar nota de la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información, 
documento CP/CAJP-2840/10, que forma parte de esta resolución; así como de su Guía para la 
Implementación, contenida en el documento CP/CAJP-2841/10. 


 
2. Reafirmar, en lo que resulte aplicable, los mandatos contenidos en la resolución 


AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) “Acceso a la información Pública: Fortalecimiento de la 
democracia”. En ese sentido, disponer que en la sesión especial programada para el segundo semestre 
del 2010 se tome en cuenta la Ley Modelo Interamericana de Acceso a la Información Pública y las 
observaciones que sobre la misma puedan presentar los Estados miembros. 
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3. Encomendar a la Secretaría General a que apoye los esfuerzos de los Estados 
miembros que lo soliciten en el diseño, ejecución y evaluación de sus normativas y políticas en 
materia de acceso a la información pública por parte de la ciudadanía.  
 


4. Agradecer a la Secretaría General y los expertos por la elaboración de la Ley Modelo 
Interamericana de Acceso a la Información Pública y su Guía de Implementación.  


  
5. La ejecución de las actividades previstas en esta resolución estará sujeta a la 


disponibilidad de recursos financieros en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos. 
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ANEXO 
 


LEY MODELO INTERAMERICANA SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
 
 
RECORDANDO:  
 


Que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, en la Declaración de Nuevo León, 
establecieron su compromiso de proporcionar los marcos jurídicos necesarios para garantizar el 
derecho al acceso a la información;  
 


Que la Asamblea General de la OEA encomendó al Departamento de Derecho Internacional, 
mediante su resolución AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) la elaboración de un proyecto de Ley Modelo 
sobre Acceso a la Información y una Guía para su Implementación con la colaboración del Comité 
Jurídico Interamericano, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión y el Departamento de 
Modernización del Estado y Gobernabilidad, con la cooperación de los Estados Miembros, la 
sociedad civil y otros expertos, para servir como modelo de reforma en el hemisferio, y 
 
REAFIRMANDO:  
 


La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en particular el artículo 13 sobre la 
Libertad de Pensamiento y de Expresión; 
 


La Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos; 
 


El fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Claude Reyes v. Chile, que 
reconoció formalmente el derecho de acceso a la información como parte del derecho fundamental a 
la libertad de expresión;  
 


Los Principios sobre el derecho de acceso a la información del Comité Jurídico 
Interamericano;  
 


Las “Recomendaciones de Acceso a la Información” elaboradas por el Departamento de 
Derecho Internacional de la OEA, en coordinación con los órganos, agencias y entidades del sistema 
interamericano, la sociedad civil, los expertos de los Estados Miembros y el Comité de Asuntos 
Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente; 
 


Los informes anuales del la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos; 
 


La Declaración de Atlanta y el Plan de Acción de las Américas para el Avance del Derecho 
de Acceso a la Información del Centro Carter, y  
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DESTACANDO: 
 


Que el acceso a la información es un derecho humano fundamental del hombre y una 
condición esencial para todas las sociedades democráticas;  
 


Que el derecho de acceso a la información se aplica en sentido amplio a toda la información 
en posesión de órganos públicos, incluyendo toda la información controlada y archivada en cualquier 
formato o medio;  
 


Que el derecho de acceso a la información está basado en el principio de máxima divulgación 
de la información;  
 


Que las excepciones al derecho de acceso a la información deberán ser clara y 
específicamente establecidas por la ley;  
 


Que aun en la ausencia de una petición específica, los órganos públicos deberán divulgar 
información sobre sus funciones de forma regular y proactiva, de manera que asegure que la 
información sea accesible y comprensible;  
 


Que el proceso para solicitar información deberá regirse por reglas justas y no 
discriminatorias que establezcan plazos claros y razonables, que provean de asistencia para aquél que 
solicite la información, que aseguren el acceso gratuito o con un costo que no exceda el costo de 
reproducción de los documentos y que impongan a los órganos públicos la justificación del rechazo a 
una solicitud de acceso dando las razones específicas de la negativa;   
 


Que toda persona deberá tener el derecho de recurrir cualquier negativa u obstrucción al 
acceso a la información ante una instancia administrativa y de apelar las decisiones de este órgano 
administrativo ante los tribunales de justicia;  
 


Que toda persona que intencionalmente niegue u obstruya el acceso a la información 
violando las reglas establecidas en la presente Ley deberá estar sujeta a sanción; y 
 


Que deberán adoptarse medidas para promover, implementar y asegurar el derecho de acceso 
a la información en las Américas, 
 
[Estado Miembro] aprueba la siguiente: 
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LEY MODELO INTERAMERICAN SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
 


I. DEFINICIONES, ALCANCE Y DERECHO DE ACCESO 
 


Definiciones 
 
1. En la presente Ley, salvo que el contexto requiera lo contrario: – 
 


a) “Altos Funcionarios” se refiere a cualquier funcionario dentro de una autoridad 
pública cuyo salario anual total exceda [USD$100,000]; 


  
b) “Autoridad Pública” se refiere a cualquier autoridad gubernamental y a las 


organizaciones privadas comprendidas en el Artículo 3 de esta Ley;  
 
c) “Documento” se refiere a cualquier información escrita, independientemente de su 


forma, origen, fecha de creación o carácter oficial, de si fue o no fue creada por la 
autoridad pública que la mantiene, y de si fue clasificada como confidencial o no;  


 
d) “Información” se refiere a cualquier tipo de dato en custodia o control de una 


autoridad pública; 
 
e) “Información Personal” se refiere a información relacionada a una persona viva y a 


través de la cual se puede identificar a esa persona viva;  
 
f) “Oficial de Información” se refiere al individuo o individuos designados por la 


autoridad pública de conformidad con los Artículos 30 y 31 de esta Ley; 
 
g) “Publicar” se refiere al acto de hacer información accesible al público en general e 


incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de difusión; y 
 
h) “Terceros Interesados” se refiere a las personas que tienen un interés directo en 


impedir la divulgación de información que han proporcionado en forma voluntaria a 
una autoridad pública, ya sea porque dicha divulgación afecta su privacidad o sus 
intereses comerciales. 


 
Alcance y Finalidad  
 
2. Esta ley establece la más amplia aplicación posible del derecho de acceso a la información 


que esté en posesión, custodia o control de cualquier autoridad pública. La ley se basa en el 
principio de máxima publicidad, de tal manera que cualquier información en manos de 
instituciones públicas sea completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro y preciso régimen 
de excepciones, las que deberán estar definidas por ley y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  


 
3. La presente Ley se aplica a toda autoridad pública perteneciente a todas las ramas del 


gobierno (Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en todos los niveles de la estructura 
gubernamental interna (central o federal, regional, provincial o municipal); se aplica también 
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a los órganos, organismos o entidades independientes o autónomos de propiedad del 
gobierno o controlados por el mismo, bien actuando por facultades otorgadas por la 
Constitución o por otras leyes y se aplica asimismo a las organizaciones privadas que reciben 
fondos o beneficios públicos sustanciales (directa o indirectamente), o que desempeñan 
funciones y servicios públicos, pero solamente con respecto a los fondos o beneficios 
públicos recibidos o a las funciones y servicios públicos desempeñados. Todos estos órganos 
deberán tener su información disponible de acuerdo a lo previsto en la presente ley.  


 
Comentario: el término beneficios públicos no debe ser interpretado ampliamente, de 
manera tal de comprender dentro del término a todo beneficio financiero recibido del 
gobierno. 


 
4. En caso de cualquier inconsistencia, esta Ley prevalecerá sobre cualquier otra ley. 
 


Comentario: Sin perjuicio que la ley modelo no contiene una disposición que comprenda 
dentro de su ámbito de aplicación a aquella información en posesión de empresas privadas 
que sea necesaria para el ejercicio o protección de los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, se hace notar que algunos estados, entre ellos Sudáfrica, 
han adoptado este enfoque.  


 
 


Derecho de Acceso a la Información 
 
5. Toda persona que solicite información a cualquier autoridad pública que esté comprendida 


por la presente Ley tendrá los siguientes derechos, sujetos únicamente a las disposiciones del 
Capítulo IV de esta Ley:  


 
a) a ser informada si los documentos que contienen la información solicitada, o de los 


que se pueda derivar dicha información, obran o no en poder de la autoridad pública;  
 
b) si dichos documentos obran en poder de la autoridad pública que recibió la solicitud, 


a que se le comunique dicha información en forma expedita; 
 
c) si dichos documentos no se le entregan al solicitante, a apelar la no entrega de la 


información; 
 
d) a realizar solicitudes de información en forma anónima; 
 
e) a solicitar información sin tener que justificar las razones por las cuales se solicita la 


información;  
 
f) a ser libre de cualquier discriminación que pueda basarse en la naturaleza de la 


solicitud; y 
 
g) a obtener la información en forma gratuita o con un costo que no exceda el costo de 


reproducción de los documentos. 
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6. El solicitante no será sancionado, castigado o procesado por el ejercicio del derecho de 
acceso a la información.  


 
7. (1) El Oficial de Información deberá hacer esfuerzos razonables para ayudar al 


solicitante en relación con la solicitud, responder a la solicitud de forma precisa y 
completa y, de conformidad con la reglamentación aplicable, facilitar el acceso 
oportuno a los documentos en el formato solicitado. 


 
(2) La Comisión de Información deberá hacer esfuerzos razonables para ayudar al 


solicitante en relación con un recurso de apelación interpuesto ante una negativa de 
divulgación de información.  


 
 
Interpretación 
 
8. Toda persona encargada de la interpretación de esta Ley, o de cualquier otra legislación o 


instrumento normativo que pueda afectar al derecho a la información, deberá adoptar la 
interpretación razonable que garantice la mayor efectividad del derecho a la información.  


 
 


II. MEDIDAS PARA PROMOVER LA APERTURA 
 
Adopción de Esquemas de Publicación 
 
9. (1) Toda autoridad pública deberá adoptar y diseminar de manera amplia, incluyendo la 


publicación a través de su página de Internet, un esquema de publicación aprobado 
por la Comisión de Información dentro de [seis] meses de: - 


 
a) la entrada en vigor de la presente Ley; o 
b) del establecimiento de la autoridad pública en cuestión. 


 
(2) El Esquema de Publicación deberá establecer: - 


 
a) las clases de documentos que la autoridad publicará de manera proactiva; y 
b) la forma en la cual publicará dichos documentos. 


 
(3) Al adoptar un Esquema de Publicación, una autoridad pública deberá tomar en 


consideración el interés público:  
 


a) de permitir el acceso a la información que está en su posesión; y 
b) de divulgar información de manera proactiva a los efectos de minimizar la 


necesidad de que los individuos presenten solicitudes de información.  
 


(4) Toda autoridad pública deberá publicar información de conformidad con su esquema 
de publicación. 
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Aprobación de Esquemas de Publicación 
 
10. (1) Al aprobar un esquema de publicación, la Comisión de Información podrá establecer 


que dicha aprobación caducará en una fecha específica.  
 


(2) Al rechazar la aprobación de un esquema de publicación, la Comisión de 
Información deberá fundamentar las razones y proporcionar instrucciones razonables 
a la autoridad pública sobre como podrá enmendar el esquema para obtener su 
aprobación. 


 
(3) La Comisión de Información podrá retirar su aprobación a un esquema de 


publicación dando [seis] meses de aviso y fundamentando su decisión. 
 
(4) La Comisión de Información deberá tomar en consideración la necesidad de cumplir 


con el Artículo 12 (2) al aprobar o rechazar la aprobación de un esquema de 
publicación.  


 
 
Esquemas de Publicación Modelo 
 
11. (1) La Comisión de Información podrá adoptar o aprobar esquemas de publicación 


modelo para distintas clases de autoridades públicas. 
 


(2) Cuando una autoridad pública en una clase particular adopte un esquema de 
publicación modelo aplicable a esa clase de autoridad pública, no deberá requerir la 
aprobación adicional de la Comisión de Información, siempre que informe a la 
Comisión de Información que está empleando dicho esquema de publicación 
modelo. 


 
(3) La Comisión de Información podrá establecer un tiempo límite para la validez de un 


esquema de publicación modelo o, dando [seis] meses de aviso a todas las 
autoridades que utilizan dicho modelo, terminar la validez de cualquier esquema de 
publicación modelo. 


 
Clases de Información Clave 
 
12. (1) Las clases de información clave sujetas a diseminación de manera proactiva por una 


autoridad pública son las siguientes: 
 


a) la descripción de su estructura orgánica, de sus funciones y deberes, de la 
ubicación de sus departamentos y organismos, de sus horas de atención al 
público y de los nombres de sus funcionarios; 


 
b) las calificaciones y salarios de los altos funcionarios;  
 
c) todo mecanismo interno y externo de supervisión, de reportes y de monitoreo 


de la autoridad pública, incluyendo sus planes estratégicos, códigos de 
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gobernabilidad empresarial y principales indicadores de desempeño, 
incluidos los informes de auditoría;  


 
d) su presupuesto y planes de gasto público del año fiscal en curso y de años 


anteriores, y los informes anuales sobre la manera en que se ejecuta el 
presupuesto;  


 
e) sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones, 


contratos otorgados y datos para la ejecución y seguimiento del desempeño 
de contratos;   


 
f) las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes 


del salario total, correspondientes a todas las categorías de funcionarios y 
consultores que trabajan en la autoridad pública (actualizando la información 
en cada oportunidad que se realicen reclasificaciones de puestos);  


 
g) detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 


incluyendo normas, cartas y protocolos de atención al cliente; 
 
h) todo mecanismo de presentación directa de solicitudes o denuncias a 


disposición del público en relación con acciones u omisiones de esa 
autoridad pública, junto con un resumen de toda solicitud, denuncia u otra 
acción directa de personas y la respuesta de ese órgano; 


 
i) una descripción de las facultades y deberes de sus funcionarios principales, y 


los procedimientos que se siguen para tomar decisiones; 
 
j) todas las leyes, reglamentos, resoluciones, políticas, lineamientos o 


manuales, u otros documentos que contengan interpretaciones, prácticas o 
precedentes sobre el desempeño del órgano en el cumplimiento de sus 
funciones que afectan al público en general; 


 
k) todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda 


presentar peticiones, o de alguna otra manera incidir en la formulación de la 
política o el ejercicio de las facultades de esa autoridad pública;  


 
l) una guía sencilla que contenga información adecuada sobre sus sistemas de 


mantenimiento de documentos, los tipos y formas de información que obran 
en su poder, las categorías de información que publica y los procedimientos 
que deben seguirse para formular una solicitud de información y una 
apelación interna;  


 
m) un Registro de Solicitudes y divulgaciones, de conformidad con el Artículo 


18, que contenga una lista de las solicitudes recibidas y los documentos 
divulgados de conformidad con la presente Ley, los que deberán estar 
automáticamente disponibles, así como un Registro de Activos de 
Información, de conformidad con el Artículo 17; 
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n) una lista completa de los subsidios otorgados por la autoridad pública; 
 
o) aquella información que sea solicitada con frecuencia; y 
 
p) cualquier información adicional que la autoridad pública considere oportuno 


publicar. 
 


(2) Los esquemas de publicación adoptados por las autoridades públicas deberán cubrir 
todas las clases de información clave establecidas en el Artículo 12 (1) dentro de un 
plazo de [siete] años contados a partir de la adopción del primer esquema de 
publicación de esa autoridad publica, de conformidad con el Artículo 9 (1).  


 
(3) La autoridad pública deberá crear y archivar en forma anual una imagen digital de su 


página Web que contenga toda la información requerida por el esquema de 
publicación.  


 
Comentario: La lista de elementos sujetos a divulgación proactiva se sujeta, obviamente, a 
las excepciones establecidas en el Capítulo IV de la Ley. Sin embargo, quien tiene el poder 
de determinar la aplicación de el Capítulo IV es exclusivamente la Comisión de Información 
(no la autoridad pública), al formular y aprobar los esquemas de publicación. 


 
Políticas Públicas y Poblaciones Específicas  
 
13. (1) Los documentos de políticas públicas deberán ser de acceso público.  


 
(2) Nadie podrá sufrir perjuicio alguno debido a la aplicación de una política pública que 


no fue divulgada de conformidad con el inciso (1) del presente artículo.  
 


14. Las autoridades públicas deberán divulgar la información que afecta a una población 
específica de la manera y la forma que permita a esa población afectada acceder a esa 
información, salvo que existan fundadas razones legales, políticas, administrativas o de 
interés público para no hacerlo. 


 
Otras Leyes y Mecanismos que Contemplan la Divulgación de Información  
 
15. La presente Ley no afecta el ejercicio de otra Ley o acto administrativo que: - 


 
a) Requiera que la información contenida en documentos en posesión, custodia o 


control del gobierno esté a disposición del público; 
b) Permita el acceso de todas las personas a los documentos en posesión, custodia o 


control del gobierno; o  
c) Requiera la publicación de información sobre las operaciones del gobierno; 


 
16. Cuando cualquier persona solicite información, dicha solicitud deberá ser procesada de 


manera igualmente favorable como si la hubiese realizado bajo esta Ley.  
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Registros de Activos de Información 
 


17. (1) Toda autoridad pública deberá crear y mantener actualizado un Registro de Activos 
de Información que incluya: - 


 
a) todas las categorías de información publicada por la entidad; 
b) todo documento publicado; y  
c) todo documento disponible para ser comprado por el público.  


 
(2) La Comisión de Información podrá establecer estándares en relación a los Registros 


de Activos de Información. 
 
(3) Toda autoridad pública deberá asegurarse que sus Registros de Activos de 


Información cumplan con los estándares establecidos por la Comisión de 
Información. 


 
Registros de Solicitudes y Divulgaciones 


 
18. (1) Las autoridades públicas deberán crear, mantener y publicar un Registro de 


Solicitudes y Divulgaciones de todos los documentos divulgados en respuesta a 
solicitudes realizadas de conformidad con la presente Ley, en su sitio Web y en el 
área de recepción de todas sus oficinas, accesibles al público, sujeto a la protección 
de la privacidad del solicitante original.  


 
(2) La Comisión de Información podrá establecer estándares relacionados con la 


información contenida en los Registros de Solicitudes y Divulgaciones.  
 
(3) Toda autoridad pública deberá asegurarse de cumplir con los estándares que la 


Comisión de Información establezca para el mantenimiento de los Registros de 
Solicitudes y Divulgaciones.  


 
 
Información Divulgada con Anterioridad 


 
19. (1) Las autoridades públicas deberán garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera 


más sencilla posible, el acceso a todos los documentos previamente divulgados. 
 


(2) Las solicitudes de documentos contenidos en los Registros deSolicitudes y 
Divulgaciones, deberán publicarse, a la mayor brevedad, cuando dichos documentos 
estén en formato electrónico y, cuando no estén en formato electrónico, a más tardar 
a los [tres] días hábiles a partir de la presentación de una solicitud. 


 
(3) Cuando la respuesta a una solicitud se haya entregado en formato electrónico, esta 


deberá  hacerse pública de manera proactiva en la página Web de la autoridad 
pública.  


 
(4) En caso de que por segunda vez se solicite la misma información, ésta deberá 


hacerse  pública de manera proactiva en la página Web de la autoridad pública.  
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III. ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN PODER DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS 
 
Solicitud de Información  
 
20. La solicitud de información puede ser presentada por medio escrito, por vía electrónica, 


verbalmente en persona, por teléfono o por cualquier otro medio análogo, con el Oficial de 
Información correspondiente. En todos los casos, la solicitud deberá ser debidamente 
registrada conforme a lo dispuesto por el Artículo 21 de la presente Ley.  


 
21. Salvo que la información pueda ser entregada de manera inmediata, toda solicitud de 


información deberá ser registrada y se le deberá asignar un número para su debido 
seguimiento, el cual deberá ser proporcionado al solicitante junto con la información de 
contacto del oficial de información encargado de procesar esta solicitud. 


 
22. No deberá haber costo alguno para la presentación de una solicitud. 
 
23. Las solicitudes de información deberán registrarse en el orden en el que son recibidas y 


deberán ser atendidas en una forma justa y sin discriminación alguna. 
 
24. (1) Una solicitud de información deberá contener los siguientes datos: - 
 


a) información de contacto para recibir notificaciones así como la información 
solicitada; 


b) una descripción suficientemente precisa de la información solicitada, para 
permitir que la información sea ubicada; y 


c) la forma preferida de entrega de la información solicitada. 
 


(2) En caso de que no se haya indicado la preferencia en la forma de entrega, la 
información solicitada deberá entregarse de la manera más eficiente y que suponga el 
menor costo posible para la autoridad pública.  


 
Comentario: El solicitante no necesita dar su nombre en la solicitud de información. Sin 
embargo, en la medida en que la solicitud se refiera a información personal, será necesario 
incluir el nombre del solicitante.   


 
25. (1) La autoridad pública que reciba una solicitud deberá realizar una interpretación 


razonable acerca del alcance y la naturaleza de la solicitud.  
 


(2) En caso que la autoridad pública tenga dudas acerca del alcance o naturaleza de la 
información solicitada, deberá ponerse en contacto con el solicitante con el objetivo 
de clarificar lo solicitado. La autoridad pública tiene la obligación de asistir al 
solicitante en relación con su solicitud y de responder a la solicitud en forma precisa 
y completa. 


 
26. (1) En caso de que la autoridad pública determine, de manera razonable, que no es ella la 


autoridad responsable de contestarla, deberá, de la manera más rápida posible y en 
todo caso dentro de un plazo no mayor a [cinco] días hábiles, enviar la solicitud a la 
autoridad correcta para que ésta procese la solicitud.  
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(2) La autoridad pública que recibió la solicitud deberá notificar al solicitante que su 
solicitud ha sido remitida a otra autoridad pública a fin de poder ser atendida.  


 
(3) La autoridad que recibe la solicitud deberá proveer al solicitante información de 


contacto para que el solicitante pueda darle el debido seguimiento a su solicitud.1/  
 


Notificación a terceros interesados 
 
27. Las terceras partes interesadas deberán ser informadas en un período de [5] días desde la 


recepción de una solicitud, y se les dará un plazo de [10] días para manifestar lo que a su 
derecho corresponda ante la autoridad pública que recibió la solicitud. En esta comunicación 
escrita el tercero interesado podrá: -  


 
a) consentir al acceso de la información solicitada; o  
b) establecer las razones por las cuales la información no debería hacerse pública.  


 
Costos de reproducción 
 
28. (1) El solicitante sólo pagará el costo de reproducción de la información solicitada y, de 


ser el caso, el costo de envío, si así lo hubiese requerido. La información enviada de 
manera electrónica no podrá tener ningún costo. 


 
(2) El costo de reproducción no podrá exceder el valor del material en el que se 


reprodujo la información solicitada; el costo del envío no deberá exceder el costo que 
éste pudiera tener en el mercado. El costo del mercado, para este propósito, deberá 
ser establecido periódicamente por la Comisión de Información. 


 
(3) Las autoridades públicas podrán entregar la información de forma totalmente 


gratuita, incluyendo costos de reproducción y envío, para cualquier ciudadano que 
tenga ingresos anuales menores a una cantidad establecida por la Comisión de 
Información.  


 
(4) La Comisión de Información establecerá normas adicionales con relación a los 


costos que podrán incluir la posibilidad de que cierta información sea entregada sin 
costo cuando se trate de casos de interés público, o la posibilidad de establecer un 
número mínimo de páginas que se entreguen sin costo alguno.  


 
Forma de Acceso 
 
29. Las autoridades públicas facilitarán el acceso mediante exhibición de documentos originales 


en instalaciones adecuadas para tales propósitos.  
 


                                                            


1. ALTENATIVA: En caso que la autoridad pública que recibió la solicitud determine 
razonablemente que no es la autoridad competente para contestar dicha solicitud, deberá, dentro de los [cinco] 
días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, indicar la autoridad correspondiente al solicitante. 







- 16 - 


 


Oficial de Información  
 
30. El titular de la autoridad pública responsable de responder las solicitudes de información 


deberá designar un Oficial de Información. Este será el encargado de implementar la Ley en 
dicha autoridad pública. La información de contacto para cada Oficial de Información deberá 
publicarse en la página Web de la autoridad pública y estar fácilmente accesible al público.  


 
31. El Oficial de Información tendrá, además de las obligaciones específicamente establecidas en 


otras secciones de esta Ley, las siguientes obligaciones: -  
  


a) Promover dentro de la autoridad pública las mejores prácticas en relación con el 
mantenimiento, archivo y eliminación de los documentos; y 


 
b) Ser el contacto central en la autoridad pública para la recepción de solicitudes de 


información, para la asistencia a los individuos que solicitan información y para la 
recepción de denuncias sobre la actuación de la autoridad pública en la divulgación 
de información.  


 
Búsqueda de Documentos 
 
32. Tras el recibo de una solicitud de información, la autoridad pública que reciba la solicitud 


tendrá que emprender una búsqueda razonable de los documentos necesarios para responder 
a la solicitud.  


 
Mantenimiento de Documentos 
 
33. El/la [autoridad responsable de archivos] deberá elaborar, en coordinación con la Comisión 


de Información, un sistema de mantenimiento de documentos que será vinculante para toda 
autoridad pública.  


 
Información Extraviada 
 
34. Cuando una autoridad pública no esté en posibilidades de localizar la información que dé 


respuesta a una solicitud y se establezca que la información debería existir en sus archivos, se 
requerirá que se haga un esfuerzo razonable para obtener la información extraviada a fin de 
entregarle una respuesta al solicitante.  


 
 
Período de Respuesta  
 
35. (1) Toda autoridad pública deberá responder a una solicitud de información lo antes 


posible y, como máximo, dentro de [veinte] días hábiles contados a partir de la 
recepción de la solicitud.  


 
(2) En caso que una solicitud haya sido transferida de una autoridad pública a otra, la 


fecha de recibo será la fecha en que la autoridad pública competente para responder 
la solicitud recibió la misma, pero en ningún caso deberá esa fecha exceder los [diez] 
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días hábiles a partir de la fecha en que la solicitud fue inicialmente recibida por una 
autoridad pública con competencia para recibir solicitudes de información.  


 
Prórroga  
 
36. (1) Toda vez que una solicitud requiera una búsqueda o revisión de un gran número de 


documentos, una búsqueda en oficinas físicamente separadas de la oficina que 
recibió la solicitud o consultas con otras autoridades públicas antes de alcanzar una 
decisión con respecto a la divulgación de la información, la autoridad pública que 
tramita la solicitud podrá prorrogar el plazo para responder a la solicitud por un 
período de hasta [veinte] días hábiles adicionales.  


 
(2) En caso que la autoridad pública no pueda completar el proceso de respuesta en 


[veinte] días hábiles o, si se cumplen con las condiciones del Párrafo 1, en [cuarenta] 
días hábiles, la falta de respuesta de la autoridad pública se entenderá como un 
rechazo a la solicitud. 


 
(3) En casos verdaderamente excepcionales, cuando la solicitud comprenda un volumen 


significativo de información, la autoridad pública podrá solicitar a la Comisión de 
Información el establecimiento de un plazo mayor a los [cuarenta] días hábiles para 
responder a la solicitud.  


 
(4) Cuando una autoridad pública no cumpla con los plazos establecidos en este 


Artículo, la información se entregará sin costo. Asimismo, la autoridad que no 
cumpla con los referidos plazos deberá obtener la aprobación previa de la Comisión 
de Información para negarse a divulgar información o para realizar una divulgación 
parcial de información.  


 
37. La notificación a terceras personas no eximirá a las autoridades públicas de cumplir con los 


plazos establecidos en esta Ley para responder una solicitud. 
 
Avisos al solicitante 
 
38. Cuando la autoridad pública considere razonablemente que una solicitud tendrá costos de 


reproducción superiores a los establecidos por la Comisión de Información o que requerirá 
más de [veinte] días hábiles para responder, podrá informar al solicitante con el fin de darle 
la oportunidad de reducir o modificar el alcance de su solicitud.  


 
39. (1) Las autoridades públicas deberán garantizar el acceso en la forma solicitada a menos 


que:  
 


a. se pueda dañar el documento; 
b. se violen derechos de autor que no pertenezcan a la autoridad pública; o 
c. ello no sea viable debido a la necesidad de excluir o tachar cierta 


información contenida en el documento, de conformidad con el Capítulo IV 
de esta Ley. 
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(2) Cuando se solicite información en formato electrónico que ya está disponible al 
público en Internet, la autoridad pública podrá dar por satisfecha la solicitud si indica 
al solicitante la dirección URL de manera exacta. 


 
(3) Cuando el solicitante solicite la información por medio de un formato no electrónico, 


la autoridad pública no podrá responder a dicha solicitud haciendo referencia a la 
dirección URL. 


 
40. (1) Cuando la información se entrega al solicitante, éste deberá ser notificado e 


informado sobre cualquier costo o acción necesaria para acceder a la información. 
 


(2) En caso que la información solicitada o una parte de ella no se entregue al solicitante 
debido a que está comprendida dentro del régimen de excepciones bajo el Capítulo 
IV de esta Ley, la autoridad pública deberá dar a conocer al solicitante: -  


 
a) un estimado razonable del volumen de material que se considera reservado;  
b) una descripción específica de las disposiciones de esta ley empleadas para la 


reserva; y 
c) su derecho a interponer una apelación.  


 
 


IV. EXCEPCIONES 
 
Excepciones a la Divulgación 
 
41. Las autoridades públicas pueden rechazar el acceso a la información únicamente bajo las 


siguientes circunstancias, cuando sean legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática, basándose en los estándares y jurisprudencia del sistema interamericano:  


 
a) Cuando el acceso dañare los siguientes intereses privados: - 
 


1) el derecho a la privacidad, incluyendo privacidad relacionada a la vida, la 
salud o la seguridad; 


 
2) los intereses comerciales y económicos legítimos; o 
 
3) patentes, derechos de autor y secretos comerciales. 
 
Las excepciones de este literal no deberán aplicarse cuando el individuo ha 
consentido la divulgación de sus datos personales o cuando de las circunstancias del 
caso, surge con claridad que la información fue entregada a la autoridad pública 
como parte de aquella información que debe estar sujeta al régimen de publicidad.  
 
Le excepción del literal (a) 1 no tendrá aplicación con respecto a asuntos 
relacionados con las funciones de los funcionarios públicos, o bien cuando hayan 
transcurrido más de [20] años desde la defunción del individuo en cuestión. 
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Comentario: En casos donde la información sobre intereses comerciales y 
económicos legítimos haya sido proporcionada a la autoridad pública de manera 
confidencial, dicha información deberá permanecer exenta de divulgación. 


 
b) Cuando el acceso generare un riesgo claro, probable y específico de un daño 


significativo, [el cual deberá ser definido de manera más detallada mediante ley] a 
los siguientes intereses públicos:  


 
1) seguridad pública; 
2) defensa nacional;  
3) la futura provisión libre y franca de asesoramiento dentro de y entre las 


autoridades públicas; 
4) elaboración o desarrollo efectivo de políticas públicas; 
5) relaciones internacionales e intergubernamentales;  
6) ejecución de la ley, prevención, investigación y persecución de delitos;  
7) habilidad del Estado para manejar la economía; 
8) legítimos intereses financieros de la autoridad pública; y 
9) exámenes y auditorías, y procesos de examen y de auditoría. 


 
Las excepciones contenidas en los literales (b) 3, 4, y 9 no deberán aplicarse a 
hechos, análisis de hechos, informaciones técnicas y estadísticas. 
 
La excepción del literal (b) 4 no deberá aplicarse una vez que la política pública se 
haya aprobado. 
 
La excepción del literal (b) 9 no deberá aplicarse a los resultados de un examen o de 
una auditoría en particular, una vez que éstos hayan concluido. 


 
c) Cuando permitir el acceso constituyere una violación a las comunicaciones 


confidenciales, incluida la información legal que debe ser considerada privilegiada. 
 


Comentario: A pesar que el Sistema Inter-Americano prevé una posible excepción para la 
protección del “Orden Público”, ésta es explícitamente rechazada en esta Ley Modelo por 
considerar que dicha expresión es sumamente vaga y podría ocasionar abusos en la 
aplicación de la excepción.  
 
Comentario: Para cumplir con los estándares del sistema interamericano requiriendo un 
régimen de excepciones claro y preciso, se entenderá que el texto en corchetes del literal (b) 
“definido de manera mas detallada mediante ley,” incluye las definiciones realizadas a 
través de la legislación y/o de la jurisprudencia, de las cuales resultará una definición de las 
excepciones. Asimismo, aunque este texto permite que se definan de manera más detallada 
por ley, la operación de dichas definiciones adicionales se limita por los principios y 
disposiciones de esta ley. A dicho efecto, la ley establece un derecho amplio de acceso a la 
información basado en el principio de máxima divulgación (artículo 2); establece que esta 
ley prevalece sobre cualquier otra legislación, en casos de inconsistencia (artículo 4); y 
requiere que cualquier persona a cargo de interpretar la ley o algún otro instrumento que 
puede llegar a afectar el derecho de acceso a la información adopte cualquier interpretación 
razonable a favor de la divulgación (artículo 8).   
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Divulgación Parcial  
 
42. En aquellas circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento 


no esté exenta de divulgación mediante las excepciones enunciadas en el Artículo 41, podrá 
hacerse una versión del documento que tache o cubra solamente las partes del documento 
sujetas a la excepción. La información no exenta deberá ser entregada al solicitante y hacerse 
pública.  


 
Divulgación Histórica 
 
43. Las excepciones a las que se refiere el Artículo 41 (b) no son aplicables en el caso de un 


documento que tenga más de [12] años de antigüedad. Cuando una autoridad pública desee 
reservar la información, este período podrá ser extendido hasta por otros [12] años mediante 
la aprobación de la Comisión de Información.  


 
Supremacía del Interés Público 
 
44. Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su poder o 


negar la divulgación de un documento, de conformidad con las excepciones contenidas en el 
Artículo 41, salvo que el daño causado al interés protegido sea mayor al interés público de 
obtener acceso a la información.  


 
45. Las excepciones contenidas en el Artículo 41 no deberán aplicarse en casos de graves 


violaciones de derechos humanos o de delitos contra la humanidad.  
 
 


V. APELACIONES 
 
Apelación Interna 
 
46. (1) El solicitante podrá, dentro de un plazo de [60] días hábiles contados a partir de la 


falta de contestación a su solicitud, o a partir de la verificación de cualquier otro 
incumplimiento de las reglas establecidas en esta Ley respecto a la contestación de 
solicitudes, presentar una apelación interna frente al titular de la autoridad pública. 


 
(2) El titular de la autoridad pública deberá emitir una resolución fundada y por escrito 


dentro de un plazo no mayor a [10] días hábiles a partir de la recepción de la 
apelación interna, y entregar al solicitante una copia de dicha resolución. 


 
(3) Si el solicitante decide presentar una apelación interna, deberá esperar el término 


completo de los tiempos establecidos en esta disposición antes de presentar una 
apelación externa.  


 
Comentario: Una apelación interna no debe ser obligatoria, sino opcional para el solicitante 
antes de presentar una apelación externa. 
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Apelación Externa 
 
47. (1) Cualquier solicitante que considere que su solicitud no ha sido atendida de 


conformidad con las disposiciones de esta Ley, independientemente de que haya 
presentado o no una apelación interna, tiene derecho a presentar una apelación frente 
a la Comisión de Información.  


 
(2) Dicha apelación deberá presentarse dentro de un plazo no mayor a [60] días del 


vencimiento de los plazos establecidos para la contestación de una solicitud o para la 
contestación de una apelación interna, de conformidad con las disposiciones de esta 
Ley.  


 
(3) Dicha apelación deberá contener: - 


 
a) la autoridad pública ante la cual se presentó la solicitud; 
b) información para poder contactar al solicitante; 
c) los fundamentos de la apelación; y 
d) cualquier otra información que el solicitante considere relevante. 


 
48. Una vez recibida una apelación, la Comisión de Información podrá mediar entre las partes a 


fin de lograr la entrega de la información sin necesidad de agotar el proceso de apelación. 
 
49. (1) La Comisión de Información deberá registrar la apelación en un sistema de 


seguimiento centralizado e informará a todas las partes interesadas, incluidas las 
terceras partes, sobre la apelación y su derecho a comparecer en el proceso.  


 
(2) La Comisión de Información deberá establecer reglas claras y no discriminatorias en 


lo relativo a la sustanciación de la apelación a través de las cuales se asegure a todas 
las partes la oportunidad de comparecer en el proceso.  


 
(3) Cuando la Comisión de Información no tenga certeza del alcance y/o la naturaleza de 


una solicitud y/o apelación, deberá contactar al recurrente para que aclare lo que está 
solicitando y/o apelando. 


 
50. (1) La Comisión de Información tomará una decisión dentro de un plazo de [60] días 


hábiles dentro de los que se incluyen cualquier intento de mediación. En 
circunstancias excepcionales, los plazos podrán ser ampliados por otros [60] días 
hábiles.  


 
(2) La Comisión de Información podrá decidir: - 


 
a) rechazar la apelación; 
 
b) requerir a la autoridad pública para que tome las medidas necesarias para 


cumplir con sus obligaciones bajo esta Ley, tales como, pero no limitadas a, 
la entrega de la información y/o la reducción de costos. 
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(3) La Comisión de Información deberá notificar al solicitante, a la autoridad pública, y 
a cualquier parte interesada, de su decisión. Cuando la decisión no es favorable al 
solicitante, éste deberá ser informado de su derecho de apelación. 


 
(4) Si la autoridad pública no cumple la decisión de la Comisión de Información dentro 


de los plazos establecidos en dicha decisión, la Comisión de Información o el 
solicitante podrán interponer una queja frente al tribunal [competente] a efectos de 
obtener el cumplimiento de la misma.  


 
Comentario:La forma de obligar el cumplimiento previsto en el numeral 4 de este artículo 
variará de acuerdo con cada país.  


 
Revisión Judicial 


 
51. Un solicitante puede entablar una demanda de revisión en los tribunales solamente para 


impugnar una decisión de la Comisión de Información, dentro de un plazo no mayor a [60] 
días contados a partir de una decisión adversa o del vencimiento de los plazos establecidos 
por esta Ley para responder a las solicitudes.  


 
52. El tribunal deberá tomar una decisión final tanto en la parte procedimental como substantiva 


a la brevedad posible. 
 


Comentario: Estas reglas se establecen partiendo del supuesto de que en muchos países las 
Cortes tienen todos los poderes necesarios para procesar este tipo de casos, incluyendo la 
posibilidad de sancionar a las autoridades públicas. Cuando este no sea el caso, es probable 
que haya necesidad de otorgarle estos poderes a través de la ley de acceso a la información.  


 
Carga de la Prueba 
 
53. La carga de la prueba deberá recaer en la autoridad pública a fin demostrar que la 


información solicitada está sujeta a una de las excepciones contenidas en el Artículo 41. En 
particular, la autoridad deberá establecer:  


 
a) que la excepción es legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática 


basada en los estándares y jurisprudencia del sistema interamericano; 
 
b) que la divulgación de la información podría causar un daño sustancial a un interés 


protegido por esta Ley; y  
 
c) que la probabilidad y el grado de dicho daño es superior al interés público en la 


divulgación de la información.  
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VI. LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Establecimiento de la Comisión de Información 
 
54. (1) Por intermedio de esta Ley se crea una Comisión de Información que tendrá a su 


cargo la promoción de la efectiva implementación de esta Ley; 
 


(2) La Comisión de Información deberá tener personalidad jurídica completa, 
incluyendo poderes para adquirir y disponer de propiedad, y el poder de demandar y 
ser demandada; 


 
(3) La Comisión de Información deberá tener autonomía operativa, de presupuesto y de 


decisión, y deberá entregar informes periódicos al Poder Legislativo; 
 
(4) El Poder Legislativo deberá aprobar el presupuesto de la Comisión de Información, 


el que deberá ser suficiente para que la Comisión de Información pueda cumplir con 
sus facultades de manera adecuada.  


 
55. (1) La Comisión de Información deberá estar integrada por [tres o más] comisionados 


que reflejen una diversidad de experiencia y talento.  
 


(2) Los Comisionados deberán elegir al Presidente de la Comisión de Información.  
 


Comentario: Es preferible que la Comisión de Información esté integrada por cinco 
comisionados. En comparación con un cuerpo colegiado de cinco miembros, un cuerpo de 
tres puede aislar y obstruir el consejo y la participación de uno de los comisionados en casos 
donde los otros dos estén cercanamente asociados de manera filosófica, personal o política – 
una dinámica que es más difícil en un cuerpo de cinco. 


 
56. Nadie podrá ser nombrado comisionado si no cumple con los siguientes requisitos: - 


 
a) ser ciudadano; 
b) ser una persona de alto carácter moral; 
c) no haber ocupado un cargo [de alto nivel] en el gobierno o partido político en los 


últimos [2] años; y, 
d) no haber sido condenado por un delito violento o un delito que comprometa su 


honestidad en los últimos [cinco] años, salvo que haya sido objeto de indulto o 
amnistía. 


 
57. Los Comisionados serán designados por el [Poder Ejecutivo] luego de haber sido nominados 


por una mayoría de dos tercios de los miembros del [Poder Legislativo] y en un proceso que 
cumpla con los siguientes principios: - 


 
a) participación del público en el proceso de nominación; 
b) transparencia y apertura; y 
c) publicación de una lista de los candidatos que se consideren más idóneos para el 


cargo. 
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Comentario: A fin de aumentar la confianza en la institución, es preferible que tanto el 
ejecutivo como la legislatura participen en el proceso de selección; que cualquier decisión 
de la legislatura sea por una mayoría calificada suficiente para garantizar el apoyo 
bipartidista o multipartidista (ej: 60 por ciento o 2/3); que el público tenga la oportunidad 
de participar en el proceso de nominación; y que el proceso sea transparente. Hay dos 
enfoques principales: nombramiento ejecutivo, con la nominación y aprobación de la 
legislatura; y nombramiento legislativo, con la nominación o aprobación del ejecutivo. 
 


58. (1) Los Comisionados desempeñarán sus funciones a tiempo completo y serán 
remunerados con un sueldo igual al de un juez [de un tribunal de segunda instancia]. 


 
(2) Los Comisionados no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, a excepción de 


instituciones académicas, científicas, o filantrópicas. 
 


Comentario: Se recomienda que los Comisionados sirvan a tiempo completo y que su salario 
esté vinculado a un monto fijado externamente para aumentar la independencia de éstos.  


 
59. El cargo de los comisionados tendrá una duración de [5] años y podrá ser renovado una sola 


vez. 
 


Comentario: Para garantizar la continuidad de servicio, es necesario alternar los mandatos 
de los comisionados, cuando la comisión sea inicialmente creada, con el objetivo de evitar 
que expiren en el mismo año los términos de más de las dos terceras partes de los miembros 
de la Comisión de Información.  


 
60. (1) Los comisionados sólo podrán ser destituidos o suspendidos de sus cargos de 


conformidad con el proceso de selección por el cual fueron designados y solamente 
por razones de incapacidad o por alguna conducta que amerite la destitución de su 
cargo. Estas conductas incluyen: - 


 
a) ser condenado de un delito; 
b) afección de salud que afecte directamente su capacidad individual para 


cumplir con sus obligaciones; 
c) infracciones graves a la Constitución o a esta Ley; 
d) negativa a cumplir con cualquiera de los requisitos de divulgación, tales 


como no hacer público su salario o los beneficios de los que goza. 
 
(2) Cualquier comisionado que haya sido destituido o suspendido de su cargo tiene 


derecho a apelar dicha destitución o suspensión ante el Poder Judicial.  
 
Facultades y Atribuciones de la Comisión 
 
61. Además de las facultades establecidas por esta Ley, la Comisión de Información tendrá todas 


las facultades necesarias para cumplir con sus obligaciones, entre las cuales deberán incluirse 
las siguientes:  


 
a) de revisar la información en posesión de cualquier autoridad pública, incluso 


mediante inspecciones in situ; 
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b) la autorización sua sponte de monitorear, investigar y ejecutar el cumplimiento de la 
Ley; 


c) de llamar testigos y producir pruebas en el contexto de un proceso de apelación; 
d) de adoptar las normas internas que sean necesarias para desempeñar sus funciones; 
e) de expedir recomendaciones a las autoridades públicas; y, 
f) de mediar disputas entre las partes de una apelación. 


 
62. Además de los deberes ya establecidos por esta Ley, la Comisión de Información tendrá los 


siguientes deberes:  
 


a) interpretar la presente Ley; 
b) apoyar y orientar, previa solicitud, a las autoridades públicas en la implementación 


de esta Ley; 
c) promover la concientización acerca de la presente Ley y sus disposiciones, así como 


su comprensión, entre el público, incluso mediante la publicación y difusión de una 
guía sobre el derecho de acceso a la información; 


d) formular recomendaciones sobre la legislación vigente y legislación propuesta;  
e) remitir los casos en donde se sospeche mala conducta administrativa o penal a los 


órganos competentes; y 
f) cooperar con la sociedad civil. 


 
Informes 
 
63. (1) Las autoridades públicas deberán presentar informes anuales a la Comisión sobre sus 


actividades de conformidad con, o para promover el cumplimiento de, la presente 
Ley. Este informe incluirá, por lo menos, información sobre: -  


 
a) el número de solicitudes de información recibidas, concedidas en su 


totalidad o en parte, y de las solicitudes denegadas;  
b) cuáles secciones de la Ley fueron invocadas para denegar, en su totalidad o 


en parte, las solicitudes de información, y con qué frecuencia fueron 
invocadas; 


c) apelaciones interpuestas contra la negativa a comunicar información; 
d) los costos cobrados por las solicitudes de información; 
e) sus actividades de conformidad con el derecho del Artículo 12 (obligación 


de publicar);  
f) sus actividades de conformidad con el Artículo 33 (mantenimiento de 


documentos); 
g) sus actividades de conformidad con el Artículo 68 (capacitación de 


funcionarios) 
h) información sobre el número de solicitudes respondidas dentro de los plazos 


establecidos por esta ley; 
i) información sobre el número de solicitudes respondidas fuera de los plazos 


establecidos por esta ley, incluyendo las estadísticas de cualquier demora en 
la contestación; y 


j) cualquier otra información que sea útil a los efectos de evaluar el 
cumplimiento de esta Ley por parte de las autoridades públicas. 
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(2) La Comisión deberá presentar informes anuales sobre la operación de la Comisión y 
el funcionamiento de la Ley. Este informe incluirá, al menos, toda información que 
reciba de las autoridades públicas en cumplimiento del derecho de acceso, el número 
de apelaciones presentadas ante la Comisión, incluyendo un desglose del número de 
apelaciones provenientes de las diversas autoridades públicas, y los resultados y el 
estado de las mismas. 


 
Responsabilidad Penal y Civil  
 
64. Nadie será objeto de acción civil o penal, ni de perjuicio laboral, por un acto de buena fe en 


el ejercicio, cumplimiento o intención de cumplimiento de las facultades o atribuciones en 
los términos de la presente Ley, siempre que se haya actuado razonablemente y de buena fe. 


 
65. Es delito penal actuar deliberadamente con intención de destruir o alterar documentos una 


vez hayan sido objeto de una solicitud de información. 
 
66. (1) Se considerarán como infracciones administrativas las siguientes conductas 


deliberadas:  
 


a) Obstruir el acceso a cualquier documento en forma contraria a lo dispuesto 
en las Secciones II y III de esta Ley; 


b) Impedir a una autoridad pública el cumplimiento de sus obligaciones bajo 
los Capítulos Secciones II y III de esta Ley;  


c) Interferir con el trabajo de la Comisión de Información;  
d) Incumplir las disposiciones de esta Ley; 
e) Omitir la creación de un documento en incumplimiento de políticas o 


normas aplicables o con la intención de impedir el acceso a la información; y 
f) Destruir documentos sin autorización. 


 
(2) Cualquier persona puede denunciar la comisión de una de las infracciones 


administrativas definidas anteriormente. 
 
(3) Las sanciones administrativas se regirán por el derecho administrativo del Estado y 


podrán incluir multa [de hasta x salarios mínimos], suspensión por un período de [x] 
meses/años, destitución o inhabilitación para el servicio por un período de [x] 
meses/años. 


 
(4) Cualquier sanción deberá ser publicada en el sitio Web de la Comisión de 


Información y de la autoridad pública dentro de los cinco días de haber sido impuesta. 
 


VII. MEDIDAS DE PROMOCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 
Monitoreo y Cumplimiento 
 
67. El [Poder Legislativo] deberá regularmente monitorear la operación de esta Ley con el 


objetivo de determinar si es necesario modificarla para garantizar que toda autoridad pública 
cumpla con el texto y el espíritu de la ley, y para garantizar que el gobierno sea transparente, 
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permanezca abierto y accesible a sus ciudadanos y cumpla con el derecho fundamental de 
acceso a la información. 


 
Capacitación  
 
68. El Oficial de Información deberá garantizar el suministro de capacitación adecuada para los 


oficiales de la autoridad pública, en la aplicación de esta Ley. 
 
69. La Comisión de Información deberá asistir a las autoridades públicas en la capacitación para 


oficiales, en la aplicación de esta Ley. 
 
Educación Formal 
 
70. El [Ministerio de Educación] deberá garantizar que los módulos educativos básicos sobre el 


derecho de acceso a la información se proporcionen a estudiantes en cada año de educación 
primaria y secundaria. 


 
 


VIII. MEDIDAS TRANSITORIAS 
 
Título Abreviado y Entrada en Vigor  
 
71. La presente Ley puede citarse como la Ley de Acceso a la Información de [insertar el año 


correspondiente]. 
 
72. La presente Ley entrará en vigor en la fecha de su promulgación por [insertar nombre de la 


persona pertinente, como el Presidente, Primer Ministro o Ministro], no obstante lo cual 
entrará automáticamente en vigor a los [seis] meses de su sanción, de no haber promulgación 
en ese plazo. 


 
Reglamento  
 
73. Esta Ley deberá ser reglamentada dentro de [1] año de su entrada en vigor y con la 


participación activa de la Comisión de Información. 
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NOTA EXPLICATIVA 
 
La Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información y la Guía de Implementación y 
comentarios que la acompañan, se presenta en cumplimiento del párrafo 9 de la resolución AG/RES. 
2514, que encomienda al Departamento de Derecho Internacional, en cooperación con el Comité 
Jurídico Interamericano, la Relataría Especial de Libertad para la Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y el Departamento de Modernización del Estado y 
Gobernabilidad, y con la cooperación de los Estados Miembros y la sociedad civil, elaborar una Ley 
Modelo de Acceso a la Información Pública y una guía para su aplicación, de conformidad con las 
estándares internacionales en la materia. En el desarrollo de esta ley modelo y guía, el Departamento 
de Derecho Internacional formó un grupo de expertos de la Organización de Estados Americanos, la 
sociedad civil, y los Estados Miembros quienes han contribuido en el debate y redacción del 
documento para que se reflejen las normas internacionales y buenas prácticas sobre acceso a la 
información.  
 
La Ley Modelo y su Guía de Implementación se elaboraron para funcionar tanto en sistemas de 
Derecho Común (common law) como de Derecho Civil. Cuando el contexto así lo requería, los 
comentarios e instrucciones prevén instrucciones específicas en la aplicación y o interpretación de las 
disposiciones específicas de la Ley Modelo.  
 
El grupo de expertos se conformó de los siguientes individuos, de los órganos de la OEA, de los 
Estados miembros, de organizaciones de la sociedad civil y otros, quienes participaron 
exclusivamente en sus capacidades personales: Karina Banfi, Directora Ejecutiva de la Alianza 
Regional para el Acceso de Información; Leslie Bar-Ness, Manager, Relaciones Gubernamentales, 
Symantec Corporation; Eduardo Bertoni, Director, Centro de Estudios para la Libertad de Expresión 
e Información, Universidad de Palermo; Catalina Botero, Relatora Especial para Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Sandra Coliver, Oficial Legal 
Principal de Libertad de Información y Expresión del Open Society Justice Initiative; Damian Cox, 
Director de la Unidad de Acceso a la Información, Jamaica; Annie Goranson, Abogada de Acceso a 
la Información, Symantec Corporation; Patricia Milagros Guillén Nolasco, Consejera de la Secretaría 
de Gestión Pública, Perú; Edison Lanza, Alianza Regional para la Libertad de Expresión e 
Información; María Marván Laborde: Comisionada, Instituto Federal de Acceso a la Información 
(IFAI), México; Toby Mendel, Director Ejecutivo, Centre for Law and Democracy; Laura Neuman, 
Directora Asociada del Programa de las Américas y Directora del Proyecto de Acceso a la 
Información del Centro Carter; Juan Pablo Olmedo, Presidente, Consejo para la Transparencia, Chile; 
María del Carmen Palau, Especialista del Departamento de Modernización del Estado, Secretaría de 
Asuntos Políticos, OEA; Darian Pavli, Oficial Legal de Libertad de Expresión e Información, Open 
Society Justice Initiative; Issa Luna Pla, Investigadora, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, México/American Bar Association Rule of Law Initiative; Melanie Ann Pustay, Directora de 
la Oficina de Información, Departamento de Justicia de Estados Unidos; Andrea Paola Ruiz Rosas, 
Jefe de la Unidad de Normativa y Regulación del Consejo para la Transparencia, Chile; Pablo 
Saavedra, Secretario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; David Stewart, Miembro, 
Comité Jurídico Interamericano; Natalia Torres, Investigadora, Centro de Estudios para la Libertad 
de Expresión e Información, Universidad de Palermo; y Josée Villeneuve, Directora de Política y 
Relaciones Parlamentarias del Comisionado de Información, Canadá. Esta labor fue coordinada por 
John M. Wilson, Oficial Legal Principal, y Sarah Rivard, Consultora, Departamento de Derecho 
Internacional. Secretaría de Asuntos Jurídicos, OEA. 
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COMENTARIOS Y GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN PARA LA LEY MODELO 
INTERAMERICANA SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 


[AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09] 
 
 
CAPÍTULO 1: ADOPCIÓN DE UN MARCO INTEGRAL 
 
 


Es ampliamente reconocido que las leyes sobre el acceso a la información no funcionan por 
sí solas en un entorno de buen gobierno, transparencia y democracia. De hecho, una ley de acceso a 
la información es sólo un paso más. Esta sección describe cómo crear un marco jurídico y normativo, 
teniendo en cuenta los elementos que todo sistema de acceso a la información requiere para poder 
funcionar eficazmente.  


 
 


A. Estudio de las leyes y políticas en vigor 
 


La promulgación de la Ley Modelo requiere examinar y analizar las leyes y políticas en vigor 
relacionadas con el derecho prospectivo. Para garantizar una implementación eficaz, lo ideal es que la 
nueva ley se incorpore en el entorno y reglas existentes, en vez de introducir nuevas maneras de 
proceder y gestionar los procesos administrativos. 


 
Por examinar se entiende revisar la normativa que se aplica en el orden jurídico del país con 


el fin de encontrar normas que podrían afectar de alguna forma la entrada en vigor de la nueva ley. 
Este examen es necesario para localizar la ley, mediante la aplicación de la terminología correcta y 
asegurando que la estructura institucional existente, los procedimientos y los mecanismos coactivos 
del orden jurídico interno se toman en cuenta. Algunas de las normas que podrían afectar la nueva ley 
son las siguientes:  


 
1. Decretos legislativos que definen la naturaleza y funcionamiento de los poderes del 


Estado y órganos autónomos que estarían bajo el alcance de la ley. Para poder 
abarcar plenamente los poderes del Estado y también los órganos no estatales que 
funcionan con substanciales fondos públicos, deberá estudiarse la organización del 
Estado de ciertas facultades y responsabilidades. Asimismo, también deberá 
estudiarse la terminología institucional de interés público utilizada por el orden 
jurídico. 


 
2. Normas que establecen procedimientos administrativos o legislación que normaliza 


los procedimientos en cada uno de los poderes y organismos. La nueva ley debe ser 
explícita, de manera que el principio expedito del derecho de información esté 
protegido.  


 
3. Regalías. Las leyes que establecen el costo de las regalías del gobierno para 


fotocopias o la reproducción de documentos en varios formatos, también conocidas 
como Leyes de Derechos, así como aquellas que establecen el precio comercial de la 
información pública. 
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4. Silencio administrativo. En la mayoría de los países el concepto legal, los 
procedimientos y sanciones ya existen, por lo tanto la nueva ley debería 
incorporarlos en los casos en que el gobierno no responda a una solicitud de 
información.  


 
5. Normas que establecen responsabilidad administrativa. El sistema existente de 


sanciones, penalizaciones y multas por falta de ética administrativa deberá ser 
respetado y quedará consagrado en la nueva ley. Por ejemplo, las normas que 
sancionan el acto de filtrar o compartir información sin consentimiento oficial 
muchas veces están esparcidas entre varias leyes.  


 
6. Normas que incluyen disposiciones sobre la clasificación o divulgación de 


documentos del gobierno de conformidad con las leyes de petición. En muchos 
países, el derecho de petición impone ciertas obligaciones y procedimientos a los 
funcionarios públicos para responder las peticiones públicas. Los procedimientos de 
la nueva ley de acceso a la información no deben mezclarse con los establecidos; 
más bien, los funcionarios públicos deberían comprender bien el nuevo proceso y 
poder manejar y abordar las peticiones y solicitudes de información de otra manera. 
En esta categoría, también deberá tenerse en cuenta la legislación de seguridad 
nacional. 


 
7. Normas que establecen secretos especiales, como el secreto fiscal, bancario, 


fiduciario, comercial e industrial. La nueva ley de acceso a la información debería, 
en todo caso, definir más específicamente los secretos preexistentes en relación con 
las categorías que presenta (información reservada o pública).  


 
8. Normas que establecen procedimientos judiciales o cuasijudiciales. El mecanismo 


de apelación dispuesto por la ley deberá contar con procedimientos legítimos que 
concuerden con los de las instituciones gubernamentales equivalentes, como el 
Ombudsman existente. Si no se tiene en cuenta este elemento, podría disminuir la 
legitimidad de las acciones del órgano de supervisión.  


 
9. Pruebas de equilibrio entre derechos/control constitucional. En el caso de que dicho 


mecanismo exista, se encuentra en la legislación nacional de nivel superior. En el 
orden jurídico constitucional, la nueva ley de acceso a la información no debe 
instalar tales pruebas si la constitución no contempla el interés público o el control 
del equilibrio de derechos.  


 
10. Disposiciones constitucionales y legales sobre la protección de dato, privacidad, o 


Habeas Data. Dado que las leyes de acceso establecen un procedimiento 
administrativo diferente para la tramitación de solicitudes y protegen de distintas 
maneras los documentos y datos, deberá realizarse una revisión a fondo de las 
disposiciones preexistentes sobre esta materia. 


 
11. Reglamentación sobre la gestión de archivos. La implementación de una ley de 


acceso a la información que no cuente con un reglamento para la gestión de archivos 
crea problemas endémicos que repercuten en la efectividad jurídica. Esta ley debe 
diferenciarse de toda ley relativa a los archivos históricos. Las políticas de gestión de 







- 37 - 


 


archivos se examinan más a fondo en el Capítulo 5: Adopción de políticas y sistemas 
eficaces de gestión de la información para la creación, mantenimiento y acceso a la 
información pública. 


 
 
B. Adopción de la Ley Modelo y enmiendas a la ley vigente 
 


La Ley Modelo responde a la necesidad de establecer normas para la protección del derecho 
de acceso a la información en la región, por lo tanto, las leyes de acceso a la información en vigor 
que contravengan los principios establecidos por esta Ley Modelo deberán ser enmendadas. La 
modificación de las leyes de acceso a la información vigentes, a efectos de que concuerden con la 
Ley Modelo, debe observarse como una medida democrática sensible para mejorar y dignificar la 
vida de toda persona y las relaciones burocráticas con los ciudadanos. Independientemente de su 
justificación moral, los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos están 
legalmente obligados a cumplir con la sentencia en el caso Claude Reyes c. Chile, en el cual la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos encomienda modificar la legislación vigente que no sea 
congruente con los principios del derecho de acceso a la información. En este sentido, las 
Recomendaciones sobre Acceso a la Información de la OEA (CP/CAJP-2599/08) indican que los 
Estados deben garantizar “que toda excepción esté previamente establecida por ley y responda a un 
objetivo permitido por el derecho internacional”. La Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hace referencia al artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, donde (principio 4) “El acceso a la información en 
poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a 
garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que 
deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente 
que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.”  
 


En cuanto a la adopción de procesos para las leyes de acceso de información, la experiencia 
ha demostrado que es mejor cuando los gobiernos, la sociedad civil y los medios trabajan juntos con 
los líderes del Congreso. Este tipo de colaboración muchas veces suscita leyes de acceso a la 
información que protegen mejor los intereses de los ciudadanos, y a leyes públicamente debatidas y 
compartidas con la sociedad gracias al papel de divulgación que desempeñan los medios de 
comunicación. De hecho, un proceso de promulgación público y socializado ya encierra transparencia 
en sí, ya que los ciudadanos conocen su derecho a solicitar información y la obligación de los 
órganos gubernamentales de divulgarla. El proceso propicia un resultado final más legítimo y 
democrático. No obstante, cabe reconocer que existen distintas vías para lograr la adopción de leyes 
de acceso a la información y, en todo caso, los escenarios políticos deberán ser analizados antes de 
definir una estrategia de adopción legal. 
 


Una vez promulgada, es importante mantener en la mayor medida posible la credibilidad de 
la ley entre los ciudadanos y terceros interesados, incluso cuando su implementación es problemática. 
Es especialmente importante que los funcionarios públicos no pierdan la confianza en la ley y sus 
futuros beneficios, a pesar del trabajo que deben enfrentar en su implementación. Ello puede lograrse 
mediante la capacitación y el desarrollo de capacidades. Para más información sobre el desarrollo de 
la capacidad de los usuarios y proveedores de información, véase el Capítulo 6: Desarrollo de la 
capacidad de los usuarios y proveedores de información. 
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 Para que la implementación de la ley sea lo más eficaz posible, los gobiernos deben 
considerar primero “limpiar la casa antes de abrir sus puertas”. Las reglas administrativas que 
permiten los secretos estatales, las partidas presupuestarias secretas y las leyes de prohibición de 
conflicto de intereses, son los tipos de mecanismos que deberán eliminarse antes de adoptar la nueva 
ley de acceso a la información, ya que reafirman principios que no concuerdan con el buen gobierno 
y el respeto de los derechos.  
 
 
C. Derogación de las leyes y políticas que contravengan el régimen de acceso a la 


información  
 


La legislación que no sea coherente con el régimen de acceso de información propiciará 
confusión entre la vieja legislación de información confidencial y los nuevos motivos de negación 
que estipula la ley de acceso a la información. Los funcionarios públicos, quienes constituyen los 
solicitantes diarios, deben implementar esta ley sobre un terreno seguro de predicción y certidumbre, 
por lo tanto, es fundamental derogar y modificar todo régimen de información contrario a las 
limitaciones excepcionales establecidas por la ley de acceso a la información.  
 


En países como Colombia, Ecuador y México, la primacía del derecho de acceso a la 
información está garantizada por disposición constitucional, la norma del más alto nivel en los 
órdenes jurídicos civiles. En estos casos, las constituciones establecen que toda ley que contravenga 
un derecho constitucional fundamental es inconstitucional y deberá ser derogada. Las constituciones, 
como la de México, refuerzan el respeto de los derechos fundamentales estipulando que los tratados 
internacionales, junto con la Constitución y las leyes internas, son las normas supremas. Por ende, en 
esos países, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos tiene el mismo 
poder legal que cualquier ley interna. 
 


Para garantizar la primacía de la ley modelo de acceso a la información por encima de todas 
las disposiciones contrarias a la misma, se recomienda que la nueva ley de acceso a la información 
predomine sobre todas las demás leyes relativas a información secreta o clasificada, mediante la 
derogación o modificación de las normas que contradigan los preceptos del acceso a la información. 
Por ejemplo, las leyes de acceso a la información de Nicaragua y Panamá explícitamente establecen 
que esa ley prevalece por encina de toda otra ley en caso de incoherencia o contradicción. La ley de 
acceso a la información no deberá, en ningún caso, reconocer otros regimenes de clasificación de 
información ni referirse a los mismos.  
 


En algunos países, como Canadá, se ha formulado la propuesta de que cuando una ley 
contravenga el derecho de acceso a la información, ésta sea presentada al Ombudsman o a un Comité 
Legislativo que pueda emitir su opinión antes de la promulgación de la ley. En todo caso, también se 
recomienda encarecidamente un proceso de revisión parlamentaria permanente de nuevos proyectos 
de ley que puedan contravenir el derecho de acceso a la información.  
 


Las leyes que contravienen esta Ley Modelo son principalmente las siguientes: 
 


1. Las leyes de secreto de estado tienen una larga tradición en los códigos penales de la 
región. Sancionaban la revelación de “secretos de estado”, entendiéndose por éstos 
toda información que podría dañar las actividades económicas o militares de un 
Estado, que se consideraban un delito contra la patria. Estas leyes se caracterizan 
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por el uso de motivos de “seguridad nacional” como una gran pantalla para ocultar 
información del saber público. Las disposiciones relativas al secreto de estado fueron 
derogadas de los códigos penales de México y Perú en el siglo XX, cuando 
principalmente se utilizaban para cubrir actos discrecionales y la mala gestión del 
gobierno.  


 
2. Los certificados ministeriales son leyes que permiten a un ministro emitir un 


certificado concluyente, el cual no puede ser pugnado ante un órgano de apelación, 
ordenando que un documento sea clasificado como secreto. La legislación de nivel 
inferior no debe socavar o contradecir una ley de acceso a la información de nivel 
superior. Cuando es así, ello resta credibilidad en la implementación de la ley por 
parte del gobierno. Prácticas óptimas en Chile y Perú demuestran que una 
prescripción constitucional garantiza la mayoría absoluta del Congreso para 
introducir nuevas leyes de secretos o información reservada. 


 
3. Leyes de protección de datos personales, privacidad, o Habeas Data, que pueden 


contravenir el régimen de acceso a la información. Los derechos de privacidad y 
acceso a la información deben coexistir en armonía. Muchos países de la región 
contaban con disposiciones habeas data que se aprobaron antes de la aprobación de 
las leyes de acceso a la información, por lo tanto, los gobiernos ya están 
familiarizados con los procedimientos de clasificación y protección. Debe actuarse 
con cautela cuando se niega información en base a cada una de las distintas leyes. 
Por ejemplo, la ley de acceso a la información de México define la confidencialidad 
con lenguaje muy preciso, de manera que esta categoría solamente protege la vida 
privada de toda persona.  


 
4. Las leyes o normas reglamentarias complementarias que establecen categorías de 


clasificación de documentos aparte de las enumeradas en la ley también pueden 
contravenir la ley de acceso a la información. Las entidades y organismos creados en 
virtud de la ley de acceso a la información, por razones de autonomía, pueden 
formular leyes o normas reglamentarias complementarias a fin de incorporar los 
principios de la ley en su propio sistema. Las leyes y normas reglamentarias 
complementarias no deben contravenir o traspasar el ámbito jurídico de la ley de 
acceso a la información, donde aparecen nuevas categorías de clasificación o 
procedimientos distintos para solicitar y clasificar información.  


 
5. Las leyes y políticas sobre archivos públicos deberán concordar con las leyes de 


acceso a la información. Las políticas de gestión de archivos establecen un régimen 
especial de protección, períodos de clasificación y el acceso a archivos históricos. Es 
importante procurar una interacción y una estrecha coordinación entre las 
autoridades encargadas del mantenimiento de archivos y el derecho de acceso a la 
información, a fin de definir claramente las competencias entre la información y los 
archivos del gobierno. 
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D. Promulgación de leyes complementarias que promuevan la apertura 
 


La promulgación de leyes complementarias no sólo se recomienda para promover la apertura 
en las distintas áreas de actuación del gobierno, ya que lo más importante es garantizar la eficacia de 
un régimen transparente y de protección de los derechos. Las leyes complementarias que promueven 
una mayor apertura, fomentando a su vez los principios de la ley de acceso a la información, 
incluyen: 
 


1. La protección de informantes alienta a los funcionarios públicos a denunciar agravios 
inferidos por otros funcionarios. Asimismo, la protección de informantes impone 
sanciones efectivas a los infractores y protege a las personas que denuncian los 
agravios para que éstas puedan permanecer en sus posiciones sin el riesgo de ser 
juzgados o internamente aislados.  


  
2. Las leyes de reuniones abiertas no requieren necesariamente que todas las reuniones 


sean abiertas, pero deberán establecerse políticas estrictas sobre la negación de 
acceso a “reuniones ejecutivas”. En todo caso, deberá publicarse un acta de las 
mismas. 


 
3. Las leyes de archivos públicos deberán estandarizar la gestión de los archivos 


públicos.  
 
 
4. Los sistemas de protección de datos deberán coexistir en armonía con la ley de 


acceso a la información.  
 
5. Las leyes de la administración pública deben cumplirse a fin de incorporar las 


prácticas profesionales y los conocimientos sobre las políticas y procedimientos de 
acceso a la información.  


 
6. El control constitucional o las pruebas de equilibro entre derechos deben existir, ya 


que el acceso a la información es un derecho que debe coexistir en armonía con otros 
derechos, como los derechos de privacidad y seguridad. Las pruebas de los daños y 
las pruebas del interés público deben establecer criterios especiales a ser aplicados 
por la justicia y los tribunales administrativos. Éstos deberían ser establecidos por la 
constitución o la legislación de nivel superior. Constituyen herramientas importantes 
para que los órganos de supervisión puedan balancear los derechos en conflicto caso 
por caso. La carga de realizar dichas pruebas no recaerá en el peticionario.  


 
7. Leyes que reconocen le valor judicial de los documentos que se obtienen con el 


descubrimiento de la información. 
 
 
E. Cronograma de implementación 
 


Una vez la ley se haya promulgado, los gobiernos deberán desarrollar un plan de acción que 
debe enumerar las actividades clave, indicar las partes responsables de cada actividad, y establecer 
plazos para la implementación de la ley. Las consecuencias de no contar con un plan de acción son 
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importantes. Sin un plan, las responsabilidades de implementación se confunden y cada órgano 
procura implementar la ley a su propia conveniencia. Es probable que si la iniciativa no cuenta con la 
voluntad política de los más altos niveles, aunque la ley haya entrado en vigor, no se tomarán las 
medidas necesarias para su implementación. En general, el plan de implementación mantiene el 
proceso homogéneo entre las distintas oficinas y garantiza que todas las instancias administrativas 
ofrecen los mismos servicios a los solicitantes, reafirmando a su vez que el gobierno está preparado 
para cumplir con su mandato legal. 
 


Un plan basado en un enfoque gradual puede diseñarse de varias maneras. En algunos países, 
la implementación fue simultánea en todas las oficinas administrativas sujetas a la ley, después de un 
período vacatious legis de por lo menos un año. Pero otros países han adoptado un plan más 
escalonado, que permite que las oficinas más preparadas cumplan rápidamente con la ley, y que las 
oficinas encargadas de la seguridad y almacenamiento de grandes cantidades de documentos lo hagan 
más tarde. En todo caso, este plan básico deberá ser claramente establecido en la ley de acceso a la 
información. 
  


A partir de las experiencias de Estados Unidos, Chile y México, se recomienda que todo el 
proceso de implementación se lleve a cabo en un período de dos años. Durante este período de 
tiempo, la primera etapa de seis meses podría ser, por ejemplo, para cumplir con la publicación 
proactiva de información en los sitios Web oficiales. Le seguiría la instalación de oficiales de 
información, la capacitación de funcionarios públicos y el establecimiento de una estrategia para la 
administración de los archivos públicos. Teniendo en cuenta los niveles de pobreza en muchos países 
de la región, la implementación a los niveles municipales de gobierno es la que normalmente llevará 
más tiempo, cuando los recursos presupuestarios y de infraestructura son escasos. Por lo tanto, desde 
el primer día del cronograma de implementación, deben realizarse esfuerzos a nivel muy local.  
 


Se recomienda la adopción de un plan de implementación escalonado con el fin de: a) otorgar 
a los gobiernos municipales y de nivel local plazos más largos para sistematizar archivos y organizar 
su administración; b) otorgar a los gobiernos suficiente tiempo para examinar y enmendar leyes que 
contravengan el derecho de acceso a la información; c) otorgar a los gobiernos el tiempo necesario 
para aplicar las disposiciones administrativas e institucionales a fin de evitar conflictos de intereses, 
partidas presupuestarias secretas o cualquier práctica de administración fraudulenta.  
 


La experiencia también ha demostrado que un período de implementación superior a los dos 
años es perjudicial para la eficacia del proceso, ya que dada la elevada rotación de personal dentro de 
los órganos públicos, cuando llega el momento de entrada en vigor de la ley, surgen nuevas 
necesidades inmediatas de capacitación. De hecho, no se recomienda una implementación escalada 
de órgano por órgano cuando la ley contempla la posibilidad de transferir solicitudes de información, 
ya que ello solamente es posible cuando todos los órganos están cubiertos.  







- 42 - 


 


PUNTOS PRINCIPALES 
ADOPCIÓN DE UN MARCO INTEGRAL  


 
 El nuevo régimen de acceso a la información deberá estar integrado y concordar con 


las demás leyes vigentes, tales como las leyes de secreto estatal, protección de datos, 
habeas data y archivos públicos.  


 
 Las leyes vigentes que no concuerden y contravengan el acceso a la información 


deberán ser derogadas o enmendadas. 
 
 Deberán considerarse leyes complementarias para mejorar el derecho de acceso a la 


información.  
 


 Una vez la ley es promulgada, los gobiernos deben desarrollar un plan de acción que 
debe contener las principales actividades, indicar las partes responsables de cada 
actividad y establecer un cronograma para completar la implementación de la ley. 
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Capítulo 2: Excepciones de Divulgación 
 
 


La implementación del régimen de excepciones al derecho de acceso a la información es un 
eje central para la eficacia y garantía de este derecho fundamental. Se trata de un procedimiento de 
interpretación jurídica basado en la presunción de la divulgación por sobre otros intereses. En este 
capítulo se examina esa presunción en relación con los intereses protegidos por las excepciones a la 
divulgación previstas en la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información.  
 


Lo primero que debe ser considerado es la creación de lineamientos o guías de interpretación 
de las excepciones que desarrollen la aplicación que se le debe dar al capítulo de excepciones al 
acceso a la información dentro de la Ley. En seguida, es importante que esos lineamientos dejen en 
claro que las causas de la negativa del acceso sólo pueden ser interpretadas por los funcionarios 
públicos habilitados para tales efectos. En países como México y Perú, la facultad de negar el acceso 
se delega a funcionarios de alto rango que son integrantes de los comités o áreas encargadas de 
revisar dentro de las entidades del gobierno.  
 


Adicionalmente, en la Sección V de la Ley Modelo se incluye un procedimiento de apelación 
interna conforme al cual, una vez que la información ya se ha notificado al solicitante como 
exceptuada de la divulgación, éste puede apelar ante el titular de esa autoridad pública. En el 
procedimiento de dichas apelaciones, se debe observar con especial cuidado los lineamientos de 
interpretación y estándares en el proceso que en este apartado se recogen. 


 
 


A. Principios de interpretación de las excepciones 
 


Los principios que garantizan el derecho de acceso a la información previsto en la Ley 
Modelo, que son coherentes con las normas del sistema interamericano, deben ser incorporados en 
cada uno de los procedimientos de aplicación de las excepciones a la divulgación de información. 
 
Consagración legal de las excepciones 


Tanto las Relatorías para la Libertad de Expresión, el Comité Jurídico, la Comisión 
Interamericana y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han previsto que las excepciones al 
derecho de acceso a la información deben estar fijadas por una ley. Por tanto, al exceptuar la 
divulgación de información, es obligatorio hacerlo conforme a derecho, con fundamento en límites al 
derecho de acceso a la información que satisfagan las condiciones de proporcionalidad, legitimidad y 
necesidad. 
 
Interpretación restrictiva  


Las excepciones a la difusión de la información no deben convertirse en regla general, 
porque el derecho de acceso a la información debe interpretarse a la luz del principio de máxima 
publicidad. Las excepciones que establece el artículo 41 de la Ley Modelo deben ser interpretadas 
conforme el texto literal del mandato legal y en caso de duda sobre exceptuar o no la información, el 
criterio predominante es hacia la divulgación.  
 
Principio de buena fe 


Como toda implementación de la Ley, cabe esperar que los sujetos obligados actúen de 
buena fe, incluso, en el procedimiento de excepción de la divulgación de la información. Según la 
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Relatoría para la Libertad de Expresión de la OEA en su informe del 2008, este principio implica que 
todos servidores públicos interpreten la ley de tal manera que contribuya a la realización de los fines 
perseguidos por el derecho de acceso a la información2/. 
 
Fundamentación y motivación 


El estándar regional en este principio prevé que, al interpretar las excepciones al derecho de 
acceso a la información, el funcionario debe fundar la negativa de difusión en un precepto legal y 
justificar las razones de derecho por las cuales la información no puede ser difundida.  
 
Preeminencia de la ley ante otras leyes que crean excepciones 


En la mayoría de los países la existencia de leyes en contradicción o contrarias al derecho de 
acceso a la información representa un obstáculo e impone complejidades importantes para el 
funcionario público responsable de reservar la información. El principio que ha primado en los 
estándares de interpretación del derecho de acceso a la información es que el régimen del acceso a la 
información prevalece ante otras leyes contrarias al régimen de apertura. En la Declaración Conjunta 
de los Relatores para la Libertad de Expresión del 2004, éstos afirmaron contundentemente que “se 
deberán tomar medidas inmediatas a fin de examinar y, en la medida necesaria, derogar o modificar 
la legislación que restrinja el acceso a la información a fin de que concuerde con las normas 
internacionales en esta área, incluyendo lo reflejado en esta Declaración Conjunta”3/.  
 
 
B. Interés privado 
 


El derecho de acceso a la información no es absoluto; está limitado por los intereses legítimos 
personales y públicos. El artículo 41(a) de la Ley Modelo establece excepciones a la divulgación 
basadas en los intereses privados siguientes:  
 


1. El derecho a la privacidad de los individuos, incluidos la vida, la salud y la 
seguridad. En la mayoría de los países, estos derechos se encuentran resguardados 
por disposiciones constitucionales. Por lo tanto, para su divulgación se requiere el 
consentimiento expreso del titular. El acceso a estos datos sin dicho consentimiento 
constituye una infracción de sus intereses jurídicos. 


 
2. Los intereses comerciales y económicos legítimos cuando la información fue 


entregada de manera confidencial son bienes tutelados por normas del derecho 
privado que protegen los derechos patrimoniales, comerciales, económicos y 
financieros de una persona. Corresponde señalar que no es el hecho de que la 
información haya sido entregada en confianza lo que automáticamente la protege en 


                                                            


2. Catalina Botero, Informe de la Oficina del Relator Especial sobre la Libertad de Información, 
OEA/Ser.L/V/II.134 Doc. 5, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 25 de febrero 
de 2009. 


3. Mecanismos Internacionales para la Promoción de la Libertad de Expresión – 
DECLARACION CONJUNTA del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Libertad de Opinión y de 
Expresión, el Representante de la OSCE sobre la Libertad de los Medios de Comunicación y el Relator 
Especial de la OEA sobre la Libertad de Expresión, 2004, disponible en 


http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=319&IID=1.  
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virtud de las excepciones a la divulgación. Por el contrario, el interés comercial y 
económico también tiene que ser legítimo. 


 
3. Las patentes, los derechos de autor y los secretos comerciales, en que el interés del 


individuo está en juego y la legislación sobre propiedad intelectual protege este tipo 
de propiedad comercial. 


 
Con respecto a la invocación de los intereses de particulares como fundamento de la 


negación del derecho de acceso a la información ante una instancia jurisdiccional o una comisión de 
información, las instituciones del sistema interamericano han determinado, en su interpretación del 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que recae en el Estado la carga de 
la prueba de justificar la negativa del acceso a la información, y no sobre el solicitante o el titular de 
los datos.  
 


Esta disposición de la Ley Modelo también se ajusta al derecho de libre determinación con 
respecto a la información de un particular; es decir, el reconocimiento de que la persona tiene 
derecho a la privacidad y, en consecuencia, debe consentir la divulgación antes de que dicha 
información se haga pública. 
 
 
C. Intereses públicos 
 


El Artículo 41 (b) de la Ley Modelo establece excepciones a la divulgación basadas en los 
siguientes intereses públicos:  


 
1. Seguridad pública. La legislación y/o la jurisprudencia debe asegurar que se 


establezca una definición clara y debe ser posible determinar qué daño comportaría 
la divulgación de la información. 


 
2. Seguridad nacional. En que la definición de la seguridad nacional debe estar 


claramente establecida en una ley o una jurisprudencia que prevea elementos 
concretos para la determinación del posible daño.  


 
3. La disposición futura de un asesoramiento libre y franco dentro y entre las 


autoridades del Estado. Esta excepción protege el proceso deliberativo de las 
autoridades del Estado para asegurar la efectiva administración pública y el mandato 
del Estado. 


 
4. La creación o formulación efectiva de políticas. Las normas de los sistemas 


universal e interamericano promueven la apertura, transparencia y participación de la 
sociedad civil o de los grupos afectados en la formulación de políticas de desarrollo, 
y pueden esgrimirse fundamentos para la negativa, una vez que esta última haya sido 
otorgada, y se encuentre pendiente el proceso de formulación final.  


 
5. Las relaciones internacionales o intergubernamentales. Este límite dispuesto por ley 


se aplica cuando es posible determinar que la divulgación dañaría los intereses 
públicos de un Estado en lo que atañe a sus relaciones internacionales; 
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6. Aplicación de la ley, prevención, investigación y procesamiento del delito. Esta 
excepción protege el procedimiento y la estrategia judiciales en casos penales en que 
la divulgación de información antes de una decisión final puede afectar el curso de la 
investigación o el procedimiento para administrar justicia.   


 
7. La capacidad del Estado para gestionar la economía. Esta excepción protege las 


actividades del Estado necesarias para asegurar la estabilidad económica y financiera 
del país. 


 
8. El legítimo interés financiero de una autoridad pública. Esta excepción protege las 


finanzas públicas y el mejor gasto de las mismas.  
 
9. Las pruebas y auditorías y los procedimientos de prueba y auditoría. Esta excepción 


prohíbe la divulgación en los casos en que ello puede socavar u n proceso de examen 
público y su resultado final.  


 
Cabe señalar que, independientemente de todas las excepciones previstas en el Artículo 41 de 


la Ley Modelo, el Artículo 45 dispone que ninguna se aplica a los casos de violación de los derechos 
humanos ni a los delitos de lesa humanidad, en el caso de estos últimos, según la definición del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.  
 
 
D. Divulgación parcial de la información 
 


El Artículo 42 de la Ley Modelo reconoce que un único registro puede contener información 
sujeta a excepciones e información sujeta a divulgación. Esta última, cuando no existe amenaza real 
para un interés privado o público, debe ser divulgada. En todo caso, debe suministrarse al solicitante 
una explicación detallada de la información retenida y de los fundamentos para su retención. 
 
 
E. Duración de las restricciones al acceso a la información 
 


La Ley Modelo prevé que no se aplican las excepciones de interés público a los registros de 
más de 12 años. Sin embargo, esa restricción es levantada cuando dejan de tener efecto las razones 
que dieron lugar a la excepción de la información. Análogamente, esta restricción puede ser 
prorrogada sobre la base de argumentos y fundamentos razonados que demuestren que las razones 
que dieron origen a la excepción persisten y que levantar esta sería contrario al interés público  
 
 
F. Preeminencia del interés público 
 


Las pruebas de interés público y pruebas de daño son normas contra las que se deben 
ponderar la justificación de una excepción a la divulgación a fin de determinar si satisface los 
requisitos de proporcionalidad y necesidad. Al aplicar esas pruebas, es necesario adoptar una 
interpretación restrictiva de la excepción, como se señala en este capítulo. La presunción de la 
divulgación requiere, pues, que la excepción sea lo menos restrictiva posible; es decir, la no 
divulgación debe tener un efecto directo en el ejercicio de una excepción en particular, ser 
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proporcionada para el interés público o privado e interferir lo menos posible con el ejercicio efectivo 
del derecho de acceso. 
 


En las palabras del Relator Especial para la Libertad de Expresión, la excepción debe pasar 
una prueba de tres partes: a) debe estar relacionada con uno de los objetivos legítimos que la 
justifican; b) debe demostrarse que la divulgación de la información efectivamente amenaza causar 
un perjuicio sustancial a ese objetivo legítimo; y c) debe demostrarse que el perjuicio al objetivo es 
mayor que el interés público en contar con la información4/.  
 


                                                            


4. Catalina Botero, Informe de la Oficina del Relator Especial para la Libertad de Información, 
OEA/Ser. L/V/II.134 Doc. 5, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 25 de febrero 
de 2009. 


PUNTOS PRINCIPALES 
EXCEPCIONES A LA DIVULGACION 


 
 En la interpretación de las excepciones, los funcionarios públicos deben: - 


o Disponer las excepciones de acuerdo con la ley, en base a los límites al 
derecho de acceso a la información que satisfagan las condiciones de 
proporcionalidad, legitimidad y necesidad; 


o Asegurar que las excepciones a la divulgación de información no se 
transformen en la regla- el derecho al acceso a la información debe ser 
interpretado a la luz del principio de máxima divulgación; 


o Actuar de buena fe aún al exceptuar la información de la divulgación, y 
o Fundar la negativa de la divulgación en un precepto legal y ofrecer 


argumentos legales razonados sobre por qué la información no puede ser 
divulgada. 


 
 Al aplicar la prueba de daño al interés público, es necesario adoptar una interpretación 


restrictiva de la excepción. Es decir, debe elegirse la opción de excepción que menos 
restrinja el derecho de acceso a la información pública. La excepción debe: i) ser 
adecuada para el logro del objetivo; ii) ser proporcionada para el interés que la 
justifica, y III) interferir lo menos posible con el ejercicio efectivo del derecho. 
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CAPÍTULO 3: MONITOREO, CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LA LEY 
 
 


Cuando se instituye un régimen de acceso a la información, es crítico prestar mucha atención 
a los mecanismos de supervisión y cumplimiento, así como al establecimiento de herramientas para 
determinar la eficacia del sistema. Un órgano de supervisión nacional vigila y respalda el 
cumplimiento de la ley de acceso a la información; puede establecer políticas y formular 
recomendaciones; garantiza la congruencia entre organismos; promueve el derecho de acceso a la 
información; y puede proporcionar la capacitación y desarrollo de capacidad requeridos a 
funcionarios públicos clave, así como realizar campañas para promover la conciencia pública y la 
comprensión de la ley sobre el derecho de acceso a la información.  
 


El conjunto de disposiciones más importante de una ley de información posiblemente sea el 
que garantiza un procedimiento que permita a los ciudadanos hacer cumplir su derecho a la 
información cuando un pedido es obviado o denegado, o cuando se les impide el ejercicio de sus 
derechos.5/ Sin un procedimiento independiente de revisión de decisiones, el derecho a la información 
rápidamente se volverá discrecional, basado en los caprichos y voluntades de las personas que 
reciben la solicitud. La debilidad o ineficacia de los mecanismos encargados de hacer cumplir la ley 
pueden llevar a negaciones arbitrarias, o bien fomentar el “efecto avestruz”, según el cual no existe 
una negación explícita pero sí una situación en la que las agencias gubernamentales de manera 
figurada meten sus cabezas bajo tierra y hacen caso omiso de la ley. Por lo tanto, para garantizar la 
eficacia general de la ley, resulta crucial que exista un mecanismo apropiado de revisión externa. 
 


El marco institucional y el aparato desarrollado para la aplicación y el seguimiento del 
derecho a la información pueden variar. En esta sección se examinan los modelos para el monitoreo y 
cumplimiento abarcan desde mecanismos de supervisión con poderes más limitados y mecanismos 
intermediarios de cumplimiento, hasta la existencia de entes con mandatos y amplias facultades y 
responsabilidades. Mientras que la Ley Modelo presenta un sistema ejemplar por medio del cual las 
funciones de supervisión y cumplimiento son competencia de una Comisión de Información con 
facultades más amplias, en última instancia, la decisión en cuanto al modelo que funcionará mejor, 
depende en gran medida del contexto político, económico y social de cada país, y las necesidades 
jurisdiccionales. Sin embargo, cada vez es más claro que para asegurar un cumplimiento pleno y 
permanente de la ley, se requiere de un instrumento dedicado a la promoción, seguimiento y 
cumplimiento del régimen de acceso a la información.  
 


Por último, las leyes de acceso a la información deberán incorporar un mandato y los medios 
para determinar la eficacia general del régimen. Los datos cuantitativos y cualitativos relacionados 
con el uso de la ley, los documentos e información que se solicitan con mayor frecuencia, la eficacia 
de la divulgación automática, las respuestas de los organismos, costos, e impacto, permitirán a los 
gobiernos identificar y enfrentar los desafíos, así como reconocer éxitos y mejores prácticas. 
 
 


                                                            


5. Véase Neuman, Laura, “Leyes de acceso a la información: Piezas de un rompecabezas,” en la 
promoción de la democracia a través del acceso a la información: Bolivia, Centro Carter, 2004. 
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A. Supervisión 
 


Para que la ley de acceso a al información tenga éxito, es fundamental contar con un órgano 
de supervisión encargado de coordinar los esfuerzos de implementación que se realizan en todos los 
ámbitos del gobierno, promover la capacitación de funcionarios y la enseñanza pública, responder a 
las preguntas de otros órganos públicos, y asegurar la coherencia y sostenibilidad. La experiencia ha 
demostrado que sin un ente fiscalizador dedicado y especializado, se merma la tasa de cumplimiento, 
la cantidad de solicitudes es más baja, y se erosiona el derecho a la información.6/ Además, sin un 
órgano permanente de supervisión, los esfuerzos del gobierno se dispersan y diluyen, sin ninguna 
claridad de responsabilidades o directrices, y se reduce su capacidad para llevar a cabo una 
planificación a largo plazo y promover mejores prácticas, lo cual aumenta los costos del gobierno en 
términos de recursos humanos y financieros. Es más, en aquellas jurisdicciones donde no existe un 
órgano de supervisión, no hay nadie a quien los órganos puedan contactar en busca de apoyo o con 
preguntas e inquietudes, y el peso de la ejecución y la sensibilización pública recaen plenamente en 
sus ya sobrecargados hombros. En estos casos, los usuarios se ven obligados a navegar en los 
sistemas por su propia cuenta, y los funcionarios públicos se encuentran recargados de 
responsabilidades adicionales, que muchas veces deben cumplir sin suficiente capacitación y 
recursos. 
 


Existen varios modelos para el establecimiento de un órgano de supervisión, pero quizás el 
más eficaz, como se destaca en la Ley Modelo, sea un sistema que cuente con una Comisión de 
Información especializada responsable de supervisar el funcionamiento del régimen de acceso a la 
información, así como su cumplimiento. La fusión de las funciones de supervisión y cumplimiento en 
un sola Comisión no sólo es rentable, sino que además permite contar con una unidad especializada 
que puede garantizar congruencia entre todos los asuntos relacionados. Por ejemplo, si se interponen 
varios recursos de apelación ante un mismo organismo o por motivos similares, la Comisión puede 
tanto tomar una decisión al respecto como garantizar capacitación adicional con el fin de reducir la 
necesidad de un juicio en el futuro. En algunas jurisdicciones, sus funciones se asignan a un órgano 
existente, como el Ombudsman, o a un órgano aparte de la Comisión de Información, con 
responsabilidades tanto de supervisión como de cumplimiento. En todo caso, los órganos de 
supervisión han ayudado a mejorar los esfuerzos de implementación del gobierno y a garantizar que 
se cumplen más plenamente los objetivos de la ley.  
 


Independientemente del sistema que se seleccione, es vital que el mandato del órgano o 
unidad se establezca por ley. Cuando la supervisión es voluntaria, con el paso del tiempo, las 
unidades iniciales se ven sujetas a reducciones de personal, financiamiento insuficiente o su completa 
disolución. Los mecanismos de supervisión surgen cuando la legislación no encomienda el 
establecimiento de un órgano nacional de coordinación como parte de la ley o sus reglamentos, pero 
la práctica dicta su necesidad.  En estas instituciones, la falta de un órgano de supervisión 
específicamente legislado ha resultado en menores conocimientos de la ley, la falta de vigilancia o 
seguimiento de su ejecución y una tasa de solicitudes lamentablemente baja. A medida que se va 
adquiriendo experiencia en esta materia, se observa la necesidad de un órgano de supervisión 
especializado, dedicado a la materia, bien dotado de personal y con los recursos adecuados. En 
muchos casos, ello sugiere que agregar la responsabilidad de supervisar el acceso a la información a 
un Ombudsman de Derechos Humanos o institución similar que ya cuenta con un gran volumen de 
trabajo, puede no ayudar a alcanzar el objetivo general.  
                                                            


6. Id. 
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Por lo tanto, como estipula la Ley Modelo, cuando se desarrolle el lenguaje reglamentario y 
la implementación de un mecanismo de supervisión adecuado, la legislación deberá estipular las 
atribuciones específicas de la Comisión responsable de vigilar los esfuerzos de ejecución; recibir 
informes mensuales y asistir en la elaboración del informe anual para su presentación a la legislatura, 
y liderar los esfuerzos por brindar capacitación a los servidores públicos, realizar campañas de 
promoción y desarrollar el material didáctico respectivo, como por ejemplo, manuales de 
procedimientos operativos estándar. Lo ideal es que la Comisión también se encargue de revisar la 
forma en que los órganos públicos mantienen y administran los archivos y de garantizar la 
publicación automática de documentos por parte de dichos órganos, de acuerdo con las mejores 
prácticas. El órgano en sí deberá ser designado y dotado de personal a efectos de garantizar sus 
capacidades para comparar informes, realizar análisis estadísticos que incluyan tanto la cantidad de 
solicitudes como de reclamos, y supervisar todos los sistemas. 
 
 
B. Cumplimiento  
 


La adherencia a los fundamentos y principios de las leyes de acceso a la información a través 
de mecanismos de cumplimiento bien diseñados e implementados es de suma importancia para 
garantizar la eficacia general de la ley, especialmente en los casos de falta de implementación y 
dudoso compromiso político.7 / 
 


Si bien las jurisdicciones de todo el mundo difieren en el diseño de sus mecanismos de 
cumplimiento, cada vez está más reconocido que el sistema óptimo será: 
 


 independiente de la influencia política; 
 accesible a los solicitantes sin la necesidad de representación legal;  
 carente de requisitos demasiado formalistas;  
 asequible;  
 oportuno, y  
 preferiblemente especializado, ya que una ley de acceso a la información es 


compleja, y precisa de pruebas delicadas del interés público.8 / 
 


Más específicamente, los activistas han solicitado disposiciones que garanticen “el derecho 
del solicitante a apelar cualquier decisión, o negativa de divulgar información, o cualquier otra 
infracción del derecho de acceso a la información . . .”9/ Los recientes Hallazgos y Plan de Acción de 
las Américas para el Avance del Derecho de Acceso a la Información indican que los Estados 
deberían garantizar “mecanismos de ejecución accesibles y oportunos, incluso el establecimiento de 
organismos intermedios de apelación, la dotación de los recursos humanos y financieros necesarios, y 


                                                            


7. Véase L. Neuman ‘Enforcement Models: Content and Context”, Serie de Documentos de 
Trabajo sobre el Acceso a la Información, Instituto del Banco Mundial, 2009. 


8. Id. 
9. Véase Centro Carter “Declaración de Atlanta y Plan de Acción para el Avance del Derecho de 


Acceso a la Información,” Conferencia Internacional sobre Acceso a la información Pública, Atlanta, GA, 
2008. 
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la capacitación de todos los jueces y los otros responsables de resolver los reclamos relacionados con 
el acceso a la información.”10/ 
 


Está ampliamente aceptado como norma que en cualquier apelación de una solicitud de 
información, la carga de la prueba para justificar una decisión de denegación recae en el órgano 
público. Ello incluye decisiones relacionadas con la divulgación, así como los costos y transferencia 
de solicitudes, cuando proceda. Además, el órgano público siempre tiene la carga de demostrar de un 
modo convincente que la divulgación de la información solicitada será perjudicial para el interés 
protegido y que este daño sobrepasa el interés público, como se indica en la sección de excepciones 
de la Ley Modelo.  
 


En la mayoría de las jurisdicciones con una ley de acceso a la información, cuando un 
solicitante haya recibido una decisión negativa, tanto si se trata de una negación parcial o completa 
de información, la ausencia de una respuesta, u otra decisión apelable, podrá interponer un recurso 
interno11/. Muchas veces, esto implica una revisión de la decisión por más de un administrador 
principal o Ministro dentro de la misma entidad que tomó la decisión negativa inicial. En muchas 
jurisdicciones, las apelaciones internas son obligatorias antes de que el solicitante agraviado pueda 
procurar una revisión externa. La Ley Modelo brinda la oportunidad de solicitar una revisión interna, 
pero no requiere que ello se realice antes de una apelación a la Comisión independiente. Sin embargo, 
si un solicitante elige solicitar una revisión interna, la Ley Modelo sugiere que se especifique y limite 
el tiempo de respuesta del órgano a fin de garantizar que esta fase no causa demoras adicionales 
innecesarias. 
 


Cuando se considere si la revisión interna debe ser obligatoria algunos argumentos se centran 
en el tiempo que se demora el recurrente en agotar los recursos administrativos disponibles y en si 
dicho recurso simplemente constituye un obstáculo antes de que pueda procurarse una revisión 
independiente. Sin embargo, quizás sorprendentemente, las pruebas anecdóticas y estadísticas 
sugieren un alto nivel de resoluciones positivas a través de la revisión interna, sin tener que apelar a 
la Comisión o la los tribunales, lo cual potencialmente representaría mayores costos en términos de 
tiempo y recursos. Por consiguiente, tanto si es obligatorio como opcional, es beneficioso que la 
legislación estipule algún tipo de sistema de revisión interna. 
 
 
C. Modelos de cumplimiento 
 


Tras una revisión interna, de seguir insatisfecho o si la revisión interna se pasa por alto, el 
solicitante de información tiene la oportunidad de apelar ante un órgano externo. Mientras que la Ley 
Modelo estipula un sistema de cumplimiento específico, al igual que con los mecanismos de 
supervisión, hay varios posibles modelos, entre ellos12/: 
 


                                                            


10. Véase Centro Carter “Hallazgos y Plan de Acción de las Américas para el Avance del Derecho 
de Acceso a la Información,” Conferencia Regional de las Américas sobre el Derecho de Acceso a la 
Información, Lima, Perú, 2009. 


11. En algunos países no existe la revisión interna de decisiones iniciales, pero se trata de casos 
excepcionales. 


12. Esta sección y las siguientes se basan en gran medida en L.Newman “Modelos de 
cumplimiento: Contenido y Contexto”, Serie de Documentos de Trabajo, Instituto del Banco Mundial, 2009. 
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1. Una Comisión o Comisionado de Información o Tribunal de Apelaciones con el 
poder de emitir órdenes vinculantes. 


2. Una Comisión o Comisionado de Información u Ombudsman con el poder de emitir 
recomendaciones. 


3. Revisión judicial 
 


 En última instancia, el modelo de cumplimiento elegido para la presentación de apelaciones 
ante un órgano externo depende en gran medida de la cultura y el contexto específico – político, 
económico y burocrático – del país, así como de consideraciones presupuestarias, pero el primer 
modelo de cumplimiento, que se incluye en la Ley Modelo, ha tenido éxito en diversas jurisdicciones.   
 


1. Comisión o Comisionado de Información, o tribunal con poder de emitir 
 órdenes  


 
 Como se especifica en la Ley Modelo, con este sistema las apelaciones se presentan primero 
ante una Comisión o Comisionado de Información, o ante un tribunal de apelaciones específico, con 
el poder de emitir fallos y órdenes obligatorias. Muchas veces este modelo se considera el mejor de 
los tres modelos por satisfacer el conjunto de principios básicos de cumplimiento. Las apelaciones 
ante órganos tales como un Comisionado de Información son a menudo más accesibles, ya que no se 
requiere representación legal, son asequibles, pues el apelante no incurre costo alguno,13/ y, en el 
mejor de los casos, totalmente independientes. Este sistema permite que las personas encargadas de 
adoptar decisiones se conviertan en especialistas en el área de acceso a la información. Con el poder 
de ordenar a los órganos a que actúen o impongan sanciones, este modelo sirve para disuadir al 
gobierno y puede aliviar la necesidad de presentar más apelaciones ante los tribunales. Las decisiones 
vinculantes son emitidas a través de un fallo por escrito, el cual en las jurisdicciones más maduras 
puede servir de base para orientar las futuras decisiones internas del órgano y el comisionado, así 
como facilitar arreglos.  
 
 Este modelo es congruente con los principios de independencia, rentabilidad, accesibilidad, 
oportunidad y especialidad, pero al igual que en cualquier otro modelo, estos beneficios no siempre 
están garantizados. El modelo tiene algunas posibles desventajas, pero, una vez más, en la práctica, 
los beneficios del modelo superan con frecuencia las desventajas. Los procesos casi judiciales, como 
aquellos ante una Comisión con poder de emitir órdenes, pueden ser demasiado formalistas o legales. 
Las decisiones contienen lenguaje técnico que puede ser difícil de comprender por los solicitantes, y 
la administración puede ser más lenta que en el modelo del Comisionado con menos facultades 
cuando se emprenden investigaciones más exhaustivas, deben cumplirse los requisitos del debido 
proceso, y deben escribirse y emitirse largas sentencias. Estos modelos pueden ser más costosos para 


                                                            


13. En algunas jurisdicciones, como Irlanda, se aplica una cuota de solicitud para la presentación de 
ciertos tipos de casos ante el Comisionado de Información para su examen. Por ejemplo, cuando se trata de una 
solicitud de información personal o el órgano no ha respondido, la cuota de solicitud no se aplica. En otros 
casos, la cuota de solicitud puede ser de ₤50 o ₤150, dependiendo de la naturaleza de la apelación. En 
comparación, la cuota de solicitud ante el Tribunal de Circuito es de ₤60 o ₤65, dependiendo del tipo de caso, 
₤60 para la notificación de juicio, además de ₤11 por cada declaración jurada presentada, ₤50 para el sello 
oficial o de un documento sin sellar que se presenta como prueba, y ₤5 por cada copia. La cuota de solicitud 
ante el Tribunal Supremo es de ₤125, además de los costos adicionales de archivos y copias. Véase The Court 
Services of Ireland, Circuit Court Fees, Schedule One and Two and Supreme Court and High Court Fees 
Order Schedule One Part Two. 
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el Estado a medida que se establecen las nuevas instituciones y se van dotando de personal, y se 
cumplen los procedimientos técnicos (como emplazo y notificación, revisión en cámara y audiencias) 
para satisfacer las necesidades legales. Por último, a pesar de ser “vinculante,” ante el 
incumplimiento por parte de un órgano público, sigue habiendo la necesidad de acción judicial, y en 
los casos más extremos, acción policial. 
 
 Como se propone en la Ley Modelo, la Comisión debe establecer su propio reglamento a fin 
de garantizar su buen funcionamiento, como un sistema de seguimiento de las apelaciones, y 
notificaciones a todas las partes, y garantizar que todas las partes tienen la oportunidad de ser 
escuchadas. Para reforzar su poder de emitir órdenes, los Comisionados tienen facultades para exigir 
la comparecencia de testigos y la presentación de pruebas, así como para realizar inspecciones sobre 
el terreno. Para reforzar aún más las facultades de la Comisión, la ley podría otorgar a la Comisión el 
derecho de emprender una investigación por cuenta propia, sin la necesidad de que se haya 
interpuesto una apelación específica.   
 
 La Ley Modelo ofrece la oportunidad de la mediación. Se trata de un área que podría 
ampliarse a efectos de permitir un mandato más general con el fin de aclarar y resolver algunos de los 
asuntos en disputa, sino todos, con mayor rapidez. En particular, la Ley Modelo se basa en el ejemplo 
de la ley mexicana actual de solamente proporcionar el derecho de recurso de revisión al solicitante. 
Si el solicitante sigue insatisfecho, tiene la capacidad legal de procurar una nueva revisión ante los 
tribunales, por medio de la revisión judicial, mientras que el órgano está obligado a la decisión de la 
Comisión. Por último, como se indica con anterioridad, a lo largo de todo el proceso de apelación la 
carga de la prueba para justificar cualquier decisión de denegación recae en el órgano público.   
 
 Si bien la Ley Modelo Interamericana sobre el Acceso a la Información recomienda el 
establecimiento de una Comisión de Información, hay otros dos procesos de apelación que se aplican 
en jurisdicciones de todo el mundo.  
 


2. Comisionado de Información u Ombudsman con poder de emitir 
recomendaciones 


 
 El segundo modelo utiliza un Comisionado de Información u Ombudsman14/, con facultades 
más limitadas. Bajo este diseño, el órgano responsable del cumplimiento tiene exclusivamente 
atribuciones para emitir recomendaciones al órgano administrativo o funcionario público pertinente. 
Estos Comisionados u Ombudsmen a menudo tienen menos facultades para investigar, y dado que no 
tienen poder para emitir órdenes tienden a enfatizar la negociación y la mediación. Los beneficios de 
este modelo incluyen la ausencia de formalismo y el fomento de la accesibilidad de los denunciantes, 
además de ser el más expedito, ya que las investigaciones normalmente se limitan a declaraciones no 
juradas15/. El poder reducido puede alentar relaciones menos adversas entre el órgano que recomienda 
y el que implementa, ya que los Ombudsmen confían más en la resolución a través de la persuasión y 
el diálogo, lo cual puede conducir a un mayor cumplimiento de la ley. Por último, la independencia 


                                                            


14. Los términos de Comisionado de Información con poder de recomendación y Ombudsman se 
utilizan indistintamente en este Capítulo.  


15. En Hungría, el informe anual de 2001 indica que al Comisionado de Información y Protección 
de Datos le llevó de promedio sólo 52,6 días procesar un caso y emitir una recomendación. Véase Neuman, 
Laura “Mechanisms for Monitoring and Enforcing the Right to Information Around the World” en “Access to 
Information: Building a Culture of Transparency”, Centro Carter, 2006.  
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del Ombudsman puede ser argumentada por tratarse de un funcionario de la legislatura (Parlamento), 
en vez de ser parte casi independiente del ejecutivo, el cual es muchas veces el caso de la Comisión o 
Comisionado de Información con poder de emitir recomendaciones. 
 
 Pero sin el poder de emitir órdenes, las recomendaciones pueden no seguirse16/. A través del 
tiempo, aún un órgano de cumplimiento con estos poderes más limitados para investigar y 
recomendar puede convertirse en formalista, contencioso y lento. Además, este modelo no contempla 
la creación de un conjunto de decisiones que pueda servir de referencia para orientar futuras 
decisiones del órgano relativas a la divulgación de información17/, y es posible que el Ombudsman no 
pueda emprender una investigación sin una denuncia formal. Muchas veces se pone énfasis en la 
mediación y las resoluciones negociadas, aunque se haga evidente que las afirmaciones de una de las 
partes (el solicitante o el órgano) son las correctas. Con menos poder para investigar y emitir ordenes, 
los recursos pueden ser más limitados, y si el Ombudsman tiene el mandato compartido de recibir 
denuncias sobre una variedad de temas, puede dedicarle menos tiempo a la libertad de información y 
posiblemente estar menos especializado. 
 


3. Revisión judicial 
 
 El último modelo de cumplimiento dispone la apelación directa ante los tribunales. Cuando 
una solicitud de información es denegada, el solicitante debe apelar ante un tribunal federal o 
administrativo.  Los principales beneficios de este modelo son que los tribunales tienen el poder de 
ordenar la entrega de información indebidamente denegada, poseen amplias facultades para 
investigar, cuentan con mecanismos claramente establecidos para sancionar el incumplimiento por 
parte de los órganos públicos, y pueden examinar los aspectos procesales y sustantivos de novo.  
 
 Sin embargo, en la práctica, este modelo presenta varias desventajas. Para la mayoría de los 
ciudadanos, los tribunales no son ni accesibles ni rentables. Para lograr éxito con este modelo, podría 
ser necesario que el solicitante contrate un abogado y pague los costos judiciales asociados. En la 
mayoría de las jurisdicciones, los tribunales están sobrecargados de trabajo, los casos pueden 
demorar meses o incluso años para ser escuchados, y aún más tiempo para recibir una decisión por 
escrito, haciendo muchas veces irrelevante la necesidad de información.  
 
 El costo, el tiempo que demora, y la dificultad para los ciudadanos en acceder a los tribunales 
tienen un efecto desastroso en la utilización de este mecanismo de cumplimiento. Con todos estos 
obstáculos, el efecto de disuasión que muchas veces tienen los tribunales se minimiza y, en realidad, 
pueden incentivar a algunos servidores públicos a ignorar la ley o a denegar solicitudes en forma 
arbitraria, pensando que la mayoría de los ciudadanos no van a poder cuestionar efectivamente sus 
decisiones. Es más, en muchas de las democracias más recientes, a menudo se observa una falta de 
confianza en el poder judicial, posiblemente debido a que éste aún no se ha convertido en una rama 
sólida e independiente del Estado. Por último, cabe considerar los costos de las demandas judiciales 
para el gobierno (y el contribuyente) y la carga sobre el sistema judicial18/.  


                                                            


16. Este no es siempre el caso. Por ejemplo, desde 1987, se han cumplido un 100% todas las 
recomendaciones de los Ombudsmen de Nueva Zelanda sobre el acceso a información oficial. Antes de eso, el 
incumplimiento se debía el ejercicio del poder de veto de algunos ministros, estipulado en la ley. 


17. Algunas jurisdicciones, como Nueva Zelanda, pueden publicar “notas de casos,” que los 
organismos gubernamentales pueden utilizar como guía para la toma de decisiones. 


18. En un caso de 2002 en Sudáfrica que llegó hasta el Tribunal Supremo, el Auditor General 
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D. Establecimiento de la Comisión 
 


En los casos en que escoja una Comisión como modelo de cumplimiento, como el estipulado 
en la Ley Modelo, debe considerarse el establecimiento e implementación de la oficina.  
  


1. Independencia  
 


La independencia es vital para el éxito de este modelo. Un conjunto de factores puede 
determinar la independencia real (o percibida) de esta oficina y sus funcionarios, incluyendo la forma 
de escoger a los Comisionados, la duración de su mandato y el procedimiento de destitución, la rama 
del gobierno que les confiere sus atribuciones, ante quién responden y la autonomía presupuestaria. 
 


i) Proceso de selección 
 


El proceso de selección y el umbral de aceptaciones para la designación forman parte integral 
de la percepción de legitimidad de la Comisión. Hay varias formas de proceder con la selección. Un 
método común es a través de una designación por el Ejecutivo, a veces en asociación con el líder de 
la oposición, como en Jamaica, donde el Tribunal de Apelaciones es designado tras realizar consultas 
con el Primer Ministro y los líderes de la oposición. En otros casos, la designación se realiza por 
medio de un proceso de selección en el Congreso o Parlamento. Los Comisionados pueden ser 
elegidos totalmente por el Parlamento sin la participación del Ejecutivo, o, más a menudo, el 
Presidente presenta una lista cerrada de candidatos a la Legislatura para su selección o aprobación, ya 
sea por asentimiento o falta de objeción. Este es el caso de Canadá, donde el Comisionado de 
Información es nominado por el Ejecutivo y posteriormente designado a través de la decisión de un 
Comité de ambas Cámaras. Además, en México, los cinco comisionados del Instituto Federal de 
Acceso a la Información son designados por la rama ejecutiva, cuyas nominaciones pueden ser 
vetadas por una mayoría del Senado o la Comisión Permanente. En Honduras, los Comisionados son 
elegidos por el voto de una mayoría de dos tercios del Congreso, tras la nominación por una comisión 
integrada por el Presidente, el Procurador General, la Comisión de Derechos Humanos, el Foro 
Nacional de Convergencia y el Tribunal Superior de Cuentas. La Ley Modelo sugiere varios 
mecanismos importantes para aumentar la confianza en el proceso de selección, incluyendo la 
obligación tanto de la rama ejecutiva como legislativa del gobierno de participar en el proceso de 
selección, y la participación pública. Además, enfatiza la transparencia en la toma de decisiones.  
 


Asimismo, la Ley Modelo requiere la selección de un número impar de Comisionados – 
como cinco – a fin de facilitar el voto y contar con un número suficiente de Comisionados para 
reducir el potencial de politización. En los casos en que existe un solo Comisionado de Información, 
si bien implica menos presión sobre el presupuesto, el potencial de politización de la persona o la 
oficina es mayor. En los casos en que ha habido tres Comisionados, como en algunos estados de 
México, se han observado problemas de estancamiento, en los que dos personas de ideas afines se 
oponen constantemente a la otra. Por ese motivo, aunque resulte más costoso, es preferible contar con 
cinco Comisionados. 
 


                                                                                                                                                                                        


teorizó que habían gastado más de $300.000 Rand (alrededor de US $30.000) para defender su decisión de 
denegar la información. Véase, “The Promotion of Access to Information Act: Commissioner Research on the 
Feasibility of the Establishment of an Information Commissioner’s Office”, The Open Democracy Advice 
Centre, Cape Town 2003. 
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ii) Duración del mandato 
 
 Una vez designado, la duración del mandato es un punto clave a considerar para mantener la 
independencia. La duración del mandato es, en muchos aspectos, un juego de malabarismo. Cuando 
la duración de los mandatos es demasiado corta, el Comisionario puede estar más preocupado en 
complacer a las personas responsables de las subsiguientes designaciones que en desempeñar las 
funciones de su cargo. Por otro lado, cuando la duración de los mandatos es demasiado larga, los 
funcionarios pueden perder el interés en las cambiantes tendencias de apertura y en las necesidades 
de todos los grupos de la sociedad. Por lo menos, la duración del mandato deberá exceder la duración 
del mandato presidencial o del organismo encargado de la designación, reduciendo de ese modo el 
potencial de politización. La duración del mandato es relevante no sólo para asegurar una 
independencia adecuada, sino también para el funcionamiento de la Comisión. Como se indica con 
anterioridad, para hacer cumplir el derecho de acceso a la información muchas veces se necesita 
cierto grado de especialización, la cual se adquiere con el tiempo. Por consiguiente, los mandatos más 
cortos podrían significar menor competencia en el órgano. Ejemplos de duración de mandatos 
incluyen el de siete años en Canadá, con la posibilidad de una prorroga de siete años más, los siete 
años en Chile sin la posibilidad de mandatos adicionales, y los cinco años en Honduras y Jamaica no 
renovables.  
 
 iii) Destitución o terminación 
 
 Las normas de destitución son uno de los elementos más importantes para garantizar la 
independencia continuada de la Comisión. Generalmente, los miembros del órgano de cumplimiento 
solamente podrán ser suspendidos o separados de sus cargos “por incapacidad o comportamiento que 
los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones.”19/ Estos comportamientos, como se ilustra en 
la Ley Modelo, pueden incluir condena por un delito penal o enfermedad que afecta la capacidad de 
la persona para desempeñar sus funciones. La ley o sus reglamentos de implementación no deberán 
proporcionar motivos adicionales para la separación del cargo que, con el tiempo, podrían verse 
politizados o manipulados. 
 


iv) Soberanía presupuestaria 
 
Por último, la soberanía presupuestaria es un componente significativo de la independencia y 


autonomía general. Si la comisión tiene atribuciones con su propia partida presupuestaria en el 
presupuesto, se ve menos obligada ante un ministerio u órgano específico para proponer y promover 
sus necesidades financieras. En casos, por ejemplo, en que un ministerio de la rama ejecutiva sea el 
encargado de presentar el presupuesto de la Comisión a la rama ejecutiva para su aprobación, existe 
una dependencia inherente creada con esa institución “anfitriona”. La Ley Modelo prevé la 
autonomía fiscal permitiendo que la Comisión presente sus necesidades presupuestarias directamente 
a la legislatura. 


                                                            


19. Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, aprobados por el Séptimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 
Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985 y respaldados por la Asamblea General en sus resoluciones 
40/32 del 29 de noviembre de 1985 y 40/146 del 13 de diciembre de 1985. Véanse además los Principios 
relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos 
humanos (Principios de París), respaldados por la Comisión de Derechos Humanos en marzo de 1992 
(resolución 1992/54) y por la Asamblea General en la resolución A/RES/48/134 del 20 de diciembre de 1993.  
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2. Otras consideraciones 
 
Más allá de las cuestiones relativas a la independencia, al implementar el mecanismo de 


cumplimiento, deberá prestarse atención a la antigüedad y experiencia del Comisionado o 
Comisionados, la cantidad de tiempo dedicado a ocupar ese puesto, el sueldo del Comisionado o 
Comisionados, y la dotación de personal para las oficinas de la Comisión. Cada vez más, el 
Comisionado de Acceso a la Información, o por lo menos el Presidente de la Comisión, se dedican a 
tiempo completo al puesto.  
 


En cuanto al sueldo, el Comisionado o Comisionados muchas veces desempeñan la función 
de adjudicadores. Como tal, su sueldo debe ser equivalente al de un juez u órgano de apelación 
similarmente establecido. En México, los Comisionados tienen el rango de Viceministro, con una 
escala de sueldo equivalente. En yuxtaposición, el Tribunal de Apelaciones de Jamaica es un cargo a 
tiempo parcial con una remuneración mínima que se otorga solamente cuando se realizan audiencias. 
En comparación, la eficacia del órgano se ve afectada. Además, el cargo debería ser a tiempo 
completo a fin de permitir que la persona pueda dedicarle el tiempo necesario y reducir las 
posibilidades de conflicto de intereses. Como estipula la Ley Modelo, los Comisionados 
desempeñarán sus funciones a tiempo completo y “no tendrá ningún otro empleo, cargo o comisión, 
salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia”. 
 


Para garantizar el funcionamiento adecuado de la Comisión, puede requerirse de personal o 
una secretaría. La experiencia ha demostrado que para que los órganos intermediarios de apelación 
tengan éxito, deben contar con los recursos adecuados, incluyendo funcionarios a tiempo completo 
que puedan convertirse en expertos en las complejidades de aplicar la ley de acceso a la información 
y apoyar a la Comisión en sus investigaciones, mediaciones y audiencias. Por último, es útil contar 
con una secretaría profesional para asistir a los peticionarios, especialmente cuando las reglas de 
apelación son bastante formalistas.  
 
 
E. Sistema Interamericano 
 


Cualquier persona, grupo de personas u organización no gubernamental puede presentar una 
petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)20/ cuando considere que se 
han violado sus derechos conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos21/ o la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Declaración Americana),22/ incluso 
                                                            


20. La CIDH se reúne en períodos ordinarios y extraordinarios de sesiones varias veces al año. Está 
integrada por siete miembros que se desempeñan en forma independiente y que no representan a ningún país en 
particular. Entre sus funciones se incluye la promoción de los derechos humanos en el Hemisferio y el 
procesamiento de casos que presenten individuos contra los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos por supuestas violaciones a la Declaración Americana o a la Convención Americana.  


21. La Convención Americana entró en vigor en 1978 y hacia finales de 2009 había sido ratificada 
por los siguientes veinticinco países: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Dominica, Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 


22. La Declaración Americana es el primer instrumento internacional de naturaleza general en el 
que se definen las obligaciones en materia de derechos humanos que los Estados Miembros de la OEA asumen 
por ser miembros de esta Organización. Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Interpretación de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de la 
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el derecho de acceso a la información conforme al artículo IV de la Declaración Americana y el 
artículo 13 de la Convención Americana.  


 
La CIDH sólo puede procesar casos individuales en los que supuestamente uno de los 


Estados Miembros de la OEA es responsable de la violación de los derechos humanos. La Comisión 
aplica la Convención para procesar los casos que se le presentan contra aquellos Estados que sean 
parte de dicho instrumento. En el caso de los Estados que no son parte, la Comisión aplica la 
Declaración Americana.  


  
En las peticiones que se presentan ante la CIDH se debe mostrar que la víctima ha agotado 


todos los recursos disponibles en su país para remediar la situación. De no ser así, se debe mostrar 
que la víctima lo ha intentado pero que no ha podido debido a que: 1) tales recursos no son propicios 
para un procedimiento jurídico reglamentario; 2) se le negó el acceso a tales recursos, o 3) ha habido 
un retraso indebido en el dictamen sobre tales recursos. En caso de que se hubieran agotado los 
recursos internos, la petición debe ser presentada en un plazo de seis meses posteriores al dictamen 
final del proceso que se haya llevado a cabo en el país.  
 


Cuando la CIDH recibe una petición que, en principio, cumple con los requisitos establecidos 
en la Convención Americana, la procesa de conformidad con dicha Convención y su propio 
Reglamento. Este proceso incluye una fase para determinar la admisibilidad de la petición y otra para 
determinar el fondo del asunto, y durante ésta la CIDH recibe información sobre el solicitante y el 
Estado Miembro en cuestión. Si tras oír el caso, la CIDH determina que el Estado Miembro violó uno 
o más de los derechos establecidos en la Declaración Americana o la Convención Americana, emite 
un informe en el que presenta sus conclusiones objetivas y jurídicas y hace recomendaciones al 
Estado sobre la reparación de daños a la víctima.  
 


Si al concluir el proceso ante la CIDH el Estado acepta la jurisdicción de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos,23/ entonces la Comisión o el Estado pueden someter el caso a 
la Corte. Por lo general, la Comisión somete casos a la Corte cuando un Estado no cumple, de manera 
total o parcial, con las recomendaciones que le hace. Si bien los fallos que emite la Corte son de 
naturaleza obligatoria,24/ los Estados deben también cumplir de buena fe con las decisiones de la 
Comisión.25/  
 
 
F. Sanciones 
 


Con miras a garantizar el pleno funcionamiento y cumplimiento de la ley, la mejor 
legislación de acceso a la información cuenta con una sección integral sobre sanciones por 


                                                                                                                                                                                        


Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. Serie 
A, Nº 10, §§ 43-45. 


23. La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano jurídico integrado por siete jueces 
que se desempeñan en forma independiente, y se reúne varias veces al año para oír y emitir fallos sobre casos. 
La Corte puede oír casos que presenten individuos contra Estados que han aceptado su jurisdicción pero sólo 
después de que haya concluido el proceso ante la Comisión y el caso haya sido sometido a la Corte.  


24. Véanse los artículos 67 y 68 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
25. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Sentencia del 17 


de septiembre de 1998 (Fondo). Serie C Nº 33, §§ 79-81. 
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incumplimiento de las responsabilidades de procedimiento o por acciones afirmativas para perjudicar 
el funcionamiento de la ley. Las sanciones, que a menudo conllevan una multa u otro remedio 
administrativo, como la suspensión o terminación, deberán imponerse cuando los servidores públicos 
no cumplan con las disposiciones establecidas en la ley, el plazo de tiempo para responder o la 
obligación de atender a los solicitantes. Adicionalmente, también se impondrán sanciones por 
acciones que impidan la divulgación de información – desde la obstrucción y ocultamiento de 
información hasta la destrucción de documentos. En general, las sanciones administrativas funcionan 
mejor, ya que es más probable que sean aplicadas. 
 


No obstante, debería contemplarse la imposición de sanciones penales cuando la acción llega 
al nivel de obstruccionismo intencional. Cuando un servidor público, ante una solicitud de 
información, destruye o altera deliberadamente los archivos objeto de dicha solicitud, es importante 
que exista la posibilidad de aplicar sanciones penales más severas. 
 


Al determinar el alcance de las sanciones – civiles o penales – deberán considerarse las 
normas legales y reglamentarias internas. En algunos casos, los códigos penales pueden tener que ser 
enmendados con el fin de permitir la imposición de sanciones penales por una conducta deliberada. 
  


Por último, la ley debería contemplar sanciones por incumplimiento de una orden de la 
Comisión. Sin el poder de sancionar, las obligaciones de los servidores públicos establecidas por ley 
pueden ser ignoradas. 
 
 
G. Eficacia  
 


La eficacia general de un régimen de acceso a la información – desde la aprobación, la 
implementación y el cumplimiento de la ley hasta su uso final – dependerá de diversos factores. Sin 
embargo, para empezar a desagregar los componentes que causan impacto, deben desarrollarse 
sistemas de presentación de informes, de análisis y de evaluación comparativa.  
 


Como se indica con anterioridad, un papel fundamental del órgano de supervisión es recibir 
informes mensuales o anuales de los órganos públicos para sistematizar los hallazgos y formular 
recomendaciones. Ello, sin embargo, sólo es posible cuando se establecen metas, se incluyen 
requisitos de presentación de informes en la legislación y éstos se hacen cumplir.  
 


Además, los órganos públicos deberán, como mínimo, presentar informes anuales sobre la 
cantidad de solicitudes recibidas, la cantidad de solicitudes respondidas y denegadas, los motivos de 
la negación, los plazos de tiempo para responder, y todo obstáculo o desafío que los órganos 
enfrenten para alcanzar las metas. Una vez los informes son recibidos y analizados, el órgano de 
supervisión deberá informar a la legislatura y al público sobre la eficacia y el impacto del derecho de 
acceso a la información. Los informes anuales deberán estar a la disposición del público, y podría 
alentarse a los ciudadanos a colaborar con los gobiernos en la evaluación del alcance de los esfuerzos 
de implementación y la influencia de la ley. La Ley Modelo encomienda a los órganos públicos que 
presenten informes globales y a la Comisión que presente informes anuales sobre sus operaciones. 
 


Deberán establecerse metas claras y directrices de mejores prácticas, y se transmitirán tanto a 
las personas encargadas de la implementación como a los ciudadanos. Estas pueden ayudar a orientar 
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al servicio público en sus esfuerzos de implementación, así como asegurar una mayor uniformidad 
entre los órganos públicos. 
 


Por último, para fomentar aún más el régimen de apertura, podría encomendarse a la 
Comisión de Información que emprendiera revisiones periódicas de todas las solicitudes, respuestas y 
apelaciones, o de una muestra de las mismas, para identificar tendencias. Si algunos órganos no 
cumplen con su mandato, podría ofrecerse más capacitación o aplicar acciones correctivas. Además, 
cuando se solicite repetidamente cierta información, ésta podría agregarse a la lista de divulgación 
proactiva. 
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  PUNTOS PRINCIPALES 
MONITOREO, CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LA LEY 


 
 A pesar de hay varios modelos distintos de supervisión y cumplimiento, dependiendo 


del contexto específico y cultura del país, el sistema preferido que contempla la Ley 
Modelo es una Comisión de Información que tiene la doble responsabilidad de 
supervisar la implementación y aplicación de la ley, así como el poder cuasijudicial 
de escuchar apelaciones y emitir órdenes. 


 
 Los órganos de supervisión deberán:  


o Tener un mandato legal; 
o Tener responsabilidades claramente definidas con respecto a los esfuerzos de 


monitoreo e implementación; el recibo de informes; la capacitación de 
servidores públicos; el desarrollo de procedimientos operativos 
estandarizados; la revisión de los procesos de mantenimiento de archivos y 
publicación automática; y la dirección de campañas de promoción; y  


o Contar con el personal y recursos suficientes para el desempeño de sus 
funciones. 


 
 Las Comisiones de Información deberán: 


o Estar integradas por un número impar de miembros, preferiblemente cinco; 
o Ser seleccionadas con la participación tanto de la rama ejecutiva como la 


legislativa, así como de la sociedad civil; 
o Tener un mandato limitado que va más allá de la Presidencia, y que sea lo 


suficientemente prolongado para permitir la especialización. Los límites del 
mandato de los primeros Comisionados deberán ser escalonados, de manera 
que no se vayan todos a la vez; 


o Ser destituidas solamente por incapacidad o comportamiento que las 
inhabilite para seguir desempeñando sus funciones y tener derecho de 
apelación; 


o Tener soberanía presupuestaria como un medio para garantizar mayor 
independencia; 


o Trabajar a tiempo completo con un sueldo lo suficientemente alto, 
equivalente al de un juez de tribunal de primera instancia; y  


o Contar con el personal y recursos suficientes para el desempeño de sus 
funciones. 


 
 Las sanciones deberán ser de carácter administrativo/civil, salvo las sanciones penales 


por destruir o alternar deliberadamente archivos objeto de una solicitud de 
información. 
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CAPÍTULO 4: ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CREAR Y MANTENER UN 


SISTEMA Y UNA ESTRUCTURA EFICACES DE ACCESO A LA INFORMACION  
 
 


La obtención de recursos adecuados, por un programa de acceso a la información, constituye 
un atributo clave para que sea eficaz y pueda alcanzar los objetivos de políticas establecidos en la 
legislación. Por lo tanto es crucial establecer un presupuesto realista, e identificar una fuente de 
financiamiento en la etapa de planificación del marco legislativo, antes de su promulgación. Sin esos 
dos componentes esenciales, las autoridades públicas no estarán en condiciones de cumplir 
eficientemente sus responsabilidades y tendrán dificultades para manejar los incrementos de volumen 
de las solicitudes.  
 


Establecer un programa de acceso a la información requiere los mismos pasos que la 
presupuestación de un nuevo programa. Sobre la base de las nuevas funciones la autoridad pública 
tendrá que contratar personal, encontrar un lugar para alojar al nuevo personal, establecer la 
infraestructura, incluida la gestión de la información, crear capacidad en la oficina de acceso a la 
información y en otras partes de la autoridad pública, incluido un programa de capacitación, 
establecer estándares de servicios y publicar los nuevos servicios que se ofrezcan.  
 


La necesidad de una asignación adecuada y permanente de recursos no desaparece tras la 
ejecución del programa inicial. Deben asignarse recursos suficientes como garantía de un nivel 
sostenible de servicios. Un programa perenne, que emane de un marco legislativo crea derechos a los 
postulantes y obligaciones a las autoridades públicas. Estas últimas no tienen otra alternativa que 
cumplir sus obligaciones legales. La experiencia indica que esas autoridades se ven confrontadas, 
inevitablemente, con variaciones imprevisibles del volumen de solicitudes, que tienden a someter a 
considerables presiones a su capacidad de cumplir sus responsabilidades.  
 


En última instancia, los riesgos de la insuficiente dotación de recursos del programa 
consisten en falta de credibilidad en el programa y en una percepción pública negativa de la 
transparencia y apertura del gobierno. La falta de recursos expondrá además a quejas a la autoridad 
pública. 
 
 
A. Factores que han de considerarse para establecer un presupuesto realista 
 


Como el acceso a la información es multifacético, a continuación se exponen consideraciones 
para establecer un presupuesto realista para la creación (inicial) y la ejecución (presupuesto 
operativo) del programa: 
 


1. Alcance de la ley 
Para prever los costos vinculados con la introducción de un programa de acceso a la 
información es importante examinar el alcance de la ley. La Ley Modelo 
Interamericana de Acceso a la Información recomienda en el Artículo 3 incluir todas 
las autoridades públicas, a todo nivel de la estructura del gobierno nacional (central, 
regional y local), incluidos todos los poderes de gobierno (Ejecutivo, Judicial y 
Legislativo). Al determinar las alternativas de obtención de recursos, una jurisdicción 
puede considerar un enfoque incremental o de introducción paulatina en virtud del 
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cual el régimen de acceso a la información se introduzca por etapas a lo largo de 
cierto período de tiempo. 


 
2. El acceso a la información está determinado por la demanda 


Las autoridades públicas sujetas al marco legislativo no controlan el volumen de 
solicitudes que reciben. Dadas sus obligaciones legales de responder a las solicitudes 
de acceso dentro de un marco legislado, no pueden demorar las respuestas, ni dar 
respuestas de menor calidad, por el hecho de que carezcan de recursos suficientes 
para procesarlas. En la labor de asignación de recursos puede ser difícil determinar 
con precisión un adecuado nivel de recursos sobre la base del número de solicitudes 
previsto que probablemente reciban en los primeros años de sus operaciones. Puede 
ser prudente ajustar los presupuestos en los años iniciales del programa como 
garantía de que los recursos asignados sean suficientes para atender la demanda. Si 
no lo son, se producirá un vacío entre el volumen de la demanda y la capacidad de 
cumplir las obligaciones de acceso a la información. Es probable que se produzca 
una acumulación de solicitudes que no hayan recibido respuesta. 


 
3. Los sueldos y compensaciones constituyen la mayor parte del costo de un programa 


de acceso a la información 
A la luz de diversos estudios, el principal componente de costos de un presupuesto 
de acceso a la información consiste en el gasto salarial. Para determinar el número de 
empleados que se necesitan para implementar y dar carácter operativo al programa es 
importante incluir no sólo al personal que será directamente responsable de atender 
las solicitudes de acceso, sino también al personal de otras esferas de la autoridad 
pública que se encargan de mantener registros. Los salarios del personal de acceso a 
la información y de los investigadores variarán también en cuanto a conocimientos 
especializados y experiencia, y en consecuencia a los niveles de remuneración. 
Idealmente, la parte salarial de los presupuestos permanentes debería ajustar al índice 
de costo de la vida en cada jurisdicción.  


 
4. Gestión de la información, mantenimiento de registros y uso de la tecnología 


Una gestión eficiente de la información es un requisito fundamental para tener un 
acceso eficiente a un programa de información. Las prácticas inadecuadas de manejo 
de la información darán lugar a un proceso oneroso y prolongado, en los casos en 
que las autoridades públicas deban buscar información desorganizada y examinar un 
gran volumen de páginas. Para obtener más información sobre la gestión de la 
información véase el Capítulo 5: Adopción de políticas y sistemas eficaces de 
gestión de la información para la creación, mantenimiento y acceso a la información 
pública. Antes de la adopción de una ley de acceso a la información debería 
realizarse una evaluación de los actuales sistemas de manejo de la información, para 
tener la certeza de que serán suficientes a los efectos de la ley de acceso a la 
información. La adopción de eficaces políticas y sistemas de manejo de la 
información es un componente clave para respaldar el programa de acceso a la 
información y requiere recursos suficientes, tanto humanos como financieros. Con el 
tiempo ello dará lugar a economías de costos.  
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5. Medidas de promoción de la apertura 
En la parte II de la Ley Modelo se recomienda a las autoridades públicas difundir 
información sobre sus funciones como cuestión de rutina y con carácter proactivo, en 
forma tal que la información sea accesible y comprensible. La divulgación proactiva 
de la información reducirá el número de solicitudes que recibe a lo largo del tiempo 
una autoridad pública, con la consiguiente disminución de los costos vinculados con 
el procesamiento de las solicitudes. Estas medidas constituyen un mecanismo dotado 
de eficiencia de costos para alcanzar los objetivos de políticas establecidos en la 
legislación. Existe una amplia disponibilidad de tecnologías para implementar esas 
medidas. 


 
6. Creación de capacidad 


La implementación de una ley de acceso a la información planteará desafíos desde el 
punto de vista de los usuarios y de los funcionarios públicos. Deberán asignarse a 
creación de capacidad y capacitación suficientes recursos en el presupuesto inicial y 
en los subsiguientes presupuestos permanentes. Se encontrará información adicional 
sobre creación de capacidad en el Capítulo 6: Fomento de la capacidad de 
proveedores y usuarios de información. 


 
 


B. Evaluación de los niveles de recursos 
 


Todas las funciones o actividades a nivel de todo el gobierno creadas mediante la adopción 
de la ley de acceso a la información, incluidas las funciones y responsabilidades de todas las 
instituciones: autoridades públicas, organismos centrales (incluido el organismo de supervisión y 
servicios de apoyo), la aplicación de normas y las funciones judiciales, deben ser consideradas a los 
efectos de la asignación de recursos. En este capítulo se centra la atención en la asignación de 
recursos exclusivamente para el cumplimiento de funciones básicas de acceso a la información.  
 


Las proyecciones creíbles sobre costos se basan en información cualitativa y cuantitativa. 
Los funcionarios públicos de todos los niveles de gobierno que tengan responsabilidades – directas o 
indirectas – en cuanto a la administración del programa son la principal fuente de información. El 
análisis comparativo de programas y funciones similares existentes en otras jurisdicciones resulta 
también sumamente útil. Los parámetros de referencia para este análisis pueden ser nacionales o 
internacionales. También resultan útiles las evaluaciones de información numérica y estadística, tales 
como tendencias de la carga de trabajo, indicadores de desempeño y riesgos. La documentación 
proveniente de fuentes tales como auditorías, proyecciones financieras y suministro de 
financiamiento para programas similares también puede ser útil para establecer y sustanciar 
promedios y gamas.  
 


Los presupuestos iniciales y permanentes variarán de acuerdo con las funciones de acceso a 
la información (lo que se ilustra en la Figura 1, infra) detalladas en la ley, la carga de trabajo y los 
costos operativos. El presupuesto inicial abarca todas las necesidades de recursos para la 
implementación del programa de acceso a la información en el primer año de operaciones. Un 
presupuesto permanente está formado por las necesidades presupuestarias necesarias para ejecutar el 
programa de acceso a la información a nivel diario en años subsiguientes. La exitosa ejecución del 
programa de acceso a la información requiere una fuente estable de recursos. 
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Figura 1 
Representación de las funciones asociadas con el acceso a la información 
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Hallazgo de una fuente de fondos 
 


Las oficinas responsables del manejo de las solicitudes de información pueden encontrarse en 
cada una de las autoridades públicas, o formar parte del gobierno central. El diseño del presupuesto 
variará en función del régimen establecido. Las autoridades públicas pueden tener la obligación de 
absorber los costos del programa de acceso a la información en sus presupuestos individuales. Esto 
significa que los recursos existentes deben reasignarse al programa con recursos de otros programas, 
operaciones y servicios institucionales de esa autoridad pública . Este método de financiamiento 
puede llevar a una aplicación desigual de la legislación en distintas partes del gobierno. Una fuente 
central de financiamiento provendría de la Tesorería del Gobierno y puede ser un mecanismo más 
eficaz para respaldar un programa a nivel de todo el sector público, especialmente si los costos del 
programa ya se han venido incrementando en forma sostenida a lo largo de los años.  
 


Para proyectos especiales, actividades de sensibilización y actividades de capacitación, 
pueden encontrarse fuentes adicionales de fondos en asociación con interesados externos, tales como 
organizaciones no gubernamentales, organismos internacionales y universidades.  
 
 
Pronóstico de la carga de trabajo 
 


(1) Carga de trabajo 
 


La función principal vinculada con un programa de acceso a la información consiste en 
responder a las solicitudes de información. Tal como lo ilustra la Figura 1, esto implica el manejo de 
las solicitudes, la recuperación de archivos, la preparación de estos últimos, su revisión y aprobación 
y la autorización de acceso a los registros, cuando corresponde.  
 


Como el acceso a la información está determinado por la demanda, el punto de partida para 
estimar el nivel apropiado de los recursos consiste en pronosticar el número de solicitudes que 
probablemente recibirán las autoridades públicas en los primeros años de operaciones.  
 


La distribución de la carga de trabajo entre todas las autoridades públicas sujetas a la ley 
puede no ser pareja en todas ellas. Ciertas autoridades públicas recibirán un mayor número de 
solicitudes que otras, lo que dependerá del tipo de líneas de negocios en las que participen, de las 
cuestiones que manejen, de los intereses de los solicitantes, etc. Una estimación más precisa de los 
costos vinculados con el programa de acceso a la información puede realizarse en forma individual. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Las siguientes son algunas preguntas para contribuir a determinar la carga de 
trabajo: 


 ¿Cuántas autoridades públicas se regirán por la ley de acceso a la 
información? 


 ¿Qué registros están sujetos a la ley de acceso a la información? 
 ¿Cuál es el nivel de participación del público, la sociedad civil y los 


medios de comunicación? 
 ¿Cuál es el grado de alfabetismo de la población? 
 ¿La autoridad pública toma parte en una línea de negocios que interese 


a un gran segmento de la población? 
 ¿Existirán medidas que promuevan la apertura fuera del proceso formal 


de solicitud; por ejemplo planes de publicación, registros de 
divulgación, registros de acceso a la información? 
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(2) Carga de trabajo por empleado 
 


Una vez estimado el volumen de solicitudes de información, el tiempo necesario para tratar 
una de ellas puede proporcionar una medida para determinar cuántos empleados a tiempo completo 
se requieren para procesar una solicitud, lo cual puede variar significativamente en función del tipo 
de solicitud recibida. La complejidad de las solicitudes influye sobre el tiempo de culminación de la 
tarea. Las solicitudes complejas pueden requerir consultas con varias otras autoridades públicas, y 
por lo tanto la atención de analistas más experimentados y servicios de asesoramiento jurídico. Gran 
parte del proceso de acceso a la información se dedicará al examen de registros, para tener la certeza 
de que se aplican todas las excepciones en forma adecuada.  
 


Un reciente estudio del programa de acceso a la información de México muestra que, en 
promedio, se dedican 27,2 horas a responder a una solicitud de información y 25,1 horas a manejar 
una apelación26/. En el mismo estudio el autor proporciona las siguientes fórmulas para calcular el 
número de funcionarios públicos a tiempo completo que se requieren en las autoridades públicas a los 
que se ha encomendado la función: número de solicitudes multiplicado por el tiempo promedio para 
completar una solicitud, divido por las horas promedio anuales de un funcionario a tiempo completo 
equivale al número de funcionarios a tiempo completo necesarios.27/ Esa misma fórmula puede 
adaptarse para determinar el número de investigadores que se requieren en la Comisión de 
Información.  
 


Esta fórmula, aunque de sencilla utilización, sólo tiene en cuenta la labor realizada para 
procesar las solicitudes de información. También debe tenerse en cuenta, como lo ilustra la Figura 1, 
el tiempo dedicado a capacitación (analista de acceso a la información y funcionarios públicos en 
general), creación de capacidad, elaboración de políticas y directrices, sensibilización pública e 
información.  
 


Tampoco se puede pasar por alto el tiempo dedicado por otros ámbitos de la autoridad 
pública a la búsqueda, recuperación y examen de registros en respuesta a solicitudes de acceso, ni el 
tiempo que requieren el proceso de apelación interna y los servicios de apoyo. Todas esas funciones 
son esenciales para la eficacia del programa de acceso a la información y de un cumplimiento 
sostenido de los requisitos legales. Un enfoque unilateral del procesamiento de las solicitudes de 
acceso a la información puede dar lugar a una aplicación incongruente de la ley, decisiones 
desacertadas y falta de conocimiento, por parte del personal de otros ámbitos de la autoridad pública, 
con respecto a sus obligaciones en materia de acceso a la información. La falta de recursos adecuados 
expone por lo tanto a las autoridades públicas a reclamaciones ante la Comisión de Información. La 
carga de trabajo por empleado aumentará como consecuencia del tiempo dedicado a resolver 
reclamaciones. 
 


(3) Costos vinculados con la fuerza de trabajo 
 


La mayor proporción de las necesidades de recursos vinculados con un programa de acceso a 
la información corresponde a remuneraciones y beneficios para el personal. Al administrar el 
programa las autoridades públicas tendrán que contratar personal con diversos niveles de experiencia 


                                                            


26. Budgeting Implications for ATI legislation The Mexican Case, Alfonso Hernández-Valdez, 
Instituto del Banco Mundial, Serie de documentos de trabajo sobre Acceso a la Información, página 18. 


27. Ídem. 
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y conocimientos especializados. Los tipos de empleados que habitualmente trabajan en oficinas de 
acceso a la información son: personal de oficina, analistas subalternos, analistas experimentados y 
personal gerencial. En la Comisión de Información los tipos de empleados son similares: personal 
administrativo, investigadores, investigadores principales y personal gerencial. La comisión suele 
contar también con el respaldo de asesores jurídicos. 
 


Puede no necesitarse nuevo personal adicional en todas las situaciones en que la carga de 
trabajo no justifique la presencia de un empleado de tiempo completo. Puede ser posible asignar 
algunas funciones y cometidos a empleados que ya estén en funciones y al mismo tiempo tener en 
cuenta los factores de capacitación y carga de casos.  
 


(4) Otros costos vinculados con la administración del programa 
 


Deben tenerse en cuenta los gastos adicionales al preparar un presupuesto, los rubros 
relacionados con herramientas, equipos, capacitación, alojamiento, servicios públicos, suministros, 
etc. Centralizar las adquisiciones puede generar economías de costos. Esos gastos adicionales 
representan habitualmente entre el 25% y el 40% del presupuesto global. Tienden a ser mayores en 
los primeros años que siguen a la implementación de la ley, ya que algunos rubros son gastos por 
única vez. 
  


Un inventario de los equipos existentes y utilizables, tales como computadoras, escáneres y 
fotocopiadoras en los diversos departamentos y autoridades puede ayudar a utilizarlos en la máxima 
medida posible y reducir los costos vinculados con la implementación de un programa de acceso a la 
información. El costo de los equipos puede compartirse también con otros programas. 
 


En la lista de comprobación que aparece al final de este capítulo aparece una lista de 
comprobación de rubros de gastos. 
 
 
C. Evaluación y negociación del presupuesto de acceso a la información de una Comisión 


de Información 
 


Como se explicó en mayor detalle en el Capítulo 3: Monitoreo, Cumplimiento y Eficacia de 
la Ley, es importante establecer sólidos mecanismos de supervisión y aplicación para mantener y 
proteger el derecho a la información. La Ley Modelo encomienda a la comisión de Información todos 
los cometidos de supervisión y aplicación, incluidas amplias potestades de investigación. Como la 
función de la Comisión de Información consiste en fiscalizar el cumplimiento de la ley por parte del 
gobierno, el cumplimiento de esos cometidos requiere un grado apropiado de independencia y 
autonomía financiera. Existen riesgos de influencia o interferencia política si la Comisión obtiene su 
presupuesto del gobierno.  
 


La orientación ofrecida en la sección B también se aplica, con algunos ajustes, a la Comisión 
de Información. Para prever el número de reclamaciones, se obtendrá muy útil información utilizando 
parámetros relativos a otros programas similares. No obstante, existe una correlación directa entre el 
número de reclamaciones y la manera en que se administre, en sus etapas iníciales, el programa de 
acceso a la información. Un proceso de acceso a la información que funcione adecuadamente con 
funcionarios públicos capacitados tenderá a limitar el número de apelaciones externas. 
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La selección del modelo de supervisión y aplicación también supondrá costos. Como se 
señaló en el Capítulo 3, la Ley Modelo presenta un modelo de Comisión de Información con 3 o más 
miembros para limitar en la mayor medida posible presiones e interferencias políticas. Los costos 
vinculados con un modelo de ese tipo pueden ser excesivos para las posibilidades de una jurisdicción. 
No obstante, como se señala en el Capítulo 3, otros modelos, como el de revisión judicial, pueden 
entrañar costos más elevados. 
 


La selección de un modelo de financiamiento resulta por lo tanto crucial para que la 
Comisión cuente con recursos adecuados y sus necesidades financieras se satisfagan en forma 
permanente y no se reduzcan en forma arbitraria. A continuación se describen diversos modelos de 
financiamiento para una Comisión de Información, y sus ventajas y desventajas.  
 


1. Financiamiento procedente del Poder Ejecutivo 
 


Un modelo de financiamiento para una Comisión de Información consiste en utilizar recursos 
de un ministerio u otro organismo del Poder Ejecutivo, o del ministerio central responsable de la 
fiscalización de la gestión financiera en los departamentos y autoridades públicas. En esencia, este 
modelo requiere que la Comisión de Información obtenga la aprobación del presupuesto por parte del 
Poder Ejecutivo.  


 
Este modelo plantea problemas significativos en cuanto a la independencia y la autonomía 


financiera de la Comisión de Información. Depende, para el financiamiento, del gobierno mismo que 
la Comisión tiene el cometido de investigar. Como resultado de ese conflicto de intereses, el Poder 
Ejecutivo puede reducir significativamente la capacidad del organismo encargado de hacer cumplir la 
ley para investigar reclamaciones, así como la credibilidad del mismo  
 


2. Financiamiento procedente del Poder Legislativo 
 


Otro modelo consiste en que la Comisión de Información dependa directamente del 
Parlamento, al que en este modelo la Comisión presenta regularmente sus solicitudes de 
financiamiento (continuo y adicional). En este modelo se hace hincapié en la independencia y 
autonomía financiera de la Comisión frente al Poder Ejecutivo. 
 


3. Financiamiento procedente del Poder Ejecutivo conforme a recomendaciones 
emanadas del Poder Legislativo/Congreso 


 
Una alternativa a los modelos anteriores podría consistir en el establecimiento de un 


mecanismo por medio del cual la Comisión podría obtener financiamiento del Poder Ejecutivo en 
virtud de un estudio/una recomendación del Poder Legislativo. Este modelo tiene la ventaja de que 
reduce la percepción de obstrucción presupuestaria y las posibilidades de que ella se produzca.  


 
México, Jamaica y Canadá aplican este modelo. En México, el presupuesto de la Comisión 


de Información se establece anualmente. Los fondos provienen del Poder Ejecutivo tras la aprobación 
por el Congreso. El punto de partida del presupuesto consiste en las apropiaciones del presupuesto 
anterior. En Jamaica, el Poder Ejecutivo establece el monto requerido, que está sujeto a examen por 
el Poder Legislativo. El presupuesto se negocia anualmente, sobre la base del presupuesto anterior. 
En Canadá, el presupuesto básico de la Comisión no se negocia anualmente. Un comité parlamentario 
especial cumple una función de supervisión para agentes parlamentarios/congresionales 
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independientes que necesitan recursos adicionales. El comité parlamentario especial efectúa 
recomendaciones al Poder Ejecutivo para la aprobación del financiamiento. 
 


4. Financiamiento dispuesto por la ley 
 


Otro modelo consiste en el financiamiento a cargo de una autoridad de creación legal. Todo 
proyecto de modificación del presupuesto se presentaría al Poder Legislativo. Aunque este modelo 
ofrece autonomía e independencia, la dificultad que presenta es la potencial falta de flexibilidad para 
ajustar el presupuesto cuando se incrementa la carga de trabajo.  
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Lista de comprobación de rubros para el presupuesto 
 
Presupuesto inicial – Autoridad pública mandatada 
Compensación y beneficios (sobre la base de una estimación de la carga de trabajo) 


- Sueldos para personal de la unidad de acceso a la información (funciones de 
procesamiento del acceso a la información y otras funciones) 


- Sueldos para el personal de otras esferas de la autoridad pública (relacionadas con 
búsqueda y examen de documentos) 


- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 
(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 


- Sueldos para el personal de apoyo al proceso de apelación interna 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  
 


 


Alojamiento 
- Alquiler 
- Mobiliario 
 


 


Equipo 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Máquina de fax  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
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Presupuesto permanente – Autoridad pública mandatada 
Compensación y beneficios (sobre la base de la carga de trabajo verificada) 


- Sueldos para personal de la unidad de acceso a la información (funciones de 
procesamiento del acceso a la información y otras funciones) 


- Sueldos para el personal de otras esferas de la autoridad pública (relacionadas con 
búsqueda y examen de documentos) 


- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 
(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 


- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Sueldos para el personal de apoyo al proceso de apelación interna 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres 
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
 


 


Reparación y mantenimiento de equipos 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Fax  
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Presupuesto inicial – Comisión de Información 
Compensación y beneficios (sobre la base de una estimación de la carga de trabajo) 


- Sueldos de investigadores y personal gerencial 
- Sueldo(s) para el (los) comisionado(s)  
- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 


(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  


- Viajes y transporte 
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres  
- Mobiliario 
 


 


Equipo 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Máquina de fax  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
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Presupuesto permanente – Comisión de Información 
Compensación y beneficios (sobre la base de la carga de trabajo verificada) 


- Sueldos de investigadores y personal gerencial 
- Sueldo(s) para el (los) comisionado(s) 
- Salarios para el personal que presta servicios de respaldo institucional 


(administración, finanzas, recursos humanos, administración de sitios Web) 
- Sueldos para el personal que presta servicios de asesoramiento y asistencia 
- Beneficios 
 


 


Costos operativos 
- Costos vinculados con la función de sensibilización y educación (servicios de 


impresión, publicación y comunicación) 
- Capacitación 
- Diseño y hosting de sitios Web: 


o Registro de dominios 
o Servicios de hosting 
o Proveedor de servicios de Internet  


- Viajes y transporte 
 


 


Alojamiento 
- Pagos de alquileres  
 


 


Servicios públicos, materiales y suministros 
- Servicios generales (electricidad, teléfono, agua, etc.) 
 


 


Reparación y mantenimiento de equipos: 
- Tecnología de la información (equipos y software): 


o Computadoras 
o Servidor  
o Sistema de manejo de casos 
o Capacidad de almacenaje digital  
o Redacción de software 


- Gestión de la información (equipos y software) 
- Escáneres 
- Fotocopiadora 
- Fax 
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PUNTOS PRINCIPALES 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CREAR Y MANTENER UN SISTEMA Y 


UNA ESTRUCTURA EFICACES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 


• Es importante establecer un presupuesto inicial y presupuestos permanentes realistas, 
e identificar la fuente de fondos en la fase de planificación del marco legislativo, antes 
de su promulgación.  


 
• Deben asignarse recursos adecuados y permanentes para garantizar un nivel 


sostenible de servicios y proteger el derecho a la información. 
 


• La eficacia del programa de acceso a la información se basa en gran medida en los 
recursos asignados para aplicar la ley y establecer la infraestructura apropiada 
(personal, gestión de la información y creación de capacidad). 
 


• Para prever los niveles de recursos sobre la base de las proyecciones sobre número de 
solicitudes puede ser necesario introducir ajustes en los primeros años de operación. 
 


• Pueden hallarse eficiencias en los programas existentes cuando pueden compartirse o 
reasignarse funcionarios y equipos al programa de acceso a la información. 
 


• Las medidas encaminadas a promover la apertura mitigarán los costos vinculados con 
el tratamiento de las solicitudes a lo largo del tiempo. 
 


• El cumplimiento de sus cometidos por parte de la Comisión de Información requiere 
un grado apropiado de independencia y autonomía financiera. La selección del 
modelo de financiamiento es crucial para garantizar que las necesidades financieras 
de la Comisión se atiendan en forma permanente y no se reduzcan arbitrariamente. 
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CAPÍTULO 5: ADOPCIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS EFICACES DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 


PARA LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 


El acceso adecuado a la información empieza por el establecimiento de una política eficaz de 
gestión de la información. Uno de los principales fundamentos de esta política es proteger la 
información designada y hacerla accesible al público. Mientras que los componentes subyacentes de 
toda política de gestión de la información pueden ser similares de un organismo público al otro, el 
aspecto final de una política particular dependerá de la función, necesidades de negocio y requisitos 
legales del organismo público. La política deberá adecuarse a las necesidades y objetivos del 
organismo público y deberá formularse manteniendo el equilibrio entre los intereses opuestos de 
proporcionar un acceso rápido y fácil a la información y de controlar la cantidad cada vez mayor de 
información que se crea dentro del organismo público. Hay varias soluciones de tecnología 
disponibles que pueden ayudar a manejar y automatizar estas cuestiones. Sin embargo, ninguna 
herramienta podrá realizar todas las funciones necesarias para desarrollar e implementar un sistema 
de gestión de información. Para cumplir satisfactoriamente con esta tarea, los organismos públicos 
necesitarán utilizar recursos humanos internos para definir las metas, formular la política y lograr el 
consenso. Una vez ello se haya logrado, podrán utilizarse las soluciones de tecnología apropiadas 
según el tamaño y los recursos del organismo público para implementar y mantener las políticas de 
gestión de la información.  
 
 
A. Gestión de la información  
 


En la actualidad, la información se crea a un ritmo sin precedentes. Cada vez más, las 
comunicaciones se realizan por correo electrónico, y los documentos muchas veces se crean 
electrónicamente y nunca se imprimen. Gran parte de la información que se crea puede guardarse en 
lugares fuera de la red del organismo público (por ejemplo, un dispositivo para guardar un archivo 
personal o una cuenta personal de correo electrónico), incrementando el riesgo de pérdida y la 
complejidad del proceso para procurar recuperar estos datos.  
 


La adopción de un nuevo enfoque para la gestión de la información puede llevar tiempo, ser 
costosa y requerir la modificación de los procesos y sistemas existentes. Sin embargo, no puede 
subestimarse la importancia y los beneficios de establecer una base de gestión de la información. La 
instauración de prácticas organizadas y sistemáticas de gestión de la información garantiza que la 
información histórica será preservada y fácilmente disponible en el futuro. Además, la 
implementación de un sistema por medio del cual se gestiona y preserva la información fomentará la 
facilidad de acceso y recuperación, de manera que la información pueda ser, en última instancia, 
divulgada para el bien público. A pesar de que la inversión inicial para crear o mejorar un proceso de 
gestión de la información puede parecer onerosa, los beneficios a largo plazo sobrepasan por un gran 
margen los desafíos iniciales. 
 


Uno de los elementos fundacionales de toda política de gestión de la información es la 
identificación, administración y conservación de documentos de archivo. En términos generales, un 
documento de archivo es una pieza de información que tiene cierto valor funcional, fiscal, legal o 
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histórico.28/ Ciertas categorías de información pueden considerarse “documentos de archivo” de un 
organismo de conformidad con la ley, un reglamento o política pública. En contraposición, puede ser 
beneficioso conservar durante un período de tiempo la información que no se considera un 
documento de archivo, pero es muy probable que dicha información no esté sujeta a los requisitos de 
conservación específicos que normalmente se aplican a los documentos de archivo según su valor 
intrínseco. 
 


Para apoyar una ley de acceso a la información es imprescindible contar con un sistema 
eficaz para la creación, gestión y archivo de información (incluyendo los documentos de archivo). La 
ausencia de este sistema, dificultará y prolongará la identificación de información, así como su 
entrega dentro de los plazos establecidos por la ley. Además, la ausencia de un sistema eficaz puede 
crear sospechas en cuanto a la transparencia y legitimidad de los funcionarios públicos y sus actos. 
“Toda ley de acceso a la información es tan buena como la calidad de los archivos a los que 
proporciona acceso. Tales derechos son de poca utilidad si no se crean documentos confiables en 
primer lugar, si estos no pueden encontrarse cuando se necesitan, o si los arreglos para su eventual 
archivo o destrucción son inadecuados.”29/  
 
Evaluación del proceso actual 


Para implementar una política eficaz de gestión de la información que permita un mejor 
acceso a la información pública, los organismos públicos deben empezar examinando sus prácticas 
actuales de gestión de información y mantenimiento de archivos. La información existe en muchas 
formas diferentes – documentos impresos, documentos electrónicos, correos electrónicos, notas, 
presentaciones, archivos de audio, archivos de video, etc. Un “archivo” es un subconjunto de 
información que tiene un valor diferenciado para el organismo. Este valor puede ser proscrito por ley 
o reglamento (por ejemplo, los correos electrónicos de un funcionario público), o puede deberse a la 
naturaleza económica de la comunicación. En la mayoría de los casos, los medios en los que aparece 
la información es una cuestión irrelevante, ya que es el contenido de la información en sí lo que 
determina si algo constituye un “archivo” del organismo. Las políticas de retención identificarán los 
tipos de información que debe retenerse, el tiempo apropiado de retención, y si la información puede 
expirar o ser destruida y, de ser ese el caso, cuándo. La identificación y mantenimiento de archivos 
para el interés público es primordial para facilitar el propósito y objetivo de toda ley de acceso a la 
información.  
 


Debe quedar claro que cada organismo público es diferente y cada uno tendrá sus propias 
necesidades y limitaciones específicas. Las circunstancias, presupuestos y riesgos específicos 
determinarán la manera en que un organismo público evalúe su estrategia de gestión de información 
y el cronograma por medio del cual elige implementar programas y procesos para atender sus 
necesidades. Lo que puede ser razonable para un organismo público puede no serlo para otro, y los 
factores particulares de cada uno de ellos deben tomarse en cuenta cuando se evalúe un proceso o 
tecnología. Las sugerencias que se formulan en este capítulo no deberán considerarse exhaustivas. 
Más bien, la información contenida en el mismo tiene por objeto ayudar a los organismos públicos a 
examinar algunas de las cuestiones que deben considerar cuando evalúen un proceso de gestión de la 
información concebido para promover el acceso a la información.  
 


                                                            


28. Modelo de Referencia para el Descubrimiento Electrónico, 
http://edrm.net/wiki/index.php/Records_Management_-_Record_Definition 


29. Proyecto de Código de Práctica sobre la Gestión Documental del Reino Unido.  
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Desarrollo de un plan 
Con el fin de establecer con eficacia un proceso de gestión de la información, todo organismo 


público deberá primero priorizar sus necesidades y establecer metas, y después determinar cuáles son 
los principales desafíos para alcanzar dichas metas. Muchas veces, los desafíos serán de carácter 
presupuestario, pero también pueden incluir cuestiones tales como la creación de consenso dentro del 
organismo público o la superación de obstáculos de carácter político. Una vez se han identificado las 
metas y desafíos, el organismo público puede empezar a desarrollar un plan para abordarlos. Una de 
las ventajas de desarrollar dicho plan es que crea un nivel de responsabilidad. Si las metas y desafíos, 
y el proceso por medio del cual van a abordarse, son registrados, el organismo público cuenta con 
una línea de base a partir de la cual puede medir su progreso. 
 


Una cuestión fundamental a considerar a medida que se desarrolla el plan es los tipos de 
información que se solicitan con más frecuencia y cómo se identifica y produce actualmente dicha 
información. El empezar con una evaluación del funcionamiento actual del sistema puede ayudar a 
informar el proceso y a concentrar esfuerzos en aquellas partes del proceso que precisan de más 
apoyo. Durante esta evaluación, deberá prestarse atención a las distintas formas en que puede 
organizarse y almacenarse la información, de manera que el proceso de solicitud de información sea 
más fácil para el público y la identificación y producción de información sea más eficaz. También 
cabe considerar la información histórica que puede ser de difícil acceso o recuperación, ya que 
solamente existe en medios “obsoletos”, como los discos flexibles. Si es necesario retener o acceder a 
dicha información, deberán tomarse medidas para evaluar métodos que permitan transferir estos 
datos en otros formatos más fácilmente accesibles. A medida que se evalúan las soluciones 
tecnológicas, estas consideraciones deberán ser constantemente examinadas con el fin de definir los 
requisitos del sistema. Es imperativo que los organismos públicos consideren las distintas cuestiones 
que pueden ir surgiendo durante el proceso de recuperación de información, de manera que puedan 
abordar estos desafíos. De no hacerse, disminuirá la eficacia general y, en última instancia, ello puede 
resultar en la realización de múltiples búsquedas para una misma solicitud. 
 


Una vez se haya realizado la evaluación de la información que normalmente se solicita, el 
organismo público puede querer considerar cómo y en qué medida dicha información puede ser 
divulgada de forma proactiva. Mientras que la divulgación proactiva puede parecer para algunos una 
carga adicional para un proceso ya complicado y que lleva mucho tiempo, en última instancia 
reducirá los costos y la cantidad de información solicitada. Además, cuando la información es 
divulgada de forma proactiva, los ciudadanos tienen más confianza en su gobierno y en los sistemas 
utilizados para mantener y organizar la información.  
 


Dado que a diario se crean distintas fuentes de información, bien por medio de bases de 
datos, archivos compartidos o correos electrónicos, todo organismo público deberá considerar cómo 
puede recuperarse dicha información en caso de que sea solicitada. A menudo, los empleados crearán 
bases de datos u otras fuentes de contenido de acuerdo con sus necesidades de negocio inmediatas, 
pasando por alto el hecho de que, en última instancia, puede ser necesario acceder a dicha 
información. Los organismos públicos pueden enfrentar este desafío examinando el contenido de la 
información y la forma en que ésta normalmente es creada. Seguidamente, el organismo público 
puede determinar la forma más eficaz de acceder a dicha información y orientar a sus empleados 
sobre la mejor manera de crear fuentes de contenido teniendo presente el acceso a las mismas.  
 


Cuando se desarrolla un plan de gestión de la información, otro tema importante a tener en 
cuenta es cómo puede estandarizarse el enfoque que se utiliza para la gestión de información en todos 
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los organismos o departamentos. Ello es especialmente importante cuando se trata de implementar 
tecnología, ya que ésta permite que distintos organismos o departamentos puedan compartir 
información a través de sus sistemas, incrementando la eficacia y reduciendo las solicitudes y 
producción de información redundantes. Cuánto más de acuerdo estén los distintos grupos en utilizar 
un solo proceso y sistema estandarizado, mayores serán los beneficios que van a obtener. Además, la 
Comisión de Información y toda persona directamente involucrada en la gestión de la información de 
un organismo público deberá coordinar con los Archivos Nacionales y otras bibliotecas similares a 
fin de garantizar la conformidad de las prácticas de manejo y conservación de la información 
histórica.  
 


Si bien la consideración de todas estas cuestiones al principio puede parecer una inversión 
importante en cuanto a tiempo y costo, es mucho más beneficioso hacer esta inversión al principio 
del proceso que tener que modificarlo más adelante debido a que las cuestiones y desafíos no fueron 
abordados con anterioridad. Para un análisis más a fondo de las cuestiones a considerar cuando se 
crea la infraestructura para apoyar una ley de acceso a la información y la correspondiente asignación 
de recursos, véase el Capítulo 4: Asignación de los recursos necesarios para la creación y 
mantenimiento de un sistema de acceso a la información y su infraestructura. 
 
Consideración de un mapa de datos  


Antes de que un organismo público pueda determinar una política adecuada de retención de 
información, debe comprender la información que diariamente producen sus empleados y los 
sistemas que utilizan para hacerlo. Estos conocimientos de alto nivel sobre cómo se produce la 
información y para qué se utiliza ayudarán a tomar decisiones informadas sobre cómo organizar y 
mantener esta información. El producto de este esfuerzo se refiere a menudo como “mapa de datos” 
ya que incluye toda la información en poder de un organismo público.  


 
El mapa de datos normalmente incluye los tipos de información en poder del organismo 


público, dónde se encuentra dicha información y quién se encarga de su mantenimiento. El mapa de 
datos puede ser tan detallado o tan simple como el organismo público lo desee, puede ser en formato 
impreso o electrónico, y deberá ser actualizado de forma regular a efectos de reflejar cualquier 
cambio. Si bien hay tecnología disponible para ayudar a crear un mapa de datos, éste también puede 
crearse de forma manual, mediante la elaboración de un simple índice o catálogo de tipos de 
información.  
 


Cuando se prepara un mapa de datos, normalmente es mejor designar a una persona que 
pueda dirigir esta iniciativa y encargarse de la coordinación entre todas las personas que puedan 
participaren la identificación de los sistemas y la información dentro del organismo público. 
Emprender el proceso para comprender lo que contiene un sistema no es fácil y puede llevar bastante 
tiempo de trabajo. Sin embargo, de hacerse correctamente, el proceso permitirá una mejor toma de 
decisiones y facilitará el eventual proceso de recuperación de información.  


 
Determinación de las políticas de retención adecuadas 


Una vez se haya identificado la información archivada, deberán establecerse reglas de 
retención claras y precisas que especifiquen los documentos que deben preservarse y por cuánto 
tiempo dichos documentos deberán ser retenidos. Este análisis deberá incluir no sólo la información 
electrónica, pero cualquier documento impreso que también pueda existir. La determinación y 
aplicación de las reglas de retención dependerá de las leyes y reglamentos del país y la jurisdicción 
local, y las necesidades de negocio del organismo público. Existen varias normas de terceras partes 
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que se centran en el proceso de gestión de la información. Estas normas y directrices se establecieron 
para ayudar a los organismos públicos a abordar y organizar su estrategia de gestión de la 
información.30/  Para algunos, puede ser beneficioso contar con un experto que ayude a desarrollar 
este plan.  
 


Cuando se trata de gestionar información, el enfoque más simple es casi siempre el mejor 
parar promover el cumplimiento. Cuantas menos categorías de retención se establezcan, menos 
decisiones se deberán tomar con respecto de información particular o un documento particular. 
Además, la agrupación de categorías de información ayuda a facilitar su recuperación cuando se 
presenta una solicitud de acceso.   
 
Destrucción de información 


Una parte igualmente importante del ciclo de vida de la gestión de información es la 
destrucción de información que no es necesario mantener para fines legales, reglamentarios o de 
negocio. Sin un enfoque metodológico para la información que expira, los sistemas se saturan con 
información que ya no tiene ningún valor para el organismo público. Esta sobrecarga dificulta la 
búsqueda de información particular o pertinente y puede demorar los esfuerzos por responder a una 
solicitud dentro de los plazos de tiempo establecidos. A medida que la creación de información 
electrónica sigue aumentado, la falta de expiración rutinaria puede ser abrumadora para un proceso 
de gestión de información y obstaculizar el acceso público a la información.  
 


Una vez determinadas, estas políticas de retención deberán ser institucionalizadas y 
publicadas, y deberá elaborarse un programa para su examen y actualización regular. En caso de 
modificarse la política, o si en la práctica se observan desviaciones de la misma, ello deberá ser 
registrado con notas explicativas que especifiquen los motivos de tal acción. En aquellos casos en que 
la destrucción de información se programa de conformidad con las políticas de retención, deberá 
realizarse de forma rutinaria y, en la mayor medida posible, automatizada. La automatización de este 
proceso ayuda a promover la transparencia y fomenta la confianza, así como la predicibilidad y 
fiabilidad del proceso de gestión de la información.  
 
Capacitación 


Los funcionarios y empleados deberán recibir capacitación sobre el proceso de retención para 
comprender su propósito y funcionalidad. Cuando los usuarios conocen las razones por las cuales se 
está implementando un proceso y la meta final, muchas veces cambian sus formas de crear 
información a fin de que concuerden con el propósito de la política. Existen varios métodos y 
enfoques de capacitación que pueden utilizarse, dependiendo de la audiencia. Para algunos 
empleados que pueden ser responsables de la gestión de archivos, la capacitación deberá ser 
detallada. Para otros, la capacitación puede realizarse a un nivel superior. En todo caso, los 
funcionarios y empleados deberán comprender el propósito de la ley de acceso a la información de 
manera que puedan ayudar a promover sus principios a través de la gestión de la información. Como 
se indica con anterioridad, el establecimiento e implementación de una política en todo el organismo 
ayudará a garantizar su coherencia con la ley aplicable y el cumplimiento de la misma. 


 


                                                            


30. Por ejemplo, la Organización Internacional de Normalización creo la norma ISO 15480, cuyo 
objetivo es ayudar a los organismos a establecer un marco que permita un proceso de gestión de la información. 
Véase http://www.iso.org/iso/pressrelease?refid=Ref814; Véase también, Consejo Internacional de Archivos, 
en http://www.ica.org.  
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Suspensión de la destrucción rutinaria 
En algunos países, puede ser necesario suspender las prácticas comunes de expiración o 


destrucción de información debido a una demanda judicial pendiente o petición legal de información. 
En los casos en que ello sea necesario, deberán tomarse medidas para documentar la solicitud y la 
información sujeta a “retención jurídica” o de otra manera suprimida del proceso normal de 
expiración. En estos casos, la distinción entre “información” y “archivos” es frecuentemente 
irrelevante, ya que una petición legal requerirá la producción de toda la información disponible, y no 
sólo los archivos de la organización.  
 
Facilitación de la implementación de las políticas de retención 


Cuando se trata de la primera vez que un organismo público emprende la implementación de 
una política de retención, se deberá considerar la creación de un cronograma que especifique cuando 
concluirá el proceso de implementación. En muchos casos, este proceso deberá llevarse a cabo en 
varias etapas. 


 
Existen varias soluciones tecnológicas que pueden ayudar a automatizar la clasificación de 


información y la retención de la misma. Herramientas tales como el correo electrónico y el 
almacenamiento de archivos pueden colocar la información en un repositorio central donde pueden 
aplicarse políticas de retención más granulares. Por ejemplo, los períodos de retención para el correo 
electrónico pueden aplicarse de forma automática según la persona que envíe o reciba el correo 
electrónico, o el departamento al que pertenece. El uso de archivos permite gestionar 
automáticamente la información durante su ciclo de vida, de manera que la información expira 
cuando ya no es útil o necesaria. Además, una herramienta de archivo puede suspender las prácticas 
de destrucción en el caso de que la información deba preservarse en virtud de una demanda judicial o 
solicitud de información. Como se menciona con anterioridad, existen varias herramientas que 
pueden mejorar la eficacia de este proceso.  
 


A pesar de que el proceso de evaluar la estrategia de gestión de información de un organismo 
público al principio puede llevar mucho tiempo, los beneficios que derivan de ello sobrepasarán en 
gran medida la inversión inicial. La habilitación de este proceso no sólo ayuda a controlar la cantidad 
de información en los sistemas existentes, sino que también facilitará la identificación de información 
y el acceso a la misma, haciéndolo más eficaz. El no implementar este proceso puede socavar la 
habilidad del organismo público para atender solicitudes de información, puede reducir la confianza 
de los ciudadanos en el sistema y puede, en última instancia, obstaculizar el acceso público a la 
información. 
 
 
B. Fuentes de datos 
 


Cuando se realizan solicitudes de información, normalmente se hacen sin tener en cuenta el 
medio en el que ésta se encuentra. Por ejemplo, un ciudadano puede solicitar copias de las notas de 
una reunión que fueron mecanografiadas y que solamente existen en formato impreso, o las notas de 
esa reunión pueden haber sido registradas y almacenadas electrónicamente en un servidor de 
archivos. Para el peticionario eso no representa ninguna diferencia, ya que simplemente quiere y 
necesita el acceso a la información.  
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Información en formato impreso 
A pesar del rápido aumento en la creación de información electrónica, la existencia e 


importancia de la información en formato impreso no puede ser minimizada. En los organismos 
públicos en particular, la información histórica en formato impreso puede mantenerse 
indefinidamente para fines históricos. En el proceso de solicitud y producción de la información, los 
documentos en formato impreso presentan sus propios desafíos singulares que provienen de la 
imposibilidad de ser buscados electrónicamente. Un primer paso importante para abordar los 
documentos en formato impreso dentro de un organismo público es conocer los documentos que 
existen y seguidamente crear un índice o sistema de archivo para su clasificación. Este índice deberá 
ser tan detallado como sea necesario a fin de reducir la cantidad de tiempo necesario para localizar la 
información pertinente para responder a una solicitud de información. El índice puede crearse 
electrónicamente, lo cual permite realizar una búsqueda utilizando palabras clave. Ello puede ayudar 
considerablemente con la organización y localización de la información pertinente en formato 
impreso.  
 


A medida que los organismos públicos migran hacia plataformas más digitales, cada vez se 
crearán menos documentos en formato impreso y éstos pueden ser más difíciles de identificar y 
producir. Además, los documentos en formato impreso carecen de la ventaja inherente de contar con 
una copia de respaldo archivada en otro lugar en caso de un desastre natural o irregularidad. Sin 
embargo, a pesar de que la creación de nuevos documentos en formato impreso puede disminuir, la 
demanda de información actualmente en formato impreso seguirá existiendo. 
  


Cuando se considere el desarrollo de un proceso de gestión de la información y la 
implementación de tecnologías de gestión de la información, los organismos públicos deberán 
considerar las ventajas que representa la conversión de los documentos en formato impreso a formato 
electrónico para fines de búsqueda y examen. Hay múltiples formas de enfocar este proceso y 
distintos grados de especificidad. Por ejemplo, los documentos pueden ser escaneados y dárseles un 
título que represente el contenido del documento. Este enfoque se aplica normalmente a los 
documentos que contienen imágenes y pocas palabras (por ejemplo, mapas, fotografías, etc.). Estos 
documentos pueden ser entonces buscados según su título. Muchos documentos también pueden ser 
escaneados en formato electrónico con la ayuda del Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). El 
OCR es la traducción electrónica de textos escritos a mano, mecanografiados o impresos en textos 
que pueden ser editados y buscados por computadora.31/ Si bien este proceso es muy útil, puede llevar 
mucho tiempo y ser costoso. Por lo tanto, de elegir este enfoque, el organismo público puede querer 
determinar qué información en formato impreso se solicita más a menudo y centrarse primero en ella.  
 
Información electrónica  


La información creada y almacenada electrónicamente está creciendo a un ritmo acelerado.  
La información electrónica incluye prácticamente toda aquella información que fue anteriormente 
creada solamente en formato impreso, incluyendo informes, memorias, notas de reuniones, e incluso 
ciertos tipos de dibujos. Además, los correos electrónicos, mensajes instantáneos y otras formas 
electrónicas de comunicación son todos creados y almacenados electrónicamente. 
 


Mientras que la información electrónica puede ser en cierto modo difícil de controlar debido 
a la rapidez con la que puede ser creada y distribuida, debido a su naturaleza electrónica, también 
puede ser buscada más fácilmente que la información en formato impreso. Cuando se aborda 
                                                            


31. Modelo de Referencia para el Descubrimiento Electrónico, http://edrm.net/wiki/index.php/OCR 
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específicamente información electrónicamente almacenada, la captura y clasificación de “metadatos” 
asociados con el archivo pueden ofrecer una ventaja importante para el proceso de búsqueda y 
recuperación. Los metadatos incluyen las características básicas de un documento particular. Los 
metadatos pueden, por ejemplo, incluir la fecha en que el documento fue archivado y la identidad del 
usuario que lo archivó. De ser preservados y capturados, los metadatos pueden ser consultados para 
identificar la información pertinente.  
 


Si bien gran parte de la información creada hoy en día es electrónica, la mayoría de 
organismos públicos tendrán una combinación de información en formato impreso y en formato 
electrónico y deberán desarrollar una estrategia y un proceso que abarque ambos tipos de 
información.  
 
 
C. Producción de información 
 


Cuando se trate de una solicitud que requiera producir información, bien sea en el contexto 
de una solicitud de acceso publico o en respuesta a una demanda judicial, el organismo deberá poder 
hacer lo siguiente: 1) identificar información potencialmente pertinente; 2) recopilar esa información; 
3) producir la información en un formato que sea utilizable para el solicitante; y 4) archivar la 
información producida y la fecha en que se suministró. 
 
Identificación de información pertinente/recopilación de información 


A fin de identificar la información pertinente, el organismo público necesitará implementar 
un sistema por medio del cual puedan realizarse búsquedas de documentos y, en última instancia, 
recuperarlos. Este enfoque diferirá dependiendo de si la información se archiva electrónicamente (por 
ejemplo, correo electrónico, archivos electrónicos, etc.) o si se archiva en formato impreso.  
 


Cuando se trata de información archivada en documentos de formato impreso, los 
organismos públicos normalmente crean algún tipo de índice que describe las categorías o tipos de 
archivos que existen y dónde se encuentran. Esto puede realizarse por estructuras de archivos, autor, 
departamento, etc. Lo importante es que el organismo público tenga conocimiento de los documentos 
existentes y aplique un método práctico para encontrarlos.  


 
El enfoque para la información electrónica es el mismo. A pesar de que la cantidad de 


información electrónica puede ser exponencialmente mayor que la que existe en formato impreso, la 
naturaleza electrónica de esta información hace que sea más fácil de identificar y categorizar. Las 
herramientas de indexación pueden “leer” información rápidamente y hacerla accesible a los métodos 
de búsqueda electrónica. Cuando se trate de evaluar la forma de proceder, el organismo público 
querrá evaluar qué información dentro de un conjunto particular de datos se precisará buscar. Por 
ejemplo, en el caso de los correos electrónicos, ¿el organismo público deberá buscar la información 
según el autor y recipiente, el contenido del correo o el contenido de los archivos adjuntos al correo? 
Hay varias formas de enfocar este asunto y conllevan distintos grados de complejidad. Para realizar 
una evaluación, puede ser útil que el organismo público realice un examen de los tipos de solicitudes 
de información que normalmente recibe. El nivel de detalle de esas solicitudes ayudará a determinar 
el nivel de granularidad para el cual deberá desarrollarse la capacidad de búsqueda. Cuando se 
determinen estos parámetros, el organismo público deberá tener presente que la información deberá 
producirse en forma oportuna, muchas veces con muy poco tiempo de planificación. Con ese 
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propósito, la funcionalidad de búsqueda deberá poder acomodar la identificación y producción en un 
breve margen de tiempo. 
 
Formato de producción 


Además de la metodología de búsqueda y cuestiones de tiempo, es importante considerar el 
producto final de la búsqueda y cómo esta información será utilizada. Puede haber especificaciones 
dentro de la ley sobre el formato en que debe producirse la información. En caso de que tales 
especificaciones existan, el organismo público deberá garantizar que el sistema que utiliza para la 
búsqueda y producción de información puede cumplir con estos requisitos. En muchos casos, un 
solicitante puede no tener acceso a un sistema particular en el que la información fue creada dentro 
del organismo público, por ejemplo, una base de datos determinada. De ser éste el caso, el organismo 
público deberá tomar medidas para producir la información en un formato que sea legible por el 
solicitante, salvo bajo alguna circunstancia en la que no sea razonable o viable.  
 
Mantenimiento de un registro de solicitudes 


La transparencia es un principio fundamental de todo enfoque de gobierno abierto y acceso a 
la información. El desarrollo de un sistema para documentar y dar seguimiento de forma proactiva a 
las solicitudes de información, así como a su tramitación y resultados, ayudará a inspirar confianza y 
fomentar la apertura entre el organismo público y el público. Los organismos públicos también 
pueden considerar la publicación de las solicitudes y sus resultados, o ponerlos a disposición del 
público. En algunos casos, una excepción o requisito en la ley puede prohibir la producción de cierta 
información. Cuando ello ocurra, deberá ser documentado y explicado. De forma similar, en caso de 
que no se produzca la información solicitada por cualquier otro motivo, el organismo público deberá 
documentar y explicar el motivo. 
 
 
D. Divulgación proactiva 
 


Una ley de acceso a la información puede contener disposiciones que exijan a los organismos 
públicos divulgar de forma proactiva cierta información y documentos. Estos requisitos tienen 
generalmente por objeto fomentar la transparencia y la confianza en el gobierno, y proporcionar 
información útil al público. Un beneficio añadido de estas políticas es que pueden reducir el número 
de solicitudes que el organismo público debe procesar, ya que la información que se solicita puede ya 
estar disponible. Esto puede representar ahorros en los costos del organismo público, ya que los 
empleados no deben realizar las tareas de búsqueda, revisión y producción de información. 
 


Una cuestión básica que se debe considerar es qué información deberá divulgarse de forma 
rutinaria. Si la ley requiere la divulgación proactiva de información específica, las políticas de 
divulgación proactiva deberán institucionalizarse para abordar el alcance de la información a divulgar 
y el programa para hacerlo. Además, las políticas deberán definir la persona o departamento 
responsable del mantenimiento y actualización de la información. Estas políticas también deberán 
especificar dónde divulgar la información (es decir, sitio Web público) y en qué forma (en formato 
html, pdf, etc.). Es posible que el organismo público también quiera publicar las políticas, en la 
medida que ello ayudará a intensificar los esfuerzos dirigidos al uso compartido y transparente de la 
información. Cuando la información es divulgada de forma proactiva, el organismo público deberá 
realizar todos los esfuerzos posibles para organizarla de tal manera que facilite el acceso público. La 
tecnología automatizada puede ayudar en este proceso, ya que puede identificar la información a 
divulgar de forma proactiva de acuerdo con sus metadatos (por ejemplo, autor, recipiente, tema, etc.). 
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Con el fin de aprovechar bien estas tecnologías, el organismo público deberá identificar los campos 
de metadatos más estrechamente asociados con las solicitudes de información que el organismo 
normalmente recibe. 
  
 
E. Tecnología 
 


La eficacia de un proceso de acceso a la información resta en la habilidad de los gobiernos 
para organizar y manejar archivos con claridad, tanto en formato impreso como electrónico. Como se 
describe con anterioridad, el organismo público debe conocer la información que se genera, los 
requisitos vigentes de conservación y los parámetros para la organización y mantenimiento de datos. 
La sección anterior esboza claramente los pasos para desarrollar un plan. Una vez se haya definido un 
plan o una estrategia de gestión de la información, hay numerosas soluciones tecnológicas que 
pueden facilitar la implementación del plan y reducir los costos de gestión de la información para 
hacerla accesible al público. 
 


Mientras que las exigencias de un proceso de gestión de información pueden parecer 
abrumadoras, existen varias soluciones tecnológicas disponibles que pueden solucionar los problemas 
que impiden el buen funcionamiento de un programa de información. Los expertos en TI de un 
organismo público normalmente pasan bastante tiempo respondiendo a solicitudes de búsqueda, que 
pueden incluir la restauración de cintas de respaldo que pueden estar almacenadas fuera del lugar, la 
búsqueda de buzones de correo personales, y otros requisitos repetitivos que llevan mucho tiempo y 
no les permiten desempeñar sus funciones diarias. Mediante el uso de las herramientas disponibles, el 
organismo público puede lograr que el proceso de gestión de información sea más efectivo y menos 
costoso, y liberar recursos humanos que pueden trabajar en otros proyectos importantes. La mayoría 
de los organismos públicos están acostumbrados a manejar documentos impresos y pueden sentirse 
más cómodos con estrategias de gestión de información que se basan en esta experiencia. Los 
documentos impresos deberán incluirse en la estrategia general de gestión de información, pero dado 
su creciente volumen, la información electrónica requiere un enfoque diferente. En muchos casos, es 
más fácil manejar información electrónica, ya que su propia naturaleza hace que sea más fácil de 
indexar, categorizar y buscar.  
 


De la misma manera que el desarrollo de una estrategia de retención deberá concordar 
razonablemente con el propósito del organismo público y sus usuarios, la adquisición e 
implementación de tecnología deberá mejorar su funcionalidad. Hay soluciones de tecnología 
disponibles para prácticamente todos los niveles de sofisticación y competencia. Cuando se evalúen 
estas soluciones de tecnología, el organismo público deberá identificar los problemas que puede 
solucionar con el uso de una herramienta y darles prioridad. Por ejemplo, si se trata del 
mantenimiento de archivos, el organismo público puede querer centrarse en una herramienta de 
archivo que permita retener información de acuerdo con su clasificación. Cualquier solución que se 
seleccione deberá ser extensible y modificable, de manera que pueda satisfacer las necesidades 
actuales del organismo público y crecer con él a medida que va evolucionando. La tecnología deberá 
ayudar a que el proceso sea más fácil, en vez de más difícil.  
 
Tecnología de archivo  


La tecnología de archivo proporciona un repositorio central de información electrónica que 
permite su categorización, búsqueda, preservación y entrega. Muchos tipos de información, 
incluyendo correos electrónicos, archivos, etc., pueden ser incorporados en el archivo y protegidos 
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contra destrucción accidental o intencionada. La tecnología de archivo proporciona acceso inmediato 
a la información y permite preservar la información de conformidad con las políticas y requisitos 
legales del organismo público.  
 


Idealmente, el organismo público deberá seleccionar una tecnología de archivo que preserve 
los documentos en un formato de documento abierto que sea legible y accesible en el futuro. Cuando 
se adoptan soluciones tecnológicas para abordar el almacenamiento y conservación de información, 
los organismos públicos deberán considerar los requisitos del régimen de acceso a la información y 
pueden querer recurrir a las normas vigentes como orientación (por ejemplo, la Organización 
Internacional de Normalización). 
 


Algunas tecnologías de archivo permiten aplicar una política de retención a los documentos 
designados. Por ejemplo, el organismo público puede designar que todos los correos electrónicos 
creados o recibidos por un grupo determinado (por ejemplo, contabilidad) sean retenidos por un 
período de diez años. Una vez esto se haya determinado, el archivo retendrá automáticamente esa 
información durante el período de tiempo especificado. El beneficio de este tipo de sistema es que los 
usuarios particulares no tienen que determinar durante cuánto tiempo debe retenerse la información. 
También permite la expiración automática de información que ha llegado al fin de su ciclo de vida 
normal (es decir, al cabo de diez años, la información es automáticamente eliminada a no ser que se 
preserve de otra forma)  
 


Cuando se solicita información específica, puede realizarse una búsqueda en un archivo 
utilizando un índice electrónico de la información que se encuentra dentro del mismo. La utilización 
de la tecnología de búsqueda puede tener efectos significativos en la efectividad y tiempo de 
respuesta, casi siempre reduciendo este tiempo de forma exponencial. La utilización de incluso los 
criterios básicos de búsqueda puede ayudar a refinar la información potencialmente pertinente para 
una solicitud. Por ejemplo, un archivo puede encontrarse utilizando palabras clave, o utilizando los 
metadatos pertinentes, como el autor o el recipiente de un correo electrónico o archivo. Una vez la 
información pertinente haya sido identificada, puede ser examinada y extraída del archivo en 
respuesta a una solicitud específica. Estos resultados de búsqueda también pueden ser revisados y 
marcados con comentarios u otras “etiquetas” que sirven para identificar y clasificar la información 
antes de la producción. Esta información puede ser revisada internamente para ayudar a los 
organismos públicos a agrupar ciertos tipos de documentos, o plantear cuestiones dentro del 
organismo público sobre la delicadeza o confidencialidad de la información antes de su divulgación.  
 


La tecnología de archivo también permite deduplicar información exacta y almacenarla 
solamente una vez. Esto hace que no sea necesario contar con espacio de almacenamiento adicional y 
los costos asociados. Además, la información duplicada puede ser eliminada del sistema de búsqueda. 
Cuando se responde a una solicitud de información, esto reduce la cantidad de información que, en 
última instancia, debe ser examinada y reduce los costos asociados con el procesamiento y 
producción de esa información.  
 


El uso de un archivo para almacenar el contenido que se solicita con mayor frecuencia puede 
crear un sistema más eficiente y eficaz en función de los costos. Además, los períodos de retención 
pueden aplicarse a la información de tal manera que ésta expira automáticamente una vez ha llegado 
al fin de su ciclo de vida, cualquiera que sea el período. En esencia, el archivo se convierte en la 
fuente a la que recurrir para información activa con base en su facilidad de recuperación y 
funcionalidad de búsqueda.   
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Tecnología de apoyo  
Los planes de recuperación de desastres que posibilitan la tecnología de apoyo permiten al 


organismo público recrear sus sistemas de información electrónica y seguir funcionando en el caso de 
una falla imprevista del sistema. El margen de tiempo en el que los datos deberán almacenarse para 
estos fines variará dependiendo del organismo público y de la información en cuestión, pero por regla 
general, la información deberá almacenarse por un período de tiempo lo más breve posible. La 
tecnología de apoyo no fue diseñada para funcionar como un sistema de archivo o gestión de 
archivos, ya que puede resultar engorroso categorizar y, en última instancia, recuperar la 
información. En el caso de que se precise tecnología de apoyo para recuperar información o gestionar 
la preservación de contenido para su retención jurídica, se aconsejará a los organismos públicos que 
utilicen su capacidad de indexación de contenido. Ello puede proporcionar cierto nivel de búsqueda y 
recuperación focalizada y reducir el costo y la complejidad asociados con la tecnología de apoyo. 
 


Al igual que la tecnología de archivo, cierta tecnología de apoyo tiene capacidad de 
duplicación permitiendo que la misma información se almacene sólo una vez. Ello tiene el potencial 
de reducir los costos de almacenamiento y facilitar el proceso de búsqueda.  
 
Gestión de Contenido Empresarial 


La tecnología de Gestión de Contenido Empresarial (ECM) ha sido ampliamente definida 
como “el conjunto de estrategias, métodos y herramientas para capturar, gestionar, almacenar y 
distribuir contenido y documentos relacionados con procesos organizacionales.”32/ La tecnología 
ECM es un término general que incluye, entre otras soluciones, software de gestión de archivos y 
rastreo de documentos y sistemas de control. Estas tecnologías normalmente permiten a los usuarios 
y a las personas encargadas de la gestión de archivos, cuando es posible, clasificar archivos según su 
contenido. Una vez clasificados, estos archivos pueden ser organizados y almacenados de forma que 
tenga sentido para el organismo público. Además, los archivos pueden ser posteriormente integrados 
en un sistema de archivo de manera que son retenidos durante el período de tiempo adecuadamente 
designado.  
 
Tecnología de recopilación de contenido activo 


Dado que la información electrónica puede encontrarse en cualquier lugar dentro del entorno 
de un organismo público, en algunos casos puede ser necesario recopilar y examinar la información 
que existe fuera de las fuentes de contenido típicas creadas y utilizadas por el organismo público. Por 
ejemplo, en algunos casos, puede ser necesario identificar los archivos que existen en la computadora 
portátil de un empleado en particular. Esta información está probablemente fuera de la visibilidad del 
organismo público y no puede ser regularmente accedida por nadie aparte del empleado en particular.  
 


De precisarse esta funcionalidad, existen otras herramientas y tecnologías que pueden 
recopilar información fuera de los sistemas de red e indexar dicha información de manera que pueda 
buscarse. La funcionalidad particular de la herramienta dependerá de la información que se busca, el 
grado de especificidad necesario para el proceso de recopilación y la fuente de la información, por 
ejemplo, servidores de red, sistemas de almacenamiento, archivos de aplicaciones y computadoras 
personales.  
 
 
                                                            


32. Asociación para la Administración de Información e Imágenes, http://www.aiim.org/what-is-
ecm-enterprise-content-management.aspx 
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Tecnología adicional 
Hay categorías adicionales de tecnología, incluyendo las tecnologías de gestión de archivos, 


seguridad y prevención de pérdida de datos, que también pueden ser beneficiosas para los organismos 
públicos. Cuando sea apropiado, estas tecnologías también deberán considerarse a medida que el 
organismo público desarrolla su estrategia de gestión de información.  
 
Seguridad 


Al igual que muchas otras empresas y organizaciones grandes, los gobiernos son a menudo 
responsables de cierta información privada de los ciudadanos que requiere mayores niveles de 
seguridad y protección. Dependiendo del tipo de información que se almacene, hay varios requisitos 
de cumplimiento que pueden aplicarse en lo que se refiere a la seguridad de la información. Los 
requisitos de privacidad y seguridad de la información personal son generalmente definidos en la 
legislación. Por ejemplo, puede haber legislación sobre la salud y el acceso a la atención de salud. 
Dicha legislación pueden contener disposiciones que especifican requisitos de seguridad para los 
historiales médicos de pacientes particulares. Lo mismo se aplica a los registros financieros o 
ingresos fiscales. Hay muchos casos en que los gobiernos o actores no estatales que desempeñan 
funciones gubernamentales pueden estar manejando información confidencial que no deberá ser 
divulgada. Debido a ello, se alienta a los organismos públicos a que adopten e implementen controles 
de seguridad estrictos para manejar el acceso, manteniendo a su vez el espíritu y letra de la ley de 
acceso a la información.  
 


Como precaución de seguridad, los organismos públicos deberán considerar codificar, o de 
algún otro modo hacer ilegible sin autorización, la información que no es divulgada de forma 
proactiva. La codificación garantiza que el organismo público pueda proteger la información que 
mantiene en sus sistemas, y si la información es divulgada de forma inadecuada, por negligencia o 
mala conducta, la codificación hará que la información sea ilegible.  
 
Argumentos a favor de la tecnología: Reducción de gastos 


Para algunos gobiernos, puede ser difícil obtener el apoyo necesario para adquirir tecnología 
para abordar problemas relacionadas con la gestión de información. Sin embargo, en muchos casos, 
una inversión en software puede casi siempre pagarse por sí sola en un corto plazo de tiempo. Para 
obtener apoyo, el organismo público puede identificar los ahorros derivados de una solución de 
tecnología estimando 1) los requisitos de almacenamiento, y 2) el tiempo y costos asociados con la 
respuesta a las solicitudes de información.  
 


La automatización de un sistema de gestión de información mediante el uso de tecnología de 
archivo y apoyo puede ayudar a reducir la carga del almacenamiento moviendo la información de un 
equipo de alto costo a un almacenamiento de más bajo costo. Ello puede representar una reducción de 
gastos significativa cuando se proyecta año tras año. Para estimar ahorros potenciales, el organismo 
público puede querer calcular cuánto espacio adicional de almacenamiento se requiere normalmente 
cada año para seguir el ritmo de crecimiento de su información. La comparación de esto con los 
ahorros por concepto de almacenamiento que un organismo público puede lograr con una tecnología 
específica puede ayudar a cuantificar los ahorros reales por concepto de almacenamiento. Ello puede 
ayudar a compensar el costo de tal herramienta.  
 


También puede ser de utilidad examinar los costos asociados con la búsqueda de información 
para responder a una solicitud. Ello incluye el costo asociado con el tiempo necesario para realizar la 
búsqueda y preparar una respuesta. Si un organismo público puede implementar un sistema 
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automatizado, este costo puede reducirse, ya que la búsqueda puede realizarse electrónicamente en un 
breve período de tiempo, aliviando la carga sobre el individuo. Como ejemplo, un organismo público 
de los Estados Unidos recibió una solicitud de información sobre una cuestión de salud pública. 
Mediante el uso de un sistema de archivo, el organismo pudo localizar la información que respondía 
la solicitud en menos de una hora. El organismo informó que la localización de esta información sin 
tal sistema hubiera llevado aproximadamente siete días. El organismo también estimó que podría 
ahorrar más de US $100.000 al año en tiempo de empleados si redujera el tiempo de búsqueda 
necesario para localizar la información en respuesta a solicitudes de documentos.  
  


Si los recursos son limitados, los procesos de gestión de información pueden ser 
implementados utilizando un enfoque gradual. En estas situaciones, los organismos públicos pueden 
evaluar sus principales necesidades en términos de tiempo y costos, y centrarse en la tecnología 
disponible para satisfacer dichas necesidades. Mientras que la tecnología puede ciertamente mejorar 
la eficacia y facilitar el proceso de gestión de información, la falta de recursos o apoyo no debería 
impedir avanzar en la evaluación del entorno actual y la definición de un proceso para la gestión de 
información. La tecnología puede aplicarse después, una vez los elementos fundamentales de un 
proceso de gestión de información hayan sido definidos. Para examinar más a fondo cómo la 
reducción de gastos puede afectar el desarrollo de capacidad y la determinación del presupuesto, 
véase el Capítulo 4: Asignación de los recursos necesarios para la creación y mantenimiento de un 
sistema de acceso a la información y su infraestructura. 
 
Implementación de soluciones de tecnología 


La implementación de tecnología puede ser un proceso prolongado. Cuando se instala un 
nuevo sistema, el organismo público puede querer elaborar un cronograma que establezca los pasos 
más importantes a tomar y las partes involucradas. En aquellos casos en que el cronograma se haga 
público, ello ayudará al equipo encargado de la implementación a avanzar según lo previsto y 
también alentará la comunicación abierta con el público.  
 


La introducción de la tecnología y su utilización deberán ser vigiladas, de manera que tanto 
los éxitos como los contratiempos puedan ser registrados y compartidos con otros organismos, 
brindándoles una orientación útil sobre lo que funciona y lo que es mejor reconsiderar. Cuanta más 
información fluya de este proceso, mayores serán los logros que se alcancen en el ámbito de la ley de 
acceso a la información.  
 
 
F. Logro de la conformidad 
 


Los diversos organismos públicos pueden utilizar distintos métodos y procesos de gestión de 
la información, aún así, están sujetos a los mismos requisitos de acceso a la información. En estos 
casos, puede ser útil facilitar la comunicación interinstitucional sobre métodos y procesos, de manera 
que haya coherencia entre los distintos organismos públicos. Pueden redactarse documentos de 
prácticas óptimas y utilizar sitios Web internos para divulgar esta información, y puede se útil 
celebrar reuniones periódicas o sesiones de auditoría entre organismos para intercambiar 
información. Asimismo, en la medida posible, los sistemas a través de los distintos organismos 
públicos deberán poder conectarse entre ellos y transferir información. Ello ayudará a simplificar y 
estandarizar las prácticas de retención y a reducir la duplicación de esfuerzos para responder a 
solicitudes de información.  
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Lista de control 
 


Gestión de la información – Puesta en marcha 
Evaluar el proceso actual  


- ¿Dónde se encuentra la información y en qué formato? 
- ¿Cuáles son las prácticas actuales de mantenimiento de archivos? 
- ¿Cómo se archiva la información? 
- ¿Se destruye la información? De ser así, ¿cuándo y cómo? 
 


 


Desarrollar un plan  
- Identificar las necesidades y establecer metas. 
- Identificar desafíos y obstáculos. 
- Identificar los tipos de información que se solicitan con mayor frecuencia. ¿Cómo 


se identifica y produce actualmente esta información? 
- ¿El formato de la información es de difícil acceso? 
- ¿Qué información puede ser divulgada de forma proactiva? 
- ¿Cómo crean los empleados nueva información? ¿Dónde se archiva? 
- ¿Cómo puede estandarizarse y coordinarse una estrategia de gestión de la 


información entre todos los organismos y departamentos? 
 


 


Considerar un mapa de datos 
- ¿Que información histórica hay y dónde se encuentra? 
- ¿Qué nueva información se está creando a diario? 
- Designar a una persona o equipo para dirigir este proceso. 
 


 


Determinar las políticas de retención apropiadas 
- Incluir documentos en formato impreso y electrónico. 
- Examinar los requisitos legales, reglamentarios y de negocio para la retención de 


información. 
- Consultar las normas de terceras partes o con expertos. 
 


 


Destrucción de la información 
- Establecer políticas para abordar la información que no es necesario mantener 


para fines legales, reglamentarios o de negocio. 
- Publicar estas políticas y crear un cronograma para su revisión y actualización. 
- Automatizar esta actividad en la mayor medida posible. 
- Desarrollar un proceso para suspender las prácticas de destrucción cuando sea 


necesario. 
- Capacitación sobre el proceso. 
 


 


Producción de información 
Cuestiones a considerar 


- Identificar la información pertinente 
- Recopilar la información pertinente 
- Producir la información 
- Mantener un registro de la información solicitada y producida 
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Divulgación proactiva 
- Identificar/recopilar la información pertinente 


o En formato impreso y formato electrónico 
o ¿Qué información debe buscarse? 


- Producir la información 
o Formato de producción 


- Mantener un registro de la información solicitada y producida 
o Considerar la publicación de las solicitudes recibidas 
o Automatizar el rastreo de solicitudes  
o Excepciones de documentos  
 


 
 


Tecnología 
Distintas soluciones disponibles según las necesidades  


- Tecnología de archivo 
- Tecnología de apoyo 
- Gestión de contenido empresarial 
- Tecnología de recopilación de contenido activo 
- Tecnología de seguridad 
- Otras tecnologías  
 


 


Ahorros derivados de la tecnología  
- Identificar beneficios potenciales de la implementación de tecnología  


o Reducción de los gastos de almacenamiento  
o Tiempo y costos asociados con la respuesta de solicitudes  
 


 


Implementación de soluciones de tecnología  
- Considerar un enfoque gradual  
- Desarrollar y publicar un cronograma para la implementación  
- Hitos y contratiempos  
- Coordinar con otros organismos y departamentos – compartir información 
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PUNTOS PRINCIPALES 
ADOPCIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS EFICACES DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 


PARA LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 Los organismos públicos deberán empezar con el establecimiento de una política de 


gestión de la información, de manera que la información sea preservada y fácilmente 
accesible en el futuro. Con el fin de establecer una política de gestión de la 
información, puede ser necesario:   


o evaluar el proceso actual; 
o desarrollar un plan; 
o desarrollar un mapa de datos; 
o determinar las políticas de retención adecuadas;  
o determinar las políticas de destrucción adecuadas; y  
o capacitar al personal sobre los procedimientos a seguir. 


 
 Cuando se desarrollen políticas y sistemas eficaces para la creación, mantenimiento y 


acceso a la información pública, es importante considerar todas las fuentes de datos, 
incluyendo, entre otras, la información en formato impreso y la información 
electrónica. 


 
 Cuando se trate de una solicitud que requiera producir información, bien sea en el 


contexto de una solicitud de acceso publico o en respuesta a una demanda judicial, el 
organismo público deberá poder hacer lo siguiente: 1) identificar información 
potencialmente pertinente; 2) recopilar esa información; 3) producir la información en 
un formato que sea utilizable para el solicitante; y 4) archivar la información 
producida y la fecha en que se suministró. 


 
 La divulgación proactiva puede ser beneficiosa para los organismos públicos, ya que 


puede reducir los costos y el número de solicitudes que se deben procesar y, por ende, 
el tiempo que dedican los empleados a la búsqueda de información. 


 
 Una vez se haya definido un plan o estrategia de gestión de la información, hay 


numerosas soluciones tecnológicas que pueden facilitar la implementación del plan y 
reducir los costos de gestión de la información para hacerla accesible al público.   


 
 En muchos casos, una inversión en tecnología puede casi siempre pagarse por sí sola 


en un corto plazo de tiempo. Para obtener apoyo, el organismo público puede 
identificar los ahorros derivados de una solución de tecnología estimando 1) los 
requisitos de almacenamiento, y 2) el tiempo y costos asociados con la respuesta a las 
solicitudes de información.  
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CAPÍTULO 6: FOMENTO DE LA CAPACIDAD DE PROVEEDORES Y USUARIOS DE INFORMACIÓN 
 
 


La formulación de marcos legales y el diseño de una estructura institucional operativa, 
aunque constituyen una parte fundamental del proceso que se requiere para poner en marcha un 
sistema adecuado de acceso a la información pública, necesitan complementarse con el desarrollo de 
iniciativas de capacitación que permitan asegurar el funcionamiento de dicho sistema. Estas 
iniciativas incluyen el diseño y la implementación de estrategias y programas de educación e 
información sobre los elementos básicos del sistema de acceso a la información existente y sobre las 
destrezas que deben adquirir proveedores y usuarios de la información; de la misma manera que 
iniciativas para promover una conciencia entre los líderes, funcionarios públicos y ciudadanos sobre 
la importancia del mismo. Este capítulo se ocupará de ofrecer algunos elementos que deben tomarse 
en cuenta para el desarrollo de estrategias de capacitación, especialmente a partir del marco que 
ofrece la Ley Modelo que acompaña esta Guía.  
 


La importancia de las iniciativas de desarrollo de capacidades se ha tomado en cuenta en las 
normas nacionales e internacionales relacionadas con el acceso a la información pública. Según la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros c. Chile, 
“el Estado debe realizar la capacitación a los órganos, autoridades y agentes encargados de atender 
las solicitudes de acceso a la información bajo control del Estado sobre la normativa que rige este 
derecho, que incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en materia de 
restricciones al acceso a dicha información.”33/ En términos generales, la mayor parte de las leyes de 
Acceso a la Información Pública en la región contienen disposiciones que prevén la capacitación, 
tanto de usuarios como de proveedores de información.  
 


La Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información establece que la Comisión de 
Información deberá asistir a las autoridades públicas a ofrecer capacitación a los funcionarios sobre la 
aplicación de la ley, y al mismo tiempo es el deber del Oficial de Información, en el marco de la 
autoridad pública específica, asegurar la capacitación para la implementación de la ley. En forma 
similar, la Ley Modelo dispone la creación de módulos básicos educativos en las escuelas sobre el 
derecho a la información, de manera de asegurar que el público esté informado sobre sus derechos 
consagrados por la ley. En consecuencia, según la Ley Modelo, el gobierno tiene el deber de apoyar, 
organizar y asegurar los programas de capacitación apropiados para los funcionarios públicos a fin de 
incrementar la toma de conciencia del derecho del público en general a la información y los 
procedimientos para presentar una solicitud.  
 


Es necesario destacar que la implementación de las leyes de acceso a la información en la 
Región frecuentemente enfrenta un doble obstáculo, la arraigada cultura del secreto en el sector 
público y las debilidades que presenta la participación ciudadana como sujeto activo a la hora de 
obtener información. De allí la necesidad de promover este derecho a través de estrategias de 
capacitación y de sensibilización sobre la importancia del mismo tanto para el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, como para la construcción de una ciudadanía vigorosa y políticamente 
activa. Una estrategia de desarrollo de capacidades en materia de acceso a la información deberá 
contener, como sus componentes fundamentales, iniciativas e instrumentos que procuren objetivos 
acordes con lo anterior: por un lado, desarrollar conocimientos y capacidades y, por el otro, fomentar 
                                                            


33. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros c. Chile, sentencia del 
19 de septiembre de 2006, Serie C No. 151. Pár.165. 
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una transformación cultural hacia la transparencia y la rendición de cuentas. La combinación de estos 
elementos causará un efecto mucho mayor y más profundo que la mera suma de efectos de la 
aplicación de cada uno por separado. 
 


Cuando se inicie la implementación de un nuevo acceso a un régimen de información, el 
desarrollo de la capacidad deberá estar focalizado en establecer las bases de un sistema efectivo de 
acceso y capacitación de funcionarios públicos sobre los derechos y deberes consagrados bajo la 
nueva ley así como en las nuevas políticas y procedimientos que serán implantados para asegurar el 
cumplimiento de la ley. Una vez que se haya realizado la primera actividad de capacitación y entre en 
vigor la ley, la Comisión de Información y las autoridades públicas deberán cambiar su focalización y 
continuar con la capacitación continua y cursos de formación complementaria para asegurar que los 
funcionarios públicos permanecen actualizados para garantizar el cumplimiento de las políticas y 
procedimientos. Además, deberán trabajar para asegurar que los nuevos funcionarios reciban 
capacitación cuando comienzan a trabajar para la autoridad pública. De igual manera, cuando se 
adoptan nuevas políticas y procedimientos o se cambian las políticas vigentes, se deberá ofrecer 
capacitación a los funcionarios públicos cuyos deberes, papeles y responsabilidades puedan haber 
variado o hayan sido afectados por los cambios. Los proveedores de la capacitación en materia de 
información son solo una cara de la moneda –a fin de tener acceso funcional al régimen de 
información, el gobierno deberá capacitar también a los usuarios de la información quienes serán los 
que presentan las solicitudes. Las actividades deberán organizarse para incrementar la toma de 
conciencia del público en general de manera que los usuarios de la información conozcan sus 
derechos y los procedimientos para solicitar información o una apelación. 
 


Al diseñar e implementar los programas de capacitación, las autoridades públicas deberán 
tomar en cuenta el uso de los métodos de educación formal diseñados para transmitir información y 
conceptos básicos, pero asimismo deberán tomar en cuenta los métodos informales, tales como 
aquellos que estimulan la comprensión, aplicación de valores y toma de decisiones éticas.  Deberá 
utilizarse una variedad de métodos y materiales didácticos – por ejemplo, para algunas autoridades 
públicas, la capacitación con módulos en línea puede ofrecer una interesante alternativa a la 
realización de talleres con el objeto de reducir costos; en tanto que para otros, el método de talleres 
con asistencia en persona puede ser una alternativa más eficaz.  
 


En términos generales, un programa de capacitación para los proveedores de información 
debe incluir la razón por la cual la información es importante, las leyes y su marco correspondiente, 
los procedimientos para presentar y responder a las solicitudes de información y los procedimientos y 
políticas para el mantenimiento y acceso a los archivos.34/ La capacitación para los usuarios de 
información deberá concentrar la atención en demostrar la razón por la cual es importante tener 
acceso a la información, los derechos garantizados por la ley, y los procedimientos para presentar una 
solicitud de información y una apelación.  
 


Si bien es el deber del gobierno suministrar capacitación a los usuarios y proveedores de 
información, la experiencia indica que la cooperación entre el gobierno y la sociedad civil sobre el 


                                                            


34. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Buró para el Desarrollo de 
Políticas, Grupo sobre Gobernabilidad Democrática. Derecho a la información. Nota práctica de orientación, 
julio de 2004, pág. 29. 
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desarrollo e implementación de los programas de fomento de la capacitación sobre el acceso a la 
información es muy efectiva.35/ 
 


El universo social integrado por organizaciones no gubernamentales, centros de estudios 
académicos, organizaciones sociales, etc. son aliados estratégicos para que el Estado pueda cumplir 
con el deber de capacitación de usuarios y proveedores de información. Por lo tanto, es aconsejable 
generar sinergias entre ambos sectores para tener resultados exitosos en los procesos de 
implementación. 
 
 
A. Fase 1: Fomento de la capacidad inicial 
 


Durante la fase inicial de la capacitación que se lleva a cabo después que se haya promulgado 
la ley y se hayan establecido las bases para su implementación efectiva, es esencial que la autoridad 
pública, con el apoyo de la Comisión de Información, identifique todo lo que se requiere de los 
diferentes actores conforme la ley y las políticas y procedimientos establecidos por la autoridad 
pública en cumplimiento de la ley.36/ Como los deberes de un Oficial de Información conforme a la 
ley serán diferentes a los de los funcionarios públicos, la autoridad pública y la Comisión de 
Información deberán trabajar para diseñar actividades de capacitación separadas sobre la aplicación 
de la ley, las políticas y los procedimientos, adaptadas especialmente a los papeles y 
responsabilidades de los actores. Fuere cual fuere su posición, las actividades de capacitación para 
todos los actores durante la fase inicial deberán estar dirigidas a informar a todos los funcionarios 
públicos sobre la importancia de la ley y sobre la forma que ésta sirve al público para fortalecer los 
valores democráticos, incluidas la transparencia y la rendición de cuentas.  
 
Fomento de la capacidad sobre valores democráticos 


Al enfrentarse a un cambio de políticas y procedimientos para implementar una nueva ley, es 
importante asegurar que todos los actores comprenden y aprecian la importancia de la ley y su valor 
al servicio del fortalecimiento de los valores democráticos. El uso común y efectivo de prácticas que 
faciliten y estimulen el acceso a la información debe estar acompañado de un cambio más profundo, 
tanto en la cultura organizacional de las instituciones públicas, como en la conciencia ciudadana. 
Dicho cambio sólo puede ser resultado de acciones concretas que conduzcan a un amplio 
reconocimiento de las oportunidades, los derechos y responsabilidades que ofrece un sistema 
democrático. Es por eso que la transformación de la cultura del secreto debe estar acompañada de las 
herramientas básicas para sensibilizar, aprender y aprehender el significado del acceso a la 
información como un derecho fundamental que nos permite acceder a derechos económicos, sociales 
y culturales, como también civiles y políticos para el ejercicio pleno de la ciudadanía democrática.  
 


Tales herramientas incluyen también la formación y promoción de valores democráticos 
fundamentales, como la transparencia, la rendición de cuentas, la responsabilidad, la ética y la 
integridad en el manejo de los recursos públicos. Sin embargo, los valores democráticos, “no son 
valores humanos innatos. Se aprenden y deben ser enseñados tan explícita y claramente como se 
enseñan los conocimientos y aptitudes democráticas.” La educación para la democracia implica 


                                                            


35.http://www.humanrightsinitiative.org/programs/ai/rti/india/officials_guide/training_pub_officials.htm  
36. Véase, Departmento de Asuntos Constitucionales en el Reino Unido, Managing Information 


and Training: A Guide for Public Authorities in Implementing the Freedom of Information Act and the 
Environmental Information Regulations, 7. 
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preparar a los individuos para creer, pensar y comportarse como ciudadanos democráticos, a través de 
“un proceso explícito e intencionado para enseñar y promover el desarrollo de conocimientos, 
aptitudes, valores y actitudes democráticos.”37/  
 


En el caso de los proveedores de información proveniente del Estado, estimular valores como 
la transparencia, la responsabilidad y la rendición de cuentas entre otros, es una forma efectiva de 
propiciar transformaciones de la cultura organizacional de las instituciones públicas con el fin de 
combatir la cultura del secreto, prevenir la corrupción y elevar los niveles de, eficiencia e integridad. 
 


Una etapa inicial en el diseño de dicha estrategia, que puede ser de utilidad, es la realización 
de un diagnóstico; por ejemplo, mediante la realización de una encuesta que arroje información sobre 
los valores y percepciones de los funcionarios en cuestiones de ética, transparencia y acceso a la 
información pública; así como su perspectiva en cuanto a las deficiencias y áreas problemáticas a las 
que se debe prestar especial atención en procura de una mayor transparencia e integridad.  
 


La evaluación y monitoreo desempeñan también un papel esencial en la obtención de 
información sobre los resultados e impacto de las estrategias de acceso a la información, incluyendo 
la capacitación y las campañas de difusión. Estos son a la vez medios importantes para el 
establecimiento de metas y la generación de incentivos.  
 
Fomento de la capacidad sobre la aplicación de la ley 


La capacitación para la aplicación de la ley debe comenzar con la designación de los 
Comisionados de Información.38/ Cuando se promulga la Ley de Acceso a la Información, es 
recomendable que los Comisionados recién designados procuren ayuda y utilicen las experiencias de 
los Comisionados de otros países sobre el funcionamiento efectivo de la ley de acceso a la 
información así como sobre las lecciones aprendidas en materia de capacitación de funcionarios 
públicos y las campañas de concientización del público.  
 


Una vez que los Comisionados de Información hayan tomado posesión de sus cargos y que 
cada autoridad pública haya designado por lo menos un Oficial de Información39/, la prioridad inicial 
de la Comisión de Información será la capacitación de los Oficiales de Información, quienes se 
encuentran en primera línea para responder y asistir a los solicitantes así como para asistir a los 
funcionarios públicos en el suministro de información. Los Oficiales de Información deberán ser 
capacitados sobre la ley en general porque esto asegurará que podrán responder a las preguntas 
internas en el ámbito de la autoridad pública así como las preguntas que formulen quienes soliciten 
información sobre la aplicación de la ley. Al capacitar a los Oficiales de Información, se deberá 
prestar particular atención a las etapas iniciales sobre los requisitos de difusión proactiva contenidos 
en el Artículo 9(1) de la Ley Modelo, según la cual cada autoridad pública adoptará un esquema de 


                                                            


37. Villegas Fernado-Reimers Eleonora. “Educación para la democracia”, Revista, Harvard Review 
of Latin America, Otonõ de 2002. http://www.drclas.harvard.edu/revista/articles/view/173 (consultado: 11 de 
noviembre de 2009) 


38. Por más información sobre el establecimiento de la Comisión de Información, véase el Capítulo 
3: Monitoreo, aplicación y eficacia de la ley.  


39. El Artículo 30 de la Ley Modelo requiere que cada autoridad pública designe un Oficial de 
Información. En el caso de las autoridades públicas más pequeñas, puede agregarse este papel a una descripción 
de funciones existente.  En otras autoridades públicas donde se espera un alto volumen de solicitudes, quizás es 
necesario tener más de un Oficial de Información dedicado exclusivamente a esa labor. 
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publicación que deberá ser aprobado por la Comisión de Información. Debe destacarse la importancia 
de la capacitación del Oficial de Información dentro de cada autoridad pública sobre la producción de 
un esquema de publicación si un modelo de esquema no ha sido presentado a esa clase de autoridades 
públicas. Esta capacitación deberá incluir una explicación sobre como acceder a las clases clave de 
información conforme el Artículo 12 de la ley, las cuales estarán disponibles en forma proactiva 
durante el primer año de vigencia de la ley así como qué tipos de métodos deben ser empleados para 
difundir la información ampliamente en un formato accesible.  A su vez, luego de recibir la 
capacitación sobre la difusión proactiva, el Oficial de Información deberá trabajar para identificar en 
el ámbito de los parámetros de la ley y la información en custodia de la autoridad pública, “(i) qué 
información específica debe ser recopilada; (ii) por quién; (iii) cuán frecuentemente; (iv) de 
donde/quien; y (v) cómo se puede diseminar la información de la mejor manera.”40/ Luego se deberá 
ofrecer capacitación sobre la publicación proactiva a aquellos funcionarios públicos que 
posiblemente mantendrán información que será difundida proactivamente de conformidad con el 
esquema de publicación.  
 


Los Oficiales de Información deberán capacitar a otros funcionarios públicos sobre las 
cuestiones de archivo y gestión de la información existente así como sobre las políticas y 
procedimientos para el manejo de la información en el futuro. La capacitación sobre gestión de 
archivos deberá basarse en el sistema desarrollado por el órgano responsable de los archivos y la 
Comisión de Información, de conformidad con el Artículo 33 de la Ley Modelo. Por más 
información sobre el desarrollo de un sistema eficaz de gestión de archivos, véase el Capítulo 5: 
Adopción de políticas y sistemas efectivos de gestión de la información para crear, mantener y 
proveer acceso apropiado a la información pública. 
 


La Comisión de Información deberá capacitar a los Oficiales de Información sobre el trámite 
para presentar y responder a las solicitudes de información, así como sobre la mejor forma de ayudar 
a los solicitantes a presentar una solicitud. Como los Oficiales de Información se verán en la 
necesidad de determinar si la información solicitada está comprendida dentro de los parámetros de 
excepción conforme a la ley, la Comisión de Información deberá capacitar a los Oficiales de 
Información sobre la aplicación de los casos de excepción así como sobre la forma en que se aplica 
una prueba de daño de interés público. El Oficial de Información deberá luego capacitar a los otros 
funcionarios públicos que puedan manejar la información que tenga cabida bajo la excepción, sobre 
los tipos de información que éstos puedan retener y no divulgar. 
 
 
B. Fase 2: Continuo/permanente fomento de la capacidad 


 
Una vez que se haya llevado a cabo la capacitación inicial y que haya entrado en vigencia la 


ley, las actividades de capacitación deberán focalizarse en el establecimiento de un sistema funcional 
para mantener el sistema en funcionamiento en forma efectiva. Como en el caso de la capacitación 
inicial, es necesario diseñar especialmente las actividades de capacitación de seguimiento de los 
deberes y papeles específicos de los diferentes actores en el sistema. Además, la frecuencia de estas 
capacitaciones de seguimiento dependerá del tipo y nivel de responsabilidades de cada actor 
conforme a la ley.  


                                                            


40. Commonwealth Human Rights Initiative, Preparing for Implementation: Implementing 
Proactive Disclosure Duties, disponible en: 


http://www.humanrightsinitiative.org/programs/ai/rti/india/officials_guide/proactive_disclosure.htm  
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Fomento de la capacidad de Oficiales de Información  
Los Oficiales de Información se encuentran en la primera línea de aplicación de la ley, y por 


lo tanto, una vez que entre en vigor la ley requieren capacitación con más frecuencia que otros 
funcionarios públicos. Se recomienda que todos los Oficiales de Información reciban capacitación 
todos los años, en áreas tales como los derechos y responsabilidades conforme a la ley, las políticas y 
procedimientos para el archivo, mantenimiento y eliminación de documentos, el proceso de 
responder a una solicitud de información, y los tipos de tecnología empleada para registrar, rastrear y 
acceder a la información. En lo que respecta a los procedimientos de solicitar y difundir información 
pública, además de conocer el contenido específico de las normas y las formas como operan los 
mecanismos pertinentes, los Oficiales de Información deberán ser capacitados por la Comisión de 
Información para guiar a los ciudadanos en la preparación y presentación de solicitudes de 
información. Además, los Oficiales de Información deberán recibir capacitación para presentar 
informes anuales ante la Comisión de Información sobre la situación de la aplicación de la ley. 
 
Fomento de la capacidad para otros tipos de funcionarios públicos 


Los funcionarios públicos, aparte de los Oficiales de Información, que trabajan en el ámbito 
de la autoridad pública generalmente están en una situación en que con frecuencia crean información 
y por esta razón es necesario que reciban capacitación para archivar, mantener y eliminar 
información así como sobre la importancia general y la letra de la ley. Durante esta capacitación, se 
deberá alertar a los funcionarios públicos con respecto a las sanciones administrativas y/o penales 
dispuestas por la ley así como sobre los incentivos que la autoridad pública pueda ofrecer para asistir 
en la implementación de la ley. Se debe prestar especial atención en enseñar a estos otros 
funcionarios públicos la razón por la cual es importante tener acceso a la información de manera que 
no consideren sus responsabilidades dispuestas por la ley como una carga sino como una ayuda 
transparente que propende al fortalecimiento general de la democracia.  
 


Cuando los recursos son limitados, estas actividades continuas de capacitación deberán 
realizarse en forma menos frecuente, por ejemplo, cada cinco años e inmediatamente después que 
haya un cambio de las políticas relacionadas con la ley. También se deberá requerir capacitación 
como parte de la capacitación inicial que reciben los funcionarios públicos cuando comienzan a 
trabajar para la autoridad pública.  
 
Fomento de la capacidad de los usuarios de información 


Las capacitaciones para el ejercicio de los derechos y la promoción de una cultura de acceso 
entre los usuarios y los proveedores de información son igualmente importantes y deberán ser 
consideradas como los dos lados de la misma moneda. En este sentido, además de actuar activamente 
en la capacitación e incrementar la toma de conciencia entre los funcionarios públicos, el Estado 
deberá ofrecer iniciativas de capacitación para los usuarios en su calidad de solicitantes de 
información, potenciales y activos. Estas iniciativas de capacitación deberán ser coordinadas por la 
Comisión de Información y no se deberán limitar a capacitaciones formales sino que deben incluir 
educación informal adicional a través de campañas para incrementar la toma de conciencia del 
público, actividades semanales de acceso a la información, sitios en la web, panfletos, etc. 
 


El Estado deberá invertir recursos humanos y presupuestarios para la difusión pública del 
derecho al acceso a la información, sus beneficios y alcance y los mecanismos y procedimientos 
mediante los cuales se obtiene ese acceso. Además de las campañas para incrementar la toma de 
conciencia del público en general, las capacitaciones específicas deberán procurar focalizar los 
sectores más vulnerables de la sociedad. Por lo tanto, los gobiernos deberán incluir asignaciones 
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presupuestarias para realizar campañas masivas sobre el ejercicio del derecho a la información.41/ 
Además, las autoridades públicas deberán crear mecanismos de ayuda y apoyo para atender las 
solicitudes de información, utilizando guías, asistencia en línea, circulares y otros medios.  
 
 
C. Incentivos 
 


Es importante crear un sistema de incentivos para promover mejores prácticas relacionadas 
con la transparencia y el acceso a la información. Si los incentivos ya están incluidos en la ley, 
deberán resaltarse en las sesiones de capacitación, junto con los beneficios para los administradores 
que cumplan este derecho. Otros incentivos para los funcionarios públicos incluyen, por ejemplo, el 
reconocimiento y certificación de los funcionarios que trabajan en actividades de acceso a la 
información pública como una categoría profesional discreta dentro del servicio civil, con incentivos 
basados en el mérito por alto rendimiento. 
 


El reconocimiento de los beneficios sociales del acceso a la información constituye un 
incentivo fundamental, no solo para los funcionarios públicos que implementan las normas sino 
también para el público que participa activamente y ejerce sus derechos de acceso a la información. 
El público debe saber que el acceso a la información es una gran ventaja para adoptar decisiones 
relacionadas tanto con los asuntos públicos como privados.42/ Al respecto, las campañas de difusión y 
los programas de fomento de la capacidad deberán incluir, por ejemplo, conceptos e información que 
ilustren la importancia y las repercusiones de un sistema efectivo de acceso a la información. 
 
 


                                                            


41. Por más información sobre la manera de presupuestar actividades para el fomento de la 
capacidad, véase Capítulo 4: Asignación de los Recursos Necesarios para Mantener un Acceso Efectivo al  
Sistema de Información e Infraestructura. 


42. Villanueva Ernesto y Luna Plá, Issa. Coordinadores. “La importancia social del derecho a saber: 
preguntas y respuestas en los casos relevantes del IFAI”, LIMAC, Libertad de Información – México, A.C., 
México 2005. 
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PUNTOS PRINCIPALES 
FOMENTO DE LA CAPACIDAD PARA PROVEEDORES Y USUARIOS DE INFORMACIÓN 


 
 El fomento de la capacidad tanto para los proveedores de información (aquellos que 


trabajan en las instituciones públicas) y los usuarios (el público en general) es un 
elemento necesario y vital para la implementación de la ley, en forma efectiva y sin 
contratiempos. 


 
 Cuando se inicie la implementación de un nuevo régimen de acceso a la información, 


el fomento de la capacidad deberá estar focalizado para establecer las bases de un 
sistema de acceso efectivo y deberá capacitar a los funcionarios públicos sobre sus 
derechos y deberes bajo la nueva ley así como sobre las nuevas políticas y 
procedimientos que se establecerán para asegurar el cumplimento de la ley. 


 
 Una vez que se haya realizado la capacitación inicial y la ley se encuentre en 


vigencia, la Comisión de Información y las instituciones públicas deberán cambiar su 
focalización para continuar con la educación y las actividades de capacitación 
complementaria para asegurar que los funcionarios públicos continúan estando 
actualizados con respecto a la ley y procedimientos para asegurar su observancia. 


 
 Un programa de capacitación para proveedores de información debe destacar la razón 


por la cual es importante el acceso a la información, las leyes y su alcance, los 
procedimientos para la presentación de solicitudes y las respuestas a las mismas y los 
procedimientos y políticas de archivo, mantenimiento y acceso. La capacitación de 
usuarios debe centrarse en la importancia del acceso a la información, los derechos 
garantizados por la ley y los procedimientos para la presentación de solicitudes de 
información y apelación.  


 
 En el diseño y la realización de capacitaciones, es importante asegurarse de que todos 


los actores entiendan la importancia de la ley y la forma en que servirá para fortalecer 
los valores democráticos en general. 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 


Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile 
 
 
 


Sentencia de 19 de septiembre de 2006 
(Fondo, Reparaciones y Costas) 


 
 
 
 
 


En el caso Claude Reyes y otros, 
  
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, 
“la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces*: 
 


Sergio García Ramírez, Presidente; 
Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente; 
Antônio A. Cançado Trindade, Juez; 
Cecilia Medina Quiroga, Jueza; 
Manuel E. Ventura Robles, Juez; y 
Diego García-Sayán, Juez;  
 


 
presentes, además, 
 


Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta; 


 
de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y con los artículos 
29, 31, 56 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento”), dicta la 
presente Sentencia. 
 
 


I 
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 


 
1. El 8 de julio de 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 de 
la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado de Chile (en adelante “el Estado” o “Chile”). Dicha demanda se 
originó en la denuncia No. 12.108, recibida en la Secretaría de la Comisión el 17 de 
diciembre de 1998.  
 


                                                 
* El Juez Oliver Jackman no participó en la deliberación y firma de la presente Sentencia, ya que informó 
que, por motivos de fuerza mayor, no podría participar en el LXXII Período Ordinario de Sesiones del Tribunal. 
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2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte declare que el Estado 
es responsable por la  violación de los derechos consagrados en los artículos 13 (Libertad 
de Pensamiento y de Expresión) y 25 (Derecho a la Protección Judicial) de la Convención 
Americana, en relación con las obligaciones establecidas  en los artículos 1.1 (Obligación 
de Respetar los  Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derechos Interno) de 
la misma, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y 
Arturo Longton Guerrero.  
 
3. Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocurrido entre mayo 
y agosto de 1998 y se refieren a la supuesta negativa del Estado de brindar a los señores 
Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero toda la 
información que requerían del Comité de Inversiones Extranjeras, en relación con la 
empresa forestal Trillium y el Proyecto Río Condor, el cual era un proyecto de 
deforestación que se llevaría a cabo en la décimo segunda región de Chile y “p[odía] ser 
perjudicial para el medio ambiente e impedir el desarrollo sostenible de Chile”.  La 
Comisión indicó que tal negativa se dio sin que el Estado “argumentar[a] una justificación 
válida de acuerdo con la legislación chilena”, así como a que supuestamente “no [les] 
otorgó un recurso judicial efectivo para impugnar una violación del derecho al acceso a la 
información” y “no [les] aseguró los derechos al acceso a la información y a la protección 
judicial, ni contó con mecanismos establecidos para garantizar el derecho al acceso a la 
información pública”. 
  
4. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que, de conformidad con el artículo 63.1 
de la Convención, ordene al Estado que adopte determinadas medidas de reparación 
indicadas en la demanda.  Por último, solicitó al Tribunal que ordene al Estado el pago de 
las costas y gastos generados en la tramitación del caso en la jurisdicción interna y ante 
los órganos del Sistema Interamericano. 
 
 


II 
COMPETENCIA 


 
5.   La Corte es competente para conocer el presente caso, en los términos de los 
artículos 62 y 63.1 de la Convención, en razón de que Chile es Estado Parte en la 
Convención Americana desde el 21 de agosto de 1990 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte ese mismo día. 
 


III 
PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 


 
6.  El 17 de diciembre de 1998 un grupo integrado por: la “Clínica Jurídica de Interés 
Público” de la Universidad Diego Portales, las organizaciones chilenas “ONG FORJA”, 
“Fundación Terram” y la “Corporación la Morada”; el Instituto de Defensa Legal del Perú; 
la “Fundación Poder Ciudadano” y la Asociación para los Derechos Civiles (organizaciones 
argentinas); y los señores Baldo Prokurica Prokurica, Oswaldo Palma Flores, Guido 
Girardo Lavín y Leopoldo Sánchez Grunert, presentaron una denuncia ante la Comisión.  
 
7. El 10 de octubre de 2003 la Comisión aprobó el Informe Nº 60/03, mediante el 
cual declaró admisible el caso. El 11 de noviembre de 2003 la Comisión se puso a 
disposición de las partes con el objeto de alcanzar una solución amistosa.  
 
8. El 7 de marzo de 2005 la Comisión, de conformidad con el artículo 50 de la 
Convención, aprobó el Informe Nº 31/05, en el cual concluyó que Chile “violó los 
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derechos de Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero al 
acceso a información pública y a la protección judicial, previstos en los artículos 13 y 25 
de la Convención Americana, respectivamente, en relación con los artículos 1(1) y 2 de la 
Convención, al haberles negado el acceso a información en poder del Comité de 
Inversiones Extranjeras de Chile y al no otorgarles acceso a la justicia chilena para 
impugnar esa denegación”.  Asimismo, la Comisión recomendó al Estado “[d]ivulgar 
públicamente la información solicitada por Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y 
Arturo Longton Guerrero”; “[o]torgar una reparación adecuada a Marcel Claude Reyes, 
Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero por la violación de sus derechos, 
incluido el suministro de la información solicitada”; y “[a]justar el orden jurídico interno, 
de conformidad con el artículo 13 de la Convención Americana con respecto al acceso a la 
información y adoptar las medidas necesarias para la creación de prácticas y mecanismos 
que garanticen a los habitantes un acceso efectivo a la información pública o a la 
información de interés colectivo”.  
 
9. El 8 de abril de 2005 la Comisión transmitió el referido informe al Estado y le 
otorgó un plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de su transmisión, para que 
informara sobre las medidas adoptadas con el fin de cumplir las recomendaciones 
formuladas.  
 
10. El 8 de abril de 2005 la Comisión comunicó a los peticionarios la aprobación del 
informe de conformidad con el artículo 50 de la Convención y les solicitó que 
presentaran, dentro del plazo de un mes, su posición sobre el sometimiento del caso a la 
Corte.   
 
11. El 8 de junio de 2005 el Estado pidió una prórroga para informar a la Comisión del 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe Nº 31/05. La Comisión 
concedió la prórroga solicitada hasta el 23 de junio de 2005.  
 
12. El 15 de junio de 2005 los peticionarios presentaron una comunicación a la 
Comisión, mediante la cual declararon su interés en que la Comisión remitiera el caso a la 
Corte.  
 
13. El 30 de junio de 2005 el Estado remitió un informe a la Comisión en respuesta a 
las recomendaciones del Informe de fondo Nº 31/05 (supra párr. 8). Chile remitió copia 
de los contratos de inversión extranjera y los contratos de cesión relativos al Proyecto 
“Río Condor”.  
 
14.  El 1 de julio de 2005 “entendiendo que el Estado no había adoptado sus 
recomendaciones en forma satisfactoria”, la Comisión decidió someter el presente caso a 
la jurisdicción de la Corte. 
 
 


IV 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 


 
15.  El 8 de julio de 2005 la Comisión Interamericana presentó la demanda ante la 
Corte, a la cual adjuntó prueba documental y ofreció prueba testimonial y pericial.  La 
Comisión designó como delegados a los señores Evelio Fernández Arévalo, Santiago A. 
Canton y Eduardo Bertoni, y como asesores legales a los señores Ariel Dulitzky y Victor 
H. Madrigal-Borloz, y a las señoras Christina M. Cerna y Lisa Yagel (infra párr. 22).  
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16.  El 4 de agosto de 2005 la Secretaría de la Corte (en adelante “la Secretaría”), 
previo examen preliminar de la demanda realizado por el Presidente de la Corte (en 
adelante “el Presidente”), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1.b) del 
Reglamento, la notificó junto con sus anexos al Estado y le informó sobre el plazo para 
contestarla y designar su representación en el proceso.  
 
17. El 4 de agosto de 2005 la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.1.e) del Reglamento, notificó la demanda y sus anexos al señor Juan Pablo 
Olmedo Bustos, representante de las presuntas víctimas (en adelante “el 
representante”), y le indicó el plazo para presentar su escrito de solicitudes, argumentos 
y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y argumentos”).  
 
18. El 5 de agosto de 2005 el Estado presentó un escrito, mediante el cual solicitó a la 
Corte que “consider[e] el contenido de lo informado oportunamente a la Comisión 
Interamericana[, mediante escritos de 30 de junio de 2005 (supra párr. 13) y 8 de julio 
de 20051], al momento de practicar el examen preliminar de los fundamentos de derecho 
de la demanda, para los efectos pertinentes de admisibilidad”.  
 
19.  El 23 de agosto de 2005 el Estado designó como Agente a la señora Amira 
Esquivel Utreras y como Agente alterno al señor Miguel Ángel González Morales.  
 
20. El 28 de septiembre de 2005 el representante remitió su escrito de solicitudes y  
argumentos, al cual acompañó prueba documental y ofreció prueba pericial. El 3 de 
octubre de 2005 presentó los anexos de dicho escrito.  
 
21.  El 2 de diciembre de 2005 el Estado presentó el escrito de contestación a la 
demanda y observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, al cual acompañó 
prueba documental, y ofreció prueba testimonial y pericial. El 23 de diciembre de 2005 
presentó los anexos a dicho escrito.  
 
22. El 17 de enero de 2006 la Comisión presentó una comunicación, mediante la cual 
acreditó a la señora Lilly Ching como asesora legal en este caso, en sustitución de la 
señora Lisa Yagel (supra párr. 15).  
 
23. El 7 de febrero de 2006 la Corte emitió una Resolución, mediante la cual requirió 
que los señores Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton, propuestos como testigos por 
la Comisión, y los señores Andrés Emilio Culagovski Rubio y Liliana Guiditta Macchiavelo 
Martini, propuestos por el Estado, prestaran sus testimonios a través de declaraciones 
rendidas ante fedatario público (affidávits). También requirió que el señor Claudio 
Francisco Castillo Castillo, propuesto como perito por el Estado, y los señores Tomás Vial 
del Solar, Miguel Ángel Fernández, y Davor Harasic Yaksic, propuestos como peritos por 
el representante, prestaran sus dictámenes a través de declaraciones rendidas ante 
fedatario público (affidávits).  Asimismo, en dicha Resolución la Corte convocó a las 
partes a una audiencia pública que se celebraría en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, 
en la Sala de Audiencias de la Corte Suprema de la Nación, el día 3 de abril de 2006, 
para escuchar sus alegatos finales orales sobre el fondo y las eventuales reparaciones y 


                                                 
1  El 8 de julio de 2005 Chile, a través de su Embajada en Costa Rica, presentó en la Secretaría de la 
Corte copia de una comunicación de fecha 8 de julio de 2005 dirigida por el Estado a la Comisión 
Interamericana en la cual, inter alia, “reiter[ó] su voluntad de dar cumplimiento a las recomendaciones 
contenidas en el Informe Nº 31/05 de 7 de marzo de 2005 […] y de adoptar las medidas necesarias al efecto, 
coordinando el accionar de los organismos de la Administración estatal que corresponda”.  
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costas, así como las declaraciones testimoniales del señor Marcel Claude Reyes, 
propuesto por la Comisión, del señor Eduardo Jorge Moyano Berríos, propuesto por el 
Estado, así como los dictámenes periciales del señor Ernesto Villanueva, propuesto por la 
Comisión, del señor Roberto Mayorga Lorca, propuesto por el representante de las 
presuntas víctimas, y del señor Carlos Carmona Santander, propuesto por el Estado. 
Además, en esta Resolución la Corte informó a las partes que contaban con plazo hasta el 
18 de mayo de 2006 para presentar sus alegatos finales escritos en relación con el fondo 
y las eventuales reparaciones y costas. Asimismo, el Tribunal admitió el ofrecimiento 
probatorio realizado por el representante en su escrito de solicitudes y argumentos y le 
requirió que presentara directamente las pruebas al Tribunal.   
 
24. El 17 de febrero de 2006 el representante  de las presuntas víctimas y el Estado 
solicitaron una prórroga para presentar los testimonios y peritajes a través de declaración 
rendida ante fedatario público, en respuesta a lo requerido en la Resolución emitida por 
el Tribunal el 7 de febrero de 2006. El Presidente de la Corte concedió la prórroga 
solicitada hasta el 10 de marzo de 2006 para el representante, el Estado y la Comisión.  
 
25. El 17 de febrero de 2006 la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) presentó un 
escrito mediante el cual solicitó, “en su carácter de denunciante original ante la 
Comisión”, que se autorizara su intervención en la audiencia pública  que se realizaría el 
día 3 de abril de 2006. La Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, admitió el 
escrito presentado por la ADC en calidad de amicus curiae. En cuanto a la solicitud de 
participar en la audiencia pública no se admitió la participación directa de la referida 
asociación; y se le indicó que solamente podrían exponer sus alegatos las personas 
acreditadas por las partes en el caso.  
 
26. El 10 de marzo de 2006 la Comisión Interamericana remitió las declaraciones 
escritas de los testigos Luis Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero. Ese 
mismo día Chile remitió las declaraciones escritas de los testigos Andrés Emilio 
Culagovski Rubio y Liliana Guiditta Macchiavelo Martini y del perito Claudio Francisco 
Castillo Castillo (supra párrs. 23 y 24).  
 
27. El 13 de marzo de 2006 el representante de las presuntas víctimas remitió las 
declaraciones escritas de los peritos Tomás Vial Solar, Miguel Ángel Fernández González y 
Davor Harasic Yaksic (supra párrs. 23 y 24).  Asimismo, el representante remitió cuatro 
documentos “emanados con posterioridad a la presentación del escrito de solicitudes”, 
“[d]e conformidad [con e]l artículo 44.3 del Reglamento” de la Corte.  Además, en 
relación con la prueba cuya presentación fue admitida por la Corte en su Resolución de 7 
de febrero de 2006 (supra párr. 23), el representante remitió un informe emitido el 15 de 
febrero de 2006 por el Presidente de la Comisión Asesora Presidencial para la Protección 
de los Derechos de las Personas, así como también presentó una comunicación del 
Director Ejecutivo del Open Society Justice Iniciative de 20 de febrero de 2006, mediante 
la cual remitió un informe titulado “Transparency and Silence. A Survey of Access to 
Information Laws and Practices in Fourteen Countries”.  Finalmente, el representante 
remitió dos escritos presentados en calidad de amici curiae por el Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS) y los señores Damián M. Loreti y Analía Elíades (profesores de 
la Cátedra UNESCO-Libertad de Expresión de la Facultad de Periodismo y Comunicación 
Social de la Universidad Nacional de La Plata), y por el señor Gastón Gómez Bernales 
(profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales).  El referido escrito 
del representante y sus anexos fueron recibidos primeramente mediante correo 
electrónico de 10 de marzo de 2006. 
 
28. El 27 de marzo de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el cual indicó 
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que “no t[enía] observaciones que formular” respecto de la prueba presentada por el 
representante de las presuntas víctimas (supra párr. 27), y señaló que “no t[enía] 
observaciones respecto de las declaraciones juradas presentadas ante el Tribunal” por el 
Estado y el representante (supra párrs. 26 y 27). 
 
29. El 28 de marzo de 2006 Chile remitió sus observaciones a los testimonios y 
peritajes escritos presentados por la Comisión y por el representante de las presuntas 
víctimas (supra párrs. 26 y 27), así como a la prueba remitida por el referido 
representante (supra párr. 27).  
 
30. El 28 de marzo de 2006 las organizaciones Open Society Justice Initiative, 
ARTICLE 19, Instituto Prensa y Sociedad, Access Info Europe y Libertad de Información 
México presentaron un escrito en calidad de amici curiae.  
 
31. El 31 de marzo de 2006 el Impact Litigation Project de American University 
Washington College of Law remitió un escrito en calidad de amicus curiae.  
 
32. El 3 de abril de 2006 se celebró la audiencia pública sobre fondo y eventuales 
reparaciones y costas, en la cual comparecieron: a) por la Comisión Interamericana: 
Evelio Fernández y Santiago A. Canton, delegados; Víctor H. Madrigal Borloz, Lilly Ching, 
Juan Pablo Albán, Carlos Zelada e Ignacio Álvarez, asesores legales; b) por las presuntas 
víctimas: Juan Pablo Olmedo, representante, y Ciro Colombana López, asesor; y c) por el 
Estado de Chile: Amira Esquivel Utreras, Agente; Patricio Aguirre Vacchieri y Virginia 
Barahona Lara.  Asimismo comparecieron ante la Corte los testigos y peritos propuestos 
por las partes (supra párr. 23 e infra párr. 49).  Además, la Corte escuchó los alegatos 
finales de la Comisión, el representante y el Estado.  Al finalizar la audiencia pública, el 
representante presentó un ejemplar del libro titulado “Derechos fundamentales y 
recursos de protección” de Gastón Gómez Bernales (infra párr. 40).  
 
33. El 18 de mayo de 2006 la Comisión presentó sus alegatos finales escritos sobre el 
fondo y las eventuales reparaciones y costas. El 23 de mayo de 2006 la Comisión 
presentó un anexo a dichos alegatos finales. 
 
34. El 18 de mayo de 2006 el representante de las presuntas víctimas remitió sus 
alegatos finales escritos, a los que adjuntó documentación al día siguiente. El 
representante presentó un “resumen de los resultados del Estudio de Monitoreo de 
Acceso a la Información llevada a cabo [por el Open Society Justice Iniciative] en [el] 
2004, en 14 países, incluyendo Chile”, en relación con la prueba cuya presentación fue 
admitida por la Corte en su Resolución de 7 de febrero de 2006 (supra párr. 23). 
 
35. El 19 de mayo de 2006 el Estado presentó sus alegatos finales escritos. 
 
36. El 23 de mayo de 2006 el Director Ejecutivo del Open Society Justice Iniciative 
presentó el mismo documento que había remitido el representante de las presuntas 
víctimas el 18 de mayo de 2006 (supra párr. 34). 
 
37. El 24 de mayo de 2006 el representante remitió la versión en idioma español del 
informe del Open Society Justice Iniciative, cuya versión en inglés había sido presentada 
el 13 de marzo de 2006 (supra párr. 27). 
 
38. El 5 de junio de 2006 el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 
presentó un escrito en calidad de amicus curiae. 
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39.  El 5 de julio de 2006 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, solicitó 
a la Comisión Interamericana y al representante que presentaran, a más tardar el 14 de 
julio de 2006, determinada documentación como prueba para mejor resolver. 
 
40.  El 7 de junio de 2006, en respuesta a la solicitud de la Secretaría, el 
representante remitió dos ejemplares del libro titulado “Derechos fundamentales y 
recursos de protección”, que había presentado al finalizar la audiencia pública (supra 
párr. 32), los cuales fueron utilizados para transmitir a las otras partes. 
 
41. El 11 de julio de 2006 la Comisión remitió la prueba que le fue requerida mediante 
nota de 5 de julio de 2006 (supra párr. 39).  
 
42. El 14 de julio de 2006 el Estado presentó una comunicación, mediante la cual 
remitió “comentarios y observaciones” al escrito remitido en calidad de amicus curiae por 
CEJIL el 5 de junio de 2006 (supra párr. 38).  
 
43. El 18 de julio de 2006 el representante de las presuntas víctimas presentó su 
respuesta a la solicitud de prueba para mejor resolver realizada mediante la referida nota 
de Secretaría de 5 de julio de 2006 (supra párr. 39). 
 
44. El 25 de julio de 2006 la Secretaría comunicó a las partes que, siguiendo 
instrucciones del Presidente, se les otorgaba un plazo de siete días para que remitieran 
las observaciones que estimaran pertinentes a la prueba para mejor resolver presentada 
el 11 y 18 de julio de 2006 (supra párrs. 41 y 43). 
 
45. El 28 de julio de 2006 Chile presentó sus observaciones a la prueba para mejor 
resolver presentada por la Comisión Interamericana y por el representante de las 
presuntas víctimas mediante escritos de 11 y 18 de julio de 2006, respectivamente 
(supra párrs. 39, 41, 43 y 44). 
 
46. El 31 de julio de 2006 la Comisión presentó un escrito, mediante el cual indicó que 
“no tiene observaciones que formular” respecto de la prueba para mejor resolver 
presentada por el representante de la presuntas víctimas (supra párr. 43). 
 
47.  El 7 de agosto de 2006 el representante de las presuntas víctimas remitió la 
versión electrónica del “[décimo noveno] informe de la Comisión Asesora Presidencial 
para la Protección de los Derechos de las Personas, correspondiente al segundo trimestre 
del año 2006” y solicitó “su incorporación como parte de la prueba rendida en el presente 
caso”.  
 


V 
PRUEBA 


 
A) PRUEBA DOCUMENTAL 


 
48. Entre la prueba documental presentada, las partes remitieron declaraciones 
testimoniales y dictámenes periciales escritos, en respuesta a lo dispuesto por la Corte en 
su Resolución de 7 de febrero de 2006 (supra párr. 23). Dichas declaraciones y 
dictámenes se resumen a continuación:  
 


 
TESTIMONIOS 
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a)  Propuestos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 


 
 


 1. Luis Sebastián Cox Urrejola, presunta víctima  
 


Es abogado y representante de la organización no gubernamental “ONG FORJA”, cuyo 
objetivo es mejorar la capacidad de personas y grupos para ejercer sus derechos.  
 
En mayo de 1998 “fue que asociados con Marcel Claude y Arturo Longton presenta[on] la 
demanda de información al Comité de Inversiones Extranjeras” (en adelante “CIE” o “el 
Comité”), solicitando información sobre Forestal Trillium Ltda. y el Proyecto de Río 
Cóndor, con el propósito de aportar e incidir desde la sociedad civil para la mayor 
información y participación de la ciudadanía, “para la mayor responsabilización social de 
empresas privadas en el marco de grandes inversiones públicas promovidas y autorizadas 
por el Estado y su institucionalidad”. “Ante la negativa [...] de[l Comité] y de sus 
autoridades” interpusieron varios recursos judiciales.  
 
La ausencia de una respuesta y de una negativa formal por parte del Comité a la referida 
solicitud significó un perjuicio a “la causa ciudadana y de interés público” que ha estado 
defendiendo, así como un incumplimiento por parte de la entidad estatal a las 
obligaciones a las que está sujeta y a las ulteriores normativas y recomendaciones 
nacionales e internacionales. Dicho incumplimiento se “ref[irió] a la idoneidad del 
inversionista, a la materialización de la inversión autorizada y al cumplimiento del DL No. 
600”. 
 
 


2. Arturo Longton Guerrero, presunta víctima 
 
Ha sido diputado de la República por más de dieciséis años, “período en el cual ha estado 
comprometido con diversas iniciativas destinadas a salvaguardar los derechos 
fundamentales de la persona humana”. “Durante el año 1997 [(sic)], en [su carácter de] 
ciudadano interesado y en el ejercicio de [su] cargo como Diputado de la República, y 
preocupado por la posible tala indiscriminada de bosque nativo en el extremo sur de Chile 
por parte de una empresa extranjera[, …] concurri[ó] junto con […] Marcel Claude 
[Reyes] a reunir[se] con el Director de Inversiones Extranjeras en Chile, a fin de que 
[les] informar[a] de la veracidad de las afirmaciones de [la] empresa taladora de bosques 
nativos, solicitando diversa información respecto del inversionista extranjero involucrado 
[…] y[,] en particular, los antecedentes que mostraran su idoneidad y seriedad”. “Esta 
denegación de información pública, significó una vulneración de [sus] derechos como ser 
humano, y también una afectación y daño a [su] investidura como Diputado de la 
República, y un impedimento a [su] tarea de fiscalizador”. 
 
Se refirió a varios casos que considera de negación de información pública, en los cuales 
ha intervenido directamente, y expresó que esos casos “se repiten constantemente en 
todos los Ministerios y Administración Pública” de Chile. 
 
 
 
b) Propuestos por el Estado 
 
 3. Andrés Emilio Culagovski Rubio, abogado y Fiscal del Comité de 


Inversiones Extranjeras 
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El Comité de Inversiones Extranjeras “es una persona jurídica de derecho público, 
funcionalmente descentralizada, con patrimonio propio, domiciliada en la ciudad de 
Santiago, que se relaciona con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción”. Además, “es el único organismo autorizado, en 
representación de […] Chile para aceptar el ingreso de capitales del exterior acogidos al 
Decreto Ley [Nº 600] y para establecer los términos y condiciones de los respectivos 
contratos”. Dentro de las otras funciones que realiza el CIE, están las siguientes: recibir, 
estudiar y decidir sobre las solicitudes de inversiones extranjeras; administrar los 
respectivos contratos de inversión extranjera; preparar estudios y antecedentes en 
materia de interpretación; llevar un registro estadístico de la inversión extranjera 
ingresada mediante el Decreto Legislativo Nº 600; participar en las negociaciones 
internacionales relativas a inversión extranjera; participar en actividades de promoción 
de Chile como plaza de la inversión extranjera; centralizar la información y el resultado 
del control que deban ejercer los organismos públicos respecto de las obligaciones que 
contraigan los titulares de inversiones extranjeras o las empresas en que éstos participen 
y denunciar ante los poderes y organismos públicos competentes, los delitos o 
infracciones de que tome conocimiento; realizar y agilizar  los trámites ante los 
organismos que deben informar o dar su autorización previa para la aprobación de las 
diversas solicitudes que el CIE debe resolver; investigar en Chile o en el extranjero sobre 
la idoneidad y seriedad de los peticionarios o interesados; así como toda otra función que 
le sea encargada por la normativa vigente o por las autoridades competentes.  
 
Se refirió a la forma en la cual se encuentra integrado el CIE, y señaló que para el 
cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, el Comité dispone de una 
Vicepresidencia Ejecutiva.  
 
Se refirió al tipo de autorización que puede otorgar el CIE ante una solicitud de inversión 
extranjera y a los antecedentes que debe tener a la vista para otorgarla.  
 
En el caso del proyecto de inversión extranjera representado por la Empresa Forestal 
Trillium Ltda., la Vicepresidencia Ejecutiva del CIE se limitó a recibir, estudiar e informar 
la solicitud de inversión extranjera con la finalidad de verificar que se cumplieran los 
requisitos legales de la misma. Esta solicitud, una vez informada por la Vicepresidencia 
Ejecutiva del CIE, fue presentada al Comité de Inversiones Extranjeras para su 
aprobación. 
 
El testigo no tenía ninguna información respecto del proyecto de la Empresa Forestal 
Trillium Ltda, ya que no le correspondía “dar seguimiento ni intervenir en las etapas de 
implementación de los proyectos económicos cuyos flujos de capital fueron autorizados”.  
 
 
 4. Liliana Guiditta Macchiavello Martini, abogada del Comité de 


Inversiones Extranjeras 
 
Es abogada del Comité de Inversiones Extranjeras desde 1997 y ha desarrollado 
múltiples funciones dentro de la fiscalía de dicha institución.  
 
Se refirió a la forma en la cual se encuentra integrado el CIE. Indicó que las funciones de 
la Vicepresidencia Ejecutiva, definidas en los artículos 15 y 15 bis del Decreto Legislativo 
Nº 600, “evidencian que el rol de [dicho Comité y su] Vicepresidencia es únicamente el 
de autorizar el flujo de capitales extranjeros a Chile en cualquiera de las modalidades de 
inversión que contempla dicho decreto en su artículo 2”. 
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“El rol limitado del CIE en cuanto a autorizar el ingreso de capitales extranjeros  a Chile 
no se ve alterado por la obligación que el artículo 15 letra (e) del referido decreto impone 
a la Vicepresidencia [de dicho Comité …], en el sentido de interactuar con aquellos 
organismos públicos que deban entregar su autorización en forma previa a la aprobación 
de la solicitud de inversión extranjera por parte del CIE.  Tal obligación sólo está referida 
a aquellos casos en los cuales la legislación sectorial respectiva exige la autorización de 
una entidad pública con respecto a inversiones en ciertos sectores industriales y 
comerciales específicos.  Los permisos sanitarios, medioambientales, etc., deben ser 
solicitados a las autoridades competentes cumpliendo con los requisitos respectivos.  
 
La función que tiene el CIE de investigar la idoneidad y seriedad de los peticionarios 
implica exigir a los inversionistas extranjeros todos aquellos antecedentes públicos o 
privados en Chile o en el extranjero que logren demostrar que disponen de los capitales 
que pretenden ingresar al país. “Respecto de los inversionistas extranjeros relacionados 
con el Proyecto Trillium, se solicitaron todos los antecedentes exigidos a las personas 
jurídicas [… .] Con los antecedentes proporcionados […] el Consejo de Inversiones 
Extranjeras estimó que éstos, cumplían con las condiciones de seriedad e idoneidad” 
exigidas.  
 
En la época en que los solicitantes en este caso requirieron la información al CIE, su 
Vicepresidencia “consideró de carácter reservado toda aquella información referida a 
terceros cuya entrega pudiera constituir un atentado a la privacidad de sus titulares, 
arriesgando de manera irresponsable el resultado de las actividades de los inversionistas 
en [Chile]”. La testigo hizo alusión a algunas de las actividades consideradas de carácter 
reservado, como los antecedentes comerciales, la propiedad intelectual o industrial, el 
uso de tecnología y, en general, los aspectos particulares de los proyectos de inversión 
que los inversionistas pretendieran desarrollar con los capitales para cuya transferencia a 
Chile solicitan la autorización del CIE. Al momento de presentar sus solicitudes de 
inversión, los inversionistas no tienen la obligación de presentar proyectos “íntegramente 
acotados o ya consolidados” y, por lo tanto, la Vicepresidencia del CIE y el CIE deben 
mantener una actitud de extrema reserva frente a aquella información proporcionada por 
los inversionistas, con el fin de garantizarles suficientemente que los detalles de sus 
actividades comerciales no serán divulgados.  La Resolución Administrativa Exenta Nº 
113 de 2002 recoge los criterios anteriormente señalados y establece cuáles son los 
actos, documentos y antecedentes de la Vicepresidencia del CIE que tendrían el carácter 
de secretos o reservados.  La Constitución chilena de 2005 impone la obligación de 
revisar toda la política de información existente, de forma tal que se encuentre en 
concordancia con el artículo 8 de la Carta Fundamental. Para lo anterior, la Secretaría 
General de la Presidencia, mediante oficio Nº 072 de 2006, entregó a los servicios 
públicos orientaciones en materia de transparencia y publicidad de los actos de la 
Administración.  
 
En cuanto a la actitud del CIE ante la solicitud de la Fundación TERRAM, en la reunión 
sostenida entre los peticionarios y el Vicepresidente Ejecutivo del CIE, éste último 
“entregó la información que se le solicitaba en relación [con el] proyecto, ajustándose a 
los criterios de publicidad y reserva imperantes en esa época. Dicha información fue 
complementada el mismo día mediante fax dirigido al señor Marcel Claude Reyes. La 
Fundación TERRAM, ignorando la información proporcionada por la Vicepresidencia del 
CIE, insistió en su petición en dos ocasiones (3 de junio y 2 de julio de 1998) y, 
posteriormente, inició una serie de denuncias y reclamos ante los tribunales de justicia y 
los medios de comunicación, situación que motivó las correspondientes aclaraciones por 
parte de la Vicepresidencia del CIE.  La información entregada por la Vicepresidencia del 
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CIE a la Fundación TERRAM era “aquella de la que era titular el CIE”, es decir, aquella 
referida “a los Contratos de Inversión Extranjera celebrados al amparo del Decreto 
Legislativo Nº 600, [la] identidad de los inversionistas, [el] monto de la inversión 
autorizada, [los] plazos de ingreso de capital [… y el] capital efectivamente 
materializado”.  
 
La “política comunicacional” de la Vicepresidencia del CIE siempre se ha aplicado de igual 
manera a todas las personas que requieren información o antecedentes “que puedan 
obrar en su poder”.  La testigo  considera que en este caso se procedió de la misma 
forma como se procede ante cualquier solicitud de esa naturaleza. 
 
 


PERITAJES 
  
a) Propuestos por el representante de las presuntas víctimas 
 
 1. Tomás Vial Solar, abogado 
 
Fue asesor legal del Ministerio Secretaría General de la Presidencia durante el período 
2002 a 2004. 
 
De acuerdo a los informes de las respectivas comisiones de Senado y Cámara, la reforma 
del artículo 8º de la Constitución Política “se entendió […] simplemente [como] elevar a 
rango constitucional lo que ya [se encontraba] contemplado en los artículos 13 y 15 de la 
Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración [de] 1999”.  En la discusión 
parlamentaria “nunca se h[izo] mención a la existencia de un derecho de acceso a la 
información por parte de los ciudadanos”; “tampoco h[ubo] constancia de haberse 
discutido los efectos de la reforma respecto a los diversos órganos del Estado y respecto 
a la normativa vigente”; ni “se expres[ó] la necesidad de modificar la legislación vigente 
ni de realizar esfuerzos para lograr un mayor acceso a la información”. 
 
El nuevo artículo 8 de la Constitución Política introduce un principio constitucional de 
publicidad que se aplica a todos los órganos del Estado y, por lo tanto, tiene un alcance 
mayor que la Ley de Bases, la cual se refería sólo a la Administración del Estado.  
 
La norma constitucional señala que serán públicos los actos, las resoluciones y los 
procedimientos para su creación. Los términos “actos” y “procedimientos” deben 
entenderse en sentido amplio. En cuanto a los fundamentos de los actos y las 
resoluciones, todo documento que tenga relación con determinado acto del Estado es 
público.  
 
La norma constitucional establece que los límites al acceso a la información deben ser 
impuestos sólo por una ley de quórum calificado (mayoría absoluta de los senadores y 
diputados en ejercicio). Las nuevas causales dispuestas en el artículo 8 de la Constitución 
señalan que solo se podrá establecer el secreto o la reserva cuando la publicidad afectare 
el debido cumplimiento de las funciones de los órganos, los derechos de las personas, la 
seguridad nacional y el interés público.  Igualmente, dicha norma redujo las causales por 
las cuales se puede declarar una información como secreta o reservada.  
 
“La aprobación de la reforma constitucional […] transformó en inconstitucionales [tanto] 
las normas del artículo 13 de la Ley de Bases[,] que permitían establecer dicha reserva 
por medio de preceptos de rango reglamentario, [como el] Reglamento sobre el Secreto 
y Reserva y todas las resoluciones correspondientes”. La norma constitucional es más 
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restrictiva en cuanto a las causales de negativa de información que la norma legal 
(artículo 13 de la Ley de Bases), ya que establece “que debe afectarse el derecho de una 
persona para que se pueda negar la información”. Sin embargo, es menos exigente pues 
la norma legal sí establecía que la publicidad debía afectar “sensiblemente” el derecho del 
tercero, mientras que la reforma constitucional no lo menciona de manera específica.  Las 
normas de carácter legal que establecieran el secreto o reserva de alguna materia 
dictadas con anterioridad a la reforma constitucional conservan su validez, en la “medida 
en que no contraríen sustancialmente la Constitución”.  
 
Indicó que si bien la reforma constitucional representa un avance desde el punto de vista 
de asegurar el acceso a la información, no contempla un deber positivo por parte del 
Estado y, por ende, no se constituye en derecho subjetivo. Al no constituirse como 
derecho constitucional, surge un conflicto al ponerlo en balanza con otros derechos que sí 
tienen rango constitucional y que tendrían prioridad sobre el acceso a la información. 
Igualmente, al no ser un derecho constitucional, el Estado no se ve en la obligación 
constitucional de “promoverlo ni de crear condiciones para su debida protección”.  
 
En cuanto a los mecanismos de la Administración destinados a proteger el acceso a la 
información pública, se refirió a las normas sobre acceso a la información relativas a la 
Administración, particularmente los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración.  En dicha ley, se dispone que son públicos los actos 
administrativos, los documentos que sirvan de complemento o sustento directo y los 
informes o antecedentes de empresas.  
 
En lo concerniente a las causales de denegación de información, el inciso 11 del artículo 
13 de la Ley de Bases establece cinco causales: la primera se debería entender derogada 
por la reforma constitucional, ya que disponía que la reserva o secreto podía establecerse 
según normas legales o reglamentarias; la segunda es que la publicidad impida o 
entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido; la tercera es la 
oposición de terceros; la cuarta es la afectación sensible de derechos o intereses de 
terceros; y la quinta es que la publicidad afecte la seguridad o el interés nacional.  La 
amplitud de la segunda causal puede llevar a que se de una “interpretación arbitraria” 
por parte de las autoridades. 
 
Respecto de los recursos ante la negativa de entregar información, el requirente puede 
interponer recursos administrativos y también un recurso ante la justicia, llamado 
“amparo de información” y contemplado en el artículo 14 de la Ley de Bases.  En cuanto 
a los recursos administrativos, la ley “no contempla un recurso […] específico”, por lo que 
el requirente debe recurrir a recursos generales como lo son el recurso de reposición y el 
recurso jerárquico.  “La efectividad de estos recursos, en el caso de petición de 
información […] es limitada”.  
 
 


2.  Miguel Ángel Fernández González, abogado 
 
La evolución legislativa relativa a la protección del derecho al acceso a la información 
incluye las propuestas realizadas por la Comisión Nacional de Ética Pública, las cuales se 
concretaron en: la promulgación de la Ley Nº 19.653; la incorporación del principio de 
publicidad de los actos de los órganos integrantes de la Administración del Estado; la 
inclusión de un procedimiento judicial especial en caso de que el órgano requerido no 
brinde acceso a la información; la publicación de la Ley No. 19.880 sobre procedimientos 
administrativos; y el reconocimiento constitucional del principio de publicidad en el 
artículo 8 de la Constitución Política.  
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En cuanto a la normativa actual en materia de acceso a la información pública, señala la 
importancia de haber elevado a rango constitucional el principio de publicidad, 
estableciendo igualmente una reserva de ley respecto de las causales que permiten 
declarar el secreto o la reserva. Señala la problemática a la cual se enfrenta el derecho 
de acceso a la información pública al existir causales de reserva con contenido tan amplio 
y difuso como lo son, por ejemplo, el interés nacional y la seguridad de la Nación.   
 
 


3.  Davor Harasic Yaksic, abogado y Presidente del Capítulo Chileno 
de Transparencia Internacional y Consejero del Consejo de Defensa del 
Estado durante el período 1972 a 1996 


 
Se refirió al contenido de la legislación chilena relativa al acceso a la información en 
manos del Estado.  La Ley Nº 19.653 de 1999 sobre Probidad Administrativa de los 
Órganos de la Administración, y la Ley sobre Procedimiento Administrativo de 2003, 
consagraron los principios de transparencia y publicidad como ejes centrales del correcto 
ejercicio de la función pública. La reforma constitucional de 2005 elevó a rango 
constitucional los principios de transparencia y publicidad y los extendió a todos los 
órganos del Estado. 
 
Señaló lo que considera son obstáculos y limitaciones del acceso a la información pública 
en Chile. La ley que incorporó formalmente el principio de publicidad en el ordenamiento 
chileno (Ley sobre Probidad Administrativa) permitió limitar el derecho de acceso a la 
información, al disponer que las causales de denegación podían ser establecidas por 
disposiciones legales o reglamentarias. Entre los años 2001 a 2005 se dieron prácticas 
administrativas a favor de la reserva y el secreto de actos administrativos, documentos y 
antecedentes. Dichas prácticas tuvieron como base el Reglamento sobre Secreto o 
Reserva creado bajo el Decreto Supremo Nº 26 del Ministerio General de la Presidencia.  
El mencionado Reglamento excedió el marco de competencias normativas, aumentó las 
causales de denegación de información y desencadenó la emisión de un centenar de 
resoluciones por parte de los órganos de la Administración que transformaron el secreto y 
la reserva en “la regla general de desmedro de los principio de transparencia y 
publicidad”. Otro obstáculo es la escasa e insuficiente tutela judicial que se genera en 
razón del procedimiento especial de amparo consagrado por la Ley de Probidad 
Administrativa que, lejos de fortalecer el principio de publicidad y el acceso a la 
información, ha provocado que los jefes de servicios opten por “esperar la eventual 
resolución judicial”, que además es débil en la protección de los peticionarios.  
 
 
b) Propuesto por el Estado 
 
 4. Claudio Francisco Castillo Castillo, abogado 
 
Se refirió a la naturaleza y las funciones del Comité de Inversiones Extranjeras de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 600. Señaló la labor de promoción de 
inversiones que realizó la Vicepresidencia del CIE entre los años 1994 y 2000.  
 
En cuanto a la tramitación de las solicitudes de inversión extrajera, los inversionistas que 
“desean efectuar inversiones en Chile […] deben completar una Solicitud de Inversiones 
Extranjeras, contenida en un formulario preimpreso elaborado por la Vicepresidencia del 
CIE”.  El inversionista debía indicar en el formulario, inter alia, los antecedentes relativos 
al “[n]ombre o [la] razón social; [los p]rincipales socios o accionistas; [la n]acionalidad; 
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[los a]ntecedentes económicos; [el g]iro económico; [una b]reve descripción del proyecto 
que [se] desea [… realizar] en Chile; [la i]nversión proyectada realizar para llevar a cabo 
el proyecto; [los a]ntecedentes de la empresa chilena receptora de los aportes; [y si los 
inversionistas] se acog[ían] o no al sistema de invariabilidad tributaria”.  
 
Dicha solicitud de inversiones debía ser presentada en la Vicepresidencia del CIE junto 
con los antecedentes legales del inversionista. Debía ser evaluada en sus aspectos 
formales por la Vicepresidencia del CIE y, finalmente, en el caso de solicitudes de menos 
de US$ 5.000.000,00, debían ser autorizadas por el Vicepresidente Ejecutivo con el 
acuerdo del Presidente del Comité de Inversiones Extranjeras, y respecto de solicitudes 
de más de US$ 5.000.000,00 debían ser autorizadas por los miembros del Comité. La 
autorización dada a los inversionistas para efectuar sus aportes de capital es “sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que deban obtener de las autoridades locales, 
según el proyecto que desean realizar”.  
 
En cuanto al nivel de confidencialidad de las acciones, documentos y operaciones 
relacionadas con los proyectos de inversión extranjera en Chile, todos los antecedentes 
que dispone la Vicepresidencia del CIE en relación con determinado proyecto provienen 
de los propios inversionistas. Durante los años noventa existía una distinción del grado de 
confidencialidad de los antecedentes presentados por los inversionistas. Algunos 
antecedentes no eran de carácter público debido a que se referían “a un negocio 
específico de propiedad de los inversionistas extranjeros”. Respecto de estos últimos la 
Vicepresidencia del CIE “e[ra] muy cuidados[a] en no proporcionar es[a información] a 
terceros”.  “La fuerte expansión de muchos sectores productivos del país, apoyada por la 
inversión extranjera, no hubiera sido posible si el CIE hubiera tenido un manejo 
descuidado de la información técnica, financiera o económica de los proyectos de 
inversión extranjera”. 
 
 


B) PRUEBA TESTIMONIAL Y PERICIAL  
 
49. El 3 de abril de 2006 la Corte recibió en audiencia pública las declaraciones de los 
testigos propuestos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y por el 
Estado, y de los peritos propuestos por la Comisión, por el representante de las 
presuntas víctimas y por el Estado (supra párr. 32).  A continuación, el Tribunal resume 
las partes principales de dichos testimonios y peritajes. 
 


TESTIMONIOS 
 
a) Propuesto por la Comisión Interamericana 
 


1. Marcel Claude Reyes, presunta víctima  
 


Es economista, y fue el fundador y director ejecutivo de la Fundación TERRAM de 1997 a 
2003. Los objetivos fundamentales de dicha organización eran “participar activamente en 
el debate público y en la producción de información sólida y científica para apoyar la 
lucha social y civil de la ciudadanía chilena en relación al desarrollo sustentable”.  En 
1983 fue funcionario del Banco Central y fue asignado asesor del Comité de Inversiones 
Extranjeras y en la Unidad de Cuentas Ambientales.  


 


En cuanto a la solicitud de información que hizo al Comité de Inversiones Extranjeras en 
relación con el proyecto del Río Cóndor y la empresa Trillium, su intención era tener una 
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“participa[ción] activa […] en el debate y en la discusión sobre el proyecto Río Cóndor 
[…] desde la economía para hacer una evaluación técnico-económica y social del 
proyecto, así como [para evaluar] el potencial […] desarrollo que ten[dría] la región [y] el 
país [en relación] a [dicho] proyecto”. Ese proyecto era de “gran impacto ambiental” y 
generó discusión pública.  


 


Para llevar a cabo dicha participación, “requer[í]a[n] un conjunto de informaciones [por 
parte del Comité de Inversiones Extranjeras], porque la que existía a nivel público y en 
los organismos públicos vinculados con el medio ambiente no era suficiente”. Hicieron 
una solicitud formal por escrito requiriendo, entre otras cosas, información concerniente a 
la idoneidad del inversionista, a su trayectoria a nivel internacional y a su cumplimiento 
de normas ambientales, jurídicas y tributarias. “Como resultado de [esta] solicitud, 
recibi[eron] una nota del entonces Vicepresidente ejecutivo del Comité […], quien [los] 
invitó, [a él y a Arturo Longton], a una reunión”, en la cual les entregó “una hoja 
conteniendo el nombre del inversionista, su razón social [y] el capital que había solicitado 
ingresar al país”. Después de la reunión recibió “un fax en la tarde de ese mismo día […] 
diciéndo[le] que efectivamente […] faltaba la información sobre los capitales asociados 
que no fueron entregados tampoco en ese fax”. Afirmó haber obtenido la información de 
forma parcial y no haber recibido respuesta verbal o escrita respecto de la información 
faltante, ni de las razones por las que no le dieron o no le iban a dar la información, aún 
luego de haber insistido en dos ocasiones más. Posteriormente, luego de pasar un “plazo 
razonable” y sin conocer los motivos de la negación de información, recurrieron a los 
tribunales de justicia interponiendo: un recurso de protección, el cual fue denegado “por 
no ser pertinente”; un recurso de reposición del recurso de protección, el cual también 
fue denegado; y una queja ante la Corte Suprema, que también fue denegada.  


 


“El proyecto forestal [en cuestión] no se llevó a efecto, porque después de 
aproximadamente cinco años de tramitación, de debate público y de obstaculización […] 
por parte de la ciudadanía […] no se realiz[ó] por problemas financieros”. 


 


Se refirió a una información solicitada ante la Comisión Nacional Forestal en el año 2000, 
vinculada a una investigación adelantada por dicha institución. La información no les fue 
entregada y recurrieron a los tribunales, ganando esta vez el juicio por acceso a 
información. 


 


A partir de su experiencia vinculada a temas ambientales, considera que “es de extrema 
dificultad acceder a [la] información” y por tal razón pide que “esta información [que le 
fue denegada] sea pública […,] y que el Estado de Chile termine con la práctica del 
secreto, que es una práctica que impide el desempeño de la ciudadanía y el ejercicio de 
la libertad de expresión”.  


 


 


 


b) Propuesto por el Estado 
 


2. Eduardo Moyano Berríos, Vicepresidente Ejecutivo del Comité de 
Inversiones Extranjeras de 1994 a 2000 
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En cuanto al tratamiento de los proyectos de inversión extranjera, “[c]ada proyecto tiene 
un expediente, [y] en el mismo constan todos los antecedentes que ha aportado [el 
inversionista] al CIE”. No se hacía llegar “todo el archivo de antecedentes” a los 
Ministros, sino “un informe con esos antecedentes [y] los documentos que se 
consideraran de extrema importancia”. “Está convencido que debe existir [un expediente] 
sobre el proyecto Trillium”, así como que “los ministros en su oportunidad aprobaron el 
proyecto en el año, sino recuerd[a] mal, […] 1991”. En la época en que fue 
Vicepresidente Ejecutivo del CIE “hubo una discusión pública sobre el proyecto”. 
 
La solicitud de información realizada por la fundación TERRAM en mayo de 1998 sobre el 
proyecto Trillium se materializó en una reunión el 19 de mayo de 1998, en la que se hizo 
entrega de “buena parte de la información de la cual disponía, información adicional se le 
envió a la fundación TERRAM el mismo día en un fax”. La información entregada estaba 
relacionada con “cuándo se había aprobado el proyecto, cuáles las empresas, los flujos 
de inversiones que se habían hecho hasta la fecha, qué tipo de proyecto era, su 
localización, etc.”.  
 
En cuanto a la información que originó la controversia, como Vicepresidente no 
suministró la información solicitada en el punto 3 del pedido de información, dado que “el 
Comité de Inversión Extranjera […] no entregó antecedentes financieros propios de la 
empresa teniendo presente que la entrega de aquellos antecedentes iba contra el interés 
colectivo”, el cual era “el desarrollo del país”. “[N]o podía darse el caso de que las 
empresas extranjeras que acudían al Comité de Inversiones Extranjeras tuvieran que 
hacer públic[a] de esa forma información financiera, que podía ser muy relevante para 
ellos en relación a su competencia, y por lo tanto ello podría inhibir el proceso de 
inversión extranjera”.  No suministró la información solicitada en el punto 6, dado que 
“no existía” la información de los antecedentes que podría solicitar el Comité a otras 
instituciones, y el Comité no tenía función policial; y no suministró la información 
solicitada en el punto 7, dado que “[e]l Comité de Inversiones Extranjeras no tenía la 
función ni la capacidad propia para evaluar cada proyecto en sus méritos; contaba con 
algo más de 20 funcionarios, y no era tampoco necesario dado que lo que hace el Comité 
de Inversiones Extranjeras es que autoriza el ingreso de los capitales y el tratamiento de 
los capitales y hay una institucionalidad propia del país en cada uno de los campos 
sectoriales”. La negación de dicha información no fue consultada con anterioridad a la 
empresa Trillium, sino que se fundamentó en “una política” y en la práctica ejercida por 
el Comité de Inversiones Extranjeras y por su Vicepresidencia Ejecutiva.  
 
En lo concerniente al mecanismo de responder a solicitudes de información recibidas por 
el Comité, la práctica era responder a la petición por escrito. En este caso se “respondió 
con una reunión y con un fax”, posteriormente “hubo cartas […] que se contestaron 
mediante conversaciones verbales”, es decir, “hubo [un] contacto de carácter personal” 
y, por tal razón, no se consideró “la necesidad de formalizar esa vinculación”. Afirmó que 
“las preguntas por escrito deben responderse por escrito, y si no se hizo en toda su 
extensión es un error del cual [él era] culpable, de carácter administrativo”. 
 
 


 
PERITAJES 


 
a) Propuesto por la Comisión  
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 1. Ernesto Villanueva, abogado 
 


“El artículo 13 de la Convención ha sido interpretado sistemáticamente como fuente de lo 
que sería una de las vertientes del derecho de acceso a la información pública”.  “Por un 
lado [el...] desarrollo humano […] va […] generando mayor exigencia [sobre] el espíritu 
de la norma [y,] por otro lado[, …] el derecho de acceso a la información pública supone 
que el titular del derecho […] es [la sociedad] y que […] las autoridades […] del Estado 
[son] los depositarios de [una] información que no le[s] pertenece”.  
 
Una adecuada ley de acceso a la información pública debería contener un amplio número 
de sujetos obligados a informar y los peticionarios no deberían acreditar razones para 
motivar su petición, ya que se trata de información pública y, por ende, de un derecho 
humano fundamental.  Otro elemento importante es que al momento de clasificar la 
información como reservada, se debería invocar la causal de excepción de manera 
puntual, se debería demostrar que existe un daño probable y posible que afectaría el 
interés general y la excepción invocada y, por tanto, se tendría que explicar cuál es la 
razón por la cual no se debe liberar esa información.  Además, debería demostrarse que 
ese daño sería superior al derecho del público de conocer esa información por “razones 
de interés público”.  Sólo de esa forma se podrá diferenciar una reserva por cuestiones 
de criterios políticos de una reserva en que  efectivamente se ponen en riesgo cuestiones 
de interés público que deben preservarse como una excepción al acceso a la información. 
La ley tendría que disponer instituciones que garanticen su cumplimiento.  
 
Los países más modernos han introducido medidas legales como la obligación de tener 
una minuta puntual de todas las actividades que se llevan a cabo, así como el darle al 
órgano regulador facultades de investigación y de contrastación que permitan verificar si 
se trata de una verdadera inexistencia de la información o si se trata de un mecanismo 
para no otorgarla al peticionario. 
 
En cuanto a este caso concreto, el Comité de Inversiones Extranjeras no se ajustó a los 
parámetros internacionales.  Las modificaciones realizadas por Chile a su legislación no 
se ajustan a dichos parámetros, ya que debido a los vacíos de la ley, el Estado logra 
invocar una serie de elementos de discrecionalidad al interpretar las excepciones para no 
otorgar la información solicitada.  
 
El problema de la discrecionalidad poco a poco se ha ido reduciendo a través de 
mecanismos legales. Con más frecuencia se puede observar en las distintas legislaciones 
la gran capacidad del Estado de invocar una serie de elementos ante el vacío de la ley. En 
algunos países se han implementado elementos que encarezcan esa posibilidad de 
discrecionalidad. Las excepciones a la entrega de información pública deberían ser 
mínimas, establecidas por ley y reglamentadas al máximo posible, para evitar que la 
información de interés público sea incorporada en alguna de dichas excepciones. “El 
punto central es lograr que a través de las leyes de acceso a la información pública se 
puedan tener resultados concretos con informes y datos que permitan a la sociedad 
ejercer un escrutinio, […] lograr el combate a la corrupción, […] satisfacer intereses 
personales, […] ejercer derechos y […] cumplir obligaciones”. 
 
 
b) Propuesto por el representante de las presuntas víctimas 
 


2. Roberto Mayorga Lorca, abogado y fiscal y vicepresidente del CIE 
de 1990 a 1994 
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Las atribuciones y obligaciones del Comité de Inversiones Extranjeras en virtud del 
artículo 15 del Decreto Ley Nº 600 (Estatuto de Inversión) son estudiar e informar las 
solicitudes de inversión, lo que equivale a investigar en Chile y en el extranjero la 
idoneidad y seriedad de los peticionarios que presentan las solicitudes. Igualmente el CIE 
debe “denunciar ante los poderes y organismos públicos competentes los delitos e 
infracciones de [los cuales] tom[a] conocimiento”. De acuerdo al Decreto Ley Nº 600, el 
Comité está obligado no sólo a analizar la transferencia de capitales sino también la 
idoneidad del inversionista, sobre la base de los antecedentes recopilados luego de 
presentarse la solicitud y sobre la base de su propio criterio. A pesar de no tener una “red 
externa de investigación”, el CIE mantenía una conexión con la policía internacional, la 
cual verificaba si había algún antecedente de carácter ilícito respecto de los peticionarios 
de la inversión.  
 
Una vez presentada la solicitud, toda la documentación recopilada por el Comité formaba 
parte de un expediente que estudiaba el Departamento Legal, el cual decidía mediante un 
informe si procedía o no la inversión. Si dicho informe era positivo, el Comité de 
Inversiones Extranjeras, reunido con los ministros, el fiscal y el vicepresidente, decidían 
la aprobación o reprobación del proyecto.  
 
 
c)  Propuesto por el Estado 
 


3. Carlos Carmona Santander, abogado 
 
En el año 2005 la Constitución de la República se reformó y “se introdu[jo] por primera 
vez en [el] sistema [chileno] una normativa aplicable a todos los órganos del Estado, 
[que] establec[ió] la obligación de entregar [al peticionario] la información que [fuere] 
requerida”.  Hasta ese momento el derecho de acceso a la información estaba regulado 
en una norma legal, y con la reforma pasó a ser regulado directamente por la 
Constitución como un principio aplicable a todos los órganos estatales. Dicha normativa 
se establece en el primer título de la Constitución que es base de interpretación para 
todos los demás títulos que regulan las distintas potestades y derechos de las personas. 
 
Esta regulación constitucional establece que se puede negar la petición de información 
por  el secreto o la reserva, el cual se puede disponer por una serie de causales como las 
siguientes: cuando la publicidad afecta el debido cumplimiento de las funciones de los 
órganos; cuando la publicidad afecta los derechos de las personas; y cuando la publicidad 
afecta la seguridad de la nación o el interés nacional. Hay una transformación radical en 
esta materia porque las causales están señaladas en la propia Constitución y son 
reguladas por una ley de quórum calificado (mayoría de diputados y senadores en 
ejercicio). 
 
Se refirió a los recursos judiciales dispuestos para proteger el derecho a acceder a la 
información pública. Actualmente existen recursos legales específicos de acceso a la 
información administrativa, los cuales no tienen plazo y permiten que se discuta la 
calificación de la Administración para determinar si ésta se ajusta o no a las causales que 
permiten negar información. Igualmente se refirió a las sanciones disciplinarias que 
contiene la Ley de Probidad de 1999, aplicada a los funcionarios que deniegan sin justa 
causa la información solicitada.  
 
En cuanto a la protección de derecho del acceso a la información, los ciudadanos cuentan 
con las siguientes garantías: el derecho a pedir el acceso a la información sin costo, salvo 
el de la fotocopia respectiva; la impugnabilidad mediante los recursos comunes 
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administrativos; los recursos comunes ante los tribunales; los recursos especiales; y el 
requisito legislativo de quórum calificado en el Congreso para establecer las restricciones 
al derecho. 
 


C) VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
 
Valoración de Prueba Documental 
 
50. En este caso, como en otros2, el Tribunal admite el valor probatorio de aquellos 
documentos presentados por las partes en su oportunidad procesal o como prueba para 
mejor resolver, que no fueron controvertidos ni objetados, ni cuya autenticidad fue 
puesta en duda.  Por otra parte, la Corte admite, de conformidad con el artículo 44.3 del 
Reglamento, los documentos remitidos por el representante de las presuntas víctimas el 
13 de marzo de 2006 (supra párr. 27), con posterioridad a la presentación del escrito de 
solicitudes y argumentos, así como la versión en español de uno de dichos documentos, 
presentada el 24 de mayo de 2006 (supra párr. 37), tomando en cuenta las 
observaciones presentadas por el Estado (supra párr. 29) y valorándolas en el conjunto 
del acervo probatorio.  
 
51. En cuanto a las declaraciones escritas rendidas por los testigos Luis Sebastián Cox 
Urrejola, Arturo Longton Guerrero, Andrés Emilio Culagovski Rubio, y Liliana Guiditta 
Macchiavelo Martini, así como por los peritos Claudio Francisco Castillo Castillo, Tomás 
Vial Solar, Miguel Ángel Fernández González y Davor Harasic Yaksic (supra párrs. 26 y 
27) la Corte las estima pertinentes en cuanto se ajusten al objeto que fue definido por el 
Tribunal en la Resolución en que ordenó recibirlas (supra párr. 23), tomando en cuenta 
las observaciones presentadas por el Estado (supra párr. 29).  El Tribunal ha admitido en 
otras ocasiones declaraciones juradas que no fueron rendidas ante fedatario público, 
cuando no se afecta la seguridad jurídica y el equilibrio procesal entre las partes3. 
 
52. La Corte incorpora al acervo probatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44.1 del Reglamento, los documentos remitidos por el representante el 13 de 
marzo de 2006 (supra párr. 27), cuyo ofrecimiento fue realizado por el representante en 
su escrito de solicitudes y argumentos y admitido por este Tribunal mediante Resolución 
de 7 de febrero de 2006 (supra párr. 23).  
 


 53.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.2 del Reglamento, la Corte 
incorpora al acervo probatorio los documentos presentados por la Comisión y por el 
representante (supra párrs. 41 y 43) en respuesta a la solicitud de prueba para mejor 
resolver realizada por el Presidente (supra párr. 39), tomando en cuenta las 
observaciones realizadas por el Estado (supra párrs. 44 y 45).   
 
54. La Corte agrega al acervo probatorio, de conformidad con el artículo 45.1 del 
Reglamento y por estimarlos útiles para resolver este caso, el documento presentado por 
el representante al finalizar la audiencia pública celebrada el día 3 de abril de 2006 
(supra párr. 32), los presentados como anexos a sus alegatos finales escritos (supra 
párr. 34) y el documento remitido el 7 de agosto de 2006 (supra párr. 47), tomando en 


                                                 
2 Cfr. Caso Ximenes Lopes. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 48; Caso de las 
Masacres de Ituango. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 112; y Caso Baldeón García. 
Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No. 147, párr. 65. 
 
3  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 52; Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 
114; y Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 66. 
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cuenta las observaciones presentadas por el Estado, y los valora en el conjunto del 
acervo probatorio, aplicando las reglas de la sana crítica.  
 
55. Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.1 del Reglamento, la 
Corte incorpora al acervo probatorio del presente caso la Constitución Política de Chile, la 
Ley No. 19.980 de 29 de mayo de 2003, el Decreto Supremo No. 423 de 5 de abril de 
1994 y el proyecto de ley Nº 3773 disponible en la página web del Senado, ya que 
resultan útiles para el presente caso.  
 
Valoración Prueba Testimonial y Pericial 
 
56. En relación con las declaraciones rendidas por los testigos y peritos propuestos 
por las partes (supra párrs. 32 y 49), los cuales no fueron objetadas ni controvertidas, el 
Tribunal las admite y les otorga el valor probatorio correspondiente. Este Tribunal estima 
que las declaraciones testimoniales de los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton 
Guerrero y Sebastián Cox Urrejola (supra párrs. 32 y 49), que resultan útiles en el 
presente caso, no pueden ser valoradas aisladamente por tratarse de presuntas víctimas 
y por tener un interés directo en este caso, sino deben serlo dentro del conjunto de las 
pruebas del proceso4. 
 


 
VI 


HECHOS PROBADOS 
 


57.  Con fundamento en las pruebas aportadas y considerando las manifestaciones 
formuladas por las partes, la Corte considera probados los siguientes hechos:  
 


El Comité de Inversiones Extranjeras y el mecanismo de inversión extranjera 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 600 


 
57.1 El Decreto Legislativo Nº 600 de 1974, con texto refundido, coordinado y 
sistematizado mediante Decreto del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
No. 523 de 3 de septiembre de 1993, contiene el Estatuto de la Inversión Extranjera en 
Chile, el cual es uno de los mecanismos legales para materializar dicha inversión, que 
otorga determinados beneficios al inversor.  Dicho Decreto Legislativo contempla la 
normativa que rige a “las personas naturales y jurídicas extranjeras, y las chilenas con 
residencia y domicilio en el exterior, que transfieran capitales extranjeros a Chile y que 
celebren un contrato de inversión extranjera”5. Dicho Decreto regula la celebración de 
contratos de inversión extranjera, los derechos y deberes de los inversionistas 
extranjeros y los regímenes aplicables a éstos, así como las funciones del Comité de 
Inversiones Extranjeras y de la Vicepresidencia Ejecutiva6. 
 
57.2 El Comité de Inversiones Extranjeras “es una persona jurídica de derecho público, 
funcionalmente descentralizada, con patrimonio propio, […] que se relacionará con el 
Presidente de la República por intermedio del Ministerio de Economía, Fomento y 


                                                 
4  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 56; Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 
124; y Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 66.   
 
5 Cfr. artículo 1 del Decreto Ley Nº 600 sobre el Estatuto de Inversiones Extranjeras publicado el 16 de 
diciembre de 1993 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 6, folios 1199 a 1212). 
 
6  Cfr. decreto Ley Nº 600 sobre el Estatuto de Inversiones Extranjeras publicado el 16 de diciembre de 
1993  (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 6, folios 1199 a 1212). 
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Reconstrucción”. El Comité se encuentra integrado por: 1) el Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, quien preside; 2) el  Ministro de Hacienda; 3) el Ministro de 
Relaciones Exteriores; 4) el Ministro del ramo respectivo cuando se trate de solicitudes de 
inversiones vinculadas con materias que digan  relación con Ministerios no representados 
en este Comité; 5) el Ministro de Planificación y Cooperación, y 6) el Presidente del Banco 
Central de Chile7.  
 
57.3 Dicho Comité es “el único organismo autorizado, en representación del Estado de 
Chile, para aceptar el ingreso de capitales del exterior acogidos al [… D]ecreto ley [Nº 
600] y para establecer los términos y condiciones de los respectivos contratos” y se 
relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. Para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones “el 
Comité [de Inversiones Extranjeras] actuará representado por su Presidente en los casos 
de […] inversiones que requieran de[l] acuerdo del Comité, según lo dispuesto en el 
artículo 16 [de dicho decreto], en caso contrario, actuará representado por su 
Vicepresidente Ejecutivo”8.  
 
57.4 La Vicepresidencia Ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras, para el 
cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, tendrá las siguientes funciones: a) 
recibir, estudiar e informar las solicitudes de inversiones extranjeras y las demás que se 
presenten a la consideración del Comité; b) actuar como órgano administrativo del 
Comité, preparando los antecedentes y estudios que requiera;  c) cumplir funciones de 
información, registro, estadística y coordinación respecto de las inversiones extranjeras; 
d) centralizar la información y el resultado del control que deban ejercer los organismos 
públicos respecto de las obligaciones que contraigan los  titulares de inversiones 
extranjeras o las empresas en que éstos participen y denunciar  ante los poderes y 
organismos públicos competentes, los delitos o infracciones de que  tome conocimiento; 
e) realizar y agilizar los trámites ante los diferentes organismos que deban informar o dar 
su autorización previa para la aprobación de las diversas solicitudes que el Comité debe 
resolver y para la debida materialización de los contratos y resoluciones 
correspondientes; y f) investigar en Chile o en el extranjero sobre la idoneidad y seriedad 
de los peticionarios o interesados9.  
 
57.5 El Comité de Inversiones Extranjeras recibe solicitudes de inversión extranjera en 
Chile a través de su Vicepresidente, a las cuales se adjuntan antecedentes de los 
solicitantes. Cuando los solicitantes son personas jurídicas, los antecedentes consisten, 
entre otros, en: nombre o razón social; tipo de sociedad; nombres de principales 
accionistas y otros antecedentes sociales; domicilio; actividad económica; antecedentes 
económicos del último año; capital social; patrimonio; utilidades; países en que tienen 
inversiones; representante legal en Chile; descripción económica del proyecto; sector 
económico; región de destino de la inversión; empleos nuevos que el proyecto generará; 
                                                 
 
7  Cfr. artículo 13 del Decreto Ley No. 600 sobre el Estatuto de Inversiones Extranjeras publicado el 16 
de diciembre de 1993 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 6, folio 
1208). 
 
8  Cfr. artículo 12 del Decreto Ley No. 600 sobre el Estatuto de Inversiones Extranjeras publicado el 16 
de diciembre de 1993 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 6, folio 
1207). 
 
9  Cfr. artículo 15 del Decreto Ley No. 600 sobre el Estatuto de Inversiones Extranjeras publicado el 16 
de diciembre de 1993 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 6, folio 
1208); y declaración escrita rendida por el testigo Andrés Emilio Culagovski Rubio rendida el 10 de marzo de 
2006 (expediente de fondo, tomo III, folio 815). 
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mercado de destino; monto, objeto y composición del aporte; y datos de la sociedad 
receptora del aporte10.  
  
Respecto del contrato de inversión para la realización del “Proyecto Río Cóndor” 
 
57.6 El 21 de marzo y 24 de septiembre de 1991 el Comité de Inversiones Extranjeras 
emitió dos acuerdos, mediante los cuales aprobó las solicitudes de inversiones 
extranjeras formuladas por las empresas Cetec Engineering Company Inc. y Sentarn 
Enterprises Ltd., para invertir un capital de US$ 180.000.000 (ciento ochenta millones de 
dólares de los Estados Unidos de América)11.  
 
57.7 El 24 de diciembre de 1991 el Estado de Chile celebró un contrato de inversión 
extranjera con las sociedades Cetec Engineering Company Inc. y Sentarn Enterprises Ltd. 
(inversionistas extranjeros) y la sociedad Inversiones Cetec-Sel Chile Limitada (empresa 
receptora). Dicho contrato fue celebrado de conformidad con el Decreto Ley Nº 600 sobre 
el Estatuto de Inversión Extranjera, con el objeto de invertir en Chile un capital de US$ 
180.000.000 (ciento ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de América). 
Dicho contrato establece que el referido capital se destinaría a “enterar y pagar, en una o 
más oportunidades” a la empresa receptora del mismo, Inversiones Cetec Cel Chile Ltda., 
para que ésta lo utilice en “labores de diseño, construcción y operación de un proyecto de 
industrialización forestal de la duodécima región”, conocido como “Proyecto Río Cóndor”. 
El referido proyecto “involucra[ba] el desarrollo de un complejo forestal integrado, 
compuesto de un aserradero mecanizado, planta reelaboradora de madera, fabricación de 
chapas y tableros, planta recuperadora de astillas [y] planta energética […]”12. Dicho 
proyecto era de “gran impacto ambiental” y generó discusión pública13.  
 
57.8 El Comité de Inversiones Extranjeras aprobó la solicitud de inversión extranjera 
con base en el análisis de los antecedentes aportados por los inversionistas14. En el 
marco del referido contrato de inversión se llegó a materializar una inversión de 
aproximadamente US$ 33.729.540 (treinta y tres millones setecientos veintinueve mil 
quinientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América)15. 


                                                 
10  Cfr. formulario de solicitud de inversión extranjera (expediente de fondo, tomo III, anexo a la 
declaración escrita rendida por el perito Claudio Francisco Castillo Castillo el 13 de marzo de 2006, folios 897 a 
901).  
 
11  Cfr. contrato de Inversión Extranjera de 24 de diciembre de 1991 (expediente de anexos al escrito de 
contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 2, folio 2045). 
 
12  Cfr. contrato de Inversión Extranjera de 24 de diciembre de 1991 (expediente de anexos al escrito de 
contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 2, folio 2046). 
 
13  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; y declaración testimonial rendida por el señor 
Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 
2006.  
 
14  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; declaración escrita rendida por el testigo Andrés 
Emilio Culagovski Rubio el 10 de marzo de 2006 (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, 
tomo III, folio 817); declaración escrita rendida por la testigo Liliana Guiditta Macchiavello Martini el 10 de 
marzo de 2006 (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo III, folio 826); y dictamen 
pericial rendido por el señor Roberto Mayorga Lorca ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 3 de abril de 2006.  
 
15  Cfr. informe de la señora Karen Poniachik, Vicepresidenta Ejecutiva del Comité de Inversiones 
Extranjeras, de 20 de junio de 2005 (expediente de anexos al escrito de contestación a la demanda y de 
observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folio 2041).  
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57.9 El 15 de diciembre de 1993, después de diversas cesiones de los derechos 
emanados de dicho contrato a otras empresas que actuarían como inversionistas 
extranjeros16, la empresa receptora Inversiones Cetec-Sel Chile Ltda. cambió su razón 
social por la de Forestal Trillium Ltda (en adelante “Forestal Trillium”), y el 15 de marzo 
de 1999 cambió nuevamente su razón social a Forestal Savia Limitada17.  
 
57.10 El 28 de agosto de 2002 y el 10 de octubre de 2003 el inversionista extranjero 
Bayside Ltd. y el Estado de Chile firmaron dos contratos de inversión extranjera, 
mediante los cuales se autorizó un aporte de capital de US$ 10.000.000,00 (diez millones 
de dólares de los Estados Unidos de América)  y de US$ 5.000.000,00 (cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América) “destinado[s] a enterar y pagar un aumento 
de capital en la sociedad denominada FORESTAL SAVIA LIMITADA, antes FORESTAL 
TRILLIUM LIMITADA, la que se dedica a desarrollar el Proyecto Río Cóndor de explotación 
forestal en la Décima Segunda Región”. En dicho contrato se señaló que la referida 
autorización de inversión era “sin perjuicio de cualesquiera otras que […] deb[í]an ser 
otorgadas por las autoridades competentes”18. 
 
57.11 El Proyecto Río Cóndor no se llevó a cabo, por lo cual la Empresa Forestal Savia 
Limitada (antes Forestal Trillium), que revestía la calidad de “receptora de los flujos de 
capital de las empresas inversoras extranjeras acreditadas”, implementó el referido 
proyecto19. 


 
Respecto de la solicitud de información de Marcel Claude Reyes y Arturo Longton 
Guerrero al Comité de Inversiones Extranjeras  y la respuesta a dicha solicitud 
 


57.12 El señor Marcel Claude Reyes es economista. En 1983 trabajó en el Banco Central 
como asesor del Comité de Inversiones Extranjeras y en la Unidad de Cuentas 
Ambientales y fue Director Ejecutivo de la Fundación Terram desde 1997 hasta 2003. 
Dicha organización no gubernamental tiene por finalidad, entre otras, promover la 
capacidad de la sociedad civil para responder a decisiones públicas sobre inversiones 
relacionadas con el uso de los recursos naturales, así como “participar activamente en el 


                                                                                                                                                         
 
16  Cfr. contrato de cesión de derechos de Inversión Extranjera de Cetec Engineering Company Inc. y 
Sentarn Enterprises Ltd. a Zuñirse Holding Ltd. de 12 de abril de 1993 (expediente de anexos al escrito de 
contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 2, folios 2099 a 
2105). 
 
17  Cfr. informe de la señora Karen Poniachik, Vicepresidenta Ejecutiva del Comité de Inversiones 
Extranjeras, de 20 de junio de 2005 (expediente de anexos al escrito de contestación a la demanda y de 
observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folio 2041); y repertorio No. 787/99 sobre 
modificación de sociedad (expediente de anexos al escrito de contestación a la demanda y de observaciones al 
escrito de solicitudes y argumentos, anexo 2, folio 2109). 
 
18  Cfr. contratos de Inversión Extranjera de 28 de agosto de 2002 y de 10 de octubre de 2003 
(expediente de anexos al escrito de contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y 
argumentos, anexo 2, folios 2115 y 2120). 
 
19  Cfr. artículo periodístico titulado “Victoria Parcial Contra el Secretismo” publicado en el diario “El 
Mercurio” el 10 de julio de 2005 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 10, folios 
1637 y 1638); escrito de contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, 
y escrito de solicitudes y argumentos (expediente sobre el fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo I, 
folios 130, 197 y 198); y declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006.  
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debate público y en la producción de información sólida  científica […] en relación al 
desarrollo sustentable en [Chile]”20.  
 
57.13 El 7 de mayo de 1998 el señor Marcel Claude Reyes, en su carácter de Director 
Ejecutivo de la Fundación Terram, remitió una comunicación al Vicepresidente Ejecutivo 
del Comité de Inversiones Extranjeras, mediante la cual indicó que dicha organización se 
propuso “evaluar los factores comerciales, económicos y sociales del proyecto [Río 
Cóndor], medir el impacto sobre el medio ambiente […] y activar el control social 
respecto de la gestión de los órganos del Estado que tienen o han tenido injerencia en el 
desarrollo del proyecto de explotación Río Cóndor”21. En la referida comunicación el 
Director Ejecutivo de la Fundación Terram solicitó al Comité de Inversiones que 
suministrara la siguiente información “de interés público”22: 
 


“1. Contratos celebrados entre el Estado de Chile y el Inversionista Extranjero referidos 
al proyecto denominado Río Cóndor, expresando fecha y Notaría en la que se suscribieron y 
facilitando copia de los mismos. 
 
2. Identidad de los inversionistas de este proyecto, extranjeros y/o nacionales. 
 
3. Antecedentes que el Comité de Inversiones Extranjeras tuvo a la vista, en Chile y 
en el extranjero, para asegurar la seriedad e idoneidad de (los) Inversionista(s) y los 
acuerdos de dicho Comité en que se tuvieron dichos antecedentes por suficientes. 
 
4. Monto total de la inversión autorizada relacionada con el Proyecto denominado Río 
Cóndor, forma y plazos de ingreso del capital y existencia de créditos asociados a la misma. 
 
5. Capital efectivamente ingresado al país a la fecha, como capitales propios, aportes 
de capital y créditos asociados. 
 
6. Información que obre en poder del Comité y/o que haya demandado a otras 
entidades públicas o privadas referida al control respecto de las obligaciones que contraigan 
los titulares de inversiones extranjeras o las empresas que estos participen y si el Comité 
ha tomado conocimiento de alguna infracción o delito.   
 
7. Información respecto de si el Vicepresidente Ejecutivo de[l] Comité ha ejercido la 
atribución que le confiere el artículo 15 bis del D[ecreto Ley Nº] 600, en el sentido de 
solicitar de todos los servicios o empresas de los sectores público y privado, los informes y 
antecedentes que requiera para el cumplimiento de los fines del Comité y en el evento que 
así fuera, poner la misma a disposición de la Fundación”23.  


                                                 
 
20  Cfr. comunicación de 7 de mayo de 1998 dirigida al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras por el Director Ejecutivo de la Fundación Terram (expediente de anexos a la demanda, anexo 1.1, 
folios 40 y 41); declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; e impresión de algunos enlaces de la página web 
de la Fundación Terram de 9 de agosto de 2000 (expediente ante la Comisión, tomo II, folio 429). 
 
21  Cfr. comunicación de 7 de mayo de 1998 dirigida al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras por el Director Ejecutivo de la Fundación Terram (expediente de anexos a la demanda, anexo 1.1, 
folios 40 y 41); y declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006. 
 
22  Cfr. comunicación de 7 de mayo de 1998 dirigida al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras por el Director Ejecutivo de la  Fundación Terram (expediente de anexos a la demanda, anexo 1.1, 
folios 40 y 41). 
 
23  Cfr. solicitud de información de 7 de mayo de 1998 dirigida al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de 
Inversión Extranjera por el Director Ejecutivo de la  Fundación Terram (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 1.1, folios 40 y 41). 
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57.14 El 19 de mayo de 1998 el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras se reunió con el señor Marcel Claude Reyes y con el diputado Arturo Longton 
Guerrero24. El referido Vicepresidente entregó “una hoja conteniendo tanto el nombre del 
inversionista, su razón social, como el capital que había solicitado ingresar al país”25, 
cuándo se había aprobado el proyecto, cuáles eran las empresas, los flujos de inversiones 
que se habían hecho hasta la fecha, qué tipo de proyecto era y su localización26.  
 
57.15 El 19 de mayo de 1998 el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras remitió al señor Marcel Claude Reyes una comunicación de una página, vía 
facsimilar, mediante la cual manifestó que “[d]e acuerdo a lo conversado, efectivamente 
las cifras entregadas sólo corresponden a capital, que e[ra] lo único que se ha[bía] 
materializado[, que e]l Proyecto t[enía] autorización para ingresar ‘créditos asociados’ 
por US$102.000.000 pero no ha[bía] hecho uso de tal autorización[, y que el capital] 
autorizado correspond[ía] a un total de US$ 78.500.000” 27.  
 
57.16 Los días 3 de junio y 2 de julio de 1998 el señor Marcel Claude Reyes remitió dos 
comunicaciones al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras, 
mediante las cuales reiteró su pedido de información, con base en “la obligación de 
transparencia a que se encuentra[n] sujet[os] los agentes del Estado y el derecho de 
acceso a [la] información pública tal cual se encuentra contemplado en [la] Constitución 
Política del Estado y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile”. 
Además, en dichas comunicaciones el señor Claude Reyes indicó que “no se ha[bía] 
recibido respuesta por parte de[l] Comité de Inversiones Extranjeras frente a la solicitud 
planteada” y no realizó indicación alguna sobre la información que ya había sido 
entregada (supra párr. 57.14 y 57.15)28.  
 
57.17 El Vicepresidente del Comité de Inversiones Extranjeras no adoptó una decisión 
escrita en la cual fundamentara la denegatoria de entregar la información solicitada en 
los puntos 3, 6 y 7 del pedido de información original (supra párr. 57.13)29.  


                                                                                                                                                         
 
24  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; declaración testimonial rendida por el señor 
Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 
2006; y declaración escrita rendida por el testigo Arturo Longton Guerrero de marzo de 2006 (expediente sobre 
el fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo III, folio 915).  
 
25  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006. 
 
26  Cfr. declaración escrita rendida por la testigo Liliana Guiditta Macchiavello Martini el 10 de marzo de 
2006 (expediente de fondo, tomo III, folio 828); y declaración testimonial rendida por el señor Eduardo Moyano 
Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006. 
 
27  Cfr. copia de la comunicación facsimilar de 19 de mayo de 1998 dirigida por el Vicepresidente Ejecutivo 
del Comité de Inversiones Extranjeras al señor Marcel Claude Reyes (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 2, folio 48); y declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006. 
 
28  Cfr. comunicaciones de 3 de junio y 2 de julio de 1998 dirigidas por el señor Marcel Claude Reyes al 
Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras (anexos a la demanda, anexos 1.2 y 1.3, folios 
43 y 46); declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; y declaración testimonial rendida por el señor 
Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 
2006. 
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57.18 En el procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(supra párr. 13), el 30 de junio de 2005 el Estado remitió a la Comisión Interamericana 
copia de los contratos de inversión extranjera y de cesión relativos al proyecto “Río 
Condor”30. 
 
57.19 El Estado entregó a los señores Claude Reyes y Longton Guerrero, de forma oral o 
escrita, la información correspondiente a la solicitada en los puntos 1, 2, 4 y 5 del pedido 
de información original (supra párr. 57.13)31.  
 
57.20 El 3 de abril de 2006 el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras en la época en que el señor Claude Reyes presentó su solicitud de 
información, manifestó durante la audiencia pública celebrada ante la Corte 
Interamericana, inter alia, que no suministró la información solicitada: 


 
a) en el punto 3 (supra párr. 57.13), ya que “el Comité de Inversiones Extranjeras 
[…] no entregó antecedentes financieros propios de la empresa teniendo presente que 
la entrega de aquellos antecedentes iba contra el interés colectivo”, el cual era “el 
desarrollo del país”.  “[N]o podía darse el caso de que las empresas extranjeras que 
acudían al Comité de Inversiones Extranjeras tuvieran que hacer pública esa forma 
información financiera, que podía ser muy relevante para ellos en relación a su 
competencia y, por lo tanto, ello podría inhibir el proceso de inversión extranjera”.  
Era una práctica del Comité de Inversiones no entregar a terceros la información 
financiera de la empresa que pudiera afectarla en su competencia. El Comité y el 
Vicepresidente definían qué era de interés colectivo; 
 
b) en el punto 6 (supra párr. 57.13), dado que “no existía” la información de los 
antecedentes que podría solicitar el Comité a otras instituciones, y el Comité “no es 
un organismo de carácter policial”; y 
 
c) en el punto 7 (supra párr. 57.13), dado que “[e]l Comité de Inversiones 
Extranjeras no tenía la función ni la capacidad propia para evaluar cada proyecto en 
sus méritos, contaba con algo más de 20 funcionarios, y no era tampoco necesario 
dado que lo que hace el Comité de Inversiones Extranjeras es que autoriza el ingreso 
de los capitales y el tratamiento de los capitales y hay una institucionalidad propia del 
país en cada uno de los campos sectoriales”32. 


                                                                                                                                                         
29  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; declaración testimonial rendida por el señor 
Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 
2006; y escrito de 13 de agosto de 1999 presentado por el Estado de Chile durante el procedimiento ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (expediente ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, tomo II, folios 908 a 910). 
 
30  Cfr. informe presentado por el Estado ante la Comisión Interamericana el 30 de junio de 2005 
(expediente ante la Comisión, tomo I, folio 221); y escrito de alegatos finales presentado por el Estado ante la 
Corte el 18 de mayo de 2006 (expediente sobre el fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo IV, folio 
1264).  
 
31  Cfr. comunicación facsimilar de 19 de mayo de 1998 dirigida por el Vicepresidente Ejecutivo del Comité 
de Inversiones Extranjeras al señor Marcel Claude Reyes (expediente de anexos a la demanda, anexo 2, folio 
48); declaración testimonial rendida por el señor Marcel Claude Reyes ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; declaración testimonial rendida por el señor Eduardo Moyano 
Berríos ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; y escrito de 
demanda presentado por la Comisión Interamericana (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y 
costas, tomo I, folio 54).  
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Respecto de la práctica de la Vicepresidencia del Comité de Inversiones 
Extranjeras sobre entrega de información 


 
57.21 La Vicepresidencia Ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras hasta el 2002 
“mantuvo el criterio de entregar sólo información de la cual era titular”, tenía la práctica 
de no entregar información relativa a los estados financieros y a los nombres de los 
socios de una compañía inversora33, y consideraba que era de “carácter reservado la 
información referida a terceros, tales como antecedentes comerciales, propiedad 
intelectual o industrial, tecnología y en general los aspectos particulares del proyecto de 
inversión que los inversionistas extranjeros pretendían desarrollar, […] por tratarse de 
antecedentes de carácter privado, propios del inversionista, que de hacerse públicos 
podían lesionar sus legítimas expectativas comerciales, sin que existiera fuente legal que 
permitiera su publicidad”34. 
 
57.22 El 13 de noviembre de 2002 el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción  
dictó la Resolución Exenta No 113, publicada en el Diario Oficial el 24 de marzo de 2003. 
Dicha Resolución establece en su artículo 1 que “tendrán el carácter secretos o 
reservados los actos, documentos y antecedentes en atención a que su conocimiento o 
difusión podría afectar el interés público”, enumerando en 5 incisos los supuestos 
comprendidos por dicha Resolución. Además, en su artículo 2 establece en qué supuestos 
los actos, documentos y antecedentes tendrán el carácter de secretos o reservados en 
atención a que su conocimiento o difusión podría afectar el interés privado de los 
administrados35.  


 
 


Respecto de las actuaciones judiciales  
 
57.23 El 27 de julio de 1998 los señores “Marcel Claude Reyes, por sí y en 
representación de Fundación Terram, Sebastián Cox Urrejola, por sí y en representación 
de la ONG FORJA y Arturo Longton Guerrero, por sí, y en su calidad de [d]iputado de la 
República”, presentaron un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago36. Dicho recurso se fundamentó en la supuesta violación por parte de Chile al 
derecho de los recurrentes a la libertad de expresión y de acceso a información en poder 


                                                                                                                                                         
32 Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006. 
 
33  Cfr. declaración testimonial rendida por el señor Eduardo Moyano Berríos ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006; e informe de la señora Karen Poniachik, 
Vicepresidenta Ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras de 20 de junio de 2005 (expediente de anexos 
al escrito de contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, 
folio 2041). 
 
34  Cfr. informe de la señora Karen Poniachik, Vicepresidenta Ejecutiva del Comité de Inversiones 
Extranjeras, de 20 de junio de 2005 (expediente de anexos al escrito de contestación a la demanda y de 
observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 1, folio 2042). 
 
35  Cfr. resolución exenta Nº 113 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, publicada el  24 
de marzo de 2003 en el Diario Oficial (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 6, 
folio 1270). 
 
36  Cfr. recurso de protección presentado por Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo 
Longton Guerrero ante la Corte de Apelaciones de Santiago el 27 de julio de 1998 (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 3, folios 51 y 52).  
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del Estado, garantizado por el artículo 19.12 de la Constitución chilena, en relación con el 
artículo 5.2 de la misma; el artículo 13.1 de la Convención Americana y el artículo 19.2 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Solicitaron a la referida Corte de 
Apelaciones que ordenara al Comité de Inversiones Extranjeras que respondiera al pedido 
de información y pusiera a disposición de las presuntas víctimas la información, en un 
plazo razonable. En el texto del referido recurso de protección los recurrentes no hicieron 
referencia a la reunión sostenida con el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de 
Inversiones Extranjeras, ni a la información que éste les habría proporcionado (supra 
párr. 57.14 y 57.15).  
 
57.24 El artículo 20 de la Constitución Política de la República de Chile regula el recurso 
de protección, el cual puede ser interpuesto por una persona “por sí o por cualquiera a su 
nombre” ante la Corte de Apelaciones respectiva, cuando por “causa de actos u 
omisiones arbitrarios o ilegales, sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo 
ejercicio de los derechos y garantías establecidos en determinados numerales del artículo 
19 específicamente descritos en el artículo 20. Procederá también el recurso de 
protección en el caso del número 8 del artículo 19, cuando el derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación sea afectado por un acto arbitrario e ilegal imputable a 
una autoridad o persona determinada. Además, dicho artículo 20 también establece que 
la referida Corte “adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado, sin 
perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales 
correspondientes” 37. 
 
57.25 El 29 de julio de 1998 la Corte de Apelaciones de Santiago emitió una resolución, 
mediante la cual declaró inadmisible el recurso de protección interpuesto, con base en 
que de “los hechos descritos […] y de los antecedentes aparejados al recurso, se 
desprende que éste adolece de manifiesta falta de fundamento”.  Además, la Corte de 
Apelaciones señaló que tenía presente que “el recurso de protección tiene por objeto 
restablecer el imperio del derecho cuando éste ha sido quebrantado por actos u 
omisiones arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban o privan del ejercicio legítimo 
de alguna de las garantías taxativamente numeradas en el artículo 20 de la Constitución 
Política de la República, dejando a salvo las demás acciones legales”. La referida 
resolución no contiene otra fundamentación que la señalada anteriormente, y se indica 
que se adopta dicha decisión de “conformidad con lo dispuesto en el No. 2 del Auto 
Acordado de [la] Exma. Corte Suprema [publicado el] 9 de junio de [1998]”38.  
 
57.26 El Auto Acordado de la Corte Suprema de Chile “sobre Tramitación del Recurso de 
Protección de Garantías Constitucionales” emitido el 24 de junio de 1992, fue modificado 
por “Auto Acordado sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección el 4 de mayo de 
1998, publicado el 9 de junio de 1998. En el No. 2 de este último, la Corte Suprema 
acordó que: “el Tribunal examinará si ha sido interpuesto en tiempo y si tiene 
fundamentos suficientes para acogerlo a tramitación.  Si en opinión unánime de sus 
integrantes su presentación ha sido extemporánea o adolece de manifiesta falta de 
fundamento lo declarará inadmisible desde luego por resolución someramente fundada, la 


                                                 
37  Cfr. Constitución Política de la República de Chile de 8 de agosto de 1980 (prueba para mejor resolver 
incorporada por la Corte Interamericana, disponible en 
http:/www.bcn.cl/pags/legislación/leyes/constitución_politica.htm). 
 
38  Cfr. resolución emitida por la Corte de Apelaciones de Santiago el 29 de julio de 1998 (expediente de 
anexos a la demanda, anexo 4, folio 73).  
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que no será susceptible de recurso alguno, salvo el de reposición ante el mismo 
tribunal”39.  
 
57.27 El 31 de julio de 1998 el abogado de las presuntas víctimas interpuso un recurso 
de reposición ante la Corte de Apelaciones de Santiago, mediante el cual solicitó a dicha 
Corte “se sirva reponer la resolución de […] 29 de julio [de 1998 …] dejándola sin efecto, 
declarando admisible el [recurso de protección]”40. En dicho recurso, además de exponer 
los alegatos de derecho sobre la supuesta violación del derecho a acceder a la 
información solicitada, indicó que dicha resolución no contiene justificación de fondo 
relacionada con la declaración de inadmisibilidad y “no se condice con lo dispuesto en el 
No. 2 del Autoacordado sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección”, el cual 
dispone que “la declaración de inadmisibilidad deberá ser ‘someramente fundada’”. En 
dicho recurso el referido abogado señaló que la declaración de inadmisibilidad “importa 
una violación a lo dispuesto en el artículo 5 inciso 2 de la C[onstitución …,] en relación 
con el artículo 25 de la Convención Americana” .  
 
57.28 El 31 de julio de 1998 el abogado de las presuntas víctimas presentó un recurso 
de queja ante la Corte Suprema de Chile en contra de los Ministros de la Corte de 
Apelaciones de Santiago que firmaron la resolución de 29 de julio de 1998 (supra párr. 
57.25) y requirió que se dispusiera que “los recurridos informen en el menor tiempo 
posible, y en definitiva, hacer lugar al mismo, poniendo inmediato remedio al mal que lo 
motiva, enmendando conforme a derecho la resolución adoptada con falta grave o abuso 
y adoptando las demás medidas que correspondan de acuerdo a la ley”41. 
 
57.29 El artículo 545 del Código Orgánico de Tribunales establece que el recurso de 
queja tiene por finalidad “corregir las faltas o abusos graves cometidos en la dictación de 
resoluciones de carácter jurisdiccional”. Sólo procederá cuando la falta o abuso se cometa 
en sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su continuación o 
definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno, ordinario o extraordinario”42.  
 
57.30 El 6 de agosto de 1998 la Corte de Apelaciones de Santiago declaró “no ha lugar a 
la reposición solicitada”43 (supra párr. 57.27).  
 
57.31 El 18 de agosto de 1998 la Corte Suprema declaró inadmisible el recurso de queja 
interpuesto por el abogado de las presuntas víctimas (supra párr. 57.28), con base en 
que “no se da en la especie el presupuesto de admisibilidad”, dado que la resolución que 
declaró inadmisible el recurso de protección (supra párr. 57.25), de conformidad con el 


                                                 
39  Cfr. auto acordado de la Corte Suprema de Chile “sobre Tramitación del Recurso de Protección de 
Garantías Constitucionales” emitido el 24 de junio de 1992; y auto acordado de la Corte Suprema de Chile 
“sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección” emitido el 4 de mayo de 1998 (expediente ante la 
Comisión, Tomo II, folios 1039 a 1050).  
 
40  Cfr. recurso de reposición interpuesto el 31 de julio de 1998 por el abogado de las presuntas víctimas 
ante la Corte de Apelaciones de Santiago (expediente de anexos a la demanda, anexo 5, folio 76).  
 
41  Cfr. recurso de queja interpuesto por el abogado de las presuntas víctimas ante la Corte Suprema de 
Chile el 31 de julio de 1998 (expediente de anexos a la demanda, anexo 7, folio 94). 
 
42  Cfr. artículo 545 del Código Orgánico de Tribunales (expediente ante la Comisión, tomo II, folio 1054). 
 
43  Cfr. resolución de la Corte de Apelaciones de Santiago de 6 de agosto de 1998 (expediente de anexos 
a la demanda, anexo 6, folio 89). 
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auto acordado sobre tramitación y fallo de dicho recurso, era recurrible a través del 
recurso de reposición44.  


 
Respecto del marco jurídico del derecho de acceso a la información bajo el control 
del Estado y la reserva o secreto de actos y documentos en Chile 


 
57.32 La Constitución Política de Chile en su artículo 19 número 12 asegura a todas 
las personas “[l]a libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en 
cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos 
que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá 
ser de quórum calificado”45. Dicho artículo también contempla “[e]l derecho de presentar 
peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra 
limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes”46. 
 
57.33 La Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado Nº 18.575 de 1986, vigente en la época de los hechos, no contenía disposiciones 
que hicieran referencia al derecho de acceso a la información bajo el control del Estado y 
a los principios de transparencia y publicidad de la Administración. Dicha ley tampoco 
consagraba un procedimiento para poder acceder a la información que tuvieran los 
órganos administrativos47.  
 
57.34 El 18 de abril de 1994 se publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo Nº 423, 
mediante el cual se creó la Comisión Nacional de Ética Pública, inter alia, con el propósito 
de promover una reflexión informada sobre el tema de la ética pública, involucrando de 
manera activa a los distintos poderes del Estado y sectores de la ciudadanía. En dicho 
decreto se enfatizó la necesidad de “modernizar la gestión pública, orientar el desarrollo 
de sus funciones para el cumplimiento de sus objetivos, mejorando la eficiencia, la 
productividad y la calidad de las prestaciones que otorgan los servicios públicos”48. 
 
57.35 El 14 de diciembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la República de Chile 
la Ley Nº 19.653 sobre “Probidad administrativa aplicable a los órganos de la 
administración del Estado”. La Ley Nº 19.653 incorporó los principios de probidad, 
transparencia y publicidad y fijó el “derecho a recurrir al juez de letras en lo civil”, 
solicitando amparo al derecho a requerir por escrito cierta información49.  El 17 de 
noviembre de 2001 se publicó el Decreto con fuerza de ley (DFL) 1/19.653 que fijó el 


                                                 
44  Cfr. sentencia emitida por la Corte Suprema de Chile el 18 de agosto de 1998 (expediente de anexos a 
la demanda, anexo 8, folio 109).  
 
45  Cfr. artículo 19 número 12 de la Constitución Política de Chile, supra nota 36. 
 
46  Cfr. artículo 19 número 14 de la Constitución Política de Chile, supra nota 36. 
 
47  Cfr. ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Nº 18.575 
publicada en el Diario Oficial el 5 de diciembre de 1986 (expediente de anexos al escrito de contestación a la 
demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 3, folio 2025 a 2134). 
 
48  Cfr. decreto Nº 423 emitido el 5 de abril de 1994 por el Ministerio del Interior (prueba para mejor 
resolver incorporada por la Corte Interamericana, disponible en 
http://www.chiletransparente.cl/home/doc/DS423_1994.pdf).  
 
49  Cfr. ley Nº 19.653 “Probidad administrativa aplicable a los órganos de la administración del Estado” 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folio 113). 
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“texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No. 18.575” (supra párr. 57.33). 
Dicha ley dispuso, inter alia, que50: 


 
a)  “son públicos los actos administrativos de los órganos de la administración 
del Estado y los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y 
esencial”. La publicidad se “extiende a los informes y antecedentes que las 
empresas privadas que presten servicios de utilidad pública y las empresas a que 
se refieren los incisos tercero y quinto […] de la Ley […] sobre Sociedades 
Anónimas, proporcionen a las entidades estatales encargadas de su fiscalización, 
en la medida que sean de interés público, que su difusión no afecte el debido 
funcionamiento de la empresa y que el titular de dicha información no haga uso de 
su derecho a denegar el acceso a la misma”; 
 
b) en caso que la información “no se encuentre a disposición del público de 
modo permanente, el interesado tendrá derecho a requerirla por escrito al jefe del 
servicio respectivo”;   
 
c) el jefe del servicio podrá denegar el acceso a la información por las 
causales estipuladas en la ley, pero denegada la petición por causal distinta de la 
de seguridad de la Nación o el interés nacional, el interesado tiene derecho a 
recurrir al Juez de Letras en lo Civil, y contra la sentencia que dicte ese juez se 
puede interponer el recurso de apelación ante la Corte de Apelaciones respectiva. 
En caso de que la causal invocada fuere la seguridad de la Nación o el interés 
nacional, la reclamación del requirente deberá deducirse ante la Corte Suprema; 
 
d) si la información requerida puede afectar los derechos o intereses de 
terceros, éstos tienen la facultad de oponerse a la entrega de los documentos 
solicitados mediante la presentación de un escrito que no requiere expresión de 
causa, luego de que se le otorga oportunidad para ello.  Aún sin oposición de los 
terceros, el jefe superior del órgano requerido puede estimar que “la divulgación 
de la información involucrada afecta sensiblemente los derechos o intereses de los 
terceros titulares de la misma”;   
 
e) el jefe superior del órgano requerido debe proporcionar la documentación 
que se le solicite, salvo que concurra alguna de las causales que lo autorizan a 
negarse. La negativa debe formularse por escrito y contener las razones que 
motivan tal decisión.  Las únicas causales por las cuales el Estado puede denegar 
la entrega de los documentos o antecedentes requeridos a la Administración son: 


1) la reserva o secreto establecidos en disposiciones legales o 
reglamentarias; 
2) que la publicidad impida o entorpezca el debido cumplimiento de las 
funciones del órgano requerido; 
3) la oposición deducida en tiempo y forma por los terceros a quienes 
se refiere o afecta la información contenida en los documentos requeridos; 
4) que la divulgación o entrega de los documentos o antecedentes 
requeridos afecte sensiblemente los derechos o intereses de terceras 
personas, según calificación fundada efectuada por el jefe superior del 
órgano requerido; y 


                                                 
50  Cfr. decreto con fuerza de Ley No. 1/19.653 que fija el texto refundido y sistematizado de la Ley No. 
18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado (expediente de anexos 
al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 2, folios 1128 a 1157). 
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5) que la publicidad afecte la seguridad de la Nación o el interés 
nacional. 


 
f) uno o más reglamentos establecerán los casos de secreto o reserva de la 
documentación y antecedentes que obren en poder de los órganos de la 
Administración del Estado. 


 
57.36 El 28 de enero de 2001 el Ministro Secretario General de la Presidencia promulgó 
el Decreto Supremo Nº 26, que establece el Reglamento sobre el Secreto o Reserva de 
los Actos y Documentos de la Administración del Estado, el cual fue publicado el 7 de 
mayo de 2001. Dicho reglamento establece que para que el órgano administrativo esté 
en condiciones de entregar la información requerida, ésta debe referirse a actos 
administrativos o a documentos que le sirvan de sustento o complemento directo o 
esencial51 y define lo que debe entenderse por acto administrativo, documento, 
documento de respaldo, sustento o complemento directo, sustento o complemento 
esencial y actos o documentos que se encuentran a disposición permanente del público52. 
Además, el mencionado Reglamento establece que:  


 
a) son públicos los informes de las empresas privadas que presten servicios 
de utilidad pública o empresas cuyo dueño sea el Estado o en que designe dos o 
más directores de Sociedades Anónimas, en tanto que la documentación requerida 
corresponda a los informes y antecedentes que dichas empresas proporcionen a 
las entidades estatales encargadas de su fiscalización; que tales antecedentes e 
informes sean de interés público; que su difusión no afecte el debido 
funcionamiento de la empresa; y que el titular de dicha información no haga uso 
de su derecho a denegar el acceso a la misma53; 
 
b) se encuentran a disposición permanente del público, aquellos actos y 
documentos que han sido objeto de publicación íntegra en el Diario Oficial y que 
están consignados en el índice que deberá llevar cada servicio54;  
 
c) la declaración de reserva o de secreto la realiza el Jefe Superior de 
Servicio, mediante resolución fundada55; 
 
d) los actos y documentos de carácter “secreto” serán conocidos sólo por las 
autoridades o personas a las que vayan dirigidos y por quienes deban intervenir 


                                                 
51  Cfr. artículo 2 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1159). 
 
52  Cfr. artículo 3 letras d) y e) del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de 
la Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, 
folios 1159 a 1163). 
 
53 Cfr. artículo 2 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folios 
1159 a 1163). 
 
54  Cfr. artículo 3 letra f) del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folios 
1159 a 1163). 
 
55  Cfr. artículo 9 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1962). 
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en su estudio o resolución. Los actos y documentos de carácter “reservado” serán 
conocidos únicamente en el ámbito de la unidad del órgano a que sean 
remitidos56; 
 
e) “[s]ólo podrán ser declarados como secretos o reservados los actos y 
documentos cuyo conocimiento o difusión pueda afectar el interés público o 
privado de los administrados”, de conformidad con los criterios señalados en el 
artículo 8 del Reglamento, el cual incorpora dentro del interés público causales de 
reserva como la defensa, seguridad nacional, política exterior, relaciones 
internacionales, política monetaria, entre otros, y dentro del interés privado 
causales de reserva como expedientes relativos a procedimientos sancionatorios o 
disciplinarios de cualquier naturaleza, y expedientes médicos o sanitarios, entre 
otros57; 
 
f) los órganos de la Administración del Estado deberán clasificar los actos o 
documentos conforme a los criterios explicitados, en atención al grado de 
protección que requieren58; y 
 
g) los actos y documentos de carácter “reservado” o “secreto” mantendrán 
dicho carácter por el plazo de 20 años, a menos que el Jefe de Servicio respectivo 
lo excluya de estas categorías a través de resolución fundada59.   


 
57.37 Después de la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 26 que establece el 
Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la Administración 
del Estado (supra párr. 57.36), se emitieron aproximadamente 90 resoluciones, 
otorgando el carácter de secreto o reservados a una serie de actos administrativos, 
documentos y antecedentes en manos de órganos del Estado60.  
 
57.38 El 29 de mayo de 2003 se publicó la Ley Nº 19.88061 sobre procedimientos 
administrativos, en la cual se incorporó el principio de publicidad en sus artículos 16, 17 


                                                 
56  Cfr. artículo 7 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1961). 
 
57  Cfr. artículo 8 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1961). 
 
58  Cfr. artículo 9 del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1962). 
 
59  Cfr. artículo 10 e) del Reglamento sobre el Secreto o Reserva de los Actos y Documentos de la 
Administración del Estado (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 
1963). 
 
60  Cfr. resoluciones administrativas de diversos órganos del Estado que califican como reservado o 
secreto información (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 4, folios 1164-
1184); Open Society Institute and PARTICIPA, Chilean Report “Monitoring the Access to Public Information”, 
Noviembre 2004 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 9, folios 1615 a 1634); y 
dictamen pericial rendido por el señor Carlos Carmona Santander ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006.  
 
61  Cfr. ley No. 19.980 publicada en el Diario Oficial el 29 de mayo de 2003 (prueba para mejor resolver 
incorporada por la Corte Interamericana, disponible en 
http://www.conicyt.cl/directorio/legislacion/ley19980.html). 
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incisos a) y d) y 39.  En el artículo 16 se estipula que “salvo las excepciones establecidas 
por la ley o el reglamento, son públicos los actos administrativos de los órganos de la 
Administración del Estado y los documentos que le sirvan de sustento o complemento 
directo o esencial”.  
 
57.39 El 4 de octubre de 2004 la Contraloría General de la República emitió el Dictamen 
Nº 49.88362, en respuesta a una petición presentada por varias personas y 
organizaciones, quienes impugnaron la legalidad de 49 resoluciones de declaración de 
secreto  o reserva. Dicho dictamen señaló que “en numerosas resoluciones se excede la 
normativa a los efectos de la declaración de secreto o reserva en otros órdenes de 
materias”, y que “en diversas resoluciones se fijan materias sujetas a secreto o reserva 
en términos de tal amplitud que no resulta admisible entenderlas amparadas por la 
regulación legal y reglamentaria que debe servirles de fundamento”.  En el referido 
dictamen la Contraloría señaló que “debe observarse que en distintas resoluciones no se 
advierte el fundamento preciso para declarar secretos o reservados determinados 
documentos”.  Con base en las anteriores consideraciones, la Contraloría ordenó de 
manera perentoria a todas las reparticiones que “las reexaminen a la brevedad [...] y, en 
los casos en que corresponda, las modifiquen en términos que se ajusten a la normativa 
que les sirve de fundamento”.  
 
57.40 El 4 de enero de 2005 dos senadores presentaron un proyecto de ley sobre acceso 
a la información pública63.  En la exposición de motivos se señaló que “[a] pesar de los 
esfuerzos legislativos [realizados a través de la Ley de Probidad de 1999 y la Ley No. 
19.880 de 29 de mayo de 2003], en la práctica [l]os principios de transparencia y de 
acceso a la información pública, se encuentran seriamente limitados, llegando a convertir 
estas leyes en letra muerta […, lo cual se debe al hecho que la misma ley de probidad 
dispone que uno o mas reglamentos establecerán los casos de secreto o reserva de la 
documentación y antecedentes que obren en poder de la administración del Estado, lo 
que constituye una seria barrera al derecho de acceso a la información pública 
establecido en la ley”. 
 
57.41 El 26 de agosto de 2005 entró en vigencia la Ley Nº 20.050, mediante la cual 
se realizó una reforma a la Constitución Política de la República.  Entre otras reformas 
sustantivas, incorpora un nuevo artículo 8° que establece que  
 


[e]l ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de 
probidad en todas sus actuaciones. Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así 
como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum 
calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el 
debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de 
la Nación o el interés nacional64.   


 
La disposición transitoria quinta de la Constitución de Chile establece que “[s]e entenderá 
que las leyes actualmente en vigor sobre materias que conforme a esta Constitución 
                                                 
62  Cfr. dictamen Nº 49.883 de 4 de octubre de 2004 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y 
argumentos, tomo I, anexo 5, folios 1186 a 1196). 
 
63 Cfr. proyecto de Ley Nº 3773-06 de Acceso a la Información Pública (expediente de anexos al escrito 
de contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 7, folios 2261 a 
2270); y Proyecto de Ley Nº 3773-06 de Acceso a la Información Pública (prueba para mejor resolver 
incorporada por la Corte Interamericana, disponible en http://sil.senado.cl/pags/index.html). 
 
64  Cfr. ley No. 20.050 publicada en el Diario Oficial el 26 de agosto de 2005 (expediente de anexos al 
escrito de solicitudes y argumentos, anexo I, folios 1088 a 1107). 
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deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con quórum calificado, 
cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo que no sean contrarias a la 
Constitución, mientras no se dicten los correspondientes cuerpos legales”65. 
 
57.42 El 7 de octubre de 2005 el Senado de la República de Chile aprobó al Proyecto de 
Ley sobre acceso a la información pública que modifica el Decreto con fuerza de ley Nº 1 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica sobre Bases 
Generales de la Administración del Estado, para “alcanzar un alto grado de transparencia 
en el ejercicio de las funciones públicas [y facilitar] la formación de una mayor y más 
efectiva participación ciudadana en los asuntos públicos”66. Actualmente dicho proyecto 
se encuentra en su segundo trámite constitucional. 
 
57.43 El 12 de diciembre de 2005 el Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
emitió el Decreto Nº 134, mediante el cual derogó el Decreto Supremo No. 26 de 2001 
(supra párr. 57.36), con fundamento en que luego de la reforma que introdujo el nuevo 
artículo 8 de la Constitución (supra párr. 57.40) el contenido del referido Decreto “se ha 
transformado en contrario a la norma constitucional, no pudiendo, por tanto subsistir en 
el ordenamiento jurídico”67.  
 
57.44 El 30 de enero de 2006 el Ministro Secretario General de la Presidencia remitió a 
diversas autoridades del Estado una comunicación, la cual consiste en una “guía que 
describe los criterios y reglas actualmente aplicables en materia de publicidad y acceso a 
la información administrativa”, dado que, como “consecuencia de la derogación [del 
Decreto No. 26,] han quedado también derogadas tácitamente todas las Resoluciones 
dictadas al amparo de dicho Reglamento que establecieron casos de secreto o reserva de 
actos y documentos de la Administración”68.  
 
57.45 El 15 de febrero de 2006 la Comisión Asesora Presidencial para la Protección de 
los Derechos de las Personas69 informó a la Corte que “ha tomado iniciativa frente a 
algunos organismos de la Administración del Estado para exhortarlos, de manera oficiosa, 
a que den respuesta a las demandas de obtención de información planteadas por 
particulares y, especialmente, por personas jurídicas sin fines de lucro”. Sin embargo, 
dicha Comisión informó que en general los resultados han sido “infructuosos por cuanto 
la legislación vigente en la materia reserva a un procedimiento contencioso 
administrativo especial […] la dilucidación del conflicto planteado entre el requirente de la 
información y el servicio público requerido. […] Estando pues reservada a la competencia 
judicial la decisión sobre si procede o no entregar la información pública que el ciudadano 


                                                 
65  Cfr. quinta Disposición Transitoria de la Constitución Política de Chile, supra nota 36. 
 
66  Cfr. proyecto de Ley Nº 3773-06 de Acceso a la Información Pública (expediente de anexos al escrito 
de contestación a la demanda y de observaciones al escrito de solicitudes y argumentos, anexo 7, folios 2261 a 
2270); y Proyecto de Ley Nº 3773-06 de Acceso a la Información Pública (prueba para mejor resolver 
incorporada por la Corte Interamericana, disponible en http://sil.senado.cl/pags/index.html). 
 
67  Cfr. decreto Nº 134 emitido el 12 de diciembre de 2005 por el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia (expediente sobre el fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo II, folio 539). 
 
68  Cfr. oficio sin fecha firmado por el Ministro Secretario General de la Presidencia (expediente sobre el 
fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo II, folio 541).  
 
69  Cfr. decreto Supremo Nº 65 de 11 de mayo de 2001 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y 
argumentos, anexo I, folios 1088 a 1107); e informe emitido el 15 de febrero de 2006 por el Presidente de la 
Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas (expediente sobre fondo y 
eventuales reparaciones y costas, tomo II, folios 554 y 556). 
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demanda, la lógica inclinación de los jefes de servicios ante esta clase de requerimientos 
es esperar que el tribunal competente se los ordene”, dado que sólo así se “relevará de 
responsabilidad ante eventuales reclamos de terceros”70. 
 


 
SOBRE LAS COSTAS Y GASTOS 
 
57.46 Las presuntas víctimas y su representante incurrieron en gastos durante la 
tramitación interna ante los tribunales, así como también realizaron diversos gastos 
durante el proceso internacional (infra párr. 167).  


 
VII 


VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA  
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 DE LA MISMA 


(LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN) 
 


 
Alegatos de la Comisión 
 
58. En cuanto a la alegada violación del artículo 13 de la Convención, en relación con 
los artículos 1.1. y 2 de la misma, la Comisión señaló que: 
 


a)  la divulgación de la información en poder del Estado debe jugar un rol 
muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil 
para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus 
intereses.  “[E]l artículo 13 de la Convención debe comprender una obligación 
positiva de parte del Estado de brindar acceso a la información en su poder”, lo 
cual es necesario para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, 
promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir 
un debate público sólido e informado para asegurar la garantía de contar con 
recursos efectivos contra tales abusos;  
 
b) existe un consenso creciente en torno a que los Estados tienen la 
obligación positiva de brindar la información que obre en su poder a sus 
ciudadanos.  “[L]a Comisión ha interpretado que el [a]rtículo 13 incluye un 
derecho al acceso a la información en poder del Estado”;  


 
c) “de acuerdo a los amplios términos del [a]rtículo 13, el derecho al acceso a 
la información debe estar regido por el ‘principio de máxima divulgación’”.  “[L]a 
carga de la prueba corresponde al Estado, el cual tiene que demostrar que las 
limitaciones al acceso a la información son compatibles con las normas 
interamericanas sobre libertad de expresión”. “Ello significa que la restricción no 
sólo debe relacionarse con uno de [los] objetivos [legítimos que la justifican], sino 
que también debe demostrarse que la divulgación constituye una amenaza de 
causar substancial perjuicio a ese objetivo y que el perjuicio al objetivo debe ser 
mayor que el interés público en disponer de la información” (prueba de 
proporcionalidad);  


 


                                                 
70  Cfr. informe emitido el 15 de febrero de 2006 por el Presidente de la Comisión Asesora Presidencial 
para la Protección de los Derechos de las Personas (expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, 
tomo II, folios 554 y 556); y declaración escrita rendida por el perito Davor Harasic el 7 de marzo de 2006 
(expediente sobre fondo y eventuales reparaciones y costas, tomo II, folios 509 a 518).  
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d) la mayoría de los Estados americanos cuentan con regulación en materia 
de acceso a la información. La legislación chilena no fue aplicada en este caso 
porque fue promulgada con posterioridad a los hechos que dieron lugar a la 
petición.  “El Estado de Chile ha realizado una serie de modificaciones legislativas; 
sin embargo[, …] éstas no garantizan de forma efectiva y amplia el acceso a la 
información pública”. “Las excepciones previstas en la ley […] confieren un grado 
excesivo de discrecionalidad al funcionario que determina si se divulga o no la 
información”;  
 
e) en el presente caso, la Comisión centra su preocupación entorno a la 
información relacionada con la evaluación que realizaba el Comité de la 
pertinencia de inversionistas extranjeros, la cual no fue entregada a las presuntas 
víctimas y tampoco fue denegada oficialmente;  
  
f) respecto al argumento del Estado de que el tipo de información solicitada 
hubiera violado, de ser revelada a las presuntas víctimas, el derecho de 
confidencialidad de las empresas involucradas, debe decirse que las restricciones 
al derecho a buscar, recibir y divulgar información deben estar expresamente 
establecidas por ley.  “El Estado no [ha] cita[do] ninguna disposición de la 
legislación chilena ni ningún antecedente jurídico que expresamente establezca 
como información reservada lo relativo al proceso de toma de decisiones del 
Comité de Inversiones Extranjeras”. La decisión de retener información parece 
estar “totalmente a discreción del Vicepresidente del Comité de Inversiones 
Extranjeras”. Además, en su contestación a la demanda el Estado se aparta de la 
línea de argumentación en torno a la confidencialidad, alegando que el Comité de 
Inversiones Extranjeras no contaba ni cuenta con disponibilidad de tiempo, 
capacidad ni facultades legales para investigar situaciones de hecho de los 
inversionistas;   


 
g)  el Comité de Inversiones Extranjeras nunca dio respuesta por escrito en 
relación a la información faltante y no ha demostrado cómo la retención de la 
información en cuestión era “necesaria” para la consecución de un objetivo 
legítimo previsto en el artículo 13 de la Convención.  Tampoco presentó ningún 
argumento que demuestre que la divulgación de la información habría causado un 
perjuicio sustancial a estos objetivos, y que ese perjuicio hubiera sido mayor que 
el interés público en divulgar la información, como lo requiere el indicado artículo 
13.  Además es “insostenible” la afirmación del Estado de que el papel de control 
de los organismos del gobierno compete exclusivamente al Congreso; y  
 
h) “el Estado chileno no garantizó el derecho de las [presuntas] víctimas al 
acceso a la información porque un organismo del Estado negó acceso a 
información sin demostrar que la misma estaba comprendida por una de las 
excepciones legítimas a la norma general de divulgación prevista en el artículo 13.  
Además, el Estado no contó con mecanismos establecidos para garantizar el 
derecho al acceso a la información en forma efectiva en el momento que se 
produjeron los hechos que dieron lugar a esta petición”.  


 
 
Alegatos del representante de las presuntas víctimas:  
 
59. En cuanto a la alegada violación del artículo 13 de la Convención, en relación con 
los artículos 1.1. y 2 de la misma, el representante señaló que: 
 







 


 


-38-


a) el Estado negó a las presuntas víctimas información que poseía sin dar 
fundamento alguno. Ante la Corte, el Estado fundamentó tal negativa en que 
había un vacío normativo respecto a la confidencialidad de la información 
entregada por parte de las empresas al Comité de Inversiones Extranjeras. Dicha 
motivación vulnera la presunción de máxima divulgación de la información y los 
principios de proporcionalidad y necesidad que se imponen a las restricciones al 
derecho a la libertad de expresión.  Por un lado, la omisión de entrega se decidió 
sin consultar previamente a la empresa eventualmente afectada por la publicidad 
de dicha información y, por otro lado, el Estado no acreditó ante la Corte en qué 
medida la información requerida pudo haber afectado los derechos de la empresa 
Forestal Trillium Ltda. o la política estatal de promoción de la inversión extranjera;  
 
b) ha quedado acreditado que el Comité de Inversiones Extranjeras debe 
realizar una labor investigativa respecto de los inversionistas extranjeros. Al 
haberse reservado un examen de comportamiento de los inversionistas, el Estado 
dejó de garantizar a la sociedad las cualidades de credibilidad corporativa de los 
inversionistas y de su inversión;  


 
c) el reconocimiento implícito de la falta de investigación y de la negación de 
información por parte del Comité vulnera el derecho al acceso a la información 
incluido en el derecho a la libertad de expresión ya que, en áreas sensibles como 
la afectación de los recursos naturales del país, el interés público exige al Estado 
la adopción de medidas adicionales y complementarias de protección destinadas a 
asegurar la idoneidad y seriedad de quienes invierten en el país. El Estado se 
encuentra en la obligación positiva de generar y difundir información pública para 
facilitar la deliberación democrática y el control ciudadano; y 
  
d) las medidas legislativas que el Estado ha realizado no constituyen una 
eximente de responsabilidad internacional, toda vez que la omisión de respuesta y 
entrega de la información referida a la idoneidad del inversionista extranjero y la 
denegación de justicia incurrida por los tribunales nacionales, son hechos 
consumados que atentan contra los derechos consagrados en la Convención. 
Asimismo, la reforma constitucional aprobada, que deja tácitamente sin efecto la 
normativa reglamentaria sobre secreto y reserva de 2001, si bien constituye un 
avance, resulta incompleta, obstaculiza, restringe y limita el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública y contiene causales de restricción incompatibles 
con el artículo 13 de la Convención. Esta reforma, así como la que se tramita 
actualmente en el Congreso, no reconocen el derecho a acceder a la información 
como un elemento del derecho a la libertad de expresión como lo consagra el 
artículo 13 de la Convención Americana, sino como “un elemento que expresa el 
interés general del principio de publicidad y de probidad”.  
  


Alegatos del Estado 
 
60. En cuanto a la alegada violación del artículo 13 de la Convención, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, el Estado señaló que: 
  


a) en cuanto a la supuesta denegación de información por parte del Comité de 
Inversiones Extranjeras respecto de lo requerido en los puntos 6 y 7 de la 
solicitud, ha quedado claro según los testimonios de los señores Moyano Berríos y 
Mayorca que dicho Comité no poseía esa información; 
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b)  en lo referente a la información relacionada con el punto 3 de la solicitud, 
en la época de los hechos de este caso y en la actualidad, el Comité de 
Inversiones Extranjeras no cuenta con capacidad física ni con facultades legales 
para investigar situaciones de hecho de los inversionistas.  “La función del Comité 
de Inversiones Extranjeras sólo consiste en facilitar y aprobar flujos de capital 
externos a Chile”. No es función del Comité “efectúa[r] un estudio previo para 
garantizar la viabilidad técnica, legal, financiera o económica de los proyectos 
económicos [de inversión]; esa tarea es de los propios inversionistas”. Todos los 
antecedentes con que cuenta el Comité son proporcionados por los propios 
inversionistas. “[L]os peticionarios solicitaron al Comité de Inversiones Extranjeras 
información orientada a conocer el posible impacto ambiental que podría tener el 
proyecto forestal”, información que el Comité no poseía por ser de competencia de 
la Comisión Nacional de Medio Ambiente; 
 
c) “[a] la fecha de presentación de la denuncia por los peticionarios 
(diciembre de 1998) y hasta el año 2002 no existía norma que regulara la 
publicidad o reserva de los actos de administración ni de los documentos que 
sirven de base a éstos por parte del Comité de Inversiones Extranjeras”. Dicho 
Comité consideró de carácter reservado la información referida a terceros y en 
general los aspectos particulares del proyecto, por tratarse de antecedentes de 
carácter privado, que de hacerse públicos “podría lesionar sus legítimas 
expectativas comerciales, sin que existiera fuente legal que permitiera su 
publicidad”;  


 
d) ha dado cumplimiento a las recomendaciones realizadas por la Comisión en 
su informe de fondo, a saber, divulgar públicamente la información solicitada por 
los peticionarios, otorgar una reparación adecuada a los peticionarios, y adecuar el 
ordenamiento jurídico interno a los términos del artículo 13 de la Convención;  
 
e) respecto de la recomendación de divulgar públicamente la información 
solicitada, la Comisión se refiere en general a la entrega de información y “obvia 
en su recomendación la información que le fuera entregada directamente por el 
Comité de Inversiones Extranjeras a las presuntas víctimas y que respondía a 
cuatro de los siete puntos contenidos en la solicitud hecha a dicho Comité”.  “[L]a 
circunstancia de que el proyecto en cuestión no se implementó [ni] se ejecutó” 
hace que desaparezcan los motivos de la información solicitada y que el 
cumplimiento de las recomendaciones “esté absolutamente fuera de contexto”.  
Sin perjuicio de lo anterior, el 30 de junio de 2005 el Estado “acompañó […] a la 
Comisión los contratos de inversión extranjera y de cesión de los mismos, 
relativos al proyecto Río Cóndor de la Empresa Forestal Trillium”; 


 
f)  respecto a la segunda recomendación de la Comisión de otorgar una 
reparación adecuada a los peticionarios, el Estado informó a la Comisión que “se 
est[aba] analizando […] una reparación de carácter simbólic[o] que pu[dier]a 
recoger la situación de vulneración de derechos de que fueron víctimas, como 
asimismo publicitar los avances que en materia de acceso a información pública 
puede exhibir [Chile], en aras de ir adecuando su derecho interno a los términos 
del artículo 13 de la Convención.  La naturaleza y características de esta 
reparación simbólica, sería propuesta a la C[omisión], para ser puesta en 
conocimiento de los peticionarios, lo que no alcanzó a verificarse por la decisión 
de la Comisión de elevar el conocimiento del caso ante [l]a […] Corte […]”; 
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g) respecto a la tercera recomendación de la Comisión, el Estado ha adaptado 
su normativa interna para hacerla conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Convención. Como ejemplo, señala la reciente reforma a la Constitución Política, 
que incorporó en su artículo 8º el principio de probidad y el derecho de acceso a la 
información pública, así como que “recientemente se ha elaborado un Proyecto de 
Ley, destinado a perfeccionar la normativa legal que rige actualmente el derecho 
de acceso a la información, su ejercicio, límites y mecanismos de impugnación 
para el caso de limitación abusiva, ilegal o arbitraria de su ejercicio”. De igual 
manera, las causales en cuya virtud se puede denegar la entrega de los 
documentos requeridos se encuentran ya establecidas por la Ley de Probidad No. 
19.653 y como consecuencia directa de la reforma constitucional, “se derogó el 
Decreto Ley No. 26 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que 
estableció en su momento los casos en que los órganos de la Administración 
podrían otorgar carácter de reservado o de secreto a ciertos documentos o actos 
en el ejercicio de su función”, para evitar cualquier actuación al margen de la 
nueva disposición constitucional; y  
 
h) el análisis de la nueva legislación, adoptada como consecuencia de las 
recomendaciones de la Comisión Interamericana, escapa del objeto y de la 
competencia contenciosa de la Corte porque este no es un caso en que las nuevas 
normas se encuentren cuestionadas.  


 
 
Consideraciones de la Corte 
 
61. El artículo 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) de la Convención 
Americana dispone, inter alia, que: 
 


1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 
 


a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 


 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
 
[…] 


 
 
62. En relación con la obligación de respetar los derechos, el artículo 1.1 de la 
Convención dispone que:  
 


Los Estados Partes en esta  Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a  garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción,  sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,  nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
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63. Respecto del deber de adoptar disposiciones de derecho interno, el artículo 2 de la 
Convención establece que:  
 


Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se  comprometen a  adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta  Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer  efectivos tales derechos y libertades. 


 
64. La Corte ha establecido que el deber general del artículo 2 de la Convención 
implica la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen 
violación a las garantías previstas en la Convención, así como la expedición de normas y 
el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías71.  
 
65. La Corte debe determinar, a la luz de los hechos probados en el presente caso, si 
la falta de entrega de una parte de la información solicitada al Comité de Inversiones 
Extranjeras en 1998, constituyó o no una violación del derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión de los señores Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola 
y Arturo Longton Guerrero y, por consiguiente, si se configuró una violación al artículo 13 
de la Convención Americana.   
 
66. En cuanto a las particularidades del caso, ha quedado probado que se solicitó 
información bajo el control del Comité de Inversiones Extranjeras, y que dicho Comité es 
una persona jurídica de derecho público (supra párr. 57.2 y 57.13 a 57.16). Asimismo, la 
información que fue solicitada guardaba relación con un contrato de inversión extranjera 
celebrado originalmente entre el Estado y dos empresas extranjeras y una empresa 
chilena receptora, con el fin de desarrollar un proyecto de industrialización forestal, que 
generó gran discusión pública por el impacto ambiental que podía tener (supra párr. 
57.7). 
 
67. Antes de entrar a analizar si la restricción al acceso a la información en este caso 
conllevó la alegada violación al artículo 13 de la Convención Americana, el Tribunal 
determinará, en primer término, a quiénes considera como presuntas víctimas, así como 
también definirá el objeto de la controversia respecto de la falta de entrega de 
información. 
 
68. En cuanto a la determinación de quiénes habrían solicitado información cuya falta 
de entrega se alega en el presente caso, tanto la Comisión como el representante 
señalaron que las presuntas víctimas serían los señores Marcel Claude Reyes, Arturo 
Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, e indicaron que el Estado violó su derecho de 
acceso a la información pública porque se negó a brindarles la información solicitada por 
ellos, sin una justificación válida.  En este sentido, el señor Cox Urrejola manifestó en su 
declaración escrita “que asociados con Marcel Claude y Arturo Longton presenta[ron] la 
demanda de información al Comité de Inversiones Extranjeras [en] mayo de 1998” 
(supra párr. 48). Asimismo, el señor Arturo Longton en su declaración escrita señaló que 
en la reunión que se llevó a cabo el 19 de  mayo de 1998 solicitó “diversa información 
respecto del inversionista extranjero involucrado […] y, en particular, los antecedentes 
que mostraran su idoneidad y seriedad” (supra párr. 48).  
 


                                                 
71  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 83; Caso Gómez Palomino. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 136, párr. 91; Caso de la “Masacre de Mapiripán”. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 109; y Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes 
Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre  de 2003. Serie A No. 18, párr. 78. 
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69. En el presente caso, en que se alega la violación al derecho de acceder a 
información bajo el control del Estado, la determinación de las presuntas víctimas 
requiere conocer las solicitudes de información que habrían realizado y cuáles habrían 
sido denegadas.  
 
70. Del análisis de la prueba, quedan claros los hechos sobre las solicitudes de 
información realizadas al Comité de Inversiones Extranjeras por el señor Marcel Claude 
Reyes, en su calidad de Director Ejecutivo de la Fundación Terram (supra párr. 57.13, 
57.14 y 57.16), así como que en la reunión sostenida con el Vicepresidente del referido 
Comité también participó el señor Arturo Longton Guerrero (supra párr. 57.14) y se 
solicitó información, parte de la cual no les habría sido entregada. El Estado no presentó 
ningún argumento que contradiga que el señor Longton Guerrero solicitó información al 
Comité que no le habría sido entregada. En cuanto al señor Sebastián Cox Urrejola, el 
Tribunal considera que la Comisión y el representante no acreditaron cuál fue la 
información que éste habría solicitado al Comité de Inversiones Extranjeras y que no le 
hubiere sido entregada, sino que este señor participó recién en la interposición del 
recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago (supra párr. 57.23). 
 
71. Por las anteriores consideraciones, el Tribunal analizará la violación del artículo 13 
de la Convención Americana en relación con los señores Marcel Claude Reyes y Arturo 
Longton Guerrero, personas respecto de quienes se probó que solicitaron información al 
Comité de Inversiones Extranjeras. 
 


* 
 
Información que no fue entregada (Objeto de la controversia) 
 
72. Por otro lado, la Corte destaca que, tal como ha quedado demostrado y ha sido 
reconocido tanto por la Comisión, por el representante y por el Estado, éste entregó 
información correspondiente a 4 de los 7 puntos solicitados mediante comunicación de 7 
de mayo de 1998 (supra párr. 57.13, 57.14, 57.15 y 57.19). 
 
73. El Tribunal encuentra claro que la información que no fue entregada por el Estado 
era de interés público, ya que guardaba relación con un contrato de inversión extranjera 
celebrado originalmente entre el Estado y dos empresas extranjeras y una empresa 
chilena receptora, con el fin de desarrollar un proyecto de industrialización forestal, que 
por el impacto ambiental que podía tener generó gran discusión pública (supra párr. 
57.7).  Además, dicho pedido de información guardaba relación con la verificación del 
adecuado actuar y cumplimiento de funciones por parte de un órgano estatal: el Comité 
de Inversiones Extranjeras. 
 
74. El presente caso no versa sobre la denegatoria absoluta de entrega de 
información, ya que el Estado cumplió parcialmente con su obligación de suministrar 
información que estaba bajo su control.  La controversia se plantea en relación con la 
falta de entrega de parte de la información solicitada en los puntos 3, 6 y 7 de la referida 
carta de 7 de mayo de 1998 (supra párr. 57.13 y 57.17).  
 


* 
* * 
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A) Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 
 
75. La jurisprudencia del Tribunal ha dado un amplio contenido al derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención, a través 
de la descripción de sus dimensiones individual y social, de las cuales ha desprendido una 
serie de derechos que se encuentran protegidos en dicho artículo72. 


 
76. En este sentido la Corte ha establecido que, de acuerdo a la protección que otorga 
la Convención Americana, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 
comprende “no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino 
también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole”73. Al igual que la Convención Americana, otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establecen un derecho positivo a 
buscar y a recibir información.  
 
77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 
13 de la Convención, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” 
“informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 
información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de 
las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de 
suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información 
o reciba una respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la 
Convención el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha 
información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su 
obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima 
restricción.  Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta circule en la 
sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. De esta forma, el 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho 
de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene de manera 
clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea74.  
 
78. Al respecto, es importante destacar que existe un consenso regional de los 
Estados que integran la Organización de los Estados Americanos (en adelante “la OEA”) 
sobre la importancia del acceso a la información pública y la necesidad de su protección.  
Dicho derecho ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas por la Asamblea 


                                                 
 


72  Cfr. Caso López Álvarez. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párr. 163; Caso 
Palamara Iribarne. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 69; Caso Ricardo Canese. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párrs. 77-80; Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio 
de 2004. Serie C No. 107, párrs. 108-111; Caso Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C 
No. 74, párrs. 146–149; Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de 
febrero de 2001. Serie C No. 73, párrs. 64-67;  y La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. 
Serie A No. 5, párrs. 30-33 y 43. 
 
73  Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 163; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 77; y 
Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párr. 108. 
 
74  Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 163; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 80; y 
Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párrs. 108-111. 
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General de la OEA75. En la última Resolución de 3 de junio de 2006 la Asamblea General 
de la OEA “inst[ó] a los Estados a que respeten y hagan respetar el acceso a la 
información pública a todas las personas y [a] promover la adopción de disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueran necesarias para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva”76. 
 
79. La Carta Democrática Interamericana77 destaca en su artículo 4 la importancia de 
“la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de 
los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de 
expresión y de prensa” como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia. 
Asimismo, en su artículo 6 la Carta afirma que “[l]a participación de la ciudadanía en las 
decisiones relativas a su propio desarrollo [… es] una condición necesaria para el pleno y 
efectivo ejercicio de la democracia”, por lo que invita a los Estados Parte a “[p]romover y 
fomentar diversas formas de participación [ciudadana]”. 
 
80. En la Declaración de Nuevo León, aprobada en el 2004, los Jefes de Estado de las 
Américas se comprometieron, entre otras cosas, “a contar con los marcos jurídicos y 
normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a 
nuestros ciudadanos el derecho al acceso a la información”, reconociendo que “[e]l 
acceso a la información en poder del Estado, con el debido respeto a las normas 
constitucionales y legales, incluidas las de privacidad y confidencialidad, es condición 
indispensable para la participación ciudadana [...]”78. 
 
81. En igual sentido se debe destacar lo establecido en materia de acceso a la 
información en la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción79 y en la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo80. Asimismo, en el ámbito del 
Consejo de Europa, ya desde 1970 la Asamblea Parlamentaria realizó recomendaciones al 
Comité de Ministros del Consejo de Europa en materia de “derecho a la libertad de 
información”81, así como también emitió una Declaración, en la cual estableció que 


                                                 
75  Cfr. Resolución AG/RES. 1932 (XXXIII-O/03) de 10 de junio de 2003 sobre “Acceso a la Información 
Pública: Fortalecimiento de la Democracia”; Resolución AG/RES. (XXXIV-O/04) de 8 de junio de 2004 sobre 
“Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”; Resolución AG/RES. 2121 (XXXV-O/05) de 
7 de junio de 2005 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”; y AG/RES. 2252 
(XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 
 
76  Cfr. Resolución AG/RES. 2252 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006 sobre “Acceso a la Información 
Pública: Fortalecimiento de la Democracia”, punto resolutivo 2. 
 
77  Cfr. Carta Democrática Interamericana aprobada por la Asamblea General de la OEA el 11 de 
septiembre de 2001 en el Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones celebrado en Lima, Perú. 


 
78  Cfr. Declaración de Nuevo León, aprobada el 13 de enero de 2004 por los Jefes de Estado y de 
Gobierno de las Américas, en la Cumbre Extraordinaria de las Américas, celebrada en la ciudad de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, México. 
 
79  Cfr. artículos 10 y 13 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada 
mediante Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 58/4 de 31 de octubre de 2003. 
 
80  Cfr. principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo realizada del 3 al 14 de junio de  
1992. 
 
81  Cfr. Recomendación Nº 582 adoptada el 23 de enero de 1970 por la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa. Recomendó instruir al Comité de Expertos en Derechos Humanos a que considerara e 
hiciera recomendaciones sobre: 
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respecto del derecho a la libertad de expresión debe existir “el correspondiente deber de 
las autoridades públicas de hacer accesible la información sobre asuntos de interés 
público dentro de los límites razonables […]”82. Asimismo, se han adoptado 
recomendaciones y directivas83, y en 1982 el Comité de Ministros adoptó una 
“Declaración sobre libertad de expresión e información”, en la cual expresó el objetivo de 
buscar una política de apertura de información en el sector público84.  En 1998 se adoptó 
la “Convención sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales”, en el marco de la 
Conferencia Ministerial “Medio Ambiente para Europa”, celebrada en Aarhus, Dinamarca.  
Además, el Comité de Ministros del Consejo de Europa emitió una recomendación sobre 
el derecho de acceso a documentos oficiales en poder de las autoridades públicas85, en 
cuyo principio IV establece las posibles excepciones, señalando que “[dichas] 
restricciones deberán exponerse de manera precisa por ley, ser necesarias en una 
sociedad democrática y ser proporcionales al objetivo de protección”. 
 
82. Asimismo, el Tribunal considera de especial relevancia que a nivel mundial, 
muchos países han adoptado normativa dirigida a proteger y regular el derecho de 
acceder a la información bajo el control del Estado.  
 
83. Finalmente, la Corte estima relevante hacer notar que, con posterioridad a los 
hechos de este caso, Chile ha realizado importantes avances en materia de consagración 
normativa del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, que incluyen 
entre otros una reforma constitucional, y que actualmente se encuentra en trámite un 
proyecto de ley sobre dicho derecho.   
 


* 
* * 


 
84. Este Tribunal ha expresado que “[l]a democracia representativa es determinante 
en todo el sistema del que la Convención forma parte”, y constituye “un ‘principio’ 
reafirmado por los Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental 


                                                                                                                                                         
(i) la ampliación del derecho a la libertad de información establecido en el artículo 10 de la Convención 
Europea de Derechos Humanos, a través de la adopción de un protocolo o de otra manera, de forma tal 
que se incluya la libertad de buscar información (la cual está incluida en el artículo 19.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos); y debe existir el correspondiente deber de las 
autoridades públicas de hacer accesible la información sobre asuntos de interés público, sujeta a las 
limitaciones apropiadas; 
[…] (traducción no oficial) 


 
 
82  Cfr. Resolución Nº 428 adoptada el 23 de enero de 1970 por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa.  
 
83  Cfr. Resolución Nº 854 adoptada el 1 de febrero de 1979 por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa, en la cual recomendó al Comité de Ministros “invitar a los Estados Miembros, que no lo hubieren hecho, 
a introducir un sistema de libertad de información” (traducción no oficial), que incluyera el derecho a buscar y 
recibir información de las agencias y departamentos gubernamentales; y Directiva 2003/4/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2003 relativa al acceso del público a la información medioambiental. 
 
84  Declaración sobre libertad de expresión e información, adoptada por el Comité de Ministros el 29 de 
abril de 1982. 
 
85  Cfr. Recomendación Nº R (2002)2, adoptada el 21 de febrero de 2002. 
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del Sistema Interamericano”86. La Asamblea General de la OEA en diversas resoluciones 
consideró que el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el 
funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión 
pública, y que en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía 
ejerce sus derechos constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de 
un libre acceso a la información87.  
 
85. La Corte Interamericana ha hecho referencia a la estrecha relación existente entre 
democracia y libertad de expresión, al establecer que 
 


[…] la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia de una 
sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio 
sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en 
general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, 
condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones esté suficientemente informada. 
Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre88.  


 
 
86. En este sentido, el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de 
publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que 
se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones 
estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un 
adecuado cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el 
control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la 
gestión pública, a través del control social que se puede ejercer con dicho acceso.  
 
87.  El control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión pública, 
fomenta  la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de 
los funcionarios  sobre su gestión pública89. Por ello, para que las personas puedan 
ejercer el control democrático es esencial que el Estado garantice el acceso a la 
información de interés público bajo su control. Al permitir el ejercicio de ese control 
democrático se fomenta una mayor participación de las personas en los intereses de la 
sociedad. 
 
 
B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control 
del Estado impuestas en este caso  
 
88.  El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite 
restricciones. Este Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones 


                                                 
86  Cfr. Caso YATAMA. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 192; y La Expresión 
"Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 
9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 34.  
 


87  Cfr. supra nota 75. 
 


88  Cfr. Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 82; Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párr. 112; y 
Opinión Consultiva OC-5/85, supra nota 72, párr. 70. 
 
89  Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 83; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 97; y 
Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párr. 127. En el mismo sentido, cfr. Feldek v. Slovakia, no. 29032/95, § 83, 
ECHR  2001-VIII; y Surek and Ozdemir v. Turkey, nos. 23927/94 and 24277/94, § 60, ECHR Judgment of 8 
July, 1999. 
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que se pueden imponer al ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión90.  
 
89.  En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en 
primer término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que 
no queden al arbitrio del poder público.  Dichas leyes deben dictarse “por razones de 
interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”. Al respecto la Corte 
ha enfatizado que 
 


En tal perspectiva no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el artículo 30, como 
sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello equivaldría a admitir que los derechos 
fundamentales pueden ser restringidos por la sola determinación del poder público, sin otra 
limitación formal que la de consagrar tales restricciones en disposiciones de carácter general. 
[…] 
El requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general significa que 
deben haber sido adoptadas en función del "bien común" (art. 32.2), concepto que ha de 
interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado democrático […]91. 
 


 
90.  En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo 
permitido por la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención 
permite que se realicen restricciones necesarias para asegurar “el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral públicas”.  
 
91.  Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias en una 
sociedad democrática, lo que depende de que estén orientadas a satisfacer un interés 
público imperativo.  Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe escogerse 
aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Es decir, la restricción debe 
ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de 
ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 
derecho92.  
 
92.  La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la 
presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de 
excepciones.  
 
93.  Corresponde al Estado demostrar que al establecer restricciones al acceso a la 
información bajo su control ha cumplido con los anteriores requisitos. 
 
94. En el presente caso, está probado que la restricción aplicada al acceso a la 
información no se basó en una ley.  En esa época no existía en Chile legislación que 
regulara la materia de restricciones al acceso a la información bajo el control del Estado.  
 
95. Asimismo, el Estado no demostró que la restricción respondiera a un objetivo 
permitido por la Convención Americana, ni que fuera necesaria en una sociedad 


                                                 
90  Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 165; Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 85; 
Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 95; y Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párrs. 120-123.   
 
91  Cfr. Opinión Consultiva. OC-6/86, supra nota 86, párrs. 26-29. 
 
92  Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 85; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 96; 
Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párrs. 121 y 123; y Opinión Consultiva OC-5/85, supra nota 72, párr. 46. 
 







 


 


-48-


democrática, ya que la autoridad encargada de responder la solicitud de información no 
adoptó una decisión escrita fundamentada que pudiera permitir conocer cuáles fueron los 
motivos para restringir el acceso a tal información en el caso concreto.  
 
96. A pesar de que en su momento oportuno la autoridad pública ante quien se 
planteó la solicitud de información no adoptó una decisión fundamentada sobre la 
denegatoria al realizar tal limitación al derecho, la Corte nota que, posteriormente, en el 
proceso internacional el Estado ha sostenido varios argumentos con el fin de justificar la 
falta de entrega de la información solicitada en los puntos 3, 6 y 7 de la solicitud de 7 de 
mayo de 1998 (supra párr. 57.13).  
 
97. Asimismo, fue recién durante la audiencia pública celebrada el 3 de abril de 2006 
(supra párr. 32) que quien desempeñaba el puesto de Vicepresidente del Comité de 
Inversiones Extranjeras en la época de los hechos y declaró como testigo ante el 
Tribunal, detalló los motivos por los cuales no entregó cada uno de los tres puntos de 
información solicitada (supra párr. 57.20).  Señaló básicamente que “el Comité de 
Inversiones Extranjeras […] no entregó antecedentes financieros propios de la empresa 
teniendo presente que la entrega de aquellos antecedentes iba contra el interés 
colectivo”, el cual era “el desarrollo del país”, y que era una práctica del Comité de 
Inversiones no entregar a terceros la información financiera de la empresa que pudiera 
afectarla en su competencia.  Además, manifestó que otra parte de la información no la 
tenía dicho Comité, ni era su obligación tenerla ni recabarla.  
 
98.   Tal como ha quedado acreditado, la restricción aplicada en el presente caso no 
cumplió con los parámetros convencionales. Al respecto, la Corte entiende que el 
establecimiento de restricciones al derecho de acceso a información bajo el control del 
Estado a través de la práctica de sus autoridades, sin la observancia de los límites 
convencionales (supra párrs. 77 y 88 a 93), crea un campo fértil para la actuación 
discrecional y arbitraria del Estado en la clasificación de la información como secreta, 
reservada o confidencial, y se genera inseguridad jurídica respecto al ejercicio de dicho 
derecho y las facultades del Estado para restringirlo.  
 
99. Por otro lado, es necesario destacar que al solicitar la información al Comité de 
Inversiones Extranjeras el señor Marcel Claude Reyes se “propuso evaluar los factores 
comerciales, económicos y sociales del proyecto [Río Cóndor], medir el impacto sobre el 
medio ambiente […] y activar el control social respecto de la gestión de órganos del 
Estado que tienen o han tenido injerencia” en el desarrollo de dicho proyecto “de 
explotación del Río Cóndor” (supra párr. 57.13).  Asimismo, el señor Arturo Longton 
Guerrero expresó que acudió a pedir la información “preocupado por la posible tala 
indiscriminada de bosque nativo en el extremo sur de Chile” y que “[l]a denegación de 
información pública, significó […] un impedimento a [su] tarea de fiscalizador” (supra 
párr. 48).  Al no recibir la información solicitada, ni una contestación motivada sobre las 
restricciones a su derecho al acceso a la información bajo el control del Estado, los 
señores Claude Reyes y Longton Guerrero vieron afectada la posibilidad de realizar un 
control social de la gestión pública.  
 


* 
*  * 


 
100. La Corte valora los esfuerzos realizados por Chile con el fin de adecuar su 
normativa a la Convención Americana en materia de acceso a información bajo el control 
del Estado, en particular la reciente reforma a la Constitución Política realizada en el año 
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2005 que dispone que la reserva o secreto de la información debe establecerse por ley 
(supra párr. 57.41), disposición que no existía en la época de los hechos de este caso.   
 
101. Sin embargo, la Corte considera necesario reiterar que, de conformidad con el 
deber dispuesto en el artículo 2 de la Convención, el Estado tiene que adoptar las 
medidas necesarias para garantizar los derechos protegidos en la Convención, lo cual 
implica la supresión tanto de las normas y prácticas que entrañen violaciones a tales 
derechos, así como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías.  En particular, ello implica que la normativa que 
regule restricciones al acceso a la información bajo el control del Estado debe cumplir con 
los parámetros convencionales y sólo pueden realizarse restricciones por las razones 
permitidas por la Convención (supra párrs. 88 a 93), lo cual es también aplicable a las 
decisiones que adopten los órganos internos en dicha materia.   
 
102. Es preciso indicar que las violaciones en el presente caso ocurrieron antes que el 
Estado realizara tales reformas, por lo que la Corte concluye que, en este caso, el Estado 
no cumplió con las obligaciones que le impone el artículo 2 de la Convención Americana 
de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter necesarias para garantizar el 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión de los señores Marcel Claude Reyes 
y Arturo Longton Guerrero. 
 


* 
*  * 


 
103. Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Corte concluye que el 
Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el 
artículo 13 de la Convención Americana en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y 
Arturo Longton Guerrero, y ha incumplido la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de dicho tratado. Asimismo, al no 
haber adoptado las medidas necesarias y compatibles con la Convención para hacer 
efectivo el derecho al acceso a la información bajo el control del Estado, Chile incumplió 
la obligación general de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 
2 de la Convención. 


 
 


VIII 
ARTÍCULO 23 (DERECHOS POLÍTICOS) 


DE LA CONVENCIÓN AMERICANA  
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 DE LA MISMA 


 
 
104. La Comisión no alegó que se hubiere violado el artículo 23 de la Convención.  
 
 
Alegatos del representante de las presuntas víctimas:  
 
105. El representante alegó que Chile violó el artículo 23 de la Convención, en relación 
con los artículos 1.1. y 2 de la misma, apreciación que no figura en la demanda 
presentada por la Comisión.  El representante señaló que: 
 
 a) el Estado vulneró el derecho a la participación directa en los asuntos 


públicos ya que éste no se encuentra legalmente reconocido en Chile. Para su 
efectividad, es imprescindible que los ciudadanos puedan ejercer también el 
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derecho a acceder a la información pública, ya que éstos dos derechos “confluyen, 
legitiman y sustentan el derecho al control social”;  


 
b) “la negativa injustificada a entregar la información solicitada representa 
una clara infracción al derecho de participación política, al inhibir la participación 
de las presuntas víctimas en el debate público respecto de un aspecto relevante y 
de interés para la ciudadanía de la inversión extranjera orientada a la explotación 
de los recursos naturales del país, cual es el conocimiento de inversionista, su 
idoneidad y seriedad”; y  
 
c) el Estado infringió las obligaciones generales establecidas en los artículos 1 
y 2 de la Convención Americana al carecer de prácticas y medidas que promuevan 
el ejercicio del derecho general a la participación ciudadana y al no disponer de 
recursos legales expresos que permitan su protección.  


 
 
106. El Estado no presentó alegatos sobre la supuesta violación del artículo 23 de la  
Convención Americana.  
 
 
Consideraciones de la Corte 
 
107. Este Tribunal no examinará la alegada violación al artículo 23 de la Convención 
porque ya ha tomado en cuenta los argumentos formulados por el representante al 
respecto, al analizar la violación del artículo 13 de la Convención Americana. 
 


 
IX 


VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 (GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL) DE 


LA CONVENCIÓN EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA   
 
108. La  Comisión no alegó ninguna violación del artículo 8 de la Convención, pero en 
cuanto al artículo 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, indicó que: 
 
 a) la falta de un recurso judicial efectivo para reparar violaciones de derechos 


protegidos por la Convención constituye una violación de la misma. La efectividad 
del recurso implica que el órgano judicial evalúe los méritos de la denuncia; y  


 
b) el Estado tiene la obligación de brindar un recurso judicial efectivo ante las 
presuntas violaciones al derecho de acceso a la información. Chile no otorgó ese 
recurso a las presuntas víctimas de este caso, toda vez que “la justicia chilena 
nunca  intentó siquiera superficialmente determinar los derechos de las víctimas”, 
“ni ha asegurado un mecanismo o un procedimiento adecuado para que una 
persona pueda acceder a una instancia judicial reguladora independiente y eficaz 
para garantizar el derecho del acceso a la información de los requirentes”.  


 
109. El representante de las presuntas víctimas presentó sus alegatos sobre las 
presuntas violaciones a los artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho 
tratado, de forma conjunta, por lo que así se resumen a continuación: 
 


a) la Corte de Apelaciones de Santiago no conoció la petición de los 
recurrentes, sino que la declaró inadmisible “sin desarrollar en forma alguna el 
razonamiento para arribar a dicha conclusión”, y ese criterio fue ratificado por la 
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Corte Suprema.  Dicha “declaración de inadmisibilidad del recurso impidió que las 
víctimas fuer[a]n oídas con las debidas garantías para la satisfacción del derecho 
reclamado”; y  
 
b) en sus alegatos finales señaló que el Estado incumplió lo dispuesto en los 
artículos 1 y 2 de la Convención, ya que el procedimiento formal de tramitación 
del recurso judicial para la protección de los derechos fundamentales, contenido 
en el artículo 20 de la Constitución chilena, no se encuentra incorporado al 
ordenamiento mediante ley como lo exige la Convención, sino mediante resolución 
de la Corte Suprema. La práctica del Poder Judicial muestra una aplicación 
restrictiva de los criterios de admisibilidad de dicho recurso. Solicitó a la Corte que 
declare que el auto acordado de la Corte Suprema de Justicia que regula el 
referido recurso “vulnera [los] artículo[s] 8 y 25 de la Convención”.  


 
110. El Estado no se refirió a la supuesta violación del artículo 8 de la Convención 
Americana, pero en relación al artículo 25 indicó que: 
 
 a) el artículo 25 de la Convención “impone al Estado una obligación de medios 


y no de resultados”.  A partir de 1999, Chile cuenta con un recurso de habeas data 
que ofrece “todas las garantías necesarias para obtener el acceso a la información 
pública”. Este recurso puede ser interpuesto en cualquier momento, por lo tanto 
las supuestas víctimas, en caso de negativa de información, pudieron haberlo 
interpuesto; y  


 
  b) las presuntas víctimas, “entre las que se encontraba el Diputado Arturo 


Longton”, disponían además de otro recurso en el orden interno ante la Cámara de 
Diputados, el cual pudieron interponer. Anunciaron su interposición, pero nunca lo 
hicieron a pesar de su efectividad. Mediante este recurso cualquier diputado 
“podrá solicitar, en el tiempo destinado a los incidentes, informes o antecedentes 
específicos a los organismos de la Administración del Estado a través de la 
Secretaría de la Cámara de Diputados”.  
 


Consideraciones de la Corte 
 
111. En cuanto a la alegada violación del artículo 8 de la Convención, esta Corte reitera 
su jurisprudencia sobre la posibilidad de que las presuntas víctimas o sus representantes 
invoquen derechos distintos de los comprendidos en la demanda de la Comisión93.  
 
112. Como ha quedado establecido en los hechos probados (supra párr. 57.12 a 57.17 
y 57.23 a 57.30), el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras (en 
el ámbito administrativo) y la Corte de Apelaciones de Santiago (en el ámbito judicial) 
adoptaron decisiones en relación con la solicitud de acceso a información bajo el control 
del Estado realizada por los señores Claude Reyes y Longton Guerrero. 
 
113.  En primer término, la Corte analizará si la referida decisión administrativa fue 
adoptada de conformidad con la garantía de la debida fundamentación protegida en el 
artículo 8.1 de la Convención.  En segundo lugar, el Tribunal determinará si la decisión 
judicial cumplió con dicha garantía y si, en el presente caso, Chile garantizó el derecho a 


                                                 
93  Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 280; 
Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 82; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello. Sentencia de 31 de enero 
de 2006. Serie C No. 140, párr. 54. 
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un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo consagrado en el artículo 
25.1 de la Convención. 
 
 
1)  Aplicación del artículo 8.1 de la Convención respecto de la decisión del órgano 
administrativo  
 
114. El artículo 8.1 de la Convención señala que: 
 


1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 


 
115. Seguidamente, la Corte analizará si en el presente caso Chile cumplió con la 
garantía de la fundamentación de la decisión adoptada por el Vicepresidente del Comité 
de Inversiones Extranjeras, de acuerdo a la cual no se entregó una parte de la 
información solicitada. 
 
116. El artículo 8 de la Convención Americana se aplica al conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales, cualesquiera que ellas sean, a efecto de 
que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier acto emanado del 
Estado que pueda afectar sus derechos94. 
 
117. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, en la determinación 
de los derechos y obligaciones de las personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter, se deben observar “las debidas garantías” que aseguren, según el 
procedimiento de que se trate, el derecho al debido proceso95.  El incumplimiento de una 
de esas garantías conlleva una violación de dicha disposición convencional. 
 
118. El artículo 8.1 de la Convención no se aplica solamente a jueces y tribunales 
judiciales.  Las garantías que establece esta norma deben ser observadas en los distintos 
procedimientos en que los órganos estatales adoptan decisiones sobre la determinación 
de los derechos de las personas, ya que el Estado también otorga a autoridades 
administrativas, colegiadas o unipersonales, la función de adoptar decisiones que 
determinan derechos. 
 
119. De esta forma, las garantías contempladas en el artículo 8.1 de la Convención son 
también aplicables al supuesto en que alguna autoridad pública adopte decisiones que 
determinen tales derechos96, tomando en cuenta que no le son exigibles aquellas propias 
de un órgano jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas garantías destinadas a 
asegurar que la decisión no sea arbitraria. 
 


                                                 
94  Cfr. Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 147; Caso Ivcher Bronstein, supra nota 72, párr. 102; Caso 
Baena Ricardo y otros. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 124; y Caso del Tribunal 
Constitucional. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 69. 
 
95  Cfr. Caso YATAMA, supra nota 86, párrs. 148-164; y Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 94, párrs. 
127-134. 
 
96  Cfr. Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 149; Caso Ivcher Bronstein, supra nota 72, párr. 105; y Caso 
Baena Ricardo y otros, supra nota 94, párr. 124. 
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120. La Corte ha establecido que las decisiones que adopten los órganos internos que 
puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo 
contrario serían decisiones arbitrarias97.   
 
121. Como ha quedado probado (supra párr. 57.17), frente a la solicitud de 
información bajo control del Estado planteada por los señores Claude Reyes y Longton 
Guerrero, el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras decidió negar 
una parte de la información.  Como ha sido analizado por este Tribunal (supra párrs. 88 a 
103), la referida decisión que adoptó dicho funcionario afectó negativamente el ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión de los señores Marcel Claude 
Reyes y Arturo Longton Guerrero.  
 
122. En el presente caso la autoridad estatal administrativa encargada de resolver la 
solicitud de información no adoptó una decisión escrita debidamente fundamentada, que 
pudiera permitir conocer cuáles fueron los motivos y normas en que se basó para no 
entregar parte de la información en el caso concreto y determinar si tal restricción era 
compatible con los parámetros dispuestos en la Convención, con lo cual dicha decisión 
fue arbitraria y no cumplió con la garantía de encontrarse debidamente fundamentada 
protegida en el artículo 8.1 de la Convención.  
 
123. Por lo anteriormente indicado, la Corte concluye que la referida decisión de la 
autoridad administrativa violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el 
artículo 8.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero.  
 
 
2)  Aplicación del artículo 8.1 de la Convención respecto de la decisión de la Corte de 
Apelaciones de Santiago y Derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo consagrado en el artículo 25.1 de la Convención 
 
124. El artículo 25.1 de la Convención señala que: 
 


1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la […] Convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 


 
125. El artículo 2 establece que 
 


[s]i el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. 


 
126. La Corte ha establecido que todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza 
materialmente jurisdiccional tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas en el 
respeto pleno a las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana98.  


                                                 
97  Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 216; y Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 152. 
Asimismo, cfr. García Ruiz v. Spain [GC], no. 30544/96, § 26, ECHR 1999-I; y Eur. Court H.R., Case of H. v. 
Belgium, Judgment of 30 November 1987, Series A no. 127-B, para. 53. 
 
98  Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 164; Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 149; y Caso 
Ivcher Bronstein, supra nota 72, párr. 104. 
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127. El Tribunal ha señalado que el recurso efectivo del artículo 25 de la Convención 
debe tramitarse conforme a las normas del debido proceso establecidas en el artículo 8.1 
de la misma, todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda 
persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1)99.  Por ello, el recurso de 
protección de garantías planteado ante la Corte de Apelaciones de Santiago debió 
tramitarse respetando las garantías protegidas en el artículo 8.1 de la Convención. 
 
128. El artículo 25.1 de la Convención ha establecido, en términos amplios, la 
obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que 
estén reconocidos por la Constitución o por la ley100. 
 
129. La salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder público es el 
objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos101.  La 
inexistencia de recursos internos efectivos coloca a las personas en estado de 
indefensión102.   
 
130. La inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones de los derechos 
reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado 
Parte103. Los Estados Partes en la Convención tienen la responsabilidad de consagrar 
normativamente y de asegurar la debida aplicación de dicho recurso efectivo. 
 
131. Para que el Estado cumpla lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención no 
basta con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener 
efectividad104, en los términos de aquél precepto.  La existencia de esta garantía 
“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del 


                                                                                                                                                         
 
99 Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 193; Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 163; y 
Caso de la Comunidad Moiwana. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124, párr. 142. 
 
100  Cfr. Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 167; Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. 
Serie C No. 97, párr. 52; Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Sentencia de 31 de agosto de 
2001. Serie C No. 79, párr. 111; y Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie 
A No. 9, párr. 23. 
 
101  Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros, supra nota 93, párr. 213; Caso García Asto y Ramírez Rojas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 113; y Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, 
párr. 183. 
 
102  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 101, párr. 113; Caso Palamara Iribarne, supra nota 
72, párr. 183; Caso Acosta Calderón. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr.92; y Opinión 
Consultiva OC-9/87, supra nota 100, párr. 23. 
 
103  Cfr. Caso YATAMA, supra nota 86, párr. 168; Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa. Sentencia de 
17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 61; y Caso “Cinco Pensionistas”. Sentencia de 28 de febrero de 
2003. Serie C No. 98, párr. 136. 
 
104  Cfr. Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 192; Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 144; y 
Caso Acevedo Jaramillo y otros, supra nota 93, párr. 213. 
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propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”105. 
Esta Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para 
combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente106. 
 
132. En el presente caso los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero y 
Sebastián Cox Urrejola interpusieron un recurso de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago el 27 de julio de 1998 (supra párr. 57.23), con fundamento, 
inter alia, en que “la conducta omisiva del Comité de Inversiones Extranjeras” afectaba la 
garantía constitucional contemplada en el artículo 19 Nº 12 (“libertad de emitir opinión y 
de informar”) de la Constitución Política, “en relación con el artículo 5º inciso 2 de la 
misma[107] y los artículos 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, toda vez que por su 
intermedio se configura[ba] una omisión arbitraria en el acceso a información pública, no 
permitida por el ordenamiento jurídico que inhabilita a los recurrentes […] a efecto[s d]el 
control social sobre los órganos de la Administración del Estado”. 
 
133. El referido recurso de protección se encuentra contemplado en el artículo 20 de la 
Constitución Política, el cual puede ser interpuesto por una persona “por sí o por 
cualquiera a su nombre” ante la Corte de Apelaciones respectiva, cuando por “causa de 
actos u omisiones arbitrarios o ilegales, sufra privación, perturbación o amenaza en el 
legítimo ejercicio de los derechos y garantías” establecidos en determinados numerales 
del artículo 19 de la Constitución (supra párr. 57.24). 
 
134. Al pronunciarse sobre dicho recurso, la Corte de Apelaciones de Santiago no 
resolvió la controversia suscitada por la actuación del Vicepresidente del Comité de 
Inversiones Extranjeras, pronunciándose sobre la existencia o no en el caso concreto del 
derecho de acceso a la información solicitada, ya que la decisión judicial fue declarar 
inadmisible el recurso de protección interpuesto (supra párr. 57.25). 
 
135. En primer término, este Tribunal encuentra que esa decisión judicial careció de 
fundamentación adecuada.  La Corte de Apelaciones de Santiago únicamente señaló que 
adoptaba tal decisión con base en que de “los hechos descritos […] y de los antecedentes 
aparejados al recurso, se desprende que éste adolece de manifiesta falta de 
fundamento”.  Además, la Corte de Apelaciones señaló que tenía presente que “el recurso 
de protección tiene por objeto restablecer el imperio del derecho cuando éste ha sido 
quebrantado por actos u omisiones arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban o 
privan del ejercicio legítimo de alguna de las garantías taxativamente numeradas en el 
artículo 20 de la Constitución Política de la República, dejando a salvo las demás acciones 
legales”, sin desarrollar ninguna consideración al respecto.  
 
136. La referida resolución judicial no contiene otra fundamentación que la señalada 
anteriormente.  La Corte de Apelaciones de Santiago no realizó ni la más mínima 
indicación respecto de las razones por las que se “desprend[ía]” de los “hechos” y 


                                                 
105  Cfr. Caso Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 192; Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 144; 
y Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 138. 
 
106 Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 139; Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 184; y 
Caso Acosta Calderón, supra nota 102, párr. 93. 
 
107  El cual dispone que “el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana.  Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales 
derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y 
que se encuentren vigentes”. 
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“antecedentes” del recurso su “manifiesta falta de fundamento”.  Tampoco realizó una 
evaluación respecto de si la actuación de la autoridad administrativa, al no entregar una 
parte de la información solicitada, guardaba relación con alguna de las garantías que 
pueden ser objeto del recurso de protección, o si procedía algún otro recurso ante los 
tribunales ordinarios. 
 
137. El Estado debe garantizar que, ante la denegatoria de información bajo el control 
estatal, exista un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita que se determine 
si se produjo una vulneración del derecho del solicitante de información y, en su caso, se 
ordene al órgano correspondiente la entrega de la información. En este ámbito, dicho 
recurso debe ser sencillo y rápido, tomando en cuenta que la celeridad en la entrega de 
la información es indispensable en esta materia. De acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 2 y 25.2.b) de la Convención si el Estado Parte en la Convención no tiene un 
recurso judicial para proteger efectivamente el derecho tiene que crearlo. 
 
138. Respecto de la alegada violación del artículo 25 de la Convención, Chile se limitó a 
señalar que “los peticionarios ejercieron el recurso de protección de las garantías 
constitucionales sin obtener los resultados apropiados a sus pretensiones”, y explicó las 
reformas realizadas a partir de noviembre de 1999 que, inter alia, establecieron un 
“recurso [judicial] específico en materia de acceso a la información”. 
 
139.  La Corte considera que en el presente caso Chile no cumplió con garantizar un 
recurso judicial efectivo que fuera resuelto de conformidad con el artículo 8.1 de la 
Convención y que permitiera que se resolviera el fondo de la controversia sobre la 
solicitud de información bajo el control del Estado, es decir, que se determinara si el 
Comité de Inversiones Extranjeras debía o no dar acceso a la información solicitada.   
 
140. La Corte valora los esfuerzos realizados por Chile en 1999 al crear un recurso 
judicial especial para amparar el acceso a la información pública.  Sin embargo, es 
preciso indicar que las violaciones en el presente caso ocurrieron antes de que el Estado 
realizara tal avance en su legislación, por lo que no es de recibo el argumento del Estado 
de que las presuntas víctimas de este caso “pudieron haberlo interpuesto”, ya que no se 
encontraba consagrado en la época de los hechos de este caso.  
 
141. La Corte considera como víctimas a las tres personas que interpusieron el recurso 
judicial ante la Corte de Apelaciones de Santiago, quienes son los señores Marcel Claude 
Reyes, Arturo Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, ya que no obstante este 
Tribunal ha determinado que se violó el derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión solamente de Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero (supra párrs. 69-
71 y 103), correspondía al órgano judicial chileno pronunciarse en caso de que no 
hubiere lugar al recurso respecto de alguno de los recurrentes por motivos de 
legitimación activa. 
 
142. Con base en lo expuesto, el Tribunal concluye que el Estado violó el derecho a la 
protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1  de la misma, en perjuicio de Marcel Claude Reyes, Arturo 
Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, al no garantizarles un recurso sencillo, rápido 
y efectivo que les amparara ante actuaciones estatales que alegaban como violatorias de 
su derecho de acceso a la información bajo el control del Estado. 
 
143. Asimismo, la Corte concluye que la referida decisión de la Corte de Apelaciones de 
Santiago que declaró inadmisible el recurso de protección no cumplió con la garantía de 
encontrarse debidamente fundamentada, por lo que el Estado violó el derecho a las 
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garantías judiciales consagrado en el artículo 8.1 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Marcel Claude Reyes, Arturo Longton 
Guerrero y Sebastián Cox Urrejola.  
 
144. La pretendida violación a los artículos 8 y 25 de la Convención respecto de la 
regulación del procedimiento formal de tramitación del recurso judicial para la protección 
de los derechos fundamentales (supra párr. 109.b), no fue alegada por el representante 
en su debida oportunidad procesal. Sin embargo, la Corte estima necesario recordar que 
la regulación de la tramitación del recurso a que se refiere el artículo 25 de la Convención 
debe ser compatible con dicho tratado. 
 


X 
REPARACIONES 


APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN 
Obligación de Reparar 


 
Alegatos de la Comisión  
 
145. Solicitó a la Corte que ordene al Estado que:  
 


a) otorgue “reparaciones adecuadas a Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox 
Urrejola y Arturo Longton Guerrero por las violaciones de sus derechos, incluido el 
suministro de la información solicitada”. Aún si el Estado argumenta que todos 
estos puntos resultan ahora inválidos porque el proyecto Río Cóndor nunca se 
ejecutó, tal información “era relevante para evaluar el funcionamiento del Comité 
de Inversiones Extranjeras, y no simplemente un proyecto particular”. “Compete a 
las [presuntas] víctimas y no al Estado, decidir si la información sigue siendo de 
interés para ellas”;  
 
b) en cuanto a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición, 
“reconozca que retuvo erróneamente información solicitada por las víctimas e 
inmediatamente [les] otorg[ue] acceso a la información que procuraban del 
Comité de Inversiones Extranjeras”; y que “adopte leyes y prácticas que 
garanticen el efectivo acceso a información en poder de órganos del Estado, de 
acuerdo con los términos del Artículo 13 de la Convención”, pues “la Comisión 
considera que la legislación chilena actualmente vigente no basta para garantizar 
el acceso a información en poder del Estado”; y  
 
c) en cuanto a las costas y gastos, pague las costas originadas a nivel 
nacional en la tramitación de los procesos judiciales seguidos por las víctimas en 
el fuero interno, así como las originadas a nivel internacional en la tramitación del 
caso ante la Comisión y las que se originaren como consecuencia de la tramitación 
ante la Corte. 


 
Alegatos del representante  


 
146. Solicitó a la Corte que ordene al Estado que:  
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a) “ajus[te] la legislación interna, gener[e] mecanismos independientes 
autónomos de supervisión y control y adopt[e] las medidas necesarias para el 
desarrollo de prácticas que garanticen a los individuos el acceso efectivo a la 
información pública [y a la participación directa en la gestión de los asuntos 
públicos], incluida la generación de información relacionada con asuntos que 
involucren el bienestar social como la protección de los derechos humanos, el 
medio ambiente, la salud y la seguridad pública”;  
 
b) “dispon[ga] la entrega de la información en poder del Comité de 
In[versiones] referida al Inversionista Forestal Trillium Ltda”;  


 
c) “pida excusas públicas a las víctimas a través del Comité de Inversiones 
Extranjeras, como medida de reparación moral”; 


 
d) “publi[que] copia íntegra de los puntos resolutivos de la […] sentencia en 
los medios de circulación nacional, [y] difund[a] su contenido y las excusas 
públicas”;  


 
e) en sus alegatos finales solicitó que se ordene a Chile que “adopt[e] 
medidas legislativas destinadas a conferir marco legal al procedimiento de 
tramitación del recurso de protección consagrado en el artículo 20 de la 
Constitución Política”;  y  


 
f) en cuanto a las costas y gastos, reembolse los gastos y costas que ha 
significado para las víctimas y sus representantes el ejercicio de las acciones en el 
derecho interno y en el sistema interamericano. Por concepto de honorarios 
profesionales ante los tribunales nacionales y ante el sistema interamericano 
solicitó US$ 50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América); 
por concepto de “gastos de operación y gestión” solicitó US$ 4.000,00 (cuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América) y por concepto de “comparecencia de 
los representantes de las víctimas ante la Comisión y ante la Corte” solicitó US$ 
6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América).  


 
 


Alegatos del Estado 
 


147. En cuanto a las reparaciones Chile señaló que: 
 


a) “[l]as peticiones de la demanda adolecen de objeto, pues la información 
solicitada ya fue entregada y las garantías solicitadas se encuentran en la nueva 
legislación chilena sobre el derecho a la información”.  “[D]e acreditarse 
responsabilidad internacional del Estado en las supuestas violaciones, no ha 
existido un daño que justifique la reparación”; y 


 
b) “partiendo de la base que en su informe de Fondo, la Comisión concluyó 
que el Estado había vulnerado los derechos consagrados en los artículos 13 y 25 
de la Convención Americana, se informó [a la Comisión] que se estaba analizando 
[…] una reparación de carácter simbólic[o] que pu[diera] recoger la situación de 
vulneración de derechos de que fueron víctimas los Sres. Claude, Cox y Longton, 
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como así mismo publicitar los avances que en materia de acceso a la información 
puede exhibir [Chile]”.  


 
 
Consideraciones de la Corte  
 
148.  De acuerdo con lo expuesto en los capítulos anteriores, la Corte decidió que el 
Estado es responsable por la violación del artículo 13 de la Convención Americana en 
relación con los artículos 1.1. y 2 de la misma, en perjuicio de los señores Marcel Claude 
Reyes y Arturo Longton Guerrero, y de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes, 
Arturo Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola.  
 
149. En su jurisprudencia, este Tribunal ha establecido que es un principio de Derecho 
Internacional que toda violación de una obligación internacional que haya producido un 
daño comporta el deber de repararlo adecuadamente108.  A tales efectos, la Corte se ha 
basado en el artículo 63.1 de la Convención Americana, según el cual,  


 
[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  


 
Por consiguiente, el Tribunal pasa a considerar las medidas necesarias para reparar los 
daños causados a los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero y Sebastián 
Cox Urrejola, por dichas violaciones a la Convención.  
 
150. El artículo 63.1 de la Convención Americana refleja una norma consuetudinaria 
que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional 
contemporáneo sobre la responsabilidad de los Estados. Al producirse un hecho ilícito 
imputable a un Estado surge de inmediato la responsabilidad internacional de éste por la 
violación de una norma internacional, con el consecuente deber de reparar y de hacer 
cesar las consecuencias de la violación109. 
 
151. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), la cual 
consiste en el restablecimiento de la situación anterior a la violación. De no serlo, el 
Tribunal debe determinar medidas que  garanticen los derechos conculcados y reparen 
las consecuencias que las infracciones  produjeron110.  Es necesario añadir las medidas de 
carácter positivo que el Estado debe adoptar para asegurar que no se repitan hechos 


                                                 
108  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 174; Caso Acevedo Jaramillo y otros, supra nota 93, 
párr. 294; y Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 179. 
 
109 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia). Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 
150, párr. 116; Caso Ximenes Lopes, supra nota 2, párr. 208; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 2, 
párr. 346. 
 
110 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 117; Caso Ximenes 
Lopes, supra nota 2, párr. 209; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 347. 
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lesivos como los ocurridos en el presente caso111. La obligación de reparar, que se regula 
en todos los aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los 
beneficiarios) por el Derecho Internacional, no puede ser modificada o incumplida por el 
Estado obligado invocando disposiciones de su derecho interno112.   
 
152. Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas que tienden 
a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. En este sentido, las 
reparaciones que se establezcan deben guardar relación con las violaciones declaradas en 
los capítulos anteriores en esta Sentencia113.  
 
153. De conformidad con los elementos probatorios recogidos durante el proceso, y a la 
luz de los anteriores criterios, la Corte procede a analizar las pretensiones presentadas 
por la Comisión y el representante respecto a las reparaciones, costas y gastos con el 
objeto de determinar, en primer lugar, quiénes son los beneficiarios de las reparaciones, 
para luego disponer las medidas de reparación pertinentes y las costas y gastos. 


 
 


A) BENEFICIARIOS 
 


154. La Corte ha determinado que los hechos del presente caso constituyeron una 
violación del artículo 13 de la Convención Americana en relación con los artículos 1.1. y 2 
de la misma, en perjuicio de Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, y de los 
artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero y Sebastián Cox Urrejola, 
quienes, en su carácter de víctimas de las mencionadas violaciones, son acreedores de 
las reparaciones que fije el Tribunal. 
 


B) DAÑO MATERIAL 
 


155. En el presente caso el representante de las víctimas no realizó ningún 
planteamiento ni solicitud en cuanto a un eventual daño material, y la Corte ha 
constatado que de las violaciones declaradas y la prueba aportada no deriva un daño de 
este tipo que requiera que se disponga una reparación. 


 
C) DAÑO INMATERIAL 


 
156. El Tribunal estima que la presente Sentencia constituye, per se, una forma de 
reparación y satisfacción moral de significación e importancia para las víctimas114. Sin 
embargo, para efectos de la reparación del daño inmaterial en este caso, el Tribunal 


                                                 
111 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 117; Caso Baldeón 
García, supra nota 2, párr. 176; y Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 182. 
 
112 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 117; Caso Ximenes 
Lopes, supra nota 2, párr. 209; y Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 347. 
 
113  Cfr. Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 177; Caso Acevedo Jaramillo y otros, supra nota 93, 
párr. 297; y Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 181. 
 
114 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 131; Caso de las 
Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 387; y Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 189. 
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determinará aquellas medidas de satisfacción y garantías de no repetición que no tienen 
alcance pecuniario, sino que tienen una repercusión pública115.  
 


 
Medidas de satisfacción y garantías de no repetición 
 
C.1) Solicitud de información bajo el control del Estado  
 
157. En cuanto al argumento sostenido por Chile ante este Tribunal en el sentido de 
que ya no existe interés en la entrega de la información dado que el Proyecto “Río 
Cóndor” no se realizó, es preciso señalar que el control social que se buscaba con el 
acceso a la información bajo el control del Estado y el carácter de la información 
solicitada son motivos suficientes para atender al requerimiento de información, sin que 
deba exigirse al requirente que acredite una afectación directa o un interés específico. 
 
158. Por lo tanto, debido a que en este caso el Estado no ha entregado una parte de la 
información solicitada y tampoco ha emitido una decisión fundamentada respecto de la 
petición de información, la Corte considera que el Estado, a través de la entidad 
correspondiente, debe entregar la información solicitada por las víctimas, en su caso, o 
adoptar una decisión fundamentada al respecto.   


 
159. Si el Estado considera que no correspondía al Comité de Inversiones Extranjeras 
procurar una parte de la información que fue solicitada por las víctimas de este caso, 
deberá explicar fundamentadamente por qué no dio la información.  
 
C.2) Publicación de las partes pertinentes de la presente Sentencia  


 
160. Como lo ha dispuesto en otros casos, como medida de satisfacción116, el Estado 
deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una 
sola vez, el capítulo relativo a los Hechos Probados de esta Sentencia, los párrafos 69 a 
71, 73, 74, 77, 88 a 103, 117 a 123, 132 a 137 y 139 a 143 de la presente Sentencia, 
que corresponden a los capítulos VII y VIII sobre las violaciones declaradas por la Corte, 
sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. Para 
esta publicación se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la presente 
Sentencia.  
 
C.3) Adopción de las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la 
información bajo el control del Estado 
 
161. La Corte también estima importante recordar al Estado que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención, si el ejercicio de los derechos y libertades 
protegidos por dicho tratado no estuviere ya garantizado, tiene la obligación de adoptar 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades. 


                                                 
115 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 249; Caso de las Niñas Yean y Bosico. Sentencia de 
8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130, párr. 229; y Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 208. 
 
116  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 151; Caso Ximenes 
Lopes, supra nota 2, párr. 249; y Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 194. 
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162. La Corte valora los importantes avances normativos que Chile ha emprendido en 
materia de acceso a información bajo el control del Estado, que se encuentra en trámite 
un proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública, así como los esfuerzos realizados 
al crear un recurso judicial especial para amparar el acceso a la información pública 
(supra párr. 57.35).   
 
163. Sin embargo, el Tribunal considera necesario reiterar que el deber general 
comprendido en el artículo 2 de la Convención implica la supresión tanto de las normas 
como de las prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violaciones a las garantías 
previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías (supra párr. 64).  Por ello, 
Chile debe adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección al derecho de 
acceso a la información bajo el control del Estado, dentro de las cuales debe garantizar la 
efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la tramitación y resolución 
de las solicitudes de información, que fije plazos para resolver y entregar la información, 
y que se encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. 
 
C.4)  Realizar la capacitación a los órganos, autoridades y agentes públicos sobre el 
derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
 
164. En el presente caso la autoridad administrativa encargada de resolver la solicitud 
de información de los señores Claude Reyes y Longton Guerrero observó una actitud 
vulneratoria del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado.  Al 
respecto, este Tribunal observa con preocupación que diversos elementos probatorios 
aportados al expediente de este caso coinciden en afirmar que los funcionarios públicos 
no responden efectivamente a solicitudes de información. 
 
165. La Corte considera que el Estado debe realizar, en un plazo razonable, la 
capacitación a los órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las 
solicitudes de acceso a información bajo control del Estado sobre la normativa que rige 
este derecho, que incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en 
materia de restricciones al acceso a dicha información (supra párrs. 77 y 88 a 101).  
 


D) COSTAS Y GASTOS 
 


166. Como ya lo ha señalado la Corte, las costas y gastos están comprendidos dentro 
del concepto de reparación consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana, 
puesto que la actividad desplegada por la víctima con el fin de obtener justicia, tanto a 
nivel nacional como internacional, implica erogaciones que deben ser compensadas 
cuando la responsabilidad internacional del Estado es declarada mediante una sentencia 
condenatoria. En cuanto a su reembolso, corresponde al Tribunal apreciar prudentemente 
su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las autoridades de la 
jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante el sistema 
interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la naturaleza 
de la jurisdicción internacional de la protección de los derechos humanos.  Esta 
apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en cuenta 
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los gastos señalados por la Comisión Interamericana y por los representantes, siempre 
que su quantum sea razonable117.  
 


167. La Corte toma en cuenta que las víctimas incurrieron en gastos durante las 
gestiones realizadas en el ámbito judicial interno, y actuaron representados a través de 
un abogado representante en ese ámbito y ante la Comisión y esta Corte en el proceso 
internacional. Al no contar con prueba documental que acredite los gastos en que se 
incurrió en el proceso internacional ni en el ámbito interno, este Tribunal establece en 
equidad la cantidad total de US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda chilena, que deberá ser entregada en partes 
iguales a los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero y Sebastián Cox 
Urrejola por concepto de costas y gastos, en el plazo de un año. Éstos entregarán a su 
representante legal la cantidad que corresponda, conforme a la asistencia que les hubiese 
prestado. 


 


 


E) MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO  


 


 


168.  El Estado debe cumplir las medidas de reparación establecidas en los párrafos 
158, 159 y 160 de esta Sentencia en el plazo de seis meses; y las medidas establecidas 
en los párrafos 163 y 165 en un plazo razonable.  Dichos plazos se deben contar a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 


 


169. El Estado deberá pagar la cantidad fijada como reintegro de las costas y gastos en 
el plazo de un año, en la forma señalada en el párrafo 167 de la presente Sentencia.  


 


170. El Estado deberá cumplir su obligación de carácter pecuniario mediante el pago en 
dólares de los Estados Unidos de América o en una cantidad equivalente en moneda 
chilena, utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio entre ambas monedas que 
esté vigente en la plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, el día anterior al 
pago. 


 


171. La cantidad asignada en la presente Sentencia por reintegro de costas y gastos no 
podrá ser afectada, reducida o condicionada por motivos fiscales actuales o futuros.  En 
consecuencia, deberá ser entregada a las víctimas en forma íntegra conforme a lo 
establecido en la Sentencia.  


 


172.  En caso de que el Estado incurriese en mora, deberá pagar un interés sobre la 
cantidad adeudada, correspondiente al interés bancario moratorio en Chile. 


 


173. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad inherente a sus 
atribuciones de supervisar el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia.  El caso se 


                                                 
117 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), supra nota 109, párr. 152; Caso de las 
Masacres de Ituango, supra nota 2, párr. 414; y Caso Baldeón García, supra nota 2, párr. 208. 
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dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente fallo.  Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia, Chile deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento a la misma.  


 


 
 


XI 


PUNTOS RESOLUTIVOS 


 


 


174. Por tanto, 


 


 LA CORTE 


 
DECLARA, 


 


Por unanimidad, que: 


 


1. El Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado 
en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de 
los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, en relación con las 
obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos y libertades y de adoptar 
disposiciones de derecho interno establecidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en 
los términos de los párrafos 61 a 103 de la presente Sentencia. 


 


Por cuatro votos contra dos, que: 


 


2. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo 8.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Marcel 
Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, con respecto a la decisión de la autoridad 
administrativa de no entregar información, en relación con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 de dicho 
tratado, en los términos de los párrafos 114 a 123 de la presente Sentencia. 


Disienten el Juez Abreu Burelli y la Jueza Medina Quiroga. 


 


Por unanimidad, que: 


 


3. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial 
consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero y 
Sebastián Cox Urrejola, con respecto a la decisión judicial del recurso de protección, en 
relación con la obligación general de respetar y garantizar los derechos y libertades 
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establecida en el artículo 1.1  de dicho tratado, en los términos de los párrafos 124 a 144 
de la presente Sentencia. 


 


Por unanimidad, que: 


 


4. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del 
párrafo 156 de la misma. 


 


Y DECIDE, 


 
Por unanimidad, que: 


 


5. El Estado debe, a través de la entidad correspondiente y en el plazo de seis 
meses, entregar la información solicitada por las víctimas, en su caso, o adoptar una 
decisión fundamentada al respecto, en los términos de los párrafos 157 a 159 y 168 de la 
presente Sentencia. 


 


6. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial y en otro 
diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los Hechos 
Probados de esta Sentencia, los párrafos 69 a 71, 73, 74, 77, 88 a 103, 117 a 123, 132 a 
137 y 139 a 143 de la presente Sentencia, que corresponden a los capítulos VII y VIII 
sobre las violaciones declaradas por la Corte, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y la parte resolutiva de la misma, en los términos de los párrafos 160 y 
168 de la presente Sentencia. 


 


7. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, de acuerdo al 
deber general de adoptar disposiciones de derecho interno establecido en el artículo 2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 161 a 
163 y 168 de la presente Sentencia. 


 


8. El Estado debe realizar, en un plazo razonable, la capacitación a los órganos, 
autoridades y agentes públicos encargados de atender las solicitudes de acceso a 
información bajo el control del Estado sobre la normativa que rige este derecho, que 
incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en materia de 
restricciones al acceso a dicha información, en los términos de los párrafos 164, 165 y 
168 de la presente Sentencia. 


 


9. El Estado debe pagar a los señores Marcel Claude Reyes, Arturo Longton Guerrero 
y Sebastián Cox Urrejola, en el plazo de un año, por concepto de costas y gastos, la 
cantidad fijada en el párrafo 167 de la presente Sentencia, en los términos de los 
párrafos 167 y 169 a 172. 


 


10. Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, y dará por concluido el 
presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, 
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el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle 
cumplimiento, en los términos del párrafo 173 de la presente Sentencia.   


 


El Juez Abreu Burelli y la Jueza Medina Quiroga hicieron conocer a la Corte su Voto 
Disidente conjunto sobre el punto resolutivo segundo.  El Juez García Ramírez hizo 
conocer a la Corte su Voto Concurrente Razonado sobre el punto resolutivo segundo. 
Dichos votos acompañan esta Sentencia. 


 


 
 
Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, 
el 19 de septiembre de 2006. 
 
 
 
 


Sergio García Ramírez 
Presidente 


 
 
 
 
Alirio Abreu Burelli  


 
 
 


 
Antônio A. Cançado Trindade 


 
 
 
 
Cecilia Medina Quiroga 


 
 
 
 


Manuel E. Ventura Robles 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


   
Diego García-Sayán 


 
 
 
 
 
 


Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 


 
 
 
Comuníquese y ejecútese, 
 
 
 


         Sergio García Ramírez 
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                                          Presidente 
 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario 


 







 
 
 


VOTO DISIDENTE DE LOS JUECES  
ALIRIO ABREU BURELLI Y CECILIA MEDINA QUIROGA 


 
1. Lamentamos disentir de la decisión de la Corte de aplicar el artículo 8.1 a la 


decisión del Vicepresidente del Comité de Inversiones Extranjeras de negar una 
información a las víctimas de este caso (ver párrafos 115 a 123 de la sentencia).  
El artículo 8.1 consagra el derecho a ser oído “con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o un tribunal competente, independiente e 
imparcial…para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal, o de cualquier otro carácter”. Esta disposición busca proteger el 
derecho de los individuos a que se resuelvan con la máxima justicia posible, las 
controversias que se susciten entre dos partes, sean ellas particulares u órganos 
del Estado y se refieran ellas a materias que estén o no en el ámbito de los 
derechos humanos. Esta disposición es, por excelencia, la garantía de todos los 
derechos humanos y un requisito sine qua non para la existencia de un Estado de 
derecho. Estimamos que su importancia no puede ser trivializada aplicándola a 
situaciones que, en nuestra opinión, no pueden ser objeto de esta regulación. 


 
2. Es presupuesto para la aplicación de este derecho que se haya producido un 


desconocimiento por parte del Estado de algún derecho o que éste no haya 
amparado el desconocimiento del mismo por un particular. Producida la negación 
de un derecho la Convención crea a través del artículo 8 el derecho para las 
personas de que un órgano con las características que dicha disposición señala 
resuelva la controversia, es decir, el derecho a que se inicie un proceso, donde 
las partes que discrepan puedan, inter alia, argumentar en su favor, presentar 
pruebas, objetar al contrario.  


 
3. Es claro que el caso que se examina en esta sentencia no constituye un proceso. 


Una petición de acceso a información y la negativa a otorgarlo no son un 
fenómeno jurídico en que un órgano del Estado, habilitado para ello, determina la 
aplicación del derecho en una situación concreta en la cual la norma que consagra 
el derecho ha sido controvertida o violada. Por el contrario, el acto de denegar el 
acceso a la información, crea la controversia y de allí emerge el derecho para los 
afectados de poder recurrir a un órgano que la decida, que resuelva el conflicto en 
razón de su jurisdicción y competencia.  Este órgano en el ordenamiento jurídico 
del Estado es la Corte de Apelaciones respectiva a través del proceso que se inicia 
con la interposición de un recurso de protección. Transformar la secuencia 
“petición-negativa” en un proceso, exigiendo la aplicación del artículo 8 para 
tramitar la petición, implicaría sostener que esta petición debe ser recibida y 
decidida por un órgano independiente e imparcial y con todas las garantías que 
esta disposición establece (inter alia, el respeto a los principios de igualdad y de 
contradicción), puesto que el artículo 8.1 debe aplicarse en su integridad y 
cualquier elemento que se infrinja de él constituirá una violación del mismo. Esto 
traería consecuencias que no son quizás las más favorables  
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para el peticionario en términos de dificultades y plazos. Significaría, a su vez, 
exigir para casos no penales la obligación de dos procedimientos jurisdiccionales, 
uno que regule la petición de la información y otro que revise su denegación, lo 
que no es una obligación de los Estados que emane de la Convención. 


 
4. El hecho de que el artículo 8.1 se aplica a los procesos que determinan (y no que 


afectan) derechos u obligaciones y que se abre cuando un acto del Estado ha 
afectado un derecho, aparece claramente establecido por la Corte en los 
precedentes que cita en este fallo. En el caso del Tribunal Constitucional, en el que 
se examinaba la aplicación de una sanción de destitución de las tres víctimas por 
parte del Poder Legislativo (párr. 67), parte por sostener en su considerando 69 
que, a pesar de que se titula “Garantías Judiciales”, la aplicación del artículo 8.1 
no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino que constituye “el 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a 
efecto de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier 
tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos”. Agrega 
que el ejercicio del poder sancionatorio del Estado “no sólo presupone la actuación 
de las autoridades con un total apego al orden jurídico, sino implica además la 
concesión de las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas 
que se encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la 
Convención (párr. 68). En el considerando 71 enfatiza que “si bien la función 
jurisdiccional compete eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o 
autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo”, agregando que, en 
consecuencia, la expresión “juez o tribunal competente” exigible para la 
“determinación” de derechos,  se refiere “a cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine 
derechos y obligaciones de las personas”. La Corte concluye este razonamiento 
sosteniendo que “cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones 
apegadas a las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 de 
la Convención Americana”. 


 Esto significa que el artículo 8 se aplica cuando un órgano del Estado está 
ejerciendo facultades jurisdiccionales, lo que no parece posible argüir respecto de 
la negativa de un funcionario de proveer información a un particular. Acorde con 
su posición, la Corte, en el caso del Tribunal Constitucional,  procede a examinar si 
la destitución de los jueces, presuntas víctimas en el caso, cumplió con todos y 
cada uno de los requisitos que este artículo exige, tales como la imparcialidad, 
independencia y competencia del órgano como el derecho de defensa del afectado 
(considerandos 74, 77, 81-84). 


 
5. En el caso Baena, la Corte tiene esta misma posición, siendo la naturaleza del 


asunto semejante, pues se trataba también del ejercicio del poder sancionatorio 
del Estado (ver considerandos 124 y 131). En el caso Bronstein, el considerando 
105 repite el párrafo 171 de la sentencia del Tribunal Constitucional y establece 
como fundamento de la violación del artículo 8, los impedimentos que se le habían 
puesto a la víctima para defenderse, tales como no informarle de la pérdida de su 
expediente, no permitirle reconstruirlo, no comunicarle los cargos de que se le 
acusaba ni permitirle que presentara testigos (considerando 106). En el caso 
Yatama, la  
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Corte repite su posición de que el artículo 8 se aplica a las “instancias procesales” 
(párrafo 147); sostiene que en el caso el Consejo Supremo Electoral ejercía 
funciones jurisdiccionales, no sólo por las actuaciones que realizó en ese caso sino 
porque la propia normativa nicaragüense describía esas funciones como 
jurisdiccionales (párrafo 151). 


 
6. Nada de esto corresponde al caso que se examina. El acto que afectó el derecho 


del señor Claude Reyes y otros fue la negativa de un funcionario de permitir a un 
particular el acceso a una información;  el proceso mediante el cual se reclamó de 
esta negativa fue el del recurso de protección y es por eso que hemos concurrido 
con la Corte a encontrar una violación del artículo 25, puesto que el tribunal de 
apelación chileno no cumplió con la norma mínima de toda resolución judicial, la 
de ser fundamentada. 


 
7. Esta conclusión, sin embargo, no implica dejar el derecho de solicitar el acceso a 


una información al libre arbitrio del Estado. El derecho de petición a la autoridad, 
consagrado de manera general en los ordenamientos jurídicos de los países de la 
región y ciertamente en Chile (artículo 19, No. 14 de la Constitución Política de 
Chile) exige una respuesta del Estado, que debe ser, en las palabras de la Corte 
Constitucional de Colombia, “clara, pronta y sustancial”118. El derecho de petición 
no tendría sentido ni efecto útil si no exigiera esto del Estado. La falta de esta 
respuesta al señor Claude Reyes y otros ha constituido, en nuestra opinión, una 
violación al derecho constitucional de petición y, como esta petición era la de 
acceder a una información, reconocida en la Convención Americana como parte 
del derecho a la libertad de expresión, viola a ésta. 


 
 
 
 
 
 


Alirio Abreu Burelli    Cecilia Medina Quiroga 
   Juez      Jueza 
 
 
 
 
 
 
 


Pablo Saavedra Alessandri 
  Secretario 


 
 


                                                 
118 Sentencia T-281 de 1998. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, Corte Constitucional 
Colombia.  
Reproducida enwww.ramajudicial.gov.co, http://200.21.19.133/sentencias/programas/relatoria. 







 
 


VOTO RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ 
PARA LA SENTENCIA DICTADA POR LA 


CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
EN EL CASO CLAUDE REYES Y OTROS VS. CHILE 


DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
 
 
1. En un cuarto de siglo, la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha debido 
explorar el sentido y alcance de numerosos derechos y libertades contenidos en la 
Convención Americana. Esta relectura del ordenamiento internacional, a la luz del objeto 
y fin del tratado --que se concentran en la tutela más amplia de los derechos humanos-- 
y bajo el apremio de circunstancias renovadas, ha llevado a precisar evolutivamente el 
significado de los preceptos convencionales sin extraviar el rumbo de la Convención ni 
alterar su signo fundamental. Por el contrario, éstos se han afirmado y fortalecido. La 
relectura de los textos --característica de los tribunales constitucionales en el sistema 
nacional y de los tribunales convencionales en el internacional-- permite mantener al día 
la tutela de los derechos y responder a las novedades que aporta el desarrollo en las 
relaciones entre el individuo y el poder público. 
 
2. Así adquiere vigencia el concepto sustentado por la Corte Interamericana, 
informada en este extremo por la jurisprudencia europea, cuando afirma que “los 
tratados de derechos humanos son instrumentos vivos cuya interpretación tiene que 
acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal 
interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación 
consagradas en el (…) artículo 29 (de la Convención Americana), así como las 
establecidas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados”.  
 
3. Desde luego, nada de esto implica que el tribunal ponga en movimiento su 
imaginación y altere los lineamientos de la Convención, sin pasar por las instancias 
normativas formales. No se trata, en suma, de “reformar” el texto de aquélla, sino de 
desarrollar las decisiones jurídicas del ordenamiento para que mantenga su “capacidad de 
respuesta” frente a situaciones que los autores del instrumento no tuvieron a la vista, 
pero que implican cuestiones esencialmente iguales a las consideradas en esa normativa, 
y que traen consigo problemas específicos y requieren soluciones puntuales, extraídas, 
por supuesto, de los valores, principios y normas en vigor. En esta dirección ha marchado 
la jurisprudencia interamericana, gobernada por las disposiciones suscritas en 1969, en 
las que ha sabido encontrar, generalmente, el significado actual y pertinente para 
enfrentar y resolver las condiciones de cada nueva etapa. Abundan los ejemplos de este 
desarrollo. 
 
4. Entre los temas examinados con mayor frecuencia por la Corte Interamericana se 
halla el llamado debido proceso legal, concepto desenvuelto por la regulación y la 
jurisprudencia angloamericana. El Pacto de San José no invoca, literalmente, el “debido 
proceso”. Con otras palabras, sin embargo, organiza el sistema de audiencia, defensa y 
decisión entrañado en aquel concepto. Cumple esta misión --esencial para la tutela de los 
derechos humanos-- con diversas expresiones y en distintos preceptos, entre ellos el 
artículo 8º, que figura bajo el rubro de “Garantías judiciales”. Lo que se pretende con ello 
es asegurar al individuo que los órganos del Estado llamados a determinar sus derechos y 
deberes --en múltiples vertientes-- lo harán a través de un procedimiento que provea a la 
persona con los medios necesarios para defender sus intereses legítimos y obtener 
pronunciamientos debidamente motivados y fundados, de manera que se halle bajo el 
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amparo de la ley y al abrigo del arbitrio. 
 
5. Si el destinatario de la tutela que ofrece la Convención y el aplicador de ésta se 
detienen en la letra de las expresiones, conforme fueron escritas hace varias décadas, 
limitará la expectativa de protección --aquél-- y la posibilidad de otorgarla  --éste-- a los 
supuestos de juicio formal seguido ante los órganos judiciales. En efecto, el artículo 8º 
alude a garantías “judiciales”, y en seguida se refiere a un “juez o tribunal”. Sin embargo, 
este alcance limitado sería notoriamente insuficiente, hoy día, para alcanzar los objetivos 
que se ha propuesto el sistema internacional de protección de los derechos humanos. Si 
las garantías provistas por el artículo 8º, que gobierna los más relevantes asuntos de la 
tutela procesal, se contrajeran al desempeño de los órganos judiciales, quedaría en 
desamparo la definición de derechos y libertades que se realiza por otras vías, 
formalmente distintas de la judicial, pero materialmente cercanas a ésta en cuanto sirven 
al mismo fin: definir derechos y fijar deberes. 
 
6. Por ejemplo, en diversos países la solución de las controversias entre la 
Administración Pública y el ciudadano se encomienda a los órganos judiciales; en otros, 
se entrega a órganos localizados fuera del Poder Judicial, bajo rubros jurisdiccionales o 
administrativos. En algunos Estados, la investigación de los delitos y la decisión sobre el 
empleo de la vía penal, una vez establecidos ciertos datos de hecho y derecho, queda en 
manos de una autoridad administrativa, el Ministerio Público --que ciertamente no es juez 
o tribunal--, mientras en otros se confía a jueces de instrucción, que tienen aquella 
naturaleza formal y material. Algunas decisiones trascendentales sobre afectación de 
propiedades, definición de derechos entre miembros de distintos sectores sociales, 
responsabilidad de servidores públicos y medidas de protección de niños y adolescentes 
(diferentes de las que son consecuencia de la violación de la ley penal) se han depositado 
en instancias judiciales, pero otras --que implican privación de derechos y sujeción a 
deberes-- quedan a cargo de instancias de carácter diferente. Las experiencias nacionales 
históricas y contemporáneas permitirían agregar nuevos y abundantes ejemplos. 
 
7. La jurisprudencia de la Corte Interamericana a propósito del debido proceso, la 
tutela judicial, las garantías procesales o la preparación y el ejercicio de la defensa de los 
particulares --expresiones que coinciden en una sola preocupación--  ha desarrollado en 
sentido progresivo --invariablemente garantista-- los datos del debido proceso. Esa 
jurisprudencia ha establecido, de esta forma, lo que denominé la “frontera actual del 
procedimiento” (Voto razonado a la Opinión Consultiva OC-16), que se mueve como 
resulta necesario, sin capricho ni aventura, para ajustar la defensa de los seres humanos 
frente a requerimientos emergentes.  
 
8. Así, la Corte ha establecido que el derecho del detenido extranjero a ser informado 
acerca de la asistencia consular que puede recibir –un derecho que no se plantea frente a 
órganos judiciales-- constituye un derecho dentro del marco del debido proceso; que las 
garantías previstas en el proceso penal --contempladas en el párrafo 2 del artículo 8º-- 
son igualmente aplicables al procedimiento administrativo, en tanto éste implica, como 
aquél, una expresión del poder sancionador del Estado; que los derechos estatuidos en 
favor del inculpado en el ámbito penal deben ser atraídos, igualmente, a otros órdenes 
del procedimiento, en cuanto resulte aplicable a éstos, etcétera.  
 
9. Todo ello --y desde luego me percato de que se trata de hipótesis de distinto 
signo, pero vinculadas por  un mismo hilo conductor-- pone de manifiesto una sola 
orientación tutelar que se identifica por el propósito de que las decisiones de las 
autoridades que definen derechos y deberes individuales, cualesquiera que aquéllas y 
éstos sean, satisfagan condiciones mínimas de objetividad, racionalidad y legalidad. 
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10. En el Caso Claude Reyes he sostenido que la decisión del órgano administrativo 
que dispuso la información a la que tendrían acceso los solicitantes y aquella otra que no 
podrían recibir, constituyó un acto de definición de derechos --en la especie, el derecho 
de buscar y recibir determinada información, en los términos del artículo 13 del Pacto de 
San José-- en cuya emisión no se observaron ciertas garantías previstas en el artículo 8º 
de la misma Convención. Esta inobservancia determinó que además de la afectación del 
artículo 13, sobre libertad de pensamiento y expresión, declarada por unanimidad de los 
integrantes de la Corte Interamericana, se presentase una vulneración del artículo 8º, a 
juicio de la mayoría, no seguido por dos integrantes de la Corte, por cuyo parecer tengo 
el mayor aprecio. De ahí que me permita expresar, en consecuencia de ese aprecio que 
me merecen mis colegas --lo mismo cuando coinciden que cuando difieren--, mis puntos 
de vista personales en un cotejo de opiniones legítimo y constructivo. 
 
11. Obviamente, en la etapa administrativa de sus gestiones, los solicitantes de 
información no se encontraban dentro de un proceso judicial seguido ante un juez o 
tribunal, sino intervenían en un procedimiento administrativo desarrollado ante una 
autoridad de esta naturaleza. Sin embargo, ésta se hallaba obligada --en mi concepto-- a 
actuar dentro del mismo cauce previsto por el artículo 8º, en todo lo que resultase 
pertinente y aplicable, en la medida en que su decisión definiría el derecho de los 
solicitantes.  
 
12. La necesidad de atender las exigencias del artículo 8º no deriva, a mi entender, 
del carácter de la autoridad dentro de la estructura del Estado, sino de la naturaleza de la 
función que ésta ejerce en el caso concreto y de la trascendencia que dicho ejercicio 
puede tener en relación con los derechos y los deberes del ciudadano que comparece 
ante ella, esgrimiendo el derecho que considera tener y aguardando la decisión fundada 
que debe recaer a la pretensión que manifiesta. 
 
13. La decisión de aquella autoridad administrativa podía ser combatida ante un 
órgano judicial --como en efecto se intentó-- para que éste dispusiera en definitiva, y la 
garantía del artículo 8.1 de la Convención era claramente aplicable al mencionado órgano 
judicial. Sin embargo, también es cierto que la existencia de un medio de control de la 
legalidad, por vía judicial, no implica que el primer tramo en el ejercicio del poder de 
decisión sobre derechos y deberes individuales quede sustraído a las garantías del 
procedimiento, a cambio de que éstas existan cuando se ingresa al segundo tramo de 
aquel ejercicio, una vez abierto un proceso ante la autoridad judicial. En rigor, es preciso 
observar las garantías en todas las etapas, cada una de las cuales lleva, de manera 
provisional o definitiva, a la determinación de los derechos. El control que la última etapa 
promete al particular, no justifica que en la primera -- cualquiera que sea, técnicamente, 
su encadenamiento-- se dejen de lado esas garantías con la expectativa de recibirlas 
posteriormente. 
 
14. Considero, en fin, que las garantías del artículo 8º, en el sentido que encuentra en 
ellas la actual jurisprudencia de la Corte, no se aplican solamente al juicio o proceso, sino 
al procedimiento del que depende, como he señalado reiteradamente, la definición de 
derechos y deberes. De nuevo subrayo que esa aplicabilidad tiene el alcance que en cada 
caso permiten las características del procedimiento correspondiente. Por ello me refiero al 
deber de fundamentación y no a todos y cada uno de los deberes abarcados en el artículo 
8º, tanto literalmente como a través de los renovados alcances que ha establecido la 
jurisprudencia interamericana. 
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
 


CASO GOMES LUND Y OTROS (“GUERRILHA DO ARAGUAIA”) VS. BRASIL 
 
 


SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2010 
 


(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 
 
 
En el caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), 
 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, 
“la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes Jueces: 
 
 Diego García-Sayán, Presidente;  
 Leonardo A. Franco, Vicepresidente; 


Manuel E. Ventura Robles, Juez; 
 Margarette May Macaulay, Jueza; 
 Rhadys Abreu Blondet, Jueza; 
 Alberto Pérez Pérez, Juez; 
 Eduardo Vio Grossi, Juez, y 
 Roberto de Figueiredo Caldas, Juez ad hoc; 
  
presentes, además, 
 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta, 
 
de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”) y con 
los artículos 30, 38.6, 59 y 61 del Reglamento de la Corte (en adelante “el 
Reglamento”)1, dicta la presente Sentencia. 


                                                     
1  Conforme a lo dispuesto en el artículo 79.1 del Reglamento de la Corte que entró en vigencia el 1 
de junio de 2010, “[l]os casos contenciosos que ya se hubiesen sometido a la consideración de la Corte 
antes del 1 de enero de 2010 se continuarán tramitando, hasta que se emita sentencia, conforme al 
Reglamento anterior”. De tal modo, el Reglamento de la Corte mencionado en la presente Sentencia 
corresponde al instrumento aprobado por el Tribunal en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 
16 al 25 de noviembre de 2000, y reformado parcialmente en su LXXXII Período Ordinario de Sesiones, 
celebrado del 19 al 31 de enero de 2009. 
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I 
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 


 
1. El 26 de marzo de 2009, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 
61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante también “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la Corte una 
demanda en contra de la República Federativa de Brasil (en adelante “el Estado”, 
“Brasil” o “la Unión”), la cual se originó en la petición presentada el 7 de agosto de 
1995 por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y Human Rights 
Watch/Americas en nombre de personas desaparecidas en el contexto de la Guerrilha 
do Araguaia (en adelante también “la Guerrilla”) y sus familiares2. El 6 de marzo de 
2001 la Comisión emitió el Informe de Admisibilidad No. 33/013 y el 31 de octubre de 
2008 aprobó el Informe de Fondo No. 91/08, en los términos del artículo 50 de la 
Convención, el cual contenía determinadas recomendaciones para el Estado4. Dicho 
informe fue notificado a Brasil el 21 de noviembre de 2008 y se le concedió un plazo 
de dos meses para comunicar las acciones emprendidas con el propósito de 
implementar las recomendaciones de la Comisión. Pese a las dos prórrogas concedidas 
al Estado, los plazos para presentar información sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones transcurrieron sin que hubiese una “implementación satisfactoria de 
las [mismas]”. Ante ello, la Comisión decidió someter el caso a la jurisdicción de la 
Corte, considerando que representaba “una oportunidad importante para consolidar la 
jurisprudencia interamericana sobre las leyes de amnistía en relación con las 
desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, y la resultante obligación de los 
Estados de hacer conocer la verdad a la sociedad e investigar, procesar y sancionar 
graves violaciones de derechos humanos”. Asimismo, la Comisión enfatizó el valor 
histórico del caso y la posibilidad del Tribunal de afirmar la incompatibilidad de la Ley 
de Amnistía y de las leyes sobre secreto de documentos con la Convención Americana. 
La Comisión designó como delegados a los señores Felipe González, Comisionado, y 
Santiago A. Canton, Secretario Ejecutivo, y como asesores legales a la señora 
Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, y a los abogados Lilly Ching Soto 
y Mario López Garelli, especialistas de la Secretaría Ejecutiva. 
 


                                                     
2  Posteriormente, se sumaron como peticionarios la Comisión de Familiares de Muertos y 
Desaparecidos Políticos del Instituto de Estudios de la Violencia del Estado, la señora Angela Harkavy y el 
Grupo Tortura Nunca Más de Río de Janeiro. 
 
3  En el Informe de Admisibilidad No. 33/01 la Comisión declaró admisible el caso No. 11.552 en 
relación con la presunta violación de los artículos 4, 8, 12, 13 y 25, en concordancia con el artículo 1.1, 
todos de la Convención Americana, así como de los artículos I, XXV y XXVI de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante “Declaración Americana”), (expediente de anexos a la 
demanda, apéndice 3, tomo III, folio 2322). 
 
4  En el Informe de Fondo No. 91/08 la Comisión concluyó que el Estado era responsable por las 
violaciones a los derechos humanos establecidos en los artículos I, XXV y XXVI de la Declaración Americana 
y 4, 5 y 7, en conexión con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las víctimas 
desaparecidas; en los artículos XVII de la Declaración Americana y 3, en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio de las víctimas desaparecidas; en los artículos I de la Declaración 
Americana y 5, en conexión con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares de 
los desaparecidos; en el artículo 13, en relación con el artículo 2 de la Convención Americana, en perjuicio 
de los familiares de los desaparecidos; en los artículos XVIII de la Declaración Americana y 8.1 y 25, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, en perjuicio de las víctimas desaparecidas y 
de sus familiares en virtud de la aplicación de la Ley de Amnistía, y en los artículos XVIII de la Declaración 
Americana y 8.1 y 25, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las 
víctimas desaparecidas y de sus familiares, en virtud de la ineficacia de las acciones judiciales no penales 
interpuestas en el marco del presente caso (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo VII, folio 
3655). 
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2. Según indicó la Comisión, la demanda se refiere a la alegada “responsabilidad 
[del Estado] en la detención arbitraria, tortura y desaparición forzada de 70 personas, 
entre miembros del Partido Comunista de Brasil […] y campesinos de la región, […] 
resultado de operaciones del Ejército brasileño emprendidas entre 1972 y 1975 con el 
objeto de erradicar a la Guerrilha do Araguaia, en el contexto de la dictadura militar de 
Brasil (1964–1985)”. Asimismo, la Comisión sometió el caso ante la Corte porque, “en 
virtud de la Ley No. 6.683/79 […], el Estado no llevó a cabo una investigación penal 
con el objeto de juzgar y sancionar a las personas responsables de la desaparición 
forzada de 70 víctimas y la ejecución extrajudicial de Maria Lúcia Petit da Silva […]; 
porque los recursos judiciales de naturaleza civil con miras a obtener información sobre 
los hechos no han sido efectivos para garantizar a los familiares de los desaparecidos y 
de la persona ejecutada el acceso a información sobre la Guerrilha do Araguaia; 
porque las medidas legislativas y administrativas adoptadas por el Estado han 
restringido indebidamente el derecho de acceso a la información de los familiares; y 
porque la desaparición de las víctimas, la ejecución de Maria Lúcia Petit da Silva, la 
impunidad de sus responsables y la falta de acceso a la justicia, a la verdad y a la 
información, han afectado negativamente la integridad personal de los familiares de los 
desaparecidos y de la persona ejecutada”. La Comisión solicitó al Tribunal que declare 
que el Estado es responsable por la violación de los derechos establecidos en los 
artículos 3 (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica), 4 (derecho a la 
vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7 (derecho a la libertad personal), 8 
(garantías judiciales), 13 (libertad de pensamiento y expresión) y 25 (protección 
judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con las 
obligaciones previstas en los artículos 1.1 (obligación general de respeto y garantía de 
los derechos humanos) y 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho interno) de la 
misma. Finalmente, solicitó a la Corte que ordene al Estado la adopción de 
determinadas medidas de reparación. 
 
3. El 18 de julio de 2009 el Grupo Tortura Nunca Más de Río de Janeiro, la 
Comisión de Familiares de Muertos y Desaparecidos Políticos del Instituto de Estudios 
de la Violencia del Estado y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (en 
adelante “los representantes”) presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas (en adelante “el escrito de solicitudes y argumentos”), en los términos del 
artículo 24 del Reglamento. En dicho escrito solicitaron al Tribunal que declare, “[e]n 
relación con la desaparición forzada de las [presuntas] víctimas […] y la total 
impunidad referente a los hechos”, la responsabilidad internacional del Estado 
brasileño por la violación de los artículos 3, 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención, todos en 
conexión con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, así como de los artículos 1, 
2, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en 
adelante también “Convención Interamericana contra la Tortura”); de los artículos 8 y 
25, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana y de los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura por la falta de investigación 
y debida diligencia en los procedimientos en el ámbito interno; de los artículos 1.1, 2, 
13, 8 y 25 de la Convención por las restricciones indebidas al derecho de acceso a la 
información; de los artículos 1.1, 8, 13 y 25 de la Convención por la violación del 
derecho a la verdad, y del artículo 5 de la Convención por la violación de la integridad 
personal de los familiares de las presuntas víctimas desaparecidas. En consecuencia, 
requirieron a la Corte que ordene diversas medidas de reparación. Los familiares de 48 
presuntas víctimas, mediante poderes de representación otorgados en diversas fechas, 
designaron como sus representantes legales a las organizaciones ya mencionadas, las 
cuales son representadas, a su vez, por las señoras Cecília Maria Bouças Coimbra, 
Elizabeth Silveira e Silva y Victória Lavínia Grabois Olímpio (Grupo Tortura Nunca 
Más); Criméia Alice Schmidt de Almeida (Comisión de Familiares de Muertos y 
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Desaparecidos Políticos del Instituto de Estudios de la Violencia del Estado), y Viviana 
Krsticevic, Beatriz Affonso, Helena Rocha y el señor Michael Camilleri (CEJIL). 
 
4. El 31 de octubre de 2009 el Estado presentó un escrito en el cual interpuso tres 
excepciones preliminares, contestó la demanda y formuló observaciones al escrito de 
solicitudes y argumentos (en adelante “contestación de la demanda”). El Estado 
solicitó al Tribunal que considere fundadas las excepciones preliminares y, en 
consecuencia: a) reconozca la incompetencia ratione temporis para examinar las 
supuestas violaciones ocurridas antes del reconocimiento de la jurisdicción contenciosa 
de la Corte por Brasil; b) se declare incompetente en razón de la falta de agotamiento 
de los recursos internos, y c) archive de inmediato el presente caso ante la manifiesta 
falta de interés procesal de los representantes. Subsidiariamente, en cuanto al fondo, 
Brasil solicitó al Tribunal que reconozca “todas las acciones emprendidas en el ámbito 
interno” y “juzgue improcedente los pedidos [de la Comisión y de los representantes] 
en razón de que está siendo construida en el país una solución, compatible con sus 
particularidades, para la consolidación definitiva de la reconciliación nacional”. El 
Estado designó al señor Hildebrando Tadeu Nascimento Valadares como Agente y a las 
señoras Márcia Maria Adorno Calvalcanti Ramos, Camila Serrano Giunchetti, Cristina 
Timponi Cambiaghi y Bartira Meira Ramos Nagado y a los señores Sérgio Ramos de 
Matos Brito y Bruno Correia Cardoso como Agentes Alternos.  
 
5. De conformidad con el artículo 38.4 del Reglamento, el 11 y el 15 de enero de 
2010, la Comisión y los representantes presentaron, respectivamente, sus alegatos a 
las excepciones preliminares opuestas por el Estado. 
 
 


II 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 


 
6. La demanda de la Comisión fue notificada al Estado y a los representantes el 18 
de mayo de 20095. Durante el proceso ante este Tribunal, además de la presentación 
de los escritos principales (supra párrs. 1 a 5) y otros remitidos por las partes, 
mediante resolución de 30 de marzo de 2010 el Presidente de la Corte (en adelante “el 
Presidente”) ordenó recibir, a través de declaraciones rendidas ante fedatario público 
(en adelante también “affidávit”), las declaraciones y dictámenes de: a) 26 presuntas 
víctimas, una de ellas ofrecida por la Comisión, otra propuesta conjuntamente por la 
Comisión y por los representantes, y las demás ofrecidas únicamente por los 
representantes; b) cuatro testigos, dos propuestos por los representantes y dos por el 
Estado, y c) cinco peritos, uno propuesto por la Comisión, dos por los representantes y 
dos por el Estado6, respecto de los cuales las partes tuvieron oportunidad de presentar 
observaciones. Asimismo, el Presidente convocó a la Comisión, a los representantes y 
al Estado a una audiencia pública para escuchar las declaraciones de: a) tres presuntas 
víctimas, una ofrecida conjuntamente por la Comisión y por los representantes, y dos 
propuestas por los representantes; b) cuatro testigos, uno ofrecido conjuntamente por 
la Comisión y por los representantes, uno ofrecido por los representantes y otros dos 


                                                     
5 Previo a ello, el 13 de mayo de 2009, se informó al Estado que podía designar un Juez ad hoc para 
el presente caso. La Comisión presentó un escrito titulado “Posición de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos sobre la figura del Juez ad hoc”. El 12 de junio de 2009, Brasil designó al señor Roberto 
de Figueiredo Caldas como Juez ad hoc, quien el 24 de junio de 2009 aceptó el cargo. 
 
6  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Convocatoria a Audiencia 
Pública. Resolución del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de marzo de 
2010, Punto Resolutivo Primero. 
 







 


 


6 


por el Estado; c) los dictámenes de dos peritos, uno propuesto por la Comisión y otro 
por el Estado, así como: d) los alegatos finales orales de las partes sobre las 
excepciones preliminares y los eventuales fondo, reparaciones y costas7. 
 
7. La audiencia pública fue celebrada los días 20 y 21 de mayo de 2010 durante el 
LXXXVII Período Ordinario de Sesiones de la Corte, llevado a cabo en la sede del 
Tribunal8. 
 
8. Por otra parte, el Tribunal recibió ocho escritos en calidad de amicus curiae de 
las siguientes personas e instituciones 9 : a) Open Society Justice Initiative, 
Commonwealth Human Rights Initiative, Open Democracy Advice Centre y South 
African History Initiative, en relación con el derecho a la verdad y al acceso a la 
información10; b) Grupo de Investigación de Derechos Humanos en la Amazonía, en 
relación con la Ley de Amnistía11; c) Orden de Abogados de Brasil, sección de Río de 
Janeiro, sobre, inter alia, los efectos de una eventual sentencia de la Corte 
Interamericana y la decisión emitida en el marco de la Arguição de Descumprimento de 
Preceito Fundamental No. 153 (en adelante también “Acción de Incumplimiento de 
Precepto Fundamental No. 153” o “Acción de Incumplimiento No.153”)12; d) Grupo de 
Enseñanza, Investigación y Extensión “Democracia y Justicia de Transición” de la 


                                                     
7  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Convocatoria a Audiencia Pública, supra 
nota 6, Punto Resolutivo Cuarto.  
 
8  A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión Interamericana: Felipe González, Comisionado; 
Santiago A. Canton, Secretario Ejecutivo; Catalina Botero, Relatora Especial para la Libertad de Expresión, y 
Lilly Ching Soto, Leonardo Hidaka y Alejandra Negrete, asesores legales; b) por los representantes: Viviana 
Krsticevic, Beatriz Affonso y Helena Rocha de CEJIL, y Victória Lavínia Grabois Olímpio del Grupo Tortura 
Nunca Más de Rio de Janeiro, y c) por el Estado: Hildebrando Tadeu Nascimento Valadares, Embajador de 
Brasil en Costa Rica; Gláucia Silveira Gauch, Carlos Eduardo da Cunha Oliveira, Camilla Serrano Giunchetti, 
Mauricio Candeloro, Rodrigo Wanderley Lima y Francisco Samuel Barzotto, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Cristina Timponi Cambiaghi y Bartira Meira Ramos Nagado, de la Secretaría Especial de los 
Derechos Humanos de la Presidencia de la República; Sérgio Ramos de Matos Brito y Ana Claudia de Sousa 
Freitas, de la Abogacía General de la Unión; Mauro Almeida Noleto, del Ministerio de Justicia; Paulo Massi 
Dallari, de la Casa Civil; Célia Cristina Whitaker, de la Secretaría Especial de Derechos Humanos de la 
Municipalidad de São Paulo; Bruno Correia Cardoso, del Ministerio de Defensa; Gerson Menandro, del 
Ejército; Miguel Alejandro Gutiérrez Pizarro, de la Embajada de Brasil en Costa Rica, y Manoel Lauro Volkmer 
de Castilho, magistrado. Previo a la celebración de dicha audiencia pública, el 6 de mayo de 2010, Brasil 
solicitó, inter alia, posponerla para el siguiente período de sesiones del Tribunal y dividirla en dos, de manera 
que se realizara una audiencia pública de excepciones preliminares y, en su caso, otra sobre el fondo. 
Subsidiariamente, en caso que no se admitiera ese pedido, el Estado solicitó que la audiencia pública 
convocada para el 20 y el 21 de mayo de 2010 sólo fuera de excepciones preliminares. Tras considerar las 
observaciones de la Comisión y de los representantes, la Corte no admitió las solicitudes del Estado 
(expediente de fondo, tomo VI, folios 2709 y 2710). 
 
9  El Tribunal recibió otros escritos que fueron presentados fuera de plazo o que no tenían utilidad o 
relación con el objeto del presente caso y, por ello, no son admitidos ni mencionados en la presente 
Sentencia. 
 
10  El escrito fue recibido en la Secretaría de la Corte el 7 de junio de 2010 y está firmado por James A. 
Goldston y Darian K. Pavli de Open Society Justice Initiative; Maja Daruwala de Common Wealth Human 
Rights Initiative, Alison Tilley de Open Democracy Advice Centre, y Catherine Kennedy de South African 
History Archive. Las copias de dicho escrito en inglés y en español fueron recibidas el 3 y el 4 de junio de 
2010, respectivamente, mientras que la versión en portugués fue recibida el 12 de julio de 2010. 
 
11  El escrito y sus anexos fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 4 de junio de 2010. El escrito 
está firmado por Sílvia Maria da Silveira Loureiro y Jamilly Izabela de Brito Silva.  
 
12  El escrito y sus anexos fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 10 de junio de 2010 y está 
firmado por Guilherme Peres de Oliveira, Ronaldo Cramer y Wadih Damous. Una copia de dicho escrito fue 
recibida el 4 de junio de 2010. 
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Universidad Federal de Uberlândia, sobre, inter alia, la extensión de la Ley de Amnistía 
y la importancia del presente caso para garantizar el derecho a la memoria y a la 
verdad13; e) José Carlos Moreira da Silva Filho, Rodrigo Lentz, Gabriela Mezzanotti, 
Fernanda Frizzo Bragato, Jânia Maria Lopes Saldanha, Luciana Araújo de Paula, 
Gustavo Oliveira Vieira, Ana Carolina Seffrin, Leonardo Subtil, Castor Bartolome Ruiz, 
André Luiz Olivier da Silva, Sheila Stolz da Silveira, Cecília Pires, Sólon Eduardo Annes 
Viola, el Grupo de Investigación “Derecho a la Memoria y a la Verdad y Justicia de 
Transición” (Pontificia Universidad Católica de Río Grande do Sul), el Núcleo de 
Investigación y Extensión de la Universidad Federal de Rio Grande, el Movimiento 
Nacional de Educación en Derechos Humanos y Acceso, Ciudadanía y Derechos 
Humanos, el Grupo de Investigación “Delmas-Marty: Internacionalización del Derecho 
y Emergencia de un Derecho Mundial”, el Grupo de Investigación “Fundamentación 
Ética de los Derechos Humanos”, la Cátedra UNESCO/UNISINOS “Derechos Humanos y 
Violencia, Gobierno y Gobernancia”, el Curso de Graduación en Derecho y el Núcleo de 
Derechos Humanos, todos vinculados a la Universidad del Valle del Río de los Sinos, 
sobre, inter alia, las eventuales consecuencias de este proceso en la justicia 
transicional en Brasil14; f) Justicia Global, respecto de la incompatibilidad de la Ley de 
Amnistía brasileña con la Convención Americana15; g) Equipo del Núcleo de Derechos 
Humanos del Departamento de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Río de 
Janeiro, sobre el derecho de acceder a la información en poder del Estado16, y h) 
Asociación Jueces para la Democracia, sobre el derecho a la memoria y a la verdad con 
relación a la ley de amnistía17.  
 
9. El 21 de junio de 2010 la Comisión y el Estado remitieron sus alegatos finales 
escritos, mientras que los representantes lo hicieron horas después de vencido el plazo 
sin recibir objeciones, siendo admitido por el Tribunal. Dichos escritos fueron 
transmitidos para que las partes hicieran las observaciones que estimaran pertinentes 
sobre determinados documentos adjuntos a ellos. Las partes se manifestaron sobre 
tales documentos, y los representantes, además, remitieron documentos adicionales. 
 
 


                                                     
13  El escrito y su anexo fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 4 de junio de 2010. El escrito 
está firmado por Adriano Soares Loes, Ailime Silva Ferreira, Alexandre Garrido da Silva, Anna Paula Santos 
de Souza, Bruna Arantes Vieira, Bárbara de Almeida Andrade Braga, Caroline Milagre Pereira, Carolina 
Nogueira Teixeira de Menezes, Ana Clara Neves da Silveira, Érika Cristina Camilo Camin, Felipe Martins 
Vitorino, Flávia Ferreira Jacó de Menezes, Géssika Sampaio da Fonseca, Jéssica da Silva Rehder, José Carlos 
Cunha Muniz Filho, Júlia Palmeira Macedo, Lara Caroline Miranda, Marcela Marques Maciel, Marco Túlio de 
Castro Caliman, Marcos Augusto Freitas Ribeiro, Mariana Rezende Guimarães, Maristela Medina Faria, Marília 
Freitas Lima, Mayara Bastos Mundin, Michelle Gonçalves, Monique Saito, Pablo Cardoso de Andrade, Paula 
Almeida Faria, Públio Dezopa Parreira, Pedro do Prado Möller, Rafael Momenté Castro, Raphael Siqueira 
Neves, Régis Cardoso Andrade, Renata Cardoso Fernandes, Roberta Camineiro Baggio, Samara Mariana de 
Castro, Sara Mirando Magno Freixo, Túlio César Rossetti y Vagner Bruno Caparelli Carqui.  
 
14  El escrito fue recibido en la Secretaría de la Corte el 7 de junio de 2010 y está firmado por José 
Carlos Moreira da Silva Filho, Fernanda Frizzo Bragato y Rodrigo Lentz. Una copia de dicho escrito fue 
recibida el 4 de junio de 2010.  
 
15  El escrito y su anexo fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 5 de junio de 2010. El escrito 
está firmado por Andressa Caldas, Sandra Carvalho, Luciana Garcia, Renata Lira, Tamara Melo y Fernando 
Delgado. Una copia de dicho escrito fue recibida el 7 de junio de 2010.  
 
16  El escrito y sus anexos fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 7 de junio de 2010. El escrito 
está firmado por Márcia Nina Bernardes, Natália Frickmann, Teresa Labrunie, Paula D’Angelo, Natália 
Damazio y Maria Fernanda Marques. Una copia de dicho escrito fue recibida el 4 de junio de 2010.  
 
17  El escrito y sus anexos fueron recibidos en la Secretaría de la Corte el 7 de junio de 2010. El escrito 
está firmado por Luís Fernando Camargo de Barros Vidal y Kenarik Boujikian Felippe.  
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III 
EXCEPCIONES PRELIMINARES 


 
10. En su contestación de la demanda el Estado interpuso tres excepciones 
preliminares: a) falta de competencia del Tribunal en razón del tiempo para examinar 
determinados hechos; b) falta de agotamiento de los recursos internos, y c) falta de 
interés procesal de la Comisión y de los representantes. Posteriormente, en la 
audiencia pública el Estado añadió como excepción preliminar la “regla de la cuarta 
instancia” en relación con un hecho que calificó como superviniente (infra párrs. 44 y 
47).  
 
11. Si bien la Convención Americana y el Reglamento no desarrollan el concepto de 
“excepción preliminar”, en su jurisprudencia la Corte ha afirmado reiteradamente que 
por este medio se cuestiona la admisibilidad de una demanda o la competencia del 
Tribunal para conocer determinado caso o alguno de sus aspectos, en razón de la 
persona, la materia, el tiempo o el lugar18. La Corte ha señalado que una excepción 
preliminar tiene por finalidad obtener una decisión que prevenga o impida el análisis 
sobre el fondo del aspecto cuestionado o del caso en su conjunto. Por ello, el 
planteamiento debe satisfacer las características jurídicas esenciales en contenido y 
finalidad que le confieran el carácter de “excepción preliminar”. Los planteamientos 
que no tengan tal naturaleza, como por ejemplo los que se refieren al fondo de un 
caso, pueden ser formulados mediante otros actos procesales admitidos en la 
Convención Americana o el Reglamento, pero no bajo la figura de una excepción 
preliminar19. 
 


A. Falta de competencia temporal del Tribunal  
 


1. Alegatos de las partes 
 
12. El Estado alegó la incompetencia de la Corte Interamericana para examinar 
supuestas violaciones que habrían ocurrido previo al reconocimiento de la competencia 
contenciosa del Tribunal. Dicho reconocimiento fue realizado “bajo reserva de 
reciprocidad y para hechos posteriores al 10 de diciembre de 1998”. No obstante, 
Brasil reconoció la jurisprudencia de la Corte en el sentido que puede conocer las 
violaciones continuadas o permanentes, aún cuando inicien antes del reconocimiento 
de competencia contenciosa del Tribunal, siempre que se prolonguen con posterioridad 
al mismo, aunque enfatizó que resulta inequívoca la falta de competencia para conocer 
sobre las detenciones arbitrarias, los actos de tortura y las ejecuciones extrajudiciales 
ocurridas con anterioridad al 10 de diciembre de 1998. 
 
13. La Comisión alegó que, en virtud de las fechas de ratificación de la Convención 
Americana y del reconocimiento de la competencia contenciosa del Tribunal por parte 
del Estado, la demanda se refiere únicamente a las violaciones a los derechos previstos 
                                                     
18  Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. 
Serie C No. 67, párr. 34; Caso Garibaldi Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de septiembre de 2009. Serie C No. 203, párr. 17, y Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie 
C No. 213, párr. 35. En el mismo sentido, cfr. artículo 79 del Reglamento de la Corte Internacional de 
Justicia. Disponible en: http://www.icj-cij.org/homepage/sp/icjrules.php; último acceso el 20 de noviembre 
de 2010. 
 
19 Cfr. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 39; Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 17, y 
Caso Manuel Cepeda Vargas, supra nota 18, párr. 35. 
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en la Convención Americana que persisten después de dicho reconocimiento de 
competencia, en razón de la naturaleza continuada de la desaparición forzada, o que 
son posteriores a dicho reconocimiento. De este modo, afirmó que la Corte tiene 
competencia para conocer las violaciones presentadas en la demanda. 
 
14. Los representantes alegaron que las violaciones denunciadas en el presente 
caso se refieren a las desapariciones forzadas de las presuntas víctimas; a la 
impunidad que resulta de la falta de investigación, juzgamiento y sanción de los 
responsables por dichos actos, y a la ineficacia de las medidas adoptadas para 
respetar, proteger y garantizar el derecho a la verdad y a la información. Señalaron 
que la posible fecha del inicio de las desapariciones no restringe ni limita la 
competencia ratione temporis del Tribunal, pues se trata de una violación de carácter 
permanente y continuado. Adicionalmente, las alegadas violaciones relacionadas con 
los derechos a la información, a la verdad y a la justicia persisten con posterioridad a 
la ratificación de la Convención Americana y al reconocimiento de la jurisdicción de la 
Corte por parte del Estado. Por ello, los representantes solicitaron al Tribunal que 
rechace esta excepción preliminar. No obstante, señalaron que una de las personas 
desaparecidas fue identificada en 1996 y que, en consecuencia, la Corte carece de 
competencia para pronunciarse respecto de su desaparición forzada. 
 


2. Consideraciones de la Corte 
 
15. A efectos de determinar si tiene o no competencia para conocer un caso o un 
aspecto del mismo, de acuerdo con el artículo 62.1 de la Convención Americana20, el 
Tribunal debe tomar en consideración la fecha de reconocimiento de la competencia 
por parte del Estado, los términos en que el mismo se ha dado y el principio de 
irretroactividad, dispuesto en el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados de 196921.  
 
16. Brasil reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana el 10 de 
diciembre de 1998 y en su declaración indicó que el Tribunal tendría competencia 
respecto de “hechos posteriores” a dicho reconocimiento22. Con base en lo anterior y 
en el principio de irretroactividad, la Corte no puede ejercer su competencia 
contenciosa para aplicar la Convención y declarar una violación a sus normas cuando 
los hechos alegados o la conducta del Estado que pudieran implicar su responsabilidad 


                                                     
20  El artículo 62.1 de la Convención establece:  
Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y 
sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de esta Convención. 
 
21  Dicha norma establece que “[l]as disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de 
ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para 
esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente 
se desprenda del tratado o conste de otro modo”. 
 
22  El reconocimiento de competencia hecho por Brasil el 10 de diciembre de 1998 señala que “[e]l 
Gobierno de la República Federativa de Brasil declara que reconoce, por tiempo indeterminado, como 
obligatoria y de pleno derecho, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en todos 
los casos relacionados con la interpretación o aplicación de la Convención Americana [sobre] Derechos 
Humanos, de conformidad con el artículo 62 de la misma, bajo reserva de reciprocidad y para hechos 
posteriores a esta Declaración”. Cfr. Información general del Tratado: Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Brasil, reconocimiento de competencia. Disponible en http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-
32.html; último acceso el 18 de noviembre de 2010. 
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internacional son anteriores a dicho reconocimiento de la competencia23 . Por ello, 
queda fuera de la competencia del Tribunal la alegada ejecución extrajudicial de la 
señora Maria Lúcia Petit da Silva, cuyos restos mortales fueron identificados en 1996, 
es decir, dos años antes de que Brasil reconociera la competencia contenciosa de la 
Corte, así como cualquier otro hecho anterior a dicho reconocimiento. 
 
17. Por el contrario, en su jurisprudencia constante este Tribunal ha establecido que 
los actos de carácter continuo o permanente se extienden durante todo el tiempo en el 
cual el hecho continúa, manteniéndose su falta de conformidad con la obligación 
internacional24. En concordancia con lo anterior, la Corte recuerda que el carácter 
continuo o permanente de la desaparición forzada de personas ha sido reconocido de 
manera reiterada por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos25, en el cual 
el acto de desaparición y su ejecución inician con la privación de la libertad de la 
persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece hasta 
tanto no se conozca el paradero de la persona desaparecida y los hechos no hayan sido 
esclarecidos. Por tanto, la Corte es competente para analizar las alegadas 
desapariciones forzadas de las presuntas víctimas a partir del reconocimiento de su 
competencia contenciosa efectuado por Brasil.  
 
18. Adicionalmente, el Tribunal puede examinar y pronunciarse sobre las demás 
violaciones alegadas, las cuales se fundan en hechos que ocurrieron o persistieron a 
partir del 10 de diciembre de 1998. Por lo anterior, la Corte tiene competencia para 
analizar los supuestos hechos y omisiones del Estado ocurridos después de la referida 
fecha, los cuales se relacionan con la falta de investigación, juzgamiento y sanción de 
las personas responsables, inter alia, de las alegadas desapariciones forzadas y de la 
ejecución extrajudicial; la alegada falta de efectividad de los recursos judiciales de 
carácter civil a fin de obtener información sobre los hechos; las supuestas restricciones 
al derecho de acceso a la información, y el alegado sufrimiento de los familiares.  


 
19. Con base en las consideraciones precedentes, el Tribunal encuentra 
parcialmente fundada la excepción preliminar. 
 


B. Falta de interés procesal 
 


1. Alegatos de las partes 
 
20. Brasil alegó que la Comisión reconoció y valoró las medidas de reparación 
adoptadas por el Estado en relación con el presente caso, pero que dicho órgano 
                                                     
23   Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 
de noviembre de 2004. Serie C No. 118, párr. 66; Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C No. 186, párr. 24, 
y Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 20. 
  
24  Cfr. Caso Blake Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares. Sentencia de 2 de julio de 1996. Serie C 
No. 27, párrs. 39 y 40; Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 23, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen 
Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, 
párr. 21. En el mismo sentido, artículo 14.2 del Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad del Estado por 
Hechos Internacionalmente Ilícitos. Cfr. Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas No. 
56/83 de 12 de diciembre de 2001, Anexo, U.N. Doc. A/56/49 (Vol. I)/Corr.4. 
 
25 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4, párr. 155; Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párrs. 81 y 87, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen 
Peña, supra nota 24, párrs. 59 y 60. 
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afirmó, de modo genérico, que otras medidas debían ser implementadas. A criterio del 
Estado, en razón del “exiguo lapso temporal trascurrido entre la presentación del 
Informe Parcial de Cumplimiento de Recomendaciones [respecto del Informe de Fondo 
No. 91/08] y el envío del caso a la Corte (tres días), la evaluación de la [Comisión] del 
cumplimiento de las medidas de reparación y de no repetición por ella recomendadas 
[…] resultó perjudicada”. Por otra parte, dada la información contenida en el referido 
informe estatal, Brasil estimó que el sometimiento del caso a la Corte fue inoportuno y 
“resalt[ó] la ausencia de interés procesal para concluir en el examen de fondo del 
[presente] caso”.  
 
21. En particular, el Estado destacó las medidas de reparación que adoptó en el 
presente caso, manifestando, inter alia, que: a) promulgó la Ley No. 9.140/95, 
mediante la cual “promovió el reconocimiento oficial de su responsabilidad por las 
muertes y por las desapariciones ocurridas durante el período del régimen militar” y 
pagó indemnizaciones a los familiares de cincuenta y nueve presuntas víctimas; b) 
publicó en agosto de 2007 el libro “Derecho a la Memoria y a la Verdad – Comisión 
Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos”, en el cual estableció la versión 
oficial sobre las violaciones a los derechos humanos cometidas por agentes estatales, 
“reforzando el reconocimiento público de responsabilidad del Estado”; c) realizó 
“diversos actos de naturaleza simbólica y educativa, que promovieron el rescate de la 
memoria y la verdad de los hechos ocurridos durante el […] régimen militar”; d) 
remitió al Congreso Nacional el proyecto de ley No. 5.228/09 sobre el acceso a la 
información pública; e) impulsó el proyecto “Memorias Reveladas”, relacionado con 
diversas iniciativas relativas al archivo y a la publicidad de documentos del régimen 
militar, y f) impulsó una campaña para la entrega de documentos que puedan ayudar 
en la ubicación de los desaparecidos. Adicionalmente, se realizaron diversas iniciativas 
sobre la búsqueda de los restos mortales e identificación de los desaparecidos de la 
Guerrilla, entre otras, expediciones a la región de Araguaia. Con base en lo anterior, el 
Estado concluyó que la falta de interés procesal “de los peticionarios” es consecuencia 
del hecho que “las medidas ya adoptadas [por el Estado], sumadas a las que se están 
implementando, atienden la integralidad de [sus] pedidos”. 
 
22. La Comisión señaló que el alegato del Estado no tiene la naturaleza de una 
excepción preliminar y solicitó a la Corte su rechazo. Brasil dispuso inicialmente de un 
plazo de dos meses para presentar su informe sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones del Informe de Fondo No. 91/08. Dicho plazo fue prorrogado en dos 
ocasiones y finalmente venció el 22 de marzo de 2009. Sin embargo, el 24 de marzo 
de 2009 el Estado presentó un informe parcial y solicitó una nueva prórroga de seis 
meses para presentar información adicional. Al analizar la información sometida por 
Brasil, la Comisión concluyó que no reflejaba “la adopción de medidas concretas y 
suficientes, ni de un compromiso expreso en relación con el cumplimiento de las 
recomendaciones”. Por consiguiente, “consideró agotado el procedimiento previsto en 
los artículos 48 a 50 de la Convención y decidió someter el caso a la jurisdicción de la 
Corte”. Por otra parte, expresó que no hay disposición que regule el examen de las 
respuestas estatales a las recomendaciones formuladas en el Informe de Fondo y 
tampoco está previsto un plazo mínimo para examinar la información suministrada por 
el Estado sobre el cumplimiento de sus recomendaciones.  
 
23. Adicionalmente, la Comisión manifestó que a pesar de los esfuerzos del Estado 
para implementar medidas de reparación a nivel interno, todavía no han sido 
cumplidas cabalmente las recomendaciones contenidas en el Informe de Fondo No. 
91/08 y en las solicitudes de la demanda; entre otras, aquellas medidas para: a) 
asegurar que la Ley de Amnistía 6.683/79 “no siga siendo un obstáculo para la 
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persecución penal de graves violaciones de derechos humanos que constituyan 
crímenes de lesa humanidad”; b) “determinar, a través de la jurisdicción de derecho 
común, la responsabilidad penal por las desapariciones forzadas de las [presuntas] 
víctimas”, y c) sistematizar y publicar todos los documentos referentes a las 
operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. Por lo tanto, la Comisión solicitó 
a la Corte que rechace esta excepción preliminar. 
 
24. Los representantes afirmaron la autonomía de la Comisión para evaluar el 
cumplimiento de las recomendaciones de sus informes y para decidir el sometimiento 
del caso a la Corte. Las razones para dicho sometimiento no pueden ser objeto de una 
excepción preliminar y Brasil no alegó un error de la Comisión que podría perjudicar su 
derecho de defensa. Por otra parte, el Estado pretende aplicar al presente caso una de 
las condiciones de la acción del derecho interno, que define el interés procesal como 
“la necesidad demostrada por la parte en el sentido de obtener la prestación 
jurisdiccional para garantizar la efectividad de su derecho [y] para evitar la 
perpetuación del daño sufrido”. El Estado intenta que no se analice el fondo del caso, 
bajo el argumento de que el eventual resultado de la sentencia de la Corte ya estaría 
siendo alcanzado a través de las acciones implementadas en el ámbito interno. 
Expresaron que los alegatos estatales no conciernen a la competencia de la Corte o a 
la admisibilidad del caso, sino a las medidas de reparación solicitadas por la Comisión y 
los representantes. Por lo tanto, los argumentos de Brasil se refieren a un 
“cuestionamiento estrechamente vinculado al examen de la eficacia de tales medidas” 
y, en consecuencia, no constituyen una excepción preliminar. 
 
25. Asimismo, los representantes manifestaron que las medidas adoptadas por 
Brasil son insuficientes e, incluso, una de ellas contraria a los intereses de los 
familiares. De acuerdo con los representantes, “subsisten controversias importantes 
entre los hechos denunciados […] y aquellos reconocidos por el Estado[, las cuales] se 
extienden a los derechos [debatidos] y a la eficacia de las medidas adoptadas por el 
Estado con el fin de hacer justicia, [acceder a la] verdad, prevenir futuras violaciones e 
indemnizar a los familiares de las [presuntas] víctimas desaparecidas en el presente 
caso”.  
 


2. Consideraciones de la Corte 
 
26. La Corte observa que bajo el mismo concepto de falta de interés procesal, el 
Estado se refirió en realidad a dos supuestos diferentes: a) uno relacionado con la 
actuación de la Comisión Interamericana respecto del informe estatal de respuesta al 
Informe de Fondo No. 91/08, y b) otro relacionado con las medidas de reparación 
adoptadas por Brasil, las cuales, se alega, atienden a las pretensiones de la Comisión y 
de los representantes. 
 
27. Respecto de la decisión de la Comisión Interamericana de someter un caso a la 
jurisdicción del Tribunal, éste ha sostenido reiteradamente que la valoración que hace 
la Comisión sobre la conveniencia o no del envío de un caso a la Corte es una 
atribución que le es propia y autónoma y, en consecuencia, los motivos que tuvo para 
su envío no pueden ser objeto de una excepción preliminar. Sin embargo, lo que sí 
puede ser objeto de una excepción preliminar es la omisión o la violación de todos o 
alguno de los pasos procesales indicados en los artículos 50 y 51 de la Convención, de 
manera que se provoque un desequilibrio procesal26 o un error grave que afecte el 
                                                     
26  Cfr. Caso de los 19 Comerciantes Vs. Colombia, Excepción Preliminar. Sentencia de 12 de junio de 
2002. Serie C No. 93, párr. 31. 
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derecho de defensa de alguna de las partes del caso ante la Corte27. La parte que 
afirma la existencia de un error grave debe demostrarlo28 , por lo que no resulta 
suficiente una queja o discrepancia de criterios en relación con lo actuado por la 
Comisión29. 
 
28. El Tribunal estima importante mencionar que, si bien el artículo 44 del 
Reglamento de la Comisión se refiere al sometimiento de un caso ante la Corte, no hay 
disposición alguna en la Convención ni en los Reglamentos de la Corte o de la Comisión 
que regule de manera expresa el análisis o valoración que debe realizar esta última 
sobre la respuesta del Estado a sus recomendaciones. Tampoco se encuentra 
establecido un tiempo mínimo desde que el Estado presenta su respuesta a las 
recomendaciones formuladas en el informe del artículo 50 de la Convención, para que 
la Comisión decida someter el caso al conocimiento de la Corte30. 
 
29. El Tribunal observa que la Comisión Interamericana sometió el presente caso al 
conocimiento de la Corte dos días después de que Brasil presentó su informe parcial 
respecto de las recomendaciones adoptadas por aquel órgano en su Informe de Fondo 
No. 91/08, luego de dos prórrogas concedidas al Estado, la última de las cuales venció 
el 22 de marzo de 2009. Asimismo, la Corte observa que el Estado remitió su informe 
parcial a la Comisión con dos días de retraso, el 24 de marzo de 200931. Es decir, aun 
vencido el plazo otorgado, la Comisión esperó a que el Estado informara si había o no 
adoptado medidas específicas con el objeto de cumplir con las recomendaciones, antes 
de decidir si era conveniente someter el caso al conocimiento de la Corte.  
 
30. La seguridad jurídica exige que los Estados sepan a qué atenerse en el 
procedimiento ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 32 . En 
consecuencia, si la Comisión otorga un plazo al Estado para que cumpla con las 
recomendaciones del informe, debe esperar a que éste remita su respuesta dentro del 
plazo fijado y valorarla con el objeto de decidir si someter el caso al conocimiento de la 
Corte es la alternativa más favorable para la tutela de los derechos contemplados en la 
Convención33, o si, por el contrario, las medidas adoptadas por el Estado para cumplir 
las recomendaciones de la Comisión constituyen una contribución positiva al desarrollo 
del proceso y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención 


                                                     
27  Cfr. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párr. 
66; Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. 22, y Caso Manuel Cepeda Vargas, supra nota 18, párr. 31. 
 
28  Cfr. Caso Trabajadores Cesados del Congreso, supra nota 27, párr. 66; Caso Escher y otros, supra 
nota 27, párr. 23, y Caso Manuel Cepeda Vargas, supra nota 18, párr. 31. 
 
29  Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 32; Caso Escher y otros, supra nota 
27, párr. 23, y Caso Manuel Cepeda Vargas, supra nota 18, párr. 31. 
 
30  Cfr. Caso de los 19 Comerciantes. Excepción Preliminar, supra nota 26, párr. 32. 
 
31  Cfr. Contestación de la demanda (expediente de fondo, tomo II, folio 552).  
 
32  Cfr. Caso Cayara. Excepciones Preliminares. Sentencia de 3 de febrero de 1993. Serie C No. 14, 
párr. 38, y Caso de los 19 Comerciantes. Excepción Preliminar, supra nota 26, párr. 35. 
 
33  Cfr. Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (artículos 41, 42, 44, 
46, 47, 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-13/93 de 16 
de julio de 1993. Serie A No. 13, párr. 54; Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 29, párr. 39, y Caso 
Bayarri vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 
2008. Serie C No. 187, párr. 20. 
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Americana34. En el presente caso, no se advierte un error o la inobservancia de las 
normas convencionales o reglamentarias que regulan la remisión del caso por parte de 
la Comisión ante esta Corte, sino una mera discrepancia de criterios con tal acción. 
Con base en lo anterior, el Tribunal considera que el planteamiento del Estado no 
constituye una excepción preliminar. 
 
31. Por otra parte, en cuanto a la alegada falta de interés procesal de la Comisión y 
los representantes debido a las diversas iniciativas adoptadas por Brasil en el ámbito 
interno, siguiendo su jurisprudencia35, este Tribunal recuerda que la responsabilidad 
internacional del Estado se genera inmediatamente después de cometerse un acto 
ilícito según el derecho internacional, y que la voluntad de reparar dicho acto a nivel 
interno no inhibe a la Comisión ni a la Corte para conocer un caso. Es decir, de 
conformidad con el Preámbulo de la Convención Americana, la protección internacional 
de naturaleza convencional es “coadyuvante o complementaria [a] la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos”. Consecuentemente, cuando se alega que 
el Estado no cumplió cabalmente con su obligación de reparar alguna violación a los 
derechos reconocidos en la Convención Americana, corresponde a este Tribunal ejercer 
su competencia sobre el supuesto acto ilícito, siempre y cuando se cumplan ciertos 
requisitos procesales convencionales, así como, eventualmente, declarar las 
violaciones que en su caso correspondan y ordenar las reparaciones pertinentes de 
conformidad con el artículo 63.1 de la Convención. Por lo tanto, el Tribunal considera 
que las acciones que el Estado señala que adoptó para reparar las supuestas 
violaciones cometidas en el presente caso o evitar su repetición, pueden ser relevantes 
para el análisis de la Corte sobre el fondo del caso y, eventualmente, para las posibles 
reparaciones que se ordenen, pero no tienen efecto sobre el ejercicio de la 
competencia de la Corte para conocer el mismo. Con base en lo expuesto, el Tribunal 
desestima la excepción preliminar del Estado. 
 


C. Falta de agotamiento de los recursos internos 
 
 1. Alegatos de las partes  
 
32. El Estado sostuvo que la Comisión “dejó de evaluar adecuadamente [las] 
cuestiones [referentes al agotamiento de los recursos internos] mientras el caso 
estuvo bajo [su conocimiento] y, después, cuando tomó la decisión de enviarlo a [la] 
Corte”. Recordó que la regla de agotamiento de los recursos internos impide que un 
reclamo internacional sea interpuesto antes de que la presunta víctima haya agotado 
todos los recursos internos previstos y puestos a su disposición por el orden jurídico 
interno del Estado supuestamente responsable. La protección ejercida por los órganos 
internacionales tiene carácter subsidiario y el propósito de una instancia internacional 
no es revisar o reformar la sentencia interna, sino constatar si dicho fallo es conforme 
a la normativa internacional. En vista de las obligaciones del Estado de ofrecer 
protección y recursos judiciales eficaces, establecidas en los artículos 8 y 25 de la 
Convención, corresponde a las víctimas utilizar todos los recursos internos disponibles 
antes de recurrir al Sistema Interamericano. Por ello, la Corte no puede ignorar dicha 
norma ya que de lo contrario “retiraría la confianza en el correcto funcionamiento del 
[S]istema, […] poniendo en riesgo su credibilidad y existencia”.  
                                                     
34  Cfr. Caso de los 19 Comerciantes. Excepción Preliminar, supra nota 26, párr. 35. 
 
35  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 
8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 75; Caso Bayarri, supra nota 33, párr. 19, y Caso Dacosta 
Cadogan Vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
septiembre de 2009, Serie C No. 204, párr. 30. 
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33. Adicionalmente, el Estado señaló que los representantes no habían agotado los 
siguientes recursos internos: a) la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental 
No. 153, mediante la cual se solicitó que la amnistía concedida por la Ley No. 6.683/79 
no se extienda a los crímenes comunes practicados por los agentes de represión contra 
opositores políticos; b) la Acción Ordinaria No. 82.00.024682-5, mediante la cual se 
solicitó la determinación del paradero de los desaparecidos, la localización de los restos 
mortales, el esclarecimiento de las circunstancias de la muerte y la entrega del informe 
oficial sobre las operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia; c) la Acción Civil 
Pública No. 2001.39.01.000810-5, interpuesta por el Ministerio Público Federal para 
obtener del Estado todos los documentos existentes sobre las acciones militares de las 
Fuerzas Armadas contra la Guerrilla; d) la acción privada subsidiaria para persecución 
penal de crímenes de acción pública, y e) iniciativas referidas a la solicitud de 
indemnizaciones, como la acción ordinaria civil de indemnización y la solicitud de 
reparación pecuniaria en el marco de la Ley No. 9.140/95, de la Comisión Especial 
sobre Muertos y Desaparecidos Políticos, y de la Comisión de Amnistía de acuerdo con 
la Ley 10.559/02, entre otras medidas de reparación. 


  
34. Particularmente, en cuanto a la Acción Ordinaria No. 82.00.024682-5, Brasil 
señaló que el 8 de febrero de 2008 se emitió una decisión definitiva al respecto, cuyo 
cumplimiento ya fue iniciado. El 10 de julio de 2009, fecha en la que venció el plazo 
establecido para que el Estado cumpliera la decisión, la Abogacía General de la Unión 
entregó “toda la documentación disponible en el ámbito de la Unión acerca de las 
operaciones militares, especialmente en lo que se refiere a los enfrentamientos 
armados, captura y detención de civiles, reconocimiento de cuerpos, identificación de 
las víctimas, averiguaciones de peritos, destino de los restos mortales encontrados e 
informaciones de transferencia de civiles, vivos o muertos, para cualquier área, 
ocurridas en el período”. Asimismo, el juzgado convocó a testigos para prestar 
declaraciones y entregar documentos que tuvieran en su poder respecto a la Guerrilha 
do Araguaia. Por otra parte, el Estado manifestó que la Acción Civil Pública interpuesta 
por el Ministerio Público Federal el 25 de agosto de 200136, fue juzgada procedente el 
19 de diciembre de 2005. Sin embargo, en razón de los recursos interpuestos por la 
Unión contra dicho fallo, este aún no tiene carácter definitivo.  
 
35. La Comisión alegó que la cuestión de no agotamiento de los recursos internos 
fue debidamente analizada en su Informe de Admisibilidad No. 33/01 de 6 de marzo de 
2001. Afirmó que tres de los cuatro ejes argumentativos del Estado, aquellos 
relacionados con la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental No. 153, la 
Acción Civil Pública y las consideraciones específicas sobre medidas de reparación 
adoptadas, son posteriores a la fecha en la cual emitió dicho Informe. Asimismo, 
respecto de la Acción Ordinaria, la Comisión manifestó expresamente en su Informe de 
Admisibilidad que llevaba años sin una decisión definitiva y dicha demora no podía ser 
considerada razonable. Por esa razón, la Comisión aplicó la excepción prevista en el 
artículo 46.2.c de la Convención y declaró la petición admisible. Asimismo, señaló que 
el Estado no alegó en su contestación a la demanda que la decisión de admisibilidad 
adoptada estuviera basada en información errónea o que fuera fruto de un proceso en 
el cual las partes tuvieron restringida su igualdad de armas o su derecho de defensa. 
Adujo también que, en principio, el contenido de las decisiones de admisibilidad 
adoptadas de acuerdo con la Convención y el Reglamento de la Comisión no debería 
ser objeto de un nuevo examen sustancial. Por lo expuesto, solicitó a la Corte que 
desestime por infundada esta excepción preliminar. 
                                                     
36  El artículo 129.III de la Constitución Federal establece que la “Ação Civil Pública” es una forma de 
acción colectiva para la defensa de intereses difusos y colectivos. 
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36. Los representantes indicaron que la Comisión ya realizó un examen de 
admisibilidad en el caso por lo que la Corte debe remitirse al mismo. Con base en los 
principios de la seguridad jurídica y de la certeza procesal, una vez determinada la 
admisibilidad del caso se aplica el principio de la preclusión, excepto en situaciones 
extraordinarias en las que haya un error grave que vulnere el derecho de defensa de 
las partes. En el presente caso, el Estado no identificó ningún error grave en el 
procedimiento ante la Comisión ni demostró perjuicio alguno a su derecho de defensa. 
Durante los seis años en que transcurrió la etapa de admisibilidad del caso, el Estado 
tuvo amplias oportunidades de contestar a todos los alegatos de los representantes y a 
las inquietudes de la Comisión, razón por la cual no hay fundamento para reexaminar 
lo decidido por la Comisión en su informe de admisibilidad. Adicionalmente, recordaron 
que el Estado debe presentar la excepción de falta de agotamiento de los recursos 
internos antes del pronunciamiento de la Comisión Interamericana sobre la 
admisibilidad del caso. Antes de la emisión del Informe de Admisibilidad No. 33/01, el 
Estado solo argumentó la falta de agotamiento de dos recursos internos: a) la Acción 
Ordinaria respecto de la cual, según Brasil, no se debería aplicar la excepción de 
demora injustificada, y b) la figura de habeas data, que no habría sido interpuesta. Sin 
embargo, en el trámite ante la Corte, el Estado reiteró los argumentos relativos a la 
Acción Ordinaria mencionada y añadió otras acciones judiciales tales como la Acción de 
Incumplimiento No. 153, la Acción Civil Pública y otras medidas que habrían sido o 
podrían ser adoptadas a fin de atender las medidas de reparación solicitadas. Para los 
representantes, el Estado no alegó la falta de agotamiento de los recursos 
mencionados en el momento procesal oportuno, por lo que esta excepción preliminar 
debe ser considerada extemporánea y no admitida por el Tribunal.  
 
37. De forma subsidiaria, los representantes señalaron la ineficacia de los recursos 
internos aludidos por el Estado. En cuanto a la Acción Ordinaria, alegaron que pasados 
27 años desde su inicio y pese a la decisión final, “la misma todavía no produjo los 
efectos esperados, no constituyendo, por tanto[, un] recurso eficaz para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados”. Indicaron que el recurso adecuado para 
remediar las violaciones alegadas era el recurso penal. Sin embargo, y pese a tratarse 
de un caso de desapariciones forzadas, debido a la Ley de Amnistía, el Estado no inició 
una investigación tendiente a aclarar los hechos, identificar a los responsables y 
garantizar la justicia, lo cual no fue negado por el Estado. La interpretación vigente 
sobre la Ley de Amnistía tuvo un efecto directo en la omisión del Ministerio Público 
ante los hechos del presente caso e inhibió a los familiares de presentar una queja a 
fin de iniciar el procedimiento tendiente a instaurar la acción penal correspondiente. 
Por último, los representantes señalaron que, al contrario de lo determinado en la 
jurisprudencia del Tribunal, Brasil indicó otros recursos, pero no demostró su 
disponibilidad ni su eficacia para remediar las violaciones alegadas en el presente caso, 
como por ejemplo, la Acción de Incumplimiento No. 153 o la Acción Civil Pública que 
fue presentada después del análisis de admisibilidad realizado por la Comisión.  
 


2. Consideraciones de la Corte 
 
38. Este Tribunal ha sostenido de manera consistente que una objeción al ejercicio 
de la jurisdicción de la Corte basada en la supuesta falta de agotamiento de los 
recursos internos debe ser presentada en el momento procesal oportuno37, esto es, en 


                                                     
37  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 
1987. Serie C No. 1, párr. 88; Caso Da Costa Cadogan, supra nota 35, párr. 18, y Caso Usón Ramírez Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. 
Serie C No. 207, párr. 19. 
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la etapa de admisibilidad del procedimiento ante la Comisión38. Al respecto, el Tribunal 
reitera que la interpretación que ha dado al artículo 46.1.a de la Convención por más 
de 20 años está en conformidad con el Derecho Internacional39 y que conforme a su 
jurisprudencia40 y a la jurisprudencia internacional41, no es tarea de la Corte, ni de la 
Comisión, identificar ex officio cuáles son los recursos internos a agotar, sino que 
corresponde al Estado el señalamiento oportuno de los recursos internos que deben 
agotarse y de su efectividad.  
 
39. El Tribunal observa del expediente del caso ante la Comisión Interamericana 
que esta solicitó al Estado que indicara, de acuerdo con el artículo 34 de su 
Reglamento entonces vigente, los elementos de juicio que le permitieran verificar si se 
habían agotado los recursos de la jurisdicción interna. En respuesta a ese pedido Brasil 
señaló que: a) no se había agotado la Acción Ordinaria que estaba en etapa de 
conocimiento del proceso, y b) existía la posibilidad para los familiares de interponer 
un hábeas data para obtener documentos e información de órganos públicos. Estos son 
los únicos planteamientos del Estado vinculados con excepciones preliminares que 
fueron presentados oportunamente.  


 
40. Por el contrario, los alegatos relativos a la Acción de Incumplimiento No. 153, a 
la Acción Civil Pública, a la posibilidad de interponer una acción penal subsidiaria y a 
diversas iniciativas de reparación, Brasil los expuso por primera vez como parte de una 
excepción preliminar por falta de agotamiento de los recursos internos en la 
contestación de la demanda, aproximadamente nueve años y ocho meses después de 
adoptada la decisión de admisibilidad por parte de la Comisión Interamericana, es 
decir, de manera extemporánea. Por ello, no corresponde admitir dichos 
planteamientos. 
 
41. Con relación a los dos alegatos de falta de agotamiento planteados 
oportunamente (supra párr. 39), la Corte observa que el Estado no alegó en el 
procedimiento ante ella la falta de interposición de un hábeas data, por lo que el 
Tribunal considera que hubo un desistimiento al respecto y no hará ninguna 
consideración adicional.  


 
42. Con base en lo anterior, el Tribunal analizará únicamente el alegato del Estado 
referente a la falta de agotamiento de los recursos internos respecto de la Acción 
Ordinaria. Al momento en que la Comisión emitió su Informe No. 33/01, el 6 de marzo 
de 2001, pasados más de 19 años del inicio de dicha acción, no había una decisión 
definitiva del fondo en el ámbito interno. Por ello, la Comisión concluyó que el retardo 
del proceso no podía ser considerado razonable. En consecuencia, la Comisión entendió 


                                                     
 
38  Cfr. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 81; Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 24, y Caso Bayarri, supra nota 33, párr. 16. 
 
39  Cfr. Caso Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 22, y Caso Usón Ramírez, supra nota 37, párr. 22. 
 
40  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Excepciones Preliminares, supra nota 37, párr. 88; Caso Reverón 
Trujillo, supra nota 39, párr. 23, y Caso Usón Ramírez, supra nota 37, párr. 22. 
 
41  Cfr. T.E.D.H., Deweer v. Belgium, Application No. 6903/75, Judgment of 27 February 1980, para. 
26; T.E.D.H., Foti and others v. Italy, Applications Nos. 7604/76, 7719/76, 7781/77, and 7913/77, 
Judgment of 10 December 1982, para. 48, y T.E.D.H., De Jong, Baljet and van den Brink v. the Netherlands, 
Applications Nos. 8805/79, 8806/79, and 9242/81, Judgment of 22 May 1984, para. 36.  
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que no se podía exigir el requisito del agotamiento de los recursos internos y aplicó al 
caso el artículo 46.2.c de la Convención. La Corte observa que no se desprende del 
expediente el alegado análisis inadecuado por parte de la Comisión respecto de esta 
excepción. Igualmente, durante el trámite del caso ante la Corte, el Estado tuvo la 
oportunidad de presentar sus argumentos de defensa en cuanto a todos los aspectos 
de la demanda, pese a lo cual no ha acreditado un perjuicio a su derecho de defensa 
en razón de la referida actuación de la Comisión. De tal modo, el Tribunal no encuentra 
elementos para modificar en este caso lo resuelto por la Comisión Interamericana. 
Aunado a ello, de los argumentos de las partes y de la prueba que obra en el 
expediente, la Corte observa que los alegatos del Estado relativos a la eficacia del 
recurso y a la inexistencia de un retardo injustificado en la Acción Ordinaria versan 
sobre cuestiones relacionadas con el fondo del caso, puesto que controvierten los 
alegatos relacionados con la presunta violación de los artículos 8, 13 y 25 de la 
Convención Americana. Con base en las consideraciones anteriores el Tribunal 
desestima esta excepción preliminar. 
 


D. Regla de la cuarta instancia y falta de agotamiento respecto de la  
Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental42  


 
1. Alegatos de las partes  


 
43. En su contestación de la demanda, dentro de sus alegatos relacionados con la 
falta de agotamiento de los recursos internos, el Estado sostuvo que le “debe ser 
facultada […] la oportunidad de debatir y deliberar democráticamente el tema 
relacionado con el objeto de la […] demanda en el ámbito de su ordenamiento jurídico 
interno[.] En especial, es necesario dar tiempo para que […] el Supremo Tribunal 
Federal se pronuncie definitivamente acerca de las cuestiones jurídicas pendientes del 
gobierno militar”. En particular, manifestó que en octubre de 2008 la Orden de 
Abogados de Brasil interpuso una acción de Arguição de Descumprimento de Preceito 
Fundamental mediante la cual solicitó al Supremo Tribunal Federal que otorgue a la 
Ley de Amnistía una interpretación conforme con la Constitución de modo que declare 
que la amnistía concedida por dicha ley a los crímenes políticos o conexos no se 
extiende a los crímenes comunes practicados por los agentes de represión contra 
opositores políticos, durante el régimen militar.  
 
44. Con posterioridad a la contestación de la demanda, Brasil informó que el 29 de 
abril de 2010 el Supremo Tribunal Federal “declaró improcedente, por siete votos a 
dos, [la Acción de Incumplimiento No. 153]”, al considerar que “la Ley de Amnistía 
representó, en su momento, una etapa necesaria en el proceso de reconciliación y 
redemocratización del país” y que “no se trató de una autoamnistía”. Con base en esta 
reciente decisión, el Estado cuestionó la competencia de la Corte Interamericana para 
revisar decisiones adoptadas por las más altas cortes de un Estado, indicando que este 
Tribunal no puede analizar las cuestiones de fondo de la presente demanda, ocurridas 
hasta el 29 de abril de 2010, en virtud del no agotamiento de los recursos internos. 
Con la decisión de la Acción de Incumplimiento No. 153 se verificó el agotamiento 
regular de los recursos internos, surgiendo, incluso, un nuevo obstáculo para el análisis 
del mérito de la demanda, la prohibición de la cuarta instancia. Lo anterior en base, 
                                                     
42  La Arguição de Descumprimento de Preceito Fundamental es una modalidad de acción constitucional 
creada por la Constitución Federal de 1988, modificada por una reforma constitucional de 1993 y 
reglamentada por la Ley No. 9.882 de 3 de diciembre de 1999. Esta establece en su artículo 1 que dicha 
acción “será propuesta ante el Supremo Tribunal Federal y tendrá por objeto evitar o reparar una violación a 
un precepto fundamental que resulte de un acto del Poder Público” (expediente de anexos a la contestación 
de la demanda, anexo 35, tomo IV, folio 6309). 
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por un lado, a que la tramitación de la Acción de Incumplimiento No. 153 respetó el 
debido proceso legal, fue transparente, permitió la participación de todos los 
interesados y garantizó la imparcialidad e independencia judicial, y, por otro lado, al 
carácter subsidiario de actuación de los órganos del Sistema Interamericano, que no 
pueden constituirse como tribunales de alzada para examinar alegados errores de 
hecho o de derecho cometidos por tribunales nacionales que hayan actuado dentro de 
sus competencias.  
 
45. En relación con la Acción de Incumplimiento No. 153, los representantes 
señalaron que: a) no estaba reglamentada cuando el presente caso fue sometido a la 
Comisión; b) la legitimación activa para su interposición es limitado y no incluye a los 
familiares o sus representantes; c) el Partido Comunista de Brasil, que el Estado señaló 
que podría haber interpuesto dicho recurso, no es el representante legal de los 
familiares y, por ende, no podría interponer dicha acción a nombre de ellos, y d) esa 
acción no constituye un recurso adecuado para remediar las desapariciones forzadas. 
Por ello, concluyeron que resulta absurdo exigir el agotamiento del recurso 
mencionado. Por otra parte, los representantes alegaron que la decisión del Supremo 
Tribunal Federal, al extender la amnistía a los agentes de represión que cometieron 
crímenes contra la humanidad, impide objetivamente la búsqueda de justicia y el 
acceso a la verdad que persiguen las víctimas. Al ser este punto objeto de litigio del 
presente caso, no se sostiene el alegato de cuarta instancia presentado por el Estado. 
Si bien los representantes coincidieron con el carácter subsidiario de la jurisdicción 
internacional, consideraron que el análisis del conjunto de los elementos que 
constituirían violaciones continuadas a los derechos de las víctimas y de sus familiares 
es esencial para la determinación de la responsabilidad internacional del Estado.  
 


2. Consideraciones de la Corte 
 
46. El Tribunal observa que, con base en la Acción de Incumplimiento No. 153, el 
Estado presentó dos excepciones preliminares, una relativa a la falta de agotamiento 
de los recursos internos y otra relacionada con la regla de la cuarta instancia. En 
cuanto al primero de esos alegatos, la Corte ya señaló que el Estado no presentó dicha 
excepción en el momento procesal oportuno y desestimó dicho planteamiento (supra 
párr. 40). Si bien la extemporaneidad de dicho alegato es el fundamento de su 
rechazo, la Corte Interamericana estima conveniente hacer las siguientes aclaraciones. 
En primer lugar, resulta evidente que la Acción de Incumplimiento no es un recurso 
que se pueda considerar disponible, no solo porque no había sido reglamentado al 
momento de interponer la denuncia ante la Comisión sino porque los particulares, 
como los familiares de las presuntas víctimas, no están habilitados a utilizarlo, dado 
que los únicos legitimados para interponer dicha acción son determinados funcionarios 
e instituciones del Estado y colectivos sociales43. Adicionalmente, el objeto de dicha 
acción es evitar o reparar una posible lesión a una norma fundamental, que en el caso 
ante el Supremo Tribunal Federal se expresaba en una determinada interpretación 
constitucional. De ello se desprende claramente que tampoco resultaba un recurso 
adecuado para reparar las violaciones alegadas, es decir, esclarecer los hechos, 
establecer las responsabilidades individuales derivadas de ellos y determinar el 
paradero de las presuntas víctimas desaparecidas.  
                                                     
43  El artículo 103 de la Constitución Federal establece que pueden interponer dicha acción: I. el 
Presidente de la República; II. la Junta Directiva del Senado Federal; III. la Junta Directiva de la Cámara de 
Diputados; IV. la Junta Directiva de las Asambleas Legislativas o de la Cámara Legislativa del Distrito 
Federal; V. el Gobernador de Estado o del Distrito Federal; VI. el Procurador General de la República; VII. el 
Consejo Federal de la Orden de Abogados de Brasil; VIII. [un] partido político con representación en el 
Congreso Nacional; IX. [una] confederación sindical o entidad de clase de ámbito nacional. 
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47. Por otra parte, la Corte observa que el alegato sobre cuarta instancia fue 
interpuesto por el Estado en la audiencia pública del presente caso, con posterioridad a 
la presentación del escrito de contestación de la demanda. Si bien el artículo 38.1 del 
Reglamento establece que el momento procesal para la interposición de excepciones 
preliminares es el de presentación del escrito de contestación de la demanda, la Corte 
considera que la sentencia del Supremo Tribunal Federal de 29 de abril de 2010 
constituye un hecho superviniente (infra párr. 58) y, por ello, corresponde que este 
Tribunal se pronuncie sobre dicho alegato estatal. La Comisión y los representantes de 
las víctimas tuvieron la oportunidad de presentar sus alegatos respecto de esta 
excepción preliminar tanto en la audiencia pública como en sus alegatos finales 
escritos, por lo que se ha garantizado su derecho de defensa.  


 
48. La demanda presentada por la Comisión Interamericana no busca revisar la 
sentencia del Supremo Tribunal Federal, decisión que ni siquiera había sido emitida 
cuando dicho órgano presentó su demanda ante la Corte Interamericana, sino que 
pretende que se establezca si el Estado violó determinadas obligaciones 
internacionales establecidas en diversos preceptos de la Convención Americana en 
perjuicio de las presuntas víctimas, incluyendo, inter alia, el derecho a no ser sujeto a 
una desaparición forzada derivado de los artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención 
Americana, el derecho a la protección judicial y a las garantías judiciales relativos al 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de las responsabilidades individuales 
por los mismos, derivados de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana.  


 
49. En numerosas ocasiones la Corte ha sostenido que el esclarecimiento de si el 
Estado ha violado o no sus obligaciones internacionales en virtud de las actuaciones de 
sus órganos judiciales, puede conducir a que este Tribunal deba ocuparse de examinar 
los respectivos procesos internos para establecer su compatibilidad con la Convención 
Americana44, lo cual incluye, eventualmente, las decisiones de tribunales superiores. 
En el presente caso, la Corte Interamericana no está llamada a realizar un examen de 
la Ley de Amnistía en relación con la Constitución Nacional del Estado, cuestión de 
derecho interno que no le compete, y que fuera materia del pronunciamiento judicial 
en la Acción de Incumplimiento No. 153 (infra párr. 136), sino que debe realizar el 
control de convencionalidad, es decir, el análisis de la alegada incompatibilidad de 
aquella ley con las obligaciones internacionales de Brasil contenidas en la Convención 
Americana. En consecuencia, los alegatos referentes a esta excepción son cuestiones 
relacionadas directamente con el fondo de la controversia, que pueden ser examinados 
por este Tribunal a la luz de la Convención Americana sin contravenir la regla de la 
cuarta instancia. Por lo tanto, el Tribunal desestima esta excepción preliminar. 
 
 


IV 
COMPETENCIA 


 
50. La Corte Interamericana es competente en los términos del artículo 62.3 de la 
Convención para conocer el presente caso, en razón de que Brasil es Estado Parte de la 
Convención Americana desde el 25 de septiembre de 1992 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte el 10 de diciembre de 1998. 
 


                                                     
44  Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 
19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 222; Caso Escher y otros, supra nota 27, párr. 44, y Caso 
Da Costa Cadogan, supra nota 35, párr. 12. 
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V 


PRUEBA 
 
51. Con base en lo establecido en los artículos 46, 47 y 50 del Reglamento, así 
como en su jurisprudencia respecto de la prueba y su apreciación45, la Corte examinará 
y valorará los elementos probatorios documentales remitidos por las partes en diversas 
oportunidades procesales, así como las declaraciones de las presuntas víctimas, los 
testimonios y los dictámenes periciales rendidos mediante declaración jurada ante 
fedatario público y en la audiencia pública ante la Corte. Para ello el Tribunal se 
atendrá a los principios de la sana crítica, dentro del marco normativo 
correspondiente46.  
 


A. Prueba documental, testimonial y pericial 
 
52. El Tribunal recibió las declaraciones prestadas ante fedatario público por las 
presuntas víctimas, testigos y peritos que se indican en el presente apartado, sobre los 
temas que se mencionan a continuación. El contenido de dichas declaraciones se 
incluye en el capítulo correspondiente: 
 


1) Diva Soares Santana, presunta víctima, propuesta por la Comisión 
Interamericana. Declaró sobre: a) los alegados esfuerzos de los familiares de 
los desaparecidos para obtener justicia, verdad y reparación, así como para 
conocer el paradero de los desaparecidos, entre ellos su hermana, Dinaelza 
Santana Coqueiro y su cuñado Vandick Reidner Pereira Coqueiro, y b) el 
impacto alegadamente sufrido por ella y su familia ante los hechos del caso; 
 
2) Victória Lavínia Grabois Olímpio, presunta víctima, propuesta por la Comisión 
y por los representantes. Declaró sobre: a) su relación familiar con su padre, 
Maurício Grabois, su hermano, André Grabois, y su esposo y padre de su hijo, 
Gilberto Olímpio; b) la forma como tuvo conocimiento de las alegadas 
desapariciones forzadas de estas personas; c) el impacto en su vida y en la de 
su familia ocasionados por dichas desapariciones; d) las supuestas gestiones y 
acciones personales y familiares para conocer la verdad sobre lo ocurrido, 
obtener justicia y localizar los restos mortales de sus seres queridos, y los 
obstáculos enfrentados, y e) las alegadas consecuencias materiales e 
inmateriales de las desapariciones y de la falta de verdad y justicia para ella y 
su familia; 
 
3) Aldo Creder Corrêa; 4) Clovis Petit de Oliveira; 5) Dilma Santana Miranda; 6) 
Dinorá Santana Rodrigues; 7) Dirceneide Soares Santana; 8) Elena Gibertini 
Castiglia; 9) Elza da Conceição Oliveira; 10) Helenalda Resende de Souza 
Nazareth; 11) Igor Grabois Olímpio; 12) João Carlos Schmidt de Almeida; 13) 
José Dalmo Ribeiro Ribas; 14) Junilia Soares Santana; 15) Lorena Moroni Girão 
Barroso; 16) Luíza Gurjão Farias; 17) Luiza Monteiro Teixeira; 18) Maria Eliana 


                                                     
45  Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 50; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, 
párr. 27, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 39. 
 
46  Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de 
marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 76; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 27, y Caso Ibsen 
Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 39.  
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de Castro Pinheiro; 19) Maria Leonor Pereira Marques; 20) Maristella Nurchis; 
21) Rosa Olímpio; 22) Rosana de Moura Momente; 23) Sônia Maria Haas; 24) 
Terezinha Souza Amorim; 25) Valéria Costa Couto, y 26) Viriato Augusto 
Oliveira47, presuntas víctimas, propuestas por los representantes. Declararon 
sobre los aspectos referentes a: a) su relación familiar con las presuntas 
víctimas desaparecidas; b) la manera en que tuvieron conocimiento de las 
alegadas desapariciones forzadas; c) las acciones personales y gestiones de los 
familiares para conocer la verdad sobre lo ocurrido y ubicar los restos mortales 
de sus seres queridos; d) el contexto político vivido después de las 
desapariciones; e) la actuación de las autoridades públicas, así como otros 
obstáculos en la búsqueda por justicia; f) las consecuencias materiales e 
inmateriales de las desapariciones y de la falta de verdad y justicia en su vida 
personal y familiar, y g) las indemnizaciones recibidas; 


 
27) Danilo Carneiro, testigo propuesto por los representantes. Declaró sobre: a) 
las supuestas actividades de los militantes políticos en dicha región, y b) el 
patrón de represión que habría sido impuesto por el Estado durante el régimen 
militar y, en particular, el modus operandi de las alegadas detenciones y las 
torturas perpetradas por agentes estatales y sus colaboradores contra los 
opositores políticos y sus supuestos colaboradores en la región; 
 
28) Edmundo Teobaldo Müller Neto, testigo propuesto por el Estado. Declaró 
sobre las alegadas actividades del Grupo de Trabajo Tocantins instituido por la 
Resolución No. 567/MD, con el objetivo de localizar, recolectar e identificar los 
cuerpos de los guerrilleros y militares muertos en el episodio conocido como 
Guerrilha do Araguaia; 
 
29) Jaime Antunes da Silva48, Director del Archivo Nacional, testigo propuesto 
por el Estado. Declaró sobre la alegada implementación del “Centro de 
Referencia de las Luchas Políticas en Brasil (1964-1985)-Memorias Reveladas”, 
referente a la recuperación y disponibilidad de los archivos de los órganos de 
seguridad del régimen de excepción; 
 
30) Flavia Piovesan 49 , profesora de Derecho Constitucional y Derechos 
Humanos, perita propuesta por la Comisión. Rindió un dictamen sobre: a) la 
Ley No. 11.111, y los Decretos No. 2.134/97, No. 4.553/02 y No. 5.584/05, en 
relación con los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Federal 
de 1988, y b) las consecuencias de esta normativa para el cumplimiento de la 
sentencia definitiva emitida en el marco de la Acción Ordinaria No. 
82.00.24682-5, con el objeto de que examine la posibilidad concreta de 
ejecución de dicho fallo; 
 
31) Damián Miguel Loreti Urba, abogado experto en libertad de expresión y 
leyes de sigilo, perito propuesto por la Comisión. Rindió un dictamen sobre la 
Ley No. 11.111 y los Decretos No. 2.134/97, No. 4.553/02 y No. 5.584/05 y las 


                                                     
47  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil. Reconsideración. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 19 de mayo de 2010, Considerandos 23 a 29 y Punto 
Resolutivo Primero.  
 
48  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Reconsideración, supra nota 47, 
Considerandos 12 a 16 y Punto Resolutivo Primero.  
 
49  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Reconsideración, supra nota 47, Vistos 4 y 
7. 
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garantías constitucionales fundamentales respecto de la libertad de expresión y 
el acceso a la información; 


 
 32) Paulo César Endo, psicólogo y profesor, perito propuesto por los 


representantes. Rindió un dictamen sobre: a) los efectos de las alegadas 
desapariciones forzadas y de la falta de justicia y verdad sobre lo ocurrido en 
los familiares; b) las características que debe tener un programa adecuado de 
atención psicológica a esos daños, y c) otras medidas que el Estado debe 
adoptar para reparar las supuestas violaciones perpetradas; 


 
 33) Hélio Bicudo, ex Fiscal del Ministerio Público del Estado de San Pablo, 


experto en derecho internacional de derechos humanos, perito propuesto por 
los representantes. Rindió un dictamen sobre cómo la interpretación que fue 
dada a los crímenes conexos previstos en la Ley No. 6.683/79 se ha constituido 
en un supuesto obstáculo para la persecución penal y sanción de los 
perpetradores de las graves violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante el régimen militar brasileño; 


 
 34) Estevão Chaves de Rezende Martins50, profesor, ex Secretario Legislativo 


del Ministerio de Justicia y ex Consultor General Legislativo del Senado Federal, 
perito propuesto por el Estado. Se requirió un dictamen sobre la experiencia 
histórica brasileña a la luz del concepto de “justicia transicional”, y 
 
35) Alcides Martins, Subprocurador General de la República, perito propuesto 
por el Estado. Rindió un dictamen técnico-jurídico sobre la Ley de Amnistía. 


 
53. En cuanto a la prueba rendida en audiencia pública, la Corte escuchó las 
declaraciones de las siguientes personas: 
 


1) Laura Petit da Silva, presunta víctima, propuesta por la Comisión y por los 
representantes. Declaró sobre: a) la identificación de su hermana, Maria Lúcia 
Petit da Silva; b) el impacto que tuvo en su vida y en la de su familia la alegada 
ejecución de su hermana y la presunta desaparición de sus hermanos, Lúcio y 
Jaime Petit da Silva, y c) los esfuerzos y obstáculos que habría enfrentado para 
obtener verdad y justicia; 
 
2) Criméia Alice Schmidt de Almeida, y 3) Elizabeth Silveira e Silva, presuntas 
víctimas, propuestas por los representantes. Declararon sobre los aspectos 
referentes a: a) su relación familiar con la presunta víctima desaparecida; b) la 
manera en que tuvieron conocimiento de la alegada desaparición forzada; c) las 
acciones personales y gestiones de los familiares para conocer la verdad sobre 
lo ocurrido y ubicar los restos mortales de sus seres queridos; d) el contexto 
político vivido durante el régimen militar en Brasil; e) la actuación de las 
autoridades públicas, así como otros obstáculos en la búsqueda de justicia; f) 
las consecuencias materiales e inmateriales de las desapariciones, y de la falta 
de verdad y justicia en su vida personal y familiar, y g) las indemnizaciones 
recibidas; 
 
4) Marlon Alberto Weichert, testigo propuesto por la Comisión y por los 
representantes. Declaró sobre: a) el alcance y la interpretación que se ha dado 


                                                     
50  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Reconsideración, supra nota 47, 
Considerandos 4 a 11 y Punto Resolutivo Primero. 
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a la ley de amnistía brasileña; b) los demás obstáculos que alegadamente han 
sido utilizados en el derecho brasileño para impedir la investigación, 
juzgamiento y sanción de graves violaciones de derechos humanos, y c) los 
obstáculos y las restricciones supuestamente indebidas al derecho de acceso a 
la información en Brasil; 


 
5) Belisário dos Santos51, testigo propuesto por los representantes. Declaró 
sobre: a) los supuestos obstáculos jurídicos y legales encontrados en el litigio 
de casos de presos políticos, concernientes a hechos ocurridos durante el 
régimen militar brasileño; b) las obstrucciones alegadamente encontradas por 
la Comisión Especial para tener acceso a los documentos oficiales en poder del 
Estado y en la búsqueda y entrega de los restos mortales de las presuntas 
víctimas desaparecidas; c) el juzgamiento de procesos y el pago de 
indemnizaciones por la Comisión Especial, y d) las actividades del Comité de 
Supervisión del Grupo de Trabajo Tocantins; 
 
6) José Gregori, testigo propuesto por el Estado. Declaró sobre la importancia y 
las actividades de la Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos 
y el contexto histórico de la Ley No. 9.140/95; 


 
 7) José Paulo Sepúvelda Pertence, testigo propuesto por el Estado. Declaró 


sobre: a) el contexto histórico de elaboración y promulgación de la Ley de 
Amnistía, y b) su alegada contribución para el proceso de reconciliación 
nacional en la época de su promulgación; 


 
 8) Rodrigo Uprimny, profesor, experto en justicia transicional, perito propuesto 


por la Comisión. Rindió un dictamen sobre: a) el eventual impacto en la 
sociedad brasileña actual causado por el desconocimiento sobre la verdad 
histórica de su pasado y por las graves violaciones de derechos humanos 
ocurridas durante el régimen militar, y b) las posibles consecuencias de lo 
anterior, y 


 
 9) Gilson Langaro Dipp, Ministro del Superior Tribunal de Justicia, ex Corregidor 


Nacional de Justicia, perito propuesto por el Estado. Rindió un dictamen sobre la 
Acción de “Arguição de Descumprimento de Preceito Fundamental” a la luz del 
ordenamiento jurídico brasileño. 


 
B. Admisión de la prueba documental  


 
54. En el presente caso, como en otros52, el Tribunal admite el valor probatorio de 
aquellos documentos remitidos por las partes en la debida oportunidad procesal, que 
no fueron controvertidos ni objetados, ni cuya autenticidad fue puesta en duda.  
 
55. En relación con artículos o textos académicos, la Corte ya ha señalado 
anteriormente que se trata de obras escritas que contienen declaraciones o 
afirmaciones de sus autores para su difusión pública. En tal sentido, la valoración de su 
contenido no se encuentra sujeta a las formalidades requeridas para las pruebas 


                                                     
51  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Reconsideración, supra nota 47, 
Considerandos 18 a 22 y Punto Resolutivo Segundo.  
 
52  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 140; Caso Rosendo Cantú y otra, supra 
nota 45, párr. 31, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 42. 
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testimoniales. No obstante, su valor probatorio dependerá de que corroboren o se 
refieran a aspectos relacionados con el caso concreto53. 
 
56. En cuanto a las notas de prensa, este Tribunal ha considerado que podrán ser 
apreciadas cuando recojan hechos públicos y notorios o declaraciones de funcionarios 
del Estado, o cuando corroboren aspectos relacionados con el caso54. El Tribunal decide 
admitir los documentos que se encuentren completos o que, por lo menos, permitan 
constatar su fuente y fecha de publicación, y los valorará tomando en cuenta el 
conjunto del acervo probatorio, las observaciones del Estado y las reglas de la sana 
crítica.  
 
57. Asimismo, la Corte agrega aquellas decisiones y documentos al acervo 
probatorio, en aplicación del artículo 47.1 del Reglamento, que considera útiles para la 
resolución de este caso. 
 
58. Con posterioridad a la contestación de la demanda, el 6 de mayo de 2010, el 
Estado informó al Tribunal que el 29 de abril de 2010 el Supremo Tribunal Federal 
resolvió la improcedencia de la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental No. 
153 y confirmó, por siete votos contra dos, la validez interna de la Ley de Amnistía. 
Brasil indicó que dicha decisión constituye un hecho nuevo superviniente en los 
términos del artículo 46.3 del Reglamento aplicable que altera sustancialmente el 
rumbo de la instrucción procesal hasta entonces realizado y solicitó que se adjunten 
como prueba los votos de cuatro Ministros del Supremo Tribunal Federal que aportó.  
 
59. La Corte considera que la decisión del Supremo Tribunal Federal del Estado que 
afirma la constitucionalidad de la Ley de Amnistía, está ligada a los hechos del 
presente caso. En consecuencia, el Tribunal admite como prueba de hechos 
supervinientes los documentos aportados por el Estado en los términos del artículo 
46.3 del Reglamento y considerará, en lo pertinente, la información allí indicada.  
 
60. Por otra parte, la Corte admite, excepcionalmente, los documentos remitidos 
por las partes en diversas oportunidades procesales por encontrarlos pertinentes y 
útiles para la determinación de los hechos y sus eventuales consecuencias jurídicas, 
sin perjuicio de las consideraciones que se realizan a continuación.  
 
61.  La Comisión Interamericana presentó con sus alegatos finales documentos 
remitidos por el perito Uprimny relativos a su dictamen ante este Tribunal. El Estado 
observó que no hay una disposición reglamentaria respecto de la posibilidad de 
complementar una pericia presentada en la audiencia pública. Además, alegó que 
dichos documentos no se refieren a hechos relevantes para el proceso ni se relacionan 
con ningún supuesto de fuerza mayor, impedimento grave o hechos supervinientes, 
por lo que los documentos aportados resultan extemporáneos e inadmisibles.  
 
62. La Corte recuerda que los documentos relativos al dictamen del perito Uprimny 
fueron aportados en respuesta a un pedido del Tribunal durante la audiencia pública y, 
por ello, los incorpora al acervo del presente caso en los términos del artículo 47 del 


                                                     
53  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 72; Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, 
párr. 33, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 34.  
 
54  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 146; Caso Rosendo Cantú y otra, supra 
nota 45, párr. 35, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 18, párr. 43. 
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Reglamento. La Corte tomará en consideración las observaciones del Estado dentro del 
conjunto del acervo probatorio, en aplicación de las reglas de la sana crítica. 
 
63. En sus alegatos finales escritos Brasil acompañó la opinión de una persona 
sobre el dictamen del perito Uprimny, además de material de prensa que según el 
Estado contrastaría con la opinión del perito. Los representantes alegaron que la 
persona que emitió dicha opinión no es un perito convocado por el Tribunal y su escrito 
no fue ofrecido oportunamente como prueba en la contestación del Estado y tampoco 
se alegó fuerza mayor, impedimento grave o hechos supervinientes para la 
presentación de dicha prueba. En consecuencia, se trata de prueba presentada de 
forma inoportuna y extemporánea. En relación con el material de prensa acompañado, 
señalaron que no tiene relación directa con el caso y no ha sido citado en esta opinión.  
 
64. La Corte observa que la presentación de dichos documentos no está prevista en 
las normas reglamentarias, ni fue justificada en alguna de las situaciones que, 
excepcionalmente, permiten la presentación extemporánea de pruebas, ni fue 
solicitada por el Tribunal. Con base en lo anterior, no admitirá los documentos que 
alegadamente responderían a la pericia del señor Uprimny. 
 
65. Los representantes remitieron con sus alegatos finales comprobantes de gastos 
relacionados con el presente caso y un “complemento de la pericia” del señor Bicudo. 
En relación con este último documento, el Estado consideró extemporánea e 
inadmisible dicha presentación.  
 
66. La Corte observa que la presentación de una “pericia complementaria” no está 
prevista en las normas reglamentarias, no fue justificada en alguna de las situaciones 
que, excepcionalmente, permiten la presentación extemporánea de pruebas, ni fue 
solicitada por el Tribunal. Con base en lo anterior, no admitirá el documento relativo a 
la pericia complementaria indicada. Por otra parte, en cuanto a los comprobantes de 
gastos remitidos por los representantes, el Tribunal sólo considerará aquellos 
documentos remitidos con los alegatos finales escritos que se refieran a las costas y 
gastos que se hayan incurrido con ocasión del procedimiento ante esta Corte, con 
posterioridad al escrito de solicitudes y argumentos. 
 


C. Admisión de las declaraciones de las presuntas víctimas, de la 
prueba testimonial y pericial 


 
67. En cuanto a las declaraciones de las presuntas víctimas y de los testigos y a los 
dictámenes rendidos en la audiencia pública y mediante declaraciones juradas, la Corte 
los estima pertinentes sólo en lo que se ajusten al objeto que fue definido por el 
Presidente del Tribunal en la Resolución mediante la cual se ordenó recibirlos55 y en 
conjunto con los demás elementos del acervo probatorio, tomando en cuenta las 
observaciones formuladas por las partes56. 


 


                                                     
55  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Convocatoria a Audiencia Pública, supra 
nota 6. Ver también Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”). Reconsideración, supra nota 47, 
Considerandos 4 a 11. 
  
56  Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, 
párr. 43; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 50, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra 
nota 24, párr. 47. 
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68.  En relación con las declaraciones de las presuntas víctimas, el Estado formuló 
aclaraciones u opiniones sobre algunos de los puntos abordados en las deposiciones 
de las señoras Victória Lavínia Grabois Olímpio y Diva Soares Santana.  
 
69. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, las declaraciones rendidas por 
las presuntas víctimas no pueden ser valoradas aisladamente sino dentro del conjunto 
de las pruebas del proceso, ya que son útiles en la medida en que pueden 
proporcionar mayor información sobre las presuntas violaciones y sus 
consecuencias57. La Corte nota que las observaciones del Estado se refieren a ciertos 
aspectos del contenido de ambas declaraciones, pero que no impugnan su 
admisibilidad. Con base en lo anterior, el Tribunal admite dichas declaraciones, sin 
perjuicio de que su valor probatorio sea considerado teniendo en cuenta los criterios 
mencionados (supra párr. 67) y las reglas de la sana crítica. 
 
70. Asimismo, la Comisión Interamericana, los representantes y el Estado 
presentaron observaciones sobre algunas declaraciones testimoniales. La Comisión y 
los representantes se manifestaron sobre algunos aspectos del contenido del 
testimonio del señor Antunes da Silva. Adicionalmente, los representantes añadieron 
que “el testigo excedió el objeto definido en la Resolución [del Presidente]”, el cual 
incluía solamente las actividades relativas al proyecto Memorias Reveladas, cuando se 
refirió a la normativa interna y a la experiencia comparada. En sus alegatos finales el 
Estado respondió a esas observaciones, sosteniendo, inter alia, que el registro, en el 
affidávit, de un pequeño análisis comparativo de los acervos de otros países es fruto 
de los resultados obtenidos del contacto estrecho que el testigo viene manteniendo 
con los representantes y los técnicos de las diversas instituciones de archivo en 
América Latina. Además, Brasil señaló que “no quedó completamente claro el 
significado del comentario respeto a la ‘referencia a la legislación interna’”. Indicó que 
si esa observación se refiere al acceso a la información, se debe destacar que uno de 
los principales objetivos del Proyecto Memorias Reveladas es el acceso a la misma, 
por lo cual resulta pertinente la mención de la legislación interna. Por otra parte, los 
representantes realizaron observaciones sobre el contenido del testimonio del señor 
Müller Neto, las cuales fueron respondidas por el Estado en sus alegatos finales. 
 
71. El Tribunal observa que ni la Comisión Interamericana ni los representantes 
impugnaron la admisibilidad de los dos testimonios mencionados, sino que realizaron 
las aclaraciones o las opiniones que estimaron oportunas sobre el contenido de los 
mismos. La Corte apreciará dichas declaraciones así como las observaciones 
indicadas, en lo que resulten pertinentes, en los apartados correspondientes de la 
presente Sentencia, de acuerdo con los criterios indicados (supra. párr. 67). Por otra 
parte, el Tribunal observa que el testimonio del señor Antunes da Silva se refiere al 
objeto indicado oportunamente y que las breves menciones comparativas sobre las 
experiencias de la región y las normas que regulan el acceso a la información y 
funcionamiento del Archivo no se encuentran fuera del mismo.  


 
72. Por último, el Estado y los representantes se pronunciaron sobre determinados 
peritajes. Brasil realizó observaciones sobre los dictámenes de los peritos Piovesan, 
Loreti, Bicudo, Endo y Uprimny. En cuanto a los dos primeros, el Estado brindó 
información y su opinión sobre el contenido de los mismos sin impugnar su 
admisibilidad. Por otra parte, en cuanto al dictamen del perito Bicudo, Brasil indicó 
que solamente la parte de la pericia “que consta en los párrafos 13 a 38, guarda 
                                                     
57  Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Reparaciones y Costas, supra nota 45, 
párr. 70; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 52, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra 
nota 24, párr. 48. 







 


 


28 


correspondencia con su objeto” y que hay manifestaciones que configuran opiniones 
personales del perito. El Estado sostuvo que el perito excedió el objeto del dictamen 
y, por ello, solicitó que no se consideren esas manifestaciones. En cuanto al dictamen 
del señor Endo, Brasil recordó su objeto y señaló que el perito debía ajustarse al 
mismo así como evitar comentarios personales sobre hechos históricos cuando no 
están relacionados con la percepción de los familiares. Asimismo, manifestó que en 
algunos apartados del peritaje no quedó claro si el perito reflejaba la percepción de 
los familiares o emitía su opinión sobre los hechos y eventos históricos, destacando la 
importancia de tal distinción. Además, indicó que tampoco quedó claro si el perito 
realizó entrevistas personales con todos los familiares de los desaparecidos de la 
Guerrilha do Araguaia, medida considerada imprescindible para caracterizar las 
reparaciones inmateriales, o si solamente entrevistó a algunos de los afectados. 
Adicionalmente, Brasil presentó observaciones sobre determinadas medidas 
recomendadas por el perito. Por último, en relación con el peritaje del señor Uprimny, 
en sus alegatos finales, el Estado cuestionó el contenido y la metodología utilizada 
como base del dictamen, aportando la opinión de una persona sobre la pericia y una 
nota de prensa que discreparían las afirmaciones de dicho experto (supra párr. 63).  


 
73. Por su parte, los representantes presentaron observaciones a los dictámenes 
de los peritos Martins y Rezende Martins. Respecto del primero, señalaron que su 
peritaje excede los aspectos establecidos en el objeto determinado por el Presidente, 
dado que se refiere expresamente a otras iniciativas del Estado, como la Comisión de 
Amnistía y la Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Además, 
indicaron que el perito realizó una consideración valorativa sobre el desempeño del 
Estado, innecesaria para el objetivo del peritaje. Finalmente, los representantes 
hicieron observaciones sobre el contenido del dictamen relacionado con la Ley de 
Amnistía. En sus alegatos finales, Brasil respondió a esas observaciones y, entre otras 
consideraciones, señaló que el análisis de la Ley de Amnistía no puede ser apartado 
del tiempo en que la misma fue elaborada, ni del fundamento en que estaba basada. 
Por otra parte, sobre el dictamen del perito Rezende Martins, además de hacer 
algunas observaciones generales, los representantes señalaron que en su dictamen no 
hizo un análisis de la experiencia histórica brasileña, divergiendo del objeto definido 
por el Presidente (supra párr. 52, numeral 34).  
 
74. La Corte Interamericana nota que las observaciones del Estado y de los 
representantes se basan, en términos generales, en: a) su discrepancia con el 
contenido de los dictámenes, contradiciendo o brindando su opinión sobre los 
mismos; b) el alcance de las manifestaciones de los peritos, indicando que algunas de 
ellas no corresponden con el objeto del peritaje; c) que el perito presenta opiniones 
personales, y d) la metodología utilizada para realizar el dictamen.  
 
75. El Tribunal considera pertinente señalar que, a diferencia de los testigos, 
quienes deben evitar dar opiniones personales, los peritos proporcionan opiniones 
técnicas o personales en cuanto se relacionen con su especial saber o experiencia. 
Además, los peritos se pueden referir tanto a puntos específicos de la litis como a 
cualquier otro punto relevante del litigio, siempre y cuando se circunscriban al objeto 
para el cual fueron convocados y sus conclusiones estén suficientemente fundadas58. 
Adicionalmente, en cuanto a las observaciones sobre el contenido de los peritajes, el 
Tribunal entiende que las mismas no impugnan su admisibilidad, sino que apuntan a 
cuestionar el valor probatorio de los dictámenes, las cuales serán consideradas en lo 
                                                     
58  Cfr. Caso Reverón Trujillo, supra nota 39, párr. 42; Caso Fernández Ortega y otros, supra nota 53, 
párr. 61, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 68. 
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pertinente en los capítulos correspondientes de la presente Sentencia. Por otra parte, 
en relación con las manifestaciones realizadas por algunos peritos fuera del objeto de 
su pericia, el Tribunal considerará las observaciones de las partes y reitera que solo 
admite las manifestaciones que se ajusten al objeto oportunamente definido (supra 
párrs. 52 y 53).  
 
76. En particular, respecto de las observaciones sobre la metodología del dictamen 
del señor Endo, sin perjuicio de tomar en cuenta lo manifestado por el Estado, el 
Tribunal observa que en dicho dictamen consta una explicación sobre el 
procedimiento empleado. El perito señaló que la estructura del peritaje está 
compuesta de tres partes diferenciadas, mientras que las dos primeras se refieren al 
análisis del daño de determinados familiares, a quienes identifica, la tercera parte 
enfatiza los daños psicológicos que se repiten en más de un familiar, buscando indicar 
el carácter repetitivo del daño. A efectos de elaborar una parte de su peritaje realizó 
entrevistas personales con determinados familiares y para la otra parte no hubo 
encuentros entre los familiares y el perito, sino que todo el análisis fue realizado con 
base en los affidávits de los familiares. La Corte no estima que las objeciones al 
método utilizado por el perito, el cual está suficientemente explicado en su informe, 
afecten su admisibilidad. En efecto, el hecho de que el perito haya combinado la 
entrevista personal de cuatro familiares con el análisis de las declaraciones rendidas 
ante fedatario público de más de 20 familiares, no obsta a la validez de su dictamen 
dado que el objeto del peritaje, definido en la Resolución del Presidente de la Corte 
(supra párr. 52, numeral 32), no estableció una modalidad determinada o la 
obligatoriedad de individualización del análisis. Por último, el Tribunal toma nota del 
cuestionamiento realizado por el Estado sobre la metodología con base en la cual el 
perito Uprimny realizó algunas de las manifestaciones de su dictamen. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Tribunal ya estableció que no admite los documentos adjuntos al 
escrito del Estado relativos a dicho dictamen (supra párr. 64). Con base en lo antes 
expuesto, la Corte admite los peritajes señalados en cuanto se ajusten al objeto 
ordenado y los valorará conjuntamente con el resto del acervo probatorio, teniendo 
en cuenta las observaciones de las partes, de conformidad con las reglas de la sana 
crítica.  
 
 


VI 
CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LOS FAMILIARES  


INDICADOS COMO PRESUNTAS VÍCTIMAS 
 
77.  La Comisión y los representantes señalaron como presuntas víctimas a 
determinados familiares de las personas alegadamente desaparecidas y de la señora 
Maria Lúcia Petit da Silva. Sin embargo, hay diferentes situaciones relativas a la 
identificación de los familiares como presuntas víctimas en el presente caso, a saber: 
a) 133 personas fueron indicadas como tales en el informe de fondo y en la demanda 
de la Comisión; b) 107 personas fueron incluidas en tal calidad por primera vez en la 
demanda, y c) 40 personas fueron mencionadas por primera vez en esa condición en 
una lista adjunta al escrito de solicitudes y argumentos. 
 
78. Brasil afirmó estar de acuerdo con el criterio del Tribunal sobre la determinación 
de las presuntas víctimas en un caso ante la Corte. Recordó que las presuntas víctimas 
deben estar señaladas en la demanda y en el informe de la Comisión, según el artículo 
50 de la Convención. Afirmó que corresponde a la Comisión y no al Tribunal identificar 
en la debida oportunidad procesal a las presuntas víctimas de un caso ante la Corte. 
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79. En lo que se refiere a los familiares, la Corte recuerda que en su jurisprudencia 
constante de los últimos años ha establecido que las presuntas víctimas deben estar 
señaladas en el informe de la Comisión emitido según el artículo 50 de la Convención y 
en la demanda ante esta Corte. Además, de conformidad con el artículo 34.1 del 
Reglamento, corresponde a la Comisión y no a este Tribunal, identificar con precisión y 
en la debida oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un caso ante la Corte59. 
 
80. En consecuencia, el Tribunal estima conveniente aclarar que los familiares que 
serán considerados como presuntas víctimas en el presente caso son aquellos que 
fueron indicados como tales por la Comisión Interamericana en el informe de fondo al 
que se refiere el artículo 50 de la Convención Americana y en su escrito de demanda60. 


 
 


VII 
DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA,  


A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD Y A LA LIBERTAD PERSONALES EN RELACIÓN 
CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS  


 
81. Con el fin de examinar la alegada responsabilidad internacional de Brasil por la 
violación a los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica61, a la vida62, a la 
integridad63 y a la libertad personales64, en relación con las obligaciones de respeto y 
garantía65, el Tribunal sintetizará los alegatos de las partes, establecerá los hechos que 
considera probados y hará las consideraciones pertinentes. En el presente caso, se han 
establecido los hechos, fundamentalmente, con base en documentos oficiales tales 
como la Ley No. 9.140/95, los informes de la Comisión Especial sobre Muertos y 
Desaparecidos Políticos, del Ministerio de Defensa sobre la Guerrilha do Araguaia y de 
la Comisión Interministerial creada para investigar las circunstancias de las 
desapariciones ocurridas en el marco de la Guerrilla.  
 


A. Alegatos de las partes 
 


                                                     
59  Cfr. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 98; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, 
párr. 44, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 140. 
 
60  Expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo VII, folios 3553 a 3558 y expediente de 
fondo, tomo I, folios 37 a 42. 
 
61  El artículo 3 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica”. 
 
62 El artículo 4.1 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a que se 
respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 
 
63 El artículo 5.1 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral”. 
 
64  El artículo 7.1 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a la libertad 
y a la seguridad personales”. 
 
65 El artículo 1.1 de la Convención Americana establece “[l]os Estados Partes en [la] Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social”. 
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82. La Comisión Interamericana indicó que la práctica de desapariciones forzadas es 
un delito contra la humanidad y que el presente caso “reviste la particular 
transcendencia histórica de que los hechos ocurrieron en un contexto de práctica 
sistemática de detenciones arbitrarias, torturas, ejecuciones y desapariciones forzadas 
perpetrada[s] por las fuerzas de seguridad del gobierno militar, en que los agentes 
estatales […] utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado para 
[hacer] desaparecer a todos los miembros de la Guerrilha do Araguaia”. Excepto 
algunos pocos casos iniciales de arresto y tortura, todos los detenidos de la Guerrilla 
fueron desaparecidos. Los perpetradores ocultaron todas las pruebas de sus delitos y 
escaparon a toda sanción; “pretendieron crear un ‘limbo jurídico’, instrumentándolo a 
través de la negativa estatal de reconocer que las víctimas estaban bajo su custodia, o 
dando información contradictoria sobre su paradero provocando en forma deliberada la 
imposibilidad de la víctima de ejercer sus derechos y manteniendo a sus familiares en 
un vacío informativo respecto de su paradero o situación”. Si bien la Comisión 
Interamericana valoró el reconocimiento de responsabilidad por las desapariciones 
forzadas realizado a nivel interno y el pago de ciertas indemnizaciones, destacó que los 
familiares de los desaparecidos siguen sin información mínima acerca de lo sucedido y 
del paradero de sus seres queridos pasados casi 40 años del inicio de los hechos. Con 
base en lo anterior, solicitó que la Corte establezca que el Estado violó los derechos a 
la personalidad jurídica, a la vida, y a la integridad y libertad personales de los 
desaparecidos, previstos en los artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención Americana, 
respectivamente, en relación con la obligación general de respetar los derechos, 
prevista en el artículo 1.1 del mismo instrumento. 
 
83. Los representantes señalaron que el exterminio de la Guerrilla fue parte de un 
patrón de represión, persecución y eliminación sistemática y generalizada de la 
oposición política del régimen dictatorial y que constituyó uno de sus episodios más 
sangrientos. De acuerdo con la información disponible, un gran número de presuntas 
víctimas estuvo bajo custodia del Estado en algún momento antes de su desaparición. 
El aislamiento prolongado y la incomunicación a los cuales fueron sometidas las 
presuntas víctimas constituyen un trato cruel e inhumano. El modus operandi seguido 
por los agentes estatales en las detenciones de la región, así como en otras 
desapariciones forzadas y detenciones de opositores políticos en Brasil, permite 
deducir que las presuntas víctimas fueron torturadas durante el período en que 
estuvieron bajo custodia del Estado. Las circunstancias de las desapariciones no han 
sido aclaradas, los restos mortales no han sido localizados, identificados y entregados 
a sus familiares y los responsables no han sido investigados, procesados ni 
sancionados. En consecuencia, solicitaron a la Corte que declare la responsabilidad 
agravada del Estado y aplique las consecuencias jurídicas que esta acarrea, por la 
violación a los derechos al reconocimiento de la personalidad, a la vida, a la integridad 
y a la libertad personales, consagrados respectivamente en los artículos 3, 4, 5 y 7 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado.  
 
84. En la audiencia pública, Brasil señaló que “este es un momento histórico, en el 
cual el Estado brasileño reafirma su responsabilidad por las violaciones de derechos 
humanos ocurridas durante el trágico episodio conocido como Guerrilha do Araguaia. 
Este también es un momento más que oportuno para honrar a los muertos y víctimas”. 
Por otra parte, el Estado se refirió a diversas medidas adoptadas, entre muchas otras, 
a la Ley No. 9.140/95 y a la publicación del Informe Derecho a la Memoria y a la 
Verdad. Más allá de eso, no presentó alegatos específicos respecto de los hechos de 
desapariciones forzadas supuestamente ocurridos en el presente caso. No obstante, 
objetó la aplicación de la “doctrina de crímenes contra la humanidad” al caso en 
función de los principios de legalidad y anterioridad de la ley penal. Señaló, inter alia, 
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que para que la costumbre internacional pueda crear un tipo penal “sería necesario 
que estuviera debidamente consolidada al momento de los hechos (1972-1974)”, y 
que la “universalización de la tipificación del crimen de lesa humanidad en el plano 
internacional ocurrió solamente con el […] Estatuto de Roma [del Tribunal Penal 
Internacional], en 1998”.  
 


B. Hechos relacionados con las desapariciones forzadas 
 


1. Contexto Histórico 
 
85. En abril de 1964 un golpe militar derrocó al gobierno constitucional del 
Presidente João Goulart. La consolidación del régimen militar se basó en la Doctrina de 
la Seguridad Nacional y la emisión de sucesivas normas de seguridad nacional66 y 
normas de excepción, como los actos institucionales, “que sirvieron como supuesto 
marco legal para dar soporte jurídico a la escalada represiva”67. Este período fue 
caracterizado por “la instalación de un aparato de represión que asumió características 
de verdadero poder paralelo al Estado”68, y llegó a su “más alto grado” con el dictado 
del Acto Institucional No. 5 en diciembre de 1968 69 . Entre otras manifestaciones 
represivas en ese período, se encuentran el cierre del Congreso Nacional, la censura 
completa de la prensa, la suspensión de los derechos individuales y políticos, de la 
libertad de expresión, de la libertad de reunión y de la garantía del habeas corpus70. 
Asimismo, se extendió el alcance de la justicia militar y una Ley de Seguridad Nacional 
introdujo, entre otras medidas, la pena perpetua y de muerte71. 
 
86. Entre 1969 y 1974 se produjo “una ofensiva fulminante sobre los grupos 
armados de oposición”72. El mandato del Presidente Médici (1969-1974) representó “la 
fase de represión más extrema de todo el ciclo de 21 años del régimen militar” en 
Brasil73. Posteriormente, durante “los tres primeros años [de gobierno del Presidente] 
Geisel [1974-1979] la desaparición de presos políticos, que antes era sólo una fracción 
de las muertes ocurridas, se volvió la regla predominante a fin de que no quedara en 
evidencia la contradicción entre el discurso de apertura y la repetición sistemática de 
las habituales notas oficiales en que se simulaban atropellos, intentos de fuga y falsos 
suicidios”74. Como consecuencia, a partir de 1974 “oficialmente no hubo muertes en las 


                                                     
66  Entre otras, los Decretos-Leyes Nos. 314 de 1967 y 510 y 898 de 1969. 
 
67  Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos, Derecho a la Memoria y a la Verdad. 
Secretaría Especial de los Derechos Humanos de la Presidencia de la Republica, Brasilia, 2007. (expediente 
de anexos a la contestación de la demanda, tomo I, anexo 7, folio 5584). 
 
68  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5587. 
 
69  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5586 y 5591, y Acto Institucional No. 
5 de 13 de diciembre de 1968. 
 
70  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5587 y 5591. 
 
71  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5587 y 5591, y Decreto Ley No. 898 
de 29 de septiembre de 1969. 
 
72  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5592.  
 
73  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5591. 
 
74  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5592. 
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prisiones[, t]odos los presos políticos muertos ‘desaparecieron’ [y] el régimen pasó a 
no asumir el asesinato de opositores”75.  
 
87. Según la Comisión Especial, cerca de 50 mil personas fueron detenidas 
solamente en los primeros meses de la dictadura; cerca de 20 mil presos fueron 
sometidos a torturas; existen 354 muertos y desaparecidos políticos; 130 personas 
fueron expulsadas del país; los mandatos y derechos políticos de 4.862 personas 
fueron suspendidos y cientos de campesinos fueron asesinados76. La Comisión Especial 
señaló que “Brasil es el único país [de la región] que no utilizó procedimientos 
[penales] para examinar las violaciones a [d]erechos [h]umanos ocurridas en su 
período dictatorial [a pesar de haber] oficializado, con la ley No. 9.140/95, el 
reconocimiento de responsabilidad del Estado por las muertes y por las desapariciones 
denunciadas”77. Lo anterior debido a que en 1979 el Estado dictó una Ley de Amnistía 
(infra párrs. 134 y 135).  
 


2. Guerrilha do Araguaia 
 


88. Se denominó Guerrilha do Araguaia a un movimiento de resistencia al régimen 
militar integrado por algunos miembros del nuevo Partido Comunista de Brasil. Dicho 
movimiento se propuso luchar contra el régimen mediante “la construcción de un 
ejército popular de liberación”78. En los inicios de 1972, en las vísperas de la primera 
expedición del Ejército a la región de Araguaia79, la Guerrilla contaba con alrededor de 
70 personas, en su mayoría jóvenes80.  
 
89. Entre abril de 1972 y enero de 1975, un contingente de entre tres mil y diez mil 
integrantes del Ejército, de la Marina, de la Fuerza Aérea, y de las Policías Federal y 
Militar emprendió repetidas campañas de información y represión contra los miembros 
de la Guerrilha do Araguaia81. En las primeras campañas los guerrilleros detenidos no 
fueron privados de su vida ni desaparecidos82. Los integrantes del Ejército recibieron la 
orden de detener a los prisioneros y de “sepultar los muertos enemigos en la selva, 
después de su identificación”; para ello, eran “fotografiados e identificados por oficiales 


                                                     
75  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5614. 
 
76  Cfr. Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Papel cumplido y trabajo por hacer, 
2006. Extracto del Libro Informe (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo V, anexo 2, folio 
2762); Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5595. 
 
77  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5586. 
 
78  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5759. 
 
79  La región donde tuvieron lugar los hechos está ubicada en el límite de los estados Maranhão, Pará y 
el actual Tocantins, por donde pasa el río Araguaia. 
 
80    Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5758 y 5759.  
 
81  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5758 y 5760 a 5761. Ver también, 
Ministerio de Defensa, Informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia, Escrito de la Unión en el trámite de la 
Acción Ordinaria (expediente de fondo, tomo VII, 3314 y 3315, 3342 a 3379). 
 
82  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5759; Informaciones sobre la 
Guerrilha do Araguaia, supra nota 81, folios 3332, 3333 y 3336 a 3339. Asimismo, cfr. declaración rendida 
ante fedatario público por el señor Danilo Carneiro (expediente de fondo, tomo V, folio 2173), y testimonios 
de los señores José Genoíno Neto, Danilo Carneiro, Glenio Fernandes de Sá y Dower Moraes Cavalcante en el 
marco de la Acción Ordinaria (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 9, folios 50, 56, 58 y 60). 
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de información y luego enterrados en lugares diferentes en la selva”83. No obstante, 
tras una “amplia y profunda operación de inteligencia, planificada como preparativo de 
la tercera y última embestida de contrainsurgencia”, se presentó un cambio de 
estrategia de las fuerzas armadas. En 1973 la “Presidencia de la Republica, 
encabezada por el general Médici, asumió directamente el control de las operaciones 
represivas [y] la orden oficial pasó a ser la eliminación” de los capturados84. 
 
90. A fines del año 1974 no había más guerrilleros en Araguaia y hay información 
de que sus cuerpos fueron desenterrados y quemados o arrojados en los ríos de la 
región 85 . Por otra parte, “[e]l gobierno militar impuso silencio absoluto sobre los 
acontecimientos de Araguaia [y p]rohibió a la prensa divulgar noticias sobre el tema, 
mientras [que] el Ejército negaba la existencia del movimiento”86.  
 


3. Ley No. 9.140/95 y Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos 
Políticos 


 
91.  El 4 de diciembre de 1995 se promulgó la Ley No. 9.140/95, mediante la cual 
el Estado reconoció su responsabilidad por el “asesinato de opositores políticos” en el 
período del 2 de septiembre de 1961 al 15 de agosto de 197987. Esta Ley “reconoció 
automáticamente 136 casos de desaparecidos contenidos en un ‘[d]ossier’ organizado 
por familiares y militantes de los [d]erechos [h]umanos a lo largo de 25 años de 
búsquedas”88. De ellos, 60 son presuntas víctimas desaparecidas del presente caso, 
que junto con Maria Lúcia Petit da Silva, persona privada de la vida en las operaciones 
militares contra la Guerrilla, constan en el Anexo I de la Ley89.  
 
92. Asimismo, la Ley creó la Comisión Especial sobre Muertos y Desparecidos 
Políticos, la cual tiene como una de sus atribuciones “llevar a cabo el reconocimiento 
de las personas desaparecidas no incluidas en el Anexo I [de dicha] ley”90. De tal 
modo, las solicitudes de reconocimiento de personas desaparecidas no incluidas en el 
Anexo I de la Ley debían ser interpuestas por los familiares ante dicha Comisión 
Especial, junto con informaciones y documentos que permitieran comprobar la 
desaparición de su familiar91.  
 


                                                     
83  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5762. 
 
84  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5759 y 5761. 
 
85  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5762. Ver también, Grupo de Trabajo 
Tocantins, Informe sobre la 4ª Expedición de Trabajo de Campo (3ª fase), anexo R (expediente de anexos a 
la contestación de la demanda, tomo I, folio 8104), e Informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia, supra 
nota 81, folios 3445 a 3452.  
 
86  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5762. 
 
87  Cfr. Ley No. 9.140/95 de 4 de diciembre de 1995 (expediente de anexos a la contestación de la 
demanda, tomo I, anexo 1, folio 5567), y Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5582. 
 
88  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5582 y 6058 a 6061. Los 136 
desaparecidos incluidos en la Ley No.9.140/95 están identificados en su Anexo I. 
 
89  Cfr. Ley No. 9.140/95, Anexo I, supra nota 87, folios 5 a 15. 
 
90  Ley No. 9.140/95, artículo 4.I.a, supra nota 87, folio 5567. 
 
91  Cfr. Ley No. 9.140/95, artículo 7, supra nota 87, folio 5567. 
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93. La Ley No. 9.140/95 también determinó la posibilidad de otorgar una reparación 
pecuniaria a los familiares de los muertos y desaparecidos políticos, concedida en el 
ámbito de la Comisión Especial92. Hasta la fecha de emisión de esta Sentencia, el 
Estado ha informado que pagó indemnizaciones a los familiares de 58 desaparecidos 
de la Guerrilha do Araguaia indicados como presuntas víctimas del presente caso, por 
un total de R$ 6.531.345,00 (seis millones quinientos treinta y un mil trecientos 
cuarenta y cinco reales, equivalentes a US$ 3.772.000,00 tres millones setecientos 
setenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América)93. 
 


4. Búsqueda e identificación de restos mortales  
 


94. Entre 1980 y 2006 se realizaron un total de trece búsquedas en la región de 
Araguaia por parte de los familiares de las víctimas, de la Comisión Especial, de la 
Comisión Interministerial y del Ministerio Público, entre otros. 


 
i. Búsquedas emprendidas por los familiares 
 


95. En octubre de 1980, abril de 1991 y enero de 1993 los familiares de las 
presuntas víctimas emprendieron campañas de búsqueda de información y de los 
restos mortales de sus familiares, en las cuales recabaron testimonios de habitantes de 
la región y encontraron indicios de cuerpos enterrados en cementerios clandestinos94. 
En abril de 1991, con el apoyo de la Comisión de Justicia y Paz de la Arquidiócesis de 
São Paulo, los familiares realizaron excavaciones en el cementerio de Xambioá, donde 
encontraron tres restos mortales, de los cuales fueron exhumados los de dos personas, 
“una mujer, envuelta en un paracaídas, y un hombre de avanzada edad”95. De esos 
cuerpos encontrados en 1991 fueron identificados los restos mortales de Maria Lúcia 
Petit da Silva y Bérgson Gurjão Farias en 199696 y 200997, respectivamente. Por otra 
parte, un familiar del señor Lourival Moura Paulino informó que su cuerpo fue 
identificado en el cementerio de Marabá en 2008. 
 
 ii. Búsquedas emprendidas por la Comisión Especial 


                                                     
92 Cfr. Ley No. 9.140/95, artículos 10 a 12, supra nota 87, folio 5568.  
 
93  Los señores Helio Luiz Navarro de Magalhães y Pedro Alexandrino de Oliveira Filho fueron 
reconocidos como víctimas de desaparición forzada por la Ley No. 9.140/95, pero sus familiares, en su 
solicitud a la Comisión Especial, no pidieron una indemnización. Por otra parte, los familiares de los señores 
Francisco Manoel Chaves y Pedro Matías de Oliveira (Pedro Carretel) no sometieron solicitudes a la Comisión 
Especial. Cfr. Indemnizaciones pagadas a familiares de muertos o desaparecidos políticos de la Guerrilha do 
Araguaia (anexos a los alegatos finales escritos del Estado, tomo I, anexo 19, folios 9110 a 9115). 
 
94  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5763; declaración rendida por la 
señora Schmidt de Almeida durante la audiencia pública celebrada el 20 de mayo de 2010, e Informe de 
viajes al sitio donde ocurrió la Guerrilha do Araguaia e histórico de los restos mortales encontrados 
(expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo III, anexo 20, folios 6381 a 6386). 
 
95  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5763, y declaración rendida por la 
señora Schmidt de Almeida, supra nota 94. Los restos mortales de la tercera persona fueron exhumados en 
1996 durante la búsqueda de la Comisión Especial, supra nota 94.  
 
96  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5763, y declaración rendida por la 
señora Schmidt de Almeida, supra nota 94. Sobre la identificación de la señora Maria Lúcia Petit da Silva, 
Cfr. la declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva durante la audiencia pública celebrada el 20 de 
mayo de 2010.  
 
97  Los restos mortales de Bérgson Gurjão Farias fueron identificados el 7 de julio de 2009 tras la 
realización de análisis de ADN más avanzados. Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folio 6385. 
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96. La Comisión Especial 98  realizó su primera misión en mayo de 1996, con el 
apoyo del Equipo Argentino de Antropología Forense99, en la cual no se realizaron 
excavaciones100. Luego, entre junio y julio de 1996, la Comisión Especial y el Equipo 
Argentino de Antropología Forense realizaron una segunda misión, en la cual 
encontraron tres restos mortales, pero solo uno presentaba características compatibles 
con la búsqueda101. Finalmente, en marzo de 2004 fue realizada otra misión, en la que 
tampoco se obtuvieron resultados102.  
 
 iii. Búsquedas emprendidas por otros órganos del Estado 
 
97. En julio de 2001 el Ministerio Público Federal realizó una misión a la región de 
Araguaia, también con el apoyo del Equipo Argentino de Antropología Forense103 . 
Posteriormente, en octubre de 2001, con el apoyo de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados, la misión del Ministerio Público Federal encontró 
ocho restos mortales, los cuales todavía no han sido identificados104. El Ministerio 
Público realizó otro viaje a la región, en diciembre de 2001, sin que se produjeran 
resultados concretos105.  
 
 iv. Búsquedas emprendidas por la Comisión Interministerial 


 
98. El 2 de octubre de 2003 el Estado creó una Comisión Interministerial, a través 
del Decreto No. 4.850, para investigar las circunstancias de las desapariciones 
ocurridas en el marco de la Guerrilha do Araguaia, con el propósito de obtener 
información que condujera a localizar los restos mortales de sus miembros, su 
identificación, traslado y sepultura, así como la emisión de los respectivos certificados 
                                                     
98  La Comisión Especial también tiene competencia “para realizar esfuerzos tendientes a ubicar los 
cuerpos de las personas desaparecidas cuando hubiera indicios sobre el lugar en que estos estarían”. Cfr. 
Ley No. 9.140/95, artículo 4.II, supra nota 87, folio 5567. 
 
99  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folios 6381 a 6388; Informe técnico de la primera visita del 
Equipo Argentino de Antropología Forense realizada a la región de Araguaia del 8 al 11 de mayo de 1996 
(expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo III, folios 2439 a 2449), y Derecho a la Memoria y a 
la Verdad, supra nota 67, folios 5607 y 5763. 
 
100  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folio 6382. 
 
101  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5763; Informe de viajes, supra nota 
94, folio 6385, y declaración rendida por la señora Schmidt de Almeida, supra nota 94. También cfr. Informe 
técnico de la segunda misión del Equipo Argentino de Antropología Forense de 25 de julio de 1996 
(expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo III, folios 2450 a 2458). 
 
102  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folio 6383. Igualmente, cfr. Informe del Equipo Argentino de 
Antropología Forense sobre la misión del 4 a 13 de marzo de 2004 (expediente de anexos a la demanda, 
apéndice 3, tomo III, anexo 43, folios 1435 a 1446). 
 
103  Esta misión fue resultado de las averiguaciones previas No. MPF/SP 103/2001, MPF/PA 011/2001 y 
MPF/DF OS/2001. Véase Informe de viajes, supra nota 94, folios 6382 y 6383. Los restos mortales 
encontrados fueron enviados a Brasilia pero no fueron identificados. En su informe de 2 de agosto de 2001, 
el Equipo Argentino de Antropología Forense reiteró sus recomendaciones respecto de los recursos humanos 
y logísticos necesarios para las búsquedas futuras y enfatizó la importancia del trabajo de campo y de buscar 
testigos en la región. Al respecto, cfr. Informe del Equipo Argentino de Antropología Forense de 2 de agosto 
de 2001 (expediente anexos a la demanda, apéndice 3, tomo III, anexo 42, folios 1429 a 1434). 
 
104  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folio 6386 y alegatos finales escritos del Estado (expediente 
de fondo, tomo IX, folios 4931 a 4933). 
 
105  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folios 6382 y 6383. 
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de defunción106. La Comisión Interministerial solicitó la colaboración de las Fuerzas 
Armadas a fin de establecer “quién fue [privado de la vida], dónde fue enterrado y 
cómo ello ocurrió”107. Sin embargo, las Fuerzas Armadas alegaron “no disponer de 
documento alguno relativo a lo ocurrido en la región de Araguaia entre 1972 y 1974” y 
afirmaron “que todos los documentos relativos a la represión realizada por el régimen 
militar a la [Guerrilha do Araguaia] fueron destruidos conforme a las legislaciones 
vigentes en diferentes períodos” 108 . Los trabajos de la Comisión Interministerial 
finalizaron en marzo de 2007, luego de realizar tres expediciones en la región de 
Araguaia sin encontrar restos mortales109. Estos viajes ocurrieron en dos oportunidades 
en agosto de 2004, y contaron con la participación de peritos de la Policía Federal y el 
apoyo de las Fuerzas Armadas, y en otra ocasión en diciembre de 2006110, con la 
participación de peritos de la Policía Federal111. En su informe final, emitido el 8 de 
marzo de 2007 112 , la Comisión Interministerial recomendó, inter alia: a) la 
“desclasificación de cualquier grado de secreto sobre todo documento público relativo 
[a la Guerrilha do Araguaia]”; b) la “revisión de la legislación relativa al tema de 
acceso y secreto de información y documentos públicos”; c) nuevas diligencias de 
búsqueda de restos mortales conducidas por la Comisión Especial; d) la creación de 
una instancia administrativa permanente dentro del Ministerio de Defensa para recibir 
testimonios y documentos sobre la ubicación de los restos mortales de los 
desaparecidos, y e) que “las Fuerzas Armadas procedan […] a [una] ‘rigurosa 
investigación’ formal para la construcción de un cuadro preciso y detallado de las 
operaciones realizadas [contra la G]uerrilla, intimando y oyendo formalmente a los 
agentes todavía vivos”.  
 


v. Banco de Datos Genéticos y Grupo de Trabajo Tocantins 
 
99. A partir de septiembre de 2006 el Estado puso en marcha el proyecto de 
creación de un Banco de Datos Genéticos a fin de recolectar muestras de sangre de los 
familiares y crear un perfil genético de cada desaparecido113. Desde entonces se han 
recolectado “142 muestras de sangre [de familiares] de 108 desaparecidos 
políticos”114.  
 
100. En el año 2009, mediante la Resolución No. 567 del Ministerio de Defensa, el 
Estado creó el Grupo de Trabajo Tocantins con la finalidad de coordinar y ejecutar las 
                                                     
106  Cfr. Informe de la Comisión Interministerial creada por el Decreto No. 4850 de 2 de octubre de 
2003 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo I, anexo 1, folios 5529 a 5531). La 
Comisión Interministerial estuvo formada por representantes del Ministerio de Justicia, de la Casa Civil, del 
Ministerio de Defensa, de la Secretaría Especial de los Derechos Humanos y de la Abogacía General de la 
Unión. 
 
107  Informe de la Comisión Interministerial, supra nota 106, folio 5531. 
 
108  Informe de la Comisión Interministerial, supra nota 106, folio 5531. 
 
109 Cfr. Informe de la Comisión Interministerial, supra nota 106, folios 5527 a 5537. 
 
110  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folios 6382 y 6383. 
 
111  Cfr. Informe de viajes, supra nota 94, folios 6384 y 6385. 
 
112  Cfr. Informe de la Comisión Interministerial, supra nota 106, folios 5535 a 5537. 
 
113  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5611 y 5612, e Informe de la 
Comisión Interministerial, supra nota 106, folio 5534. 
 
114  Alegatos finales escritos del Estado, supra nota 104, folio 4933. 
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actividades necesarias para la localización, reconocimiento e identificación de los 
cuerpos de los guerrilleros y de los militares muertos durante la Guerrilha do Araguaia, 
en cumplimiento de la Sentencia de la Acción Ordinaria (infra párr. 192)115. Este grupo 
ha explorado 23 sitios en la región de Araguaia116 . El trabajo de dicho grupo es 
supervisado por un Comité Interinstitucional 117  y, en abril de 2010, el plazo para 
cumplir sus actividades fue prorrogado por un año118. Hasta el presente, el Tribunal no 
ha sido informado si se encontraron otros restos mortales119. 
 


C. La desaparición forzada como violación múltiple y continuada de 
derechos humanos y los deberes de respeto y garantía 


 
101. Este Tribunal considera adecuado reiterar el fundamento jurídico que sustenta una 
perspectiva integral sobre la desaparición forzada de personas en razón de la pluralidad 
de conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, 
mientras subsistan, bienes jurídicos protegidos por la Convención120. 
 
102. La Corte nota que no es reciente la atención de la comunidad internacional al 
fenómeno de la desaparición forzada de personas. El Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Personas de las Naciones Unidas desarrolló 
desde la década de los 80 una definición operativa del fenómeno, destacando en ella la 
detención ilegal por agentes, dependencia gubernamental o grupo organizado de 
particulares actuando en nombre del Estado o contando con su apoyo, autorización o 
consentimiento121. Los elementos conceptuales establecidos por dicho Grupo de Trabajo, 
fueron retomados posteriormente en las definiciones de distintos instrumentos 
internacionales (infra párr. 104).  
 
103. Adicionalmente, en el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha 
sido precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el 
carácter continuado o permanente de la figura de la desaparición forzada de personas, en 
la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad de 
la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece mientras 
no se conozca el paradero de la persona desaparecida y se determine con certeza su 


                                                     
115  Cfr. Resolución No. 567 del Ministerio de Defensa de 29 de abril de 2009 (expediente de anexos a la 
contestación de la demanda, tomo III, folio 6390). 
 
116  Cfr. Informe General de las actividades de campo de 2009 del Grupo de Trabajo Tocantins 
(expediente de anexos a los alegatos finales escritos del Estado, tomo II, anexo 36, folios 9488 y 9494). 
 
117  Cfr. Decreto del Ministerio de Defensa de 17 de julio de 2009 (expediente de anexos a la 
contestación a la demanda, tomo IV, anexo 29, folios 6703 a 6772), y alegatos finales escritos del Estado, 
supra nota 104, folio 4951.  
 
118  Cfr. Resolución No. 713 del Ministerio de Defensa de 30 de abril de 2010 (expediente de anexos a 
los alegatos finales escritos del Estado, tomo II, anexo 21, folio 9123). 
 
119  Cfr. Informe General de las actividades de campo de 2009 del Grupo de Trabajo Tocantins, supra 
nota 116, folios 9465 a 9572. 
 
120  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 138, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 
24, párr. 57. 
 
121  Cfr. Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 82, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra 
nota 24, párr. 58. Cfr. además, Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 
Comisión de Derechos Humanos, 37º período de sesiones, U.N. Doc. E/CN.4/1435, de 22 de enero de 1981, 
párr. 4, e Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, Comisión de Derechos 
Humanos, 39º período de sesiones, U.N. Doc. E/CN.4/1983/14, de 21 de enero de 1983, párrs. 130 a 132.  
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identidad. De conformidad con todo lo anterior, la Corte ha reiterado que la desaparición 
forzada constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención 
Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando 
otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un 
patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado122.  
 
104. La caracterización pluriofensiva, en cuanto a los derechos afectados, y continuada 
o permanente de la desaparición forzada, se desprende de la jurisprudencia de este 
Tribunal de manera constante desde su primer caso contencioso hace más de veinte 
años123, incluso, con anterioridad a la definición contenida en la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas124. Esta caracterización resulta consistente con 
otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos internacionales125 que señalan 
como elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación 
de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y 
c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona 
interesada126. En ocasiones anteriores, este Tribunal ya ha señalado que, además, la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos127, las decisiones de diferentes 
instancias de las Naciones Unidas128, al igual que varias Cortes Constitucionales y otros 
altos tribunales de los Estados americanos129, coinciden con la caracterización indicada130. 
                                                     
122  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202, párr. 59; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 139, y Caso 
Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 59.  
 
123  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 155; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 
25, párrs. 81 y 87, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 60. 
 
124  Dicha Convención establece que “se considera desaparición forzada la privación de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de 
personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de 
información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 
persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes”.  
 
125  Cfr. artículo 2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, U.N. Doc. A/RES/61/177, de 20 de diciembre de 2006; artículo 7, numeral 2, inciso i) 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, U.N. Doc. A/CONF.183/9, de 17 de julio de 1998, y 
Grupo de Trabajo sobre la Desaparición Forzada o Involuntaria de Personas, Observación General al artículo 4 
de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas de 15 de enero 
de 1996. Informe a la Comisión de Derechos Humanos. U.N. Doc. E/CN. 4/1996/38, párr. 55. 
 
126 Cfr. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005. Serie C No. 136, párr. 97; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 85, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 60. 
 
127  Cfr. T.E.D.H., Case of Kurt v. Turkey, Application No. 15/1997/799/1002, Judgment of 25 May 1998, 
paras. 124 a 128; T.E.D.H., Case of Çakici v. Turkey, Application No. 23657/94, Judgment of 8 July 1999, 
paras. 104 a 106; T.E.D.H., Case of Timurtas v. Turkey, Application No. 23531/94, Judgment of 13 June 2000, 
paras. 102 a 105; T.E.D.H., Case of Tas v. Turkey, Application No. 24396/94, Judgment of 14 November 2000, 
paras. 84 a 87, y Case of Cyprus v. Turkey, Application No. 25781/94, Judgment of 10 May 2001, párrs. 132 a 
134 y 147 a 148. 
 
128  Cfr. C.D.H. Caso de Ivan Somers Vs. Hungría, Comunicación No. 566/1993, Dictamen de 23 de julio de 
1996, párr. 6.3; Caso de E. y A.K. Vs. Hungría, Comunicación No. 520/1992, Dictamen de 5 de mayo de 1994, párr. 
6.4, y Caso de Solórzano Vs. Venezuela, Comunicación No. 156/1983, Dictamen de 26 de marzo de 1986, párr. 5.6. 
 
129  Cfr. Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, Caso Marco Antonio 
Monasterios Pérez, sentencia de 10 de agosto de 2007 (declarando la naturaleza pluriofensiva y permanente del 
delito de desaparición forzada); Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, Tesis: P./J. 87/2004, 
“Desaparición forzada de personas. El plazo para que opere su prescripción inicia [cuando] aparece la víctima o 
se establece su destino” (afirmando que las desapariciones forzadas son delitos permanentes y que la 
prescripción se debe comenzar a calcular a partir de que cesa su consumación); Sala Penal de la Corte Suprema 
de Chile, Caso Caravana, sentencia de 20 de julio de 1999; Pleno de la Corte Suprema de Chile, Caso de 
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105. La Corte ha verificado la consolidación internacional en el análisis de este crimen, 
el cual configura una grave violación de derechos humanos, dada la particular relevancia 
de las transgresiones que conlleva y la naturaleza de los derechos lesionados131. La 
práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de los principios esenciales 
en que se fundamenta el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 132  y su 
prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens133.  
 
106. El deber de prevención del Estado abarca todas aquellas medidas de carácter 
jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos 134 . Así, la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la 
existencia de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, 
contra la desaparición forzada. A contrario sensu la puesta en funcionamiento y el 
mantenimiento de centros clandestinos de detención configura per se una falta a la 
obligación de garantía, por atentar directamente contra los derechos a la libertad 
personal, integridad personal, vida135 y personalidad jurídica136. 
 
107. Ahora bien, ya que uno de los objetivos de la desaparición forzada es impedir el 
ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, cuando una 
persona ha sido sometida a secuestro, retención o cualquier forma de privación de la 
libertad con el objetivo de ocasionar su desaparición forzada, si la víctima misma no 
puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los familiares u otras 
personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales rápidos y 


                                                                                                                                                              
desafuero de Pinochet, sentencia de 8 de agosto del 2000; Corte de Apelaciones de Santiago de Chile, Caso 
Sandoval, sentencia de 4 de enero del 2004 (todos declarando que el delito de desaparición forzada es continuo, 
de lesa humanidad, imprescriptible y no amnistiable); Cámara Federal de Apelaciones de lo Criminal y 
Correccional de Argentina, Caso Videla y otros, sentencia de 9 de septiembre de 1999 (declarando que las 
desapariciones forzadas son delitos continuos y de lesa humanidad); Tribunal Constitucional de Bolivia, Caso 
José Carlos Trujillo, sentencia de 12 de noviembre del 2001; Tribunal Constitucional del Perú, Caso Castillo 
Páez, sentencia de 18 de marzo de 2004 (declarando, en razón de lo ordenado por la Corte Interamericana en el 
mismo caso, que la desaparición forzada es un delito permanente hasta tanto se establezca el paradero de la 
víctima), y Suprema Corte de Justicia Uruguay, Caso Juan Carlos Blanco y Caso Gavasso y otros, sentencias de 
18 de octubre y de 17 de abril del 2002, respectivamente. 
 
130 Cfr. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 153, párr. 83; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 85, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 60.  
 
131  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 130, párr. 84; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 86, 
y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 61. 
 
132   Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 158; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 
25, párr. 86, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 61. 
 
133   Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 130, párr. 84; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 86, 
y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 61. 
 
134  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 175; Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205, párr. 252, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 63. 
 
135 Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, párr. 63, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 
24, párr. 63. 
 
136  Cfr. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 63. 
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eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de salud o para 
individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva137.  
 
108. En definitiva, toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una 
persona ha sido sometida a desaparición forzada debe iniciarse una investigación138. Esta 
obligación es independiente de que se presente una denuncia, pues en casos de 
desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de garantía, imponen la 
obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, imparcial y 
efectiva. Este es un elemento fundamental y condicionante para la protección de los 
derechos afectados por esas situaciones139. En cualquier caso, toda autoridad estatal, 
funcionario público o particular que haya tenido noticia de actos destinados a la 
desaparición forzada de personas, deberá denunciarlo inmediatamente140.  
 
109. Para que una investigación sea efectiva, los Estados deben establecer un marco 
normativo adecuado para desarrollar la investigación, lo cual implica regular como delito 
autónomo en sus legislaciones internas la desaparición forzada de personas, puesto que 
la persecución penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de 
derechos humanos de esta naturaleza141. Asimismo, el Estado debe garantizar que ningún 
obstáculo normativo o de otra índole impida la investigación de dichos actos y, en su 
caso, la sanción de sus responsables.  
 
110. De todo lo anterior, puede concluirse que los actos constitutivos de desaparición 
forzada tienen carácter continuado o permanente, y que sus consecuencias acarrean una 
pluriofensividad a los derechos de las personas reconocidos en la Convención Americana 
mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos, por lo cual, los 
Estados tienen el deber correlativo de investigar y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana142. 
 
111. En tal sentido, en el presente caso el análisis de las desapariciones forzadas debe 
abarcar el conjunto de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal143. Sólo 
de este modo el análisis legal de este fenómeno es consecuente con la compleja violación 
de derechos humanos que ésta conlleva144, con su carácter continuado o permanente y con 


                                                     
137 Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, párr. 64; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 141, y 
Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 64.  
 
138  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 143; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 92, 
y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 65.  
 
139  Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 145; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 92, y Caso Ibsen 
Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 65. 
 
140  Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, párr. 65; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
92, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 65. 
 
141 Cfr. Caso Gómez Palomino, supra nota 126, párrs. 96 y 97; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 
144, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 66. 
 
142  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 145, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 
24, párr. 67. 
 
143 Cfr. Caso Heliodoro Portugal, supra nota 23, párr. 112; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
87, Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 67. 
 
144 Cfr. Caso Heliodoro Portugal, supra nota 23, párr. 150; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
87, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 68. 
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la necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus 
efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias145, teniendo en 
cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano como internacional146.  
 


D. La desaparición forzada de los integrantes de la Guerrilha do 
Araguaia 


 
112. La Corte Interamericana observa que en el procedimiento ante sí, el Estado no 
controvirtió ni reconoció expresamente su responsabilidad internacional por la alegada 
desaparición forzada de los integrantes de la Guerrilha do Araguaia. Sin embargo, de 
manera reiterada, Brasil se refirió al reconocimiento de responsabilidad interno y a las 
diversas medidas de reparación adoptadas respecto de las víctimas del régimen 
militar, incluidas varias de las presuntas víctimas del presente caso.  
 
113. En particular, el Estado se refirió a la Ley No. 9.140/95, que en su artículo 1 
establece: 
 


Son reconocidas como muertas, para todos los efectos legales, las personas incluidas en el 
Anexo I de esta Ley, por haber participado, o haber sido acusadas de participar, en 
actividades políticas, en el período de 2 de septiembre de 1961 al 15 de agosto de 1979, y 
que, por este motivo, hayan sido detenidas por agentes públicos, encontrándose desde 
entonces, desaparecidas, sin que de ellas haya noticias147. 
 


114. Brasil incluyó en el Anexo I mencionado y, en consecuencia, consideró como 
víctimas desparecidas a 60 personas indicadas como presuntas víctimas en el presente 
caso148. Los términos de la Ley No. 9.140/95 no dejan dudas sobre la responsabilidad 
asumida por el Estado con relación a esas desapariciones y sobre el reproche atribuido 
a tal conducta, caracterizada como un ilícito de la mayor gravedad. En la exposición de 
motivos de dicha norma se indica149: 
 


El reconocimiento del Estado de los desaparecidos y de las personas que hayan fallecido por 
causas no naturales [...] traduce el restablecimiento de los derechos fundamentales de tales 
personas en una forma de reparación que [...] alcanza a la justicia que el Estado brasileño 
debe a quienes sus agentes causaron daños. 


 
[...] la lista [de desaparecidos] contiene 136 personas quienes fueron detenidos por agentes 
[...] pertenecientes a los varios brazos de lo que se llamó sistema de seguridad del régimen 
de excepción vivido por Brasil y, a partir de entonces, sobre ellas nunca más se tuvo ninguna 
noticia. Se caracterizó, así, un ilícito de gravedad máxima practicado por agentes públicos o 
al servicio del poder público: debían guardar a quienes mantenían bajo su responsabilidad y 
no lo hicieron. 


                                                     
145 Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 130, párr. 85; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
87, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 68. 
 
146  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 146, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra 
nota 24, párr. 68. 
 
147  La Ley No. 10.536/02 amplió el período previsto en el artículo 1 de la Ley No. 9.140/95 al 5 de 
octubre de 1988.  
 
148  En el Anexo I de la Ley No. 9.140/95 el Estado también reconoció a la señora Maria Lúcia Petit da 
Silva como víctima de desaparición forzada, lo que elevaría el número de víctimas miembros de la Guerrilha 
do Araguaia reconocidos por el Estado a 61 personas. Para efectos de esta Sentencia, la Corte no 
considerará a la señora Petit da Silva como víctima de desaparición forzada en virtud de la regla de 
competencia temporal del Tribunal (supra párr. 16). 
 
149  Exposición de Motivos No. MJ/352 de la Ley No. 9.140/95, de 28 de agosto de 1995 (expediente de 
anexos a la contestación de la demanda, tomo I, anexo 6, folios 5571 y 5572). 
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115. Por otra parte, la Ley mencionada creó la Comisión Especial sobre Muertos y 
Desaparecidos Políticos con el fin, entre otros, de localizar los restos de las personas 
desaparecidas, reconocerlos como víctimas y, en su caso, autorizar el pago de 
indemnizaciones. En su informe final, la Comisión Especial dedicó un capítulo a los 
hechos de la Guerrilha do Araguaia y determinó como víctimas de los mismos a 62 
personas indicadas como presuntas víctimas desaparecidas en el presente caso150.  
 
116. Adicionalmente, en la audiencia pública Brasil señaló que “reafirma su 
responsabilidad por las violaciones de derechos humanos ocurridas durante el trágico 
episodio conocido como Guerrilha do Araguaia”. Además, en la tramitación del 
presente caso ante este Tribunal, de manera reiterada, el Estado señaló que mediante 
la Ley No. 9.140/95 y la Comisión Especial reconoció internamente su responsabilidad 
por las muertes y desapariciones forzadas, inter alia, de los miembros de la Guerrilha 
do Araguaia151. Entre otras manifestaciones, el Estado afirmó expresamente que:  
 


[p]or medio de la aprobación de la Ley No. 9.140/95, el Estado brasileño promovió 
el reconocimiento oficial de su responsabilidad por las muertes y desapariciones 
ocurridas durante el régimen militar […];  
 
[a]demás [de ese] reconocimiento explícito […] el 29 de agosto de 2007, el Estado 
brasileño lanzó el Libro-Informe “Derecho a la Memoria y a la Verdad – Comisión 
Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos”, en un acto público realizado en 
el Palacio del Planalto, sede del Gobierno Federal, con la presencia del Presidente 
de la República, de varios Ministros de Estado, de miembros del Poder Legislativo y 
de familiares de víctimas del régimen militar. En este evento, el Presidente de la 
República, en su discurso, se refirió al reconocimiento de responsabilidad del 
Estado brasileño frente a la cuestión de los opositores que fueron muertos.  
 
[El informe de la Comisión Especial] contiene la versión oficial sobre las violaciones 
de derechos humanos, cometidas por agentes del Estado, reforzando el 
reconocimiento público de la responsabilidad del Estado brasileño152.  


 
117. La Comisión Interamericana reconoció “la buena fe del Estado al aceptar la 
‘detención arbitraria y la tortura de las víctimas y su desaparición’, de conformidad con 
la gravedad y el carácter continuado o permanente del delito de desaparición forzada 


                                                     
150  Además de las 60 presuntas víctimas de este caso reconocidas como víctimas en la Ley No. 
9.140/95, el Libro Derecho a la Memoria y a la Verdad reconoció, entre otros, a los señores Antônio Pedro 
Ferreira Pinto y Pedro Matias de Oliveira (o “Pedro Carretel”) como víctimas de desaparición forzada durante 
la Guerrilha do Araguaia. Ambos son presuntas víctimas en el presente caso. 
 
151  Cfr. Expediente de fondo, tomo II, folios 553 y 554. Asimismo, durante el trámite ante la Comisión 
Interamericana el Estado se manifestó en términos similares al señalar que “[l]a implementación de la Ley 
[No.] 9.140/95 significa que el Gobierno brasileño asumió de facto la responsabilidad objetiva por los 
‘desaparecidos políticos’, lo que incluye, evidentemente, el reconocimiento de la responsabilidad civil y 
administrativa de sus agentes públicos. En relación con la responsabilidad penal de estos agentes públicos, 
se aplica la Ley [No.] 6.683 de 28 de agosto de 1979, la llamada ‘Ley de Amnistía’”, escrito de febrero de 
1997, (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo I, folio 1716). Adicionalmente, el Estado 
indicó que “[e]n el plano de la protección internacional, el reconocimiento de la responsabilidad [efectuado] 
por el Estado es considerado como relevante demostración de buena fe en la observancia de los principios 
concernientes a los tratados internacionales sobre derechos humanos”. El Estado también solicitó a la 
Comisión que considerara “el reconocimiento de las muertes, efectuado por la Ley [No.] 9.140/9[5], así 
como de la responsabilidad estatal por los actos practicados”. Cfr. escrito de observaciones respecto de 
alegatos adicionales de los representantes, de 7 de mayo de 2007 (expediente de anexos a la demanda, 
apéndice 3, folios 2675 y 2677). 
 
152  Escrito de contestación de la demanda (expediente de fondo, tomo III, folios 553 y 554). 
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de personas y de la política de exterminio a los opositores que llevó a cabo el Estado, a 
través de sus Fuerzas Armadas, en la región de Araguaia”. Por su parte, los 
representantes solicitaron a la Corte que tome nota del reconocimiento de los hechos y 
de la aceptación de responsabilidad por parte del Estado y que los efectos de dichos 
actos sean incorporados a la Sentencia. 
 
118. Con base en lo anterior, el Tribunal concluye que no existe controversia en 
cuanto a los hechos de la desaparición forzada de los integrantes de la Guerrilha do 
Araguaia ni de la responsabilidad estatal al respecto. Sin embargo, hay una diferencia 
relacionada con el número de víctimas. La Comisión Interamericana afirmó que fueron 
víctimas de desaparición forzada 70 personas, mientras que los representantes 
indicaron que fueron 69 personas153. Por su parte, el Estado, por medio de la Ley No. 
9.140/95, reconoció su responsabilidad por la desaparición de 60 de las presuntas 
víctimas desaparecidas del presente caso154 y, posteriormente, en el Informe de la 
Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos, reconoció también como 
víctimas, entre otras personas, a los señores Antônio Ferreira Pinto y a Pedro Matias de 
Oliveira (también conocido como Pedro Carretel)155, quienes son presuntas víctimas en 
el presente caso. En consecuencia, el número total de personas reconocidas 
internamente por Brasil como víctimas desaparecidas de la Guerrilha do Araguaia 
asciende a 62 de las 70 personas que indicó la Comisión como víctimas de 
desaparición forzada ante este Tribunal. 
 
119. Por el contrario, hay ocho personas indicadas como presuntas víctimas 
desaparecidas por la Comisión Interamericana que no fueron reconocidas internamente 
por el Estado como desaparecidas ni en la Ley No. 9.140/95 ni por la Comisión 
Especial. Dichas personas serían campesinos de la región de Araguaia y se 
identificarían como “Batista”, “Gabriel”, “Joaquinzão”, José de Oliveira, Josias 
Gonçalves de Souza, Juarez Rodrigues Coelho, Sabino Alves da Silva y “Sandoval”.  
 
120. La Corte recuerda que la Ley No. 9.140/95 estableció un procedimiento para 
que los familiares de las víctimas pudieran solicitar el reconocimiento y la consecuente 
indemnización, por parte de la Comisión Especial, de su familiar desaparecido o muerto 
durante la dictadura militar156. Respecto de los ocho campesinos antes mencionados, 
durante los quince años de funcionamiento, la Comisión Especial recibió solamente un 
pedido de reconocimiento de responsabilidad respecto a “Joaquinzão” (o Joaquim de 
Souza). El 31 de mayo de 2005 la Comisión Especial denegó dicha solicitud, entre 
otras razones, en virtud de dudas sobre la identidad de la supuesta víctima157. Por otra 
parte, no hubo una solicitud de reconocimiento ante la Comisión Especial por parte de 
los familiares de los demás campesinos antes mencionados. Por ello, la Comisión 
                                                     
153  Los representantes no consideraron al señor Josias Gonçalves de Souza como presunta víctima de 
desaparición forzada en el presente caso.  
 
154  El Estado también reconoció su responsabilidad por la desaparición forzada de la señora Maria Lúcia 
Petit da Silva, cuyos restos mortales fueron identificados con posterioridad a dicho reconocimiento. De tal 
modo, la señora Petit da Silva no es considerada desaparecida sino ejecutada extrajudicialmente (supra nota 
148). Cfr. Ley No. 9.140/95, Anexo I, supra nota 87, folios 5 a 15.  
 
155  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 785. 
 
156  Cfr. Ley No. 9.140/95, supra nota 87, artículo 7.  
  
157  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5830. En sus alegatos finales escritos, 
el Estado informó que el caso de “Joaquinzão” ante la Comisión Especial fue reabierto en 2009 y se 
encuentra nuevamente bajo análisis. En caso que sea reconocida su condición de desaparecido, sería 
concedida una indemnización a sus familiares (expediente de fondo, tomo IX, folio 8632). 
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Especial no se pronunció sobre el carácter de víctimas ni las incluyó en su lista de 
personas reconocidas como desaparecidas de la Guerrilha do Araguaia 158 . Ni la 
Comisión Interamericana ni los representantes aportaron prueba sobre ellos. El 
Tribunal no cuenta con información respecto de la existencia o identidad de eventuales 
familiares de estas presuntas víctimas. Con base en lo anterior, la Corte 
Interamericana no dispone de elementos probatorios suficientes que permitan un 
pronunciamiento respecto de las ocho personas antes mencionadas y, por ello, 
establece un plazo de veinticuatro meses, contados desde la notificación de esta 
Sentencia, para que se aporte prueba fehaciente, de conformidad con la legislación 
interna, respecto de “Batista”, “Gabriel”, “Joaquinzão”, José de Oliveira, Josias 
Gonçalves de Souza, Juarez Rodrigues Coelho, Sabino Alves da Silva, y 
“Sandoval”, que permita al Estado identificarlos y, en su caso, considerarlos víctimas 
en los términos de la Ley No. 9.140/95 y del presente Fallo, adoptando las medidas 
reparatorias pertinentes a su favor. Esta conclusión no obstaculiza ni precluye la 
posibilidad de que vencido este plazo, en el derecho interno, dichas personas puedan 
ser consideradas víctimas en el futuro si el Estado, de buena fe, así lo dispone y 
adopta medidas reparatorias a su favor en caso de su identificación posterior. 
 
121. A modo de conclusión, de acuerdo con lo señalado por el Estado y con las 
consideraciones anteriores, el Tribunal encuentra probado que entre los años 1972 y 
1974, en la región conocida como Araguaia, agentes estatales fueron responsables de 
la desaparición forzada de 62 personas identificadas como presuntas víctimas del 
presente caso. Transcurridos más de 38 años contados desde el inicio de las 
desapariciones forzadas, solamente se han identificado los restos mortales de dos de 
ellas159. El Estado continúa sin definir el paradero de las 60 víctimas desaparecidas 
restantes, en tanto hasta la fecha no ha dado una respuesta determinante sobre sus 
destinos. Al respecto, el Tribunal reitera que la desaparición forzada tiene carácter 
permanente y continúa mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen 
sus restos de modo que se determine con certeza su identidad160.  
 
122. Asimismo, la Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye 
una violación múltiple que inicia con una privación de libertad contraria al artículo 7 de 
la Convención Americana161. Por otra parte, como el Tribunal lo ha establecido, el 
sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia que impunemente practiquen 
la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de 
prevención de violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, 
establecidos en los artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de 
que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de las 


                                                     
158  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5821, 5822, 5828, 5833 y 5834.  
 
159  Las dos víctimas de desaparición forzada identificadas son los señores Lourival Moura Paulino y 
Bérgson Gurjão Farias, respectivamente, en 2008 y 2009. La tercera persona identificada, en el año 1996, 
fue la señora Maria Lúcia Petit da Silva, supra notas 96, 148 y 154. En cuanto a la identificación del señor 
Lourival Moura Paulino en 2008, la Corte observa que solamente los representantes presentaron esta 
información. No obstante, el Tribunal lo considerará como víctima identificada para los efectos de la presente 
Sentencia.  
 
160  Cfr. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 
2006. Serie C No. 162, párr. 114; Caso Heliodoro Portugal, supra nota 23, párr. 34, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 82. 
 
161  Cfr. Caso Velázquez Rodríguez, Fondo. supra nota 25, párr. 155. 
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personas en el caso concreto162. Además, desde su primer caso contencioso163, la Corte 
también ha afirmado que la práctica de desapariciones ha implicado con frecuencia la 
ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento 
del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la 
impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a 
la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención. Ese hecho, unido a la falta de 
investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, a cargo del 
Estado, establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la 
misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la 
inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente164 . 
Finalmente, la Corte ha concluido que la desaparición forzada también conlleva a la 
vulneración del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica establecido en el 
artículo 3 de la Convención Americana, dado que su desaparición busca no sólo una de 
las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del 
ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia y dejarla en una suerte de 
limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y el Estado165.  
 
123. La Corte Interamericana destaca la gravedad de los hechos, ocurridos entre 
1969 y 1974, los cuales se enmarcan en “la fase de represión más extrema […] del 
régimen militar en Brasil” (supra párrs. 86 y 87). Al respecto, en su Informe Final, la 
Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos caracterizó el período en el 
cual ocurrieron los hechos del presente caso de la siguiente manera:  
 


en un clima de verdadero “terror de Estado”, el régimen lanzó [una] ofensiva 
fulminante [en contra] de los grupos de oposición […] en primer lugar, contra las 
organizaciones que actuaban en las grandes capitales […]. Entre 1972 y 1974, 
combatió y exterminó una base guerrillera que el [Partido Comunista de Brasil] 
mantenía en entrenamiento en la región de Araguaia […]166.  
 


124. Las desapariciones forzadas afectaron especialmente a los integrantes de la 
Guerrilha do Araguaia, uno de “los grupos políticos con mayor número de militantes 
desaparecidos”167, que representan la mitad del total de los desaparecidos políticos en 
Brasil168. 
 
125. En consideración de lo anterior, la Corte Interamericana concluye que el Estado 
es responsable de la desaparición forzada y, por lo tanto, de la violación de los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal establecidos, respectivamente, en los artículos 3, 4, 5 
y 7, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las 


                                                     
162  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 175; Caso Chitay Nech y otros, supra 
nota 25, párr. 95, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 95.  
 
163  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 157. 
 
164  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 188. 
 
165 Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, párr. 90; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
98, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 98. 
 
166  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5592. 
 
167  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5614, 5761 y 5762. En el mismo sentido, 
véase la exposición de motivos No. MJ/352, supra nota 149. 
 
168  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5758. 
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siguientes personas: Adriano Fonseca Fernandes Filho, André Grabois, Antônio Alfredo 
de Lima (o Antônio Alfredo Campos), Antônio Carlos Monteiro Teixeira, Antônio de 
Pádua Costa, Antônio Ferreira Pinto, Antônio Guilherme Ribeiro Ribas, Antônio Teodoro 
de Castro, Arildo Aírton Valadão, Áurea Elisa Pereira Valadão, Bérgson Gurjão Farias, 
Cilon Cunha Brum, Ciro Flávio Salazar de Oliveira, Custódio Saraiva Neto, Daniel 
Ribeiro Callado, Dermeval da Silva Pereira, Dinaelza Santana Coqueiro, Dinalva 
Oliveira Teixeira, Divino Ferreira de Souza, Elmo Corrêa, Francisco Manoel Chaves, 
Gilberto Olímpio Maria, Guilherme Gomes Lund, Helenira Resende de Souza Nazareth, 
Hélio Luiz Navarro de Magalhães, Idalísio Soares Aranha Filho, Jaime Petit da Silva, 
Jana Moroni Barroso, João Carlos Haas Sobrinho, João Gualberto Calatrone, José 
Huberto Bronca, José Lima Piauhy Dourado, José Maurílio Patrício, José Toledo de 
Oliveira, Kléber Lemos da Silva, Líbero Giancarlo Castiglia, Lourival de Moura Paulino, 
Lúcia Maria de Souza, Lúcio Petit da Silva, Luiz René Silveira e Silva, Luiz Vieira de 
Almeida, Luiza Augusta Garlippe, Manoel José Nurchis, Marcos José de Lima, Maria 
Célia Corrêa, Maurício Grabois, Miguel Pereira dos Santos, Nelson Lima Piauhy 
Dourado, Orlando Momente, Osvaldo Orlando da Costa, Paulo Mendes Rodrigues, Paulo 
Roberto Pereira Marques, Pedro Alexandrino de Oliveira Filho, Pedro Matias de Oliveira 
(“Pedro Carretel”), Rodolfo de Carvalho Troiano, Rosalindo Souza, Suely Yumiko 
Kanayama, Telma Regina Cordeiro Corrêa, Tobias Pereira Júnior, Uirassú de Assis 
Batista, Vandick Reidner Pereira Coqueiro y Walkíria Afonso Costa.  
 
 


VIII 
DERECHO A LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL, 
EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS 


DERECHOS Y EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO  
 
126. En el presente caso, la responsabilidad estatal por la desaparición forzada de 
las víctimas no se encuentra controvertida (supra párrs. 116 y 118). Sin embargo, las 
partes discrepan respecto de las obligaciones internacionales del Estado derivadas de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos ratificada por Brasil en 1992 que, a 
su vez, reconoció la competencia contenciosa de este Tribunal en 1998. De tal modo, 
la Corte Interamericana debe resolver en el presente caso si la Ley de Amnistía 
sancionada en 1979 es o no compatible con los derechos consagrados en los artículos 
1.1, 2169, 8.1170 y 25171 de la Convención Americana o, dicho de otra manera, si aquella 
puede mantener sus efectos jurídicos respecto de graves violaciones de derechos 
humanos, una vez que el Estado se obligó internacionalmente a partir de la ratificación 
de la Convención Americana. 
 
                                                     
169  El artículo 2 de la Convención Americana establece:  
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 
170  El artículo 8.1 de la Convención Americana establece: 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
 
171 El artículo 25.1 de la Convención Americana establece: 
Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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A. Alegatos de las partes 
 
127. La Comisión Interamericana recordó que el Estado ha señalado que la 
investigación y sanción de los responsables de las desapariciones forzadas de las 
víctimas y la ejecución de Maria Lúcia Petit da Silva están imposibilitadas por la Ley de 
Amnistía. Debido a la interpretación que el Estado ha dado a dicha norma, además de 
la falta de investigación y sanción penal, ni los familiares de las víctimas ni la sociedad 
brasileña han podido conocer la verdad sobre lo ocurrido. La aplicación de leyes de 
amnistía a perpetradores de graves violaciones de derechos humanos es contraria a las 
obligaciones establecidas en la Convención y a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana. En casos de ejecución y desaparición forzada, los artículos 8 y 25 de 
la Convención establecen que los familiares de las víctimas tienen el derecho a que 
dicha muerte o desaparición sea efectivamente investigada por las autoridades 
estatales, que los responsables sean procesados y, en su caso, sancionados, y que se 
reparen los daños que los familiares hayan sufrido. Asimismo, ninguna ley o norma de 
derecho interno, tales como las disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción u 
otras excluyentes de responsabilidad, puede impedir a un Estado cumplir esa 
obligación, especialmente cuando se trata de graves violaciones de derechos humanos 
que constituyen crímenes de lesa humanidad, como las desapariciones forzadas del 
presente caso, pues dichos crímenes son inamnistiables e imprescriptibles. La 
obligación de garantizar los derechos protegidos por los artículos 4, 5 y 7 de la 
Convención Americana conlleva el deber de investigar los hechos que afectaron tales 
derechos sustantivos. Dicha Ley no debe seguir impidiendo la investigación de los 
hechos. Con base en lo anterior, la Comisión consideró que el Estado incurrió en 
violaciones a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en concordancia con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de las 70 víctimas desaparecidas en la 
Guerrilha do Araguaia y de sus familiares, así como de Maria Lúcia Petit da Silva y de 
sus familiares. 
 
128. Los representantes coincidieron con los alegatos de la Comisión sobre la 
obligación de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos del presente 
caso. Si bien los Estados tienen la obligación de remover todos los obstáculos fácticos 
y jurídicos que puedan dificultar el esclarecimiento judicial exhaustivo de violaciones a 
la Convención Americana, en el presente caso existen diversos obstáculos legales. En 
cuanto a la Ley de Amnistía, la interpretación que se ha dado en el ámbito interno es la 
que considera como “crímenes conexos” a todos aquellos cometidos por los agentes 
del Estado, inclusive las graves violaciones a derechos humanos. Dicha interpretación 
constituye el mayor obstáculo para la garantía del derecho al acceso a la justicia y del 
derecho a la verdad de los familiares de los desaparecidos, lo cual ha creado una 
situación de total impunidad. Esa interpretación ha sido refrendada recientemente por 
el Supremo Tribunal Federal, lo cual hace mayor el obstáculo que la Ley representa 
para la investigación de los hechos por los efectos vinculantes y eficacia erga omnes de 
esa decisión. Finalmente, señalaron la irrelevancia del contexto de creación de la Ley 
de Amnistía para el Derecho Internacional, pues consideraron que en tanto esta impida 
la persecución de los responsables de graves violaciones a derechos humanos, la 
misma será contraria a las obligaciones internacionales del Estado. La Ley de Amnistía 
no fue el resultado de un proceso de negociación equilibrada, ya que su contenido no 
contempló las posiciones y necesidades reivindicadas por sus destinatarios y sus 
familiares. De tal modo, atribuir el consentimiento de la amnistía para los agentes 
represores al lema de la campaña y a los familiares de los desaparecidos es deformar 
la historia. 
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129. Por otra parte, los representantes indicaron que la prescripción es un segundo 
obstáculo legal para la investigación de los hechos y la sanción de los responsables, 
como lo demuestran casos en los cuales se aplicó dicha figura a conductas delictivas 
ocurridas durante el régimen militar. El tercer obstáculo es la falta de tipificación del 
delito de desaparición forzada en el derecho brasileño, sobre el cual indicaron que: a) 
al tratarse de un delito de ejecución permanente, la prohibición penal es aplicable 
mientras se mantenga la conducta delictiva; b) la falta de tipificación de ese crimen en 
el ordenamiento jurídico brasileño implica el incumplimiento del Estado de las 
disposiciones del artículo 2 de la Convención e impone al Estado la obligación de 
aplicar su derecho penal de forma compatible con sus obligaciones convencionales, de 
modo que evite que dichas conductas permanezcan impunes, y c) el principio de 
legalidad no debe perjudicar el juzgamiento y la sanción de los actos que, al momento 
de su comisión, ya constituían delitos según los principios generales de derecho 
reconocidos por la comunidad internacional. Un cuarto obstáculo legal resulta la 
intervención de la jurisdicción militar, dado que en el derecho interno existen 
antecedentes recientes que abren la posibilidad para que ello ocurra en violación de los 
parámetros interamericanos e internacionales. Por todo lo anterior, concluyeron que el 
Estado violó los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 del mismo tratado. Asimismo, dado que el Estado no adoptó medidas 
efectivas para evitar, prevenir y sancionar los actos de tortura sufridos por las 
personas desaparecidas, violó los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
 
130. El Estado solicitó a la Corte que reconociera todas las acciones emprendidas en 
el ámbito interno e hizo consideraciones sobre el proceso de transición política y la 
evolución del tratamiento del asunto a partir de las supuestas demandas de la 
sociedad brasileña. La concesión de amnistía usualmente se justifica por la percepción 
de que la sanción de los crímenes contra los derechos humanos después de terminadas 
las hostilidades puede llegar a representar un obstáculo al proceso de transición, 
perpetuando el clima de desconfianza y rivalidad entre los diversos grupos políticos 
nacionales, por lo que en períodos como este se buscan medios alternativos a la 
persecución penal para alcanzar la reconciliación nacional, como forma de ajustar las 
necesidades de justicia y paz, tales como la reparación patrimonial de las víctimas y 
sus familiares y el establecimiento de comisiones de la verdad. La Ley de Amnistía fue 
aprobada en ese contexto específico de transición a la democracia y de necesidad de 
reconciliación nacional, por lo que Brasil pidió “cautela” en relación a que le apliquen 
soluciones específicas adoptadas por la Comisión y la Corte respecto de otros Estados. 
Destacó que la Ley de Amnistía fue antecedida por un debate político y fue 
“considerada, por muchos, como un paso importante para la reconciliación nacional”. 
 
131. En relación con los alegatos de la Comisión y de los representantes sobre su 
presunta obligación de no aplicar las instituciones de prescripción e irretroactividad de 
la ley penal, Brasil alegó que las únicas hipótesis constitucionales en que se admite la 
imprescriptibilidad se refieren a la práctica de racismo y a la acción de grupos armados 
contra el orden constitucional y el Estado Democrático. La Convención Americana 
prevé en su artículo 9 el principio de legalidad e irretroactividad y la Convención 
Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas “prevé, en su artículo VII, 
expresamente, la prescripción para ese tipo de crimen”. Por otra parte, indicó que la 
tipificación de los crímenes de lesa humanidad ocurrió recién en 1998 con la 
aprobación del Estatuto de Roma y que la costumbre internacional no puede ser una 
fuente creadora del derecho penal puesto que no ofrece seguridad jurídica, como sí lo 
hace una ley en sentido estricto. El principio de legalidad fue una de las principales 
conquistas en el campo de los derechos humanos y, como tal, constituye una cláusula 







 


 


50 


pétrea de la Constitución brasileña que no puede ser abolida, ni siquiera mediante 
enmienda constitucional, por lo cual solicitó su aplicación por el Tribunal.  
 
132. Adicionalmente, el Estado alegó que todos los derechos humanos deben ser 
igualmente garantizados y, por ello, se debe buscar armonía entre los principios y 
derechos establecidos en la Convención Americana con auxilio del principio de 
proporcionalidad. En el caso se presenta una aparente colisión entre el principio de 
garantía de no repetición, del que se desprende la obligación del Estado de promover 
la persecución penal de los perpetradores de crímenes de lesa humanidad, y el 
principio de legalidad. Consideró que la mejor opción para salvaguardar ambos 
principios en colisión es el pleno respeto del artículo 9 y el respeto satisfactorio del 
artículo 1, ambos de la Convención Americana. En consecuencia, la Corte debe 
considerar que las medidas ya adoptadas por el Estado son suficientes, pues la opción 
contraria implicaría el completo desconocimiento del principio de legalidad. 
 
133. Finalmente, el Estado resaltó como característica distintiva de la amnistía 
brasileña su bilateralidad y reciprocidad, puesto que la misma no comprendió 
solamente a los agentes del Estado, sino que, desde el principio, su propósito fue 
abarcar a ambos lados del conflicto político-ideológico. Señaló también que la 
restricción establecida en el párrafo segundo del artículo primero de la referida ley, que 
exceptuaba la aplicación de sus beneficios respecto de ciertas conductas, no fue 
aplicada por la jurisprudencia brasileña, argumentando que se crearía un tratamiento 
desproporcionado de la amnistía puesto que esta era general e irrestricta. Para 
comprender el fondo de la Ley de Amnistía es necesario tener presente que ésta se 
inserta en un amplio y paulatino proceso de apertura política y de redemocratización 
del país.  


 
B. Hechos relacionados con la Ley de Amnistía 


 
134. El 28 de agosto del 1979, luego de su aprobación por el Congreso Nacional, fue 
sancionada la Ley No. 6.683/79, la cual concedió una amnistía en los siguientes 
términos172:  


 
Artículo 1. Se concede amnistía a quienes, en el período comprendido entre el 2 de 
septiembre de 1961 y el 15 de agosto de 1979, cometieron crímenes políticos o 
conexos con éstos, crímenes electorales, a quienes tuvieron sus derechos políticos 
suspendidos y a los servidores de la administración directa e indirecta, de fundaciones 
vinculadas al poder público, a los servidores de los poderes legislativo y judicial, a los 
militares y a los dirigentes y representantes sindicales, sancionados con fundamento 
en actos institucionales y complementarios. 
 
§ 1º - Se consideran conexos, para efectos de este artículo, los crímenes de cualquier 
naturaleza relacionados con crímenes políticos o practicados por motivación política.  
 
§ 2º - Se exceptúan de los beneficios de la amnistía a quienes fueron condenados por 
la práctica de crímenes de terrorismo, asalto, secuestro y atentado personal.  


 
135. En virtud de dicha Ley, hasta la fecha el Estado no ha investigado, procesado o 
sancionado penalmente a los responsables de las violaciones de derechos humanos 
cometidas durante el régimen militar, incluidas las del presente caso173. Ello se debe a 
                                                     
172  Ley No. 6.683 de 28 de agosto de 1979 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, 
tomo IV, anexo 33, folio 6824).  
 


173 Cfr. Informe parcial de cumplimento de las recomendaciones de la Comisión Interamericana de 
marzo 2009 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo I, anexo 4, folios 5548, 5551 y 
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que “la interpretación [de la Ley de Amnistía] absuelve automáticamente [a] todas las 
violaciones de [d]erechos [h]umanos que hayan sido perpetradas por agentes de 
represión política”174.  
 
136. El 29 de abril de 2010 el Supremo Tribunal Federal, por siete votos a dos175, 
declaró la improcedencia de la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental 
interpuesta por la Orden de Abogados de Brasil y afirmó la vigencia de la Ley de 
Amnistía y la constitucionalidad de la interpretación del párrafo primero de su artículo 
uno (supra párrs. 44 y 58). Dicha decisión tiene eficacia erga omnes y efecto 
vinculante y contra ella no cabe ningún recurso176. Entre otros fundamentos, el voto 
del Ministro Relator destacó que la Ley de Amnistía fue “una ley medida”177, no una 
regla para el futuro y, como tal, debe “interpretarse, en conjunto con su texto, la 
realidad en y del momento histórico en que fue creada y no la realidad actual”. En este 
sentido, la Ley implementó “una decisión política [del] momento de transición 
conciliada de 1979”, puesto que “fueron todos absueltos, unos absolviéndose a sí 
mismos”. La ley efectivamente incluyó en la amnistía a los “agentes políticos quienes 
practicaron crímenes comunes contra opositores políticos, detenidos o no, durante el 
régimen militar”178. El acuerdo político realizado por la clase política que permitió la 
transición al Estado de derecho “resultó en un texto de ley [y, por lo tanto,] quien 
podría revisarlo sería exclusivamente el Poder Legislativo. Al Supremo Tribunal Federal 
no le incumbe alterar textos normativos que conceden amnistías”. Finalmente, 
respecto de la recepción o no de la Ley No. 6.683/79 en el nuevo orden constitucional 
democrático, indicó que “la [L]ey [de Amnistía] de 1979 ya no pertenece al orden 
derogado. Está integrada al nuevo orden [constitucional]. Constituye el origen de la 
nueva norma fundamental” y, por lo tanto, “su adecuación a la Constitución de 1988 
resulta incuestionable”179. 


 
C. Obligación de investigar y, en su caso, sancionar graves violaciones 
de derechos humanos en el derecho internacional 


                                                                                                                                                              
5552); Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 5593 y 5615, e Informe de Fondo No. 
91/08, supra nota 4, folio 3625. Cfr. también la declaración rendida por el señor dos Santos Junior durante 
la audiencia pública celebrada el 20 de mayo de 2010. Asimismo, cfr. supra nota 151. 
 
174  Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folio 5595. 
 


175  Voto del Ministro Relator en la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental No. 153 resuelta 
por el Supremo Tribunal Federal (expediente de fondo, tomo VI, folios 2598 a 2670); DVD con videos de la 
sustentación oral (expediente de fondo, tomo VII, folio 3885), y votos de los Ministros del Supremo Tribunal 
Federal (expediente de fondo, tomo VI, folios 2577 a 2597 y 2671 a 2704, y tomo VII, folios 3839 a 3884). 
 
176  Cfr. Ley No. 9.882/99, artículos 10 y 12. Disponible en 
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/Leis/L9882.htm; último acceso el 20 de noviembre de 2010. 
Igualmente, cfr. declaración pericial rendida por el señor Langaro Dipp durante la audiencia pública 
celebrada el 21 de mayo de 2010. 
 
177  Según el Relator, las leyes-medidas “regulan directamente determinados intereses, apareciendo 
como inmediatas y concretas. Consisten, en sí mismas, en un acto administrativo especial[.] Las leyes-
medida se configuran como un acto administrativo que [se actualiza] por un agente de la Administración, [y 
conllevan] en sí mismas el resultado específico pretendido, al cual se dirigen. Por esta razón son leyes solo 
en el sentido formal, no siéndolo, no obstante, en sentido material”. Voto del Ministro Relator, supra nota 
175, folio 2641.  
 
178 Según el Relator, “lo que caracteriza a la amnistía es su objetividad, lo que importa es que se 
refiera a uno o más delitos, no a determinadas personas[.] La amnistía [es] concedida a personas 
indeterminadas”. Voto del Ministro Relator, supra nota 175, folio 2617.  
 
179  Voto del Ministro Relator, supra nota 175, folios 2598 a 2670. 
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137. Desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del deber 
estatal de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos180. La obligación 
de investigar y, en su caso, enjuiciar y sancionar, adquiere particular importancia ante 
la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados, 
especialmente en vista de que la prohibición de la desaparición forzada de personas y 
su correlativo deber de investigarla y sancionar a sus responsables han alcanzado 
desde hace mucho carácter de jus cogens181. 
 
138. El Tribunal reitera que la obligación de investigar violaciones de derechos 
humanos se encuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados 
para garantizar los derechos reconocidos en la Convención182. El deber de investigar es 
una obligación de medios y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a 
ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios183. A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales 
tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación 
seria, imparcial y efectiva 184 . Esta investigación debe ser realizada por todos los 
medios legales disponibles y orientarse a la determinación de la verdad.  
 
139. La Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende 
que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar 
con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en 
procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en la 
búsqueda de una debida reparación. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la 
obligación de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los 
familiares no sólo se desprenden de las normas convencionales de derecho 
internacional, imperativas para los Estados Parte, sino que además deriva de la 
legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas 
conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares 
denuncien o presenten querellas, pruebas, peticiones o cualquier otra diligencia, con la 
finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de 
establecer la verdad de los hechos185. 


                                                     
180  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 166.  
 
181  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 130, párr. 84; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
193, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 197. 
 
182 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párrs. 166 y 167; Caso Fernández Ortega y 
otros, supra nota 53, párr. 191, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 175. 
 


183 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 177; Caso Fernández Ortega y otros, 
supra nota 53, párr. 191, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 175. 
 


184 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra nota 139, párr. 143; Caso Rosendo Cantú y otra, 
supra nota 45, párr. 175, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 65. 
 


185 Cfr. a modo de ejemplo el Código de Proceso Penal de Brasil, artículos: 
Art. 14. El ofendido, o su representante legal, y el indiciado podrán requerir cualquier diligencia, que será 
realizada o no, a juicio de la autoridad. 
 
Art. 27. Cualquier persona del pueblo podrá promover la iniciativa del Ministerio Público, en los casos en que 
corresponda la acción pública, suministrándole, por escrito, informaciones sobre el hecho y la autoría e 
indicando el tiempo, el lugar y los elementos de convicción. 
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140. Adicionalmente, la obligación conforme al derecho internacional de procesar y, 
si se determina su responsabilidad penal, sancionar a los autores de violaciones de 
derechos humanos, se desprende de la obligación de garantía consagrada en el artículo 
1.1 de la Convención Americana. Esta obligación implica el deber de los Estados Parte 
de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a 
través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que 
sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos 186 . Como consecuencia de esta obligación, los Estados deben prevenir, 
investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y 
procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su 
caso, la reparación de los daños producidos por la violación de derechos humanos187. 
Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se 
restablece, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede 
afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las 
personas sujetas a su jurisdicción188. 
 
141. La obligación de investigar y, en su caso, sancionar graves violaciones de 
derechos humanos, ha sido afirmada por todos los órganos de los sistemas 
internacionales de protección de derechos humanos. En el Sistema Universal, el Comité 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas estableció en sus primeros casos que los 
Estados tienen el deber de investigar de buena fe las violaciones al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos189. Posteriormente, ha considerado en su jurisprudencia 
reiterada que la investigación penal y el consiguiente enjuiciamiento constituyen 
medidas correctivas necesarias para violaciones de derechos humanos 190 . 
Particularmente, en casos de desapariciones forzadas, el Comité concluyó que los 
Estados deben establecer qué ha ocurrido con las víctimas desaparecidas y llevar a la 
justicia a las personas responsables de las mismas191. 


                                                                                                                                                              
Art. 268. En todos los términos de la acción pública, podrá intervenir, como asistente del Ministerio Público, 
el ofendido o su representante legal o, en su falta, cualquiera de las personas mencionadas en el artículo 31. 
 
186  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 166; Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”), supra nota 134, párr. 236, y Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párr. 
234. 
 
187 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 166; Caso Ticona Estrada y otros Vs. 
Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191, párr. 78, y 
Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 112. 
 
188 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 176; Caso Kawas Fernández Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009 Serie C No. 196, párr. 76, y Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”), supra nota 134, párr. 288. 
 
189 Cfr. C.D.H., Caso Larrosa Vs. Uruguay. Comunicación No. 88/1981, Dictamen de 25 de marzo de 
1983, párr. 11.5, y C.D.H., Caso Gilboa Vs. Uruguay. Comunicación No. 147/1983, Dictamen de 1 de 
noviembre de 1985, párr. 7.2. 
 
190  Cfr. C.D.H., Caso Sathasivam Vs. Sri Lanka. Comunicación No. 1436/2005, Dictamen de 8 de Julio 
de 2008, párr. 6.4; C.D.H., Caso Amirov Vs. Federación de Rusia. Comunicación No. 1447/2006, Dictamen 
de 2 de abril de 2009, párr. 11.2, y C.D.H., Caso Felipe y Evelyn Pestaño Vs. Filipinas. Comunicación No. 
1619/2007, Dictamen de 23 de marzo de 2010, párr. 7.2. 
 
191  Cfr. C.D.H., Caso Bleier Vs. Uruguay. Comunicación No. 37/1978, Dictamen de 29 de marzo de 
1982, párr. 15; C.D.H., Caso Dermit Vs. Uruguay. Comunicación No. 84/1981, Dictamen de 21 de octubre de 
1982, párr. 11.a, y C.D.H., Caso Quinteros Vs. Uruguay. Comunicación No. 107/1981, Dictamen de 25 de 
marzo de 1983, párrs. 15 y 16. 
 







 


 


54 


 
142. En el mismo sentido se ha pronunciado el Comité contra la Tortura de Naciones 
Unidas, para el cual, ante la sospecha de actos de tortura, los Estados deben realizar 
una investigación de forma inmediata e imparcial, llevada a cabo por las autoridades 
competentes192.  
 
143. La antigua Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas reconoció 
que exigir responsabilidades a los autores de violaciones graves de derechos humanos 
es uno de los elementos esenciales de toda reparación eficaz para las víctimas, y “un 
factor fundamental para garantizar un sistema de justicia justo y equitativo y, en 
definitiva, promover una reconciliación y una estabilidad justas en todas las 
sociedades, inclusive en las que se encuentran en situación de conflicto o posconflicto, 
y pertinente en el contexto de los procesos de transición”193. 
 
144. Distintos relatores especiales de las Naciones Unidas indicaron que la obligación 
de respetar y hacer respetar las normas internacionales de derechos humanos incluye 
el deber de adoptar medidas para prevenir las violaciones, así como el deber de 
investigarlas y, cuando proceda, adoptar medidas contra los autores de las mismas194.  


 
145. Por su parte, en el Sistema Europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha considerado que en casos de violaciones al derecho a la vida o a la integridad 
personal, la noción de un "recurso efectivo" implica, además del pago de una 
compensación cuando proceda y sin perjuicio de cualquier otro recurso disponible en el 
sistema nacional, la obligación del Estado demandado de llevar a cabo una 
investigación exhaustiva y eficaz, capaz de conducir a la identificación y castigo de los 
responsables, así como el acceso efectivo del demandante al procedimiento de 
investigación195. 
                                                     
192  Cfr. C.A.T., Caso Qani Halimi-Nedzibi Vs. Austria. Comunicación No. 8/1991, Dictamen de 30 de 
noviembre de 1993, párr. 13.5; C.A.T., Caso Saadia Ali Vs. Túnez. Comunicación No. 291/2006, Dictamen 
de 21 de noviembre de 2008, párr. 15.7, y C.A.T., Caso Besim Osmani Vs. Serbia. Comunicación No. 
261/2005, Dictamen de 8 de mayo de 2009, párr. 10.7. 
 
193  Cfr. Comisión de Derechos Humanos. Impunidad. Resolución 2005/81, 61º período de sesiones, 
U.N. Doc. E/CN.4/RES/2005/81, de 21 de abril de 2005. En el mismo sentido véase también Comisión de 
Derechos Humanos. Impunidad. Resoluciones: 2004/72, 60º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/2004/72, de 21 de abril de 2004; 2003/72, 59º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/2003/72, de 25 de abril de 2003; 2002/79, 58º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/2002/79, de 25 de abril de 2002; 2001/70, 57º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/2001/70, de 25 de abril de 2001; 2000/68, 56º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/2000/68, de 27 de abril de 2000, y 1999/34, 55º período de sesiones, U.N. Doc. 
E/CN.4/RES/1999/34, de 26 de abril de 1999. 
 
194  Cfr. Informe final del relator Cherif Bassiouni. Los derechos civiles y políticos, en particular las 
cuestiones relacionadas con: la independencia del poder judicial, la administración de justicia y la impunidad. 
El derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, presentado en virtud de la resolución 1999/33 de la 
Comisión de Derechos Humanos, U.N. Doc. E/CN.4/2000/62, de 18 de enero de 2000, Anexo: Principios y 
Directrices Básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Principio 3, 
pág. 7. Cfr. también, Informe de Diane Orentlicher, experta independiente encargada de actualizar el 
conjunto de principios para la lucha contra la impunidad. Conjunto de principios actualizado para la 
protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, Comisión de 
Derechos Humanos, U.N. Doc. E/CN.4/2005/102/Add.1, de 8 de febrero de 2005, Principio 1, pág. 7. 
 
195  Cfr. T.E.D.H. Case of Aksoy v. Turkey. Application No. 21987/93, Judgment of 18 December 1996, 
para. 98; T.E.D.H. Case of Aydin v. Turkey. Application No. 23178/94, Judgment of 25 September 1997, 
para. 103; T.E.D.H. Case of Selçuk and Asker v. Turkey. Applications Nos. 23184/94 and 23185/94, 
Judgment of 24 April 1998, para. 96, y T.E.D.H. Case of Keenan v. United Kingdom. No. Application 
27229/95, Judgment of 3 April 2001, para. 123. 
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146. De igual modo, en el Sistema Africano, la Comisión Africana sobre los Derechos 
Humanos y de los Pueblos ha sostenido que el otorgamiento de total y completa 
inmunidad contra el procesamiento y juzgamiento de violaciones de derechos 
humanos, así como la falta de adopción de medidas que garanticen que los 
perpetradores de dichas violaciones sean castigados y que las víctimas sean 
debidamente compensadas, no sólo impiden a las últimas la obtención de una 
reparación a sus violaciones, negándoles con ello su derecho a un recurso efectivo, 
sino que promueven la impunidad y constituyen una violación de las obligaciones 
internacionales de los Estados196. 
 


D. Incompatibilidad de las amnistías relativas a graves violaciones 
de derechos humanos con el derecho internacional 


 
147. Las amnistías o figuras análogas han sido uno de los obstáculos alegados por 
algunos Estados para investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
violaciones graves a los derechos humanos 197 . Este Tribunal, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, los órganos de las Naciones Unidas y otros 
organismos universales y regionales de protección de los derechos humanos se han 
pronunciado sobre la incompatibilidad de las leyes de amnistía relativas a graves 
violaciones de derechos humanos con el derecho internacional y las obligaciones 
internacionales de los Estados. 
 
148. Como ya ha sido adelantado, esta Corte se ha pronunciado sobre la 
incompatibilidad de las amnistías con la Convención Americana en casos de graves 
violaciones a los derechos humanos relativos a Perú (Barrios Altos y La Cantuta) y 
Chile (Almonacid Arellano y otros). 
 
149. En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, del cual Brasil forma 
parte por decisión soberana, son reiterados los pronunciamientos sobre la 
incompatibilidad de las leyes de amnistía con las obligaciones convencionales de los 
Estados cuando se trata de graves violaciones a derechos humanos. Además de las 
decisiones antes mencionadas de este Tribunal, la Comisión Interamericana ha 
concluido, en el presente caso y en otros relativos a Argentina 198 , Chile 199 , El 
Salvador200, Haití201, Perú202 y Uruguay203 su contrariedad con el derecho internacional. 
Asimismo, la Comisión ha recordado que: 


                                                                                                                                                              
 
196  Cfr. A.C.H.P.R., Case of Mouvement Ivoirien des Droits Humains (MIDH) v. Côte d’Ivoire, 
Communication No. 246/2002, July 2008, paras. 97 y 98. 
 
197  En el presente caso, el Tribunal se refiere genéricamente al término “amnistías” para referirse a 
normas que, independientemente, de su denominación persiguen la misma finalidad. 
 
198  Cfr. CIDH. Informe No. 28/92, Casos 10.147; 10.181; 10.240; 10.262; 10.309, y 10.311. 
Argentina, de 2 de octubre de 1992, párrs. 40 y 41. 
 
199  Cfr. CIDH. Informe No. 34/96, Casos 11.228; 11.229; 11.231, y 11.282. Chile, de 15 de octubre de 
1996, párr. 70, y CIDH. Informe No. 36/96. Chile, de 15 de octubre de 1996, párr. 71. 
 
200  Cfr. CIDH. Informe No. 1/99, Caso 10.480. El Salvador, de 27 de enero de 1999, párrs. 107 y 121. 
 
201  Cfr. CIDH. Informe No. 8/00, Caso 11.378. Haití, de 24 de febrero de 2000, párrs. 35 y 36. 
 
202  Cfr. CIDH. Informe No. 20/99, Caso 11.317. Perú, de 23 de febrero de 1999, párrs. 159 y 160; 
CIDH. Informe No. 55/99, Casos 10.815; 10.905; 10.981; 10.995; 11.042 y 11.136. Perú, de 13 de abril de 
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se ha pronunciado en un número de casos claves en los cuales ha tenido la 
oportunidad de expresar su punto de vista y cristalizar su doctrina en materia de 
aplicación de leyes de amnistía, estableciendo que dichas leyes violan diversas 
disposiciones tanto de la Declaración Americana como de la Convención. Estas 
decisiones, coincidentes con el criterio de otros órganos internacionales de derechos 
humanos respecto a las amnistías, han declarado en forma uniforme que tanto las 
leyes de amnistía como las medidas legislativas comparables que impiden o dan por 
terminada la investigación y juzgamiento de agentes de [un] Estado que puedan ser 
responsables de serias violaciones de la Convención o la Declaración Americana, violan 
múltiples disposiciones de estos instrumentos204. 


 
150. En el ámbito universal, en su informe al Consejo de Seguridad titulado El 
Estado de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido 
conflictos, el Secretario General de las Naciones Unidas señaló que: 
 


[…] los acuerdos de paz aprobados por las Naciones Unidas nunca pued[e]n prometer 
amnistías por crímenes de genocidio, de guerra, o de lesa humanidad o infracciones 
graves de los derechos humanos […]205. 


 
151. En el mismo sentido, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos concluyó que las amnistías y otras medidas análogas contribuyen a 
la impunidad y constituyen un obstáculo para el derecho a la verdad al oponerse a una 
investigación a fondo sobre los hechos206 y que son, por lo tanto, incompatibles con las 
obligaciones que incumben a los Estados en virtud de diversas fuentes de derecho 
internacional207. Adicionalmente, en cuanto al falso dilema entre paz o reconciliación, 
por una parte, y justicia por la otra, manifestó que: 
 


[l]as amnistías que exoneran de sanción penal a los responsables de crímenes atroces 
en la esperanza de garantizar la paz suelen fracasar en el logro de su objetivo, y en 
lugar de ello han alentado a sus beneficiarios a cometer nuevos crímenes. Por el 
contrario, se ha llegado a acuerdos de paz sin disposiciones relativas a amnistía en 
algunas situaciones en que se había dicho que la amnistía era una condición necesaria 
para la paz y en que muchos temían que los enjuiciamientos prolongaran el 
conflicto208. 


                                                                                                                                                              
1999, párr. 140; CIDH. Informe No. 44/00, Caso 10.820. Perú, de 13 de abril de 2000, párr. 68, y CIDH. 
Informe No. 47/00, Caso 10.908. Perú, 13 de abril de 2000, párr. 76. 
 
203  Cfr. CIDH. Informe 29/92. Casos 10.029, 10.036 y 10.145. Uruguay, de 2 de Octubre de 1992, 
párrs. 50 y 51. 
 
204  CIDH. Informe No. 44/00, Caso 10.820. Perú, de 13 de abril de 2000, párr. 68, y CIDH. Informe 
No. 47/00, Caso 10.908. Perú, de 13 de abril de 2000, párr. 76. En el mismo sentido, cfr. CIDH. Informe No. 
55/99, Casos 10.815; 10.905; 10.981; 10.995; 11.042, y 11.136. Perú, de 13 de abril de 1999, párr. 140. 
 
205  Informe del Secretario General al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. El Estado de derecho y 
la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos. U.N. Doc. S/2004/616, de 3 de 
agosto de 2004, párr. 10. 
 
206 Cfr. Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
El derecho a la verdad. UN Doc. A/HRC/5/7, de 7 de junio de 2007, párr. 20. 
 
207  Cfr. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Instrumentos 
del Estado de Derecho para sociedades que han salido de un conflicto. Amnistías. HR/PUB/09/1, Publicación 
de las Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2009, pág. V. 
 
208  Cfr. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Instrumentos 
del Estado de Derecho para sociedades que han salido de un conflicto, supra nota 207, pág. V. 
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152. En consonancia con lo anterior, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
la cuestión de la impunidad destacó que: 
 


[l]os autores de violaciones no podrán beneficiarse de la amnistía mientras las 
víctimas no hayan obtenido justicia mediante un recurso efectivo. Jurídicamente 
carecerá de efecto con respecto a las acciones de las víctimas vinculadas al derecho a 
reparación209. 


 
153. De igual modo, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en 
Viena en 1993, en su Declaración y Programa de Acción enfatizó que los Estados 
“deben derogar la legislación que favorezca la impunidad de los responsables de 
violaciones graves de los derechos humanos, […] y castigar las violaciones”, 
destacando que en casos de desapariciones forzadas los Estados están obligados 
primero a impedirlas y, una vez que han ocurrido, a enjuiciar a los autores del 
hecho210. 
 
154. Por su parte, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias de las Naciones Unidas ha tratado en distintas ocasiones el tema de las 
amnistías en casos de desapariciones forzadas. En su Observación General respecto 
del artículo 18 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, señaló que se considera que una ley de amnistía es contraria 
a las disposiciones de la Declaración, incluso cuando haya sido aprobada en referendo 
o procedimiento de consulta similar, si, directa o indirectamente, a causa de su 
aplicación o implementación cesa la obligación de un Estado de investigar, procesar y 
castigar a los responsables de las desapariciones, si oculta el nombre de quienes la 
hayan perpetrado o si los exonera211. 
  
155. Adicionalmente, el mismo Grupo de Trabajo manifestó su preocupación que en 
situaciones post-conflicto se promulguen leyes de amnistía o se adopten otras medidas 
que tengan por efecto la impunidad212, y recordó a los Estados que: 


 
es fundamental adoptar medidas efectivas de prevención para que no haya 
desapariciones. Entre ellas, destaca […] el procesamiento de todas las personas 
acusadas de cometer actos de desaparición forzada, la garantía de que sean 
enjuiciadas ante tribunales civiles competentes y que no se acojan a ninguna ley 
especial de amnistía o medidas análogas que puedan eximirlas de acciones o 
sanciones penales, y la concesión de reparación e indemnización adecuada a las 
víctimas y sus familiares213. 


                                                     
209  Informe final revisado acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los 
derechos humanos (derechos civiles y políticos) preparado por el Sr. Louis Joinet de conformidad con la 
resolución 1996/119 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías. U.N. 
Doc. E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev1, de 2 de octubre de 1997, párr. 32. 
 
210  Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Declaración y Programa de Acción de Viena. U.N. Doc. 
A/CONF.157/23, de 12 de julio de 1993, Programa de Acción, párrs. 60 y 62. 
 
211  Cfr. Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas. 
Observación General sobre el artículo 18 de la Declaración sobre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas. Informe presentado dentro de 62º período de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos. U.N. Doc. E/CN.4/2006/56, de 27 de diciembre de 2005, párr. 2, incisos a, c y d. 
 
212  Cfr. Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas, supra 
nota 211, párr. 23. 
 
213  Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas. Informe, 
supra nota 211, párr. 599. En el mismo sentido, cfr. Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
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156. También en el ámbito universal, los órganos de protección de derechos 
humanos establecidos por tratados han mantenido el mismo criterio sobre la 
prohibición de amnistías que impidan la investigación y sanción de quienes cometan 
graves violaciones a los derechos humanos. El Comité de Derechos Humanos, en su 
Observación General 31, manifestó que los Estados deben asegurar que los culpables 
de infracciones reconocidas como delitos en el derecho internacional o en la legislación 
nacional, entre ellos la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, las 
privaciones de vida sumarias y arbitrarias y las desapariciones forzosas, comparezcan 
ante la justicia y no traten de eximir a los autores de su responsabilidad jurídica, como 
ha ocurrido con ciertas amnistías214.  
 
157. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos también se pronunció al respecto 
en el procedimiento de peticiones individuales y en sus informes sobre países. En el 
Caso Hugo Rodríguez vs. Uruguay señaló que no puede aceptar la postura de un 
Estado de no estar obligado a investigar violaciones a derechos humanos cometidas 
durante un régimen anterior en virtud de una ley de amnistía y reafirmó que las 
amnistías para violaciones graves a los derechos humanos son incompatibles con el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, indicando que las mismas 
contribuyen a crear una atmósfera de impunidad que puede socavar el orden 
democrático y dar lugar a otras graves violaciones de los derechos humanos215.  


 
158. Por su parte, el Comité contra la Tortura también ha manifestado que las 
amnistías que impidan la investigación de actos de tortura, así como el juicio y 
eventual sanción de los responsables, son violatorias de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes216. 
 
159. Igualmente en el ámbito universal, aunque en otra rama del derecho 
internacional como lo es el derecho penal internacional, las amnistías o normas 
análogas también han sido consideradas inadmisibles. El Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia, en un caso relativo a tortura, consideró que carecería de 
                                                                                                                                                              
Involuntarias de las Naciones Unidas. Informe al Consejo de Derechos Humanos, 4º período de sesiones. 
U.N. Doc. A/HRC/4/41, de 25 de enero de 2007, párr. 500. 
 
214  Cfr. C.D.H., Observación General 31: Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los 
Estados Partes en el Pacto. U.N. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, de 26 de mayo de 2004, párr. 18. Esta 
Observación General amplió el contenido de la Observación número 20, referente sólo a actos de tortura, a 
otras graves violaciones de derechos humanos. Al respecto, también cfr. C.D.H. Observación General 20: 
Reemplaza a la Observación General 7, prohibición de la tortura y los tratos o penas crueles (art. 7), U.N. 
A/47/40(SUPP), Anexo VI, A, de 10 de marzo de 1992, párr. 15. 
 
215  Cfr. C.D.H., Caso Hugo Rodríguez Vs. Uruguay, Comunicación No. 322/1988, UN Doc. 
CCPR/C/51/D/322/1988, Dictamen de 9 de agosto de 1994, párrs. 12.3 y 12.4. Asimismo, el Comité ha 
reiterado su postura al formular observaciones finales a los informes presentados por los Estados partes del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en las cuales señaló que las amnistías contribuyen a 
crear “una atmósfera de impunidad” y afectan al Estado de Derecho. Igualmente cfr. C.D.H., Observaciones 
finales respecto del examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 40 del 
Pacto, respecto de: Perú, U.N. Doc. CCPR/C/79/Add.67, de 25 de julio de 1996, párr. 9, y en similar sentido 
Yemen, U.N. Doc. CCPR/C/79/Add.51, de 3 de octubre de 1995, numeral 4, párr. 3; Paraguay, U.N. Doc. 
CCPR/C/79/Add.48, de 3 de octubre de 1995, numeral 3, párr. 5, y Haití, U.N. Doc. CCPR/C/79/Add.49, de 3 
de octubre de 1995, numeral 4, párr. 2.  
  
216  Cfr. C.A.T., Observación General 2: Aplicación del artículo 2 por los Estados Partes. U.N. Doc. 
CAT/C/GC/2, de 24 de enero de 2008, párr. 5, y C.A.T., Observaciones finales respecto del examen de los 
informes presentados por los Estados partes de conformidad con el artículo 19 de la Convención respecto de: 
Benin, U.N. Doc. CAT/C/BEN/CO/2, de 19 de febrero de 2008, párr. 9, y Ex República Yugoslava de 
Macedonia, U.N. Doc. CAT/C/MKD/CO/2, de 21 de mayo de 2008, párr. 5. 
 







 


 


59 


sentido, por un lado, sostener la proscripción de violaciones graves a derechos 
humanos y, por el otro, autorizar medidas estatales que las autoricen o condonen, o 
leyes de amnistía que absuelvan a sus perpetradores217 . En el mismo sentido, el 
Tribunal Especial para Sierra Leona consideró que las leyes de amnistía de ese país no 
son aplicables a graves crímenes internacionales218. Esta tendencia universal se ha 
visto consolidada mediante la incorporación del estándar mencionado en la elaboración 
de los estatutos de los tribunales especiales de más reciente creación en el ámbito de 
las Naciones Unidas. En este sentido, tanto los Acuerdos de las Naciones Unidas con la 
República del Líbano y con el reino de Camboya, como los Estatutos que crean el 
Tribunal Especial para el Líbano, el Tribunal Especial para Sierra Leona y las Salas 
Extraordinarias de las Cortes de Camboya, han incluido en sus textos cláusulas que 
señalan que las amnistías que sean concedidas no constituirán un impedimento para el 
procesamiento de las personas responsables de los delitos que se encuentren dentro 
de la competencia de dichos tribunales219. 
 
160. La contrariedad de las amnistías relativas a violaciones graves de derechos 
humanos con el derecho internacional ha sido afirmada también por los tribunales y 
órganos de todos los sistemas regionales de protección de derechos humanos.  
 
161. En el Sistema Europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos consideró 
que es de la mayor importancia, para efectos de un recurso efectivo, que los procesos 
penales referentes a crímenes como la tortura, que impliquen violaciones graves a los 
derechos humanos no sean prescriptibles y que no se deben permitir amnistías o 
perdones al respecto220.  
 
162. En el Sistema Africano, la Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de 
los Pueblos consideró que las leyes de amnistía no pueden proteger al Estado que las 
adopta de cumplir con sus obligaciones internacionales221, y señaló, además, que al 
prohibir el juzgamiento de perpetradores de violaciones graves a derechos humanos 
mediante el otorgamiento de amnistías, los Estados no sólo promovían la impunidad, 
sino que también cerraban la posibilidad de que dichos abusos se investigaran y que 


                                                     
217  Cfr. I.C.T.Y., Case of Prosecutor v. Furundžija. Judgment of 10 December, 1998. Case No. IT-95-
17/1-T, para. 155. 
 
218  Cfr. S.C.S.L., Case of Prosecutor v. Gbao, Decision No. SCSL-04-15-PT-141, Appeals Chamber, 
Decision on Preliminary Motion on the Invalidity of the Agreement Between the United Nations and the 
Government of Sierra Leone on the Establishment of the Special Court, 25 May 2004, para. 10; S.C.S.L., 
Case of Prosecutor v. Sesay, Callon and Gbao, Case No. SCSL-04-15-T, Judgment of the Trial Chamber, 2 
March 2009, para. 54, y S.C.S.L, Case of Prosecutor v. Sesay, Callon and Gbao, Case No. SCSL-04-15-T, 
Trial Chamber, Sentencing Judgment, 8 April 2009, para. 253. 
 
219  Cfr. Acuerdo entre las Naciones Unidas y la República Libanesa relativo al establecimiento de un 
Tribunal Especial para el Líbano, artículo 16 y Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, artículo 6; 
Resolución 1757 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. U.N. Doc. S/RES/1757, de 30 de mayo de 
2007; Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, de 16 de enero de 2002, artículo 10; Acuerdo entre 
las Naciones Unidas y el Gobierno Real de Camboya para el Enjuiciamiento bajo la Ley Camboyana de los 
Crímenes Cometidos durante el Período de Kampuchea Democrática, de 6 de marzo de 2003, artículo 11, y 
Ley sobre el establecimiento de las Salas Extraordinarias en las Cortes de Camboya para el Enjuiciamiento 
de Crímenes Cometidos durante el Período de Kampuchea Democrática, con enmiendas aprobadas el 27 de 
octubre de 2004 (NS/RKM,1004/006), nuevo artículo 40.  
 
220  Cfr. T.E.D.H., Case of Abdülsamet Yaman v. Turkey, Judgment of 2 November 2004, Application No. 
32446/96, para. 55.  
 
221  Cfr. A.C.H.P.R., Case of Malawi African Association and Others v. Mauritania, Communication Nos. 
54/91, 61/91, 98/93, 164/97-196/97 and 210/98, Decision of 11 May 2000, para. 83. 
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las víctimas de dichos crímenes tuvieran un recurso efectivo para obtener una 
reparación222. 


 
163. De igual modo, diversos Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, por medio de sus más altos tribunales de justicia, han incorporado los 
estándares mencionados, observando de buena fe sus obligaciones internacionales. La 
Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina resolvió, en el Caso Simón, 
declarar sin efectos las leyes de amnistía que en ese país constituían un obstáculo 
normativo para la investigación, juzgamiento y eventual condena de hechos que 
implicaban violaciones a derechos humanos223: 
 


[E]n la medida en que [las amnistías] se orientan al “olvido” de graves violaciones a 
los derechos humanos, ellas se oponen a las disposiciones de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
resultan, por lo tanto, constitucionalmente intolerables224. 
 
[L]a traslación de las conclusiones de la Corte Interamericana en “Barrios Altos” al 
caso argentino resulta imperativa, si es que las decisiones del Tribunal internacional 
mencionado han de ser interpretadas de buena fe como pautas jurisprudenciales. Por 
cierto, sería posible encontrar diversos argumentos para distinguir [el caso argentino 
del Caso Barrios Altos], pero tales distinciones serían puramente anecdóticas225. 
 
[E]n la medida en que [las leyes de amnistía] obstaculizan el esclarecimiento y la 
efectiva sanción de actos contrarios a los derechos reconocidos en los tratados 
mencionados, impiden el cumplimiento del deber de garantía a que se ha 
comprometido el Estado argentino y resultan inadmisibles226. 
 
Del mismo modo, toda regulación de derecho interno que, invocando razones de 
“pacificación”[,] disponga el otorgamiento de cualquier forma de amnistía que deje 
impunes violaciones graves a los derechos humanos perpetradas por el régimen al que 
la disposición beneficia, es contraria a claras y obligatorias disposiciones de derecho 
internacional y debe ser efectivamente suprimida227. 
 
[A] fin de dar cumplimiento a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, la supresión de las leyes de [amnistía] resulta impostergable y ha de 
producirse de tal forma que no pueda derivarse de ellas obstáculo normativo alguno 
para la persecución de hechos como los que constituyen el objeto de la presente 
causa. Esto significa que quienes resultaron beneficiarios de tales leyes no pueden 
invocar ni la prohibición de retroactividad de la ley penal más grave ni la cosa juzgada. 
[L]a sujeción del Estado argentino a la jurisdicción interamericana impide que el 


                                                     
222  Cfr. A.C.H.P.R., Case of Zimbabwe Human Rights NGO Forum v. Zimbabwe, Communication No. 
245/02, Decision of 21 May 2006, paras. 211 y 215. 
 
223  Cfr. Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros 
s/privación ilegítima de la libertad, etc., Causa 17.768, Resolución de 14 de junio de 2005, Considerando 31. 
 
224  Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 26. 
 
225  Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 24. 
 
226  Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 25. 
 
227  Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 26. 
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principio de “irretroactividad” de la ley penal sea invocado para incumplir los deberes 
asumidos en materia de persecución de violaciones graves a los derechos humanos228. 


 
164. En Chile, la Corte Suprema de Justicia concluyó que las amnistías respecto de 
desapariciones forzadas abarcarían sólo un período determinado de tiempo y no todo 
el lapso de duración de la desaparición forzada ni sus efectos229:  
 


[S]i bien el Decreto Ley en comento ha señalado expresamente que se encuentran 
amnistiados los hechos cometidos entre el once de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres y el diez de marzo de mil novecientos setenta y ocho, el delito de autos 
comenzó a perpetrarse el siete de enero de mil novecientos setenta y cinco […], 
existiendo certeza de que al diez de marzo de mil novecientos setenta y ocho, fecha 
de la expiración del plazo contemplado en el artículo 1º del D.L. 2191, Sandoval 
Rodríguez no había aparecido y no se tenían noticias de él, ni del lugar donde se 
encontrarían sus restos, en el evento de haberse producido su muerte […], lo que 
torna inaplicable la amnistía alegada, ya que el secuestro continuaba perpetrándose 
una vez que expiró el período de tiempo cubierto por esta causal de extinción de 
responsabilidad criminal230. 
 
[E]l Estado de Chile se impuso, al suscribir y ratificar [tratados internacionales], la 
obligación de garantizar la seguridad de las personas […], quedando vedadas las 
medidas tendientes a amparar los agravios cometidos contra personas determinadas o 
lograr la impunidad de sus autores, teniendo especialmente presente que los acuerdos 
internacionales deben cumplirse de buena fe. [Esa] Corte Suprema en reiteradas 
sentencias ha reconocido que la soberanía interna del Estado […] reconoce su límite en 
los derechos que emanan de la naturaleza humana; valores que son superiores a toda 
norma que puedan disponer las autoridades del Estado, incluido el propio Poder 
Constituyente, lo que impide sean desconocidos231. 


 
165. Recientemente, la misma Corte Suprema de Justicia de Chile, en el caso 
Lecaros Carrasco, anuló una sentencia absolutoria anterior e invalidó la aplicación de la 
amnistía chilena prevista en el Decreto Ley No. 2.191 de 1978, a través de una 
Sentencia de reemplazo en los siguientes términos232:  
 


                                                     
228  Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 31. Asimismo, respecto del rol de los poderes 
legislativo y judicial en cuanto a la determinación de inconstitucionalidad de una ley, la Corte Suprema 
señaló que “considerada la ley 25.779 [que anuló las leyes de amnistías], desde una perspectiva formalista, 
podría ser tachada de inconstitucional, en la medida en que, al declarar la nulidad insanable de una ley, viola 
la división de poderes, al usurpar las facultades del Poder Judicial, que es el único órgano 
constitucionalmente facultado para declarar nulas las leyes o cualquier acto normativo con eficacia 
jurídica.[…] la solución que el Congreso considera que corresponde dar al caso, […] en modo alguno priva a 
los jueces de la decisión final sobre el punto”. Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina. Caso 
Simón, Julio Héctor y otros s/privación ilegítima de la libertad, etc., supra nota 223, Considerando 34. 
 
229  Cfr. Corte Suprema de Justicia de Chile. Decisión del Pleno respecto de la instancia que verá la 
aplicación de la Ley de Amnistía en el caso del secuestro del mirista Miguel Ángel Sandoval, Rol No. 517-
2004, Caso 2477, de 17 de noviembre de 2004, Considerando 33. 
 
230  Corte Suprema de Justicia de Chile. Caso del secuestro del mirista Miguel Ángel Sandoval, supra 
nota 229, Considerando 33. 
 
231  Corte Suprema de Justicia de Chile. Caso del secuestro del mirista Miguel Ángel Sandoval, supra 
nota 229, Considerando 35. 
 
232  Corte Suprema de Justicia de Chile, Caso de Claudio Abdón Lecaros Carrasco seguido por el delito 
de secuestro calificado, Rol No. 47.205, Recurso No. 3302/2009, Resolución 16698, Sentencia de Apelación, 
y Resolución 16699, Sentencia de Reemplazo, de 18 de mayo de 2010. 
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[E]l delito de secuestro […] tiene el carácter de delito de lesa humanidad y, por ende, 
no procede invocar la amnistía como una causal extintiva de la responsabilidad 
penal233. 
 
[L]a ley de amnistía dictada por la autoridad de facto que asumió el “Mando Supremo 
de la Nación”, […] ha de ser interpretad[a] en un sentido conforme a los convenios 
protectores de los derechos fundamentales del individuo y sancionatorios de los graves 
atentados cometidos en su contra durante la vigencia de ese cuerpo legal234. 
 
[L]a referida prohibición de autoexoneración no atañe únicamente a situaciones 
obvias, en las que los detentadores del poder se han valido de la situación ventajosa 
en que se encontraban para consagrar extinciones de responsabilidad, como ocurre 
con las amnistías autoconcedidas, sino que implica también una suspensión de la 
vigencia de instituciones preexistentes, como […] la prescripción de la acción penal, 
concebidas para operar en un estado de paz social al cual estaban llamadas a servir, 
pero no en situaciones de vulneración de todas las instituciones sobre las cuales el 
Estado se erigía, y en beneficio precisamente de quienes provocaron ese 
quebrantamiento235. 


 
166. Por otra parte, el Tribunal Constitucional de Perú, en el Caso de Santiago Martín 
Rivas, al resolver un recurso extraordinario y un recurso de agravio constitucional, 
precisó el alcance de las obligaciones del Estado en esta materia236:  
 


[E]l Tribunal Constitucional considera que la obligación del Estado de investigar los 
hechos y sancionar a los responsables por la violación de los derechos humanos 
declarados en la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos no sólo 
comprende la nulidad de aquellos procesos donde se hubiese[n] aplicado las leyes de 
amnistía […], tras haberse declarado que dichas leyes no tienen efectos jurídicos, sino 
también toda práctica destinada a impedir la investigación y sanción por la violación 
de los derechos a la vida e integridad personal237. 
 
Las obligaciones asumidas por el Estado peruano con la ratificación de los tratados 
sobre derechos humanos comprenden el deber de garantizar aquellos derechos que, 
de conformidad con el Derecho Internacional, son inderogables y respecto de los 
cuales el Estado se ha obligado internacionalmente a sancionar su afectación. En 
atención al mandato contenido en el […] Código Procesal Constitucional, se recurre a 
los tratados que han cristalizado la proscripción absoluta de aquellos ilícitos que, de 
conformidad con el Derecho Internacional, no pueden ser amnistiados, en tanto 
contravienen los estándares mínimos de protección a la dignidad de la persona 
humana238. 
 
[L]a expedición de leyes de amnistía constituye una competencia jurídico-


                                                     
233  Corte Suprema de Justicia de Chile, Caso de Claudio Abdón Lecaros Carrasco, Sentencia de 
Reemplazo, supra nota 232, Considerando 1. 
  
234  Corte Suprema de Justicia de Chile, Caso de Claudio Abdón Lecaros, Sentencia de Reemplazo, supra 
nota 232, Considerando 2. 
 
235  Corte Suprema de Justicia de Chile, Caso de Claudio Abdón Lecaros Carrasco, Sentencia de 
Reemplazo, supra nota 232, Considerando 3. 
 
236  Cfr. Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso extraordinario, 
Expediente No. 4587-2004-AA/TC, Sentencia de 29 de noviembre de 2005, párr. 63.  
 
237  Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso extraordinario, supra nota 
236, párr. 63. 
 
238  Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso de agravio constitucional, 
Expediente No. 679-2005-PA/TC, Sentencia de 2 de marzo de 2007, párr. 30. 
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constitucional del Congreso de la República, de modo que las resoluciones judiciales 
que se dictan en aplicación de leyes de amnistía constitucionalmente legítimas dan 
lugar a la configuración de la cosa juzgada constitucional. El control de las leyes de 
amnistía, sin embargo, parte de la presunción de que el legislador penal ha querido 
actuar dentro del marco de la Constitución y el respeto de los derechos 
fundamentales239. 
 
No opera [dicha presunción] cuando se comprueba que mediante el ejercicio de la 
competencia de dictar leyes de amnistía, el legislador penal pretendió encubrir la 
comisión de delitos de lesa humanidad. Tampoco cuando el ejercicio de dicha 
competencia se utilizó para “garantizar” la impunidad por graves violaciones de 
derechos humanos240. 
 
En mérito[,] el Tribunal considera que las leyes de amnistía [en cuestión] son nulas y 
carecen, ab initio, de efectos jurídicos. Por tanto, también son nulas las resoluciones 
judiciales dictadas con el propósito de garantizar la impunidad de la violación de 
derechos humanos cometida por [agentes estatales]241. 


 
167. En el mismo sentido se pronunció recientemente la Suprema Corte de Justicia 
de Uruguay respecto de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado en 
ese país, considerando que:  
 


[nadie] niega que, mediante una ley dictada con una mayoría especial y para casos 
extraordinarios, el Estado puede renunciar a penalizar hechos delictivos. [S]in 
embargo, la ley es inconstitucional porque, en el caso, el Poder Legislativo excedió el 
marco constitucional para acordar amnistías242 [porque] declarar la caducidad de las 
acciones penales, en cualquier supuesto, excede las facultades de los legisladores e 
invade el ámbito de una función constitucionalmente asignada a los jueces, por lo que, 
por los motivos que fueren, el legislador no podía atribuirse la facultad de resolver que 
había operado la caducidad de las acciones penales respecto de ciertos delitos243. 
 
[L]a regulación actual de los derechos humanos no se basa en la posición soberana de 
los Estados, sino en la persona en tanto titular, por su condición de tal, de los 
derechos esenciales que no pueden ser desconocidos con base en el ejercicio del poder 
constituyente, ni originario ni derivado244. 
 
En tal marco, [la ley de amnistía] en examen afectó los derechos de numerosas 
personas (concretamente, las víctimas, familiares o damnificados por las violaciones 
de derechos humanos mencionadas) que han visto frustrado su derecho a un recurso, 
a una investigación judicial imparcial y exhaustiva que esclarezca los hechos, 
determine sus responsables e imponga las sanciones penales correspondientes; a tal 
punto que las consecuencias jurídicas de la ley respecto del derecho a garantías 


                                                     
239  Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso de agravio constitucional, 
supra nota 238, párr. 52. 
 
240  Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso de agravio constitucional, 
supra nota 238, párr. 53. 
 
241  Tribunal Constitucional de Perú, Caso Santiago Martín Rivas, Recurso de agravio constitucional, 
supra nota 238, párr. 60. 
 
242  Suprema Corte de Justicia de Uruguay, Caso de Nibia Sabalsagaray Curutchet, Sentencia No. 
365/09, resolución de 19 de octubre de 2009, Considerando III.2, párrs. 8 y 9. 
 
243  Suprema Corte de Justicia de Uruguay, Caso de Nibia Sabalsagaray Curutchet, supra nota 242, 
Considerando III.2, párr. 13. 
 
244  Suprema Corte de Justicia de Uruguay, Caso de Nibia Sabalsagaray Curutchet, supra nota 242, 
Considerando III.8, párr. 6. 
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judiciales son incompatibles con la Convención [A]mericana [sobre] Derechos 
Humanos245. 
 
A modo de síntesis, la ilegitimidad de una ley de amnistía dictada en beneficio de 
funcionarios militares y policiales que cometieron [graves violaciones de derechos 
humanos], gozando de impunidad durante regímenes de facto, ha sido declarada por 
órganos jurisdiccionales, tanto de la comunidad internacional como de los Estados que 
pasaron por procesos similares al vivido por el Uruguay en la misma época. Tales 
pronunciamientos, por la similitud con la cuestión analizada y por la relevancia que 
han tenido, no podrían soslayarse en el examen de constitucionalidad de la Ley [No.] 
15.848 y han sido tenidos en cuenta por la Corporación para dictar el presente fallo246. 


 
168. Finalmente, la Corte Constitucional de Colombia, en diversos casos, ha tenido 
en cuenta las obligaciones internacionales en casos de graves violaciones de derechos 
humanos y el deber de evitar la aplicación de disposiciones internas de amnistía:  
 


Figuras como las leyes de punto final que impiden el acceso a la justicia, las amnistías 
en blanco para cualquier delito, las auto amnistías (es decir, los beneficios penales que 
los detentadores legítimos o ilegítimos del poder se conceden a sí mismos y a quienes 
fueron cómplices de los delitos cometidos), o cualquiera otra modalidad que tenga 
como propósito impedir a las víctimas un recurso judicial efectivo para hacer valer sus 
derechos, se han considerado violatorias del deber internacional de los Estados de 
proveer recursos judiciales para la protección de los derechos humanos247. 


 
169. Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de Colombia señaló que “las normas 
relativas a los [d]erechos [h]umanos hacen parte del gran grupo de disposiciones de 
Derecho Internacional General, las cuales son reconocidas como normas de [j]us 
cogens, razón por la cual, aquellas son inderogables, imperativas […] e 
indisponibles”248. La Corte Suprema de Colombia recordó que la jurisprudencia y las 
recomendaciones de los organismos internacionales sobre derechos humanos deben 
servir de criterio preferente de interpretación tanto en la justicia constitucional como 
en la ordinaria y citó la jurisprudencia de este Tribunal respecto a la inaceptabilidad de 
las disposiciones de amnistía para casos de violaciones graves a derechos humanos249. 
 
170. Como se desprende de lo contenido en los párrafos precedentes, todos los 
órganos internacionales de protección de derechos humanos y diversas altas cortes 
nacionales de la región que han tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del 
alcance de las leyes de amnistía sobre graves violaciones de derechos humanos y su 
incompatibilidad con las obligaciones internacionales de los Estados que las emiten, 
han concluido que las mismas violan el deber internacional del Estado de investigar y 
sancionar dichas violaciones. 
 


                                                     
245  Suprema Corte de Justicia de Uruguay, Caso de Nibia Sabalsagaray Curutchet, supra nota 242, 
Considerando III.8, párr. 11.  
 
246  Suprema Corte de Justicia de Uruguay, Caso de Nibia Sabalsagaray Curutchet, supra nota 242, 
Considerando III.8, párr. 15. 
 
247  Corte Constitucional de Colombia, Revisión de la Ley 742, de 5 de junio de 2002, Expediente No. 
LAT-223, Sentencia C-578/02, de 30 de Julio de 2002, apartado 4.3.2.1.7. 
 
248  Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Penal. Caso de la Masacre de Segovia. 
Acta número 156, de 13 de mayo de 2010, pág. 68. 
 
249  Cfr. Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Penal. Caso de la Masacre de 
Segovia, supra nota 248, págs. 69 y 71. 
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171. Este Tribunal ya se ha pronunciado anteriormente sobre el tema y no encuentra 
fundamentos jurídicos para apartarse de su jurisprudencia constante, la cual, además, 
concuerda con lo establecido unánimemente por el derecho internacional y por los 
precedentes de los órganos de los sistemas universales y regionales de protección de 
los derechos humanos. De tal modo, a efectos del presente caso, el Tribunal reitera 
que “son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y 
el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos 
humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y 
las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos 
inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos”250. 
 
172. La Corte Interamericana considera que la forma en la cual ha sido interpretada 
y aplicada la Ley de Amnistía adoptada por Brasil (supra párrs. 87, 135 y 136) ha 
afectado el deber internacional del Estado de investigar y sancionar las graves 
violaciones de derechos humanos al impedir que los familiares de las víctimas en el 
presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana y violó el derecho a la protección judicial consagrado en el 
artículo 25 del mismo instrumento precisamente por la falta de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos, 
incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención. Adicionalmente, al aplicar la 
Ley de Amnistía impidiendo la investigación de los hechos y la identificación, 
juzgamiento y eventual sanción de los posibles responsables de violaciones 
continuadas y permanentes como las desapariciones forzadas, el Estado incumplió la 
obligación de adecuar su derecho interno consagrada en el artículo 2 de la Convención 
Americana. 
 
173. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones generales 
consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Parte 
tienen el deber de adoptar las providencias de toda índole para que nadie sea sustraído 
de la protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los 
términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. En un caso como el presente, una 
vez ratificada la Convención Americana corresponde al Estado, de conformidad con el 
artículo 2 de la misma, adoptar todas las medidas para dejar sin efecto las 
disposiciones legales que pudieran contravenirla, como son las que impiden la 
investigación de graves violaciones a derechos humanos puesto que conducen a la 
indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, además que impiden a 
las víctimas y a sus familiares conocer la verdad de los hechos.  
 
174. Dada su manifiesta incompatibilidad con la Convención Americana, las 
disposiciones de la Ley de Amnistía brasileña que impiden la investigación y sanción de 
graves violaciones de derechos humanos carecen de efectos jurídicos. En 
consecuencia, no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de 
los hechos del presente caso, ni para la identificación y el castigo de los responsables, 
ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de graves violaciones 
de derechos humanos consagrados en la Convención Americana ocurridos en Brasil251. 
                                                     
250  Cfr. Caso Barrios Altos Vs Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr. 
41; Caso La Cantuta, supra nota 160, párr. 152, y Caso De la Masacre de las Dos Erres, supra nota 186, 
párr. 129. 
 
251  Cfr. Caso Barrios Altos. Fondo, supra nota 250, párr. 44; Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C 
No. 154, párr. 119, y Caso La Cantuta, supra nota 160, párr. 175. 
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175. En cuanto a lo alegado por las partes respecto de si se trató de una amnistía, 
una autoamnistía o un “acuerdo político”, la Corte observa, como se desprende del 
criterio reiterado en el presente caso (supra párr. 171), que la incompatibilidad 
respecto de la Convención incluye a las amnistías de graves violaciones de derechos 
humanos y no se restringe sólo a las denominadas “autoamnistías”. Asimismo, como 
ha sido señalado anteriormente, el Tribunal más que al proceso de adopción y a la 
autoridad que emitió la Ley de Amnistía, atiende a su ratio legis: dejar impunes graves 
violaciones al derecho internacional cometidas por el régimen militar 252 . La 
incompatibilidad de las leyes de amnistía con la Convención Americana en casos de 
graves violaciones de derechos humanos no deriva de una cuestión formal, como su 
origen, sino del aspecto material en cuanto violan los derechos consagrados en los 
artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 
 
176. Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es consciente que las 
autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por ello, están obligadas a 
aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado 
es Parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus 
órganos, incluidos sus jueces, también están sometidos a aquel, lo cual les obliga a 
velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados 
por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin y que desde un inicio carecen 
de efectos jurídicos. El Poder Judicial, en tal sentido, está internacionalmente obligado 
a ejercer un “control de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la 
Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo 
ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana253. 
 
177. En el presente caso, el Tribunal observa que no fue ejercido el control de 
convencionalidad por las autoridades jurisdiccionales del Estado y que, por el contrario, 
la decisión del Supremo Tribunal Federal confirmó la validez de la interpretación de la 
Ley de Amnistía sin considerar las obligaciones internacionales de Brasil derivadas del 
derecho internacional, particularmente aquellas establecidas en los artículos 8 y 25 de 
la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. El Tribunal 
estima oportuno recordar que la obligación de cumplir con las obligaciones 
internacionales voluntariamente contraídas corresponde a un principio básico del 
derecho sobre la responsabilidad internacional de los Estados, respaldado por la 
jurisprudencia internacional y nacional, según el cual aquellos deben acatar sus 
obligaciones convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda). Como 
ya ha señalado esta Corte y lo dispone el artículo 27 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969, los Estados no pueden, por razones de orden 
interno, incumplir obligaciones internacionales. Las obligaciones convencionales de los 
Estados Parte vinculan a todos sus poderes y órganos, los cuales deben garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones convencionales y sus efectos propios (effet utile) en 
el plano de su derecho interno254. 


                                                     
252  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 251, párr. 120. 
 
253  Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 251, párr. 124; Caso Rosendo Cantú y otra, supra 
nota 45, párr. 219, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 202.  
 
254  Cfr. Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias de la Convención 
(arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC- 14/94, de 9 de 
diciembre de 1994. Serie A No. 14, párr. 35; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 394, y Caso 
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178. En relación a la aplicación del principio de ponderación planteada por el Estado, 
entre las diversas medidas adoptadas como garantía de no repetición a efectos de 
cumplir con el artículo 1.1 de la Convención Americana y el principio de legalidad 
previsto en el artículo 9 del mismo tratado (supra párr. 132), el Tribunal valora 
positivamente las numerosas medidas de reparación y no repetición adoptadas por 
Brasil, las cuales serán abordadas en el capítulo correspondiente a las reparaciones de 
la presente Sentencia. Si bien dichas medidas son importantes, no resultan suficientes 
en tanto han omitido el acceso a la justicia de los familiares de las víctimas. En este 
sentido, el Tribunal observa que en su aplicación del principio de ponderación el Estado 
ha omitido toda mención a los derechos de las víctimas derivados de los artículos 8 y 
25 de la Convención Americana. En efecto, dicha ponderación se hace entre las 
obligaciones de respetar y garantizar del Estado y el principio de legalidad, pero no se 
incluyen en el análisis los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial 
de las víctimas y sus familiares, los cuales han sido sacrificados de la manera más 
intensa en el presente caso. 
 
179. Adicionalmente, respecto a la supuesta afectación del principio de legalidad e 
irretroactividad, la Corte ya señaló (supra párrs. 110 y 121) que la desaparición 
forzada constituye un delito de carácter continuo o permanente cuyos efectos no cesan 
mientras no se establezca la suerte o paradero de las víctimas y su identidad sea 
determinada, por lo que los efectos del ilícito internacional en cuestión continúan 
actualizándose. Por lo tanto, el Tribunal observa que, en todo caso, no habría una 
aplicación retroactiva del delito de desaparición forzada dado que los hechos del 
presente caso, que la aplicación de la Ley de Amnistía deja en la impunidad, 
trascienden el ámbito temporal de dicha norma por el carácter continuo o permanente 
de la desaparición forzada. 
 
180. Con base en las consideraciones anteriores, la Corte Interamericana concluye 
que debido a la interpretación y a la aplicación que le ha dado a la Ley de Amnistía, la 
cual carece de efectos jurídicos respecto de graves violaciones de derechos humanos 
en los términos antes indicados (particularmente, supra párrs. 171 a 175), Brasil ha 
incumplido su obligación de adecuar su derecho interno a la Convención, contenida en 
el artículo 2 de la misma, en relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado. 
Adicionalmente, el Tribunal concluye que por la falta de investigación de los hechos, 
así como del juzgamiento y sanción de los responsables, el Estado violó los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma en perjuicio 
de los siguientes familiares de las víctimas: Zélia Eustáquio Fonseca, Alzira Costa Reis, 
Victória Lavínia Grabois Olímpio, Criméia Alice Schmidt de Almeida, João Carlos 
Schmidt de Almeida, Luiza Monteiro Teixeira, João Lino da Costa, Benedita Pinto 
Castro, Odila Mendes Pereira, José Pereira, Luiza Gurjão Farias, Junília Soares 
Santana, Antonio Pereira de Santana, Elza da Conceição Oliveira (o Elza Conceição 
Bastos), Viriato Augusto Oliveira, Maria Gomes dos Santos, Rosa Cabello Maria (o Rosa 
Olímpio Cabello), Igor Grabois Olímpio, Julia Gomes Lund, Carmem Navarro, Gerson 
Menezes Magalhães, Aminthas Aranha (o Aminthas Rodrigues Pereira), Julieta Petit da 
Silva, Ilma Hass, Osoria Calatrone, Clotildio Calatrone, Isaura de Souza Patricio, 
                                                                                                                                                              
Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C 
No. 166, párr. 104. Asimismo, cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 de noviembre de 1999. Serie C No. 59, 
Considerando 3; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1 de septiembre de 2010, Considerando 3, y Caso Tristán 
Donoso Vs. Panamá. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, de 1 de septiembre de 2010, Considerando 5. 
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Joaquim Patricio, Elena Gibertini Castiglia, Jardilina Santos Moura, Joaquim Moura 
Paulino, José Vieira de Almeida, Acary V. de S. Garlippe, Dora Grabois, Agostim 
Grabois, Rosana Moura Momente, Maria Leonor Pereira Marques, Otilia Mendes 
Rodrigues, Francisco Alves Rodrigues, Celeste Durval Cordeiro, Luiz Durval Cordeiro, 
Aidinalva Dantas Batista, Elza Pereira Coqueiro, Odete Afonso Costa, Angela Harkavy, 
José Dalmo Ribeiro Ribas, Maria Eliana de Castro Pinheiro, Roberto Valadão, Diva 
Soares Santana, Getúlio Soares Santana, Dilma Santana Miranda, Dinorá Santana 
Rodrigues, Dirceneide Soares Santana, Terezinha Souza Amorim, Aldo Creder Corrêa, 
Helenalda Resende de Souza Nazareth, Helenice Resende de Souza Nazareth, Helenilda 
Resende de Souza Nazareth, Helenoira Resende de Souza Nazareth, Wladmir Neves da 
Rocha Castiglia, Laura Petit da Silva, Clovis Petit de Oliveira, Lorena Moroni Barroso, 
Breno Moroni Girão, Ciro Moroni Girão, Sônia Maria Haas, Elizabeth Silveira e Silva, 
Luiz Carlos Silveira e Silva, Luiz Paulo Silveira e Silva, Maristella Nurchis, y Valeria 
Costa Couto.  
 
181. Por otra parte, la Corte Interamericana cuenta con información que 24 
familiares indicados como presuntas víctimas fallecieron antes del 10 de diciembre de 
1998. Respecto de estas personas, el Tribunal no hará ninguna declaración de 
responsabilidad estatal debido a la regla de competencia temporal255. Adicionalmente, 
la Corte cuenta con información que indica que otros 38 familiares fallecieron, aunque 
del acervo probatorio no se derivan de manera conclusiva sus respectivas fechas de 
deceso256. En relación con dichas personas, el Tribunal dispone que sus familiares o sus 
representantes legales deben presentar a la Corte, en un plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, la documentación que evidencie 
que la fecha de fallecimiento es posterior al 10 de diciembre de 1998 a efectos de 
confirmar su condición de víctimas del presente caso, de conformidad con los criterios 
antes expuestos.  
 
182. Finalmente, la Corte se referirá, como lo ha hecho de manera reiterada, a los 
lineamientos que deben seguir las investigaciones que realice el Estado en el apartado 
correspondiente a la obligación de investigar en el capítulo de reparaciones de la 
                                                     
255  Cfr. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120, párr. 144. Según información aportada por la Comisión y los 
representantes, los familiares fallecidos con anterioridad al reconocimiento de competencia del Tribunal por 
parte de Brasil son las señoras y señores Adriano Fonseca (padre, 1984), Maria Jardilina da Costa (madre, 
1993), Benedita de Araújo Ribas (madre, 1995), Walter Sheiba Pinto Ribas (padre, 1996), José Ferreira de 
Souza (padre, en los años 1980), Irene Guedes Corrêa (madre, 1986), Edgar Corrêa (padre, 1993), Antonio 
Olímpio Maria (padre, 1980), Euthália Resende de Souza Nazareth (madre, 1996), Adalberto de Assis 
Nazareth (padre, 1965), Idalisio Soares Aranha (padre, 1964), José Bernardino da Silva Júnior (padre, 
1949), Cyrene Moroni Barroso (madre, 1992), Benigno Girão Barroso (padre, 1995), Ildefonso Haas (padre, 
1989), Adaíde Toledo de Oliveira (madre, 1992), José Sebastião de Oliveira (padre, 1970), Jovina Ferreira 
(madre, 1979), Lilita Silveira e Silva (madre, 1993), René de Oliveira e Silva (padre, 1986), Silvio Marques 
Camilo (padre, 1964), Francisco de Assis Batista (padre, 1970), Edwin da Costa (padre, 1997), y Heleneide 
Resende de Souza Nazareth (hermana, años 1980). 
 
256  Se trata de Gerson da Silva Teixeira (padre), Raimundo de Castro Sobrinho (padre), Helena 
Almochdice Valadão (madre) y Altivo Valadão de Andrade (padre), Gessiner Farias (padre), Eloá Cunha Brum 
(madre) y Lino Brum (padre), Maria de Lourdes Oliveira (madre) y Arédio Oliveira (padre), Hilda Quaresma 
Saraiva (madre) y Dário Saraiva Leão (padre), América Ribeiro Callado (madre) y Consueto Callado (padre), 
Francisca das Chagas Pereira (madre) y Carlos Gentil Pereira (padre), João Carlos Lund (padre), Ermelinda 
Mazzaferro Bronca (madre) y Huberto Atteo Bronca (padre), Anita Lima Piauhy Dourado (madre) y Pedro 
Piauhy Dourado (padre), Karitza Lemos da Silva (madre) y Norival Euphorosino da Silva (padre), Luigi 
Castiglia (padre), José Augusto de Souza (padre), Joana Vieira de Almeida (esposa), Rosalina Carvalho 
Nurchis (madre) y José Francisco Nurchis (padre), Helena Pereira dos Santos (madre) y Pedro Francisco dos 
Santos (padre), Antonia Rivelino Momente (madre) y Álvaro Momente (padre), Rita Orlando dos Santos 
(madre) y José Orlando da Costa (padre), Geny de Carvalho Troiano (madre) y Rodolfo Troiano (padre), 
Lindaura Correia de Souza (madre) y Rosalvo Cipriano (padre), y Arnobio Santos Coqueiro (padre). 
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presente Sentencia. En cuanto a los alegados incumplimientos de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura sostenidos por 
los representantes, el Tribunal estima que no resulta necesario pronunciarse sobre 
dichos alegatos que se refieren a los mismos hechos que ya han sido analizados a la 
luz de otras obligaciones convencionales.  
 
 


IX 
DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN,  


A LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL, EN RELACIÓN 
CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS  


Y EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO 
 
183. La Corte, con el fin de determinar si el Estado es responsable de las alegadas 
violaciones a los artículos 13257, 8.1 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2, todos 
de la Convención Americana, sintetizará los argumentos de las partes, establecerá los 
hechos que considera probados y hará las consideraciones pertinentes sobre los 
procesos judiciales y el marco normativo relacionados con el derecho a buscar y a 
recibir información.  
 


A. Alegatos de las partes 
 
184. La Comisión Interamericana sostuvo que en el presente caso existe una 
restricción indebida al derecho de acceso a la información dado que: a) no hay ningún 
interés legítimo para reservar la información relativa a violaciones masivas de 
derechos humanos; el Estado no ha demostrado un interés actual, imperioso u 
obligatorio en mantener reservada la información requerida por las víctimas y la 
revelación de información no puede constituir un daño cierto, objetivo, grave y actual a 
la seguridad nacional; b) el desconocimiento de la verdad por parte de los familiares y 
el mantenimiento de falta de información es una situación “equiparable a la tortura”; 
c) el Estado nunca podría negar el acceso a la información a jueces y organismos 
autónomos de investigación que puedan verificar el legítimo objetivo de la reserva, y 
d) la libertad de expresión y el acceso a la información contribuyen a garantizar los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación, evitando que se produzcan nuevas 
violaciones graves a derechos humanos. Adicionalmente, las diversas leyes y decretos 
que han regido el derecho de acceso a la información en Brasil no cumplen los 
estándares establecidos por el Sistema Interamericano, dado que el alcance y 
contenido del derecho de acceso a la información está regulado por disposiciones de 
carácter administrativo, y ninguna de las normas de regulación de este derecho 
definen ni delimitan las causales de restricción. Además, dichas disposiciones: a) no 
incluyen procedimientos administrativos que aseguren la correcta tramitación y 
resolución de solicitudes de información, los plazos para contestar, ni la posibilidad de 
impugnar la negativa de facilitar la información a través de un recurso rápido y 
efectivo; b) no contemplan la obligación de fundamentar adecuadamente las negativas 


                                                     
257  El artículo 13 de la Convención, en lo pertinente, establece: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar:  
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
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a la solicitud de información, y c) contemplan períodos de restricción ilegítimos. 
Asimismo, los Estados tienen la obligación positiva de producir y conservar 
información, lo que obliga a buscarla y a implementar medidas que permitan la 
custodia, el manejo y el acceso a los archivos. Por lo anterior, la Comisión 
Interamericana solicitó a la Corte que declare responsable al Estado por la violación del 
artículo 13 de la Convención, en conjunto con los artículos 1.1 y 2 del mismo 
instrumento, y que ordene al Estado reformar su régimen jurídico interno de 
conformidad con el artículo 2, en relación con el artículo 13 también de la Convención 
Americana. Por otra parte, en cuanto a la Acción Ordinaria No. 82.00.24682-5, la 
Comisión Interamericana consideró que el Estado no justificó los más de 25 años 
transcurridos hasta que se dictó una sentencia final. Los demás recursos judiciales 
interpuestos para obtener información sobre la Guerrilha do Araguaia tampoco han 
resultado efectivos hasta la fecha, incluso ni siquiera han producido una sentencia 
definitiva. Con base en el retardo injustificado y la ineficacia de las acciones de 
naturaleza no penal interpuestas, la Comisión solicitó a la Corte que determine que el 
Estado incurrió en violación de los artículos 8 y 25 de la Convención, en concordancia 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas desaparecidas y de sus 
familiares, así como de los familiares de la persona ejecutada. 
 
185. Los representantes coincidieron, en lo sustancial, con los alegatos de la 
Comisión y agregaron que el silencio, la negativa de entregar documentos o la falla de 
las autoridades en comprobar la destrucción de los mismos, demuestran claramente la 
violación por parte del Estado del derecho a la información. Pese a la alegada 
destrucción de documentos por parte de las Fuerzas Armadas, en 2010 la Fuerza Aérea 
entregó al Archivo Nacional varios documentos, los cuales en todo caso eran copias de 
documentos obtenidos por la Comisión Especial. Por lo tanto, esos archivos, si bien no 
aportan información suficiente para esclarecer el paradero de las víctimas, demuestran 
que los documentos existen y que no habían sido divulgados con anterioridad. Las 
limitaciones de los mecanismos creados por el Estado, la ineficacia de las acciones 
civiles interpuestas con el fin de acceder a la información y de las misiones de 
búsqueda emprendidas por el Estado, y las medidas legislativas y administrativas 
sobre restricciones de acceso a la información secreta en poder del Estado, han 
impedido la reconstrucción de los hechos y, consecuentemente, de la verdad. Por todo 
lo anterior, sostuvieron que el Estado violó los derechos y obligaciones consagrados en 
los artículos 1.1, 2, 8, 13 y 25 de la Convención Americana. 
 
186. El Estado recordó las diversas normas que regulan la sistematización y 
publicación de información sobre muertos y desaparecidos políticos, aprobadas durante 
el régimen constitucional. Sin embargo, el panorama legal que reglamenta este 
derecho será sustancialmente reformado si se aprueba el proyecto de ley No. 5.228 del 
Poder Ejecutivo, enviado al Congreso Nacional en febrero de 2009 (infra párrs. 291 y 
293). Por otra parte, Brasil recordó las diversas medidas adoptadas, entre otras, el 
Proyecto Memorias Reveladas y enfatizó los logros alcanzados por la Comisión 
Especial, la cual consiguió reconstruir muchos episodios de muerte y de desapariciones 
forzadas ocurridas durante el régimen militar. Asimismo, informó sobre su amplia y 
compleja red de archivos, los cuales están a disposición para su consulta, dependiendo 
su “liberación” de los plazos legales de clasificación. En el marco del cumplimiento de 
la sentencia de la Acción Ordinaria, el 10 de julio de 2009, entregó copias de millares 
de páginas de documentos sobre la Guerrilha do Araguia, los cuales representan toda 
la información conocida y archivada en el ámbito de la Unión referente a la Guerrilla. 
Afirmó que a los documentos específicamente relacionados con la Guerrilha do 
Araguaia no se les aplica la restricción de acceso a documentos públicos basada en la 
seguridad de la sociedad y del Estado. Asimismo, el Ejército, la Marina y la Fuerza 
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Aérea informaron que no tienen en sus archivos ningún documento de ese período 
dado que los habían destruido de acuerdo con la normativa vigente en la época. La 
Marina informó que determinados documentos divulgados por los medios de 
comunicación sobre la Guerrilla, habían sido sustraídos de manera ilícita de los 
archivos antes de que fueran destruidos. La Fuerza Aérea también indicó que, a pesar 
de que se habían destruido documentos, algunos que contenían información genérica 
fueron puestos a disposición del Archivo Nacional. La destrucción de los documentos 
relacionados con el régimen militar se produjo de acuerdo con el Decreto No. 79.099, 
de 6 de enero de 1977, por lo que no se puede determinar responsabilidades 
individuales de los funcionarios. Por último, Brasil consideró que la Acción Civil Pública 
interpuesta por el Ministerio Público Federal ya había sido integralmente atendida en 
los autos de la Acción Ordinaria No. 82.00.24682-5, por lo que en diciembre de 2009 
presentó una petición informando al Ministro Relator la pérdida de objeto de su 
recurso. 


B. Hechos relativos al acceso a la información 


 
187. Algunos familiares de integrantes de la Guerrilha do Araguaia promovieron 
desde 1982 una acción no penal a fin de esclarecer las circunstancias de las 
desapariciones forzadas, localizar los restos mortales y acceder a los documentos 
oficiales sobre las operaciones militares en esa región. Por su parte, el Ministerio 
Público Federal también interpuso acción de naturaleza civil con objetivos similares. 


 
1. Acción Ordinaria No. 82.00.24682-5  
 
i. Hechos previos a la competencia temporal del Tribunal 
 


188. El 19 de febrero de 1982 22 familiares de 25 desaparecidos de la Guerrilla 
iniciaron una acción judicial de naturaleza civil en contra del Estado Federal ante el 
Primer Juzgado Federal del Distrito Federal (en adelante “Primer Juzgado Federal”), 
solicitándole que requiriera a la Unión que informara sobre la sepultura de sus 
familiares, de manera que se pudieran emitir los certificados de defunción, realizar el 
traslado de los restos mortales y que suministrara el informe oficial del Ministerio de 
Guerra de 5 de enero de 1975 sobre las operaciones militares de combate a la 
Guerrilha do Araguaia258.  
 
189. El 27 de marzo de 1989 la acción fue rechazada sin evaluarse el fondo, sobre la 
base de que el pedido era “jurídica y materialmente imposible de cumplir”259. Tras la 
interposición de un recurso de apelación por parte de los accionantes260, el Tribunal 
Regional Federal de la Primera Región (en adelante “el Tribunal Regional Federal”) 
revirtió dicha sentencia en octubre de 1993 y decidió favorablemente el recurso 
acogiendo el pedido de los recurrentes261. 
                                                     
258 Cfr. Petición inicial de la Acción Ordinaria (Ação Ordinária para Prestação de Fato), Acción No. 
82.00.24682-5, de 19 de febrero de 1982 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, 
tomo I, anexo 1, folios 3835 a 3855). 
 


259  Cfr. Sentencia del Primer Juzgado Federal del Distrito Federal de 27 de marzo de 1989 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo I, anexo 10, folio 70). 
 


260  Cfr. Recurso de apelación presentado por los accionantes el 19 de abril de 1989 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo I, anexo 11, folios 72 a 79). 


 
261  Cfr. Decisión de la Primera Cámara del Tribunal Regional Federal de la Primera Región publicada el 
11 de octubre de 1993 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 12, folio 80).  
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190. Entre marzo de 1994 y abril de 1996, la Unión interpuso tres recursos y todos 
fueron rechazados por los tribunales competentes262. El 22 de junio de 1998 el proceso 
regresó al conocimiento del juez de primera instancia a fin de iniciar la instrucción 
procesal en cumplimiento de la sentencia de octubre de 1993 del Tribunal Regional 
Federal. El juez de primera instancia requirió al Estado el envío del informe sobre la 
Guerrilha do Araguaia263. El 11 de noviembre de 1998 el Estado presentó un nuevo 
recurso264.  
 


ii. Hechos posteriores a la competencia temporal del Tribunal 
 


191. El 22 de febrero de 2000 el Tribunal Regional Federal denegó el recurso 
mencionado265. El 25 de abril de 2000, el Ejército brasileño remitió un documento a la 
Unión, el cual fue incorporado al expediente de la Acción Ordinaria, en el que afirmaba 
que “no hay documentos ni cualquier otra información para ser presentados a [las] 
autoridades, en este momento [y] que [el] 11 de [noviembre de 1982], el entonces 
Gabinete del Ministro del Ejército aclaró que los documentos ya habían sido ofrecidos a 
la Procuraduría Regional de la República”266 . En junio de 2003 el Primer Juzgado 
Federal finalmente analizó el fondo del caso y juzgó procedente la acción. Por 
consiguiente, ordenó la desclasificación y presentación de toda la información relativa 
a las operaciones militares relacionadas con la Guerrilha do Araguaia y que se 
informara sobre el lugar de sepultura de los desaparecidos, entre otras medidas267. En 
agosto de 2003 la Unión apeló esta sentencia268. La apelación fue rechazada por el 
Tribunal Regional Federal en diciembre de 2004269. Posteriormente, el 8 de julio de 


                                                     
262  El primero de ellos fue un Recurso de Embargo de Declaración interpuesto por la Unión el 24 de 
marzo de 1994 en contra de la decisión del Tribunal Regional Federal (expediente de anexos a la demanda, 
tomo I, anexo 13, folios 81 a 87), el cual fue rechazado el 12 de marzo de 1996 (expediente de anexos a la 
demanda, tomo I, anexo 14, folios 88 a 94), también disponible en 
http://www.trf1.jus.br/Processos/ProcessosTRF/; proceso 89.01.06733-1, último acceso el 8 de octubre de 
2010. La Unión interpuso también el 29 de abril de 1996 un Recurso Especial (expediente de anexos a la 
demanda, tomo I, anexo 15, folios 95 a 96), el cual no fue admitido el 20 de noviembre de 1996 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo I, anexo 16, folios 102 y 103). Ante la no admisión del Recurso Especial, la 
Unión interpuso un Recurso de Agravo de Instrumento en recurso especial No. 144015-DF el 19 de diciembre 
de 1996. Igualmente disponible en http://www.trf1.jus.br/Processos/ProcessosTRF/; proceso 89.01.06733-
1, último acceso el 8 de octubre de 2010. Dicho recurso fue no admitido por el Superior Tribunal de Justicia 
el 22 de abril de 1998 (expediente de anexo a la demanda, tomo I, anexo 23, folio 205), también disponible 
en http://www.stj.jus.br; proceso REsp 873371-DF, último acceso el 8 de octubre de 2010. 
 


263  Cfr. Despacho del Primer Juzgado Federal del Distrito Federal de 19 de octubre de 1998 (expediente 
de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 3, folio 3899). 
  
264  Cfr. Agravo de instrumento interpuesto por la Unión el 11 de noviembre de 1998 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo I, anexo 17, folios 104 a 112). 
 
265  Cfr. Decisión del Tribunal Regional Federal de 22 de febrero de 2000 en el Agravo de Instrumento 
No. 1998.01.00.084211-3. También disponible en http://www.trf1.jus.br/Processos/ProcessosTRF/; último 
acceso el 8 de octubre de 2010.  
 
266  Cfr. Oficio No. 723/A2 del Jefe de Gabinete del Comandante del Ejército de 25 de abril de 2000 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, folio 3900). 
 


267  Cfr. Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003 (expediente de anexos a la 
demanda, tomo I, anexo 21, folios 134 a 180). 
 


268  Cfr. Recurso de apelación parcial interpuesto por la Unión el 27 de agosto de 2003 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo I, anexo 22, folios 181 a 201).  
 


269  Cfr. Decisión del Tribunal Regional Federal sobre la apelación interpuesta por la Unión, publicada el 
14 de diciembre de 2004 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 23, folios 202 a 261). 
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2005 el Estado interpuso un Recurso Especial y un Recurso Extraordinario 270 . El 
primero fue declarado parcialmente procedente por el Superior Tribunal de Justicia en 
lo que respecta a la determinación del órgano judicial ejecutor de la sentencia de 
primera instancia y el segundo no fue admitido por el Tribunal Regional Federal271. El 9 
de octubre de 2007 esa decisión adquirió carácter definitivo272. En mayo de 2008 el 
expediente fue reenviado al Primer Juzgado Federal para iniciar la ejecución de la 
sentencia, la cual fue ordenada el 12 de marzo de 2009 273. 
 
192. Con el objetivo de dar cumplimiento a la sentencia dictada en el marco de la 
Acción Ordinaria, el Estado constituyó, en abril de 2009, el Grupo de Trabajo Tocantins 
(supra párr. 100). Respecto de los documentos sobre la Guerrilla, el 10 de julio de 
2009 la Abogacía General de la Unión presentó al procedimiento de la Acción Ordinaria, 
entre otros documentos, el informe elaborado por el Ministerio de Defensa 
“Informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia”, en el estarían incluidas unas 21.000 
páginas de documentos de los archivos del antiguo Servicio Nacional de Informaciones 
que estaban bajo custodia del Archivo Nacional y que comprenden documentos de los 
tres servicios secretos de las Fuerzas Armadas. Con ello el Estado aportó al 
procedimiento de la Acción Ordinaria información recabada por diferentes órganos del 
Estado en diferentes períodos la cual, indicó, constituiría toda la documentación 
disponible en el ámbito de la Unión acerca de las referidas operaciones militares, 
especialmente en lo que refiere a los enfrentamientos armados, a la captura y 
detención de civiles, al reconocimiento de cuerpos y a la identificación de 
guerrilleros274. El referido Informe del Ministerio de Defensa indica que desde finales de 
2003 fueron instaurados en el ámbito de las Fuerzas Armadas procedimientos 


                                                                                                                                                              
También disponible en http://www.trf1.jus.br/Processos/ProcessosTRF/; último acceso el 8 de octubre de 
2010. 
 


270  Cfr. Recurso Especial de la Unión interpuesto el 8 de julio de 2005 (expediente de anexos a la 
demanda, tomo I, anexo 24, folios 262 a 273), y Recurso Extraordinario de la Unión interpuesto el 8 de julio 
de 2005 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 15, folios 4027 a 
4035). 
 


271  Cfr. Sentencia del Superior Tribunal de Justicia publicada el 20 de septiembre de 2007 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo I, anexo 25, folios 274 a 282). También disponible en http://www.stj.jus.br; 
último acceso el 8 de octubre de 2010, y Decisión del Tribunal Regional Federal de 16 de marzo de 2006 
(expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 16, folios 4039 a 4041). 
 


272  Cfr. Certificado del Superior Tribunal de Justicia de 9 de octubre de 2007 (expediente de anexos al 
escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 21, folio 4076). 
 
273  Cfr. Proceso 2003.01.00.041033-5. Disponible en http://www.trf1.jus.br/Processos/ProcessosTRF/; 
último acceso el 8 de octubre de 2010. 
 
274  Cfr. Escrito de la Abogacía de la Unión remitido al Primer Juzgado Federal el 10 de julio de 2009 
(expediente de fondo, tomo VI, folios 3218 a 3251). La Corte nota que el señor Antunes da Silva, en su 
dictamen pericial, indicó que “[e]l 4 de diciembre de 2008, fueron entregados al Primer Juzgado Federal […] 
21.319 páginas de documentos del acervo del extinguido Servicio Nacional de Informaciones”. Sin embargo 
en el Informe sobre la Guerrilha do Araguaia elaborado por el Ministerio de Defensa y remitido al 
procedimiento de la Acción Ordinaria en julio de 2009 consta que el 15 de diciembre de 2008 “[la] Subjefa 
de Asuntos Jurídicos de la Casa Civil [remitió] al Ministerio de Defensa […] copias de los archivos bajo 
custodia del Archivo Nacional, en un total aproximado de 20.000 […] páginas, con vista al cumplimiento de 
la sentencia emitida en la acción 82.00.24682-5”. Asimismo, del acervo probatorio surge que la ejecución de 
la Sentencia de la Acción Ordinaria se ordenó el 12 de marzo de 2009. Por lo anterior, el Tribunal no puede 
constatar de la prueba obrante en el expediente si esos más de 20.000 folios fueron remitidos al 
procedimiento de la Acción Ordinaria con anterioridad a su entrega formal de 10 de julio de 2009. Cfr. 
Dictamen pericial rendido por el señor Jaime Antunes da Silva ante fedatario público (expediente de fondo, 
tomo IV, folios 1430 a 1433), y Ministerio de Defensa. Informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia, supra 
nota 81, folios 3443 y 3454. 
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específicos de investigación con el objetivo de obtener informaciones sobre los 
combates a la Guerrilla y sobre la posible localización de restos mortales de personas 
desaparecidas275. 
 


2. Otros procedimientos judiciales 
 
193. Mediante solicitud de los familiares 276 , en 2001 las Procuradurías de la 
República de los estados de Pará, de São Paulo y del Distrito Federal iniciaron las 
averiguaciones civiles públicas No. 1/2001, 3/2001 y 5/2001, respectivamente, con la 
finalidad de recopilar información sobre la Guerrilha do Araguaia. Los fiscales 
elaboraron, en enero de 2002, un “Informe Parcial de Investigación sobre la Guerrilha 
do Araguaia”277. Como consecuencia de dichas investigaciones, el 9 de agosto de 2001 
el Ministerio Público Federal interpuso la Acción Civil Pública No. 2001.39.01.000810-5 
contra la Unión, con el propósito de hacer cesar la influencia, a través de asistencia 
social, de las Fuerzas Armadas sobre los habitantes de la región de Araguaia, así como 
obtener de la Unión todos los documentos que contuvieran información sobre las 
acciones militares de combate a la Guerrilla278. El 19 de diciembre 2005 el Primer 
Juzgado Federal declaró parcialmente procedente la acción279. Tras la interposición de 
un recurso por parte de la Unión en marzo de 2006280 , la sentencia de primera 
instancia fue parcialmente reformada mediante decisión de 26 de julio de 2006, en 
razón de lo cual se mantuvo solamente la obligación de exhibir, reservadamente, todos 
los documentos que contuvieran información sobre las acciones militares contra la 
Guerrilla281. En septiembre de 2006 la Unión interpuso un Recurso Especial282 y un 
Recurso Extraordinario283 contra este ultimo fallo. El Recurso Especial no fue admitido 
por el Superior Tribunal de Justicia, según decisión de 18 de agosto de 2009284. Luego 
de la denegatoria del Recurso Extraordinario por el Tribunal Regional Federal, la Unión 
interpuso un Recurso de Agravio de Instrumento ante el Supremo Tribunal Federal. En 


                                                     
275  Cfr. Ministerio de Defensa. Informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia, supra nota 81, folio 3481. 
 
276  Cfr. Declaración rendida por el señor Marlon Alberto Weichert en la audiencia pública celebrada el 
20 de mayo de 2010. 
 
277  Cfr. Ministerio Público Federal. Informe parcial de investigación sobre la Guerrilha do Araguaia. 
Averiguaciones Nos. 1/2001 – Pará, 3/2001 – São Paulo, y 5/2001 – Distrito Federal, de 28 de enero de 
2002 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 26, folios 283 a 308). 
 
278  Cfr. Sentencia del Juzgado Federal de Primera Instancia, Sección Judiciaria de Pará - Subsección 
Marabá, de 19 de diciembre de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 27, folio 309). 
También disponible en http://processual.trf1.jus.br., último acceso el 8 de octubre de 2010. 
 
279  Cfr. Sentencia del Juzgado Federal de Primera Instancia, Sección Judiciaria de Pará - Subsección 
Marabá, supra nota 278, folio 320. 
  
280  Cfr. Recurso de apelación interpuesto por la Unión el 24 de marzo de 2006 (expediente de anexos a 
la demanda, tomo I, anexo 28, folios 322 a 329). 
 
281  Cfr. Decisión del Tribunal Regional Federal de la Primera Región de 26 de julio de 2006 (expediente 
de anexos a la demanda, tomo I, anexo 29, folio 330). 
 
282  Cfr. Recurso Especial presentado por la Unión el 19 de septiembre de 2006 (expediente de anexos a 
la demanda, tomo I, anexo 30, folios 331 a 338). 
 
283  Cfr. Recurso Extraordinario presentado por la Unión el 19 de septiembre de 2006 (expediente de 
anexos a la demanda, tomo I, anexo 31, folios 339 a 346).  
  
284   Cfr. Decisión del Superior Tribunal de Justicia de 18 de agosto de 2009 (expediente de fondo, tomo 
VIII, anexo 17, folios 4079 a 4084). 
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el marco de este recurso, el 7 de diciembre de 2009, la Unión solicitó que se declare la 
pérdida de su objeto, dado que el pedido de exhibición de documentos relativos a la 
Guerrilha do Araguaia hecho en la Acción Civil Pública ya ha sido atendido en el 
juzgamiento de la Acción Ordinaria No. 82.00.24682-5, la cual adquirió fuerza de cosa 
juzgada285. 
 
194. Por otra parte, el 19 de diciembre de 2005 el Ministerio Público Federal y la 
Comisión de Familiares de Muertos y Desaparecidos Políticos del Instituto de Estudios 
sobre la Violencia del Estado presentaron una petición de Notificación Judicial al 
Presidente de la República, al Vicepresidente y a otros altos funcionarios del gobierno y 
de las Fuerzas Armadas, en relación con la desclasificación de documentos 
confidenciales que interesen a los familiares de los muertos y desaparecidos políticos 
con el fin de conocer la verdad y de localizar el paradero de los restos mortales de sus 
seres queridos, así como de posibilitar al Ministerio Público Federal el acceso a su 
contenido286. 
 


3. Marco normativo 
 
195. El derecho de acceso a la información está previsto en el artículo 5 de la 
Constitución Federal de 1988287 y reglamentado, inter alia, por los siguientes decretos 
y leyes: a) Ley No. 8.159 de 1991 que regula la política nacional de archivos públicos y 
privados, el acceso y la reserva de documentos públicos, entre otras disposiciones288; 
b) Decreto No. 2.134 de 1997 que reglamenta el artículo 23 de la Ley No. 8.159 sobre 
la categoría de los documentos públicos secretos289; c) Decreto No. 4.553 de 2002 que 
regula la protección de datos, informaciones, documentos y materiales reservados, de 
interés de la seguridad de la sociedad y del Estado en el ámbito de la Administración 
Pública Federal290; d) Decreto No. 5.301 de 2004 que creó la Comisión de Averiguación 
y Análisis de Informaciones Secretas291; e) Ley No. 11.111 de 2005 que introduce la 
posibilidad del secreto permanente de archivos oficiales clasificados como ultra-
secretos292, y f) Decreto No. 5.584 de 2005 que regula la entrega al Archivo Nacional 
                                                     
285  Cfr. Petición de la Unión en el marco del Agravo de Instrumento No. 770.247/PA, presentado el 7 de 
diciembre de 2009 (expediente de anexos a los alegatos finales escritos del Estado, tomo I, anexo 27, folios 
9190 a 9193). 
 
286  Cfr. Notificación Judicial de 19 de diciembre de 2005 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, 
anexo 32, folios 347 a 367). 
 
287  El artículo 5, inciso XXXIII, de la Constitución Federal establece que “todos tienen derecho a recibir 
de los órganos públicos informaciones de su interés particular, o de interés colectivo o general, las cuales 
serán prestadas en el plazo legal, bajo pena de responsabilidad, excepto aquellas cuyo sigilo sea 
imprescindible a la seguridad de la sociedad y del Estado” (expediente de anexos a los alegatos finales 
escritos del Estado, tomo I, anexo 4, folio 8751). 
 
288  Cfr. Ley No. 8.159 de 8 de enero de 1991 (expediente de anexos a los alegatos finales escritos del 
Estado, tomo I, anexo 14, folios 9062 a 9065). 
 
289  Cfr. Decreto No. 2.134 de 24 de enero de 1997 (expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 
3, folios 16 a 21). 
 
290  Cfr. Decreto No. 4.553 de 27 de diciembre de 2002 (expediente de anexos a los alegatos finales 
escritos del Estado, tomo I, anexo 16, folios 9070 a 9082). 
 


291  Cfr. Decreto No. 5.301 de 9 de diciembre de 2004 (expediente de anexos a los alegatos finales 
escritos del Estado, tomo I, anexo 17, folios 9084 a 9086). 
 


292  Cfr. Ley No. 11.111, del 5 de mayo de 2005 (expediente de anexos a los alegatos finales escritos 
del Estado, tomo I, anexo 15, folios 9067 y 9068). 
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de todos los documentos que estaban bajo custodia de la Agencia Brasileña de 
Inteligencia (ABIN) y prevé la aplicación de las restricciones previstas en el Decreto 
No. 4.553293.  
 


 C. Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión  
 
196. La Corte ha establecido que, de acuerdo a la protección que otorga la 
Convención Americana, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 
comprende “no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino 
también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole” 294 . Al igual que la Convención Americana, otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos, tales como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establecen 
un derecho positivo a buscar y a recibir información295.  
 
197. El Tribunal también ha establecido que el artículo 13 de la Convención, al 
estipular expresamente los derechos a buscar y a recibir informaciones, protege el 
derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del 
Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la 
Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a 
recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma 
tal que la persona pueda tener acceso y conocer esa información o reciba una 
respuesta fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el 
Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información 
debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o 
una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. 
Su entrega a una persona puede permitir a su vez que la información circule en la 
sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla296. De esta forma, 
el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del 
derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene 
de manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma 
simultánea297. 
 
198. Al respecto, la Corte ha destacado la existencia de un consenso regional de los 
Estados que integran la Organización de los Estados Americanos sobre la importancia 
del acceso a la información pública. La necesidad de protección del derecho de acceso 
a la información pública ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas por la 


                                                     
293  Cfr. Decreto No. 5.584 de 18 de noviembre de 2005 (expediente de contestación a la demanda, 
tomo I, anexo 2, folios 5539 y 5540).  
 


294  Cfr. La colegiación obligatoria de periodistas (artículos 13 y 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 30; 
Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C 
No. 141, párr. 163, y Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 
de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 76. 
 
295  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 294, párr. 76. 
 
296  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 294, párr. 77. 
 
297  Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de 
febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 67; Caso López Álvarez, supra nota 294, párr. 163, y Caso Claude 
Reyes y otros, supra nota 294, párr. 77. 
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Asamblea General de la OEA298, que “[i]nst[ó] a los Estados Miembros a que respeten 
y hagan respetar el acceso de todas las personas a la información pública y [a 
promover] la adopción de las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva”299. Asimismo, dicha 
Asamblea General en diversas resoluciones consideró que el acceso a la información 
pública es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, 
una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que en un sistema 
democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos 
constitucionales a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la 
información300.  
 
199. Por otra parte, la Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad 
democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de 
máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es 
accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones301.  
 
200. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los 
familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho 
a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad, 
deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones302. De igual 
manera, el derecho a conocer la verdad también ha sido reconocido en diversos 
instrumentos de Naciones Unidas y por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos303. 
                                                     
298  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 294, párr. 78.  
 
299  Asamblea General de la OEA, AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) de 4 de junio de 2009 sobre “Acceso a la 
Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”, Punto Resolutivo Segundo. 
 
300  Cfr. Asamblea General de la OEA, Resoluciones AG/RES. 1932 (XXXIII-O/03) de 10 de junio de 
2003; AG/RES. 2057 (XXXIV-O/04) de 8 de junio de 2004, AG/RES. 2121 (XXXV-O/05) de 7 de junio de 
2005; AG/RES. 2252 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006, AG/RES. 2288 (XXXVII-O/07) de 5 de junio de 
2007, AG/RES. 2418 (XXXVIII-O/08) de 3 de junio de 2008, y AG/RES. 2514 (XXXIX-O/09) de 4 de junio de 
2009, todas ellas sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”. 
 
301  Cfr. Caso Claude Reyes y otros, supra nota 294, párr. 92. 
 
302  Cfr. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2004. Serie C No. 109, párr. 261; Caso Carpio Nicolle y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre 2004. Serie C No. 117, párr. 128, y Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 274. 
 
303  Cfr. inter alia, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Estudio sobre el Derecho a la Verdad, U.N. Doc. E/CN.4/2006/91 de 9 de enero de 2006; 
Asamblea General de la OEA, Resoluciones: AG/RES. 2175 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006, AG/RES. 
2267 (XXXVII-O/07) de 5 de junio de 2007; AG/RES. 2406 (XXXVIII-O/08) de 3 de junio de 2008; AG/RES. 
2509 (XXXIX-O/09) de 4 de junio de 2009, y AG/RES. 2595 (XL-O/10) de 12 de julio de 2010, e Informe de 
Diane Orentlicher, Experta independiente encargada de actualizar el Conjunto de principios para la lucha 
contra la impunidad (E/CN.4/2005/102) de 18 de febrero de 2005. En el mismo sentido, la antigua Comisión 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en el Conjunto de Principios actualizados para la protección y 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, de 2005, estableció, inter alia, 
que: i) cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos 
en el pasado en relación con la perpetración de crímenes aberrantes (principio 2); ii) el Estado debe 
preservar los archivos y otras pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos y facilitar el 
conocimiento de tales violaciones, como medida encaminada a preservar del olvido la memoria colectiva y, 
en particular, evitar que surjan tesis revisionistas y negacionistas (principio 3); iii) independientemente de 
las acciones que puedan entablar ante la justicia, las víctimas y sus familias tienen el derecho imprescriptible 
a conocer la verdad acerca de las circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de 
fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima (principio 4), y iv) incumbe a los 
Estados adoptar las medidas adecuadas, incluidas las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento 
independiente y eficaz del poder judicial, para hacer efectivo el derecho a saber. Las medidas apropiadas 
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201. Por su parte, la Corte Interamericana ha considerado el contenido del derecho a 
conocer la verdad en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. 
Desde el Caso Velásquez Rodríguez el Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de 
los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde 
se encuentran sus restos”304. La Corte ha reconocido que el derecho de los familiares 
de víctimas de graves violaciones de derechos humanos a conocer la verdad se 
enmarca en el derecho de acceso a la justicia305. Asimismo, el Tribunal ha considerado 
la obligación de investigar como una forma de reparación, ante la necesidad de 
remediar la violación del derecho a conocer la verdad en el caso concreto306. De igual 
modo, en el presente caso, el derecho a conocer la verdad se relaciona con la Acción 
Ordinaria interpuesta por los familiares, que se vincula con el acceso a la justicia y con 
el derecho a buscar y recibir información consagrado en el artículo 13 de la Convención 
Americana.  
 
202. Finalmente, el Tribunal también ha establecido que en casos de violaciones de 
derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos 
como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de 
interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida 
por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o 
proceso pendientes307. Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho 
punible, la decisión de calificar como secreta la información y de negar su entrega 
jamás puede depender exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les 
atribuye la comisión del hecho ilícito308. De igual modo, tampoco puede quedar a su 
discreción la decisión final sobre la existencia de la documentación solicitada. 
 


D. Acciones judiciales y acceso a la información 
 
203. La Corte puede pronunciarse respecto de la actuación estatal referente a la 
entrega de información sólo por hechos producidos después del 10 de diciembre de 
1998, fecha desde la cual este Tribunal tiene competencia sobre alegadas violaciones a 
la Convención atribuidas a Brasil (supra párr. 18). 
 


1. Acción Ordinaria No. 82.0024682-5 
 


                                                                                                                                                              
para asegurar ese derecho pueden incluir procesos no judiciales que complementen la función del poder 
judicial. En todo caso los Estados deben garantizar la presentación de archivos relativos a violaciones de 
derechos humanos y la posibilidad de consultarlos. Cfr. Conjunto de principios actualizados para la 
protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad 
(E/CN.4/2005/102/Add.1) de 8 de febrero de 2005.  
 
304  Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 181. 
 
305  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 181; Caso Kawas Fernández, supra 
nota 188, párr. 117, y Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, parr. 118. 
 
306  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 181; Caso Kawas Fernández, supra 
nota 188, párr. 190, y Caso Anzualdo Castro, supra nota 122, parr. 118. 
 
307  Cfr. Caso Myrna Mack Chang, supra nota 302, párr. 180; Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2008. Serie C No. 190, párr. 77, y Caso Radilla 
Pacheco supra nota 24, párr 258. 
 
308  Cfr. Caso Myrna Mack Chang, supra nota 302, párr. 181. 
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204. Al iniciarse la competencia temporal de este Tribunal el 10 de diciembre de 
1998, tras 16 años, el procedimiento de la Acción Ordinaria se encontraba en trámite 
(supra párrs. 188 a 191). En este contexto, el 9 de abril de 1999 el Estado, por medio 
de la Abogacía General de la Unión, presentó un escrito en el cual indicó que, como 
consecuencia de una nueva orientación emprendida a partir de la consolidación del 
régimen democrático, se había promulgado la Ley No. 9.140/95, la cual reconoció 
como muertas a las personas desaparecidas en el período comprendido entre el 2 de 
septiembre de 1961 y el 15 de agosto de 1979, y creó la Comisión Especial que tenía 
entre otras funciones, la de realizar todos los esfuerzos para localizar los cuerpos de 
las personas desaparecidas. Indicó, además, que “estando comprobados […] los 
esfuerzos emprendidos por el Gobierno Federal, a través de la Comisión Especial […], 
no se concibe como plausible la existencia de cualquier motivo para que la Unión, en 
caso de que dispusiese realmente de las informaciones necesarias para la localización 
de las sepulturas, la omitiese frente [al] derecho natural e incuestionable de los 
actores”. Igualmente, consideró que “no habiendo ninguna mínima prueba razonable 
de la existencia de un supuesto informe de la `Guerrilha do Araguaia´, se encuentra la 
Unión absolutamente imposibilitada de atender la respetable decisión […] que solicitó 
la presentación del mencionado documento, que […] no se sabe, ni siquiera, si un día 
llegó realmente a existir” 309 . Concluyó que no se justificaba la Acción Ordinaria 
interpuesta ya que las pretensiones de los actores habían sido atendidas con el 
reconocimiento de las muertes y la consecuente emisión de los certificados de 
defunción a partir de la Ley No. 9.140/95, y que la única prestación específica que 
quedaría pendiente, la localización de las sepulturas, sería materialmente imposible, en 
vista de los trabajos realizados en el marco de la referida Ley310.  


 
205. En su sentencia de 30 de junio de 2003 el Primer Juzgado Federal indicó que 
“[t]odavía no se [puede] hablar de pérdida de objeto de la presente acción en relación 
con aquellos que fueron contemplados por el procedimiento de la Ley [No.] 
9.140/95”311, ya que “el procedimiento administrativo instaurado por [esta ley] no es 
capaz de satisfacer la pretensión de los actores, pues se trata de un pedido mucho 
más amplio, que abarca derechos fundamentalísimos como el derecho a la verdad, o el 
derecho a la protección de la familia, o el derecho a prestar a los muertos el culto de 
tradición ofreciéndoles digna morada eterna”312 . Añadió que los datos con que se 
contaba hasta el momento “corroboran las informaciones aportadas a los autos por los 
actores, dan respaldo a sus alegatos y confirman sus inquietudes. Varios son los 
testimonios de la existencia de la Guerrilla y de la masacre de los guerrilleros, no hay 
como ignorar esa realidad”313. 
 


                                                     
309 Escrito de la Unión de 9 de abril de 1999 dirigido al Primer Juzgado Federal (expediente de anexos a 
la demanda, tomo I, folio 120). 
 
310  El Primer Juzgado Federal emitió una sentencia el 15 de marzo de 2000 en la que denegó el pedido 
de la Unión realizado en su escrito de 9 de abril de 1999, e indicó que “[habiendo] sido requerido el 
mencionado informe […] la Autoridad no atendió la orden, alegando que los [documentos] ya estaban en 
[p]oder de la [Procuraduría General de la República]. Así, el entonces Ministerio del Ejército no negó la 
existencia del informe, como lo hace la [Unión]”; con base en ello, otorgó un plazo de 30 días a la Unión 
para que presentara el informe, Cfr. Decisión del Primer Juzgado Federal de 15 de marzo de 2000 
(expediente de anexos a la demanda, tomo I, anexo 19, folio 126). 
 
311  Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folio 164. 
 
312  Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folio 146. 
 
313  Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folio 144. 
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206. Asimismo, en la misma sentencia, la Jueza resaltó que no cabe negar la 
importancia histórica de los hechos del caso y que “[t]iempos como aquellos, de […] 
violación sistemática de derechos fundamentales, no deben ser olvidados o 
ignorados”314. Indicó que “la información [que preste] la [Unión] es la que permitirá el 
acceso de los [a]utores a los restos mortales de sus familiares” y que “[s]i el aparato 
estatal actúa de manera que violaciones de derechos humanos queden impunes y no 
se restablezca a la víctima (en la medida de lo posible) en la plenitud de sus derechos, 
el Estado viola sus obligaciones convencionales en el plano internacional”315. Señaló 
que los hechos referidos en la Acción Ordinaria constituyen “gravísimas violaciones a 
derechos humanos” y, aplicando jurisprudencia de este Tribunal, determinó que la 
verdad de lo ocurrido debía ser relatada a los familiares de manera pormenorizada ya 
que era su derecho saber lo que realmente ocurrió 316 . Como consecuencia de lo 
anterior, la Jueza Federal de Primera Instancia solicitó a la Unión que levantara el 
secreto y entregara todas las informaciones relativas a la totalidad de las operaciones 
militares relacionadas con la Guerrilla317. 
 
207. El 27 de agosto de 2003 el Estado Federal, por medio de la Abogacía General de 
la Unión, interpuso una apelación en contra de la referida decisión en la cual, inter alia, 
cuestionó el levantamiento del secreto de esas informaciones y reiteró que el pedido 
de los actores estaba siendo atendido mediante la Ley No. 9.140/95 318 . Informó 
también que la Comisión Especial, en el marco de aplicación de la referida ley, 
“requirió y recogió documentos e informaciones provenientes de las Fuerzas Armadas y 
de otros órganos públicos, además de haber realizado misiones en la [r]egión de 
Araguaia para el levantamiento de informaciones y búsqueda de restos mortales de las 
personas desaparecidas”319. 


 
208. En respuesta a ese recurso, el 2 de diciembre de 2004 el Tribunal Regional 
Federal reconoció la existencia de “innumerables evasivas de las autoridades 
responsables de las informaciones judicialmente solicitadas, a lo largo del proceso” y 
consideró “acertada […] la solución adoptada por [el Primer Juzgado Federal] cuando 
busca el amplio acceso a todos los datos relacionados con el evento histórico, como 
forma de viabilizar la localización de los restos de los desaparecidos políticos, cuyos 
familiares [son los autores] de esta acción”. Concluyó que tal información no 
necesariamente debe ser liberada de cualquier tipo de secreto, sino que la misma debe 
ser accesible a los familiares que la solicitaron320. 
 
209. En julio de 2009 la Abogacía de la Unión aportó al procedimiento de la Acción 
Ordinaria información sobre la Guerrilha do Araguaia obrante en archivos de diversas 
dependencias estatales en cumplimiento de la Sentencia dictada en dicho 
procedimiento (supra párr. 192).  
                                                     
314  Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folio 144. 
 
315  Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folios 145 y 149. 
 
316  Cfr. Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folios 152 y 162. 
 
317  Cfr. Sentencia del Primer Juzgado Federal de 30 de junio de 2003, supra nota 267, folio 178. 
 
318  Cfr. Recurso de apelación parcial de 27 de agosto de 2003, supra nota 268, folio 195. 
 
319  Recurso de apelación parcial de 27 de agosto de 2003, supra nota 268, folio 194. 
 
320  Cfr. Sentencia del Tribunal Regional Federal publicada el 14 de diciembre de 2004, supra nota 269, 
folios 247, 248 y 252. 
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210. De la información anterior se desprende que, pese a que el Estado había 
alegado la puesta en marcha de los mecanismos establecidos en la Ley No. 9.140/95, 
a través de los cuales, inter alia, se habían declarado muertos a los desaparecidos en 
la época de la Guerrilla y se había comenzado a realizar la búsqueda de sus restos, lo 
cierto es que dichas actuaciones no atendían a los requerimientos judiciales que le 
habían sido formulados en el marco de la Acción Ordinaria. Asimismo, la Abogacía 
General de la Unión manifestó durante el procedimiento la falta de prueba sobre la 
existencia de información sobre la Guerrilha do Araguaia, como justificante de su 
imposibilidad de cumplir con lo requerido, a pesar de lo cual en 2009 aportó numerosa 
documentación obtenida de diversas fuentes en diferentes períodos (supra párrs. 192 y 
209). Llama la atención del Tribunal que el Estado no hubiese procedido a la entrega 
de toda la información bajo su tutela cuando le fue requerida dentro del procedimiento 
de la Acción Ordinaria321, máxime cuando el Primer Juzgado Federal le había indicado 
que el objeto de tal acción no se podía alcanzar con las actividades realizadas por el 
Estado en aplicación de la referida Ley, ya que quedaba en juego, entre otros, el 
derecho de acceso a la información de los familiares de las víctimas. Asimismo, la 
Corte destaca que habiendo el Estado indicado que a través de la Comisión Especial se 
habían recolectado documentos e informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia (supra 
párr. 207), no entregó información al Juez de la Acción Ordinaria sino hasta el año 
2009. 
  
211. A criterio de este Tribunal, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba 
de la existencia de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe 
fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las 
medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no 
existía. Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los poderes 
públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para 
asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la 
verdad de lo ocurrido en casos de violaciones graves de derechos humanos como las 
desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial del presente caso. Alegar ante un 
requerimiento judicial, como el aquí analizado, la falta de prueba sobre la existencia de 
cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que 


                                                     
321  Además de los diferentes documentos e informaciones recolectadas, entre otros organismos, por la 
Comisión Especial y la Comisión Interministerial, de la prueba obrante en el presente caso se desprenden 
otras fuentes de documentación relacionadas con la Guerrilla; así por ejemplo, el Ministerio de Defensa en su 
informe oficial sobre la Guerrilha do Araguaia indicó que en 1993 “fueron enviados al Ministerio da Justicia 
tres informes elaborados por el Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea, los cuales compilaron las informaciones 
disponibles en relación con cada uno de los desaparecidos en el marco de dichas Fuerzas, entre ellos los 
desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia”, Ministerio de Defensa “Informaciones sobre la Guerrilha de 
Araguaia”, supra nota 81. Asimismo, en 2006 la Marina informó al Ministro de Defensa que tras “la 
realizacion [de otra] investigación en el archivo documental bajo custodia [de aquel] Comando, no [fueron] 
encontrados documentos secretos que hayan sido producidos o [archivados en la epoca de la Guerrilla]”, lo 
cual indicó “puede ser resultado del hecho que los datos entonces existentes en los archivos de esta 
institución, fueron enviados al Ministerio de Justicia, mediante la Nota No. 24, de 5 de febrero de 1993, del 
entonces Ministro de la Marina, hechos incluídos en el Informe de la Comisión de Muertos y Desaparecidos 
Políticos, elaborado por el Ministerio de Justicia en 2001”, oficio de la Marina de Brasil dirigido al Ministro de 
Estado de Defensa el 15 de marzo de 2006 (expediente de anexos a los alegatos finales escritos del Estado, 
anexo 24, folio 9168). En el informe de 10 de julio de 2009 presentado por la Unión al procedimiento de la 
Acción Ordinaria se indica que “[e]n atención a las deliberaciones de la Comisión Interministerial, las Fuerzas 
Armadas elaboraron informes basados en rigurosos procedimientos de averiguación iniciados para recabar 
informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia y sobre los posibles sítios de entierro de los desaparecidos 
políticos que de ella participaron [...]”; asimismo, “[e]l 8 marzo de 2007 presentó el Informe Final de la 
Comisión Interministerial [que incluye] especialmente [...] los informes de las Fuerzas Armadas elaborados 
en 1993 [...]”, escrito de la Abogacía de la Unión de 10 de julio de 2009, supra nota 274, folios 3230 y 3233. 
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realizó para confirmar o no su existencia, posibilita la actuación discrecional y 
arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello 
inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho. Cabe destacar que el Primer 
Juzgado Federal ordenó a la Unión el 30 de junio de 2003 la entrega de los 
documentos en un plazo de 120 días, pese a lo cual pasaron seis años, en los que la 
Unión interpuso varios recursos, hasta que la misma se hizo efectiva lo que resultó en 
la indefensión de los familiares de las víctimas y afectó su derecho de recibir 
información, así como su derecho a conocer la verdad de lo ocurrido.  
 
212. Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Corte concluye que el 
Estado violó el derecho a buscar y a recibir información consagrado en el artículo 13 de 
la Convención Americana en relación con los artículos 1.1, 8.1 y 25 de la misma, en 
perjuicio de los señores y las señoras Julia Gomes Lund, Maria Leonor Pereira Marques, 
Antonio Pereira de Santana, Elza Pereira Coqueiro, Alzira Costa Reis, Victória Lavínia 
Grabois Olímpio, Roberto Valadão, Julieta Petit da Silva, Aminthas Aranha (o Aminthas 
Rodrigues Pereira), Zélia Eustáquio Fonseca, Acary Vieira de Souza Garlippe, Luiza 
Monteiro Teixeira, y Elza da Conceição de Oliveira (o Elza Conceição Bastos).  
 
213. Por otra parte, el Tribunal cuenta con información que cuatro familiares 
indicados como presuntas víctimas que interpusieron la Acción Ordinaria, fallecieron 
antes del 10 de diciembre de 1998. Respecto de estas personas, el Tribunal no hará 
ninguna declaración de responsabilidad estatal debido a la regla de competencia 
temporal. Adicionalmente, la Corte cuenta con información que indica que otros cinco 
familiares que interpusieron dicha acción fallecieron aunque del acervo probatorio no 
se derivan de manera conclusiva sus respectivas fechas de deceso. En relación con 
dichas personas, el Tribunal ha dispuesto (supra párr. 181) que sus familiares o sus 
representantes legales deben presentar a la Corte, en un plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, la documentación que evidencie 
que la fecha de fallecimiento es posterior al 10 de diciembre de 1998 a efectos de 
confirmar su condición de víctimas del presente caso, de conformidad con los criterios 
antes expuestos322.  
 


2. Acción Civil Pública 
 


214. Respecto de la Acción Civil Pública (supra párr. 193), la Corte observa que la 
misma y la Acción Ordinaria tienen por fin la presentación de toda la información 
relativa a las operaciones militares en contra de la Guerrilha do Araguaia (supra párrs. 
188 y 193). Ambas acciones fueron decididas en primera instancia y confirmadas por 
tribunales superiores, y respecto de la Acción Civil Pública, el Estado solicitó al 
Supremo Tribunal Federal que desestime su propio recurso, quedando pendiente dicha 
decisión (supra párr. 186). 
 
215. Si bien los objetos de dichas acciones son similares, la sentencia de primera 
instancia dictada en el procedimiento de la Acción Civil Pública, confirmada por el 
Tribunal Regional Federal, se refiere a la exhibición reservada de documentos “en 
audiencia secreta” con la presencia exclusiva de representantes del Ministerio Público 
Federal y del Ministerio de Defensa, por lo que no garantiza el acceso de las víctimas a 
tales documentos. De este modo, aún cuando eventualmente se llegara a implementar 


                                                     
322  Las personas que fallecieron antes que Brasil reconociera la competencia contenciosa de este 
Tribunal son Lulita Silveira e Silva, Cyrene Moroni Barroso, Edwin Costa y Walter Pinto Ribas. Por otra parte, 
las personas que se encuentran fallecidas cuya fecha de deceso no fue precisada son Ermelinda Mazzaferro 
Bronca, Rosalvo Cipriano de Souza, Helena Pereira dos Santos, Eloá Cunha Brum y Consueto Ferreira Callado 
(supra notas 255 y 256).  
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la decisión del juez de primera instancia, su efecto no cumple con los requisitos del 
artículo 13 de la Convención Americana.  
 
216. Adicionalmente, el Tribunal observa que, no obstante la falta de una decisión 
final sobre la Acción Civil Pública (supra párr. 214), lo ordenado hasta el momento 
está, materialmente, abarcado en los puntos resolutivos de la sentencia de la Acción 
Ordinaria, de modo que el objeto de la sentencia de la Acción Civil Pública se cumpliría 
en los autos de la Acción Ordinaria. Asimismo, se trata de una acción que no podía ser 
interpuesta por las víctimas, por lo que el Tribunal considera que ella no resulta 
adecuada para garantizar el derecho de los familiares a buscar y a recibir información. 
Por ello, no hará consideraciones adicionales al respecto. 
 
 3. Notificación Judicial 
 
217. La Notificación Judicial (supra párr. 194) fue presentada con el objetivo de que 
las autoridades a quienes iba dirigida procedieran a la desclasificación de documentos 
secretos, que interesan a los familiares de los muertos y desaparecidos políticos para 
conocer la verdad y localizar los restos mortales de sus seres queridos, así como 
posibilitar al Ministerio Público Federal el acceso a su contenido para promover las 
medidas que todavía fueren posibles en términos de responsabilizar a los violadores de 
derechos humanos durante la dictadura militar323.  
 
218. La Corte señala que respecto de esta acción no cuenta con información 
posterior a su presentación dentro del acervo probatorio. Asimismo, según la 
legislación procesal civil del Estado, este tipo de peticiones se realiza ante un juez con 
el fin de “prevenir responsabilidad, promover la conservación y resguardo de sus 
derechos o manifestar cualquier intención de manera formal […], y requerir que se 
notifique a quien se reclama un derecho”324. Más allá de representar la notificación 
formal de una pretensión, la Corte no cuenta con elementos suficientes que le 
permitan corroborar los efectos de tal acción ni si la misma genera obligaciones de 
actuar a las autoridades a las que iba dirigida. Con base en lo anterior, el Tribunal no 
hará consideraciones adicionales al respecto.  
 


E. Plazo de la Acción Ordinaria 
  
219. Este Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, 
en un plazo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se 
haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y, en su caso, se 
sancione a los responsables325. La falta de razonabilidad en el plazo para el desarrollo 
de un proceso judicial constituye, en principio, por sí mismo, una violación de las 
garantías judiciales326. Al respecto, la Corte ha considerado cuatro elementos para 


                                                     
323 Notificación Judicial, supra nota 286, folio 351. 
 
324  Artículo 867 del Código de Proceso Civil brasileño indica que dicha petición tiene por objetivo 
“prevenir responsabilidad, promover la conservación y resguardo de sus derechos o manifestar cualquier 
intención de manera formal”. 
 
325 Cfr. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 
2003. Serie C No. 100, párr. 114; Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 133, y Caso De la Masacre de las Dos 
Erres, supra nota 186, párr. 105.  


 
326 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 145; Caso Valle Jaramillo y otros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192, párr. 
154, y Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 18, párr. 133. 
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determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal 
del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales327, y d) afectación generada 
en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso328. 
 
220. La Corte observa que el retardo en el desarrollo y cumplimiento de la Acción 
Ordinaria no puede justificarse en razón de la complejidad del asunto. En efecto, en el 
presente caso la Acción Ordinaria tenía como objeto, en lo que aquí interesa, el acceso 
a documentos oficiales sobre las operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. 
En cuanto al acceso a la información en poder del Estado, el Tribunal considera que no 
se trata de una solicitud de mayor complejidad cuya respuesta pudiera justificar una 
dilación amplia. La Acción Ordinaria se interpuso en el año 1982 y la sentencia de 
primera instancia se dictó en el año 2003, es decir, 21 años después. Por otra parte, 
desde la emisión de esa decisión hasta que el Estado inició su cumplimiento en el año 
2009, transcurrieron seis años.  


 
221. En cuanto al segundo de los elementos a ser considerado, la actividad procesal 
de los familiares, resulta evidente que en ningún momento éstos han intentado 
obstruir el proceso judicial ni mucho menos dilatar cualquier decisión al respecto; por 
el contrario, han participado del mismo en diferentes momentos con el propósito de 
avanzar en la resolución del proceso judicial 329 . Por lo tanto, los familiares que 
interpusieron la Acción Ordinaria en ningún momento entorpecieron su desarrollo. 
 
222. Con respecto a la conducta de las autoridades en los procedimientos judiciales, 
el 10 de diciembre de 1998, fecha en la cual Brasil reconoció la competencia del 
Tribunal, estaba pendiente de decisión un recurso del Estado oponiéndose a una 
determinación del juez de primera instancia para que presentara información sobre la 
Guerrilha do Araguaia. No obstante, luego de una apelación y otros recursos 
interpuestos por el Estado, los cuales fueron rechazados por los tribunales superiores 
(supra párrs. 191 y 204 a 208), la decisión adquirió fuerza de cosa juzgada el 9 de 
octubre de 2007 (supra párr. 191). Los expedientes tardaron más de siete meses en 
regresar, en mayo de 2008, al juez de primera instancia a fin de iniciar la ejecución del 
fallo330. Finalmente, pese a esa decisión firme, la ejecución de la sentencia tuvo inicio 
18 meses después, el 12 de marzo de 2009 (supra párr. 191). A pesar que la 
autoridad judicial ordenó la entrega de documentación, el Estado Federal requerido no 
la proveyó con base en distintos argumentos e interponiendo numerosos recursos, 
siendo finalmente entregada varios años después de solicitada. En efecto, la Corte 


                                                                                                                                                              
 
327  Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero de 
1997. Serie C No. 30, párr. 77; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 244, y Caso Comunidad Indígena 
Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 
214, párr. 133. 
 


328  Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros, supra nota 326, párr. 155; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, 
párr. 244, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, supra nota 327, párr. 133.  
 
329  Cfr. inter alia: Escrito de los accionantes en respuesta al recurso de la Unión, remitido el 28 de 
octubre de 2003 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 5, folios 3901 
a 3940); escrito de petición de 17 de noviembre de 2004 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y 
argumentos, tomo I, anexo 7, folios 3954 a 3963); escrito de los accionantes en respuesta al recurso de la 
Unión, remitido el 4 de mayo de 2007 (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, 
anexo 19, folios 4058 a 4072), y escrito de los accionantes de 8 de julio de 2008 (expediente de anexos al 
escrito de solicitudes y argumentos, tomo I, anexo 7, folios 4079 a 3963). 
 
330  Cfr. Información del Primer Juzgado Federal, proceso 82.00.24682-5. Disponible en 
http://processual.trf1.jus.br., último acceso el 8 de octubre de 2010. 
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observa que durante el trámite de la Acción Ordinaria, el Estado afirmó en 1999 que 
“no hab[ía] ninguna mínima prueba razonable de la existencia de un supuesto ‘informe 
de la [G]uerrilha do Araguaia’” y en abril de 2000 el Ministerio de Defensa informó 
sobre la inexistencia del referido informe (supra párr. 191), pese a lo cual, en julio de 
2009, la Unión presentó numerosa documentación sobre la Guerrilha do Araguaia 
(supra párrs. 192 y 210). 
 
223. En cuanto a la afectación generada por la duración del procedimiento en la 
situación jurídica de las personas involucradas en el mismo, como lo ha hecho en 
casos anteriores331, el Tribunal no considera necesario analizar este elemento para 
determinar la razonabilidad o no del plazo de la Acción Ordinaria interpuesta en el 
presente caso.  


 
224. El Tribunal constata que, contado desde el 10 diciembre de 1998, el lapso de 
nueve años transcurrido hasta la fecha en que la Sentencia quedó firme, el 9 de octubre 
de 2007, y de 11 años hasta que se ordenó su ejecución, el 12 de marzo de 2009, 
sobrepasó excesivamente un plazo que pudiera considerarse razonable.  


 
225. La Corte Interamericana, en consecuencia, concluye que la Acción Ordinaria en 
el presente caso excedió el plazo razonable, y por ello, Brasil violó el derecho a las 
garantías judiciales establecido en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 13 y 1.1 de la misma, en perjuicio de personas determinadas 
conforme a los párrafos 212 y 213 de la presente Sentencia. 
 


F. Marco normativo 
 
226. La Comisión y los representantes se refirieron en sus respectivos escritos a la 
incompatibilidad entre el derecho interno y la Convención Americana en lo que se 
refiere al derecho a la información. Sin embargo, no demostraron concretamente los 
hechos en los que el marco normativo fuera el fundamento de las alegadas 
restricciones al acceso de la información. Este Tribunal observa que de todas las 
normas indicadas por las partes sólo se aplicó al caso, en lo que interesa, la Ley No. 
8.159/91, la cual constituyó la base jurídica utilizada por los órganos judiciales para 
solicitar al Estado la provisión de información sobre la Guerrilha do Araguaia dentro del 
procedimiento de la Acción Ordinaria. Brasil no basó la denegación de información 
sobre la Guerrilla en ninguna restricción establecida en la ley sino en la supuesta 
inexistencia de tal información y en la alegada pérdida de objeto de dicha acción dada 
la emisión de la Ley No. 9.140/95.  
 
227. Debido a la falta de aplicación en el presente caso de otras leyes y decretos 
referidos por la Comisión y los representantes en la Acción Ordinaria interpuesta por 
los familiares, el Tribunal no estima necesario realizar un análisis de la normativa 
existente en Brasil sobre el derecho de acceso a la información. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Corte observa que el Estado informó sobre el proyecto de ley No. 5.228/09, 
presentado por el Poder Ejecutivo ante el Congreso Nacional, el cual reformaría 
sustancialmente el marco normativo que regula este derecho. Dicho proyecto 
establece, inter alia, que “no podrá ser negado el acceso a la información necesaria 
para la tutela judicial o administrativa de derechos fundamentales” y que “las 
informaciones o documentos que versen sobre conductas que impliquen violación de 
los derechos humanos, practicadas por agentes públicos o por mandato de autoridades 


                                                     
331  Cfr. Caso Kawas Fernández, supra nota 188, párr. 115, y Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 138. 
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públicas, no podrán ser objeto de restricción a su acceso” 332 . Por su parte, los 
representantes se pronunciaron positivamente sobre el mismo, indicando que dicho 
proyecto “es bienvenido” y que debe agilizarse su adopción por el Congreso Nacional.  
 
228. La Corte valora la iniciativa del Estado de remitir un proyecto de ley con el fin 
de optimizar y fortalecer el marco normativo del derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión establecido en el artículo 13 de la Convención Americana, en relación 
con el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado. El Tribunal 
considera que los Estados, para garantizar adecuadamente el derecho a buscar y 
recibir información pública bajo su control, deben adoptar las medidas necesarias, 
entre otras, la aprobación de legislación cuyo contenido sea compatible con el artículo 
13 de la Convención Americana y con la jurisprudencia de este Tribunal. Asimismo, 
este derecho supone la obligación del Estado de incorporar en su ordenamiento jurídico 
un recurso efectivo e idóneo que pueda ser ejercido por los ciudadanos para resolver 
eventuales controversias.  
 
229. Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no 
es un derecho absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas 
deben, en primer término, estar previamente fijadas por ley –en sentido formal y 
material- como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público. En 
segundo lugar, las restricciones establecidas por ley deben responder a un objetivo 
permitido por el artículo 13.2 de la Convención Americana, es decir, deben ser 
necesarias para asegurar “el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o 
“la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
Las limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y 
orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las 
alternativas deben escogerse aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor 
medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la información333. 


 
230.  Asimismo, para garantizar el ejercicio pleno y efectivo de este derecho es 
necesario que la legislación y la gestión estatales se rijan por los principios de buena fe 
y de máxima divulgación, de modo que toda la información en poder del Estado se 
presuma pública y accesible, sometida a un régimen limitado de excepciones. 
Igualmente, toda denegatoria de información debe ser motivada y fundamentada, 
correspondiendo al Estado la carga de la prueba referente a la imposibilidad de relevar 
la información, y ante la duda o el vacío legal debe primar el derecho de acceso a la 
información334. Por otro lado, la Corte recuerda lo indicado sobre la obligación de las 
autoridades estatales de no ampararse en mecanismos como el secreto de Estado o la 
confidencialidad de la información en casos de violaciones de derechos humanos 
(supra párr. 202).  


 
231.  Igualmente, la Corte destaca la obligación de garantizar la efectividad de un 
procedimiento adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes de 


                                                     
332  Artículo 16 del proyecto de ley No. 5228/09 que regula el acceso a la información, de 5 de mayo de 
2009 (expediente de anexos a la contestación de la demanda, tomo III, anexo 18, folio 366). 
 
333  Cfr. Opinión Consultiva OC-5/85, supra nota 294, párr. 46; Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 96, y Caso 
Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C 
No. 135, párr. 85. 
 
334  Cfr. CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano, Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión, 2010. 
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información, que fije plazos para resolver y entregar la información, y que se 
encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados 335 . 
Finalmente, ante la denegación de acceso a determinada información bajo su control, 
el Estado debe garantizar que exista un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que 
permita determinar si se produjo una vulneración del derecho de acceso a la 
información y, en su caso, ordenar al órgano correspondiente la entrega de la 
misma336. 


 
 


X 
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL EN RELACIÓN  


CON LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS 
 


A. Alegatos de las partes 
 
232. La Comisión alegó que la violación a la integridad psíquica y moral de los 
familiares de las víctimas es una consecuencia directa de las desapariciones forzadas y 
de la certeza de la muerte de la persona ejecutada. Los familiares, quienes, realizaron 
las primeras expediciones de búsqueda de los desaparecidos en la región, reclaman la 
falta de investigación penal de los hechos y de esclarecimiento de las circunstancias de 
las desapariciones y de la ejecución de sus seres queridos en virtud de la aplicación de 
la Ley de Amnistía así como de otras normas que han impedido el acceso a los 
documentos oficiales. Los indicios de que, previo a su ejecución, los desaparecidos 
fueron torturados y que algunos habrían sido decapitados, han causado una grave 
afectación a los familiares. De igual modo, respecto de la víctima cuyos restos fueron 
identificados en 1996, el sufrimiento de sus familiares estuvo agravado hasta su 
reconocimiento y continúa en la medida en que se desconocen las circunstancias de su 
muerte y los responsables permanecen impunes. La ausencia, la falta de justicia e 
información pasados más de 30 años de los hechos y la omisión de las autoridades han 
generado en los familiares un estado de desasosiego, intranquilidad, falta de confianza, 
desesperanza, impotencia y angustia, vulnerando gravemente su estabilidad emocional 
y su derecho a la integridad personal. Con base en lo anterior, la Comisión alegó que el 
Estado violó el derecho a la integridad personal establecido en el artículo 5 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio 
de determinados familiares de las presuntas víctimas desaparecidas y de aquella 
ejecutada.  
 
233.  Los representantes coincidieron sustancialmente con los alegatos de la 
Comisión, agregando que hasta la fecha los familiares no pudieron recuperar los restos 
mortales de sus seres queridos y darles una debida sepultura. Aunado a ello, pese a 
los reclamos y a las iniciativas judiciales y administrativas para aclarar los hechos, 
existe una negativa sistemática de las autoridades de revelar la información que 
supuestamente contienen sus archivos oficiales en relación con lo sucedido en el 
presente caso, causando daños a su integridad psíquica y emocional. Por todo lo 
anterior, alegaron que el Estado violó el artículo 5 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1, en perjuicio de los familiares de las víctimas.  
 
234.  El Estado señaló que desde el inicio del proceso de redemocratización, ha 
hecho mucho para sanar el sufrimiento de los familiares de las víctimas y para revelar 
los hechos históricos del período anterior. Igualmente, alegó que ha emprendido, entre 
                                                     
335  Cfr. Caso Claude Reyes, supra nota 294, párr. 163. 
 
336  Cfr. Caso Claude Reyes, supra nota 294, párr. 137. 
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otras, acciones para efectuar pagos indemnizatorios a los familiares de las víctimas, 
para localizar e identificar los restos mortales de las víctimas de la represión, y para 
garantizar el derecho a la memoria y a la verdad. 
 


B. Consideraciones de la Corte 
 
235.  La Corte ha considerado en numerosos casos que los familiares de las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas337. Al respecto, 
este Tribunal ha estimado que se puede presumir un daño a la integridad psíquica y 
moral de los familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos 
humanos aplicando una presunción juris tantum respecto de madres y padres, hijas e 
hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras permanentes (en adelante 
“familiares directos”), siempre que corresponda a las circunstancias particulares del 
caso. En el caso de tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha 
presunción338. En los demás supuestos, el Tribunal deberá analizar si en la prueba que 
consta en el expediente se acredita alguna afectación a la integridad personal de la 
presunta víctima. Respecto de aquellas personas sobre quienes el Tribunal no 
presumirá un daño a la integridad personal por no ser familiares directos, la Corte 
evaluará, por ejemplo, si existe un vínculo particularmente estrecho entre aquellos y 
las víctimas del caso que les permita establecer una afectación a su integridad 
personal y, por ende, una violación del artículo 5 de la Convención. El Tribunal también 
podrá evaluar si las presuntas víctimas se han involucrado en la búsqueda de justicia 
en el caso concreto339, o si han padecido un sufrimiento propio producto de los hechos 
del caso o a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades 
estatales frente a los hechos340. 
 
236. De esta manera, el Tribunal presume la violación al derecho a la integridad 
personal de los familiares directos de Maria Lúcia Petit da Silva y de las personas 
desaparecidas, respecto de quienes el Estado no desvirtuó dicha presunción ni hizo 
menciones específicas sobre ellos341.  
                                                     
337  Cfr. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, 
Punto Resolutivo Cuarto; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 220, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen 
Peña, supra nota 24, párr. 126. 
 
338  Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros, supra nota 326, párr. 119; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 
25, párr. 220, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 127. 
 
339  Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C 
No. 70, párr. 63; Caso Kawas Fernández, supra nota 188, párr. 129, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, 
supra nota 24, párr. 127. 
 
340  Cfr. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C No. 36, párr. 
114; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 137, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 
24, párr. 127. 
 
341  Los familiares directos considerados víctimas para efectos de este caso son los señores y las 
señoras Zélia Eustáquio Fonseca, Alzira Costa Reis, Victória Lavínia Grabois Olímpio, Criméia Alice Schmidt 
de Almeida, João Carlos Schmidt de Almeida, Luiza Monteiro Teixeira, João Lino da Costa, Benedita Pinto 
Castro, Odila Mendes Pereira, José Pereira, Luiza Gurjão Farias, Junília Soares Santana y Antonio Pereira de 
Santana, Elza da Conceição Oliveira (o Elza Conceição Bastos), Viriato Augusto Oliveira, Maria Gomes dos 
Santos, Rosa Cabello Maria (o Rosa Olímpio Cabello), Igor Grabois Olímpio, Julia Gomes Lund, Carmem 
Navarro, Gerson Menezes Magalhães, Aminthas Aranha (o Aminthas Rodrigues Pereira), Julieta Petit da 
Silva, Ilma Hass, Osoria Calatrone, Clotildio Calatrone, Isaura de Souza Patricio, Joaquim Patricio, Elena 
Gibertini Castiglia, Jardilina Santos Moura, Joaquim Moura Paulino, José Vieira de Almeida, Acary V. de S. 
Garlippe, Dora Grabois, Agostim Grabois, Rosana Moura Momente, Maria Leonor Pereira Marques, Otilia 
Mendes Rodrigues, Francisco Alves Rodrigues, Celeste Durval Cordeiro, Luiz Durval Cordeiro, Aidinalva 
Dantas Batista, Elza Pereira Coqueiro y Odete Afonso Costa. 
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237. En cuanto a los hermanos y otros familiares indicados por la Comisión en su 
informe del artículo 50 y en el escrito de demanda342, la Corte observa que, conforme 
a su jurisprudencia, no son considerados familiares directos por lo que no puede 
presumirse una afectación a su integridad en términos del artículo 5.1 de la 
Convención Americana. En consecuencia, el Tribunal debe valorar la prueba aportada 
para tal efecto343.  


 
238. Con base en las declaraciones testimoniales así como en el dictamen y otros 
documentos que constan en el expediente, el Tribunal encuentra demostrado que 
respecto de los familiares no directos se ha dado alguna o varias de las siguientes 
circunstancias: a) entre ellos y las víctimas desaparecidas mediaba un estrecho 
vínculo, incluso, en algunos casos, junto con sus padres y demás hermanos 
conformaban un solo núcleo familiar344; b) se han involucrado en diversas acciones 
tales como la búsqueda de justicia o de información sobre su paradero mediante 
iniciativas individuales o formando diferentes agrupaciones, participando en 
expediciones de investigación a los lugares de los hechos, o en la interposición de 
procedimientos ante la jurisdicción interna o internacional345; c) la desaparición de sus 
                                                     
342  Los familiares no directos correctamente indicados por la Comisión son los señores y las señoras 
Angela Harkavy, José Dalmo Ribeiro Ribas, Maria Eliana de Castro Pinheiro, Roberto Valadão, Diva Soares 
Santana, Getúlio Soares Santana, Dilma Santana Miranda, Dinorá Santana Rodrigues, Dirceneide Soares 
Santana, Terezinha Souza Amorim, Aldo Creder Corrêa, Helenalda Resende de Souza Nazareth, Laura Petit 
da Silva, Clovis Petit de Oliveira, Lorena Moroni Girão Barroso, Breno Moroni Girão, Ciro Moroni Girão, Sônia 
Maria Haas, Elizabeth Silveira e Silva, Maristella Nurchis, Valeria Costa Couto, Helenice Resende de Souza 
Nazareth, Helenilda Resende de Souza Nazareth, Helenoira Resende de Souza Nazareth, Wladimir Neves da 
Rocha Castiglia, Luiz Carlos Silveira e Silva, y Luiz Paulo Silveira e Silva. Asimismo, si bien la señora 
Heleneide Resende de Souza Nazareth fue indicada como presunta víctima por la Comisión, la Corte observa 
que en el expediente consta que su fallecimiento ocurrió en la década de 1980 (supra nota 256). 
 
343  Cfr. Caso Kawas Fernández, supra nota 188, párr. 135. 
 
344  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública celebrada el 20 de 
mayo de 2010; declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública celebrada 
el 20 de mayo de 2010, en la cual se refirió también a sus hermanos; declaración rendida ante fedatario 
público por la señora Diva Soares Santana (expediente de fondo, tomo IV, folio 1531); declaración rendidas 
por el señor Aldo Creder Corrêa (expediente de fondo, tomo IV, folio 1599 y 1604); declaración rendidas 
ante fedatario público por el señor Clovis Petit de Oliveira (expediente de fondo, tomo IV, folio 1609, 1615 y 
1621); declaración rendida ante fedatario público por la señora Dilma Santana Miranda (expediente de 
fondo, tomo IV, folio 1628); declaración rendida ante fedatario público por la señora Dinorá Santana 
Rodrigues (expediente de fondo, tomo IV, folio 1632); declaración rendida ante fedatario público por la 
señora Dirceneide Soares Santana (expediente de fondo, tomo IV, folio 1642); declaración rendida ante 
fedatario público por la señora Helenalda Resende de Souza Nazareth, en la cual se refirió también a sus 
hermanas (expediente de fondo, tomo IV, folio 1651); declaración rendida ante fedatario público por la 
señora Lorena Moroni Girão Barroso, en la cual se refirió también a sus hermanos (expediente de fondo, 
tomo IV, folio 1667); declaración rendida ante fedatario público por la señora Maria Eliana de Castro Pinheiro 
(expediente de fondo, tomo IV, folio 1681); declaración rendida ante fedatario público por la señora 
Maristella Nurchis (expediente de fondo, tomo IV, folio 1685); declaración rendida ante fedatario público por 
la señora Sônia Maria Haas (expediente de fondo, tomo IV, folio 1704); declaración rendida ante fedatario 
público por la señora Terezinha Souza Amorim (expediente de fondo, tomo IV, folios 1714 y 1715), y 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Valéria Costa de Couto (expediente de fondo, tomo 
IV, folio 1722). 
 
345  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Diva Soares Santana, supra nota 344, folios 1535 a 
1538; declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor Aldo Creder Corrêa, supra nota 344, folios 
1601, 1602 y 1606; declaración rendida ante fedatario público por el señor Clovis Petit de Oliveira, supra 
nota 344, folio 1612 y 1618; declaración rendida ante fedatario público por la señora Dinorá Santana 
Rodrígues, supra nota 344, folio 1634; declaración rendida ante fedatario público por la señora Dirceneide 
Soares Santana, supra nota 344, folio 1643; declaración rendida ante fedatario público por el señor José 
Dalmo Ribeiro Ribas (expediente de fondo, tomo IV, folio 1662); declaración rendida ante fedatario público 
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hermanos les ha generado secuelas físicas y emocionales 346 ; d) los hechos han 
afectado sus relaciones sociales, además de haber causado una ruptura en la dinámica 
familiar347; e) las afectaciones que han experimentado se han visto agravadas por las 
omisiones estatales frente a la falta de información e investigación sobre lo sucedido y 
la denegatoria al acceso a los archivos estatales348, y f) la falta de determinación del 


                                                                                                                                                              
por la señora Lorena Moroni Girão Barroso, supra nota 344, folios 1672 y 1673; declaración rendida ante 
fedatário público por la señora Elena Gibertini Castiglia, en la cual se refirió también a su nieto (expediente 
de fondo, tomo IV, folio 1645); declaración rendida ante fedatario público por la señora Maria Eliana de 
Castro Pinheiro, supra nota 344, folio 1682; declaración rendida ante fedatario público por la señora Sônia 
Maria Haas, supra nota 344, folios 1705, 1708 a 1711; declaración rendida ante fedatario público por la 
señora Terezinha Souza Amorim, supra nota 344, folio 1715; declaración rendida ante fedatario público por 
la señora Valéria Costa de Couto, supra nota 344, folio 1725; Angela Harkavy participó como peticionaria del 
caso ante la Comisión Interamericana a partir del 10 de enero de 1997, manteniendo su calidad durante 
todo el tramite, y el señor Roberto Valadão fue peticionario de la Acción Ordinaria 82.0024682-5, 
manteniendo esta calidad hasta el presente. 
 
346  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública, en la cual se refirió 
también a sus hermanos, supra nota 344; declaración rendida ante fedatario público por la señora Diva 
Soares Santana, supra nota 344, folio 1533; declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor 
Clovis Petit de Oliveira, supra nota 344, folio 1612; declaraciones rendidas ante fedatario público por el 
señor Aldo Creder Corrêa, supra nota 344, folio 1602, 1603 y 1605; declaración rendida ante fedatario 
público por la señora Dinorá Santana Rodrígues, supra nota 344, folio 1634; declaración rendida ante 
fedatario público por la señora Dirceneide Soares Santana, supra nota 344, folio 1643; declaración rendida 
ante fedatario público por la señora Helenalda Resende de Souza Nazareth, supra nota 344, folios 1652 a 
1654; declaración rendida ante fedatario público por la señora Lorena Moroni Girão Barroso, supra nota 344, 
folios 1670, 1671 y 1674; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maria Eliana de Castro 
Pinheiro, supra nota 344, folio 1682; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maristella 
Nurchis, supra nota 344, folio 1685; declaración rendida ante fedatario público por la señora Sônia Maria 
Haas, supra nota 344, folios 1706 y 1708; declaración rendida ante fedatario público por la señora Terezinha 
Souza Amorim, supra nota 344, folio 1715, y declaración rendida ante fedatario público por la señora Valéria 
Costa de Couto, supra nota 344, folio 1726. 
 
347  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Diva Soares Santana, supra nota 344, folio 1532; 
declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor Aldo Creder Corrêa, supra nota 344, folios 1601 y 
1603; declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor Clovis Petit de Oliveira, supra nota 344, 
folios 1613 y 1616; declaración rendida ante fedatario público por la señora Dilma Santana Miranda, supra 
nota 344, folio 1630; declaración rendida ante fedatario público por la señora Dirceneide Soares Santana, 
supra nota 344, folio 1643; declaración rendida ante fedatario público por la señora Lorena Moroni Girão 
Barroso, supra nota 344, folio 1674; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maria Eliana de 
Castro Pinheiro, supra nota 344, folio 1682; declaración rendida ante fedatario público por la señora Sônia 
Maria Haas, supra nota 344, folio 1682, y declaración rendida ante fedatario público por la señora Valéria 
Costa de Couto, supra nota 344, folio 1724. 
 
348  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Diva Soares Santana, supra nota 344, folio 1533; 
declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor Aldo Creder Corrêa, supra nota 344, folio 1603; 
declaraciones rendidas ante fedatario público por el señor Clovis Petit de Oliveira, supra nota 344, folios 
1613 y 1614; declaración rendida ante fedatario público por la señora Dinorá Santana Rodrigues, en la que 
indica, asimismo, el sufrimiento de la familia por la falta de esclarecimiento de los hechos por parte del 
Estado, supra nota 344, folio 1634, declaración rendida ante fedatario público por la señora Dirceneide 
Soares Santana, supra nota 344, folio 1643; declaración rendida ante fedatario público por la señora 
Helenalda Resende de Souza Nazareth, supra nota 344, folio 1654; declaración rendida ante fedatario 
público por el señor José Dalmo Ribeiro Ribas, supra nota 345, folio 1663; declaración rendida ante fedatario 
público por la señora Lorena Moroni Girão Barroso, supra nota 345, folio 1675; declaración rendida ante 
fedatario público por la señora Maria Eliana de Castro Pinheiro, supra nota 345, folio 1682; declaración 
rendida ante fedatario público por la señora Sônia Maria Haas, supra nota 344, folios 1710 a 1712; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Maristella Nurchis, supra nota 344, folio 1685; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Terezinha Souza Amorim, supra nota 344, 1715, y el 
señor Roberto Valadão fue peticionario de la Acción Ordinaria 82.0024682-5, manteniendo esta calidad hasta 
el presente, supra nota 345. 
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paradero de sus hermanos ha mantenido latente la esperanza de hallarlos, o bien la 
falta de identificación de sus restos mortales les ha impedido a ellos y sus familias 
sepultarlos dignamente, alterando de esta forma su proceso de duelo y perpetuando el 
sufrimiento y la incertidumbre349. 
 
239.  En el presente caso, la violación al derecho a la integridad personal de los 
familiares de las víctimas mencionados se verifica debido al impacto que ha generado 
en ellos y en el seno familiar la desaparición forzada de sus seres queridos, a la falta 
de esclarecimiento de las circunstancias de su muerte, al desconocimiento del paradero 
final de los mismos y a la imposibilidad de darle a sus restos una adecuada 
sepultura 350 . Al respecto, el perito Endo indicó que “una de las situaciones que 
comprende gran parte del sufrimiento por décadas es la ausencia de sepultura, la 
desaparición de los cuerpos […] y la indisposición de los gobiernos siguientes en la 
búsqueda de los restos mortales de sus familiares”351, lo cual “perpetua el recuerdo del 
desaparecido, y dificulta el desligamiento psíquico entre este y los familiares que aún 
viven” impidiendo el cierre de un ciclo352. 
 
240. Al respecto, la Corte recuerda que, conforme a su jurisprudencia, la privación al 
acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido constituye una 
forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos353. Asimismo, el Tribunal 
ha establecido que el esclarecimiento del paradero final de la víctima desaparecida 
permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre 
respecto del destino de su familiar desaparecido354. 
 
241. Adicionalmente, la Corte considera que la violación al derecho a la integridad de 
los familiares de las víctimas se debe también a la falta de investigaciones efectivas 
para el esclarecimiento de los hechos, a la falta de iniciativas para sancionar a los 
                                                                                                                                                              
 
349  Cfr. Declaración rendida por la señora Laura Petit da Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida por la señora Elizabeth Silveira e Silva en la audiencia pública, supra nota 344; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Diva Soares Santana, supra nota 344, folio 1533; 
declaración rendida ante fedatario público por el señor Clovis Petit de Oliveira, supra nota 344, folio 1613; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Dilma Santana Miranda, supra nota 344, folio 1630; 
declaración rendida ante fedatario público por la señora Helenalda Resende de Souza Nazareth, supra nota 
344, folio 1654; declaración rendida ante fedatario público por la señora Lorena Moroni Girão Barroso, supra 
nota 344, folio 1675; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maria Eliana de Castro 
Pinheiro, supra nota 344, folio 1682; declaración rendida ante fedatario público por la señora Sônia Maria 
Haas, supra nota 344, folio 1707; declaración rendida ante fedatario público por la señora Terezinha Souza 
Amorim, supra nota 344, folio 1715; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maristella 
Nurchis, supra nota 344, folio 1685, y declaración rendida ante fedatario público por la señora Valéria Costa 
de Couto, supra nota 344, folios 1725 y 1726.  
 
350  Cfr. Declaraciones rendidas por las presuntas víctimas indicadas y dictamen pericial psicológico 
rendido por el señor Paulo César Endo de 16 de abril de 2010 (expediente de fondo, tomo V, folios 2262 a 
2283). 
 
351  Cfr. Dictamen pericial psicológico rendido por el señor Paulo César Endo, supra nota 350, folio 
2273. 
 
352  Cfr. Dictamen pericial psicológico rendido por el señor Paulo César Endo, supra nota 350, folios 
2271 y 2272. 
 
353  Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. 
Serie C No. 92, párr. 114; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 221, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 130. 
 
354  Cfr. Caso Ticona Estrada y otros, supra nota 187, párr, 155, y Caso Chitay Nech y otros, supra nota 
25, párr. 222. 
 







 


 


92 


responsables, a la falta de información respecto a los hechos y, en general, respecto a 
la impunidad en la que permanece el caso, lo cual les ha generado sentimientos de 
frustración, impotencia y angustia 355 . En particular, en casos que involucran la 
desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación del derecho a la 
integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una consecuencia directa 
de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento, el cual se puede acrecentar, 
entre otros factores, por la constante negativa de las autoridades estatales de 
proporcionar información acerca del paradero de las víctimas o de iniciar una 
investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido356. 
 
242. La Corte encuentra que la incertidumbre y la ausencia de información por parte 
del Estado acerca de lo ocurrido, que en gran medida perdura hasta la fecha, ha 
constituido para los familiares una fuente de sufrimiento y angustia, además de un 
sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las 
autoridades públicas de investigar los hechos357. Igualmente, el Tribunal ha señalado 
que ante hechos de desaparición forzada de personas, el Estado tiene la obligación de 
garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también por la vía de 
investigaciones efectivas. Estas afectaciones, integralmente comprendidas en la 
complejidad de la desaparición forzada, subsistirán mientras persistan los factores de 
impunidad verificados358. 
 
243. Consecuentemente, sin dejar de valorar las iniciativas realizadas por el Estado 
mediante la Ley No. 9.140/95, las indemnizaciones otorgadas a algunos de los 
familiares de las víctimas359 y los avances realizados por la Comisión Especial, entre 
otras, el Tribunal considera que el Estado violó el derecho a la integridad personal 
establecido en el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento, en perjuicio de las siguientes personas: Zélia Eustáquio 
Fonseca (madre), Alzira Costa Reis 360  (madre y esposa), Victória Lavínia Grabois 
Olímpio 361  (hija y esposa), Criméia Alice Schmidt de Almeida (compañera) y João 
Carlos Schmidt de Almeida (hijo), Luiza Monteiro Teixeira (madre), João Lino da Costa 
(padre), Benedita Pinto Castro (madre), Odila Mendes Pereira (madre) y José Pereira 


                                                     
355  Cfr. Declaraciones rendidas por la presuntas víctimas indicadas y dictamen pericial psicológico 
rendido por el señor Paulo César Endo, supra nota 350, folios 2262 a 2283. 
 
356  Cfr. Caso Blake. Fondo, supra nota 340, párr. 114; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
220, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 126. 
 
357  Cfr. Caso Blake. Fondo, supra nota 340, párr. 114; Caso Heliodoro Portugal, supra nota 23, párr. 
174, y Caso Kawas Fernández, supra nota 188, párr. 139.  
 
358  Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 130, párr. 103; Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 
172, y Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 226. 
 
359  Cfr. Declaración rendida ante fedatario público por la señora Valéria Costa de Couto, supra nota 
344, folio 1726; declaración rendida ante fedatario público por la señora Maristella Nurchis, supra nota 344, 
folio 1686; declaración rendida ante fedatario público por el señor João Carlos Schmidt de Almeida Grabois, 
(expediente de fondo, tomo IV, folio 1657), y declaración rendida ante fedatario público por la señora 
Rosana de Moura Momente (expediente de fondo, tomo IV, folio 1690). 
 
360  La señora Alzira Costa Reis es también esposa y madre de dos desaparecidos de la Guerrilha do 
Araguaia, los señores Maurício Grabois y André Grabois, respectivamente. 
 
361  La señora Victória Lavínia Grabois Olímpio es, asimismo, hermana de uno de los desaparecidos de 
la Guerrilha de Araguaia, el señor André Grabois. 
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(padre), Luiza Gurjão Farias362 (madre), Junília Soares Santana (madre) y Antonio 
Pereira de Santana (padre), Elza da Conceição Oliveira (o Elza Conceição Bastos) 
(madre) y Viriato Augusto Oliveira (padre), Maria Gomes dos Santos (madre), Rosa 
Cabello Maria (o Rosa Olímpio Cabello, madre), Igor Grabois Olímpio363 (hijo), Julia 
Gomes Lund (madre), Carmem Navarro (madre) y Gerson Menezes Magalhães 
(padre), Aminthas Aranha (o Aminthas Rodrigues Pereira, madre), Julieta Petit da 
Silva364 (madre), Ilma Hass (madre), Osoria Calatrone (madre) y Clotildio Calatrone 
(padre), Isaura de Souza Patricio (madre) y Joaquim Patricio (padre), Elena Gibertini 
Castiglia (madre), Jardilina Santos Moura (madre) y Joaquim Moura Paulino (padre), 
José Vieira de Almeida (hijo), Acary V. de S. Garlippe (madre), Dora Grabois (madre) y 
Agostim Grabois (padre), Rosana Moura Momente (hija), Maria Leonor Pereira Marques 
(madre), Otilia Mendes Rodrigues (madre) y Francisco Alves Rodrigues (padre), 
Celeste Durval Cordeiro (madre) y Luiz Durval Cordeiro (padre), Aidinalva Dantas 
Batista (madre), Elza Pereira Coqueiro (madre), Odete Afonso Costa (madre), 
familiares directos de las víctimas desaparecidas o ejecutada, así como de otros 
familiares no directos de las mismas, los señores y las señoras Angela Harkavy 
(hermana), José Dalmo Ribeiro Ribas (hermano), Maria Eliana de Castro Pinheiro 
(hermano), Roberto Valadão (hermano), Diva Soares Santana (hermana), Getúlio 
Soares Santana (hermano), Dilma Santana Miranda (hermana), Dinorá Santana 
Rodrigues (hermana), Dirceneide Soares Santana (hermana), Terezinha Souza Amorim 
(hermana), Aldo Creder Corrêa365 (hermano), Helenalda Resende de Souza Nazareth 
(hermana), Helenice Resende de Souza Nazareth (hermana), Helenilda Resende de 
Souza Nazareth (hermana), Helenoira Resende de Souza Nazareth (hermana), Wladmir 
Neves da Rocha Castiglia (sobrino), Laura Petit da Silva366 (hermana), Clovis Petit de 
Oliveira 367  (hermana), Lorena Moroni Barroso (hermana), Breno Moroni Girão 
(hermano), Ciro Moroni Girão (hermano), Sônia Maria Haas (hermana), Elizabeth 
Silveira e Silva (hermana), Luiz Carlos Silveira e Silva (hermano), Luiz Paulo Silveira e 
Silva (hermano), Maristella Nurchis (hermana) y Valeria Costa Couto (hermana). 
 
244. Por otra parte, respecto de aquellos 24 familiares indicados como presuntas 
víctimas que fallecieron antes del 10 de diciembre de 1998, el Tribunal no hará 
ninguna declaración de responsabilidad estatal debido a la regla de competencia 
temporal (supra párr. 181). Finalmente, en cuanto a los 38 familiares fallecidos cuyas 
fechas de deceso no han quedado establecidas, el Tribunal ha dispuesto que sus 
familiares o sus representantes legales deben presentar a la Corte, en un plazo de seis 
meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, la documentación 


                                                     
362  Los representantes informaron en su escrito de 20 de abril de 2010 que la señora Luíza Gurjão 
Farias no presentó declaración ante fedatario público puesto que “falleció el 21 de febrero de 2010, antes de 
poder reconocer la firma de la declaración que había hecho para la Corte Interamericana” (expediente de 
fondo, tomo IV, folio 1594). 
 
363  El señor Igor Grabois Olímpo es también sobrino y nieto, respectivamente, de dos desaparecidos de 
la Guerrilha de Araguaia, los señores André Grabois y Maurício Grabois. 
 
364  La señora Julieta Petit da Silva es madre de dos desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia, los 
señores Jaime y Lúcio Petit da Silva, y de la señora Maria Lúcia Petit da Silva. 
 
365  El señor Aldo Creder Corrêa es hemano de dos desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia, los 
señores Elmo Corrêa y Maria Célia Corrêa. 
 
366  La señora Laura Petit da Silva es hermana de dos desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia, los 
señores Jaime y Lúcio Petit da Silva, y de la señora Maria Lúcia Petit da Silva. 
 
367  El señor Clovis Petit da Silva es hermano de dos desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia, los 
señores Jaime y Lúcio Petit da Silva, y de la señora Maria Lúcia Petit da Silva. 
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que evidencie que la fecha de fallecimiento es posterior al 10 de diciembre de 1998 a 
efectos de confirmar su condición de víctimas del presente caso (supra párr. 181). 
 
 


XI 
REPARACIONES 


(Aplicación del Artículo 63.1 de la Convención) 
 
245. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana368, 
la Corte ha indicado que toda violación de una obligación internacional que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente 369  y que esa 
disposición “recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los principios 
fundamentales del derecho internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un 
Estado”370.  
 
246. Este Tribunal ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal 
con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como 
con las medidas solicitadas para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, la Corte 
deberá observar dicha concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a 
derecho371. 
 
247. La Comisión manifestó que reconoce y valora diversas medidas conducentes a 
reparar que han sido adoptadas por el Estado, pero agregó que estas no son 
suficientes en el contexto del presente caso.  
 
248. Los representantes señalaron que, a pesar de reconocer la reciente buena 
voluntad del Estado en adoptar medidas referentes, principalmente, a la recuperación 
de la memoria de las víctimas de la dictadura militar en el país, estas son insuficientes, 
inadecuadas y no están en consonancia con los parámetros determinados por el 
Sistema Interamericano en materia de reparación de graves violaciones de derechos 
humanos. 


 
249. El Estado manifestó que no pretende negar el derecho de los familiares de las 
víctimas a una reparación material y simbólica de conformidad con los hechos de la 
demanda. No obstante, consideró que todas las peticiones formuladas tanto por la 
Comisión como por los representantes ya fueron o están siendo atendidas. 
Adicionalmente, Brasil recordó otros casos en los cuales la Corte valoró las cantidades 
pagadas a nivel interno y las tomó en consideración para determinar pagos en la 
instancia internacional para evitar “un verdadero bis in idem indemnizatorio”. 
                                                     
368  El artículo 63.1 de la Convención Americana dispone: 
Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en [la] Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 


 
369  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 
1989. Serie C No. 7, párr. 25; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 203, y Caso Ibsen Cárdenas 
e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 231.  
 
370 Cfr. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. 
Serie C No. 43, párr. 50; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 203, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 231.  
 
371 Cfr. Caso Ticona Estrada y otros, supra nota 187, párr. 110; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 
45, párr. 204, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 262.  
 







 


 


95 


Finalmente, consideró que el Tribunal debe tener en cuenta los gastos públicos 
efectuados en lo que concierne a la implementación de medidas de no repetición, la 
búsqueda de la memoria y la verdad y al pago de medidas compensatorias. 
 
250. La Corte procederá a analizar las pretensiones de la Comisión y de los 
representantes, así como los argumentos del Estado, con el objeto de disponer las 
medidas dirigidas a reparar los daños ocasionados a las víctimas. El Tribunal observa y 
valora positivamente las numerosas medidas de reparación que ha adoptado el Estado, 
las cuales se indican en cada uno de los siguientes apartados. 
 


A. Parte Lesionada 
 
251. Se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la Convención 
Americana, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún derecho 
consagrado en la misma. Las víctimas en el presente caso son las siguientes personas: 
Adriano Fonseca Fernandes Filho, André Grabois, Antônio Alfredo de Lima (o Antônio 
Alfredo Campos), Antônio Carlos Monteiro Teixeira, Antônio de Pádua Costa, Antônio 
Ferreira Pinto, Antônio Guilherme Ribeiro Ribas, Antônio Teodoro de Castro, Arildo 
Aírton Valadão, Áurea Elisa Pereira Valadão, Bérgson Gurjão Farias, Cilon Cunha Brum, 
Ciro Flávio Salazar de Oliveira, Custódio Saraiva Neto, Daniel Ribeiro Callado, 
Dermeval da Silva Pereira, Dinaelza Santana Coqueiro, Dinalva Oliveira Teixeira, Divino 
Ferreira de Souza, Elmo Corrêa, Francisco Manoel Chaves, Gilberto Olímpio Maria, 
Guilherme Gomes Lund, Helenira Resende de Souza Nazareth, Hélio Luiz Navarro de 
Magalhães, Idalísio Soares Aranha Filho, Jaime Petit da Silva, Jana Moroni Barroso, 
João Carlos Haas Sobrinho, João Gualberto Calatrone, José Huberto Bronca, José Lima 
Piauhy Dourado, José Maurílio Patrício, José Toledo de Oliveira, Kléber Lemos da Silva, 
Líbero Giancarlo Castiglia, Lourival de Moura Paulino, Lúcia Maria de Souza, Lúcio Petit 
da Silva, Luiz René Silveira e Silva, Luiz Vieira de Almeida, Luiza Augusta Garlippe, 
Manoel José Nurchis, Marcos José de Lima, Maria Célia Corrêa, Maurício Grabois, 
Miguel Pereira dos Santos, Nelson Lima Piauhy Dourado, Orlando Momente, Osvaldo 
Orlando da Costa, Paulo Mendes Rodrigues, Paulo Roberto Pereira Marques, Pedro 
Alexandrino de Oliveira Filho, Pedro Matias de Oliveira (“Pedro Carretel”), Rodolfo de 
Carvalho Troiano, Rosalindo Souza, Suely Yumiko Kanayama, Telma Regina Cordeiro 
Corrêa, Tobias Pereira Júnior, Uirassú de Assis Batista, Vandick Reidner Pereira 
Coqueiro, y Walkíria Afonso Costa. Asimismo, también son víctimas los siguientes 
familiares directos: Zélia Eustáquio Fonseca, Alzira Costa Reis, Victória Lavínia Grabois 
Olímpio, Criméia Alice Schmidt de Almeida, João Carlos Schmidt de Almeida, Luiza 
Monteiro Teixeira, João Lino da Costa, Benedita Pinto Castro, Odila Mendes Pereira, 
José Pereira, Luiza Gurjão Farias, Junília Soares Santana, Antonio Pereira de Santana, 
Elza da Conceição Oliveira (o Elza Conceição Bastos), Viriato Augusto Oliveira, Maria 
Gomes dos Santos, Rosa Cabello Maria (o Rosa Olímpio Cabello), Igor Grabois Olímpio, 
Julia Gomes Lund, Carmem Navarro, Gerson Menezes Magalhães, Aminthas Aranha (o 
Aminthas Rodrigues Pereira), Julieta Petit da Silva, Ilma Hass, Osoria Calatrone, 
Clotildio Calatrone, Isaura de Souza Patricio, Joaquim Patricio, Elena Gibertini Castiglia, 
Jardilina Santos Moura, Joaquim Moura Paulino, José Vieira de Almeida, Acary V. de S. 
Garlippe, Dora Grabois, Agostim Grabois, Rosana Moura Momente, Maria Leonor 
Pereira Marques, Otilia Mendes Rodrigues, Francisco Alves Rodrigues, Celeste Durval 
Cordeiro, Luiz Durval Cordeiro, Aidinalva Dantas Batista, Elza Pereira Coqueiro, Odete 
Afonso Costa. De igual modo, el Tribunal considera víctimas a los siguientes familiares 
no directos: Angela Harkavy, José Dalmo Ribeiro Ribas, Maria Eliana de Castro 
Pinheiro, Roberto Valadão, Diva Soares Santana, Getúlio Soares Santana, Dilma 
Santana Miranda, Dinorá Santana Rodrigues, Dirceneide Soares Santana, Terezinha 
Souza Amorim, Aldo Creder Corrêa, Helenalda Resende de Souza Nazareth, Helenice 
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Resende de Souza Nazareth, Helenilda Resende de Souza Nazareth, Helenoira Resende 
de Souza Nazareth, Wladmir Neves da Rocha Castiglia, Laura Petit da Silva, Clovis Petit 
de Oliveira, Lorena Moroni Barroso, Ciro Moroni Girão, Breno Moroni Girão, Sônia Maria 
Haas, Elizabeth Silveira e Silva, Luiz Carlos Silveira e Silva, Luiz Paulo Silveira e Silva, 
Maristella Nurchis, y Valéria Costa Couto. Las personas mencionadas anteriormente 
serán consideradas beneficiarios de las reparaciones que ordene este Tribunal. 
Finalmente, también son considerados parte lesionada, aquellos familiares fallecidos 
con posterioridad al 10 de diciembre de 1998, determinados de acuerdo a lo 
establecido en la presente Sentencia (supra párrs. 181, 213, 225 y 244). 
 
252. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que ha establecido un plazo de 24 
meses, contados desde la notificación de esta Sentencia, para que aquellos interesados 
aporten prueba fehaciente, de conformidad con la legislación y los procedimientos 
internos, respecto de “Batista”, “Gabriel”, “Joaquinzão”, José de Oliveira, Josias 
Gonçalves de Souza, Juarez Rodrigues Coelho, Sabino Alves da Silva, y 
“Sandoval”, que permita al Estado identificarlos y, en su caso, considerarlos víctimas 
en términos de la Ley No. 9.140/95 y del presente Fallo, adoptando las medidas 
reparatorias pertinentes a su favor.  
 


B. Obligaciones de investigar los hechos, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los responsables y de determinar el paradero de las 
víctimas 


 
1. Obligación de investigar los hechos, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables 


 
253. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado realizar, a través de la 
jurisdicción de derecho común, una investigación judicial completa, efectiva e imparcial 
de las desapariciones forzadas del presente caso y de la ejecución de la señora Petit da 
Silva, con arreglo al debido proceso legal, a fin de identificar a los responsables 
intelectuales y materiales de dichas violaciones y sancionarlos penalmente. Para ello, 
el Estado debe tener en consideración que dichos crímenes son imprescriptibles y no 
pueden ser objeto de amnistías. Por ello, Brasil debe adoptar todas las medidas que 
sean necesarias a fin de asegurar que la Ley de Amnistía y las leyes de secreto no 
sigan representando un obstáculo para la persecución penal de graves violaciones de 
derechos humanos. Adicionalmente, solicitó que se publiquen los resultados de dicha 
investigación para que la sociedad brasileña pueda conocer este período de su historia. 
 
254. Los representantes solicitaron al Tribunal que ordene a Brasil la investigación de 
los hechos, así como el juicio y sanción de todos los responsables en un plazo 
razonable, y que determine que el Estado no puede utilizar disposiciones de derecho 
interno, como prescripción, cosa juzgada, irretroactividad de la ley penal y ne bis in 
idem, ni cualquier excluyente de responsabilidad similar, para eximirse de su deber. El 
Estado debe remover todos los obstáculos de facto y de iure que mantengan la 
impunidad de los hechos, como aquellos relativos a la Ley de Amnistía. 
Adicionalmente, solicitaron a la Corte que ordene al Estado que: a) sean juzgados en la 
justicia ordinaria todos los procesos que se refieran a graves violaciones de derechos 
humanos; b) los familiares de las víctimas tengan pleno acceso y legitimación para 
actuar en todas las etapas procesales, de conformidad con las leyes internas y la 
Convención Americana, y c) los resultados de las investigaciones sean divulgados 
pública y ampliamente para que la sociedad brasileña los conozca. 
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255. El Estado no se pronunció particularmente respecto de la investigación de los 
hechos y se limitó a señalar que el análisis de la Ley de Amnistía no puede separarse 
del momento en que fue elaborada ni del fundamento en el que se encuentra 
asentada. Por otra parte, recordó que la decisión del Supremo Tribunal Federal en la 
Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental No. 153 consideró legítima 
íntegramente la Ley de Amnistía en vista del nuevo ordenamiento constitucional. 
 
256. En el Capítulo VIII de la presente Sentencia, la Corte declaró la violación de los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial debido a la falta de 
investigación, enjuiciamiento y eventual sanción de los responsables por los hechos del 
presente caso. Teniendo en cuenta lo anterior, así como su jurisprudencia, este 
Tribunal dispone que el Estado debe conducir eficazmente la investigación penal de los 
hechos del presente caso a fin de esclarecerlos, determinar las correspondientes 
responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la 
ley prevea372. Esta obligación debe ser cumplida en un plazo razonable, considerando 
los criterios señalados sobre investigaciones en este tipo de casos373, inter alia: 
 


a) iniciar las investigaciones pertinentes en relación con los hechos del presente 
caso, tomando en cuenta el patrón de violaciones de derechos humanos 
existente en la época, con el objeto de que el proceso y las investigaciones 
pertinentes sean conducidas en consideración de la complejidad de estos 
hechos y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en la recolección de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación; 
 


b) determinar los autores materiales e intelectuales de la desaparición forzada de 
las víctimas y de la ejecución extrajudicial. Además, por tratarse de violaciones 
graves a derechos humanos, en consideración de la naturaleza de los hechos y 
del carácter continuado o permanente de la desaparición forzada, el Estado no 
podrá aplicar la Ley de Amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna 
otra disposición análoga, prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa 
juzgada, ne bis in idem o cualquier excluyente similar de responsabilidad para 
excusarse de esta obligación, en los términos de los párrafos 171 a 179 de esta 
Sentencia, y 


 
c) asegurarse que: i) las autoridades competentes realicen las investigaciones 


correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen 
todos los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las 
pruebas y, en particular, tengan facultades para acceder a la documentación e 
información pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo 
con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer 
lo sucedido a la persona muerta y a los desaparecidos del presente caso; ii) las 
personas que participen en la investigación, entre ellas los familiares de las 
víctimas, los testigos y los operadores de justicia, cuenten con las debidas 
garantías de seguridad, y iii) las autoridades se abstengan de realizar actos que 
impliquen la obstrucción del proceso investigativo. 


 


                                                     
372  Cfr. Velásquez Rodríguez. Fondo, supra nota 25, párr. 174; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 
45, párr. 211, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 237.  
 
373  Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres, supra nota 186, párr. 233; Caso Manuel Cepeda Vargas, 
supra nota 18, párr. 216 y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24 párr. 237. 
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257. Particularmente, el Estado debe garantizar que las causas penales que se 
inicien por los hechos del presente caso en contra de presuntos responsables que sean 
o hayan sido funcionarios militares, se tramiten ante la jurisdicción ordinaria y no en el 
fuero militar374. Finalmente, la Corte considera que, con base en su jurisprudencia375, 
el Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las 
víctimas en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, 
de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. 
Adicionalmente, los resultados de los procesos correspondientes deberán ser 
públicamente divulgados para que la sociedad brasileña conozca los hechos objeto del 
presente caso, así como a sus responsables376. 
 


2. Determinación del paradero de las víctimas 
 
258. La Comisión solicitó a la Corte que ordene a Brasil fortalecer con recursos 
financieros y logísticos los esfuerzos ya emprendidos en la búsqueda y sepultura de las 
víctimas desaparecidas cuyos restos mortales aún no hubieran sido encontrados o 
identificados. 
 
259. Los representantes valoraron los esfuerzos realizados por el Estado para 
localizar los restos mortales de las víctimas de desapariciones de este caso, pero 
continúa sin conocerse su paradero ni las circunstancias de su desaparición. Solicitaron 
a la Corte que ordene al Estado que proceda de inmediato a buscar, localizar e 
identificar a las víctimas de este caso, asegurando que sean respetadas las garantías 
de debida diligencia, esenciales en la investigación de casos de esta magnitud, así 
como la imparcialidad y la eficacia de los procedimientos. Este trabajo debe ser 
planificado, dirigido y efectuado por un equipo interdisciplinario especialmente 
preparado para esa tarea, bajo el control de autoridades judiciales, a fin de asegurar la 
validez e integridad de las pruebas obtenidas. Asimismo, pidieron que el Estado 
determine la identidad de los restos localizados en misiones anteriores en la región de 
Araguaia y que se entreguen rápidamente a sus familiares previa prueba de su 
parentesco. El Estado debe cubrir todos los gastos y respetar las tradiciones y 
costumbres de los familiares de las víctimas. Adicionalmente, indicaron que es 
necesaria la consolidación del banco de muestras de ADN de familiares de las víctimas. 
En particular, sobre el Grupo de Trabajo Tocantins, manifestaron que no constituye un 
mecanismo adecuado para realizar la búsqueda de los desaparecidos de la Guerrilla, 
dado que no cumple con los criterios anteriormente referidos. 
 
260. El Estado informó que hasta el año 2006 fueron realizadas 13 expediciones a la 
región de Araguaia con la intención de localizar los cuerpos de los guerrilleros 
desaparecidos, algunas por sus familiares y otras por órganos públicos. Además, 
siguen en curso las investigaciones sobre la posible “Operación Limpieza” en la cual, 
con motivo del final de la Guerrilha do Araguaia, los militares supuestamente habrían 
retirado del terreno todos los restos mortales de los guerrilleros para su posterior 


                                                     
374 De acuerdo con su jurisprudencia, la Corte Interamericana denomina jurisdicción ordinaria o común 
a la jurisdicción penal no militar. Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 332; Caso Fernández 
Ortega y otros, supra nota 53, párr. 229, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 212. 
 
375 Cfr. Caso del Caracazo Vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2002. 
Serie C No. 95, párr. 118; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 237, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 238. 
 
376 Cfr. Caso del Caracazo. Reparaciones y Costas, supra nota 375, párr. 118; Caso Manuel Cepeda 
Vargas, supra nota 18, párr. 217, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 238. 
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incineración. En particular, sobre el Grupo de Trabajo Tocantins, el Estado recordó que 
fue creado con el fin de coordinar y ejecutar las actividades necesarias para la 
localización, reconocimiento e identificación de los cuerpos de los guerrilleros y de los 
militares muertos durante la Guerrilha do Araguaia y que posteriormente fue creado el 
Comité Interinstitucional de Supervisión del Grupo de Trabajo Tocantins, cuyas 
actividades están siendo acompañadas por las autoridades judiciales y cuentan con la 
participación del Ministerio Público Federal. Asimismo, señaló que también fue creado 
un equipo de entrevistas y contextualización de hechos, compuesto exclusivamente 
por civiles, para entrevistar a la población local y recoger nuevos datos sobre 
eventuales lugares de sepultura. Por otra parte, Brasil informó que en el año 2006 fue 
creado un banco de muestras de ADN de familiares de las víctimas para facilitar la 
identificación de los restos mortales que sean encontrados, el cual cuenta con 
muestras de 142 familiares de 108 desaparecidos políticos. Indicó que si bien ha 
utilizado la tecnología y los recursos disponibles para obtener la identificación de los 
restos mortales, en algunos casos los resultados no fueron concluyentes debido a las 
malas condiciones de los restos encontrados y a la deficiente tecnología disponible al 
momento de encontrarlos, pero sigue trabajando para identificarlos, valiéndose para 
tal efecto de nuevas técnicas y del auxilio de distintas instituciones. 
 
261. Este Tribunal ha establecido que el derecho de los familiares de las víctimas de 
identificar el paradero de los desaparecidos y, en su caso, conocer donde se 
encuentran sus restos constituye una medida de reparación y, por lo tanto genera el 
deber correlativo para el Estado de satisfacer esa expectativa377. Recibir los cuerpos de 
las personas desaparecidas es de suma importancia para sus familiares, ya que les 
permite sepultarlos de acuerdo a sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo 
que han estado viviendo a lo largo de estos años. Adicionalmente, el Tribunal 
considera que el lugar en el cual los restos sean encontrados puede proporcionar 
información valiosa sobre los autores de las violaciones o la institución a la que 
pertenecían378. 
 
262. La Corte valora positivamente que Brasil haya adoptado medidas para avanzar 
en la búsqueda de las víctimas de la Guerrilha do Araguaia. En este sentido, es 
necesario que el Estado realice todos los esfuerzos posibles para determinar su 
paradero a la brevedad. El Tribunal destaca que los familiares han esperado esa 
información por más de 30 años. En su caso, los restos mortales de las víctimas 
desaparecidas que sean encontrados, previamente identificados, deberán ser 
entregados a sus familiares a la mayor brevedad y sin costo alguno para ellos, para 
que puedan sepultarlos de acuerdo a sus creencias. Además, el Estado deberá cubrir 
los gastos funerarios de común acuerdo con sus familiares 379 . Por otra parte, el 
Tribunal toma nota de la creación del Grupo de Trabajo Tocantins que tiene por 
finalidad la búsqueda de las víctimas desaparecidas en el marco de la Acción Ordinaria 
y señala que el mismo debe contar con la participación del Ministerio Público Federal.  
 
263. La Corte observa que la búsqueda de los restos mortales fue ordenada en el 
marco de la Acción Ordinaria No. 82.0024682-5 y, por ende, se encuentra bajo la 


                                                     
377  Cfr. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 
1996. Serie C No. 29, párr. 69; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 240, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 214. 
 
378  Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, supra nota 186, párr. 245. 
 
379  Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 160, párr. 232; Caso Chitay Nech y otros, supra nota 25, párr. 
241, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 242. 
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supervisión del juez que dispuso dicha medida, a quien debe remitirse la información 
obtenida380. En este sentido, el Tribunal considera que las búsquedas de las víctimas 
desaparecidas por parte del Estado, ya sea a través del Grupo de Trabajo Tocantins o 
de cualquier otra acción posterior o complementaria que resulte necesaria para su 
localización e identificación, por ejemplo, la investigación penal ordenada en la 
presente Sentencia (supra párrs. 256 y 257), deberán realizarse de manera 
sistemática y rigurosa, contar con los recursos humanos y técnicos adecuados y 
emplear, tomando en cuenta las normas pertinentes en la materia381, todos los medios 
necesarios para localizar e identificar los restos de las víctimas desaparecidas y 
entregarlos a los familiares. 
 
 C. Otras medidas de rehabilitación, satisfacción y garantías de no 


repetición 
 


1. Rehabilitación 
 


i. Atención médica y psicológica  
 
264. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado adoptar medidas para el 
tratamiento físico y psicológico de los familiares de las víctimas desaparecidas y de la 
persona ejecutada. 
 
265. Los representantes señalaron que el Estado tiene la obligación de ofrecer 
asistencia médica y psicológica gratuita a los familiares de las víctimas desaparecidas 
en la Guerrilha do Araguaia, de modo que puedan acceder a un centro médico de 
calidad para conseguir la asistencia necesaria, por lo que solicitaron que esta asistencia 
sea realizada en centros médicos, reconocidos nacionalmente, escogidos por los 
familiares y no por el Servicio Único de Salud como indica el Estado. Esta medida 
deberá incluir, también, el costo de los medicamentos, a fin de que los familiares no 
tengan que incurrir en gastos adicionales a los que ya tuvieron. Para ello, solicitan que 
Brasil realice una evaluación médica individual de los familiares y que el tratamiento 
que requieran responda a las necesidades de cada uno de ellos. 
 
266. El Estado destacó que en la acción ordinaria presentada por los familiares en 
contra de la Unión, solicitaron distintas medidas pero nunca una “reparación integral”. 
No obstante, informó que existe en Brasil el Servicio Único de Salud, que permite la 
universalidad de acceso a los servicios de salud en todos los niveles de asistencia. 
 
267. La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos382, que es necesaria una 
medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y 
psicológicos sufridos por las víctimas. Por lo tanto, el Tribunal estima conveniente 
disponer que el Estado brinde atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de 
forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus instituciones públicas de salud 
                                                     
380  Cfr. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia). Solicitud de Medidas Provisionales respecto 
de Brasil. Resolución de 15 de julio de 2009, Considerando 10.  
 
381 Tales como las establecidas en el Manual de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación 
Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias. Al respecto, cfr. Caso de la Masacre de 
Mapiripán Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 
134, párr. 305, y Caso De la Masacre de las Dos Erres, supra nota 186, párr. 247. 
 
382 Cfr. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2001. 
Serie C No. 87, párrs. 42 y 45; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 252, y Caso Ibsen Cárdenas 
e Ibsen, supra nota 24, párr. 253.  
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especializadas a las víctimas que así lo soliciten. Para ello, deberán tomarse en 
consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante la realización 
previa de una valoración física y psicológica o psiquiátrica. Asimismo, los tratamientos 
respectivos deberán prestarse en Brasil por el tiempo que sea necesario e incluir el 
suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente requieran. 
 
268. En particular, el tratamiento psicológico o psiquiátrico debe brindarse por 
personal e instituciones estatales especializadas en la atención de víctimas de hechos 
como los ocurridos en el presente caso. En caso de que el Estado careciera del 
personal o de las instituciones que puedan proveer el nivel requerido de atención, 
deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Al proveer 
dicho tratamiento se deben considerar, además, las circunstancias y necesidades 
particulares de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e 
individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas, después de una 
evaluación individual383. Finalmente, dicho tratamiento se deberá brindar, en la medida 
de las posibilidades, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia. Las 
víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, 
disponen de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención psicológica o 
psiquiátrica. 
 
269. Adicionalmente, la Corte observa que la señora Elena Gibertini Castiglia, madre 
del desaparecido Líbero Giancarlo Castiglia, reside en la ciudad de San Lucido, Italia384 
y, por tanto, no tendrá acceso a los servicios públicos de salud brasileños, conforme a 
lo ordenado en el presente apartado. Por ello, el Tribunal considera pertinente 
determinar que, en el supuesto que la señora Gibertini Castiglia solicite atención 
médica, psicológica o psiquiátrica, en los términos del párrafo anterior, el Estado 
deberá otorgarle la cantidad de US$ 7.500,00 (siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América) por concepto de gastos por tratamiento médico y 
psicológico o psiquiátrico, para que pueda recibir dicha atención en la localidad donde 
reside385. 
 


2. Satisfacción 
 
 i. Publicación de la Sentencia 
 
270. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado que disponga la publicación 
de la sentencia que eventualmente pronuncie en un medio de circulación nacional. 
 
271. Los representantes solicitaron al Tribunal que ordene al Estado la publicación de 
los capítulos de la Sentencia relativos a hechos probados, los artículos convencionales 
violados y la parte resolutiva de la misma en su Diario Oficial y en un diario de amplia 
circulación nacional. Adicionalmente solicitaron la publicación de un libro con el 
contenido íntegro de la sentencia. 


                                                     
383 Cfr. Caso 19 Comerciantes. Fondo, Reparaciones y Costas, supra nota 302, párr. 278; Caso 
Fernández Ortega y otros, supra nota 53, párr. 252, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 253. 
 
384  Cfr. Declaración rendida ante fedatario público por la señora Elena Gibertini Castiglia, supra nota 
345, folio 1645. 
 
385  Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro, supra nota 254, párr. 450, y Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 
114, párr. 249. 
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272. El Estado indicó que este pedido solamente podría ser atendido en caso de una 
eventual sentencia condenatoria de la Corte. 
 
273. Como lo ha ordenado en otras oportunidades386, el Tribunal estima que, como 
medida de satisfacción, el Estado debe publicar por una sola vez en el Diario Oficial, la 
presente Sentencia, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de 
página, así como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, el Estado deberá: a) 
publicar el resumen oficial del Fallo emitido por la Corte en un diario de amplia 
circulación nacional, y b) publicar íntegramente la presente Sentencia en un sitio web 
adecuado del Estado, tomando en cuenta las características de la publicación que se 
ordena realizar, la cual debe permanecer disponible durante, al menos, un año. 
Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de los representantes de publicación de 
esta decisión en formato de libro, el Tribunal estima oportuno ordenar, además, que el 
Estado publique en un sitio web adecuado la presente Sentencia en formato de libro 
electrónico. Dichas publicaciones deben realizarse en el plazo de seis meses contados a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. 
 


ii. Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 
 
274. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado el reconocimiento de su 
responsabilidad internacional, así como la celebración de actos de importancia 
simbólica que garanticen la no repetición de las violaciones ocurridas en el presente 
caso. 
 
275. Los representantes manifestaron que ninguna de las acciones de naturaleza 
simbólica referidas por el Estado (infra párr. 276) se refieren exclusivamente a los 
desaparecidos en Brasil y que ninguno de estos actos fue efectuado en consulta con los 
familiares de las víctimas del presente caso, elemento imprescindible para la 
realización de la medida solicitada. El Estado, aunque ha reconocido su responsabilidad 
por las desapariciones forzadas en el ámbito interno, no la ha reconocido en el ámbito 
internacional ni ha reconocido su responsabilidad por las violaciones de los derechos a 
la protección judicial, a las garantías judiciales, así como a la integridad personal y de 
acceso a la información de las víctimas y sus familiares. Con base en lo anterior, 
solicitaron al Tribunal que ordene a Brasil realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional y de pedido oficial de disculpas por las graves violaciones 
de derechos humanos perpetradas contra las víctimas del presente caso, 
específicamente por la denegación de justicia. Consideraron que en el acto deben 
participar altos representantes de los tres poderes del Estado, que su realización debe 
ser acordada con los representantes de las víctimas con anterioridad y que los gastos 
deberán ser cubiertos por el Estado. Finalmente, considerando que algunos familiares 
viven en lugares distantes, solicitaron la transmisión del acto público a través de 
medios de comunicación como radio, diarios y televisión, con amplia cobertura 
nacional y en un horario de alta audiencia. 
 
276. El Estado señaló que reconoció oficialmente su responsabilidad por las muertes 
y desapariciones forzadas ocurridas durante el período del régimen militar, inter alia, 
por medio de la Ley No. 9.140/95 y por el Informe “Derecho a la Memoria y a la 
Verdad” de la Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos, el cual fue 


                                                     
386 Cfr. Caso Barrios Altos. Reparaciones y Costas, supra nota 382, Punto Resolutivo 5.d); Caso 
Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 229, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 
244. 
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presentado en un acto público con la presencia del Presidente de la República, de 
diversas autoridades y de familiares de las víctimas del régimen militar. Asimismo, el 
Ministro de Justicia, en nombre del Estado, realizó un pedido oficial de disculpas 
mediante un acto público realizado el 18 de junio de 2009, en el cual fueron 
concedidos los beneficios de una amnistía política a 44 campesinos de la región, que 
fueron perseguidos para que dieran información sobre la Guerrilha do Araguaia. 
Adicionalmente, ha realizado otras medidas de carácter inmaterial. En cuanto al 
proyecto “Derecho a la Memoria y la Verdad”, desarrollado por la Secretaría Especial 
de los Derechos Humanos de la Presidencia de la República, señaló que comprende 
varias acciones: a) la publicación y distribución en escuelas públicas del Informe 
Derecho a la Memoria y a la Verdad; b) otras tres publicaciones387 a fin de resaltar 
aspectos relevantes de la lucha contra el régimen militar; c) la exposición fotográfica 
“La Dictadura en Brasil 1964-1985” y, d) el proyecto “Memorial ‘Personas 
Imprescindibles’”, que consiste en paneles y esculturas colocados en diversos lugares 
públicos. Además, la Comisión de Amnistía ha desarrollado proyectos tales como: a) el 
“Proyecto Amnistía Cultural”, el cual comprende la realización de audiencias públicas 
de la Comisión de Amnistía en las que son analizadas las peticiones de reparación de 
las víctimas del régimen militar a través de las “Caravanas de Amnistía”; b) el “I 
Encuentro de Torturados de la Guerrilha do Araguaia”; c) el proyecto “Memorial de 
Amnistía Política en Brasil”; d) la campaña de donación y obtención de información 
“Caminos para la Democracia”; e) la creación de un Grupo de Trabajo para el proyecto 
“Marcas de Memoria: Historia Oral de la Amnistía Política en Brasil”; f) la publicación 
de la Revista Amnistía Política y Justicia Transicional, y g) la creación del Memorial de 
Amnistía Política en Brasil, en Belo Horizonte. Respecto de la recuperación de la 
memoria de la Guerrilha do Araguaia, el Estado destacó el Museo “Paraense Emílio 
Goeldi”, cuyas actividades se concentran, entre otras, en la divulgación de 
conocimiento y acervos relacionados con la región amazónica, y la obtención y 
sistematización de información sobre la Guerrilla. Por último, el Estado informó de los 
homenajes a la víctima Bérgson Gurjão Farias. 
 
277. La Corte Interamericana valora positivamente las iniciativas de reconocimiento 
de responsabilidad interno y las numerosas medidas de reparación informadas por el 
Estado. No obstante, como lo ha hecho en otros casos388, para que el reconocimiento 
interno surta plenos efectos, el Tribunal estima que el Estado debe realizar un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos 
del presente caso, refiriéndose a las violaciones establecidas en la presente Sentencia. 
El acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, en presencia de altas 
autoridades nacionales y de las víctimas del presente caso. El Estado deberá acordar 
con las víctimas o sus representantes la modalidad de cumplimiento del acto público de 
reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y 
la fecha para su realización. Dicho acto deberá ser difundido a través de medios de 
comunicación y, para su realización, el Estado cuenta con el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. 
 


iii. Día de los desaparecidos políticos en Brasil y memorial 
 
                                                     
387  Los libros “Derecho a la Memoria y la Verdad – Los descendientes de Hombres y Mujeres que 
cruzaron el Océano a Bordo de Navíos Negreiros y fueron Muertos en la Lucha contra el Régimen Militar” e 
“Historia de los Niños y Niñas Marcados por la Dictadura” fueron publicados en mayo y diciembre de 2009, 
respectivamente, mientras que el libro “Lucha, Sustantivo Femenino” fue publicado en abril de 2010. 
 
388  Cfr. Caso Kawas Fernández, supra nota 188, párr. 202; Caso Fernández Ortega y otros, supra nota 
53, párr. 244, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 226.  
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278. Los representantes solicitaron a la Corte que ordene al Estado la designación de 
un día como el “día del desaparecido político”, durante el cual se realicen actividades 
para recordar a las personas desaparecidas durante la dictadura militar, para ayudar a 
crear conciencia sobre la gravedad de los hechos ocurridos y garantizar que no se 
repitan. Asimismo, solicitaron la construcción de un memorial al que los familiares de 
las víctimas puedan acudir para recordarlas y realizar las actividades del día del 
desaparecido político en Brasil. Dicho memorial deberá incluir una exposición 
permanente, simple y sensible, de las víctimas y sus familiares, así como otras 
temporales. 
 
279. El Estado señaló que la creación de un día conmemorativo para recordar a los 
desaparecidos políticos en Brasil depende de su legislación interna, de conformidad con 
el artículo 61 de su Constitución Política. Además, la designación de la fecha 
conmemorativa aludida en el ámbito nacional se sumaría a la conmemoración del Día 
Internacional del Desaparecido Político que tiene lugar el 30 de agosto de cada año. 
 
280. El Tribunal observa que no ha sido fundamentado el motivo por el cual sería 
necesario contar con un día distinto al Día Internacional del Desaparecido Político ni 
por qué no podrían enmarcarse las conmemoraciones relativas a los desaparecidos de 
la Guerrilha do Araguaia en el mismo. De igual modo, tampoco se ha fundamentado la 
eventual insuficiencia de las medidas de reparación adoptadas por Brasil que hiciera 
necesario disponer la construcción de un memorial. La Corte considera suficientes 
como medidas de reparación la emisión de la presente Sentencia, las medidas que en 
ella se disponen y las numerosas acciones informadas por el Estado. Con base en lo 
anterior, el Tribunal no estima necesario ordenar las medidas de reparación adicionales 
indicadas en el presente apartado. 
 


3. Garantías de no repetición 
 


i. Educación en derechos humanos en las Fuerzas Armadas 
 
281. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado implementar, en un plazo 
razonable, programas de educación en derechos humanos permanentes dentro de las 
Fuerzas Armadas, en todos los niveles jerárquicos, los cuales deben incluir el presente 
caso y los instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos, 
específicamente los relacionados con la desaparición forzada de personas y la tortura. 
 
282. El Estado manifestó que, como consecuencia de su adhesión a convenciones de 
las Naciones Unidas, comenzó a invertir en educación en derechos humanos para las 
Fuerzas Armadas. La “Estrategia Nacional de Defensa” prevé expresamente que las 
instituciones de enseñanza de las tres Fuerzas Armadas amplíen sus asignaturas de 
formación militar con materias relativas a nociones de Derecho Constitucional y de 
Derechos Humanos. De tal modo, la Academia de la Fuerza Aérea imparte la materia 
de “Derecho General”, que aborda temas de derechos humanos en la parte relativa al 
examen de los dispositivos constitucionales referentes a derechos y garantías 
fundamentales. En el Ejército, la cátedra de “Derecho” contempla asuntos de derecho 
constitucional y derechos humanos, incluyendo derecho internacional humanitario. En 
la Marina, el contenido relativo a los derechos humanos es tratado en la asignatura de 
“Derecho Constitucional”, específicamente en el estudio de los “derechos y garantías 
fundamentales del hombre”, tema que también es abordado en forma amplia en la 
materia de “Derecho Internacional Humanitario”. 
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283. La Corte valora positivamente la información de Brasil sobre los programas de 
capacitación de las Fuerzas Armadas. Este Tribunal considera importante fortalecer las 
capacidades institucionales del Estado mediante la capacitación de integrantes de las 
Fuerzas Armadas sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos 
y sobre los límites a los cuales deben estar sometidas389. Para ello, el Estado debe 
continuar con las acciones desarrolladas e implementar, en un plazo razonable, un 
programa o curso permanente y obligatorio sobre derechos humanos, dirigido a todos 
los niveles jerárquicos de las Fuerzas Armadas. Como parte de esta formación, se 
deberá incluir la presente Sentencia, la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
respecto de la desaparición forzada de personas, de otras graves violaciones de 
derechos humanos y de la jurisdicción penal militar, así como de las obligaciones 
internacionales de derechos humanos de Brasil derivadas de los tratados de los cuales 
es Parte. 
 


ii. Tipificación del delito de desaparición forzada 
 
284. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado tipificar en su 
ordenamiento interno el crimen de desaparición forzada, conforme a los elementos 
constitutivos del mismo establecidos en los instrumentos internacionales respectivos. 
 
285. Los representantes manifestaron que el Estado debe tipificar el delito de 
desaparición forzada, considerándolo continuado o permanente hasta tanto no se 
establezca el destino o paradero de la víctima. La adecuada tipificación de la 
desaparición forzada debe incluir: a) la eliminación, ab initio, de instituciones jurídicas 
como la amnistía y la prescripción; b) la eliminación de la competencia de la justicia 
militar; c) la investigación de la totalidad de conductas y personas implicadas, y d) la 
determinación de las sanciones proporcionales a la gravedad del crimen. Respecto del 
proyecto de ley No. 4038/08, que tipifica el delito de desaparición forzada de personas, 
señalaron que apunta a incorporar el Estatuto de Roma al derecho interno brasileño y 
solamente prevé el delito de desaparición forzada de personas dentro de un contexto 
de crímenes contra la humanidad. Respecto del proyecto de ley No. 301/07, que 
también tiene por objeto definir conductas que constituyen crímenes de violación al 
derecho internacional humanitario y establecer normas para la cooperación judicial con 
la Corte Penal Internacional, consideraron que tampoco es adecuado, entre otras 
razones, debido a que también describe la conducta delictiva dentro de un ataque 
generalizado o sistemático contra la población civil. Por ello, solicitaron a la Corte que 
ordene al Estado la tipificación del delito de desaparición forzada de personas en su 
ordenamiento, de conformidad con los parámetros del Sistema Interamericano. 
 
286. El Estado reconoció la importancia de la tipificación del delito de desaparición 
forzada y señaló que la ausencia de dicha tipificación no impide que esa conducta sea 
subsumida en otro tipo penal. No obstante, la tipificación del delito de desaparición 
forzada en el ordenamiento interno brasileño se encuentra sometida a examen del 
Poder Legislativo, mediante dos proyectos de ley: a) No. 4.038/08, presentado en 
septiembre de 2008, cuyo artículo 33 define el crimen contra la humanidad de 
desaparición forzada, y b) No. 301/07, cuyo artículo 11 también tipifica la desaparición 
forzada. Finalmente, el Estado señaló que se encuentra en trámite ante el Congreso 
Nacional el proyecto de Decreto Legislativo No. 116 de 2008, el cual ratifica la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Informó que el 


                                                     
389  Cfr. Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 
de de mayo de 2007. Serie C No. 163, párr. 303; Caso Fernández Ortega y otros, supra nota 53, párr. 262, 
y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 249. 
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Decreto Legislativo antes citado ya fue aprobado por la Cámara de Diputados y 
actualmente se encuentra en trámite en la Comisión de Relaciones Exteriores del 
Senado Federal. 
 
287. De acuerdo con lo antes expuesto, el Tribunal exhorta al Estado a continuar con 
el trámite legislativo y a adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas que sean 
necesarias para ratificar la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Desaparición Forzada de Personas. Por otra parte, de acuerdo con la obligación 
emanada del artículo 2 de la Convención Americana, Brasil debe adoptar las medidas 
que sean necesarias para tipificar el delito de desaparición forzada de personas de 
conformidad con los estándares interamericanos. Esta obligación vincula a todos los 
poderes y órganos estatales en su conjunto. En tal sentido, como esta Corte ha 
señalado anteriormente390, el Estado no debe limitarse a impulsar el proyecto de ley 
correspondiente, sino que también debe asegurar su pronta sanción y entrada en 
vigor, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico 
interno. Mientras cumple con esta medida, el Estado deberá adoptar todas aquellas 
acciones que garanticen el efectivo enjuiciamiento y, en su caso, sanción de los hechos 
constitutivos de desaparición forzada a través de los mecanismos existentes en el 
derecho interno. 
 


iii. Acceso, sistematización y publicación de documentos en poder del Estado 
 
288. La Comisión solicitó al Tribunal que ordene al Estado realizar todas las acciones 
y modificaciones legales necesarias a fin de sistematizar y hacer públicos todos los 
documentos relacionados con las operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. 
 
289. Los representantes solicitaron a la Corte que requiera al Estado: a) asegurar 
que todas las instituciones y autoridades estatales se encuentren obligadas a cooperar 
con la entrega de información y el pleno acceso a todos los archivos y registros sobre 
el posible destino de las víctimas desaparecidas del presente caso; b) exigir la entrega 
de los documentos que ilegalmente se encuentran en posesión de particulares; c) 
adecuar el derecho interno brasileño a los parámetros internacionales de protección del 
derecho de acceso a la información; d) comprobar debidamente la alegada destrucción 
de documentos oficiales e investigar judicialmente esa destrucción a fin de que los 
responsables puedan ser identificados, juzgados y eventualmente sancionados, y e) 
realizar visitas a las dependencias de las Fuerzas Armadas por investigadores y 
especialistas en archivos, ajenos a la estructura castrense, a quienes se les debe dar el 
más amplio acceso a fin de localizar los archivos militares pertinentes. En particular, 
respecto del proyecto de ley No. 5.228/09, que modificaría las normas de acceso a la 
información en poder del Estado, señalaron que “es bienvenido”, pero precisaron que 
su trámite ante el Poder Legislativo debe ser agilizado a fin de que sea aprobado a la 
mayor brevedad posible. 
 
290. El Estado señaló que ha adoptado diversas medidas para transformar los 
acervos documentales, antes restringidos, en instrumentos de garantía y afirmación de 
derechos humanos y agregó que todos los documentos de los cuales se tiene 
conocimiento sobre la Guerrilha do Araguaia se encuentran en el Archivo Nacional, 
disponibles para su consulta, aunque los mismos no ofrecen información definitiva 
sobre la localización de los restos mortales de las víctimas. En cuanto a la supuesta 
existencia de documentos relativos a la Guerrilha do Araguaia bajo custodia de las 
Fuerzas Armadas, señaló que ya se presentaron todos los documentos existentes y 


                                                     
390  Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 344. 
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señaló que el Decreto No. 79.099/77, en vigor hasta el 24 de junio de 1997, permitía 
la destrucción de documentos. Los procesos de investigación en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas concluyeron que la destrucción de documentos se hizo de acuerdo 
con el citado Decreto. Adicionalmente, indicó que el 98% de los documentos 
disponibles en el Archivo Nacional corresponde a registros producidos por órganos y 
entidades del Estado. 
 
291. Por último, sobre la legislación brasileña que regula el derecho a la información 
y que contempla casos de restricción a su acceso con base en la seguridad del Estado y 
de la sociedad, Brasil puntualizó que el secreto no recae en ningún documento relativo 
a la Guerrilha do Araguaia. No obstante, informó que el 5 de mayo de 2009, la 
Presidencia de la República presentó al Congreso Nacional el proyecto de ley No. 
5.228/09 que busca dar un nuevo tratamiento al derecho a la información, 
privilegiando la garantía de acceso a la información como regla general. El artículo 16 
del proyecto establece que “no podrá ser negado el acceso a la información necesaria 
para la tutela judicial o administrativa de derechos fundamentales” y que “las 
informaciones o documentos que versen sobre conductas que impliquen violación de 
derechos humanos practicadas por agentes públicos o mandatos de autoridades 
públicas no podrán ser objeto de restricción de acceso”. El proyecto prevé también una 
reducción de los plazos de secreto de los documentos. Dicho proyecto fue aprobado 
por la Cámara de Diputados y se encuentra en análisis del Senado Federal. 
 
292. La Corte valora positivamente las numerosas iniciativas de Brasil en aras de 
sistematizar y dar publicidad a los documentos relativos al período del régimen militar, 
incluidos aquellos relacionados con la Guerrilha do Araguaia. En particular, sobre la 
recolección y sistematización de la información relativa a la Guerrilla, de acuerdo con la 
información del Estado y al dictamen del perito Antunes da Silva391, en el marco de la 
Acción Ordinaria No. 82.0024682-5 en trámite ante el Primer Juzgado Federal del 
Distrito Federal, fueron presentadas 21.319 páginas de documentos, distribuidas en 
426 tomos del acervo del extinto Servicio Nacional de Información. Posteriormente, se 
agregaron 28 tomos de documentos con información temática sobre las incursiones del 
Ejército en el área de conflicto. El 3 de febrero de 2010 fueron recogidos de la 
Coordinación Regional del acervo del servicio secreto del Comando de la Fuerza Aérea 
cerca de 50 mil documentos, de los cuales 63 corresponden a la Guerrilha do Araguaia. 
Con base en lo anterior, el Tribunal estima que no corresponde dictar una medida de 
reparación adicional a este respecto, sin perjuicio de que el Estado debe continuar 
desarrollando las iniciativas de búsqueda, sistematización y publicación de toda la 
información sobre la Guerrilha do Araguaia, así como de la información relativa a 
violaciones de derechos humanos ocurridas durante el régimen militar, garantizando el 
acceso a la misma. 
 
293. Por otra parte, en cuanto a la adecuación del marco normativo del acceso a la 
información, la Corte observa que el Estado informó que se encuentra en trámite un 
proyecto de ley que, entre otras reformas, propone una reducción de los plazos 
previstos para la reserva de documentos y establece la prohibición de la misma 
respecto de aquellos que tengan relación con violaciones de derechos humanos, y que 
los representantes manifestaron su aprobación al proyecto mencionado. Con base en lo 
anterior, el Tribunal exhorta al Estado a que adopte las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para fortalecer el marco 
normativo de acceso a la información, de conformidad con los estándares 
                                                     
391  Cfr. Dictamen pericial rendido por el señor Jaime Antunes da Silva, supra nota 274, folios 1430 a 
1433. 
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interamericanos de protección de los derechos humanos como los señalados en la 
presente Sentencia (supra párrs. 228 a 231).  
 


iv. Creación de una Comisión de Verdad 
 
294. Los representantes solicitaron al Tribunal que ordene al Estado la creación de 
una Comisión de Verdad que cumpla con los parámetros internacionales de autonomía, 
independencia y consulta pública para su integración y que esté dotada de recursos y 
atribuciones adecuados. En cuanto al proyecto de ley que actualmente se encuentra en 
el Congreso, expresaron su preocupación, entre otros aspectos, porque los siete 
miembros de la Comisión Nacional de Verdad serían escogidos discrecionalmente por el 
Presidente de la República, sin consulta pública y, por lo tanto, sin garantías de 
independencia, además de que permite la participación de militares como 
comisionados, lo cual afecta gravemente su credibilidad. 
 
295. Brasil destacó la futura constitución de una Comisión Nacional de Verdad, que 
estaría integrada por siete miembros designados por el Presidente de la República 
entre brasileños de reconocida idoneidad y conducta ética, identificados con la defensa 
de la democracia y la institucionalidad constitucional, así como con el respeto a los 
derechos humanos. La Comisión podrá, entre otras atribuciones, requerir cualquier 
información y documento directamente de los órganos y entidades públicos, promover 
audiencias públicas, determinar la realización de pericias y diligencias y requerir auxilio 
de entidades para recoger el testimonio de personas que guarden relación con los 
hechos y circunstancias examinadas. 
 
296. La Corte valora positivamente las acciones realizadas por el Estado para 
avanzar en el conocimiento y el reconocimiento de los hechos del presente caso. 
Específicamente, el Tribunal aprecia las diversas iniciativas del Estado para avanzar en 
el esclarecimiento de los hechos que incluyen, entre otras, la Comisión Especial sobre 
Muertos y Desaparecidos Políticos, la Comisión Interministerial, la creación del Archivo 
Memorias Reveladas y el inicio del cumplimiento de la sentencia de la Acción Ordinaria 
No. 82.00.24682-5, esfuerzos que han contribuido a avanzar en el esclarecimiento de 
los hechos del presente caso y otros ocurridos durante el régimen militar en Brasil. 
 
297. En cuanto al establecimiento de una Comisión Nacional de Verdad, la Corte 
considera que es un mecanismo importante, entre otros existentes, para cumplir con la 
obligación del Estado de garantizar el derecho a conocer la verdad de lo ocurrido. En 
efecto, el establecimiento de una Comisión de Verdad, dependiendo del objeto, el 
procedimiento, la estructura y el fin de su mandato, puede contribuir a la construcción 
y preservación de la memoria histórica, al esclarecimiento de hechos y a la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en 
determinados períodos históricos de una sociedad392. Por ello, el Tribunal valora la 
iniciativa de creación de la Comisión Nacional de Verdad y exhorta al Estado a 
implementarla de acuerdo con criterios de independencia, idoneidad y transparencia en 
la selección de sus miembros, así como a dotarla de recursos y atribuciones que le 
permitan cumplir eficazmente su mandato. No obstante, la Corte estima pertinente 
destacar que las actividades e informaciones que, eventualmente, recabe dicha 
Comisión no sustituyen la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la 


                                                     
392  Cfr. Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 254, párr. 128; Caso Anzualdo Castro, supra nota 
122, párr. 119, y Caso Radilla Pacheco, supra nota 24, párr. 74. 
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determinación judicial de responsabilidades individuales a través de los procesos 
judiciales penales393. 
 


D. Indemnizaciones, costas y gastos 
 


1. Daño material 
 
298. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y 
los supuestos en que corresponde indemnizarlo. Este Tribunal ha establecido que el 
daño material supone “la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los 
gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter 
pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso”394. 
 
299. La Comisión consideró que los montos de indemnización pecuniaria que han 
sido acordados a través de los procesos internos de Brasil deben ser reconocidos 
como parte de la reparación. Por lo anterior, solicitó a la Corte que, atendiendo a la 
naturaleza del caso, fije en equidad el monto de la compensación por concepto de 
daños materiales. 
 
300. Los representantes reconocieron el esfuerzo del Estado para indemnizar a los 
familiares de las víctimas ya que muchos de ellos han recibido algún tipo de 
compensación en el ámbito interno. Dichos montos deben ser reconocidos como parte 
de la reparación y descontados del valor que sea determinado por el Tribunal. No 
obstante, ninguna de las leyes que reglamentan el pago de las reparaciones 
otorgadas define de forma explícita cuáles son los daños abarcados por dichas 
indemnizaciones, ni diferencian entre reparaciones por daños materiales e 
inmateriales. Por otra parte, ante la imposibilidad de comprobar los gastos médicos 
incurridos por los familiares con motivo del sufrimiento causado por la desaparición de 
las víctimas, los representantes solicitaron a la Corte que determine el valor 
correspondiente de acuerdo a la equidad. Además, en cuanto al daño emergente, 
consideraron que dicho concepto comprende las pérdidas sufridas por los familiares 
por dedicar sus vidas a la búsqueda de justicia. Dado que son muchos los gastos 
efectuados durante más de 30 años por los familiares, quienes no cuentan con los 
recibos correspondientes, solicitaron al Tribunal que fije su monto en equidad. 
Asimismo, considerando la imposibilidad de determinar con exactitud las actividades 
ejercidas por las víctimas en el momento en que ocurrieron los hechos puesto que 
éstas se encontraban viviendo en clandestinidad, pidieron a la Corte que adopte los 
criterios establecidos en la legislación interna brasileña para situaciones semejantes a 
fin de determinar el valor del lucro cesante adeudado. En este sentido, solicitaron a la 
Corte que aplique el criterio establecido en la Ley No. 10.559/02 y que señale que las 
reparaciones ordenadas en la presente Sentencia no impiden a los familiares hacer 
valer sus derechos en procedimientos internos para el pago de otras indemnizaciones 
complementarias de conformidad con la legislación brasileña. 
 
301. El Estado señaló que la Ley No. 9.140/95 facultó a los familiares de muertos y 


                                                     
393 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 251, párr. 150; Caso Chitay Nech y otros, supra 
nota 25, párr. 234, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 158. 
 
394 Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 
2002. Serie C No. 91, párr. 43; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 270, y Caso Ibsen 
Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 260.  
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desaparecidos a solicitar una reparación pecuniaria395 y que en mayo de 2007 envió a 
la Comisión Interamericana una lista de las personas desaparecidas pertenecientes a la 
Guerrilha do Araguaia cuyos familiares recibieron una indemnización. Del total de 62 
personas reconocidas por el Estado, señaló que cuatro familias no recibieron 
indemnización, por renuncia expresa de los familiares o por la falta de requerimiento 
del pago. Por lo tanto, indicó que había pagado indemnizaciones respecto de 58 
víctimas396. 
 
302. El Tribunal advierte que el Estado no hizo una distinción entre daño material o 
daño inmaterial en las indemnizaciones derivadas de la aplicación de la Ley No. 
9.140/95. No obstante lo anterior, la Corte observa que el Estado efectivamente pagó 
indemnizaciones a familiares de 58 víctimas de desaparición forzada en el presente 
caso. Con relación a los señores Francisco Manoel Chaves y Pedro Matias de Oliveira 
(“Pedro Carretel”) no se presentaron familiares a solicitar su reconocimiento ni la 
indemnización ante la Comisión Especial establecida por la Ley No. 9.140/95 397 . 
Respecto de los señores Hélio Luiz Navarro de Magalhães y Pedro Alexandrino de 
Oliveira Filho, la Corte observa que si bien sus madres requirieron información sobre 
ellos ante la Comisión Especial, no quisieron solicitar una indemnización398.  
 
303. La Corte considera, como ha hecho en otros casos 399 , que de existir 
mecanismos nacionales para determinar formas de reparación, esos procedimientos y 
resultados deben ser valorados. Si esos mecanismos no satisfacen criterios de 
objetividad, razonabilidad y efectividad para reparar adecuadamente las violaciones de 
derechos reconocidos en la Convención declaradas por este Tribunal, corresponde a 
este, en ejercicio de su competencia subsidiaria y complementaria, disponer las 
reparaciones pertinentes. En este sentido, ha sido establecido que los familiares de las 
víctimas desaparecidas tuvieron acceso a un proceso administrativo, el cual determinó 
una indemnización “a título reparatorio” por las desapariciones forzadas o muertes de 


                                                     
395  De acuerdo con el artículo 10 de la Ley No. 9.140/95, las indemnizaciones se pagarían a los 
cónyuges, compañeros, descendientes, ascendentes y colaterales hasta el cuarto grado, de las víctimas, y 
nunca serían inferiores a R$ 100.000,00. 
 
396  Adriano Fonseca Fernandes Filho, André Grabois, Antônio Alfredo de Lima, Antônio Carlos Monteiro 
Teixeira, Antônio de Pádua Costa, Antônio Ferreira Pinto, Antônio Guilherme Ribeiro Ribas, Antônio Teodoro 
de Castro, Arildo Aírton Valadão, Áurea Eliza Pereira Valadão, Bérgson Gurjão Farias, Cilon Cunha Brum, Ciro 
Flávio Salazar de Oliveira, Custódio Saraiva Neto, Daniel Ribeiro Callado, Dermeval da Silva Pereira, Dinaelza 
Santana Coqueiro, Dinalva Oliveira Teixeira, Divino Ferreira de Souza, Elmo Corrêa, Gilberto Olímpio Maria, 
Guilherme Gomes Lund, Helenira Resende de Souza Nazareth, Idalísio Soares Aranha Filho, Jaime Petit da 
Silva, Jana Moroni Barroso, João Carlos Haas Sobrinho, João Gualberto Calatrone, José Huberto Bronca, José 
Lima Piauhy Dourado, José Maurílio Patrício, José Toledo de Oliveira, Kléber Lemos da Silva, Líbero Giancarlo 
Castiglia, Lourival de Moura Paulino, Lúcia Maria de Souza, Lúcio Petit da Silva, Luiz René Silveira e Silva, 
Luiz Vieira de Almeida, Luiza Augusta Garlippe, Manoel José Nurchis, Marcos José de Lima, Maria Célia 
Corrêa, Maurício Grabois, Miguel Pereira dos Santos, Nelson Lima Piauhy Dourado, Orlando Momente, 
Osvaldo Orlando da Costa, Paulo Mendes Rodrigues, Paulo Roberto Pereira Marques, Rodolfo de Carvalho 
Troiano, Rosalindo Souza, Suely Yumiko Kanayama, Telma Regina Cordeiro Corrêa, Tobias Pereira Júnior, 
Uirassú de Assis Batista, Vandick Reidner Pereira Coqueiro, y Walkíria Afonso Costa. Cfr. Indemnizaciones 
pagadas a los familiares de muertos y desaparecidos en la Guerrilha do Araguaia, supra nota 93, folios 9110 
a 9115. 
 
397  Cfr. Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 792, 793, 840 y 841. 
 
398 Cfr. Indemnizaciones pagadas a los familiares de muertos y desaparecidos en la Guerrilha do 
Araguaia, supra nota 93, folios 9112 y 9114, y Derecho a la Memoria y a la Verdad, supra nota 67, folios 
822, 823, 841 y 842. 
 
399  Cfr. Caso Manuel Cepeda Vargas, supra nota 18, párr. 246. 
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las víctimas directas400. La Corte valora positivamente la actuación del Estado en este 
sentido y estima que las sumas fijadas por la Ley No. 9.140/95 y pagadas a los 
familiares de las víctimas a “título reparatorio”, resultan razonables en los términos de 
su jurisprudencia y asume que incluyen tanto los daños materiales como los 
inmateriales respecto de las víctimas desaparecidas. Por otra parte, en cuanto a las 
indemnizaciones que no han sido reclamadas por los familiares de los señores 
Francisco Manoel Chaves, Pedro Matias de Oliveira (“Pedro Carretel”), Hélio Luiz 
Navarro de Magalhães y Pedro Alexandrino de Oliveira Filho, el Tribunal dispone que el 
Estado debe establecer la posibilidad para que en un plazo de seis meses contados a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, aquellos interesados puedan 
presentar, si así lo desean, sus solicitudes de indemnización utilizando los criterios y 
mecanismos establecidos en el derecho interno por la Ley No. 9.140/95.  
 
304. Por otro lado, en cuanto a los gastos médicos y otros relacionados con la 
búsqueda de sus familiares solicitados por los representantes, la Corte observa que no 
fueron aportados comprobantes de los gastos alegados, ni se indicaron las afectaciones 
particulares sufridas por cada familiar que fundamentarían dicho pedido, ni se 
individualizaron las actividades en las cuales participaron con una indicación de los 
gastos realizados. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal presume que los familiares 
de las víctimas incurrieron, desde el 10 de diciembre de 1998 hasta la fecha, entre 
otros, en gastos relacionados con servicios o atención médica y aquellos referentes a la 
búsqueda de información y de los restos mortales de las víctimas desaparecidas hasta 
el presente. Con base en lo anterior, el Tribunal determina, en equidad, el pago de 
US$ 3.000 (tres mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor de cada uno de 
los familiares que ha sido considerado víctima en la presente Sentencia (supra párr. 
251). Las indemnizaciones dispuestas en el presente Fallo no obstaculizarán otras 
reparaciones que, eventualmente, se pudieran ordenar en el derecho interno. 
 
 2. Daño inmaterial 
 
305. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño inmaterial y 
los supuestos en que corresponde indemnizarlo. El Tribunal ha establecido que el daño 
inmaterial comprende “tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima 
directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de 
existencia de la víctima o su familia”401. 
 
306. La Comisión solicitó a la Corte que, atendiendo a la naturaleza del caso, fije en 
equidad el monto de la compensación por concepto de daños inmateriales. 
 
307. Los representantes indicaron que el daño moral debe ser objeto de una 
compensación económica fijada con base en criterios de equidad. Las víctimas fueron 
detenidas sin las formalidades legales ni control judicial, fueron llevadas a bases 
militares donde eran torturadas y después desaparecidas, por lo que solicitaron que 
para cada víctima desaparecida y para la señora Maria Lúcia Petit da Silva se 
establezca, por concepto de daño moral, la cantidad de US$ 100.000,00 (cien mil 
dólares de los Estados Unidos de América). Por otra parte, respecto a los familiares de 


                                                     
400  Ley No. 9.140/95, supra nota 87, Artículo 11. 
 
401  Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 84; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, 
párr. 275, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 278. 
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las víctimas, consideraron que las desapariciones forzadas les generaron angustia, 
inseguridad, frustración e impotencia ante la omisión de las autoridades públicas de 
investigar los hechos. Por ello, solicitaron que al fijar el monto de las indemnizaciones, 
el Tribunal tome en consideración factores como la modalidad del crimen, la falta de 
determinación de los responsables y el impacto en el proyecto de vida y en la salud 
física y mental de los familiares de las víctimas, así como las siguientes circunstancias: 
a) el desconocimiento del paradero de las víctimas; b) el reconocimiento de 
responsabilidad del Estado más de 20 años después de ocurridos los hechos; c) la 
imposibilidad de acceder a la justicia y la falta de información; d) la denegación de 
justicia por más de 30 años; e) las declaraciones públicas de militares afirmando que 
habían torturado y ejecutado a las víctimas sin que se realizara investigación alguna, y 
f) las declaraciones contra la honra de las víctimas desaparecidas. En consecuencia 
solicitaron US$ 80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América) para 
cada uno de los familiares de las víctimas. 
 
308. El Estado destacó que, además de las indemnizaciones pecuniarias pagadas en 
el marco la Ley No. 9.140/95, fueron realizados diversos actos de naturaleza simbólica 
y educativa, que promovieron el rescate de la memoria y la verdad de los hechos 
ocurridos durante el período del régimen militar.  
 
309. La Corte ha estimado que las reparaciones económicas otorgadas en el derecho 
interno “a título reparatorio” por las desapariciones forzadas son adecuadas en el 
presente caso. Por ello, no ordenará el pago de sumas adicionales por concepto de 
daño inmaterial sufrido por las víctimas de desaparición forzada.  
 
310. Por otra parte, en relación con el daño inmaterial sufrido por los familiares de 
las víctimas desaparecidas, el Tribunal recuerda que la jurisprudencia internacional ha 
establecido reiteradamente que la Sentencia puede constituir per se una forma de 
reparación402. No obstante, considerando las circunstancias del caso sub judice, los 
sufrimientos que las violaciones cometidas causaron a dichos familiares, la impunidad 
imperante en el caso, así como el cambio en las condiciones de vida, y las restantes 
consecuencias de orden inmaterial o no pecuniario que éstas últimas sufrieron, la Corte 
estima pertinente fijar una cantidad, en equidad, como compensación por concepto de 
daños inmateriales para los familiares indicados como víctimas en el presente caso403. 
 
311. En atención a su jurisprudencia, en consideración de las circunstancias del 
presente caso, las violaciones cometidas, los sufrimientos ocasionados, el tratamiento 
que han recibido, el tiempo transcurrido, la denegación de justicia y de información, 
así como el cambio en las condiciones de vida y las restantes consecuencias de orden 
inmaterial que sufrieron, el Tribunal fija en equidad la suma de US$ 45.000,00 
(cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada familiar 
directo y de US$ 15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de América) 
para cada familiar no directo, considerados víctimas en el presente caso e indicados en 
el párrafo 251 del presente Fallo. Las indemnizaciones dispuestas en esta Sentencia no 
obstaculizarán otras reparaciones que, eventualmente, se pudieran ordenar en el 
derecho interno. 
 


                                                     
402  Cfr. Caso Neira Alegría y otros. Reparaciones y Costas, supra nota 377, párr. 56; Caso Rosendo 
Cantú y otra, supra nota 45, párr. 278, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 282.  
 
403  Cfr. Caso Neira Alegría y otros. Reparaciones y Costas, supra nota 377, párr. 56, Caso Rosendo 
Cantú y otra, supra nota 45, párr. 278, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 282.  
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 3. Costas y gastos 
 
312. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores, las costas y 
gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en el 
artículo 63.1 de la Convención Americana404. 
 
313. La Comisión solicitó al Tribunal que ordene al Estado pagar las costas y gastos 
incurridos en la tramitación del presente caso. 
 
314. Los representantes solicitaron a la Corte que fije, en equidad, una cantidad a 
favor de la Comisión de Familiares de Muertos y Desaparecidos y del Grupo Tortura 
Nunca Más de Río de Janeiro por los gastos en los cuales han incurrido relativos a la 
elaboración de peticiones y a la documentación del caso, reservándose el derecho de 
solicitar los gastos que fueran efectuados en el futuro. Posteriormente, precisaron que 
no incurrieron en gastos adicionales luego del escrito de solicitudes y argumentos. 
Asimismo, señalaron que el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional incurrió en 
gastos por viajes a San José y a Washington, comunicaciones, fotocopias, papelería, 
correos relacionados con el seguimiento del presente caso, así como viajes para 
localizar y reunirse con los familiares de las víctimas, además de los gastos 
correspondientes a la atención del caso y a la investigación, compilación y 
presentación de pruebas, la realización de entrevistas y la preparación de las distintas 
etapas procesales. Particularmente, indicaron que el Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional incurrió en gastos por US$ 45.196,53 (cuarenta y cinco mil ciento 
noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y tres 
centavos), del año 1999 hasta julio de 2009, y por US$ 33.733,93 (treinta y tres mil 
setecientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América con noventa y tres 
centavos), en gastos efectuados con posterioridad a la presentación de su escrito de 
solicitudes y argumentos. 
 
315. El Estado solicitó a la Corte que considere “como costas solamente los gastos 
realizados de forma razonable e imprescindible para la participación de las supuestas 
víctimas y de sus representantes en el proceso ante el Sistema Interamericano”. 
Asimismo, objetó los gastos realizados por los representantes relacionados con: a) la 
“compra de libros y otros materiales de apoyo”, no relacionados con el caso, y b) 
costos relacionados con insumos para oficina, alimentación en el territorio nacional, y 
viajes dentro de Brasil no vinculados al caso. Finalmente, el Estado observó una 
diferencia entre el valor solicitado por los representantes como gasto de la pericia 
psicológica y el recibo efectivamente presentado para justificarlo.  
 
316. En cuanto al reembolso de las costas y gastos, corresponde al Tribunal apreciar 
prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las 
autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso 
ante el Sistema Interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del caso 
concreto y la naturaleza de la jurisdicción internacional de protección de los derechos 
humanos. Esta apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y 
tomando en cuenta los gastos señalados por las partes, siempre que su quantum sea 
razonable405. 
                                                     
404 Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs Argentina. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 1998. 
Serie C No. 39, párr. 79; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 280, y Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña, supra nota 34, párr. 284. 
 
405  Cfr. Caso Garrido y Baigorria, supra nota 405, párr. 82; Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, 
párr. 284, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, supra nota 24, párr. 288. 
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317. El Tribunal ha señalado que “las pretensiones de las víctimas o sus 
representantes en materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, deben 
presentarse a la Corte en el primer momento procesal que se les concede, esto es, en 
el escrito de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que tales pretensiones se 
actualicen en un momento posterior, conforme a las nuevas costas y gastos en que se 
haya incurrido con ocasión del procedimiento ante esta Corte”406. Asimismo, la Corte 
reitera que no es suficiente la remisión de documentos probatorios, sino que se 
requiere que las partes hagan una argumentación que relacione la prueba con el hecho 
que se considera representado, y que, al tratarse de alegados desembolsos 
económicos, se establezcan con claridad los rubros y la justificación de los mismos407. 
Por último, la Corte observa que de los comprobantes enviados respecto de algunos 
gastos no se desprende claramente su relación con erogaciones vinculadas al presente 
caso. 
 
318. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha constatado que los representantes 
incurrieron en diversos gastos ante este Tribunal relativos, entre otros aspectos, 
recolección de prueba, transporte, servicios de comunicación en el trámite interno e 
internacional del presente caso. Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal determina, 
en equidad, que el Estado debe entregar la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América), US$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América) y US$ 35.000,00 (treinta y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América) a favor del Grupo Tortura Nunca Mais, de la Comisión de 
Familiares de Muertos y Desaparecidos de São Paulo y del Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional, respectivamente, por concepto de costas y gastos. En el 
procedimiento de supervisión de cumplimiento de la presente Sentencia, la Corte podrá 
disponer el reembolso por parte del Estado a las víctimas o sus representantes de los 
gastos razonables debidamente comprobados. 
 


4. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados 
 
319. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de daño 
material e inmaterial y el reintegro de costas y gastos establecidos en la presente 
Sentencia directamente a las personas y organizaciones indicadas en la misma, dentro 
del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los 
términos de los párrafos siguientes. 
 
320. En caso de que los beneficiarios hayan fallecido o fallezcan antes de que les sea 
entregada la indemnización respectiva, ésta se efectuará directamente a sus 
derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable. 
 
321. El Estado debe cumplir sus obligaciones monetarias mediante el pago en 
dólares de los Estados Unidos de América o en un equivalente en moneda brasileña, 
utilizando para el cálculo respectivo el tipo de cambio que esté vigente en la bolsa de 
Nueva York, el día anterior al pago. 
 


                                                     
406 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 275; Caso Fernández 
Ortega y otros, supra nota 53, párr. 298, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 285.  
 
407  Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, supra nota 406, párr. 277; Caso Fernández Ortega y 
otros, supra nota 53, párr. 298, y Caso Rosendo Cantú y otra, supra nota 45, párr. 285.  
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322. Si por causas atribuibles a los beneficiarios de las indemnizaciones o a sus 
derechohabientes no fuese posible el pago de las cantidades determinadas dentro del 
plazo indicado, el Estado consignará dichos montos a su favor en una cuenta o 
certificado de depósito en una institución financiera brasileña solvente, en dólares 
estadounidenses, y en las condiciones financieras más favorables que permitan la 
legislación y la práctica bancaria. Si no se reclama la indemnización correspondiente 
una vez transcurridos diez años, las cantidades serán devueltas al Estado con los 
intereses devengados. 
 
323. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia como indemnización y como 
reintegro de costas y gastos deberán ser entregadas a las personas y organizaciones 
indicadas en forma íntegra, conforme a lo establecido en esta Sentencia, sin 
reducciones derivadas de eventuales cargas fiscales. 


 
324. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la 
cantidad adeudada correspondiente al interés bancario moratorio en Brasil. 


 
 


XII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 


 
 
325. Por tanto,  
 
 
LA CORTE  
 
 
DECIDE, 
 
 
por unanimidad: 
 
 
1. Admitir parcialmente la excepción preliminar de falta de competencia temporal 
interpuesta por el Estado, de conformidad con los párrafos 15 a 19 de la presente 
Sentencia. 
 
2. Desestimar las restantes excepciones preliminares interpuestas por el Estado, 
en los términos de los párrafos 26 a 31, 38 a 42 y 46 a 49 de la presente Sentencia. 
 
 
DECLARA,  
 
 
por unanimidad, que:  
 
 
3. Las disposiciones de la Ley de Amnistía brasileña que impiden la investigación y 
sanción de graves violaciones de derechos humanos son incompatibles con la 
Convención Americana, carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir representando 
un obstáculo para la investigación de los hechos del presente caso, ni para la 
identificación y el castigo de los responsables, ni pueden tener igual o similar impacto 
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respecto de otros casos de graves violaciones de derechos humanos consagrados en la 
Convención Americana ocurridos en Brasil. 
 
4. El Estado es responsable por la desaparición forzada y, por lo tanto, de la 
violación de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal y a la libertad personal, establecidos en los artículos 3, 4, 5 y 7 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento, en perjuicio de las personas indicadas en el párrafo 125 de la 
presente Sentencia, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 101 a 125 de la 
misma.  
 
5. El Estado ha incumplido la obligación de adecuar su derecho interno a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, contenida en su artículo 2, en 
relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 de la misma, como consecuencia de la 
interpretación y aplicación que le ha dado a la Ley de Amnistía respecto de graves 
violaciones de derechos humanos. Asimismo, el Estado es responsable por la violación 
de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, por la falta de investigación de los 
hechos del presente caso, así como del juzgamiento y sanción de los responsables, en 
perjuicio de los familiares de los desaparecidos y de la persona ejecutada indicados en 
los párrafos 180 y 181 de la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 137 a 
182 de la misma.  
 
6. El Estado es responsable por la violación del derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1, 8.1 y 25 de dicho 
instrumento, por la afectación del derecho a buscar y a recibir información, así como 
del derecho a conocer la verdad de lo ocurrido. Asimismo, el Estado es responsable por 
la violación de los derechos a las garantías judiciales establecidos en el artículo 8.1 de 
la Convención Americana en relación con los artículos 1.1 y 13.1 de la misma por 
exceder el plazo razonable de la Acción Ordinaria, todo lo anterior en perjuicio de los 
familiares indicados en los párrafos 212, 213 y 225 de la presente Sentencia, de 
conformidad con lo expuesto en los párrafos 196 a 225 de la misma. 
 
7. El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, 
consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares indicados en 
los párrafos 243 y 244 de la presente Sentencia, de conformidad con lo expuesto en 
los párrafos 235 a 244 de la misma. 
 


 
Y DISPONE, 
 
 
por unanimidad, que:  
 
 
8. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
9. El Estado debe conducir eficazmente, ante la jurisdicción ordinaria, la 
investigación penal de los hechos del presente caso a fin de esclarecerlos, determinar 
las correspondientes responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones 
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y consecuencias que la ley prevea, de conformidad con lo establecido en los párrafos 
256 y 257 de la presente Sentencia. 
  
10. El Estado debe realizar todos los esfuerzos para determinar el paradero de las 
víctimas desaparecidas y, en su caso, identificar y entregar los restos mortales a sus 
familiares, de conformidad con lo establecido en los párrafos 261 a 263 de la presente 
Sentencia. 
 
11.  El Estado debe brindar el tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico que 
requieran las víctimas y, en su caso, pagar la suma establecida, de conformidad con 
lo establecido en los párrafos 267 a 269 de la presente Sentencia.  
 
12. El Estado debe realizar las publicaciones dispuestas de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 273 de la presente Sentencia. 
 
13. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional por los hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido en 
el párrafo 277 de la presente Sentencia. 
 
14. El Estado debe continuar con las acciones desarrolladas en materia de 
capacitación e implementar, en un plazo razonable, un programa o curso permanente 
y obligatorio sobre derechos humanos, dirigido a todos los niveles jerárquicos de las 
Fuerzas Armadas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 283 de la presente 
Sentencia. 
 
15. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas que sean 
necesarias para tipificar el delito de desaparición forzada de personas de conformidad 
con los estándares interamericanos, en los términos de lo establecido en el párrafo 
287 de la presente Sentencia. Mientras cumple con esta medida, el Estado deberá 
adoptar todas aquellas acciones que garanticen el efectivo enjuiciamiento y, en su 
caso, sanción respecto de los hechos constitutivos de desaparición forzada a través de 
los mecanismos existentes en el derecho interno. 
 
16. El Estado debe continuar desarrollando las iniciativas de búsqueda, 
sistematización y publicación de toda la información sobre la Guerrilha do Araguaia, 
así como de la información relativa a violaciones de derechos humanos ocurridas 
durante el régimen militar, garantizando el acceso a la misma en los términos del 
párrafo 292 de la presente Sentencia. 
 
17. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 304, 311 y 318 de la 
presente Sentencia, en concepto de indemnización por daño material, por daño 
inmaterial y por reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 302 a 
305, 309 a 312 y 316 a 324 de la misma. 
 
18. El Estado debe realizar una convocatoria en, al menos, un periódico de 
circulación nacional y uno en la región donde ocurrieron los hechos del presente caso, 
o mediante otra modalidad adecuada, para que, por un período de 24 meses contado 
a partir de la notificación de la Sentencia, los familiares de las personas indicadas en 
el párrafo 119 del presente Fallo aporten prueba fehaciente que permita al Estado 
identificarlos y, en su caso, considerarlos víctimas en los términos de la Ley No. 
9.140/95 y de esta Sentencia, en los términos de los párrafos 120 y 252 de la misma. 
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19. El Estado debe permitir que, por un plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, los familiares de los señores Francisco Manoel 
Chaves, Pedro Matias de Oliveira (“Pedro Carretel”), Hélio Luiz Navarro de Magalhães y 
Pedro Alexandrino de Oliveira Filho, puedan presentarle, si así lo desean, sus 
solicitudes de indemnización utilizando los criterios y mecanismos establecidos en el 
derecho interno por la Ley No. 9.140/95, de conformidad con los términos del párrafo 
303 de la presente Sentencia.  


 
20. Los familiares o sus representantes legales presenten al Tribunal, en un plazo 
de seis meses contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, 
documentación que evidencie que la fecha de fallecimiento de las personas indicadas 
en los párrafos 181, 213, 225 y 244 es posterior al 10 de diciembre de 1998.  
 
21. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de 
sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes, conforme a lo establecido en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el presente 
caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 
Dentro del plazo de un año a partir de su notificación el Estado deberá rendir al 
Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
El Juez Roberto de Figueiredo Caldas hizo conocer a la Corte su voto concurrente y 
razonado el cual acompaña esta Sentencia. 
 
 
Redactada en español, en portugués y en inglés, haciendo fe el texto en español, en 
San José, Costa Rica, el día 24 de noviembre de 2010. 
 
 


 
Diego García-Sayán 


Presidente 
 


 
 
 
 
Leonardo A. Franco      Manuel Ventura Robles  
 
 
 
 
Margarette May Macaulay     Rhadys Abreu Blondet         
     
 
 
 
 
Alberto Pérez Pérez      Eduardo Vio Grossi 
 
 
 
 


Roberto de Figueiredo Caldas 
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Juez ad Hoc 
 
 
 
 
 


Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario 


 
Comuníquese y ejecútese, 
 
 
 


Diego García-Sayán 
Presidente 


 
 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario  







 
 


 
 


VOTO FUNDAMENTADO DO JUIZ AD HOC ROBERTO DE FIGUEIREDO CALDAS 
COM RELAÇÃO À SENTENÇA DA CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS 


HUMANOS NO CASO GOMES LUND E OUTROS (“GUERRILHA DO ARAGUAIA”) 


VS. BRASIL DE 24 DE NOVEMBRO DE 2010 
 
 
I.  INTRODUÇÃO 
 
1. O presente voto fundamentado, concordante de modo geral quanto às 
fundamentações e conclusões colegiadas da Corte, todas elas unânimes, cumpre o 
objetivo de esclarecer e enfatizar alguns pontos fundamentais para as sociedades 
brasileira e continental, além de seus respectivos Estados1, sob a perspectiva de um 
juiz nacional de onde os graves fatos e crimes contra direitos humanos ocorreram. 
 
2. O caso julgado envolve debate de transcendental importância para a sociedade 
e para o Estado como um todo, particularmente para o Poder Judiciário, que se 
deparará com caso inédito de decisão de tribunal internacional diametralmente oposta 
à jurisprudência nacional até então pacificada.  
 
3. A jurisprudência brasileira firme, inclusive placitada por decisão recente do mais 
alto órgão do Poder Judiciário, o Supremo Tribunal Federal, esbarrou em jurisprudência 
tranquila desta Corte ao deixar de observar o jus cogens, ou seja, normas 
peremptórias, obrigatórias aos Estados contidas na Convenção Americana sobre 
Direitos Humanos 2  (também conhecida como “Pacto de São José da Costa Rica”, 
doravante indicada também somente como “Convenção”). Em apertada síntese, é por 
esta razão que o País está sendo condenado nesta sentença, pelas violações à 
Convenção, a saber: 
 


a) desaparecimento forçado e os direitos violados das 62 pessoas 3 
desaparecidas – violação dos direitos à personalidade jurídica, à vida, à integridade 
pessoal e à liberdade pessoal (artigos 34, 45, 56 e 77), às garantias judiciais e proteção 


                                                     
1 Uma explicação necessária para a compreensão pelo público brasileiro em geral: os termos “Estado” 
ou “Estados”, citados em toda a sentença, neste voto inclusive, têm o sentido de “País” ou “Países”. O usual 
no Brasil é a utilização do termo “Estado” para significar uma subdivisão do País e não o País como um todo. 
Isto porque a divisão geopolítica brasileira é em estados e não em províncias como em grande parte das 
Américas. 
 Tenho por concepção que a linguagem utilizada nas sentenças e decisões judiciais deve ser a mais 
simples e acessível possível ao cidadão comum. Afinal, devem ser destinadas à sociedade mais 
ampliadamente possível, não apenas aos doutos. 
 
2  Adotada em São Jose, Costa Rica, no âmbito da Organização dos Estados Americanos, em 22 de 
novembro de 1969, entro em vigor internacional em 18 de julho de 1978. O Brasil aderiu em 9 de julho de 
1992 e ratificou-a e, 25 de setembro de 1992. 
 
3  Utilizaremos o termo “pessoa” em vez de “ser humano” ou “homem” em sentido genérico, de 
acordo, com o ditame do artigo 1.2 da Convenção: “Para efeitos desta Convenção, pessoa é todo ser 
humano”. 
 
4  Artigo 3º – Direito ao reconhecimento da personalidade jurídica.  
 Toda pessoa tem direito ao reconhecimento de sua personalidade jurídica. 
 
5  Artigo 4º – Direito à vida 
 1. Toda pessoa tem o direito de que se respeite sua vida. Esse direito deve ser protegido pela lei e, 
em geral, desde o momento da concepção. Ninguém pode ser privado da vida arbitrariamente.  
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judicial (artigos 88 e 259 ), em combinação com a obrigação de respeitar os direitos 
previstos e o dever de adotar disposições de direito interno  (artigos 1.110 e 211, todos da 


Convenção); 
 
b) aplicação da Lei de Anistia como empecilho à investigação, julgamento e 
punição dos crimes – violação dos direitos às garantias judiciais e à proteção judicial 
(artigos 8.1 e 25), em combinação com a obrigação de respeitar os direitos previstos na 
Convenção e o dever de adotar disposições de direito interno (artigos 1.1 e 2), em 
detrimento dos familiares das vítimas desaparecidas e da pessoa executada;  
 
c) ineficácia das ações judiciais não penais – violação dos direitos às garantia 
judiciais e à proteção judicial (artigos 8.1 e 25), em combinação com a obrigação de 
respeitar os direitos previstos na Convenção (artigo 1.1), detrimento dos familiares das 
vítimas desaparecidas e da pessoa executada; 
 


                                                                                                                                                              
6  Artigo 5º – Direito à integridade pessoal 
 1. Toda pessoa tem direito a que se respeite sua integridade física, psíquica e moral.  
 2. Ninguém deve ser submetido a torturas, nem a penas ou tratos cruéis, desumanos ou 
degradantes. Toda pessoa privada de liberdade deve ser tratada com o respeito devido à dignidade inerente 
ao ser humano.  
 
7  Artigo 7º - Direito à liberdade pessoal 
 1. Toda pessoa tem direito à liberdade e à segurança pessoais.  
 2. Ninguém pode ser privado de sua liberdade física, salvo pelas causas e nas condições 
previamente fixadas pelas Constituições políticas dos Estados-partes ou pelas leis de acordo com elas 
promulgadas.  
 3. Ninguém pode ser submetido a detenção ou encarceramento arbitrários.  
 4. Toda pessoa detida ou retida deve ser informada das razões da detenção e notificada, sem 
demora, da acusação ou das acusações formuladas contra ela.  
 5. Toda pessoa presa, detida ou retida deve ser conduzida, sem demora, à presença de um juiz ou 
outra autoridade por lei a exercer funções judiciais e tem o direito de ser julgada em prazo razoável ou de 
ser posta em liberdade, sem prejuízo de que prossiga o processo. Sua liberdade pode ser condicionada a 
garantias que assegurem o seu comparecimento em juízo.  
 6. Toda pessoa privada da liberdade tem direito a recorrer a um juiz ou tribunal competentes, a fim 
de que decida, sem demora, sobre a legalidade de sua prisão ou detenção e ordene sua soltura, se a prisão 
ou a detenção forem ilegais. Nos Estados-partes cujas leis preveem que toda pessoa que se vir ameaçada de 
ser privada de sua liberdade tem direito a recorrer a um juiz ou tribunal competentes, a fim de que este 
decida sobre a legalidade de tal ameaça, tal recurso não pode ser restringido nem abolido. O recurso pode 
ser interposto pela própria pessoa ou por outra pessoa.  
 
8  Artigo  8º - Garantias Judiciais 
 1. Toda pessoa tem direito a ser ouvida, com as devidas garantias e dentro de um prazo razoável, 
por um juiz ou tribunal competente, independente e imparcial, estabelecido anteriormente por lei, na 
apuração de qualquer acusação penal formulada contra ela, ou para que se determinem seus direitos ou 
obrigações de natureza civil, trabalhista, fiscal ou de qualquer outra natureza. 
 
9  Artigo 25 – Proteção Judicial 


1. Toda pessoa tem direito a um recurso simples e rápido ou a qualquer outro recurso efetivo, 
perante os juizes ou tribunais competentes, que a proteja contra atos que violem seus direitos fundamentais 
reconhecidos pela constituição, pela lei ou pela presente Convenção, mesmo quando tal violação seja 
cometida por pessoas que estejam atuando no exercício de suas funções oficiais. 
 
10  Artigo 1º – Obrigação de respeitar os direitos 
 1. Os Estados-partes nesta Convenção comprometem-se a respeitar os direitos e liberdades nela 
reconhecidos e a garantir seu livre e pleno exercício a toda pessoa que esteja sujeita à sua jurisdição, sem 
discriminação alguma, por motivo de raça, cor, sexo, idioma, religião, opiniões políticas ou de qualquer 
natureza, origem nacional ou social, posição econômica, nascimento ou qualquer outra condição social. 
 
11  O artigo 2º da Convenção dispõe que: 
 Se o exercício dos direitos e liberdades mencionados no artigo 1º ainda não estiver garantido por 
disposições legislativas ou de outra natureza, os Estados-partes comprometem-se a adotar, de acordo com 
as suas normas constitucionais e com as disposições desta Convenção, as medidas legislativas ou de outra 
natureza que forem necessárias para tornar efetivos tais direitos e liberdades. 
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d) falta de acesso à informação sobre o ocorrido com as vítimas desaparecidas e 
executada – violação do direito à liberdade de pensamento e expressão (artigo 13), em 
combinação com a obrigação de respeitar os direitos previstos na Convenção (artigo 
1.1), em prejuízo dos familiares das vítimas desaparecidas e da pessoa executada, e 
  
e) falta de acesso à justiça, à verdade e à informação – violação do direito à 
integridade pessoal (artigo 5), em combinação com a obrigação de respeitar os direitos 
previstos na Convenção (artigo 1.1), em detrimento dos familiares dos desaparecidos e 
da pessoa executada, pela violação e sofrimento gerados pela impunidade dos 
responsáveis.  


 


 


II.  CORTES SUPREMAS E CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS 
HUMANOS – CONTROLE DE CONSTITUCIONALIDADE E CONTROLE DE 
CONVENCIONALIDADE 


 


4. Continuando na breve incursão sobre temas pontuais relevantes, se aos 
tribunais supremos ou aos constitucionais nacionais incumbe o controle de 
constitucionalidade e a última palavra judicial no âmbito interno dos Estados, à Corte 
Interamericana de Direitos Humanos cabe o controle de convencionalidade e a última 
palavra quando o tema encerre debate sobre direitos humanos. É o que decorre do 
reconhecimento formal da competência jurisdicional da Corte por um Estado, como o 
fez o Brasil12. 


 


5. Para todos os Estados do continente americano que livremente a adotaram, a 
Convenção13 equivale a uma Constituição supranacional atinente a Direitos Humanos. 
Todos os poderes públicos e esferas nacionais, bem como as respectivas legislações 
federais, estaduais e municipais de todos os Estados aderentes estão obrigados a 
respeitá-la e a ela se adequar.  


 


 


III. ADEQUAÇÃO DO DIREITO INTERNO ÀS NORMAS DA CONVENÇÃO 
AMERICANA 


 


6. Mesmo as Constituições nacionais hão de ser interpretadas ou, se necessário, 
até emendadas para manter harmonia com a Convenção e com a jurisprudência da 
Corte Interamericana de Direitos Humanos. De acordo com o artigo 2º da Convenção, 
os Estados comprometem-se a adotar medidas pala eliminar normas legais e práticas 
de quaisquer espécies que signifiquem violação a ela e, também ao contrário, 


                                                     
12  O reconhecimento de competência realizou-se em 10 de dezembro de 1998 e indica que “[o] Brasil 
declara que reconhece, por tempo indeterminado, como obrigatória e de pleno direito, a competência da 
Corte Interamericana de Direitos Humanos, em todos os casos relacionados com a interpretação ou 
aplicação da Convenção Americana sobre Direitos Humanos, em conformidade com o artigo 62, sob reserva 
de reciprocidade e para fatos posteriores a esta declaração”. Cf. B- 32: Convenção Americana sobre Direitos 
Humanos. 4. Brasil. Reconhecimento da competência da Corte. Disponível em 
http://www.cidh.oas.org/Basicos/Portugues/d.Convencao_Americana_Ratif..htm. Acessado em 4 de outubro 
de 2010. 
 
13  Adotada em São José, Costa Rica, no âmbito da Organização dos Estados Americanos por ocasião 
da Conferência Especializada Interamericana sobre Direitos Humanos, em 22 de novembro de 1969, entrou 
em vigor internacional em 18 de julho de 1978 . O Brasil aderiu em 9 de julho de 1992 e ratificou em 25 de 
setembro de 1992. 
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comprometem-se a editar legislação e desenvolver ações que conduzam ao respeito 
mais amplo e efetivo da Convenção14. 


 


7. Um bom exemplo jurisprudencial é o Caso Última Tentação de Cristo (Olmedo 
Bustos e outros vs. Chile. Sentença de 5 de fevereiro de 2001. Série C No. 73), como 
se observa da fundamentação acerca da exata interpretação e alcance que se deve dar 
ao artigo 2º da Convenção Americana: 


 
89. Esta Corte tem presente que, em 20 de janeiro de 1997, a Corte de Apelações de 
Santiago ditou sentença em relação ao presente caso, a qual foi confirmada pela Corte 
Suprema de Justiça do Chile em 17 de junho de 1997. Por não estar de acordo com os 
fundamentos destas sentenças, em 14 de abril de 1997, o governo do Chile apresentou, 
ao Congresso um projeto de reforma constitucional para eliminar a censura 
cinematográfica. A Corte valora e destaca a importância da iniciativa do Governo de 
propor a mencionada reforma constitucional, porque pode conduzir a adequar o 
ordenamento jurídico interno ao conteúdo da Convenção Americana em matéria 
de liberdade de pensamento e de expressão. O Tribunal constata, entretanto, que 
apesar do tempo transcorrido a partir da apresentação do projeto de reforma ao 
Congresso, ainda não foram adotadas, conforme o previsto no artigo 2 da Convenção, as 
medidas necessárias para eliminar a censura cinematográfica e permitir, assim, a 
exibição do filme 'A Última Tentação de Cristo'”. (destacamos) 


 


8. Naquele caso, no voto concorrente do Juiz Cançado Trindade, têm-se 
expressões ainda mais incisivas: 


 
“4. [...] A convenção Americana, juntamente com outros tratados de direitos humanos, 
"foram concebidos e adotados com base na premissa de que os ordenamentos 
jurídicos internos devem se harmonizar com as disposições convencionais, e 
não vice-versa” (parágrafo 13). [e]m definitiva, adverti, “[N]ão se pode 
legitimamente esperar que essas disposições convencionais se ‘adaptem’ ou se 
subordinem às soluções de direito constitucional ou de direito público interno, 
que variam de país a país [...]. A Convenção Americana, ademais de outros 
tratados de direitos humanos, buscam, a contrario sensu, ter no direito interno 
dos Estados Parte o efeito de aperfeiçoá-lo, para maximizar a proteção dos 
direitos consagrados, acarretando, nesse propósito, sempre que necessário, a 
revisão ou revogação de leis nacionais [...] que não se conformem com seus 
parâmetros de proteção.” (parágrafo 14) (destacamos) 


 


9.  No quarto item do parágrafo 40 do mesmo voto, o Juiz Cançado Trindade expõe 
que: 


 
[Q]ualquer norma de direito interno, independentemente de seu status 
(constitucional ou infraconstitucional), pode, por sua própria existência e 
aplicabilidade, per se comprometer a responsabilidade de um Estado Parte em 
um tratado de direitos humanos. (destacamos) 


 


10.  Portanto, em prol da garantia da supremacia dos Direitos Humanos, 
especialmente quando degradados por crimes de lesa-humanidade, faz-se mister 
reconhecer a importância dessa sentença internacional e incorporá-la de imediato ao 


                                                     
14  Cf. Caso “A Última Tentação de Cristo” (Olmedo Bustos e outros) versus Chile. Mérito, Reparações 
e Custas. Sentença de 5 de fevereiro de 2001. Série C No. 73, pars. 85 e seguintes. 
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ordenamento nacional, de modo a que se possa investigar, processar e punir aqueles 
crimes até então protegidos por uma interpretação da Lei de Anistia que, afinal, é 
geradora de impunidade, descrença na proteção do Estado e de uma ferida social 
eternamente aberta, que precisa ser curada com a aplicação serena mas incisiva do 
Direito e da Justiça.   


 


 


IV. RECONHECIMENTO DA RESPONSABILIDADE PELO ESTADO 
 


11.  A Corte em regra pronuncia-se acerca do reconhecimento de responsabilidade 
internacional efetuado pelo próprio Estado. 


 


12.  O artigo 53.2 do Regulamento estabelece que “Se o demandado comunicar à 
Corte seu acatamento às pretensões da parte demandante e às dos representantes das 
supostas vítimas, seus familiares ou representantes, a Corte, ouvido o parecer das 
partes no caso, resolverá sobre a procedência do acatamento e seus efeitos jurídicos.” 


 


13.  Portanto, o Tribunal, no exercício de seus poderes inerentes de tutela judicial 
internacional dos direitos humanos, poderá estabelecer seu livre convencimento sobre 
se o reconhecimento de responsabilidade internacional efetuado por um Estado 
demandado oferece substância suficiente, nos termos da Convenção, para dar ou não 
seguimento ao conhecimento do mérito e a determinação das eventuais reparações e 
custas. Para tanto, a Corte deve fazer a análise da situação apresentada nos casos 
concretos15. 


 


14. No caso, o Estado brasileiro, durante todo o procedimento perante este Sistema 
Interamericano de Direitos Humanos, não controverteu a responsabilidade pelos fatos 
afetos a detenção arbitrária e ilegal, a tortura e a desaparecimento forçado, nos 
moldes propostos pela Lei No. 9.140, de 4 de dezembro de 199516.   Pelo contrário, em 
sua contestação às alegações finais dos representantes de novembro de 2006 no 
trâmite perante a Comissão Interamericana de Direitos Humanos, o Estado reconheceu 
“[o] sentimento de angústia dos familiares das pessoas desaparecidas na Guerrilha do 
Araguaia, pois considera direito supremo de todos os indivíduos ter a possibilidade de 
prantear seus mortos, ritual no qual se inclui o enterro de seus restos mortais”17.  


 


15.  No livro-relatório da Comissão Especial sobre Mortos e Desaparecidos Políticos – 
CEMDP18, o Estado reconheceu que a Lei No. 9.140/95 “firmou a responsabilidade do 
Estado pelas mortes, garantiu reparação indenizatória e, principalmente, oficializou o 
reconhecimento histórico de que estes brasileiros [...] morreram lutando como 
                                                     
15  Corte IDH. Caso Montero Aranguren e outros vs. Venezuela. Sentença de 5 de julho de 2006. Série 
C N° 150, par. 39;  Caso Baldéon García. Sentença de 6 de abril de 2006. Série C N° 147. par. 38; Caso 
Acevedo Jaramillo e outros. Sentença de 7 de fevereiro de 2006. Série C N° 144, par. 173; e Caso Blanco 
Romero e outros. Sentença de 28 de novembro de 2005. Série C N° 138, par. 55. 
 
16  Demanda da CIDH, par. 41.  O preâmbulo da  Lei No. 9.140/95 estabelece que a lei, entre outras 
coisas, “reconhece como mortas pessoas desaparecidas em razão de participação, ou acusação de 
participação, em atividades políticas, no período de 2 de setembro de 1961 a 15 de agosto de 1979”. 
 
17  Observações do Estado de maio de 2007, par. 10. Apêndice III da Demanda da CIDH. 
 
18  Criada pela Lei No. 9.140/95. 
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opositores políticos de um regime que havia nascido violando a constitucionalidade 
democrática erguida em 1946”19.  


 


16.  Desse modo, tendo a Comissão apontado o citado reconhecimento, os 
representantes consideraram que tal possui plenos efeitos jurídicos no procedimento 
perante a Corte e solicitaram que este Tribunal tome nota do reconhecimento dos fatos 
e da aceitação da responsabilidade feitos pelo Brasil, e que os seus alcances sejam 
incorporados a esta sentença. Ressaltaram, entretanto, o cunho limitado desse 
reconhecimento fático e pugnaram pela análise mais aprofundada do feito a fim de 
alcançar os fatos não reconhecidos de forma expressa pelo Estado.  


 


17.  A Corte admitiu o reconhecimento dos fatos e a aceitação de responsabilidade 
realizados pelo Estado, bem como reconheceu seus esforços e boa-fé na atualidade, 
porém entendeu que tal reconhecimento não ocorreu de forma plena e eficaz quanto a 
todas às violações trazidas a exame da Corte. Ao invés, o reconhecimento estatal 
guarda importantes limitações, tanto que sua defesa atual ainda é de não permitir a 
investigação, processamento e punição dos responsáveis pela aplicação da Lei de 
Anistia, em interpretação julgada incompatível com a Convenção, de dispositivos que 
carecem de efeitos jurídicos.  


 


 


V.  COMPETÊNCIA PARA CLASSIFICAR CRIMES COMO DE LESA-
HUMANIDADE 


 


18.  Não obstante a questão de fundo do Caso Guerrilha do Araguaia não tratar de 
discussão sobre a competência específica da Corte para proceder à ampliação material 
do conceito de jus cogens, teço alguns comentários sobre a possibilidade e a 
pertinência de examinar os crimes de lesa-humanidade. Na esteira do caso Goiburú, o 
julgamento do caso Almonacid demonstra que o jus cogens transcende o Direito dos 
Tratados e abarca o Direito Internacional em geral, inclusive o Direito Internacional 
dos Direitos Humanos. 


 


19.  Desafia a finalidade com a qual a Corte foi instituída não permitir que ela 
considere como imperativos determinados direitos. A  Corte pode e , mais do que isto, 
tem a obrigação de atribuir natureza de jus cogens àqueles direitos mais caros à 
pessoa, componentes do núcleo duro de proteção (“hard core of human rigths”), de 
modo a protegê-la e a cumprir a finalidade de proteção aos direitos humanos 
agasalhados na Convenção Americana.  


 


20.  A noção do crime de lesa-humanidade produziu-se já nos primórdios do século 
passado, estando consubstanciado no preâmbulo da Convenção de Haia sobre as Leis e 
Costumes de Guerra (1907), segundo o qual os Estados pactuantes submetem-se às 
garantias e ao regime dos princípios do Direito Internacional preconizados pelos 
costumes estabelecidos entre as nações civilizadas, pelas leis da humanidade e pelas 
exigências da consciência pública20. 


                                                     
19  Secretaria Especial de Direitos Humanos. Direito à Memória e à Verdade, op. Cit., p. 30. 
 
20  Cf. Caso Almonacid Arellano e outros versus Chile. Exceções Preliminares, Mérito, Reparações e 
Custas. Sentença de 26 de setembro de 2006. Série C No. 154, par. 94. 
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21.  Do mesmo modo, deve-se atentar para o papel exercido pelo Estatuto de 
Nuremberg no estabelecimento dos elementos caracterizadores dos crimes de lesa-
humanidade. Reconheceu-se a existência de um costume internacional, como uma 
expressão do Direito Internacional que proibia esses crimes (Caso Almonacid, 
parágrafo 96). Diferentemente deste caso, Almonacid referiu-se a um único atentado, 
mas difícil portanto de classificar como crime de lesa-humanidade, e mesmo assim esta 
Corte estabeleceu o precedente memorável. 


 


22.  O ex-presidente da Corte, A.A. Cançado Trindade, em seu voto separado no Caso 
Almonacid, relembrou que a configuração dos crimes contra a humanidade é uma 
manifestação mais da consciência jurídica universal, de sua pronta reação aos crimes que 
afetam a humanidade como um todo. Destacou que com o passar do tempo, as normas 
que vieram a definir os “crimes contra a humanidade” emanaram, originalmente, do 
Direito Internacional consuetudinário, e desenvolveram-se, conceitualmente, mais tarde, 
no âmbito do Direito Internacional Humanitário, e, mais recentemente no domínio do jus 
cogens, do direito imperativo (Almonacid, parágrafo 28). 


 


23.  Os crimes de desaparecimento forçado, de execução sumária extrajudicial e de 
tortura perpetrados sistematicamente pelo Estado para reprimir a Guerrilha do 
Araguaia são exemplos acabados de crime de lesa-humanidade. Como tal merecem 
tratamento diferenciado, isto é, seu julgamento não pode ser obstado pelo decurso do 
tempo, como a prescrição, ou por dispositivos normativos de anistia. 


 


24.  A Assembleia Geral da Organização das Nações Unidas adotou, em 26 de 
novembro de 1968,  a Convenção Sobre a Imprescritibilidade dos Crimes de Guerra e 
dos Crimes contra a Humanidade. Deve-se identificar como característica desta 
convenção que ela não é criadora-inovadora do Direito, mas sim consolidadora, razão 
pela qual ainda que não ratificada ela deverá ser aplicada pelo Estado. Na mesma 
esteira, em 1974, o Conselho da Europa elaborou a Convenção Européia sobre a 
Imprescritibilidade dos Crimes contra a Humanidade e dos Crimes de Guerra. 


 


25.  Assim o fizeram não por uma imposição de tratativas. Não é fruto, pois, de 
conclusão alcançada por meio do processo de negociação, assinatura, ratificação e 
referendo parlamentar que pressupõe toda a adoção de tratado internacional. A bem 
da verdade, esses instrumentos supranacionais só fazem reconhecer aquilo 
que o costume internacional já determinava. 


 


26.  Também ocorreu, no tocante à Convenção de Viena de 1969, tratado 
multilateral de consolidação das regras costumeiras de celebração de tratados entre 
Estados soberanos. Desde a sua efetiva entrada em vigor em âmbito internacional, em 
1980, passaram-se longos 29 anos até que o Brasil internalizasse a Convenção, vindo a 
fazê-lo sob a imposição de duas reservas aos termos da Convenção.  


 


27.  Por outro lado, 42 anos após a sua adoção no âmbito internacional, o Brasil 
permanece sem a devida ratificação da Convenção sobre Imprescritibilidade dos 
Crimes de Guerra e dos Crimes de Lesa-Humanidade, não obstante tê-la assinado. 
Essa omissão certamente foi fruto de pressão política daquele grupo de militares que 
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praticou as atrocidades descritas neste processo. Entretanto, essa falta de ratificação é 
superada, pois, como já entendeu esta Corte, a sua observância obrigatória decorre do 
costume internacional e não do ato de ratificação. A imprescritibilidade desses crimes 
surge como categoria de norma de Direito Internacional geral, que não nasce com a dita 
Convenção, mas sim é nela reconhecido (Caso Almonacid, parágrafos 152 e 153). 


 


28.  É bom frisar que embora esta Corte tenha competência para guardar e interpretar 
a Convenção Americana sobre Direitos Humanos, em certos casos é levada a tomar 
conhecimento de crimes. A Corte carecerá, por óbvio, de competência para julgar 
penalmente os indivíduos pelos crimes, mas terá a competência para analisar os fatos e a 
eles aplicar consequências em sua esfera de atuação, condenando o Estado que permitiu 
ou agiu para que os crimes fossem perpetrados. E ao conhecer da matéria, a Corte tem a 
obrigação de aplicar o Direito à espécie concreta, sob pena de injustificável omissão. E ao 
classificar um crime como de lesa-humanidade ou crime grave contra direitos humanos, a 
Corte faz de maneira incidental (obeter dictum) e não vinculante da esfera penal, nacional 
ou internacional.  


 


29.  O exame de conceito da esfera do Direito Penal Internacional não deve melindrar a 
Corte ou instancias judiciárias nacionais, dada a evidente confluência de várias 
circunscrições do Direito Internacional, o que vem sendo propalado pela doutrina e pela 
jurisprudência não é de hoje. Assim o é porque são largas as fronteiras entre os sub-
ramos como os Direitos Humanos, o Direito Humanitário e o Direito Penal Internacional. 
Suas normas e suas fontes são necessariamente complementares, senão correr-se-ia o 
grave risco de divergência entre as interpretações desses nichos jurídicos que jamais 
seriam uniformizadas, com lamentável insegurança jurídica para a humanidade. 


 


 


VI. CONCLUSÃO 
 


30.  Finalmente é prudente lembrar que a jurisprudência, o costume e a doutrina 
internacionais consagram que nenhuma lei ou norma de direito interno, tais como as 
disposições acerca da anistia, as normas de prescrição e outras excludentes de 
punibilidade, deve impedir que um Estado cumpra a sua obrigação inalienável de punir 
os crimes de lesa-humanidade, por serem eles insuperáveis nas existências de um 
indivíduo agredido, nas memórias dos componentes de seu círculo social e nas 
transmissões por gerações de toda a humanidade. 


 


31. É preciso ultrapassar o positivismo exacerbado, pois só assim se entrará em um 
novo período de respeito aos direitos da pessoa, contribuindo para acabar com o 
círculo de impunidade no Brasil. É preciso mostrar que a Justiça age de forma 
igualitária na punição de quem quer que pratique graves crimes contra a humanidade, 
de modo que a imperatividade do Direito e da Justiça sirvam sempre para mostrar que 
práticas tão cruéis e desumanas jamais podem se repetir, jamais serão esquecidas e a 
qualquer tempo serão punidas. 
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La participación de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión en la elaboración de los materiales 
incluidos en este disco compacto sobre el Acceso a la Información en las Américas fue posible gracias 
al apoyo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y Norte de Irlanda, en el marco del proyecto 
“Stronger Inter-American Human Rights System: Increased monitoring to Freedom of Information standards”, 
financiado por el Foreign and Commonwealth Office (FCO) a través de su Embajada en Colombia.


Durante la primera fase del proyecto se produjo la compilación y sistematización de los precedentes y 
jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en materia de acceso a la información, los cuales fueron recogidos en la publicación 
anexa titulada “El derecho de acceso a la información en el Marco Jurídico Interamericano”. También 
durante esta fase la Relatoría Especial trabajó con el Departamento de Derecho Internacional y el 
Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad de la OEA en impulsar una Ley Modelo 
sobre este tema que se ajustara a dichos estándares. En el material que se entrega se incluyen tanto la 
Resolución de la Asamblea General de la OEA que aprueba la Ley Modelo como la Guía de Implementación 
elaborada por el mismo grupo de trabajo para asegurar una adecuada y efectiva implementación de las 
disposiciones legales propuestas.


Asimismo, los materiales pedagógicos anexos, elaborados para el curso básico sobre el derecho de 
acceso a la información, se desarrollaron en la primera fase del proyecto mencionado. El objeto de este 
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Presentación


material es servir de guía de aprendizaje para el curso virtual que se realizará en coordinación con el 
Departamento de Gestión Pública Efectiva de la OEA a partir del mes de mayo de 2011.


La participación de la Relatoría Especial en el caso Gomes Lund v. Brasil ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, también fue posible gracias al apoyo del proyecto referido. La decisión proferida 
por la Corte IDH en este caso constituye un desarrollo fundamental sobre el alcance del derecho de 
acceso a la información de las víctimas de violaciones de derechos humanos. Debido a la importancia de 
las decisiones proferidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y por la Corte 
Interamericana sobre el derecho de acceso a la información en materia de violaciones de derechos 
humanos, la Relatoría Especial, en la segunda fase del proyecto mencionado, elaboró un informe 
especial sobre este tema, el cual se incorpora al material aquí presentado.


Durante esta segunda fase se realizaron varios seminarios de capacitación sobre acceso a la información 
dirigidos principalmente a jueces y magistrados. De allí surgió un interesante intercambio de experiencias 
sobre jurisprudencia relevante o novedosa producida en diferentes países, que motivó la preparación de 
un documento sobre buenas prácticas judiciales, cuyo resultado se incluye en esta publicación.
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